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México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil catorce.- Visto el expediente. 
administrativo E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013, el Pleno de este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en sesión celebrada en esta misma fecha, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, r, 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece; el Cuarto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal 
Federal y del Código Fiscal de la Federación", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de mayo de dos mil once; los artículos 1°, 2°, 3°, 8°, 9°, fracciones 1 y 
111, 24, fracciones IV y XIX, y 33, fracción VI, 35, fracciones 1 y IV, y 36 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, 1 o y 3° de su Reglamento, así como 1°, 2°, 4°, fracción 1, 
8°, 9°, fracciones XXXI y L, 11, 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, resolvió de acuerdo con los antecedentes, las consideraciones 
de derecho y los resolutivos que a continuación se expresan. 

Para facilitar la lectura de la presente resolución se utilizarán los siguientes acrónimos y 
términos: 

CABLEVISIÓN 

CABLE MÁS 

CABLEMÁSSA 

CABLERAS 

CFC 

l. GLOSARIO 

Cablevisión, S. A. de C. V. 

Cablemás Telecomunicaciones, S. A. de C. V. 

Cablemás, S. A. de C. V. 

Cablevisión, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V., Televisión Internacional, S.A. de C.V. y Mega Cable, 
S.A. de C.V. 

Comisión Federal de Competencia.' 

Órgano desconcentrado de lo Secretaría de Economfa de conformidad con el artículo 23 de la Ley Federal de Competencia 
Económfco, reformado mediante el ortícufo Trigésimo Sexto del "Decreto por ef que se reforman diversos Leyes Federales, con el 
objeto de actuolízar todos aquellos artículos que hacen referencia o los Secretorfos de Estado cuya denominación fue modificado y 
al Gobferno del Distrito Federal en lo conducente: así como eliminar fa mención de los departamentos odm!nfstrotivos que ya no 
tienen vlgencfan, publicado en el DOF el nueve de abril de dos mí/ doce y el UDecreto por el que se reforman adicionan y derogan 
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CFCE Comisión Federal de Competencia Económica.2 

CFPC Código Federal de Procedimientos Civiles.3 

CFT Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

CPEUM 

DECRETO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el once de junio de dos mil trece. 

DGIPMARCI La Dirección General de 
Monopólicas Absolutas y 
lnterestatal de la CFC. 

Investigaciones 
Restricciones 

de Prácticas 
al Comercio 

DGIPMA La Dirección General de Investigaciones de Prácticas 
Monopólicas Absolutas de la CFCE. 

DISH Dish México, S. de R. L. de C. V. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

DTH Por sus siglas en inglés, "Direct to Home", televisión directa al 
hogar. 

, 

diversos dlspos/cfones de fa Ley Orgánico de lo Admfnlstroc!ón Pública Federar, publicado en el DOF el treinta de noviembre de dos 
mil, en lo cual lo Secretaría de Comercfo y Fomento Industrial cambió su denominación a la de Secretorfa de Economía. Con lo 
referido reformo, el sefs de marzo de dos mfl uno se publicó en el DOF el ~Decreto que reformó el Reglamento Interior de fa Secretaría 
de Comercio y Fomento Industriar, el cual estableció el nuevo nombre de lo Secretaría de Economía. 
De conformidad con el artículo séptimo transitorio def Decreto por el que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los 
artículos óo.. lo.. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de /o Constitucfón Pofftfca de tos Estados Unidos Me:dconos, en materia de 
tefecomunicac/ones, pub/fcado en el DOF el once de ]un/o de dos mil trece, ~{e)n tonto se Integran los órganos constitucionales 
Conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, continuarán en sus funciones, conforme o! morco jurídico vigente o lo entrada 
en vigor del presente Decreto, los órganos desconcentrados Comisión Federal de Competencia y Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. Los recursos humanos, financieros y materiales de los órganos desconcentrados referidos posarán o tos órganos 
consfituc!onoles que se crean por virtud de este Decreto. 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa Integración de lo Comisión Federal de Competencia Económica .y de/Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en téfl1J!nos de la leglsloclón aplicable al momento de su 
/nielo. Los resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnados en términos de lo d!spuesto por el 
presente Decreto mediante julcfo de omporo Indirecto, 
AsimiSmo, los ]u!cfos y recursos en trámite, continuarán hasta su conclusión conforme a fa legislación vigente o la entrado en vigor del 
presente Decreto. 
SI no se hubferen reo/Izado las adecuaciones al morco jurídico previstos en el artículo Tercero Transitorio o lo fecho de fa Integración 
de lo Comisión Federal de Competencia Económica y de/Instituto Federal de Telecomunicaciones, éstos ejercerón sus atribuciones 
conforme a lo dfspuesto por el presente Decreto y, en Jo que no se oponga a éste, en fas leyes vigentes en materia de competencfo 
económfcq, radiodifusión y tefecomunlcaclones. 
De aplicación Supletorio o fa LFCE en términos de lo establecido en el tercer párrafo del artículo 34 bis de fa lFCE. 
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TELEVISA, NI, CABLEMÁS Y CABLEVISIÓN. 

Estatuto Orgánico del . Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, publicado en el DOF el veintitrés de 
septiembre de dos mil trece. 

Los autos que conforman el expediente DE-012-2011. 

Servicios Integrales de Comunicación e Internet, S. C. 

Megacable Holdings, S. A. B. de C. V .. sus subsidiarias y filiales .. · 

Grupo Televisa, S. A. B .. sus subsidiarias y filiales. 

GRUPO MEGACABLE y GRUPO TELEVISA 

Instituto Federal de Telecomunicaciones.4 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Innova, S. de R. L. de C. V. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el 
DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos, cuya entrada en vigor inició a partir del veintiuno de 
junio de mil novecientos noventa y tres, reformada mediante 
decreto" del veintiocho de junio de dos mil seis. Ley aplicable 
al presente procedimiento en términos de los artículos Cuarto 
y, párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorios del 
DECRETO y por así establecerlo el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, 
del Código Penal Federal y del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil 
once.6 

5 DECRETO por el que se reforman adicionan y derogan diversos dlsposfctones de fa Ley Federal de Competencia Económico, publicado 
en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis. 

6 ~ARTÍCULO CUARTO. Los lnvestigacfones, visitas de verificocfón procedimientos y cualquier otro asunto que se encuentren en trámite a 
la entrado en vigor del presente Decreto, se sustonclorón conforme o fas dfspos/c!ones vigentes o/ momento de su inicio. 
Los Infracciones y delitos cometidos con anterioridad a fa fecho de entrado en vigor del presente Decreto, se soncfonorón conforme o fa 
Ley vigente al momento de su realizocfón. u 
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Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el DOF el 
siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, cuya 
entrada en vigor inició a partir del día siguiente de su 
publicación, reformada mediante decreto' publicado el once 
de abril de dos mil seis. 

Mediamates, S.A. de C.V. 

Mega Cable, S. A. de C. V. 

Megacable Holdings, S.A. B. de C.V. 

Mercados de producción, distribución y comercialización de 
servicios de telefonía fija, acceso a Internet y televisión 
restringida a consumidores finales en el territorio nacional. 

Oficio de Probable Responsabilidad. 

Paquete de servicios de televisión restringida, acceso a 
Internet y telefonía fija que han ofertado los GRUPOS bajo la 
marca YOO a un precio de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos ($499). 

Poder Judicial de la Federación. 

Reporte anual que presenta EMPRESAS CABLEVISIÓN de acuerdo 
con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores por el ejercicio terminado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil once. 

Reporte anual que presenta MEGA CABLE HOLDINGS de acuerdo 
con las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 
valores por el ejercicio terminado el treinta y uno de 
diciembre de dos mil once. 

Reporte anual que presenta TELEVISA SAB de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 

7 DECRETO por el que se reforman od/c/onon y derogan diversos disposiciones de lo Ley Federal de Te!ecomunfcoc!ones y la Ley Federal '1 
de Radio y Televisfón publicado en el OOF el once de abril de dos mil seis. -
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valores y a otros participantes del mercado de valores por el 
ejercicio terminado el treinta y uno de diciembre de dos mil 
once. 

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica, 
publicado en el DOF el doce de octubre de dos mil siete, 
vigente al inicio del procedimiento. 

Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicios de telefonía fija, televisión restringida y acceso a 
Internet. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Semanario Judicial de la Federación. 

Televisa, S. A de C. V. 

Televisa Corporación, S. A de C. V. 

Grupo Televisa, S. A B. 

Teléfonos de México, S. A B. de C. V. 

Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

Televisión InternacionaL S. A de C. V. 

Paquetes de servicios de telecomunicaciones que combinan 
dos SERVICIOS (ya sea: (i) telefonía + Internet; (ii) telefonía + 
televisión; (iii) televisión + Internet). 

Paquetes de servicios de televisión restringida, acceso a 
Internet y telefonía fija. 

11. ANTECEDENTES 

PRIMERO. El nueve de marzo de dos mil once, el apoderado general de TELMEX presentó r ;i . 
en la oficialía de partes de la CFC un escrito de denuncia en contra de CABLEVISIÓN, TVL v U 
CABLEMÁS y MEGACABLE, por la supuesta realización de prácticas monopólicas absolutas. 
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SEGUNDO. En términos de lo establecido en el artículo 30 de la LFCE, el diez de mayo de 
dos mil once, el Secretario Ejecutivo de la CFC emitió acuerdo de inicio de la 
investigación, misma que quedó radicada bajo el número de expediente DE-012-2011, 
por la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas en los mercados de 
producción, distribución y comercialización de servicios de telefonía fija, acceso a 
Internet y televisión restringida a consumidores finales en el territorio nacional; y, el 
primero de junio de dos mil once, se publicó en el DOF un extracto del acuerdo de 
inicio de la investigación correspondiente. 

TERCERO. Mediante ·acuerdos de veinticuatro de noviembre de dos mil once, seis de 
junio y cuatro de diciembre de dos mil doce, la CFC acordó ampliar el plazo de 
investigación por periodos adicionales de ciento veinte días.8 

CUARTO. El veintiuno de junio de dos mil trece el DGIPMA de la CFC acordó la 
conclusión del periodo de investigación.9 

QUINTO. El veintiocho de agosto de dos mil trece, el Presidente y Secretario Ejecutivo de 
la CFC emitieron el OPR. 

El OPR se notificó el cinco de septiembre de dos mil trece a MEGACABLE y el seis de 
septiembre de dos mil trece a TELEVISA, CABLEVISIÓN, 1VI y CABLEMÁS. 

SEXTO. El once de junio de dos mil trece, el Poder Ejecutivo FederaL por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones". 

Con base en lo establecido en la reforma al artículo 28 de la CPEUM antes señalada, se 
crearon dos órganos autónomos denominados CFCE e 1FT, los cuales sustituyen a la 
CFC y a la CFT, respectivamente. Asimismo, se estableció que el 1FT es la autoridad en 
materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que 
ese artículo y las leyes establecieran para la CFCE. 

Los artículos Sexto y Séptimo transitorios del citado decreto preveían que la CFCE y el 
1FT estarían integrados a partir de que los comisionados de las mismas hubieran sido 
ratificados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

8 Folios 6346, 6908 y 9294 del ExPEDiENTE. 
9 Fof!o 12178 del ExPEDIENTE. 
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SÉPTIMO. El diez de septiembre del dos mil trece, la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión integró el Pleno de la 1FT y de la CFCE, nombrando en cada caso a los 
comisionados y designando al Comisionado Presidente de cada órgano 

OCTAVO. Mediante el acta de entrega recepción del cuatro de octubre de dos mil 
trece, celebrada entre la CFCE y este Instituto, se recibieron en el 1FT los autos originales 
del expediente DE-012-2011. 

NOVENO. El cuatro de octubre de dos mil trece, se emitió acuerdo mediante el cual: i) 
se tuvieron por recibidas las constancias del expediente DE-012-2011 en términos del 
acta de entrega recepción y ii) se registró el expediente en el libro de gobierno de la 
Unidad de Competencia Económica del 1FT bajo el número E-
1FT /DGIPM/PMA/0001/2013. 

DÉCIMO. El veintiuno de octubre de dos mil trece, NI, CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TELEVISA y 
MEGACABLE, presentaron en la oficialía de partes del 1FT sus escritos de contestación al 
OPR. 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante acuerdos de veinticuatro de octubre de dos mil trece, se 
tuvieron por presentados en tiempo y forma los escritos de contestación al OPR de 
MEGACABLE y CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, NI y TELEVISA, proveyéndose respecto las pruebas 
ofrecidas. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante oficios IFT/DlO/UC/022/2013, IFT/D10/UC/023/2013, 
IFT/DlO/UC/024/2013, IFT/D1 0/UC/025/2013, IFT/DlO/UC/026/2013, y 
IFT/DlO/UC/027/2013 de veinticinco de octubre de dos mil trece se citó a  

 
, para que acudieran en el domicilio y fechas señalados, para el 

desahogo de las pruebas testimoniales ofrecidas por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 

DÉCIMO TERCERO. El cuatro de noviembre de dos mil trece, se tuvo por desahogada la 
prueba de inspección ocular ofrecida por MEGACABLE, respecto de las páginas de 
Internet referidas en su escrito de contestación al OPR 

DÉCIMO CUARTO. El cinco, ocho y doce de noviembre de dos mil trece, se tuvieron por 
desahogadas las pruebas testimoniales a cargo de los señores  

, relacionadas con los 
anexos 2, 8 y 1 0, del escrito de contestación al OPR de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 

DÉCIMO QUINTO. Mediante escritos presentados en la oficialía de partes del 1FT, el seis, r ¡f¡ 
siete y once de noviembre de dos mil trece, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA se desistieron v V 
de las pruebas testimoniales marcadas con los numerales 3, 4, y 6 de su escrito de 
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contestación al OPR. Se tuvo por desistidas a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA de las 
testimoniales antes indicadas mediante acuerdos dictados por este INSTITUTO los días 
siete y trece de noviembre de dos mil trece. 

DtCIMO SEXTO. Mediante acuerdo de veinticinco de noviembre de dos mil trece, este 1FT 
fijó un plazo de diez días hábiles para que los agentes económicos con interés jurídico 
formularan por escrito los alegatos que en derecho correspondieran. 

DtCIMO SÉPTIMO. El once de diciembre de dos mil trece las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y 
MEGACABLE, presentaron en la oficialía de partes del 1FT escritos mediante los cuales 
formularon sus alegatos. 

DtCIMO OCTAVO. Mediante acuerdo de doce de diciembre de dos mil trece, se tuvo por 
integrado el expediente con fecha once de diciembre de dos mil trece. Asimismo, se 
tuvieron por formulados los alegatos presentados por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y 
MEGACABLE. 

DtCIMO NOVENO. El ocho de enero de dos mil catorce las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
solicitaron la celebración de una audiencia oral, en términos de lo establecido en el 
artículo 33, fracción VI, de la Ley Federal de Competencia Económica reformada 
mediante el DECRETO por el que se reforman, adicionan v derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal 
v del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil 
once. 

VIGÉSIMO. El trece de enero de dos mil catorce se emitió acuerdo mediante el cual se 
reservó al Pleno del 1FT el pronunciamiento sobre la petición formulada por las 
promoventes. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El Pleno de este 1FT, en su 1 Sesión Extraordinaria del veinticuatro de 
enero de dos mil catorce, acordó la celebración de la audiencia solicitada, aplicando 
en beneficio la norma procesal contenida en dicho artículo y se acordó citar a los 
agentes económicos con interés jurídico en el presente procedimiento a la celebración 
une una audiencia oral. 

VIGtSIMO SEGUNDO. El cuatro de febrero de dos mil catorce se celebró la única 
audiencia oral, en los términos establecidos en el acuerdo referido en el numeral que 
antecede, a la cual acudieron las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, MEGACABLE y TELMEX, 
quienes expusieron lo que a su derecho convino. 

VIGÉSIMO TERCERO. El seis de febrero de dos mil catorce las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, 
presentaron diversa información dirigida a los Comisionados relacionada con el 
expediente citado al rubro, la cual fue agregada al expediente. 
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VIGÉSIMO CUARTO.- El once de febrero de dos mil catorce las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
solicitaron el cierre del expediente en términos de los artículos 30 de la LFCE y 41 del 
RLFCE, pronunciamiento que fue reservado al Pleno para el momento procesal 
oportuno; esto es, al momento que se emitiera resolución definitiva. 

VIGÉSIMO QUINTO.- El once de febrero de dos mil catorce las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
exhibieron una supuesta prueba superveniente, la cual no fue admitida al no tener tal 
carácter. 

En dicha tesitura, se emite la presente resolución en términos de las siguientes 

111. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. COMPETENCIA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM, reformado mediante el DECRETO y el artículo 1° del ESTATUTO 
ORGÁNICO, el 1FT es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la CPEUM y las leyes establecen para la 
CFCE. 

De acuerdo con lo anterior, el 1FT es competente para conocer, tramitar y resolver el 
presente procedimiento debido a que la conducta involucra los servicios de telefonía 
fija, televisión restringida y acceso a Internet, los cuales son servicios de 
telecomunicaciones. 

Además, el presente procedimiento seguido en forma de juicio inició mediante la 
interposición de una denuncia del nueve de marzo de dos mil once, fecha anterior a la 
integración de este INSTITUTO y, de conformidad con lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo Séptimo Transitorio del DECRETO, dicho procedimiento continuó su 
trámite ante este 1FT en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto, de la CPEUM; Séptimo Transitorio, segundo párrafo, del DECRETO; 
1°, 2°, 3°, 23, 24, fracciones 1, IV y XIX, 33, fracción VI, 35, fracciones 1 y IV, y 36 de la 
LFCE; l del RLFCE, así como l, 2, 4, fracción 1, 8, 9, fracciones XXVII, XXXI y L, del ESTATUTO 
ORGÁNICO, el Pleno del INSTITUTO es competente para emitir la resolución del expediente 
al rubro citado. 
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SEGUNDA. CUESTIÓN DE PREVIO Y ESPECIAl PRONUNCIAMIENTO. 

Previo al estudio de la materia del expediente es preciso atender la solicitud de cierre a 
que se refiere el antecedente VIGÉSIMO CUARTO, y determinar si tiene o no mérito lo 
planteado, ya que en caso de resultar fundado se haría innecesario continuar el 
análisis. 

A este respecto, las EMPRESAS DE GRUPO TElEVISA solicitan la cónclusión del periodo de 
investigación y el cierre del expediente E/IFT/DGIPM/PMA/001/2003 (sic), anteriormente 
DE-12-2011 (sic), en términos de los artículos 30 de la LFCE, 41 y 70 del RLFCE al estimar 
que fue extemporánea la emisión del acuerdo de ampliación de plazo inicial de 
investigación. 

Manifiestan que el acuerdo de inicio de la investigación se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el primero de junio de dos mil once y el periodo de investigación se 
amplió por primera ocasión hasta el dos de diciembre de dos mil once, fecha en que 
surtió efectos la publicación de la primera ampliación conforme al artículo 70 del 
RLFCE, siendo que el término de ciento veinte días a que se refiere el artículo 30 de la 
LFCE feneció el primero de diciembre de dos mil once. 

Las emplazadas alegan que la notificación constituye una formalidad que da eficacia 
al acto administrativo; y es un mecanismo esencial para la seguridad jurídica de los 
gobernados; y que los plazos previstos en el artículo 30 de la LFCE deben entenderse 
en el sentido de comprender el acto de notificación y el surtimiento de efectos, pues 
de lo contrario la situación jurídica del interesado queda Indefinida, dejándolos en 
estado de Indefensión en contravención al derecho de seguridad y principio de 
certeza jurídica previstos en los artículos 14 y 16 de la CPEUM. 

Con la intención de respaldar su argumento invoca el criterio jurisprudencia! cuyo rubro 
es COMPETENCIA ECONÓMICA EL ARTÍCULO 21, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA. QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA 
CONCENTRACIÓN DE AGENTES ECONÓMICOS, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006); 10 así 
como la jurisprudencia con el rubro PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA 
ADUANERA. LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE SE DICTE CONFORME AL ARTÍCULO 153, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY ADUANERA. VIGENTE EN 1999 Y 2001, DEBE NOTIFICARSE 
ANTES DE QUE VENZA EL PLAZO DE CUATRO MESES CON QUE CUENTA LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA EMITIRLA; 11 así como la tesis identificada con el rubro 

10 Tesis aislada lo.CXJV/2007 de la Novena Época con número de registro 172248, emitida por lo Primero Solo, visible en el SJF y su gaceta, 
tomo XXV, junto de 2007.. pógino 197. · 

"Jutisprudenclo de Jo Novena Época con número de registro 183227, emftldo por lo Segundo Salo, visibfe en el SJF y su gaceta, tomo 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. LA RESOLUCIÓN DICTADA 
EN ÉSTE Y NOTIFICADA FUERA DEL TÉRMINO DE CUATRO MESES QUE CONCEDE El 
ARTICULO 153 DE LA LEY ADUANERA. VIOLA LA GARANTIA DE SEGURIDAD JURIDICA 
TUTELADA POR El ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL. 12 

Con base en los argumentos señalados y el criterio jurisprudencia! antes citado, las 
EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA proponen que el actuar de la autoridad al decretar la . 
ampliación del plazo de la investigación fue ilegal y por ende ineficaz, y a partir de ello 
sostienen que los actos subsecuentes no pueden producir efecto alguno al estar 
viciados de origen. 

A tal efecto refieren la jurisprudencia con el rubro ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE13 y 
sugieren que la única actuación que en derecho correspondía era la conclusión del 
periodo de investigación y, consecuentemente, el cierre de la investigación en 
términos del artículo 41 del RLFCE, ya que las facultades de investigación de la 
autoridad cesaron al fenecer el término que la ley otorga para que las actuaciones 
sean eficaces. 

Más adelante, las citadas emplazadas argumentan que en observancia del principio 
pro homine, de los artículos 1, 14 y 16 de la CPEUM y del 9 del Pacto de San José de 
Costa Rica, las instituciones procesales se deben interpretar de la forma más amplia y 
flexible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva, por lo que procede la 
emisión de la conclusión del periodo de investigación y el cierre del expediente. 

Finalmente, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA argumentan que en términos del último 
párrafo del artículo 30 de la LFCE "La unidad administrativa encargada de la 
investigación dictará el acuerdo de conclusión del periodo de investigación, al día 
siguiente en el que concluya o al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior". En su decir, el dos de diciembre de dos mil once la autoridad estaba 
obligada a dictar el acuerdo de conclusión y a partir de esa fecha comenzó a contar 
el plazo de sesenta días para la emisión del OPR que dispone el artículo 41 del RLFCE, 
con lo que el citado plazo feneció el nueve de marzo de dos mil doce. En 
consecuencia, si la autoridad notificó el OPR el seis de septiembre de dos mil trece, es 
evidente que transcurrió en exceso el plazo mencionado de sesenta días y, de 
conformidad con la lectura de las promoventes, el Pleno se encuentra impedido para 
emitir cualquier resolución diversa al cierre del expediente de investigación. 

XVI/f, septiembre de 2003, página 441. ~ 
12 Tesis aislado de la Novena Época con número de registro 178942, emitido por Tribunales Colegiados de Cifcuito, visible en el SJF y su 

-gaceta, tomo XXJ, marzo de 2005, página 1196. · 
lJ Jurisprudencia de la Séptimo Época con número de registro 25210.1 emftído por Tribunales Cofeg/ados de Cfrcuffo, vfslbfe en el SJF y su 

gaceta, volumen 121-126, sexta parte, pógina 280. . 
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Relacionado con este planteamiento, las EMPRESAS DEL GRUPO TELEVISA presentaron el 
once de febrero del año en curso un escrito mediante el cual ofrecieron como prueba 
superveniente copia simple de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto 
48/2013 por el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, promovido por Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C.V. y GRUPO TELEVISA, la 
cual no fue admitida de acuerdo a lo establecido por el antecedente VIGÉSIMO QUINTO. 
No obstante lo anterior, este Pleno considera que la misma es un hecho notorio14 para 
este INSTITUTO como autoridad sustituta ante el Poder Judicial de la Federación. 

Asentado lo anterior se advierte que tal probanza fue ofrecida con la finalidad de 
acreditar que los plazos que establecen la LFCE y el RLFCE deben ser respetados por la 
autoridad y que en caso contrario el resultado es el cierre del expediente. La sentencia 
referida: 

• Tiene el carácter de una documental pública, de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 93, fracción 11 y 129 del CFPC; 

• Fue dictada en un juicio de amparo en el que se reclamaron diversos actos 
dictados en el expediente 10-003-2011; y 

• En ella el juzgado respectivo determinó que se incurrió en inactividad que 
actualizó la caducidad prevista en el artículo 30 de la LFCE, por lo que un acuerdo de 
ampliación posterior a tal periodo de inactividad fue emitido sin facultades, lo que 
constriñó a la autoridad a decretar el cierre dentro del referido expediente 10-003-2011. 

Lo resuelto en tal sentencia, sin perjuicio de que carece del carácter de cosa juzgada 
por tratarse de una resolución de primera instancia, no guarda relación con el presente 
expediente, ni con lo planteado por las promoventes, ya que en el expediente E-
IFIT/DGIPM/PMA/001/2013 no se actualiza la caducidad por inactividad procesal 
prevista en el artículo 30 de la LFCE y la emisión del acuerdo de ampliación fue emitido 
por autoridad competente dentro de los plazos establecidos en la normatividad 
aplicable, tal como se establece a continuación. 

En efecto, es infundado el argumento planteado por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA en 
razón de que el Pleno de la CFC amplió el plazo de la investigación oportunamente y 
la autoridad no se encuentra obligada a notificar el acuerdo de ampliación dentro del 
periodo de Investigación. El acto de publicar es distinto al de notificar. La publicación 

14 De cOnformidad con lo establecido en el artículo 88 del CFPC los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal aunque no vJ 
hayan sido ofegados ni probados por los portes. En ese sentido, en la presente resofuc!ón los diversos hechos notorios manifestados en 
tos ·consideraciones realizados por este INsnruro se incorporan con fundamento en tal precepto legal, que es aplicable de manera 

1 

supletorio a fa LFCE. 
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en sí misma constituye un acto jurídico distinto que persigue dar a conocer a la 
sociedad en general la referida investigación. 

De acuerdo con el artículo 30 de la LFCE 15, el periodo de investigación podrá ser 
ampliado por la autoridad, lo cual implica que la ampliación debe ocurrir dentro del 
mismo periodo que se pretenda ampliar y, a su vez, que el Pleno de la CFC estaba 
obligado a sesionar y determinar la ampliación de la investigación dentro de los ciento 
veinte días del periodo de investigación en curso. 

En este sentido, el Pleno de la CFC determinó válidamente la ampliación del periodo 
de investigación, pues las disposiciones le permiten hacerlo incluso el último día del 
periodo de investigación. Así el Pleno de la CFC sesionó válidamente el día ciento 
veinte del periodo de investigación y procedió a la publicación del acuerdo que 
contuviera su determinación en fecha posterior, ya que dicha publicación constituye 
un acto jurídico distinto a la sesión del Pleno donde se tomó la determinación que no 
está dirigido a persona o agente económico determinado. 

En el caso concreto: 

• El acuerdo de ampliación al periodo de investigación ocurrió el veinticuatro de 
noviembre de dos mil once, es decir el día ciento quince dentro del plazo del primer 
periodo de investigación; 16 y 

• La publicación del acuerdo de ampliación ocurrió el veintinueve de noviembre 
del mismo año; esto es, el día ciento dieciocho del primer periodo de investigación, 
conforme a las constancias de autos, en específico el folio 006347. 

No pasa desapercibido que las promoventes alegan que, de acuerdo con la página 
oficial de la Comisión, la publicación se dio el primero de diciembre de dos mil once; es 
decir, en el último día del periodo de investigación. En ambos casos, lo que es 

15 Es de mencionar que el ortícufo 30 que fas empfozodos refieren corresponde al texto del Decreto de reformas de lo LFCE pub/fcodo en 
el DOF en diez de moyo de dos mil once, siendo que el presente expediente se tramita de conformidad con la LFCE vigente of 
momento de su inicio; esto es, las reformas publicados en el DOF el veintiocho de junio de dos m// seis. 

~~> De acuerdo con el ~OFICIO mediante el cual lo Comlsfón Federo! de Competencfa da o conocer el calendario anual de suspensión de 
labores poro el año dos mil once y principios de dos mil docen, pubf!codo en el DOF el veintiocho de febrero de dos mil once, poro 
efectos del cómputo del pfozo referidos no se consideran los días cuatro. cinco. once. doce. dieciocho, diecinueve, veinticinco y 
veintiséis de }urJo de dos mil trece, por corresponder o sábados y domingos. respectivamente: tampoco se consideran los días dos, 
tres. nueve, diez, dieciséis. diecisiete, veintitrés. treinta y treinta y uno de julio de dos mil once, por corresponder a sábados y 
domingos. y los días dfecfocho o veinh'nueve de julio del mismo año, por haber sido considerados inhábiles; tampoco se consideran 
los días seis, siete. trece. catorce. veinte, veintiuno, vefntisiete y veintiocho de agosto por corresponder o sábados y domingos, ~ 
respectivamente; en el mes de septiembre de dos mil once, tampoco se consideran los días tres, cuatro, diez,, once. dfecisfete, 
dieciocho. veinticuatro y veinticinco de septiembre por ser sábados y domingos. respectivamente, y el día dieciséis por ser 
consfderado Inhábil; en ef mes de octubre del mismo dos mil once, no se consideran Jos días uno, dos. ocho, nueve. quince, diecfséfs. 
veintidós. veintitrés. veinh'nueve y trefnta, por co{[esponder a sábados y domingos, respectivamente: finalmente. en el mes de 
noviembre de_ dos mil once, no se consideran los días cinco. seis doce. trece, diecinueve. veinte. veintiséis y veintisiete por ser 
sábados y domingos. respectivamente. 
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incuestionable es que la sesión del Pleno de la CFC en que se determinó la ampliación 
ocurrió dentro .del periodo de investigación, con lo cual se cumplió con los límites 
legales que acotan la actuación de la autoridad. 

En cuanto a la tesis aislada 1a.CXIV/2007, citada por las emplazadas, la misma no 
resulta aplicable el caso concreto, debido a que versa sobre la emisión de la 
resolución final que debe ser dictada en el procedimiento de notificación de 
concentraciones, lo cual constituye un procedimiento administrativo completamente 
distinto al que se tramita en el presente expediente. En el procedimiento de 
notificación de concentraciones, la LFCE prevé expresamente una consecuencia 
jurídica derivada del silencio administrativo, consistente en la afirmativa fleta. Sin 
embargo, en el caso concreto, la LFCE no prevé una consecuencia expresa ante el 
silencio administrativo, lo cual implica que no se trata de casos similares. Tampoco son 
aplicables la jurisprudencia y las tesis que refieren en materia aduanera, ya que se trata 
de una resolución específica a un particular, siendo que en el caso concreto la 
ampliación del periodo de investigación no se dirige a una persona concreta y sólo 
constituye un medio o prerrogativa de la autoridad para optimizar la investigación. 

Sin dejar de tomar en cuenta que conforme a los autos la ampliación se publicó en 
lista de veintinueve de noviembre de dos mil once, aún si se consideran las listas 
publicadas en el sitio de Internet de la CFC, ello no genera ningún perjuicio en contra 
de las emplazadas, debido a que dicho acto procesal no afectó sus derechos de 
defensa para ernitir contestación al OPR. ni las formalidades requeridas para recabar 
pruebas. Debe destacarse que los acuerdos de ampliación del periodo de 
investigación de prácticas monopólicas no afectan el interés jurídico o legítimo de los 
agentes económicos ya que durante la etapa de investigación aún no se encuentran 
identificados los hechos y normas que pudieran constituir una probable infracción, ni la 
o las personas a las que habrá de oírseles, por lo que contrario a lo que sostienen las 
EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. de ninguna manera se les ha dejado en estado de 
indefensión .. Respalda lo anterior: 

ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE INVESTIGACIÓN DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. NO AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO O LEGÍTIMO DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOS PARTÍCIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. Los acuerdos de ampliación del periodo de investigación de prácticas 
monopóllcas emitidos con fundamento en el artículo 30 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, si bien es cierto que constituyen actos emitidos en el 
procedimiento de investigación que, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 
24/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sitúan en 
la hipótesis general de procedencia del juicio de amparo, también lo es que no (!f\ 
invaden o lesionan derecho o interés de particulares, dado que el legislador dotó al v U 
órgano regulador de amplias facultades para investigar en el tema señalado, 
permitiéndole ampliar el periodo correspondiente hasta en cuatro ocasiones, siempre y 

' =----
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cuando existan causas debidamente justificadas. En este sentido, dichos acuerdos 
generan una situación que no afecta el interés jurídico de los agentes económicos 
partícipes, dado que constituyen sólo un medio o prerrogativa en favor de la autoridad 
para optimizar los resultados de la fase investigatoria, en la que no existe aún la 
identificación de los hechos y normas cuya violación pueda constituir una probable 
infracción, ni está determinado e identificado plenamente el sujeto a quien deberá 
oírsele en defensa como probable responsable de una infracción a la ley, pues 
acontece en la primera de las tres etapas en que se divide el procedimiento de 
Investigación. A su vez, tampoco puede considerarse que los citados acuerdos 
lesionen el interés legítimo de los agentes económicos, porque en la fase de 
investigación la situación cualificada para exigir determinada actuación de la 
autoridad administrativa se configura, en su caso, hasta el momento de requerirles en 
concreto la aportación de información o documentos, pues es ese tipo de actos -en 
donde ya se exige en específico el cumplimiento de un mandato-, los que los sitúan en 
un plano que les permite exigir de la autoridad determinadas actuaciones dentro del 
marco de la legalidad. 17 

Más aún, para el caso concreto que aquí es planteado por las emplazadas, es de 
destacar que contrario a lo que mencionan, la autoridad no estaba siquiera obligada 
a notificar la ampliación ya que la única obligación conforme al artículo 30 de la LFCE 
es la emisión de la ampliación por el órgano competente y en consecuencia no es 
procedente el argumento' planteado en el sentido de que de conformidad con el 
artículo 70 del RLFCE debía haber surtido efectos la notificación de la ampliación por 
lista de la ampliación dentro de la vigencia del primer periodo. 

Respaldan lo anterior las siguientes tesis de la décima época de Tribunales Colegiados 
de Circuito: 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A NOTIFICAR LOS 
ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS A PERSONA O AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO 
A FUNDARLOS Y MOTIVARLOS. La interpretación de los artículos 30 de la Ley Federal de 
Competencia Económica y 34 de su reglamento, permite establecer que los acuerdos 
de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles prácticas monopólicas, 
son el resultado de la potestad que tiene la comisión federal de la materia para emitir 
actos tendientes a que aquélla no se suspenda, a fin de cumplir con la finalidad que 
persigue el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 
detectar y castigar los monopolios y las prácticas monopólicas, como una forma de 
proteger el Interés general. De esta manera, al constituir los acuerdos referidos un 

17 Cuarto Tribunal Co/eg!ado en Materia Administrativo del Primer Circuito. Amparo en revisión 115/2013. Pleno y Director General de 
Investigaciones de Prócffcos Monopó/fcos Absolutos. ambos de fa Comisión Federo/ de Competencia e Industrias Bachoco, S.A. B. de 
C.V. 14 de agosto de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Je.on Cloude Ton Pefit. Secretoria Claudia Patricio Perozo Espinosa. 
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mecanismo en el proceso de investigación para determinar quién o quiénes pudieran 
coadyuvar en ésta a fin de detectar posibles conductas que deban ser castigadas, el 
mencionado órgano no está obligado a notificarlos a persona o agente económico 
alguno, pues conforme a dichos preceptos, sólo debe fundar y motivar las 
ampliaciones mediante la existencia de causas debidamente justificadas para ello. 18 

COMPETENCIA ECONÓMICA EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. Los artículos 66 y 69 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica establecen que los actos que no deben notificarse 
personalmente, sólo deben ser publicados en la lista que se pone a disposición del 
público en las oficinas y en el sitio de Internet de la comisión federal de la materia, 
dentro de los tres días siguientes a la sesión del Pleno de ese órgano. De acuerdo con 
lo anterior, los acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles 
prácticas monopólicas, al no estar dirigidos a persona o agente económico 
determinado ni emitidos dentro de un procedimiento, sólo deben publicarse en listas, 
dado que únicamente persiguen dar a conocer a la sociedad en general la referida 
investigación. Así, el artículo 70 del citado reglamento, que establece que todas las 
notificaciones surten efectos al día siguiente en que se practiquen, es inaplicable 
respecto de la publicación de los ·referidos acuerdos, ya que, de lo contrario, se 
reducirían los plazos que la ley prevé para ampliar el periodo de investigación, en 
perjuicio del interés general19

• 

En razón de ello caen de base las argumentaciones en el sentido de que la ampliación 
se haya decretado fuera del plazo legal de ciento veinte días que marca la ley; que los 
actos subsecuentes a la ampliación son ilegales e ineficaces; que correspondía la 
conclusión del periodo' de investigación y el cierre de la investigación de acuerdo al 
artículo 41 del RLFCE; así como que el OPR resulte extemporáneo y que lo procedente 
sea que este Pleno decrete el cierre del expediente al rubro citado. 

En consecuencia, al resultar Infundado el planteamiento previo y de especial 
pronunciamiento, esta autoridad procede a analizar la materia sustantiva del 
expediente que nos ocupa. 

18 OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRAnVA DEL PRIMER CJRCUFTO. Amparo en revisfón 398!2012. Delegado de los 
autoridades responsables, Director General de fnvesffgocfones de Prócticos Monopólicos Absolutos y Restriccfones Ot Comercio 
lnterestotal y del Pleno. ambos de la Comisión Federal de Competencia y otro. 10 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: ~ 
Adriona Letfcfo Compuzono Ga/fegos. Secretorio: Jorge Alberto Romfrez Hernóndez. Registro 2003499. 

1 ~ OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAADMINISTRAnVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revlsfón 398!2012. Delegado de fas autoridades responsables, Director General de fnvestfgacfones de Próctícos Monopóficos 

Absofutas y Restricciones al Comercio lnterestotol y del Pleno, ambos de fa Comisión Federal de Competencfa y otro. 10 de abril de 
2013. Unanfmfdad de votos. Ponente: Adrfano Leffclo Compuzano Gallegos. Secretorio: Jorge Alberto Ramírez Hernóndez. Registro 
20J.3496. 
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TERCERA. PRACTICA IMPUTADA. 

Las conductas investigadas en el presente expediente se refieren a actos que impiden 
el proceso de competencia y libre concurrencia, consistentes en: 

(i) la realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el 
objeto y efecto de elevar, concertar o manipular el precio al que han ofertado los 
GRUPOS los SERVICIOS; y, 

(ii) la realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el 
efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de los SERVICIOS. 

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en las fracciones 1 y 111 del artículo 9 de la 
LFCE, las cuales señalan: 

"ART{CULO 9o.- Son prácticas monopólicas absolutas los contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
cualquiera de los siguientes: 
l. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o seN/c/os al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados, o Intercambiar Información con el mismo objeto o 
efecto; 
( .. .) 
/11. Dividir, distribuir, asignar o Imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de 
bienes y seNic/os, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o 
determinables; o 
(. .. ).' 

CUARTA. CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN EL OPR. 

Las consideraciones relevantes del OPR, en el que se determinó la probable 
responsabilidad de los emplazados en la realización de las conductas señaladas en la 
SEGUNDA CONSIDERACIÓN DE DERECHO, se expusieron conforme a lo siguiente: 

1 . Análisis de la existencia de dos Grupos de Interés Económico; 
2. Características de los Mercados Investigados; y 
3. Análisis de la práctica. 

En las siguientes secciones se transcriben las partes relevantes del OPR. 

1 . Análisis de la existencia de dos Grupos de Interés Económico 

En este apartado se analizó la forma en que participan los agentes económicos 
involucrados con la investigación. La principal conclusión es que EXISTEN DOS GRUPOS DE 
INTERÉS ECONÓMICO INVOLUCRADOS: GRUPO TELEVISA Y GRUPO MEGACABLE. En el primer grupo 
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se encuentran las empresas TELEVISA, CABLEVISIÓN, TVI, CABLEMÁS y SKY, mientras que el 
segundo incluye a MEGACABLE. 

B. Agentes Económicos Investigados 

Los agentes económicos relacionados con la Investigación al rubro citado son dos grupos de 
Interés económico, GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGA CABLE. 

La complejidad de las relaciones jurídicas, comerciales e Industriales de los tiempos actuales 
ha provocado la sofisticación corporativa en la conducción de los negocios societarios. Por 
razones de eficiencia, viabilidad y estrategia comercial vemos hoy que una persona moral 
requiere, para alcanzar su objeto o finalidad societaria, la creación de otras personas jurídicas 
que coadyuvarán y ejecutarán los actos jurídicos necesarios para la consecución de objetivos 
y resultados. Estas formas de conductas y combinaciones corporativas típicamente reciben el 
nombre de grupos económicos. 

Si bien dentro de un grupo económico existen diversas personas jurídicas con personalidad 
jurídica propia, la finalidad del grupo es común y unitaria, las funciones específicas que realiza 
cada uno de los miembros del grupo económico está determinada por la consecución de 
objetivos comunes. típicamente establecidos por un coordinador central denominado firma 
matriz o controladora. 

En el sistema jurídico mexicano la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha abordado el 
tema de los grupos económicos y ha establecido lo siguiente: 

"Es factible hablar de un grupo económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, 
entidades o dependencias. entre otras. tiene intereses comerciales y financieros afines y 
coordinan sus actiVIdades para lograr el objetivo común o bien se unen para la realización de 
un fin determinado. en aras de obtener dichos Intereses comerciales y financieros comunes. 
( ... ) 
( .. .) Las doctrinas de la personalidad jurídica distinta a la de los socios han Ido cambiando 
como respuesta a la necesidad fundamental de establecer un control legal efectivo sobre las 
grandes corporaciones que dominan el sistema económico!" Estas corporaciones no son 
conducidas por una sola corporación o entidad, sino colectivamente por la coordinación de 
actividades de múltiples empresas Interrelacionadas bajo un control común.2' 

En ese sentido, puede ocurrir que aun cuando existiera una relación económica entre diversas 
entidades comerciales componedoras de un grupo económico determinado, ello no Implica 
que forzosamente todas ellas estén involucradas en la totalidad de las actividades realizadas 
por el grupo. En otras palabras, es posible que algunos componentes de un grupo económico 
determinado, en razón de sus funciones, no tengan injerencia o ni siquiera conocimiento de 
algunas políticas o actividades desarrolladas por el resto de los componentes de dicho grupo, 
o bien que dos o más componentes realicen acciones u omisiones conjuntas lícitas o ilícitas 
que no involucren en nada al resto del mismo. 

w Phllllp J. Bfumberg. ~The Corporate Entity in an Ero of Muftlnotlono/ Corporoffonsu. Defawore Low School of Wldener Unfvetsity. Spring, 
199Q p. 15. 

21/b/d., pógiop 44. 

18/322 

3 



t f (> ' • 
l. (' -t. 1 - ' 

ift 
INSTITUTO FEDERAl. DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

(. . .) Para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el carácter de agente 
económico para efectos de la Ley Federal de Competencia Económica, se debe analizar si 
una persona, directa o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en Jos 
mercados y, además, puede ejercer una Influencia decisiva o control sobre la otra, ya sea de 
lure o de tacto. 

El control de lure puede darse de diversas formas, entre otras cuando: 

a) Una persona adquiere la mayoría de las acciones de una empresa;22 

b) Existe la facultad de dirigir o administrar a otra en virtud de un contrato, conventos de 
abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos o cuando una parte Importante 
de los ingresos de una empresa dependan de la venta de los productos de otra; 
e) Se tiene la capacidad o derecho de designar la mayoría de Jos miembros del consejo 
de administración u órgano equivalente de otra; 
d) Existe la capacidad o el derecho de designar director, gerente o factor principal de la 
otra; o 
e) Tenga vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en una o diversas personas 
morales. 

Por otro lado, el análisis del control de tacto debe atender no sólo al nivel de participación 
accionarla cuando ningún socio tiene mayoría absoluta, sino también a la posibilidad de que 
un socio minoritario pueda obtener mayoría en las asambleas dado el nivel de asistencia; la 
posición de los otros accionistas (dispersión, vínculos de tipo estructural, económico o familiar 
con el accionista principal); y el interés financiero. 

De ahí que sea necesario acreditar previa y fehacientemente la participación de todos y 
cada uno de los componentes de un grupo económico determinado en la actividad Irregular, 
para determinar que efectivamente éste en su totalidad es responsable de tales actividades, 
pues si a alguno de ellos no puede comprobársele su participación y, por ende, su 
responsabilidad en la actividad ilícita de que se trate. no tiene por qué lnvo/ucrárse/e sólo por 
formar parte de dicho grupo. (. . .)""3 

De la transcripción anterior se pueden desprender las siguientes conclusiones: 

• Una persona moral puede requerir, para alcanzar su objeto o finalidad societaria, la creación 
de otras personas jurídicas (/.e. subsidiarias, alianzas, coinversiones, etcétera) que coadyuvarán 
y ejecutarán los actos jurídicos necesarios para la consecución de objetivos y resultados. 
• Un grupo económico es una forma de participación en la actividad económica 
caracterizada por ser un conjunto de personas físicas o morales, entidades o dependencias, o 
el resultado de la Interacción de éstas, con Intereses económicos afines y que coordinan sus 
actividades para alcanzar un objetivo común, o bien que se unen para la realización de un fin 
determinado, en aras de satisfacer dichos Intereses comerciales y financieros comunes. 

22 Esto se puede dar cuando un persono, directa o fndirectomente, es tenedora o titular de acciones o partes sociales, con pleno 
derecho a voto. que representen más del 50% del copita/ socio/ de otra persona (control de iure); o bien cuando no existo una 
persono tenedora de más del 50% del copita/ social de otro persono, pero tiene acciones o portes sociales, con derecho a pleno 
voto, directo o Indirectamente, y no hoy otro occlánlsta o socio con el mfsmo derecho, es decir, derecho pleno a voto, que 
representen una proporclón del capital socio/ fguo/ o mayor a la que representen los acciones o portes sociales de que .seo tenedora 
o tttU!orlo primera (control de tacto). 

2J Dichas consideraciones fueron establecidas en la resolución de tos amparos en revisión 169!2007. 172!2007, 174!2007, 418!2007 y 
168/2007. 
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• Adicionalmente al elemento de finalidad e intereses comunes, es necesario acreditar un 
elemento de control (de tacto o de /ure) entre los miembros del grupo para hablar de la 
existencia de un grupo económico. Es decir, se debe analizar si una persona, directa o 
Indirectamente, ejerce o puede ejercer influencia sobre el actuar de otro de los miembros o 
del grupo entero y realizar funciones de coordinación. 
• Para efectos de la LFCE los grupos económicos son considerados agentes económicos, por 
tratarse de una forma de participación en la actividad económica del país. 
• En virtud de lo anterior, la COMISióN puede Investigar y sancionar a grupos económicos que 
hayan cometido violaciones a· la LFCE Incluyendo desde luego prácticas monopóllcas 
absolutas. 
• Cuando existe un grupo de Interés económico, la autonomía jurídica formal de las personas 
jurídicas que lo Integran, dada por el orden jurídico a partir del otorgamiento de personalidad 
jurídica, carece de contenido material pues los intereses del grupo prevalecen sobre los 
intereses de cada de uno de los miembros considerados individualmente, no obstante es 
necesario acreditar la participación Individual en la práctica. 

8./. GRUPO TELEVISA 

Atendiendo al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a la 
información que a continuación se presenta, esta COMISIÓN considera que TELEVISA SAB y sus 
subsidiarias conforman un grupo de Interés económico (GRUPO TELEVISA). Lo anterior porque 
existe control de iure de TELEVISA SA'Éi' sobre sus subsidiarias, entre las que se encuentran, 
CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI, TElEVISA, INNOVA y TElEVISA CORP. 

i) Control de /ure sobre Cablevisión 

TELEVISA SAB tiene control de iure sobre CABLEVISióN, ya que es tenedora indirectamente del 57% 
de las acciones con derecho a voto de su capital social. Por lo que, conforme a los 
precedentes judiciales anteriormente expuestos. CABLEVISióN forma parte de GRUPO TELEVISA. El 
control de iure de TELEVISA SAB sobre CABLEVISIÓN se muestra conforme a lo siguiente. 

E/ REPORTE EMPRESAS CABLEVISIÓN 20/7 permite afirmar que EMPRESAS CABLEVISIÓN posee e/700% de /as 
acciones de CABLEVISióN, como se muestra en la siguiente tabld4: 

Principotes Subsidiarias de EMPRESAS CABLEVISió0 

H.,;._,_'iibr-é 

M~t, S A, de C.V. {thlU) (1) 
C-Jt-:~.sur, $A d<t C.V.(t) 
~~~~ 
&<:s-l('II)$A 

24 Folio "10164 del ExPEDIENrE. 
~Folio 10164 del ExPEDIENTE. 

A;;trtr<;i:t\1 Prin\-;N¡ 
T~~~J 
HMOO/a 
f~ácr.l: 
$.{+.1>:;% .;!Q- 'iV~. fo!('Jt';~l y t},'ll>J$ 
il PW•'~.fl)~o-1- 00 

P.-;¡l1~--op.ltl4fl 
Ai;~;'m;) (~) 
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~'í2 
<n 
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A su vez; EMPRESAS CABLEVISIÓN es subsidiaria directa de EDITORA FACTUM, ya que, como se muestra 
en la siguiente tabla, EDITORA FACTUM es tenedora del 50.99% de las acciones de EMPRESAS 
CABLEVISIÓN y, prácticamente, el resto de las acciones cotizan ante el público inversionistd6: 

Tenencia Accionarla de EMPRESAS CABLEVISióN'" 

Cabe señalar que, conforme a los estatutos sociales de EMPRESAS CABLEVISióN, "las acciones 
representativas del capital socio/ de las Series "A' y "8' serán acciones con pleno derecho a 
voto y confieren a sus titulares Iguales derechos y obligaciones. Cada acción de la Serie "A' y 
de la Serie "8' confiere derecho a un voto en las Asambleas de Accionistas" 28 Por ende, EDITORA 
FACTUM tiene e/51% de las acciones con pleno derecho a voto de EMPRESAS CABLEVISIÓN mientras el 
otro 49% se encuentra disperso entre el público Inversionista y un accionista minoritario. 29 

Por otro lado, el total de las acciones de EDITORA FAcruM pertenecen a TELEVISA SAs"'. Dado lo 
anterior y como se muestra en la tabla que se presenta a continuación, TELEVISA SAB posee e/51% 
de las acciones con pleno derecho a voto de EMPRESAS CABLEVISIÓN a través de EDITORA FAcruM: 

Principales Subsidiarias de TELEVISA SAB31 

Así resulta que, a través de EMPRESAS CABLEVISIÓN, TELEVISA SAB tiene control de iure sobre CABLEVISIÓN, 
ya que, Indirectamente, es tenedora del 51% de las acciones con pleno derecho a voto de su 
capital SOcia/. Conforme a lo anterior CABLEVISIÓN forma parte de GRUPO TELEVISA, pues TELEVISA SAB 
ejerce o puede ejercer Influencia sobre el actuar de CABLEVISIÓN. 

Lo anterior se confirma mediante la siguiente información entregada a esta autoridad por el 
representante legal de CABLEVISióN: "(. .. ) mi representada forma parte del grupo económico 

26 Folio 10191 del ExPEDIENTE. 
2' Folio 10191 del ExPEDIENTE. 
28 Fof!o 10194 del ExPEDIENTE. 
29 Folio 10191 del ExPEDIENTE. 
JO fo/fo 9890 de/ EXPEDIENTE. 
31 Fo/fos 9890 y 9891 del EXPEDIENTE. 
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formado por Grupo Televisa, S.A.B. y todas sus sociedades subsidiarias, entre las que se 
encuentra mi representada, Cablevisión. ·~2 

//) Actividad Económica y Comercial de Cablevisión 

CABLEVISióN presta seN/cías de televisión restringida, acceso a Internet y telefonía fija conforme a 
lo siguiente: 

CABLEVISióN "(. .. ) es la proveedora líder de seNiclos de televisión por cable en la Ciudad de 
México y áreas circunvecinas del Estado de México. "33 A continuación se presenta el número de 
suscriptores activos, de casas pasadas" y el índice de penetración que tiene CABLEVISióN: 

r 2aP9 _J~~Q;o_~r_?011~~~l 
Suscriptores activos . [ 642,346 681.69[ 770.799 
Casas Pasadas 1,876,872 2,207,200 2.461,816 
lndice de penetración 34.2% 30.9% 31.3% -------- ..... ____ 35 

Asimismo, conforme al REPORTE EMPRESAS CABLEVISióN 2011. los seNic/os de acceso de alta velocidad 
a Internet son un componente importante del mercado nacional de telecomunicaciones y 
CABLEVISióN ha contribuido "( .. .) a que miles de hogares contaran con este indispensable seN/cío 
( ... )'36. 

CABLEVISióN comenzó a ofrecer seNic/os de telefonía fija "a partir de julio de 2007 con una renta 
mensual y precios más accesibles para nuestros clientes en las llamadas locales, larga distancia 
nacional e Internacional, logrando con ello tener la oferta de los tres seNiclos (Televisión + 
Internet+ Telefonía) con un solo proveedor y otorgando ahorros al consumidor. " 37 

Conforme a lo anterior, CABLEVISIÓN ofrece seNicios de televisión restringida, acceso a Internet y 
telefonía fija, mismos que comercializa de forma Independiente o bien de manera 
empaquetada. "Actualmente Cablevisión ofrece soluciones de empaquetamiento de los tres 
seNic/os anteriormente citados. en paquetes de doble y triple play que Incluyen video, teléfono 
e Internet así como cualquier combinación posible de dos de estos tres seN/cías, con un precio 
preferencial y diversos combinaciones de canales, velocidades de Internet y planes de 
telefonía. "38 

Al respecto, el representante legal de CABLEVISIÓN indicó que "La actividad económica de 
Cablevisión, S.A. de C. V. consiste en realizar la instalación, operación y explotación de las redes 
públicas de telecomunicaciones que el gobierno federal otorgue mediante Concesión (sic) 
para prestar todo tipo de seNicios públicos, entre los que se encuentran los de televisión y audio 

sl Folio 821 del ExPEDIENTE. 
33 Folio 10129 del ExPEDiENTE. 
J4 Conforme al Follo 10103 del EXPEDiENrE, el término casas pasados significa el número de ~hogares resldencla/es o negocios que se 

encuentran preparados para conectarse o sistemas de telev!slón por cable. Coda departamento ubicado en un edificio que se 
encuentra preparado poro conectarse a srstemos de te!evlsfón por cable, represento una cosa posado. En té1mlnos generales, se 
entfende que una cosa estó posada cuando dicho hqgor o negocio puede conectarse a una red de cable sin necesidad de realizar 
extensiones adiciono/es o los fíneos principotes de tronsmfs!ón u 

J5 Follo 10129 del ExPEDIENTE. 
36 Follo 10131 del EXPm'ENTE. 
N Folio 1Ó132 del ExPEDIENTE. 
33 Follo 10132 del ExPEDiENTE. 
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restringidos, transmisión bidireccional de datos y telefonía fija (. .. )'39 "La actividad comercial de 
Cablevisión, S.A. de C. V. consiste en la compra, venta, fabricación, representación, distribución 
de equipos, partes y accesorios eléctricos o electrónicos, pÓr medio de los cuales se transmite a 
/os usuarios finales los servicios públicos conces/onados antes señalados(. . .). "40 

iii) Control de /ure sobre Cablemás 

TELEVISA SAB tiene control de iure sobre CABLEMÁS, ya que es tenedora de todas sus acciones con 
derecho a voto, conforme a lo siguiente. 

Con anterioridad al año dos mil once CABLEMÁS fue subsidiaria directa de CABLEMÁS SA41 y TELEVISA 
SAB era el accionista mayoritario de CABLEMÁS SA'2. No obstante, "con fecha 29 de abril de 2071 
/os accionistas de Grupo Televisa S.A.B. (GTV) y Cablemás (Cablemás S.A. de C. V.) aprobaron la 
fusión entre GTV. en su carácter de fus/onante, con Cablemás (CABLEMÁS SA), en su carácter de 
fusionada. " 43 Dicha fusión surtió "( .. .)efectos ante terceros a partir de/5 de octubre de 2011 " 44 

Por lo que "( ... ) Cablemás (CABLEMÁS SA) y GTV constituyen la misma sociedad. " 45 

Dado lo anterior, CABLEMÁS fue subsidiaria Indirecta de TELEVISA SAB y actualmente es su subsidiaria 
directa. A continuación se muestra un esquema parcial de la estructura corporativa de GRUPO 
TELEVISA: 

iv) Actividad Económica y Comercial de Cablemás 

CABLEMAs participa en los MERCADOS INVESnGADOS ya que "es concesionaria de servicios de. 
telecomunicaciones. siendo titular a la fecha (dos mil once) de 45 títulos de concesión para 
prestar servicios de Televisión Restringida, Transmisión Bidireccional de Datos y Telefonía ( .. .). En 
base a lo anterio" Cablemás Telecomunicaciones presta /os servicios antes mencionados en 
más de 70 ciudades en México. " 47 

Conforme al REPORTE TELEVISA SAB 2011, "A/31 de diciembre de 2011, la red de Cablemás prestaba 
servicios a 1, 085, 173 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 466,827 suscriptores 
de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 266. 160 usuarios de telefonía IP o 
suscriptores de servicios de voz, con más de 3 millones de hogares pasados. "48 

v) Control de Jure sobre Tvl 

J
9 Folio 1030de/EXPEDJENTE. 

4° Follo 1030 del EXPEDlENrE. 
41 Folios 1439y 1441 de/ExPEDiENTE. 
42 Fo!lo 9840 del ExPEDiENTE. 
-4J Fo!fo 1107 del ExPEDiENTE. 
44 Foffo 1107 del ExPEo:ENTE. 
~ Fofío } 107 del EXPED!ENrE. 
46- Follo 4549 del EXPEDIENTE. 
47 Follo 1441 de/ExPEDiENTE. 
43 Follo 9840 del ExPEDIENTE. 
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TELEVISA SAB tiene control de lure sobre TVI, ya que, indirectamente, es tenedora del 50% de las 
acciones con derecho a voto de su capital social"' y llene derecho de designar la mayoría de 
los miembros del consejo de administración de Tvl. m Por lo que, conforme a los precedentes 
judiciales anteriormente expuestos, TVI forma parte de GRUPO TELEVISA. El control de iure de TELEVISA 
SAB sobre Tv1 se muestra continuación. 

Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C. V. es subsidiaria directa de TELEVISA, S.A. B., ya que 
TELEVISA, S.A.B.es tenedora del 100% de sus acciones. 

Nombra de la Subsidiaria 

Principales Subsidiarias de TELEVISA SAB'1 

Lugar de 
Constitución 

o orattvo Vasco d-e. Quir a, S.A de C.V. 
coosorao-Nekeas. s.A de c.v. 
CVO E!:spectáeufos, S.A. de C.V.flliJI 

Móxiro 
-M&Xko-
Méx!eo 

Porcenltlja de 
Partlci ación 1~!-

100.fY'A. 
100.0% 
100.0% 

"En marzo de dos mil seis Corporativo Vasco de Quirogo, S.A. de C. V. adquirió una participación 
del 50% en Tvi'' 52, a través de Cable TV Internacional, S.A. de C. V. , 53  

 . 54 
Caoltal Social de Tv1 

Conforme a los estatutos sociales vigentes de Tvl, Cable TV Internacional, S.A. de C. V. tiene 
"derecho a designar 4 (cuatro) consejeros propietarios y sus respectivos suplentes""' mientras 
que el otro accionista de Tvl únicamente tiene "derecho a designar 2 (dos) consejeros 
propietarios y sus respectivos suplentes( .. .)"57• 

Por lo anterior, TELEVISA SAB tiene control de iure sobre TVI, ya que, a través de Cable TV 
Internacional, S.A. de C. V. y Corporativo Vasco de Quiroga, S.A. de C. V. es tenedora del 50% de 
las acciones con derecho a voto de su capital social"' y tiene derecho de designar la mayoría 
de los miembros del consejo de administración de Tvl. 59 

49 Follo 9840 del EXPEDIENTE. 
w Folios 3420 y 3513 del ExPEDIENTE. 
!,;) Folios9890y9891 de/ExPEDIENTE. 
62 Follo 9840 del ExPEDIENTE. 
53 Fo!!o 3420 del ExPEDIENTE. 
54 Folio 3592 del ExPEDIENTE. 
55 Folio 3592 del ExPEDlENrE. 
M Folfo 3513 del ExPEDIENTE. 
S7 Follo 3513 del ExPEDIENTE. 
58 Folio 9840 del EXPEDIENTE. 
w Folios 3420 y 35!3 del ExPED!ENrE. 
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Al respecto, de conformidad con la información entregada a esta autoridad por el 
representante legal de Tv1 "(. . .) mi representada forma parte del grupo económico formado por 
Grupo Televisa, S.A.B. y todas sus sociedades subsidiarias, entre las que se encuentra mi 
representada, TVI. •w 

vi) Actividad Económica y Comercial de Tvi 

Tv1 "es una compañía de telecomunicaciones que ofrece servicios de televisión de paga, de 
datos y voz en el área metropolitana de Monterrey y otras regiones del norte de México. Al31 de 
diciembre de 2011, TVI, que tenía 1.6 millones de hogares pasados, prestaba servicios a 370_411 
suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 191_406 suscriptores de Internet de alta 
velocidad o suscriptores de banda ancha y 132,360 líneas telefónicas o suscriptores de voz. "61 

"TVI opera bajo 7 concesiones, que cubren cuatro estados de la República Mexicana. A través 
de dichas concesiones, TVI presta servicios de televisión por cable, transmisión bidireccional de 
datos, y servicios de telefonía e Internet. Cada concesión otorgada por la SCT permite a TVI 
Instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. " 62 

Al respecto, de conformidad con la información entregada a esta autoridad por el 
representante legal de Tvl, "la actividad económica preponderante de TVI es llevar a cabo la 
prestación de servicios de telecomunicaciones a través de las redes públicas concesionadas 
para tal efecto por la Secretaría de Telecomunicaciones y Transportes. La operación 
distribución y administración de señales a usuarios finales dentro de los lineamientos otorgados 
por la autoridad competente. ' 63 Asimismo, conforme a dicha información, "La actividad 
comercial consiste en la prestación de los servicios concesionados de televisión restringida, los 
servicios concesionados de Internet, así como la comercialización de servicios de telefonía. "64 

vii) Control de lure sobre Televisa 

TELEVISA SAB tiene control de iure sobre TELEVISA, ya que es tenedora del 100% de las acciones con 
derecho a voto de su capital social" 

Principales Subsidiarias de TELEVISA SAB66 

Hombre de la Subsidiaria 
G-Terevisa-D S.A. de c.v. rm 
Televisa SA de C.V. 
Television Independiente de Mexico, SA. de C.V." 

Lugar de 
Constitución 

México 
Mexico 

Al respecto, conforme a la información proporcionada por TELEVISA dicha sociedad pertenece al 
siguiente grupo económico, mismo que es controlado por TELEVISA SAB: 

(i) Folio 3337 del ExPEDIENTE. 
61 Folía 9840 del ExPEDIENTE. 
ó'J Follo 9879 del ExPEDIENTE. 
óJ Folía 3604 del ExPEDIENTE. 
Ó'l Follo 3604 del ExPEDIENTE. 
65 Foflos 9890 y9891 def EXPEDiENTE. 
65 Fof!os 9890 y 9~?1 de/ EXPEDIENTE. 
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Así. TELEVISA SAB,  68 es tenedora del cien por ciento de 
las acciones de TELEVISA y por lo tanto existe control de iure69• Dado lo anterior_ TELEVISA es parte 
del grupo económico controlado por TELEVISA SAB. 

viii) Actividad Económica y Comercial de Televisa 

Conforme al REPORTE TELEVISA SAB 2011, TELEVISA es una "subsidiaria Indirecta (de Televisa SAB) por 
medio de la cual opera el negocio de transmisiones de televisión redes de televisión de paga y 
exportaciones de segmentos de producción.' 70 

Conforme a la información presentada por TELEVISA su objeto social comprende "La Instalación 
operación y explotación comercial de sistemas de telecomunicaciones para la prestación de 
servicios de suministro de imágenes y/o sonidos, mediante cualquier sistema conocido o por 
conocer_ previa concesión que le otorgue la Secretaría de Comunicaciones y Transportes(. . .) La 
producción compra, venta, comisión, mediación y comercio en general, de publicidad y 
propaganda comercial de ideas. sistemas, Instituciones, empresas, productos y bienes en 
general, utilizando preferentemente medios masivos de publicidad( .. .). "71 

ix) Control de Jure sobre Televisa Corp 

TELEVISA SAB tiene control de /ure sobre TELEVISA CoRP ya que es tenedora, prácticamente de todas 
las acciones de Somos Televiso, S.A. de C. V. y Promo-lndustrias Metropolitanas, S.A. de C. V. 
quienes a su vez, poseen, prácticamente todas las acciones de TELEVISA Como12• Dado lo anterior_ 
TELEVISA CORP es porte del grupo económico controlado por TELEVISA SAB. 

x) Actividad Económica y Comercial de Televisa Corp 

Conforme a TELEVISA CoRP su actividad económica consiste en ta "prestación de diversos servicios 
profesionales. asesoría y consultoría administrativa. técnica, comercial y de operación, entre 
otros, para todo tipo de empresas, sociedades y asociaciones, ya sean nacionales o 
extranjeras. " 73 

En ese sentido, TELEVISA CORP afirma que su empleado, , presta servicios a 
TELEVISA. 74 

61 Follo 9217 del ExPEDIENTE. 
M Fof!o 9217 del ExPEDIENTE. 
69 Folfos 9890 y 9891 del ExPEDIENTE. 
70 Follo 9891 del ExPEDiENTE. 
71 Follo 9076 del Exf'EDIENrE. 
72 Follo 9645 del ExPEDIENTE. 
lJ Folio 9473 del EXPEÓIENTE. 
74 Folio 9474 del EXPEDiENTE. 
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xl) Control de Jure sobre Innova 

TELÉVISA SAB llene control de Jure sobre INNOVA pues conforme al REPORTE TELEVISA SAB 201 L TELEVISA 
SAB "tiene una participación accionarla de/58. 7% en Innova (. . .) y está facultada para designar 
a la mayoría de los miembros de su Consejo de Administración ( .. .)".'5 

En ese sentido, TELEVISASAB posee e/91% de las acciones de Factum Mas, S.A. de C. V., misma que 
a su vez, tiene el 99.99% de las acciones de Sky DTH, S. de R.L. de C. V. quien a su vez posee 
directamente el 13.61% de las acciones de INNOVA. Asimismo, Sky DTH, S. de R.L. de C. V. tiene el 
58.66% de la tenencia accionaría de Innova Holdings, S. de R. L. de C. V., empresa que a su vez 
llene el 76.79% de las acciones de INNOVA.76 Lo anterior puede ilustrarse conforme al siguiente 
esquema: 

Dado lo anterioF- INNOVA es parte del grupo económico controlado por TELEVISASAB. 

xil) Actividad Económica y Comercial de Innova 

INNOVA "es una empresa de Servicios DTH en México ( .. .)"78• INNOVA "ha prestada y 
comercializado el servicio de telecomunicaciones de televisión restringida vía satélite ( .. .)"79 bajo 
la marca comercial Sky"'. Además cuenta con un servicio se televisión restringida de bajo costo 
denominado VeTV''. 

Asimismo, "a partir de 2012 ha comercializado el servicio de Internet de banda ancha que 
presta Cablevisión al amparo de la marca "B/ue lo Go ". 82 

B./l. GRUPO MEGACABIE 

75 Folio 9826 del ExPEDIENTE. 
76 FolioS 8445 y 8491 del EXPEDIENTE. 
77 FOliOS 8445 y 8491 del EXPEDIEME. 
78 Follo 9838 del ExPEDIENTE. 
79 Fof!o 8399 del ExPEDIENTE. 
ro Foflo 8399 del ExPEDIENTE. 
81 Folio 9868 del EXPEDIENTE. 
IJ1 Folio 8399 del EXPEDIENTE. 
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Atendiendo al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y conforme a la información 
que a continuación se presenta, esta COMISióN considera que MEGACABLE HOLDINGS y sus 
subsidiarias conforman un grupo de Interés económico (GRUPO MEGACABLE) porque existe control 
de iure de MEGACABLE HoLDINGS sobre sus subsidiarias, entre las que se encuentra MEGA CABLE. Lo 
anterior conforme a lo siguiente: 

l. Control de /ure sobre Megacable 

MEGACABLE HOLDINGS tiene control de iure sobre MEGACABLE, ya que es tenedora del 100% de las 
acciones con derecho a voto de su capital socia( conforme a lo slgu/ente . ./33 

MEGACABLE 
HOLDINGS, 

s.A.B. oec.v. 
HSBC, DF 64.93% 

GR34.80% 
FS 0.08"-k 

JAC 0.10% 
~t'\U 0.07% 

TOJO.OOOOOOI% 
TAN0.02% 

SJf/R 0.004% 
lRt>-R 0.004% 

MEGA CABLE 
¡.,~ 99.99",{, 
EYR 0.01% 

NOMENCLATURA: 
MH: Megacob!e Holdings, S.AB. de C.V. 
HSBC, OF; HSBC Oi\isión Fiducimia 
GPI: Gran Público 
lmersionista 
IFS: Hdefonso Femández Solido 
JAC: Ju!ic'ln Aouilero camoov 
JAU; Juliiln r\guilera Urrea 
TCU: Ttigb Cañedo Uñas 
TAN: Taxis Aéreos del 1\oroeste, S A de C.V. 
SJMR: Sergio Jesús t.·lazón Rubio 
LRMR: Luis Robe1to f-.lazón Rubio 
EYR: Enrique Yamuni 
Robles 

Al respecto, conforme a la Información presentada por MEGA CABLE en el EXPEDIENTE, "la sociedad 
Mega Cable, S.A. de C. V. es una empresa del Grupo Megacable. •B4 

ii. Actividad Económica y Comercial de MEGA CABLE. 

E/ REPORTE MEGACABLE HOLDINGS 201 1 establece que MEGACABLE HOLDINGS es una sociedad 
controladora que opera a través de MEGA CABLE y otras subsidiarias y "es el operador de cable 
más grande de México, con base en número de suscriptores, y el principal proveedor de 
servicios de Internet de alta velocidad y telefonía fija por cable, conforme a información de la 
CANITEC. Considerarnos que somos el segundo proveedor más grande de servicios de alta 
velocidad, y que nuestra red de cable es la más grande en México y pasa por más casas que la 
red de cualquier otro operador de cable en el país. "85 

"A/31 de Diciembre 201 l. la red de Megacab/e pasaba por aproximadamente 5.7 millones de 
casas y aproximadamente 97% de nuestra red ha sido modernizada, de cable unidireccional a 
cable bidireccional. lo que nos permite proporcionar servicios de video digital, Internet de alta 
velocidad y teléfono digital."& 

83 Folfci 10282 del ExPEDIENTE. 
M Folio 2872 det ExPÉDIENrE. 
05 Follo 10259 del fxFEDIENTE. 
66 Folio 10259 del ExPEDiENTE. 
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Asimismo, conforme a la información presentada por MEGA CABLE en el EXPEDIENTE "la actividad 
económica y comercial de Mega Cable consiste, principalmente en instalar, operar, explotar y 
mantener redes públicas de telecomunicaciones, para la prestación de servicios públicos 
conces/onados y actividades relacionadas en materia de telecomunicaciones, como son la 
publicidad, producción de contenidos e ingeniería de proyectos para soporte técnico y 
mantenimiento. " 87 

Conforme a lo expuesto anteriormente, atendiendo al criterio de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, puede concluirse que TELEVISA SAB y sus subsidiarias conforman un grupo de interés 
económico, GRUPO TELEVISA. Asimismo, conforme a dicho criterio, MEGACABLE HOLDINGS y sus 
subsidiarias también conforman un grupo de interés económico que para fines del presente OPR 
se ha denominado GRUPO MEGA CABLE. 

2. Características de los Mercados Investigados 

En este apartado se analizaron las características regulatorias, tecnológicas y 
económicas de los MERCADOS INVESTIGADOS, lo anterior atendiendo a la naturaleza de los 
SERVICIOS que los conforman. 

IV. Características de los MERCADOS INVESnGADOS 

La lnvesllgación radicada en el EXPEDIEIVfE se inició por la posible comisión de prácticas 
monopólicas absolutas en los mercados de producción, distribución y comercialización de 
servicios de telefonía fija, acceso a Internet y televisión restringida a consumidores finales en el 
territorio nacional. 

A fin de analizar las principales características de los MERCADOS INVESnGAoos a continuación se 
expone el marco regulatorio y los procedimientos administrativos relacionados con la prestación 
de los SERVICIOS. Posteriormente se presenta una descripción de la tecnología y las características 
técnicas de los MERCADOS INVESnGAoos. Finalmente se presenta una descripción de las 
características económicas de los MERCADOS iNVESnGADOS. 

A. Marco Regu/ator/o de los MERCADOS iNVESnGADOS 

Conforme a la normatividad aplicable, los servicios de telefonía fija, acceso a Internet y 
televisión restringida se explotan comercialmente a través de una RPT. 813 Para la Instalación. 
operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones se requiere concesión de la 
SCT. 89 dicha concesión debe especificar el tipo de servicios de telecomunicaciones que el 
concesionario puede prestar en virtud de la misma. ro 

"En efecto. si bien la LFT no contempla una autorización específica para prestar seNicios de 
telecomunicaciones, los mismos se encuentran autorizados en los títulos de concesión de red 
pública de telecomunicaciones, dentro de los cuales se agregan anexos donde se especifican 
cada uno de los servicios que puede prestar el concesionario y las condiciones específicas para 

87 Follo 2877 del ExPEDIENTE. 
ea Párrafo X del artículo 3 de fa LFT. 
89 Fraccfón 11 del artículo 1 1 de la LH. 
ro Fraccfón 111 del artículo 26 de la LFT. 
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hacerlo, ya sea que hayan sido otorgados Inicialmente o autorizados posteriormente como 
servicio adicional. " 91 

/, Otorgamiento de una concesión para la Instalación, operación y explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones 

El artículo 24 de la LFT establece los requisitos que debe contener la solicitud para instalar, operar 
o explotar una RPT.92 La normatividad administrativa correspondiente detalla tos medios de 
tramitación y requisitos de información que deben cumplir los solicitantes para obtener la 
referida concesión. 93 

Conforme a la Información proporcionada por CoFETEL, como parte de los requisitos establecidos 
en la LFT "los solicitantes deben presentar la descripción de los servicios de telecomunicaciones 
que desean prestar y el programa de .cobertura de la red. En ese sentido, las áreas de cobertura 
que se autorizan en los titulas de concesión, son definidas atendiendo a la petición respectiva 
que los propios solicitantes plantean en su plan de negocios (salvo en los casos en que se licita 
espectro), donde se especifica el o las áreas donde desea prestar servicios, pudiendo ser desde 
una localidad, un Municipio, un Estado o a nivel nacional. " 94 

Debe destacarse que "( .. .) la LFT es una norma pro-competencia y pro-convergente, de lo que 
se deduce que cualquier persona que lo solicite y cumpla con los requisitos establecidos ( .. .) 
puede obtener una concesión de red pública de telecomunicaciones en áreas geográficas 
donde, inclusive, ya existan concesionarios prestando servicios Idénticos o similares, s/n más 
limitaciones que las establecidas por la propia normatividad aplicable. En consonancia con la 
LFT, en los propios títulos de concesión se establece la condición en que se señala que el 
otorgamiento de la misma no confiere derechos de exclusividad a sus titulares y, en tal vlriud, la 
Secretaría (SCT) podrá otorgar otras concesiones a favor de terceras personas para Instalar una 
o más redes públicas de telecomunicaciones, incluso dentro de la misma caber/uro geográfica 
para que se presten servicios similares o idénticos. " 95 

• Procedimiento administrativo para la solicitud de concesión 

91 Follo 8526 del ExPEDlEIWE. 
92 El artícvfo 24 de la LFf establece lo siguiente: ~Los interesados en obtener una concesión poro lnsto/or; operar o explotar redes públicos 

de te/ecomunlcacfones, deberón presentar, a sofisfacc!ón de fa Secretaría, solicitud que contenga como mínimo; l. Nombre y 
domicilio del so/!cftonte; 11. Los sewlcios que deseo prestar; 111. Las especiflcoclones técnicos del proyecto; IV. Los programas y 
compromisos de fnverslón de cobertura y calidad de tos seNicios que se pretenden prestar: V. El pfan de negocios, y VI. Lo 
documentación que acredite su capacidad finoncfero, técnico, jurídico y adm!n!strafiva. Lo anterior, sin perjuicio de obtener, en su 
coso, concesión paro explotar bandos de frecuencfos en los términos del artículo 14. ~ 

93 Anteriormente, cuando se sollcitobo la concesión para la instolacfón operación y explotación de redes públicos de 
telecomunicaciones que enlozaron cfudades ubicados en cuando menos, tres entidades federativos (lncfu!do el Distrito Federal), el 
procedimiento se reglaba por el Acuerdo por el que se establece e_! procedimiento paro obtener concesión para lo lnsto!ac!ón 
operocfón o explotación de redes públicas de te!ecomun!cocfones lnterestotales, o/ amparo de fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones. Asim!smo, fas so!!citudes de concesión poro la Instalación operación y explotación de redes públicas de 
tefecomunlcac/ones cuya cobertura fuero una ciudad y, en su caso áreas circunvecinos o de una centro o núcleo de población se 
reglaban mediante el Acuerdo por el que se establece el procedimiento poro obtener concesión para la /nsto/oción operación o 
explotoclón de redes públicas de telecomunicaciones focales al amparo de lo Ley Federal de Telecamunlcac!ones. 

No obstante, octuo!mente, el procedimiento para cualquier tipo de red público de telecomunlcocfones se regla mediante el Acuerdo 
por el que se establece el procedimiento para obtener concesión Poro fa !nsto!ación, operocfón o explotación de redes públicos de 
telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Te!ecomun!cacfones, mismo que fue pubf!cado el veintinueve de noviembre de 
dos m!! doce en el DOF. 

94 Fof/o 8527 del E'xPEDIENrE. 
95 Fo!!o 8528 del ExPEDiENrE. 
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Anteriormente el procedimiento administrativo para obtener una concesión para instalar- operar 
o explotar una RPT se iniciaba ante la SCI; quien, mediante la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, remitía la solicitud de concesión a COFETEL a efecto de que 
ésta llevara a cabo la evaluación respectiva y emitiera la opinión que correspondía, conforme 
al artículo 9-A fracción IV de la LFT. 96 Con la entrada en vigor del Acuerdo por el que se 
establece el procedimiento para obtener concesión para la Instalación operación o 
explotación de redes públicas de telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, que fue publicado el veintinueve de noviembre de dos mil doce en el 
DOF, este procedimiento se Inicia directamente ante COFETEL Una vez emitida la opinión referida 
por el Pleno de CoFETEL se notifica a la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión de la SCT para que realice, conforme al artículo 25 fracción 11 del Reglamento 
Interior de la SCT. el análisis correspondiente a la solicitud de concesión y resuelva en definitiva. 97 

Conforme a la información proporcionada por CoFETEL, "El artículo 25 de la LFT establece que 
para las solicitudes de concesión de red pública de telecomunicaciones, se analizará y evaluará 
la documentación a la que se refiere el artículo 24 del mismo ordenamiento legal, en un plazo 
no mayor a 120 días naturales, dentro del cual se podrá requerir Información y/o 
documentación adicional al solicitante. No obstante lo anterior, en la práctica administrativa se 
ha observado que comúnmente las solicitudes de concesión de red pública de 
telecomunicaciones se presentan con documentación y/o Información faltante, por lo que la 
interpretación que internamente se hace respecto al plazo Indicado en el artículo 25 de la LFT. 
es que éste comienza a contabilizar una vez que la Comisión (CoFETEL) cuenta la solicitud (sic) 
debidamente integrada, esto es, con toda la documentación especificada en el artículo 24 de 
la LFT y en los Acuerdos (la normatividad administrativa correspondiente), a efecto de que este 
órgano (COFETEL} se encuentre en posibilidad de evaluar en su totalidad los requisitos legales. 
técnicos y económicos-financieros planteados en el proyecto que se presenta y así poder emitir 
la opinión correspondiente a la Secretaria (SCT). (. . .)pueden darse casos en que la Información 
contenida en la documentación o el propio proyecto en su conjunto, no cumpla con los 
requisitos señalados en las disposiciones antes mencionadas, lo que hace necesario que, en 
términos del propio artículo 24 de la LFT y 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
ordenamiento de aplicación supletoria conforme al artículo 8 fracción 11 de la LFT. se requiera a 
los solicitantes a efecto de que expliquen, complementen o, en su caso, presenten información 
y/o documentación adicional a su solicitud. ( .. .) Tomando en .cuenta lo anterior- y a fin de dar 
una referencia de los plazos que actualmente transcurren en la resolución de este tipo de 
trámites, se tiene un tiempo promedio de 414 días naturales para la resolución de este tipo de 
peticiones( .. .)"?' 

ii. Modificaciones al título de concesión para la Instalación operación y explotación de redes 
públicas de telecomunicaciones de un concesionario 

Una vez otorgada la concesión para la instalación operación y explotación de una RPT es 
posible modificarla, estos cambios "pueden ser de carácter técnico, legal, administrativo u 
operativo. Tal es el caso de las modificaciones al área de cobertura, autorizaciones para prestar 
servicios adicionales, modificaciones a los compromisos de Instalación de Infraestructura propia, 
cambio en la titularidad de la concesión o cesión de los derechos y obligaciones, o 
modificaciones a alguna condición en particular de la concesión( ... )"."' 

96 Fof!o 8522 del EXPED!ÚlTE. 
97 Folio 8522 del ExPEDIENTE. 
w Folios 8522 y 8523 del ExPEDiENTE. 
w Folio 8524 del ExPEDIENTE. 
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En "virtud de que las modificaciones a los títulos de concesión de red pública de 
telecomunicaciones pueden ser de diversa índole, las opiniones que la Comisión (COFETEL) emite 
a la Secretaría (SCT) se analizan en función de la modificación que pretenda realizarse, 
atendiendo a lo dispuesto por la LFT, los Reglamentos, Reglas, Planes Técnicos Fundamentales y 
demás disposiciones que resulten aplicables, así como lo dispuesto en los propios títulos de 
concesión. " 100 Cabe resaltar que en el análisis que realiza la COFETEL para autorizar 
modificaciones se debe determinar si el concesionario ha cumplido con las obligaciones que le 
impuso su título de concesión101 • Lo anterior resulta pertinente para aprobar o rechazar las 
principales modificaciones; entre las que se encuentran las siguientes: 

• Autorización para la prestación de servicios adicionales a los comprendidos en el título de 
concesión: Los títulos de concesión otorgan la poslblfldad a los concesionarios para que presten 
servicios adicionales a los ya comprendidos. previa autorización de la SCT. 102 Conforme a las 
fracciones 11 y 111 del artículo 24 de la SCT. los concesionarios que solicitan esta modificación 
deben indicar qué nuevos servicios desea prestar I'Ji concesionario y las l'lSpl'lcificaciones 
técnicas del proyecto. 103 104 

"El plazo establecido en la normatividad corresponde a tres meses para la resolución del trámitl'l 
de referencia, no obstantl'l lo antl'lrior, en la práctica administrativa no ha sido poslbii'J atender 
dichas peticiones di'Jntro de los términos señalados ( .. .) a fin de dar una rl'lferenc/a di'J los plazos 
que actualmente transcurren l'ln la resolución de este tipo de trámites, SI'J tiene un promi'Jdio de 
623 días naturaii'Js en la msolución de este tipo de peticiones ( .. .) "105 

Al respecto es importante mencionar qui'J en los últimos años se ha intentado agilizar y facilitar el 
procedimiento para obtener esta autorización. con el fin de promover la convergencia de 
Sl'lrvicios de telecomunicaclones. 1"' La SCT "dispuso para ciertos servicios de telecomunicaciones 
la emisión de diversos Acuerdos con el fin di'J eficientar los procedimientos administrativos al 
respecto, y dar pie a la convergencia de servicios bajo los principios de economía, celeridad, 
eficacia y buena fe consagrados en la Ley Fedi'Jral di'J Procedimiento Administrativo. En ese 
sentido, los concl'lsionarios interesados estarían habilitados para prl'lstar los servicios adicionales 
contemplados l'ln los diversos Acuerdos, una vez manifl'lstado por I'Jscrito su interés de adherirse 
a los mismos y, en su caso, acreditando los requisitos establecidos al efecto.(. .. )' 107 Dichos 
acuerdos son los slgu/enti'Js: 

~ Acuerdos Secretariaii'Js publicados l'ln el DOF el siete de octubre y dieciocho de dlcii'Jmbre 
de dos mil tres. "que permiten a los concesionarios del servicio de televisión restringida a través 
de redes cableadas, y a los concesionarios de los servicios de televisión y/o audio restringidos 
por microondas terrenal a través de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado, prestar el servicio fijo de transmisión bidireccional de datos. " 108 

100 Folio 8524 del ExPEo:ENTE. 
101 Folios 8524 y 8525 del ExPEDiENTE. 
rm Folio 8532 del ExPEDiENrE. 
Jru Conforme al Acuerdo número P/280307!128 emitfdo el veintiocho de marzo de dos mil siete por el Plerio de COFETEL: DLos solicitudes de 

seN!cios adicionales y/o ampliación de cobertura de redes públicos de tefecomuntcacfones deberó resolverse de conformidad con 
lo dispuesto en los propios tftu/os de concesión y aplicando, en lo conducente, los requisitos previstos en fas tracciones 11 y 1/f del ~ 
artículo 24 de fa Ley Federal de Telecomunicaciones( ... ) d Folio 8532 del ExPEDiENTE. 

rw Follo 8532 del ExPEDIENrE. 
105 Folios 8533 y 8534 del EXPEDIENrE. 
M Follo 8532 del EXPfD.'ENrE. 
107 Folios 8532 y 8533 del ExPEDiENTE. 
rM Folfo 8533 del ExPEDIENTE. 
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' Acuerdos Secretaria/es publicados en el DOF el diecisiete de noviembre de dos mil cuatro y 
el cinco de enero de dos mil cinco, "que permiten a los concesionarios del seNicio de televisión 
restringida a través de redes cableadas, y a los concesionarios de los servicios de televisión y/o 
audio restringidos por microondas terrenal a través de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado, prestar el servicio de transporte de señales del servicio 
local. " "" 
,. "Acuerdo de convergencia de servicios fijos de telefonia local y televisión y/o audio 
restringidos que se proporcionan a través de redes públicas alámbricas e inalámbricas, 
publicado en el DOF el 3 de octubre de 2006. " ' 10 

• Ampliación o reducción del área de cobertura de la concesión: De Igual forma, para este 
tipo de modificación los titulas de concesión establecen los requisitos que deberá cubrir el 
interesado en obtener ampliación o reducción del área de cobertura y se debe indicar qué 
servicios se prestará en la nueva área de cobertura o, en su caso, qué servicios se dejarán de 
prestar, asi como, las especificaciones técnicas del proyecto."' Cabe señalar que en el caso de 
"concesiones autorizadas para prestar el servicio de televisión restringida, la Comisión verifica 
adicionalmente que el solicitante cumpla con los requisitos establecidos en el Articulo 8 del 
RSTV AR (Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos), el cual señala lo siguiente: 

Articulo 8. La Secretaria autorizará ampliaciones a la cobertura de las redes cableadas, cuando 
el concesionario se encuentre al corriente en el programa previsto en su título de concesión y 
demás obligaciones a su cargo. La Secretaria analizará y resolverá respecto de las solicitudes a 
que se refiere el párrafo anterior, en un plazo no mayor a 90 dios naturales a partir de la fecha 
en que se Integre debidamente la solicitud. La autorización de ampliaciones a la cobertura de 
las redes cableadas estará sujeta a los siguientes criterios: 

l. Las poblaciones comprendidas en la ampliación solicitada deberán ser aledañas a la 
población conces/onada, la que siempre deberá tener un mayor número de habitantes . 
respecto de la población en la que se pretende ampliar la cobertura de la concesión; 
11. La infraestructura correspondiente a la ampliación deberá utilizar el mismo centro de 
transmisión y control, y 

111. En las poblaciones que correspondan a las ampliaciones deberá ofrecerse Igual 
servicio, con las mismas tarifas y, en general, en Igualdad de condiciones a los de la plaza 
concesíonada." 112 

Al respecto cabe precisar que el plazo de 90 dios naturales se cuenta "a partir de la fecha en 
que se Integre debidamente la solicitud. (. .. ) No obstante. en la práctica administrativa no ha 
sido posible atender dichas peticiones dentro de los términos señalados ( .. .) a fin de dar una 
referencia de los plazos que actualmente transcurren en la resolución de este tipo de trámites, 
se tiene un promedio de 523 dios naturales en la resolución ( ... )".' 13 

• Prórroga de vigencia de la concesión: La solicitud de prórroga de vigencia de las 
concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se fundamenta en el artículo 27 de la 
LFT. La solicitud debe presentarse ante la SCT antes de que inicie la última quinta parte del plazo 
de la concesión y, conforme al artículo de la LFT referido anteriormente, la opinión de CoFETEL se 
centra en evaluar que el concesionario hubiere cumplido con las condiciones previstas en la 

109 Fo/fo 8533 del EXPEOi'ENTE 
11° Follo 8533 del ExPEDIENTE. 
m Foflos 8529 y 8530 del ExPEDIENTE. 
1
'
2 Folios 8530y 8531 del ExPED!ENrE. 

IIJ Fof!o 8531 del EXPEDIENTE. 
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concesión que pretende prorrogar. En caso de que la prórroga sea aprobada en definitiva el 
concesionario deberá aceptar, en su caso, las nuevas condiciones que establezca la SCT. 114 

• Cesión de derechos de la concesión: El artículo 35 de la LFT regula las cesiones de derechos 
relativas a las concesiones de redes públicas de telecomunicaciones. Conforme a dicho 
precepto la COFETEC mediante su opinión verifica que "i) haya transcurrido un plazo de tres años 
contados a partir de( otorgamiento de la concesión ii) para los casos en que la cesión de 
derechos tenga por objeto transferir los derechos para operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones o una banda de frecuencias a otro concesionario o permisionario que 
preste servicios similares en la misma zona geográfica, la solicitud se acompañe de la opinión 
favorable de esa Comisión Federal de Competencia, y iii) que la cesionaria se comprometa a 
asumir las obligaciones que se encuentren pendientes, así como las condiciones que al efecto 
establezca la Secretaría (SCT). " 115 

Cabe señalar que la descripción del marco regu/atorio anteriormente expuesta se encuentra 
basada en la regulación hoy vigente. No obstante, conforme al artículo cuarto transitorio del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de /os artículos 6o., lo, 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, mismo que fue publicado el once de junio del presente año en el DOF, el 
marco regula torio transitará a un modelo de concesión única. 

B. Tecnología y Características Técnicas de los MERCADOS INVESnGAoos 

Come (sic) se mencionó anteriormente, los servicios de telefonía fija, acceso a Internet y 
televisión restringida se explotan comercialmente a través de una RPT. Conforme a la fracción 
VIII del artículo 3 de la LFT una red de telecomunicaciones es "un sistema integrado por medios 
de transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, enlaces satelitales, cableados, redes de transmisión eléctrica o cualquier otro 
medio de transmisión así como, en su caso, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier 
equipo necesario. " 

Para instalar, operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones se necesita, por lo menos, 
infraestructura de transmisión y de conmutación; lo anterior sin importar qué servicios se presten 
a través de dicha red o la cobertura de /os mismos, es decir, toda red debe tener al menos 
centrales de conmutación servidores de aplicación medios de transmisión, ya sea alámbricos 
(para redes de cableado) o Inalámbricos (para redes sale/ita/es y microondas) y un punto de 
conexión terminal de la red; ello se muestra en la siguiente figura: 116 

114 Fo!fo 8524 del ExPEDiENTE. 
115 Folios 8525 y 852ó"del EXPEDiENTE-
116 Fof/o 8539 del ExPEDIENTE. 
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Fuente: Folfo 8539 del ExPEDIENTE, 

Tradicionalmente, las redes se configuraban de acuerdo con los servicios que prestarían, por lo 
que a continuación se presentan las configuraciones tradicionales de las redes: 

• Red de telefonía tradicional: tradicionalmente las redes que prestaban servicias de telefonía 
se componían "por tres niveles básicos funcionales donde se ubica la Infraestructura Involucrada 
en lo prestación del servicio, o saber: Nivel local. En ese nivel se conectan físicamente los 
usuarios o abonados a una misma central local. Nivel de Conmutación. Este nivel se refiere o 
una zona geográfica de tamaño variable integrada por una o más áreas locales. Nivel de 
Tránsito Interurbano. En este nivel se cursa el tráfico de larga distancia nacional, Internacional y 
mundial hacia su destino.' 117 

En la siguiente gráfica se ejemplifica la configuración básica de una red telefónica, en la cual se 
puede apreciar, en la parte inferior "el segmento de acceso a la red, o nivel local de donde el 
usuario se conecta a través de un enlace (medio de transmisión) a la central de conmutación, 
quien a su vez le permite al usuario establecer comunicación a otras centrales locales o a las 
centrales de tráfico nacional o Internacional. Dichos equipos, conforman la Infraestructura 
mínima requerida para la prestación del servicio de telefonía." 118 

117 Fo/fo 8539 del EXPEDIENTE. 
''

8 Folfo 8540 d8! ExPEDIENTE. 

Interurbano 

Nivel de 
Conmutación 

Nivel Local 

Fuente: Folio 8539 del ExPEDIENTE. 
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o Red tradicional de televisión cableada: fa infraestructura básica para el caso de fas redes 
cableadas utilizadas para prestar seNic/os de televisión restringida comprende "un Centro de 
Recepción y Control, que es el dispositivo físico en ,el que se llevan cabo (sic) fas funciones de 
recepción de señales de televisión a ser transmitidas (diferentes tipos de antenas, ya sean 
parabólicas o tipo yagui), se realiza el proceso de combinación y empaquetamiento de fas 
señales, para posteriormente hacer fa distribución de fas mismas a través de los medios físicos 
destinados para al efecto. (sic) 

La distribución de fas señales se realiza mediante líneas físicas de transmisión, ya sea cable 
coaxial o fibra óptica, fas cuales se dividen en líneas troncales y líneas de distribución, instaladas, 
en su mayoría, aprovechando la postería que les arrienda fa Comisión Federal de Electricidad y 
en menor medida con postería propia, o en concordancia con los planes de desarrollo urbano 
de las localidades también puede realizarse de manera subterránea a través de duetos ocultos. 

En términos generales, fas líneas troncales son aquellos tendidos de cable o fibra de gran 
capacidad que se despliegan como Infraestructura principal de transmisión y que se enlazan 
con las líneas de distribución, las cuales se Instalan dentro de las zonas de cobertura y que 
recorren los lugares en los que se pretende prestar el o tos seNicios de comunicaciones. Las 
necesidades propias de cada red pueden requerir desplegar mayor infraestructura, como 
nodos ópticos para regenerar fa señal que pueda degradarse debido a las distancias. A su vez, 
fa acometida corresponde al proceso de instalación, generalmente utilizando cable coaxial, 
desde el punto de conexión de fa red o multiderivadores hacia el equipo destinado a 
decodificar las señales Instalado (sic) dentro de fa casa de los abonados o suscriptores, y que se 
conecta con el equipo terminal para recibir el seNicio. El siguiente diagrama muestra el proceso 
descrito. " 119 

OIAGR.3,W. DE OPERA.cilN DE lJW. REO PUB!JCA OE ~tls._ 
TaECOMUl~IJES LOC).l PRCf'ORCIOIIM/00 f!lt 

SEIMCIO DE1HPI·S:CN POR CABlE 

E;;;~<l.i' 
' . ..,!.:"l'". ~ 

3~!~:,~ 
0---:QJ 1-------------------t Fuente: Folio 8541 def EXPEDiENTE 

o Red tradicional de televisión satelitaf: "fas redes satelifafes operan bajo un esquema 
Inalámbrico, el cual comprende infraestructura satefital para su procesamiento, 
empaquetamiento y transmisión. El Centro de Recepción y control es el sitio donde se realizan 
fas operaciones de recepción de señales cableadas y vía satélite, y realiza la transmisión de fas 
mismas ( ... ). (Las señales) son enviadas al satélite correspondiente a través de la antena 
transceptora para que ésta utilice su retransmisión al territorio nacional. La recepción por parte 
de los usuarios se lleva a cabo a través de antenas receptoras colocadas en la parte externa de 

119 FoliO 8540 del ExPEDIENTE. 
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las casas, las cuales reciben la señal directamente del satélite, y que está conectada de forma 
cableada a un decodificador instalado dentro de la casa de los suscriptores( .. .) "120 

TELEVISION RESTRINGIDAPORSATEUTE 

Fuente: Follo 8542 del EXPEDtENTE 

Las estructuras descritas anteriormente se refieren a configuraciones tradicionales de RPTs. No 
obstante, actualmente, gracias a la evolución tecnológica, la digitalización y la convergencia 
de los SERVICIOS una misma red puede prestar todos los SERVICIOS. 121 Lo anterior implica que, 
actualmente, una red que fue concebida originalmente para prestar un solo SERVICIO puede 
prestar cualquier SERVICIO. "En efecto, dicha evolución tecnológica ha permiffdo que tales redes 
se conviertan en redes multiservic/os basadas principalmente en técnicas de conmutación de 
paquetes y protocolos de comunicación comunes, lo que facilita la lnteroperabllidad, además 
de permlffr al operador establecer diferentes niveles de calidad en función del tipo de servicio 
( .. .) " 122 Estas Redes se conocen como redes de nueva generación. 

• Redes de nueva generación: como se mencionó "son redes basadas en transferencia de 
paquetes (. .. ) permiten a los usuarios tener acceso lrrestricto a redes y a proveedores de 
servicios en competencia y a los servicios de su elección, además de poder soportar movilidad 
que permite una provisión continua y ubicua de los servicios a usuarios." 123 "Esta nueva 
arquitectura de redes que separa la operación de la red y la prestación de los servicios, 
aplicaciones o contenidos, ha influido en los nuevos modelos de negocio de las empresas, y 
posibilita abandonar la estructura tradicionalmente "vertical" para convertirse paulatinamente 
en una "horizontal" en la cual el usuario independientemente de la red de acceso que utilice 
puede elegir una gama de servicios, contenidos o aplicaciones." 124 Los "elementos mínimos de 
Infraestructura requerida para redes de nueva generación requieren básicamente de Gateways 
y de un Softswich para administrar la red, lo que varía significativamente de las redes 
tradicionales como se muestra en la figura:" 125 

/~_-) ____________________ _ 
/ l2D Folio 8541 del ExPEDiENTE. 

121 Folio 8542 del ExPEo:ENTE. 
122 Folio 8542 del ExPEDIENrE. 
123 FoliO 8542 del ExPEDiENTE. 
124 Fo/fo 8543 del ExPEO.'ENTE. 
125 Follo 8543 del EXPEDIENTE. 
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Fuente: Folio 8543 del ExPEDIENrE 

C. Características Económicas de los MERCADOS INVESnGADOS 

Las telecomunicaciones constituyen un sector altamente relevante para nuestro país. Como 
puede verse en la siguiente tabla, las telecomunicaciones conforman mercados en crecimiento, 
ya que su valor absoluto se ha Incrementado de manera importante con el paso de los años: 126 

Como puede verse de lo anterior, el valor de las telecomunicaciones se ha Incrementado 
cuatrocientos cuarenta y siete por ciento ( 447. 95%) en el transcurso de catorce años. 

La importancia de los MERCADOS INVESnGADOS también se ve reflejada en los Ingresos anuo/es que 
implican para nuestro país los SERVICIOS: 127 

116 Folfo 10538 del ExPEDIENTE. 
121 Follo 10533 del ExPEDIENTE. 
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Distancia 
Servicio Telefónico local Fijo $70,166.7 $69.465.2 
Servicios de Valor Agregado $4,935.0 $6,173.2 (Internet) 

Televisión RestrinQida $17,066.6 $19.476.9 
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$64,666.9 $62,144.5 $59.850.5 $56.011.5 

$7,281.1 $9,223.0 $13,192.3 $13,661.7 

$24,586.6 $30,790.3 $36,013.5 $41,622.9 

Cifras en millones de pesos 
A continuación se presenta una descripción de las características de los SERVICIOS que 
componen los MERCADOS /NVESnGADOS: 

• SeNiclo de Televisión Restringida 

Conforme a la fracción XIX del artículo 2 del Reglamento del Servicios de Televisión y Audio 
Restringidos el servicio de televisión restringida es "aquél por el que, mediante contrato y el pago 
periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permlsionario 
distribuye de manera continua programación de audio y video asociado". 

Conforme a dicho artículo este servicio puede prestarse mediante redes cableadas o mediante 
satélites: "Servicio de televisión o audio restringido terrenal: el servicio de televisión o audio 
restringidos en el que la transmisión de las señales y su recepción por parte de los suscriptores, se 
realiza a través de redes cableadas o de antenas transmisoras terrenas". 

"Servicio de televisión o audio restringido vía satélite: el servicio de televisión o audio restringidos 
en el que la transmisión de las señales y su recepción directa por parte de los suscriptores, se 
realiza utilizando uno o más satélites". 

~ Demandp del Servicio de Televisión Restringida 

La demanda del servicio de televisión restringida se ha Incrementado con el paso de los años. 
En ese sentido, en los últimos seis años puede observarse una tendencia a la alza en el consumo 
de este servicio, como puede verse en el siguiente gráfico128: 

Ingresos Anuales por Televisión Restringida 

2010 

2008 

2006 

o 10000 20000 30000 40000 50000 

Elaboración conforme al folio 10533 del EXPEDIENTE 

~ Oferta del Servicio de Televisión Restringida 

~~Folio 10533 del ExPEDIENrE. 
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A continuación se muestra la participación, conforme al número de suscriptores, que han tenido 
en los últimos años /os principales prestadores de servicios de televisión restringida: 

Suscripciones de Televisión Restringida 
6 129 Partlcloacl n 'orcentual 

AGENTE 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

CABLECOM 

CABLEMÁS 

CABLEVISIÓN 

DISH 

HEVI 

MEGACABLE 

MVS 

SKY 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

OTROS 

Total 

• Servicio de Telefonía Fija 

Conforme a la Unión Internacional de Telecomunicaciones una línea telefónica fija es "aquella 
que conecta el equipo terminal del abonado a la red telefónica pública conmutada y posee un 
acceso individualizado a los equipos de la central telefónica.""" · 

:1> Demanda del Servicio de Telefonía Fija. 

La demanda de este servicio se ha disminuido con el paso de los años. En ese sentido, en los 
últimos seis años puede observarse una tendencia a la baja en el consumo del servicio de 
telefonía fija, como puede verse en el siguiente gráfico'": 

2010 

2008 

2006 

m Follo 8682 del ExPEDIENTE. 
m Follo 10510 Bis del ExPEDiENTE. 
131 Follo 10533 del ExPEDíENTE. 

Ingresos Anuales por Telefonfa Fija 

o 10000 20000 30000 40000 50000 60000 70000 80000 
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Elaboración conforme al folio 10533 del ExPEDIENTE 

J> Oferta del SeNicio de Telefonía Fija 

A continuación se muestra la participación, conforme al número de suscriptores, que han tenido 
en los últimos años los principales prestadores de seNicios de telefonía fija: 

líneas telefónicas fijas en servicio 
Porliclpoclón pcrcentuol132 

AGENTE dic-05 dic-06 dic-07 dic-08 mar-09 dic-09 die-lO dic-11 

AXTEL 

CABLEMÁS 

CABLEVISIÓN 

MAXCOM 

MEGACABLE 

TELEFÓNICA 

TELMEX 
TELEVISIÓN 
INTERNACIONAL 
BESTPHONE 

OTROS 

TOTAL 

• SeN/cio de Acceso a Internet 

El acceso a Internet es un seNicio que proporciona un proveedor. El proveedor de seNicios de 
Internet facilita al consumidor, generalmente a cambio de una contraprestación uno conexión 
a Internet que tiene lugar a través de una conexión de acceso telefónico (línea telefónica) o 
una conexión de banda ancha (cable o ADSL). 133 

J> Demanda del SeNicio de Acceso a Internet 

La demanda del seNicio de acceso a Internet se ha incrementado con el paso de los años. En 
ese sentido, en los últimos seis años puede obseNarse una tendencia a la alza en el consumo de 
este seNicio, como puede verse en el siguiente gráfico134: 

1"'2 Foffo 8682 del ExPEDIENTE. 
IJJ Folía 10509 del ExPEDIENTE. 
134 Folio 10533 del ExPEDIENrE. 

mar-12 
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2010 

2008 

2006 

Ingresos por Anuales por Acceso a Internet 

·~ j ... .. . ,.. 1 ' r--

o 2000 4000 6000 8000 10000 12000 14000 

Elaboración conforme al follo 10533 del EXPEDIENTE 

)> Oferta del SeNicio de Acceso a Internet 

A continuación se muestra la participación conforme al número de suscriptores, que han tenido 
en los últimos años los principales prestadores de seNicios de acceso a Internet: 

AGENTE 

AXIEL 

CABLEMÁS 

CABLEVISIÓN 

GRUPO IUSACELL 

GRUPO TELEFÓNICA 

MAXCOM 

MEGA CABLE 

TELCEL 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

TELMEX 

OTROS 

TOTAL 

Suscripciones de Acceso a Internet 

Participación Porcentual 135 

2005 2006 2007 2008 

3. Análisis de la práctica 

2009 2010 2011 

En este apartado se analizó la probable existencia de las dos conductas imputadas en 
el OPR (fijación de precios y segmentación de mercados), partiendo de sus elementos 
y presentando los elementos de convicción en que se sustentaban las conclusiones del 
OPR. 

,, Folio 8682 del fXPW'ENJE. 
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V. Análisis de la Práctica 

Una vez concluida la investigación del procedimiento en que se actúa y dada la información y 
documentación recabada por esta autoridad en el presente procedimiento de investigación, 
esta CoMISióN considera que existen elementos suficientes para determinar la probable 
respohsabil/dad de CABLEVISIÓN; CABLEMÁS; TV/ y TELEVISA, /as cuales son subsidiarias de GRUPO TELEVISA 
y forman parte del grupo económico controlado por ésta; y de MEGA CABLE, la cual forma parte 
del grupo económico controlado por MEGACABLE HOLDINGS, por la realización de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar, concertar o 
manipular el precio al que han ofertado los GRUPOS los SERVICIOS. Asimismo, esta COMISIÓN 
considera que existen elementos suficientes para determinar la probable responsabilidad de 
CABLEVISIÓN, SUbsidiaria de GRUPO TELEVISA, y de MEGA CABLE, SUbsidiar/a de MEGACABLE HOLDINGS, por 
la realización de contratos, conventos, arreglos o combinaciones que tuvieron el efecto de 
dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de los MERCADOS INVESTIGADOS. 

De lo establecido por el artículo 9' de la LFCE. específicamente en sus fracciones 1 y 11/, a efecto 
de actualizar una práctica monopólica absoluta, es necesario que: 

A. los agentes económicos sean competidores entre sí,· 
B. realicen contratos, convenios, arreglos o combinaciones, cuyo objeto o efecto sea, 
entre otros: 

l. fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o seNicios 
al que éstos son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar 
información con el mismo objeto o efecto; 

2. dividir, distribuir, asignar o Imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables. 

A. Los agentes económicos. es decir los Grupos, son competidores entr sí 

De conformidad con el artículo 3' de la LFCE están sujetos a dicho ordenamiento todos los 
agentes económicos, asimismo dicho precepto estipula que al referirse al término agente 
económico puede tratarse de "( .. .) personas físicas o morales, con o sin fines de lucro, 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, 
asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos, o cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica.· 

Conforme a lo expuesto anteriormente en el apartado denominado "Agentes Económicos 
Investigados", puede concluirse que tanto GRUPO TELEVISA como GRUPO MEGACABLE son grupos de 
interés económico. Cabe señalar que estos dos grupos de interés económico son agentes 
económicos porque ejercen una actividad económica, pues tienen actividades que repercuten 
en los MERCADOS INVESTIGADOS. Lo anterior resulta consistente con la jurisprudencia de nuestros 
tribunales, la cual ha establecido lo siguiente: 

"AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO. Tanto el derecho de defensa de la competencia 
nacional como el de la Comunidad Europea (como referencia por ser análoga a la legislación 
mexicana, concretamente coincidente con los criterios jurisprudencia/es de los tribunales) 
consideran agente económico a cualquier sujeto de derecho (persona física o jurídica) que 
ejerza de forma autónoma una actividad económica en el mercado. También lo han definido 
como toda entidad que ejerza una actividad económica, Independientemente de su estatuto 
jurídico o de su modo de financiación. De acuerdo con lo anterior, debe entenderse por agente 
económico a aquellas personas que compiten y concurren en la producción, procesamiento, 
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distribución y comercialización de bienes y seNic/os, mediante contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones que pactan entre si de tal forma que su actividad repercute en los mercados y 
procesos de libre concurrencia, ya que dadas las ganancias o como toda entidad que ejerza 
una actividad económica, independientemente de su estatuto jurídico o de su modo de 
financiación. De acuerdo con lo anterior, debe entenderse por agente económico a aquellas 
personas que compiten y concurren en la producción procesamiento, distribución y 
comercialización de bienes y seN/c/os, mediante contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones que pactan entre si de tal forma que su actividad repercute en los mercados y 
procesos de libre concurrencia, ya que dadas las ganancias o utilidades comerciales que 
obtienen trascienden a la economía del Estado" 136 

El presente OPR determina /a probable responsabilidad de CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TV/, TELEVISA y 
MEGA CABLE, integrantes de dos grupos de interés económico: GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGA CABLE. 
Dichos grupos económicos son competidores entre si conforme a: 

i. La actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESnGADOS, 
ii. La necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS. 

1/i, Las características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los 
SERVICIOS. 

La descripción de cada uno de estos rubros se plantea a continuación: 

i. La actividad económica que desempeñan los Grupos en los Mercados Investigados. 

Los GRUPOS participan en los MERCADOS iNVESnGADOS porque a través de diversas subsidiarias 
prestan los SERVICIOS a lo largo de la República Mexicana. 

GRUPO TELEVISA participa en los MERCADOS iNVESnGADOS a través de las siguientes subsidiarias: 
CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI e INNOVA. Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

• Participación de CABLEVISIÓN en /os MERCADOS fNVESnGADOS 

Como se mencionó anteriormente, el representante legal de CABLEVISIÓN indicó que "La 
actividad económica de Cablevisión, S.A. de C. V, consiste en realizar la instalación operación y 
explotación de las redes públicas de telecomunicaciones que el gobierno federal otorgue 
mediante Concesión (sic) para prestar todo tipo de seNic/os públicos, entre los que se 
encuentran los de televisión y audio restringidos, transmisión bidireccional de datos y telefonía 
fija ( .. .)"137, "La actividad comercial de Cablevisión S.A. de C. V. consiste en la compra, venta, 
fabricación, representación distribución de equipos, partes y accesorios eléctricos o 
electrónicos, por medio de los cuales se transmite a los usuarios finales los seNicios públicos 
concesionados antes señalados(.,.). "138 

• Participación de CABLEMÁS en /os MERCADOS /NVESnGADOS 

Como se mencionó anteriormente, conforme al REPORTE TELEVISA SAB 201 L "Al 31 de diciembre de 
201 L la red de Cabiemás prestaba seNicios a 1, 085,173 suscriptores de televisión por cable o 

!J.> No. Registro: 168,514. Jurisprudencia Moterio(s): Administrativa. Noveno Época /nstoncía: Tribunales Cofeglodos de Circuito Fuente: 
SemonarioJudlclal de lo Federación y su Gaceta XXVIII, Noviembre de 2008 Tesis: 1.4o.A. J/65 Página: 1211 

AGENTES ECONÓMICOS. SU CONCEPTO. 
137 Follo 1030 del ExPED!ENrE. 
!JO Folio 1030del ExPEDIENTE. 
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video suscriptores, 466,827 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda 
ancha y 266, 160 usuarios de telefonía IP o suscriptores de seNicios de voz, con más de 3 millones 
de hogares pasados.· 139 En ese sentido, CABLEMÁS "es concesionaria de servicios de 
telecomunicaciones, siendo titular a la fecha (dos mil once) de 45 títulos de concesión para 
prestar servicios de Televisión Restringida, Transmisión Bidireccional de Datos y Telefonía(. .. ). " 140 

• Participación de TVI/os MERCADOS INVESnGADOS 

Como se mencionó anteriormente, Tv1 "es una compañía de telecomunicaciones que ofrece 
servicios de televisión de paga, de datos y voz en el área metropolitana de Monterrey y otras 
reglones del norte de México. A/31 de diciembre de 2011, TVI, que tenía 1.6 millones de hogares 
posados, prestaba servicios a 370,411 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 
191,406 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 132,360 
líneas telefónicas o suscriptores de voz.· 141 

"TV/ opera bajo 7 concesiones, que cubren cuatro estados de la República Mexicana. A través 
de dichas concesiones, TVI presta servicios de televisión por cable, transmisión bidireccional de 
datos, y servicios de telefonía e Internet. Cada concesión otorgada por la SCT permite a TVI 
Instalar y operar una red pública de telecomunicaciones. " 142 

• Participación de INNOVA en televisión restringida y acceso a Internet. 

Como se mencionó anteriormente, INNOVA "es una empresa de Servicios DTH en México (. . .) "143• 

INNOVA "presta el servicio de telecomunicaciones de televisión restringida vía satélite(. . .) a partir 
de 2012 ha comercializado el servicio de Internet de banda ancha que presta Cablevisión al 
amparo de la marca "8/ue to Go'. 144 

Respecto a los servicios de televisión restringida de INNOVA el REPORTE TELEVISA SAB 2011 establece 
que: "Innova creció durante 2009, 2010 y 2011 debido al éxito de VeN. el paquete de bajo 
costo en México. SKY continúa ofreciendo la más alta calidad de contenido en la industria de la 
televisión de paga en México. Sus paquetes de programación combinan la exclusividad de los 
canales de televisión abierta de Televisa con otros canales exclusivos de Servicios DTH 
producidos por News Corp" 145 

Cabe señalar que "los competidores de Innova y sus subsidiarias son todas aquellas personas 
físicas y morales que sean titulares de una concesión para prestar el servicio de televisión 
restringida, ya sea por cable o satélite.· 146 

Por otro lado, GRUPO MEGACABLE participa en /os MERCADOS INVESnGADOS a través de MEGA CABLE, 
conforme a lo siguiente: 

• Participación de MEGA CABLE /os MERCADOS fNVESllGADOS 

m Folio 9840 del ExPEDIENTE. 
140 Follo 1441 delfxFEDlENTE. 
'4' Folio 9840 del ExPEDIENTE. 
142 Follo 9879 del ExPEDIENTE. 
141 Follo 9838 del ExPEDiENTE. 
144 Follo 8399 del ExPEDIENTE. 
145 Folio 9868 de! ExPEDIENTE. 
1.!6 Folio 8401 del ExPEDIENrE. 
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Como se mencionó anteriormente, "la actividad económica y comercial de Mega Cable 
consiste, principalmente, en instalar, operar, explotar y mantener redes públicas de 
telecomunicaciones, para la prestación de servicios públicos conces/onados y actividades 
relacionadas en materia de telecomunicaciones, como son la publicidad,. producción de 
contenidos e Ingeniería de proyectos para soporte técnico y mantenimiento.· 147 

En ese sentido, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, MEGA CABLE, ha prestado los 
siguientes servicios de telefonía, acceso a Internet y televisión restrlnglda'413: 

Conforme a lo anterior, los GRUPOS tienen subsidiarias que participan en los MERCADOS INVESTIGADOS. 
En este sentido, los GRUPOS se encuentran legalmente facultados e incluso obligados a prestar los 
servicios de telecomunicaciones que, mediante sus subsidiarias, tienen autorizados en títulos de 
concesión para instalar, operar y explotar RPTs en diversas reglones del país. 149 Al respecto. a 
continuación se presenta la Información de cobertura que tienen los GRUPOS a lo largo de la 
República Mexicana mediante los diversos títulos de concesión que poseen sus subsidiarias que 
operan RPTs cableadas: 

141 Follo 2877 del ExPEDIENTE. 
l4l fOliO 2878 y 2879 del EXPEDIENTE. 
14" La información respecto o los servicios de telecomunicaciones que cada Gt?UPO se encuentro obligado o prestar en los diversos 

tocoffdodes del país se encuentro en los siguientes foffos del ExPEDIENTE: 1088, 3278 o 3298,· 3299 o 3309; 7134 a 7141_· 8113 o 8176: 1517 o 
1522: 10383 al 10507; y 8404. 
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Cobertura de las RPTs 

CA 
1 1 Distrito 
2 rRoo 
3 
4 Nuevo León 
5 
6 
7 Estado de México 
8 
9 Bala,-

10 
11 Jalisco 
12 Colima 
13 
14 Sinaloo 
15 
16 1 San!• 
17 1 Ooxaca 
18 
19 
20 
21 i Puebla 
22 · Nayarit 
23 ! Sonora 
24 Bala C 'Sur 
25 
26 
27 
28 Coahuila 
29 
30 
31 Colima 
32 

de los GRuPOs'"' 
GRUPO. 

CABL. 
X 

X 
X 

X 
X 
X X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 
X 
X 
X 
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IV/ 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

Además GRUPO TELEVISA. mediante INNOVA tiene cobertura en todo el territorio nacional para la 
prestación de servicios de televisión restringida vía satélite. Al respecto el representante legal de 
INNOVA señaló que: "INNOVA y sus subsidiarias son titulares de una concesión de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para la prestación de servicios de televisión restringida vía sale/ita/ 
para prestar sus servicios en el territorio nacional ( .. .) INNOVA y sus subsidiarias efectivamente 
prestan dicho servicio a nivel nacional.· 151 

Dado lo anterior, mediante INNOVA, GRUPO TELEVISA presta servicios de televisión restringida en todo 
el país, Incluyendo todas aquellas localidades en las que GRUPO MEGA CABLE presta SERVICIOS. Al 
respecto el representante legal de INNOVA señaló que: "los competidores de Innova son todas 

10 El cuadro fue elaborado conforme o lo fnformaclón que obra en tos siguientes follas del EXPED,.ENTE: 1088, 3309, 3278 a 3298; 3299 a 33C/9; 
7134 o 7141:8113 o 8176; 1517o 1522: y 10383 ol10507. 

151 Follo 8404 del ExPEDIENTE. 
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aquellas personas tísicas y morales que sean titulares de una concesión para prestar se/VIcios de 
televisión restringida. ya sea por cable o satélite." 152 

De lo anterior se desprende que los GRUPOS prestan SERVICIOS a lo largo de la República 
Mexicana, a través de sus diversas subsidiarias. Como se puede ver de la información anterior, 
GRUPO TELEVISA presta seiViclos de televisión restringida en todo el país, a través de INNOVA, y presta 
SERVICIOS en dieciséis Estados del territorio nacional a través de sus RPTs cableadas. Mientras que 
GRUPO MEGACABLE presta SERVICIOS en veinticuatro Estados de la República mediante sus RPTs 
cableadas. Por lo cual ambos GRUPOS participan en los MERCADOS INVESnGADOS y ofrecen SERVICIOS 
a lo largo del territorio nacional. 

Finalmente, debe destacarse que las subsidiarias de los GRUPOS que ofrecen SERVICIOS mediante 
RPTs cableadas cuentan con concesión para instalar, operar y explotar RPTs en algunos 
municipios del país de manera coincidente. Lo anterior implica que en dichas municipalidades 
ambos GRUPOS se encuentran obligados a prestar SERVICIOS mediante sus RPT cableadas. Ello 
conforme a los siguientes títulos de conceslón:153 

fnstafor, operar y explotar uno RPT. 
SetYlcfos autorizados: televisión por 13-Sept-

30años Nooplfco 
cable y transmisión bidireccional de 1999 

MEGA CABLE datos. 

Tlofnepant!a de Instalar, operar y explotar uno RPT poro 

Boz, Edo. Mex. la prestación del servicio fijo de 17- Agt-2006 lO años Noop!fca 
telefonía local. 

Instalar, operar y explotar uno RPT. 

CABLEVISlOi'l Servicios autorizados: televisión por 23-Sept-1999 30oños 23-Mar-20061!4 
cable, seNlclo fijo de telefonía local y 

transmisión bfdliecclonof de datos. 
Instalar, una 
Servicios autorizados.· televisión por 

27-Mor-2006 JO años Nooplfca 
cable y transm!slón b!dlreccfonol de 

MEGA CABlE 

Huixqu!fucon, 
la prestacfón del seNlc!o fijo de 17- Agt-2006 JO años Noaplfca Edo. Mex. 

telefonía loco!. 
operory 

CABLEV!SION 
Servicios autorizados: televisión por 

23-Sept-1999 30oflos 23-Mar-20061~ 
cable, servicio fijo de telefonía loco! y 

transmisión b!direccfonol de datos. 

Tefecobte de Coeneo, 
operar y RPT. 

Nicolás Romero, 
S.A. de C. V. 156 y MEGA 

SeNlc/os autorizados: televlsfón por 
18-Jun-2007 30onos No aplica Edo.Mex. cable y transmisión bidireccional de 

CABlE 
datos. 

m Folio 8401 del ExPEDiENIE. 
JM Tabla realizada conforme a la fnformacíón contenida en los folios: 1088, 3309, 3278 o 3298: 3299o 3309; 7134 a 7141; 8113 o 8176· 1517 

a 1522; y 10383 al10507 del EXPED.'ENTE. 
JSJ Al menos desde dicho fecha se encontraba autorizada la ampliación de Cobertura o dicho localidad. 
IM Al menos desde dicho fecho se encontraba autorizada lo ompf/ac/ón de cobertura o dicha foco/ldod. 
156 Conforme o la Información en el follo 3298 del EXPEDIENTE MEGA CABlE presto seNlcfos en dicha localidad medfonte lo concesión 

otorgado a Telecob!e de Coeneo, S.A. de C. V. 
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17-Agt-2Dili JO años No aplica 
tefefonía local . 

. Instalar; operar y 

CABIEV!SIÓV 
SeNicfos autorizados: tefevisión por 

23-Sept-1999 30oños 21-0ct-2010 
cable, se Nielo fijo de telefonía foco! y 

tronsmfslón b!dlrecclonal de datos. 
Instalar, operar y explotar uno RPT. 
SeNic/os autorizados: televisión por 

27-Mor-2006 lO años Nooplfco 
cabfe y tronsmfsfón bidireccional de 

MEGA CABlE datos. 

Cuoutitlón lzcol/1, 
unoRPTporo 

Edo.Mex. 
la prestación del seNiclo fijo de 17- Agt-2Dili JOafios No aplica 

telefonfo locof. 

CABlEViSIÓN 
Servicios autorizados: televisión por 

23-Sept-1999 JO años 23-Mar-2006 15' 
cable, servicio fijo de telefonía focal y 

transmisión bídirecctonof de datos. 

Servicios autorizados: tefevislón por 
27-Dic-1996 30oños 19-Nov-1999 

cable y transmisión bidireccional de 
MEGA CABLE datos. 

San Mateo Instalar, operar y expfotar una RPT paro 
Ateneo, Edo. lo prestación del servicio fijo de 17- Agt-20ili lO años Nooplfco 

M ex. telefonía loca!. 
lnsto!or, operar y explotar uno RPT. 

CABLEViSIÓ'IJ 
Servicios autorizados: televisión por 

23-Sept-1999 3D años 21-0ct-2010 
cobfe. servicio fijo de telefonía loco/ y 

transmisión bfdirecc!onal de datos. 
Instalar, operar y explotar una 
Servicios autorizados: tefevisión por 

2?-Dic-1996 30oños 19-Moy-1999 
cable y transmisión bfdíreccfonal de 

MEGA CABLE datos. 

Metepec. Edo. 
17-Agt-2Dili lO anos Noop!!co 

M ex. 
telefonía focal. 

CABLEViSION 
Servicios autorizados: tefevlsfón por 

23-Sept-1999 3D años 21-0ct-2010 
cable, servicio fijo de tefefonra foco/ y 

Serv!cfOs autorizados: televisión por 
W-Oct-2009 30años No aplico 

cobfe y transmisión bidireccional de 
MEGA CABLE datos. 

Zumpongo, Edo. 
Instalar, operar y explotar una RPT para 

M ex. 
lo prestación del servicio fijo de 17-Agt-2Dili lO años No aplico 

telefon(a local. 

CAB!EV1SIÓ'IJ 
Instalar. operar y explotar una RPT. 

23-Sept-1999 30oños 21-0ct-2010 
Servicios autorizados: televisión por 

157 Al menos desde dicha fecha se encontraba autorizada fa ampliación de cobertura o dicha localidad. 
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MEGA CABLE 

Tatuca. Edo. Mex. 

CABLEV!Slá'l 

MEGA CABLE 

Lermo, Edo. Mex. 

CABLEV!S!Or'J 

MEGA CABlE 

Almotoyode 
Juárez, Edo. Mex. 

CABLEVISIÓN 

MEGA CABlE 

lxtlahuoca, Edo. 
M ex. 

CABlEVISfÓN 

Zínacantepec, 
MEGA CABLE 

Edo.Mex. 
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Servicios autorizados: televisión por 
27-Dlc-1996 30oños No aplico 

cable y transmisión bidireccional de 
datos. 

fnstofor. operar y explotar una RPT poro 
fa prestación del servicio fijo de 17- Agt-2006 lO años Noopfica 

tetefonfo focal. 
Insto/o& operar y explotar una RPT. 
Serv!clos autorizados: tefevfsfón por 

23-Sept-1999 JO años 21-0ct-2010 
cable, se Nielo fijo de telefonía local y 

tronsmfsfón bfd!recc!ona! de datos. 
tnstofor. operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 

27-Dfc-1996 30años 19-Moy-1999 
cable y transmisión bldirecclonol de 

datos. 
operar 

lo prestación del seNiclo fl}o de 17- Agt-2006 10oños Noopttco 
telefonfa focal. 

SeN!clos autorizados: televisión por 
23-Sept-1999 JO años 21-0ct-2010 

cable, setV!clo fijo de telefonfa local y 
transmisión b!dlrecc/onol de datos. 
lnsto/or, operar y 
Servicios autorizados: televisión por 

04-0ct-2005 lO años No aplica 
cable y transmfs!ón bfdfrecclonol de 

datos. 
Instalar, operar y explotar una RPT paro 

lo prestación del seNic/o fijo de 17- Agt-2006 JO años No aplica 
telefonía local. 

fnstotar, operar y explotar uno RPT. 
Servicios autorizados: te!evisfón por 

23-Sept-1999 JO años 21-0ct-2010 
cable, seNicio fijo de telefonía local y 

transmisión b!dlrecclona! de datos. 

operar 
SetV!clos autorizados: tefevisión por 23-Jun-2010 JO años Noopf!co 
cable y transmisión bidireccional de 

dolos. 

17- Agt-2006 JO años No aplica 
telefonía foco/. 

SetV!clos autorizados: tefevis/ón por 
23-Sept-1999 3D años 21-0ct-2010 

cable, servicio fijo de telefonía foco/ y 
transmisión bidireccional de datos. 
Instalar, unoRPT. 
Servicios autorizados: televisión por 

27-Dlc-1996 JO años 19-Moy-1999 
cable y transmisión bidireccional de 

datos. 
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lnstafor, operar y explotar uno RPT poro 
fa prestación del servtcfo fijo de 17- Agt-2006 10oños No aplica 

telefonfa focal. 
Instalar, operar y explotar vna RPT. 

CABI.EVISION 
SeFVicios autorizados: tefevísi6A por 

23-Sepf-1999 30años 21-0ct-2010 
cable, servicio fijo de te!etonra focal y 

transmisión bidireccional de datos. 

Instalar, operar y explotar una RPT. 
SeNíc/os autorizados: te!evfsfón por 

13-Sep-1999 3D años 30-Ju/-2008 
cable y tronsmlsfón bldfrecc/onol de 

MEGA CABlE datos. 

Ecotepec, Edo. operar y expfotor uno RPT poro 

M ex. fa prestación def seNlcfo fijo de 17- Agt-2006 JO años No aplica 
tefefonía focal. 

CABIEVISION 
Servicios autorizados: televisión por 

23-Sept-1999 30años 19-Dic-2002 
cable, servicio fijo de telefonra foco! y 

transmisión bfdlreccfonol de datos. 
una 

03-Moyo-
SeNicíos autorizados: tefevis!ón 20oños No aplico 

restringido. 
2WJ 

MEGA CABlE 

Ciudad Juórez. la prestoclón del serviclo fijo de 17- Agt-2006 10ofios Noop!lca 
Chihuahua telefonía local. 

operar y 

CABlE MAS 
Servicios autorizados: televísfón por 

27- Dlc-1996 30oños No aplica 
cable, servicio fijo de telefonía local y 

transmisión bidireccional de datos. 
Instalar, operar y explotar uno RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 30-Dct-1997 30años Noaplfca 

Tefe Cable Centro 
cable. 

Occidente, S.A. de C. V. IE'J 
Instalar, operar y explotar una RPT pota 

y MEGA CABlE 
fa prestación del servicio fijo de 17- Agt-2006 JO años Noop/!ca 

telefonía local. 
Tecómac, Edo. Instalar, operar y explotar una RPT. 

M ex. Servicios autorizados: televisión por 
23-Sept-1999 30años 19-D/c-2002 CABlEViSIÓN 

cable, servicio fijo de telefonía local y 
transmisfón bfd/recc!onol de datos. 
Instalar, operar y explotar uno RPT. 

CABLE MAs 
SeNicios autorizados: televisión por 

26- Jul-2004 lO años No aplica 
cable, servicio fijo de telefonfa local y 

transmisión bidireccional de datos. 

Mexica!í, Bajo 
Norte de Sonora, S.A. de Servicios autorizados: televisión por 08-QcHJ7 30años No aplico California. 

C. V. 159 y MEGA CABlE cable. 

IEJ Conforme o lo Información en el folio 10407 del ExPEDIENTE, MEGA CABLE presta servicios en dicha localidad mediante fa concesión 
otorgada a Tefe Cable Centro Occidente, S.A. de C. V. 

15-9 Conforme a lo fnformoc!ón en el folio 3298 del EXPEDIENTE MEGA CABlE presto servicios en dicho localidad mediante fa conces!ón 
otorgada a Televlsfón por Cable del Norte de Sorioro, S.A. de C. V. 
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CABlE MAs 

teletoníb local. 

Servicios autorizados: televisión por 
cable, servicio fijo de telefonía loco/ y 

transmisión bidirecclonof de datos. 

17-Agt-2006 10años No aplica 

27-Dlc-1996 30aiios No aplico 

En suma, los GRUPOS participan en los MERCADOS INVESnGADOS, ya que a través de sus subsidiarlas 
prestan SERVICIOS a lo largo de la República Mexicana. En ese sentido, GRUPO TELEVISA participa en 
/os MERCADOS iNVESnGADOS mediante CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI e INNOVA, mientras que GRUPO 
MEGA CABLE participa en los MERCADOS iNVESnGADOS por medio de MEGA CABLE, entre otras. 

ti. La necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS. 

La existencia de los SERVICIOS como actividad económica está condicionada por la satisfacción 
de la necesidad de tener acceso a Internet disponer de televisión restringida y contar con 
telefonía fija. Estas necesidades establecen la demanda de los SERVICIOS y, en consecuencia, 
generan los incentivos para la formación de su oferta, misma que debe tener ciertas 
características operativas y comerciales que satisfagan la necesidad de los demandantes. De 
esta forma, los GRUPOS, mediante sus subsidiarias que participan en los MERCADOS INVESnGADOS, 
dirigen sus esfuerzos y actividades a solventar las necesidades de las personas que consumen los 
SERVICIOS. Bajo este esquema los GRUPOS comparten un mismo objetivo común: la satisfacción de 
las necesidades de los MERCADOS INVESTIGADOS, dirigiendo, independientemente, sus esfuerzos a 
lograr el aumento de sus ganancias mediante la captación de un mayor número de 
suscriptores. 
La siguiente información muestra la existencia de dicho objetivo común: 

• "Cablevisión es la subsidiaria de la Compañía (TELEVISA SAB) en la cual tiene un interés de/57%, 
que proporciona el servicio de televisión por cable en la Ciudad de México y área 
metropolitana, y es uno de los más importantes prestadores de televisión por cable en todo el 
país, considerando el número de suscriptores y hogares a los que le puede prestar el servicio. 
Cablevisión cuenta con 727,235 suscriptores de televisión por cable o video (de los cuales todos 
eran suscriptores de paquetes digitales) al 31 de diciembre de 201/y alrededor de 2.4 millones de 
hogares pasados a diciembre de 2011. ( .. .) La estrategia de Cablevisión se concentra en 
aumentar el número de suscriptores base. el promedio mensual de rentas por suscriptor y el 
índice de penetración. a través de lo siguiente: • continuar ofreciendo programación de alta 
calidad; • continuar mejorando su red actual para convertirla en una red bidireccional de alta 
velocidad;• mantener 100% su servicio digital, para estimular nuevas suscripciones, reducir 
substancialmente la piratería y ofrecer nuevos servicios con valor agregado; •incrementar la 
penetración del acceso bidireccional de alta velocidad a Internet y otros servicios multimedia, 
así como proveer una plataforma para ofrecer servicios de IP y servicios de telefonía; • continuar 
la distribución de tos decodificadores digitales avanzados que permiten la transmisión de 
programación de alta definición con capacidad de grabar,· y • aprovechar sus fuerzas y 
capacidad para crecer a través de adquisiciones. " "" 

wJ Folios 9839 y 9840 del ExPEDiENTE. 
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• "Las ventas netas de la Compañía (TELEVISA SAB) aumentaron $4,724.7 millones de pesos, u 
8.2%, llegando a $62,581.5 millones de pesos por el año terminado e/31 de diciembre de 2011, 
en comparación con $57,856.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2010. Este incremento fue originado por mayores ventas en todos nuestros segmentos 107 de 
negocio, con excepción de Editoriales. El incremento fue particularmente alto en los segmentos 
de Cable y Telecomunicaciones, Sky, Exportación de Programación y Señales de T elevlslón 
Restringida. " 161 

"A nombre del consejo de Administración, me complace presentarles el informe anual de 
Megacable Holdings S.A. B. de C. V. y subsidiarias 2011. Este fue nuevamente un año lleno de 
retos para Megacab/e y también un año de logros, un año más de crecimiento en Ingresos v un 
meJor crecimiento en la UAFIDA. a través de la adición de nuevos suscriptores. de más servicios a 
cada suscriptor v me/orando los costos v gastos de operación, un año más me/orando nuestra 
tecnología y manteniéndola en la vanguardia de la industria." 162 

11/, Las características operativas y técnicas de los Grupos que configuran la oferta de los 
SERVICIOS. 

Toda actividad económica requiere de una Infraestructura específica relativa a los objetivos que 
se busca realizar. En este caso, las subsidiarias de los GRUPOS que prestan los SERVICIOS cuentan 
con los equipos e Insumas necesarios para realizar la prestación de servicios de 
telecomunicaciones. Más allá de las diferencias cualitativas y cuantitativas respecto a la 
capacidad instalada de cada uno de ellos y la tecnología utilizada por cada subsidiaria de los 
GRUPOS, su infraestructura opera para el mismo objetivo: la prestación de SERVICIOS mediante una 
RPT, lo cual se determina como un elemento más de identificación de los agentes competidores 
entre sí. 

Al respecto, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, las subsidiarias de GRUPO TELEVISA 
que prestan SERVICIOS poseen la siguiente infraestructura operallva: 

CABLEVISIÓN 

Conforme al representante legal de CABLEVISIÓN, dicha subsidiaria de GRUPO TELEVISA presta los 
SERVICios conforme a lo siguiente: 

• "( .. .) m/ representada lleva a cabo la producción, distribución y comercialización de sus 
servicios de telefonía fq'a ( ... Y63 conforme a lo siguiente: 

• "( ... ) m/ representada lleva a cabo la producción, distribución y comercialización de sus 
servicios de acceso a Internet(. . .)'65 conforme a lo siguiente: 

161 Folios 991 1 y 9912 de/ EXPEDIENTE. 
162 Folio 10332 del EXPEDiENTE. 
lt>3 Folio 4079 del EXPEDIENrE. 
161 Folfo 4121 del ExPEDIENrE. 
165 Follo 4079 del ExPEDiENTE. 
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• "'(. . .) mi representada lleva a cabo la producción, distribución y comercialización de sus 
servicios de televisión restringida(. . .)'67 conforme a lo siguiente: 

• "'(. . .) mi representada lleva a cabo la producción distribución y comercialización de sus 
servicios de Doble y Triple Play(. . .)'69 conforme a lo siguiente: 

CABLE MAS 

161 FoliO 4123 de/ EXPEDIENTE. 
161 Folio 4079 del EXPEDIENrE. 
168 Fallos 4125 y 4126 del ExPm'ENTE. 
169 Folio 4079 del ExPEDIENTE. 
170 Follo 4128 del ExPEDIENTE. 
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• A fin de responder cómo lleva acaba CABLEMAs SA y/a sus subsidiarias y filiales, entre las cuales 
se encuentra CABLEMAS171• la producción distribución y comercialización de sus servicios de 
telefonía fija, el representante legal de CABLEMÁS SA respondió lo siguiente: 

• A fin de responder cómo lleva acabo CABLEMAS SA y/a sus subsidiarlas y filiales, entre las cuales 
se encuentra CABLEMAS174, la producción distribución y comercialización de sus servicios de 
acceso a Internet el representante legal de CABLEMAs SA respondió la siguiente: 

• A fin de responder cómo lleva acaba CABLEMAS SA y/a sus subsidiarias y filiales, entre fas cuales 
se encuentra CABLEMAS176, fa producción distribución y comercialización de sus servicios de 
televisión restringida, el representante legal de CABLEMÁS SA respondió fa siguiente: 

• A fin de responder cómo lleva acaba CABLEMÁS SA y/a sus subsidiarias y filiales, entre fas cuales 
se encuentra CABLEMAs178, fa producción distribución y comercialización de sus servicias de 2PlAY 
y 3PlAY. el representante legal de CABLEMÁS SA respondió la siguiente: 

111 Ver aportado denominado ~¡¡¡. Control de lvre sobre Coblemós", dentro del apartado UB. Agentes Económicos Investigados", 
m Follo 4569 del ExPEDIENTE. 
113 Foffo 4569 del fX.PEDIENrE. 
m Ver apartado denominado ~m. Control de fure sobre Coblemós", dentro del aportado "B. Agentes Económ!cos Investigados". 
175 Follo 4575 del ExPEDIENTE. 
176 Ver apartado denominado n/11. Cont10/ de Jure sobre Cob!emós", dentro del aportado "B. Agentes Económicos fnvesffgados". 
177 Folio 4581 del ExPEDIENTE. 
178 Ver aportado denominado ·m. Control de Jure sobre Cobfemás~, dentro del aportado ~B. Agentes Económicos Investigados u. 
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Conforme al representante legal de TW dicha subsidiaria de GRUPO TELEVISA presta los SERVICIOS 
conforme a lo siguiente: 

o Conforme al REPORTE TELEVISA SAB 201 1 las operaciones de INNOVA se basan en transmisiones vía 
satélite. 181 Asimismo, conforme a dicha fuente TELEVISA SAB esperaba que para 207 2 el satélite /S-9 
reemplazara al satélite /S-21 como el principal satélite de transmisión de INNOVA. 182 

• Asimismo, INNOVA presta servicios de acceso a Internet mediante fa infraestructura de 
CABLEVISIÓN. 184 

MEGA CABLE 

Conforme al representante legal de MEGA CABLE, dicha subsidiaria de GRUPO MEGACABLE presta los 
SERVICIOS conforme a lo siguiente: 

m Folio 4589 del EXPEDIENTE. 
1eo Folio 5293 del EXPEDiENTE. 
181 Folio 9826 del fXPED{EIIfrE. 
102 Folios 9872 y 9873 del ExPEDIENTE. 
1133 FoliO 8402 del EXPEDiENTE. 
l.::.t Folio 8399 del EXPEDIENTE. 
165 Fo!lo5168 del ExPEDIENrE. 
186 Foffo 5168 del ExPEDIENTE. 
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De lo anterior puede concluirse que, independientemente de las diferencias técnicas. las 
subsidiarias de los GRUPOS poseen una infraestructura dirigida hacia el mismo objetivo: la 
prestación de servicios de telecomunicaciones mediante una RPT. 

Asi conforme a los tres criterios analizados anteriormente: 1) La actividad económica que 
desempeñan en los MERCADOS INVESnGADOS; //) La necesidad del consumidor como objeto de los 
SERVICIOS; y 111) Las características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de 
/os SERVICIOS; puede concluirse que GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGA CABLE son competidores entre SÍ. 

B. Los agentes económicos, es decir los GRUPOS, establecieron un acuerdo entre sí 

Conforme a /a información que obra en e/ EXPEDIENTE, GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE acordaron 
la creación y lanzamiento de la marca YOO en el año dos mil nueve 189• Al respecto, diversas 
filiales de GRUPO TELEVISA manifestaron que "YOO es el resultado de una estrategia de 
mercadotecnia materializada en una marca común" 1s:o. 

Efectivamente, conforme a la información proporcionada por el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, YOO es una marca legalmente registrada. Asimismo, dicha información 
indica que CABLEVISióN, TVI. CABLEMAs y MEGA CABLE son cotitulares de la marca denominada YOO. 
Las cotitulares solicitaron el registro en marzo de dos m/1 nueve y fue autorizado conforme a lo 
s/gu/ente191 : 

187 Folios 5168 y 5169de/ EXPEDIENTE. 
rea Follo 5169 del EXPEO.'EME. 
18'' Folios 4075, 5189 y 4528 del EXPEDIENTE. 
lw Folios 4074, 5188 y 4527 del ExPEDiENTE. 
191 Folios 6927 y 6928 del ExPEDlENTE. 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 
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agencias 
comunicación por telefonía celulaé comunicación por medios de TELECOMUNICACIONES. 
terminales de computadora, transmisión de mensajes e imógenes S.A. DE C. V., 
auxiliados por computadora, comunicaciones por redes de fibras 

ópticas, comunicaciones telefónicos, comunicaciones telegróficas, CABLEVIS!ON, S.A. DE C. V., 
provisión de conexiones de telecomunicaciones a una red global 

de computadoras, seNicios de correo electrónico, difusión de TELEVISION 
televisión por cable, difusión por televisión. emisión de televisión por INTERNACIONAL S.A. DE 

cable, emisión por televisión emisiones televisadas, envió (sic)de C. V. 
mensajes, transmisión por televisión transmisión de televisión por 

cable, servicios de tableros electrónicos informativos, provisión de 1 Y 
acceso a usuarios a una red global de computadoras; provisión de 
toros de discusión 1 chats) en Internet: alquiler de tiempo de acceso 1 MEGA CABLE. S.A. DE C. V. 
a redes informóticas mundiales: servicios de buzón de voz· servicios 
de conexión telemótica a uno red informótica mundial; facilitación 
de acceso o bases de datos: transmisión vía satélite; ruteo y enlaces 

de telefonía cetutar- televisión por cable, telefonía e Internet; 
excluyendo todo lo relativo o estaciones de radio (difusión, emisión 

o transmisión por radio). 

marzo de 
2079 
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animadores, casinos (apuestas]_ competencias (organización de) 
{educación o entretenimiento), competencias deportivos (organización 

de). concursos {oposiciones) {organización de) {educación o 
entretenimiento), entretenimiento (información en materia de)-

entretenímiento para radio, entretenimiento para televisión 
información en materia de recreación juegos de azar o apuesto 

(servicios de). organización de concursos de belleza. organización de 
espectáculos (servicios de empresarios], organización de loterías, 
organización de shows (servicios de empresarios), producción de 

espectáculos, producción de programas de radio y televisión 
producción de shows. producciones teatrales. Excluyendo 

expresamente todos los servicios de montaje de discos de video o de 
audio. 

TELECOMUNICACIONES. 
S.A. DE C.V .. 

CABLEVISION. S.A. DE C. V .. 

TELEVISION 
INTERNACIONAL S.A. DE 

c.v. 

y 

MEGA CABLE. S.A. DE C. V. 

mo¡zode 
2079 

' !-" 
c.n ..... 
-l 
ce 
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Debido a que dichos registros de marca fueron realizados en cotitularidad,  
e , en representación de CABLEVISIÓN, , en 
representación de CABLEMAS, , en 
representación de TVI, y  de MEGA CABLE pactaron el veintisiete 
de febrero de dos mil nueve194 el "Convenio que establece las reglas de la copropiedad bajo la 
que se ejercerá el uso, licencia, y transmisión de los derechos derivados del registro marcarlo 
que se constituya sobre la marca Y00". 195 En dicho convenio se estableció que: "LAS PARTES" 
acuerdan que los derechos sobre "LA MARCA" se dividirán de la siguiente forma: A 
"CABLEVISIÓN' le corresponde 20%, a "CABLEMAs· el 27%, "MULTIMEDIOS" el 8%, y 
"MEGACABLE" el45%. "196 

Asimismo, el convenio referido establece que: ""LA MARCA" no podrá ser utilizada de manera 
independiente por cualquiera de los copropietarios, salvo estipulación unánime por escrito en 
contrario, de no ser así el copropietario infractor a este acuerdo estará obligado a (/) dejar de 
usar "LA MARCA" de manera inmediata, (ii) enajenar a favor de los demás copropietarios la 
parte alícuota de sus derechos derivados del registro marcarlo ( .. .) Cualquier decisión sobre el 
uso o manejo "LA MARCA" (sic) deberá hacerse por unanimidad de los copropietarios." 197 

Respecto al uso de la marca YOO, conforme a la Información en el EXPEDIENTE, esta autoridad 
tiene conocimiento de que los GRUPOS han utilizado la marca YOO únicamente para 
comercializar seN/clos de telecomunicaciones en paquete, ya que dicha estrategia ha buscado 
"posicionar en el gusto del consumidor del mercado residencial de seN/clos de 
telecomunicaciones las ofertas de productos que integran y combinan televisión, acceso a 
Internet de banda ancha y telefonía local alámbrica. "198 

Lo anterior debido a que la marca YOO se lanzó de manera conjunta para fomentar el 
conocimiento, identidad y aceptación en el mercado de los seN/clos empaquetados. 199 "Esta 
referencia comercial común a cuatro concesionarios ubicados en la mente del consumidor en 
el mercado principalmente. como "empresas de televisión por cable" ha permitido permear en 
las preferencias de los usuarios la concepción de que es posible y más práctico contratar los 
principales servicios de telecomunicaciones en un solo paquete y bajo un mismo proveedor, el 
cual puede ser "una empresa de televisión por cable". u;m 

En ese sentido, conforme a diversas subsidiarias de GRUPO TELEVISA, e/ lanzamiento conjunto de la 
marca YOO se ideó como una manera de competir con los seN/cios de telecomunicaciones 
ofrecidos por TELMEX y DISH. Lo anterior conforme a lo siguiente: "A principios de 2009, Telmex y 
0/sh lanzaron( .. .) un paquete conjunto "triple play" (voz, datos y video), que consiste en la suma 
del paquete "Básico' de Dish (a un precio de $139 pesos) y el paquete "Conectes' de TELMEX 
(a un precio de $389 pesos). El precio total de ese paquete es de $528 pesos. Derivado de tan 
competitivo precio y una estrategia comercial tan agresiva las concesionarias de redes de 
telecomunicaciones: Cablevisión, Cablemás, TVI y Megacable, se vieron orilladas a buscar 
nuevos métodos de mercadotecnia que tuvieran la fortaleza de competir con el paquete 
ofrecido (ilegalmente) por Telmex/Dish a nivel nacional.'"" 

194 Fo/!o 6944 del EXPEDIENTE. 
195 Fallos 6939 a 6944 del ExPEDIENTE. 
1~ Folfo 6942 del ExPEDiENTE. 
m Follo 6943 del ExPEDiENTE. 
198 Follo 2900 del ExPEDlENTE. 
199 Foffo 2900 del Exf'EO.'ENTE. 
m Folio 2900 del ExPEDiENrE. 
a>l Folios 4074, 518?_Y 4527 de/ EXPEDIENTE. 
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Cabe destacar que "( ... ) se decidió crear la marca común YOO ( .. .) ya que: (í) sus 
copropietarios prestan servicios, de forma independiente, en una localidad definida por su título 
de concesión; y (ii) a través de una sola marca establecen una estrategia de mercadotecnia 
común que tiene alcances a nivel nacional.'= Consecuentemente, a raíz de la creación y el 
lanzamiento de YOO "/os agentes económicos cotitulares de la marca YOO no se transfirieron 
entre sí partes sociales, acciones, derechos, ni activos entre ellas.'""' 

El lanzamiento y creación de la marca YOO, así como la estrategia de mercadotecnia que 
sustenta la existencia de dicha marca conjunta, son resultado de un acuerdo realizado entre los 
GRUPOS, a través de diversas subsidiarias de /os mismos. Como se muestra a continuación, este 
acuerdo se evidencia en el proceso de negociación que se dio entre los GRUPOS a fin de crear y 
lanzar la estrategia YOO, así como en el proceso de seguimiento que los GRUPOS han llevado 
acabo para mantener la estrategia YOO tras su lanzamiento. 

B.!. Negociación de la estrategia YOO 

Respecto al proceso de negociación que se dio entre los GRUPOS a fin de crear y lanzar la 
estrategia YOO, , Subdirector Comercial de MEGA CABLE,""' declaró 
que GRUPO TELEVISA, a través de TELEVISA, propuso a MEGA CABLE e/ acuerdo entre ambos GRUPOS a 
fin de llevar a cabo la estrategia YOO. Ello conforme a su siguiente declaración: "YOO ( .. .) es 
una alianza con otras compañías de cable. Se fue gestando en el tiempo derivado de que se 
empezó a ver que TEIMEX tenía presencia nacional que estaba mermando nuestro mercado y 
fue surgiendo .de varias reuniones, a efecto de poder competir con TELMEX. ( .. .) TELEVISA es 
proveedor nuestro y frecuentemente, como con otros proveedores llevamos a cabo reuniones y 
finalmente, ahí se fue dando. ( .. .) asistimos frecuentemente a esas reuniones. ( .. .) En las p/óffcas 
que se ffenen ahi se fue gestando esto. Nos pareció una buena idea que nos presentaron ellos y 
se fue gestando a través del tiempo( ... )""" 

Al respecto,  Subdirector de Mercadotecnia de MEGA CABLE, 
confirmó que en un principio TELEVISA propuso a MEGA CABLE realizar el acuerdo entre los GRUPOS, a 
fin de crear y lanzar YOO, como puede verse en su siguiente declaración: "fue una idea (. . .) 
presentada por Televisa, S.A. de C. V. (TELEVISA), donde lo que se buscaba es que varias empresas 
de cable ofreciéramos los servicios empaquetados de triple play bajo una misma marca. Fue 
una idea que se adoptó y caminó. Por la naturaleza de nuestro negocio, sostenemos reuniones 
con TELEVISA, que es nuestro proveedor. En una de estas reuniones fue donde surgió esta idea. 
Después de que surge la idea se presenta como un concepto más claro, no teníamos ni el 
nombre ni la marca. Cuando MEGA CABLE demuestra interés, TELEVISA se pone a trabajar para 
presentar una Idea más concreta ya sobre la marca, que sería YOO, y fue cuando nosotros ya 
conocimos el concepto.""" 

Como puede verse en la siguiente declaración de , Subdirector de 
Mercadotecnia de MEGA CABLE, tras la propuesta realizada por TELEVISA, MEGA CABLE aceptó ser 
parte del acuerdo cuyo fin fue la creación y lanzamiento de la estrategia YOO: "( .. .) nosotros 
evaluamos Internamente la propuesta y la analizamos; no hay un comité formal para analizarlo. 

a"!2 FOI!OS 4076, 5190 y 4529 del EXPEDiENTE. 
203 Follo 2905 del ExPEDiENTE. 
2IJ.f Follo 6394 del ExPED.'ENrE. 
2Có Folios 6394 y 6395 del ExPEDJENrE. 
2CI:I Folios 6419 y 6420del ExPEDIENTE. 
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El Director General  Director General Adjunto  
Pendones<'"08), Subdirector Comercial "") y yo analizamos la 
propuesta y decidimos aceptarla. ' 210 

Al respecto, TELEVISA afirma haber diseñado la estrategia YOO y haberla propuesto a las 
cotitulares de dicha marca, ello conforme a la siguiente información proporcionada por su 
representante legal: "la estrategia de mercadotecnia fue diseñada y propuesta por Televisa. ' 211 

Asimismo, conforme a TELEVISA, las personas físicas que elaboraron dicha estrategia laboran para 
su sociedad filial, TELEVISA CoRP ello conforme a lo siguiente: "la estrategia de mercadotecnia fue 
diseñada y propuesta por Televisa, a través de las personas físicas que laboran para T e/evisa 
Corporación, S.A. de C. V., sociedad afiliada de Televisa.' 212 En ese sentido, TELEVISA CoRP afirma 
que su empleado, , presta servicios a TELEVISA y participó en el diseño de 
la estrategia de mercadotecnia de la marca Y00.213 

De lo anterior se desprende que la estrategia YOO fue originalmente ideada por TELEVISA y esta 
subsidiaria de GRUPO TELEVISA propuso a GRUPO MEGACABLE, a través de MEGA CABLE, participar en 
este acuerdo. Una vez que GRUPO MEGACABLE aceptó participar en la estrategia YOO, se llevó a 
cabo entre los GRUPOS un proceso de negociación y afinación de dicha estrategia. En dicho 
proceso de afinación participaron activamente TELEVISA, CABLEVISIÓN, TV/, CABLEMÁS y MEGA CABLE. 
La culminación de este proceso de negociación y afinación fue el registro de la marca conjunta 
YOO y los términos de uso de la misma. Lo anterior conforme a la siguiente Información 
contenida en el EXPEDIENTE: 

I) El representante legal de MEGA CABLE afirmó lo siguiente: "MEGA CABLE. al igual que los 
demás miembros de la Alianza Comercial (CABLEVISióN, CABLEMAS y TVI), participó en diversos 
eventos que derivaron en los acuerdos plasmados en: i) el registro de la marca conjunta YOO en 
la cual/os integrantes de la misma son cotitulares. y ii) el Acuerdo Comercial mediante el cual se 
definieron los términos y condiciones de desarrollo de la marca, únicamente, sin incidir de 
manera alguna en la independencia y autonomía de cada empresa por lo que se refiere a 
cada uno de sus términos operativos, financieros y técnicos. '214 

Respecto a estos eventos que realizaron los GRUPOS y que derivaron en el registro y la marca 
conjunta YOO, MEGA CABLE proporcionó la siguiente información: "MEGA CABLE sostuvo previo al 
lanzamiento de la Marca "YOO' un par de reuniones presencia/e~ las cuales: Tuvieron lugar en 
las Instalaciones de Televisa Santa Fe ubicadas en la Ciudad de México aproximadamente la 
segunda quincena de noviembre del año 2008, y la segunda quincena de enero de 2009.· (. . .) 
En estas reuniones fue que Televisa le planteó a MEGA CABLE la Idea de desarrollar una marca 
conjunta enmarcada en una campaña publicitaria a nivel nacional para promocionar y 
comercializar servicios Integrales de telecomunicaciones, que incluyeran Televisión Restringida. 
Acceso a Internet y Telefonía de forma empaquetada, es decir. en Paquetes Triple Play, cuyo 
objeto sería el fungir corno instrumento de apoyo para tener una mayor penetración de estos 
servicios en el público consumidor. " 215 

201 Folio 3111 del EXPEDIENTE. 
xa Follo 6420 del ExPEDiENTE. 
209 Follo 6394 del EXPWENTE. 
210 Follo 6420 del ExPEDIENTE. 
211 Follo 9302 del ExPEDIENTE. 
212 Follo 9302 del ExPEDlENTE. 
21

J Follo 9474 del ExPEDIENTE. 
214 Folio 2903 del ExPED,.ENTE. 
215 Folio 6198 del Exf'EDlENTE. 
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JI) Asimismo, al describir el proceso de negociación que se llevó a cabo para el lanzamiento de 
los servicios que MEGA CABLE, TVJ, CABLEMAS y CABLEVISIÓN comercializan bajo la marca YOO, 

 indicó que se realizaron diversas reuniones con subsidiarias de 
GRUPO TELEVISA: "las reuniones fueron con compañías de cable de Televisa, S.A. de C. V. (. .. )""16 

III)En ese sentido, , Subdirector de Mercadotecnia de MEGA CABLE, 
declaró que en el proceso de negociación del lanzamiento de YOO participaron diversas 
personas físicas que ejercían un cargo o puesto en alguna de las empresas cotitulares de dicha 
marca, conforme a Jo siguiente: "De Cablevisión México (CABLEVISióN),  como 
Director General y  como Director de Mercadotecnia. De TVJ  

 (sic) como Director General y  De Cab!emás fue , Director 
General y de Marketing . " 217 

B./l. Seguimiento de la estrategia YOO 

Como se mencionó, el proceso de seguimiento que los GRUPOS han llevado a cabo para 
mantener la estrategia YOO tras su lanzamiento, también confirma que ha existido un acuerdo 
entre Jos GRUPOS. Como parte del seguimiento de la estrategia YOO los GRUPOS han continuado 
en comunicación. Al respecto, con base en la Información contenida en el ExPEDIENTE, tras la 
firma del "Convenio que establece las reglas de la copropiedad bajo la que se ejercerá el uso, 
licencia, y transmisión de Jos derechos derivados del registro marcarlo que se constituya sobre la 
marca Y00'"'18 y una vez que las cotitulares solicitaron el registro de la marca YOO ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGA CABLE realizaron diversas 
reuniones19, en las que participaron diversas personas físicas relacionadas con TV!, CABLEVISióN, 
CABLEMAS, TELEVISA y MEGA CABLE. A continuación se presentan las fechas, asistentes y temas 
discutidos en algunas reunlonesW 

216 Follo 6395 del ExPEDiENTE. 
211 Folio 6420 del EXPEDiENTE. 
218 Folios 6939 O 6944 def EXPEDIENTE. 
219 Folio 6324 del ExPEDIENTE. 
=FoliO 6318 del ExPEDiENTE. 

63/322 



15483 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

Debe hacerse notar que las reuniones entre los GRUPOS han continuado tras el registro de la 
marca YOO, es decir, los GRUPOS han realizado diversas reuniones con posterioridad al año dos 
mil nueve. Al respecto, , Subdirector Comercial de MEGA CABLE. 
declaró lo siguiente: "Yo asisto, o gente que está a mi cargo, asistimos frecuentemente a esas 
reuniones. Son muy variadas en tema. Podemos ir a una reunión por ejemplo para poner hot 
spots"21 a nivel nacional. ( ... )".222 

A continuación, se presentan las fechas, asistentes y temas discutidos en diversas reuniones 
realizadas por los GRUPOS con motivo de la estrategia YOO, con posterioridad al año dos mil 
nueve"" 

1 faem. 
'kr-om. 
'ldcm. 
1.,fdem . 

.ral Conforme o lo decfaración de , contenida en los folios 6398 y 6399 del ExPEDiENTE un hot spot ~es una zona 
inalámbrica de conexíón a 1hfernet. Nosotros no tenemos presencio o nfvel nacional. Pero, por ejemplo, sí siendo suscriptor de YOO 
con Cob/emós Tefecomunlcoclones, S.A. de C. V. (CABIEMAs) lfegos o un lugar donde no hoy señal de Cob!emós, nosotros, con el 
possword de Cob!emós podemos ofrecerte el seNicio de acceso o Internet Wl..fl; siempre y cuando, seo usuario del paquete YOO 
Coblemós. Les abrimos el hot spot o Jos usuarios de YOO de otros cotftv/ores, como ellos lo hocen poro nuestros suscdptores. SI no ~ 
tienen contratado un paquete YOO no pueden actualmente, tener acceso. D 

zll Fo/fo 6395 del ExPEDiENTE. ' 
m Folfos 6318 a 6320 del ExPEDIENTE. 
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Al respecto, la información presentada por el representante legal de CABLEVISIÓN indicó que: "las 
personas responsables de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO se reúnen en la 
medida en que es necesario para la instrumentación de dicha estrategia conjunta. " 224 

Como puede verse de lo anterior, aunque la marca YOO ya fue creada e Introducida a los 
MERCADOS INVESnGAoos, los GRUPos continúan reuniéndose para tratar asuntos relacionados con la 
estrategia conjunta que sustenta dicha marca. Lo anterior, resulta consistente con la cláusula 
del "Convenio que establece las reglas de la copropiedad bajo la que se ejercerá el uso. 
licencia, y transmisión de los derechos derivados del registro marcarlo que se constituya sobre la 
marca YOO" que establece que: ""LA MARCA" no podrá ser utilizada de manera 
independiente por cualquiera de los copropietarios.= 

Cabe destacar que, junto con TV/, CABLEMÁS, CABLEVISIÓN y MEGA CABLE, TELEVISA continúa 
participando en la estrategia YOO. En ese sentido, conforme a la información entregada por su 
representante legal "Televisa actúa como agencia de medios para las copropietarias de la 
marca YOO. uz>a Conforme a TELEVISA "( .. .) cada una de las copropietarias de marca YOO (sic) 
contrataron los servicios de Televisa como agencia de medios. '07 

Al respecto, TELEVISA proporcionó los "contratos celebrados entre cada una de las copropietarias 
de la marca YOO que contrataron los servicios de Televisa como agencia de medios.'""'' A 
continuación se presentan las cláusulas principales de dichos contratos: 

Objeto del 
contrato 

224 Folio 7199 del ExPm'ENTE. 
225 Folfo 6943 del fxFED.'ENTE. 
2M Follo 8849 del ExPED.ENTE. 
221 Folio 8850 del ExPEDlENTE. 
m Folio 9302 del ExPECXENTE. 
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Contraprest 
ación 

(~ . ' 
Vigencia 

Conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, esta autoridad ffene conocimiento de que 
TELEVISA ha realizado diversos actos, como agencia de medios para las cotitulares, relacionados 
con la comercialización de la marca Y OO. entre los que se encuentran: 

/) La contratación de The Mates Contents. S.A. de C. V. para la realización de las siguientes 
obras por encargrJ"S: 

25deagosto 
de2009 
5deoctubre 
de201l 
1 de julio de 
2012 

//) El pago a Películas Imaginarias, S. de R. L. de C. V. de la factura 3668241
, emitida el  

''2, quien fue la persona moral "encargada de ejecutar el comercial 
para la marca YOO ( .. .)""43 cuyo "( .. .) trabajo consistió en la Producción v Postproducción. 
contratación de talento, locaciones, equipo de filmación, personal técnico v operativo en 
general de la filmación ( .. .) "244 

m folios 9311, 9322, 9334, 9335 y 9345 de/ EXPEDIENTE. 
z.'O Follo 9311 del ExPEDlENTE. 
231 Follo 9322 del ExPEDiENTE. 
n 2 Fof/o 9335 del ExPEDiENTE. 
233 Folfo 9345 del ExPW.'ENTE. 
234 Folios 9318, 9329, 9340 y 9351 del EXPEDIENTE. 
2.35 Folio 7979 del ExPEoiEME. 
2-?J Follo 7979 del ExPEDIENTE. 
231 Folio 7979 del ExPEDIENTE. 
2M Folio 7979 del ExPEDiENTE. 
2J'> Folio 7979 del EXPW.'ENTE. 
Z6J_fo/io 7979 del ExPEDIENTE. 
241 Follo 8369 del ExPEDiENTE. 
241 Follo 8371 del ExPEDiENTE. 
243 Follo 8361 del ExPEDiENTE. 
241 Follo 8361 del ExPEDlENTE. 
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111) La contratación de Servicios Integrales de Comunicación e Internet S. C., con el fin de que 
desarrollara y administrara la página de Internet http://www.pideyoo.corri'"'. misma que hoy en 
día se encuentra activa, y mediante la cual se promocionan y comercializan los SERVICIOS marca 
YOO que prestan las subsidiarias de los GRUPOS. 

De todo lo anterior se desprende que: 1) GRUPO MEGACABLE, a través de MEGA CABLE, y GRUPO 
TELEVISA. mediante TVI, CABLEVISIÓN, CABLEMAS y TELEVISA. acordaron el lanzamiento y creación de la 
estrategia YOO, dicho acuerdo tuvo como resultado el registro conjunto de dicha marca y el 
convenio de cotitularidad de la misma ("Convenio que establece las reglas de la copropiedad 
bajo la que se ejercerá el uso, licencia, y transmisión de los derechos derivados del registro 
marcarlo que se constituya sobre la marca YOO'); //) tras el registro de la marca YOO los GRUPOS, 
a través de sus subsidiarias, han continuado su participación activa en la estrategia, realizando 
reuniones para dicho fin y emprendiendo diversas acciones para la comercialización de los 
SERVICIOS marca YOO. 

Finalmente, cabe señalar que el lanzamiento conjunto de la estrategia YOO no implicó la 
introducción de nuevos SERViciOS en los MERCADOS INVESnGADOS, pues las subsidiarias de los GRUPOS, 
cofftulares de la marca YOO. ya ofrecían servicios 2PLAY y 3PLAY con anterioridad a dicha 
estrategia. 246 Asimismo, conforme a la información proporcionada por los GRUPOS, las cotitulares 
de YOO "( ... )prestan servicios, de forma independiente ( ... )"247• Dado lo anterior, el/anzamiento 
de YOO no es indispensable para que los GRUPOS, a través de las cotitulares de dicha marca, 
ofertaran sus servicios 2PLAY y 3PLAY. Como se verá a continuación. el lanzamiento de la 
estrategia conjunta YOO menoscaba la competencia en los MERCADOS INVESnGADos o/ ser un 
acuerdo posiblemente viola torio de las fracciones 1 y 111 del artículo 9 de la LFCE. 

C. El acuerdo realizado entre los GRUPOS tuvo como objeto y efecto elevar, concertar o 
manipular precios en los MERcADOS INVESnGADOS 

Esta CoMISióN considera que existen elementos suficientes para determinar la probable 
responsabilidad de CABLEVISióN; CABLEMAS; TVI y TELEVISA, las cuales son subsidiarias de GRUPO TELEVISA 
y forman parte del grupo económico controlado por ésta; y de MEGA CABLE, la cual forma parte 
del grupo económico controlado por MEGACABLE HoLDINGS, por la realización de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar, concertar o 
manipular el precio al que han ofertado los GRUPOS los SERViciOS. Lo anterior conforme a la 
siguiente información y documentación recabada por esta autoridad en el presente 
procedimiento de investigación. 

Como se mencionó, conforme a la información proporcionada por los GRUPOS, las cotitulares de 
la marca YOO "(. . .)prestan servicios, de forma independiente (. . .) y a través de una sola marca 
establecen una estrategia de mercadotecnia común que tiene alcances a nivel nacional.· 248 

Sin embargo, como parte de la estrategia YOO los GRUPOS acordaron ofrecer el PAQUETE 3PLA Y 
YOO, ello conforme a la siguiente información contenida en el EXPEDIENTE: 

1) Conforme al representante legal de MEGA CABLE: "como parte de la estrategia comercial de 
lanzamiento de la marca YOO los integrantes de la Alianza Comercial (MEGA CABLE, CABLEVISIÓN. 
CABLEMAS y TVI) aceptamos incorporar a las ofertas de servicios de cada concesionario un 

2~5 Foflos 8802 y 8854 del ExPEDIENTE. 
246 Conforme o los folios 2878, 4531, 4078, 5164 o 5165, 5176 o 5181 y 5193 del ExPEDIENTE, mediante sus subsfdforios, tos GRUPOS prestaban 

seN/e los 2Pfay y 3P/oy con onteriQridad allanzamfento de YOO. 
247 Folios 4076, 5190 y 4529 de/ EXPEDIENTE. 
243 Folios 4076, 5190 y 4529 del EXPEn'ENTE. 
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paquete promociona/ de $499.00 pesos, con el fin de estar en posibilidad de presentar una 
referencia común que le diera Identidad a la oferta de seNicios integrales v combinados de 
telecomunicaciones en el mercado residencial. ( .. .) '-249 

11) Al ser cuestionado respecto a la manera como las cotitu/ares de la marca VOO llegaron al · 
compromiso de ofertar un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa v nueve 
pesos 00/100 moneda nacional)  Subdirector Comercial de MEGA 
CABLE declaró lo siguiente: "

 
 

2ED (Énfasis añadido). 

111) Al ser cuestionado respecto a la manera como las cotltu/ares de la marca YOO llegaron al 
compromiso de ofertar un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa v nueve 
pesos 001100 moneda nacional)  Subdirector de Mercadotecnia de 
MEGA CABLE, declaró lo siguiente: "(. . .) De alguna manera buscamos coincidencias dentro de la 
oferta que teníamos en ese momento v seleccionamos los paquetes que encajaban en ese 
precio( .. .). "25/ 

De la información anterior se desprende que como parte de la estrategia YOO los GRUPOS 
acordaron incluir en sus ofertas un paquete 3PLAY que se ofrecería a $499.00 (cuatrocientos 
noventa v nueve pesos 00/100 moneda nacional). 

Asimismo, de la información que obra en el EXPEDIENTE se desprende que la Idea de ofertar el 
PAQUETE 3PLAY YOO también fue presentada a GRUPO MEGACABLE por GRUPO TELEVISA, a través de 
TELEVISA. Lo anterior, se corrobora con la información proporcionada por TELEVISA, va que al 
responder quienes (sic) participaron en la determinación del precio de $499 (cuatrocientos 
noventa v nueve pesos 001100 M.N) al que se publicitó el PAQUETE 3PLAY YOO su representante 
legal proporcionó la siguiente información: "fue propuesta (sic) por Televisa como parte de la 
estrategia de mercadotecnia de "componen! prlclng advertising" (. .. )".252 

Respecto a este acuerdo realizado entre los GRUPOS a fin de incluir en sus ofertas un paquete 
3PLAY que se ofrecería a $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional), diversas subsidiarias de GRUPO TELEVISA afirmaron que los GRUPOS utilizaron la cantidad 
de $499.00 (cuatrocientos noventa v nueve pesos 001100 moneda nacional) únicamente como 
gancho publicitario. Lo anterior se desprende de la siguiente información proporcionada por los 
representantes legales de TVI, CABLEVISióN y CABLEMAS SA: "Como parte de la estrategia de 
mercadotecnia, se implementó una campaña de publicidad a nivel nacional para dar a 
conocer la marca YOO en medios masivos, a fin de poder competir con una marca tan potente 
como las utilizadas en los paquetes Te/mex/Dish, fue la de seguir a Telmex con su estrategia de 
"Componen! pricing advertising" de comunicación a nivel nacional. El "Componen! prlc/ng 
advertising" consiste en publicitar un elemento con el propósito de que el consumidor pueda 
comunicarse con el proveedor de servicios para informarse al respecto de los términos y 

2~ Follo 2898 del ExPEDIEME. 
= Folfo 6399 del ExPEDiENTE. 
251 Folio 6424 del EXPEDIENTE. 
162 FolioS 9302 y 9303 del EXPm'ENTE. 
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condiciones y conocer el preCio del servicio. ' 253 ( ... ) "La cantidad de $499 pesos no es un precio 
sino una estrategia de "componen! pricing advertfsing" lo cual es comúnmente conocido en 
México como gancho publicitario ( ... )""54 

A pesar de lo alegado por las subsidiarias de GRUPO TELEVISA, en el EXPEDIENTE existe evidencia que 
respalda las declaraciones de los empleados y del representante de MEGA CABLE y mediante la 
cual se confirma que, efectivamente, los GRUPOS acordaron incluir en sus ofertas un paquete 
3PLAY que se ofrecería a un precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00!100 
moneda nacional). Dicha evidencia consiste en que, tras el lanzamiento de la marca YOO, 
cada una de las cotitulares de la marca YOO efectivamente ofertó un paquete de servicios 
3PLA Y a un precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 
Conforme a la siguiente información, cada una de las cotitulares ofertó un PAQUETE 3PLAY YOO, 
cuyas características fueron ligeramente modificadas durante los años: 

25J Folios 4076. 5190 Y 4529del EXPEDiENTE. 
251 Folios 4082. 5197 y 4536 del EXFfDIENTE. 
;a Tabla realiZada conforme a fa información en los folios 4103, 4108 y 5629 del EXPEDIENTE. 
256 Tabla rea/ízado conforme o fa información en los follas 4564, 1489, 1490 y 6212 del EXPEDIENTE. 
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YOO 
Ilimitado 

Entre y 50 canales de teiEMs,'ón. 
(Dependiendo de la zona geográfica) 
2. Servicio Internet de 2048 Kbps. 
3. Telefonía local fija que incluye 
llamadas locales ilimitadas. 

$499 $499 
A partir de mayo 

de enero de 2009 y 
hasta octubre 

201CF63 

De la información anterior se desprende que, como parte de~ la estrategia YOO, los GRUPOS 
acordaron ofrecer el PAQUETE 3PLAY YOO y dicho acuerdo se materializó, pues cado una de las 
cotilulares de la marco YOO ofertó durante un tiempo un paquete de servicios 3PLA Y a un 
precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda naclonal).264 Por lo cual 
los GRUPOS, mediante sus subsidiarias realizaron un acuerdo con el objeto y efecto de ofrecer el 
PAQUETE 3PLAY YOO. 

261 Tabla realizada conforme o la lnfoffnación en los folios 6004 y 6CO:S del EXPEDIENTE 
2
M Nombre comercfal que se le dio al PAQUETES 3PLAY YOOde TVI en Monterrey. 

169 A partir de enero del año dos mil diez este paquete subió de precfo a $525 y no hoy fnformac!ón que fnd!que que se opl/cobo algún 
descuento. 

~60 Nombre comercial que se le dio al PAQUErES 3PLAY YOO de TVI en Saff/!o y Reynoso. 
261 A partir de enero del año dos mil diez este paquete subió de precio o $525 y no hay informocfón que Indique que se aplicaba algún 

descuento. 
262 Tobfa realizado conforme o lo informacfón en los fo/!os 2879, 2889. 3309 y 5179 o 5181 del ExPEDiENTE. 
163 A partir de octubre del afio dos mil diez este paquete subió de precio o $525 en casi todas fas zonas geogróficos cublertas por MEGA 

CAIJIE y no hay fnformocfón que indique que se opflcaba algún descuento. Conforme af folio 3309 del EXPEDiENTE. a partir de octubre 

264 Folios 4103. 44tJ?, 4108 y 5629; 4564, 1489, 1490 y 6212; 6004 y6CO:S; 2879, 2889, 33CJ? y 5179 a 5181 del ExPED!ENTE. 
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Cabe señalar que conforme a la declaración de , Subdirector 
Comercial de MEGA CABLE, en el caso de MEGA CABLE la ejecución de ese acuerdo incluso implicó 
un aumento en el precio de un paquete de servicios 3PLAY que se ofrecía previamente: 

 

65 

Como se mencionó, el acuerdo mediante el cual los GRUPOS crearon la estrategia YOO tuvo 
como objeto el establecimiento del precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 
00/100 moneda nacional) para el PAQUETE 3PLAY YOO. Asimismo, dicho acuerdo también tuvo 
como objeto la manipulación de los precios en los MERCADOS INVESnGADOS, debido a que el 
establecer un precio para el PAQUETE 3PLA Y YOO permite a ambos GRUPOS tener conocimiento del 
precio actual y futuro de dicho paquete de SERVICIOS. Esta Información de precios a futuro 
permite manipular los precios en los MERCADOS INVESnGADOS. Además, los GRUPOS se benefician del 
Intercambio de Información debido a que, como parle del seguimiento de la estrategia YOO, 
los GRUPOS mantienen comunicación constante y realizan reuniones frecuentes a las cuales 
asisten representantes de ambos GRUPOs2"' y en donde se discuten temas diversos y muy 
\/ariados267• Ello facilita la manipulación de los precios en los MERCADOS INVESnGADOS. 

Al respecto, conforme a la información proporcionada por GRUPO TELEVISA, mediante sus 
subsidiarias, dicho grupo de interés económico considera que la introducción conjunta de los 
servicios YOO a los MERCADOS INVESnGADOS generó como beneficio "la reducción de precios netos, 
ya que (. . .)los precios de cada uno de dichos paquetes se han reducido desde su lanzamiento, 
puesto que en todos ellos se han incrementado los valores y características de cada servicio 
conjunto s/n que hayan tenido un incremento en sus precios" 268 Lo anterior evidencia que el 
acuerdo realizado por los GRUPOS tuvo como objeto la manipulación de los precios en los 
MERCADOS INVESnGADOS, pues permite a los GRUPOS determinar conjuntamente las características 
de cada una de las presentaciones de SERVICIOS empaquetados que se comercializan bajo la 
marca YOO y que cada uno oferta; ello, a su vez, permite la manipulación de los precios en los 
MERCADOS fNVESnGADOS. 

Es Importante mencionar que paralelamente a/ lanzamiento del PAQUETE 3PLAY YOO, es decir a 
partir del año dos mil nueve, GRUPO TELEVISA, mediante INNOVA introdujo al mercado de televisión 
restringida dos nuevos paquetes "(. . .) MiSky y VeTV dos nuevos paquetes de precio bajo que 
son atractivos a clientes con bajos presupuestos.' 269 "( .. .) MiSky es la primera oferta modular en 
México que permite a sus clientes el agregar paquetes temáticos a un paquete base que 
incluye 25 de los canales más vistos. VeTV un paquete prepagado, ofrece un costo bajo que 
incluye canales de televisión abierta, así como otros canales de pago dirigidos a la familia en 
general." 270 Como puede verse, al igual que el PAQUETE 3PLAY YOO esta nueva oferta que 
introdujo GRUPO TELEVISA, mediante INNOVA se encuentra dirigida a clientes con bajos 
presupuestos. Debido a que INNOVA tiene presencia en los zonas de cobertura de GRUPO 
MEGACABLE resulta relevante que haya sido GRUPO TELEVISA quien propuso el precio de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 001100 moneda nociona/f11 para el PAQUETE 3PLAY YOO. Lo 
anterior evita la competencia en los MERCADOS INVESnGADOS. 

265 Folio 6399 del ExPEDiENTE. 
2M Folio 6420 del ExPEDIENTE. 
267 Follo 6395 del ExPEDiENTE. 
26iJFo/lo 4086 del ExPEDIENTE. 
269 Follo 9868 de/ EXPEDIENTE. 
MJ Folio 9868 del ExPED-IENTE. 
271 Folios 9302 ~ 9~ del EXPEDlENTE. 
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En suma, el acuerdo realizado entre los GRUPOS a fin de introducir y mantener en los MERCADOS 
INVESnGAoas los SERVICIOS marca YOO tuvo como objeto y efecto elevar, concertar o manipular el 
precio al que han ofertado los GRUPOS los SERVICIOS. En consecuencia el acuerdo realizado entre 
los GRUPOS daña la competencia en los MERCADOS INVESnGADOS en los cuales participa GRUPO 
TELEVISA, mediante CABLEVISIÓN, TVI, CABLEMAS e INNOVA, así como GRUPO MEGACABLE, mediante MEGA 
CABLE. 

D. El acuerdo realizado entre los GRUPOS tiene como efecto dividir, distribuir o asignar porciones o 
segmentos de los MERCADOS INVESnGADOS, mediante espacios determinados o determinables. 

Esta CoMISIÓN considera que existen elementos suficientes para determinar la probable 
responsabilidad de CABLEVISIÓN, TV/, CABLEMAS y TELEVISA, subsidiarias de GRUPO TELEVISA, y de MEGA 
CABLE, subsidiaria de MEGACABLE HoLDINGS, por la realización de contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones que tuvieron el efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o 
segmentos de los MERCADOS INVESnGADOS. Lo anterior porque la estrategia YOO pactada y 
ejecutada par los GRUPOS, a través de las referidas subsidiarias, tiene como efecto la 
segmentación de /os MERCADO /NVESnGAOOS. 

A fin de comprender el efecto de segmentación de los MERCADO INVESnGAoos que tiene la 
estrategia YOO, resulta de suma relevancia analizarla detalladamente. Como se mostrará a 
continuación, la estrategia YOO tiene como efecto que los GRUPOS eviten prestar seNicios 2PLAY y 
3PLAY en fas zonas geográficas donde alguna otra CABLERA presta dichos seNicios. 

D./. Análisis de la estrategia YOO 

Conforme a lo señalado por las subsidiarias de los GRUPOS en el EXPEDIENTE, la estrategia YOO 
consistió en la creación de una referencia comercial nacionaL es decir, una marca nacionaL 
que los consumidores en todo el territorio nacional Identificaran con la prestación de servicios 
2PLA Y y 3PLA Y'72 realizada por una empresa de televisión por cable, evitando distinguir un 
prestador de servicios específico a fin de crear la percepción en el consumidor de cobertura 
nacional. 

Así, fa estrategia YOO presenta las siguientes tres características: 1) creación de una marca 
nacional; 2) Identificada con la prestación de servicios 2PLAY y 3PLAY; 3) evitando distinguir un 
prestador de servicios específico, a fin de crear fa percepción en el consumidor de cobertura 
nacional. Mismas que se detallan conforme a lo siguiente: 

1) Creación de una marca nacional 

Como se mencionó anteriormente, los GRUPOS argumentan que fa estrategia YOO se creó para 
competir con el paquete de SERVICIOS ofrecido por TEI.MEX y DISH a nivel nacionaJ.273 En 
consecuencia, la estrategia YOO se enfocó en generar una referencia comercial uniforme en 
todo el territorio nacional, es decir, una marca nacional, para lo cual "se implementó una 
campaña de publicidad a nivel nacional para dar a conocer la marca YOO en medios masivas, 
a fin de poder competir con una marca tan potente como las utilizadas en los paquetes 

m Conforme al orffcufo 88 de la Ley de Propfedod Industrio{ ~se entiende por morco o todo signo visible que distingo productos o servicios ~ 
de otros de su mismo especie o clase en el mercado. d Así lo morca YOO es un signo que distingue servicfos 2PlAY y 3PiAY. : 

273 Folios 4074, 5188 y 4527 def EXPEDiENTE. 
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Telmex/Dish, fue la de seguir a Telmex con su estrategia de "Componen/ prlclng adverllsing' de 
comunicación a nivel nacional. (. .. )274 

En ese sentido, conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, los col/fulares de la marca 
YOO "(. .. ) prestan servicios, de forma independiente, en una localidad definida por su título de 
concesión; y (ii) a través de una sola marca establecen una estrategia de mercadotecnia 
común que tiene alcances a nivel nacional. ' 275 

2) Marca identificada con la prestación de servicios 2PLA Y y 3PLA Y 

Conforme a la información en el EXPEDIENTE, la marca se ha utilizado únicamente para 
comercializar servicios de telecomunicaciones en paquete, ya que dicha estrategia ha buscado 
''posicionar en el gusto del consumidor del mercado residencial de servicios de 
telecomunicaciones las ofertas de productos que integran y combinan televisión. acceso a 
Internet de banda ancha y telefonía local alámbrlca. '06 

3) Se evitó distinguir un prestador de servicios específico, a fin de crear la percepción en el 
consumidor de cobertura nacional. 

Conforme a la información proporcionada por MEGA CABLE, la marca YOO es una "( .. .) 
referencia comercial común a cuatro concesionarios ubicados en la mente del consumidor en 
el mercado principalmente como "empresas de televisión por cable'""77 y "ha permitido 
permear en las preferencias de los usuarios la concepción de que es posible v más práctico 
contratar los principales servicios de telecomunicaciones en un solo paquete v balo un mismo 
proveedor, el cual puede ser "una empresa de televisión por cable'. '"'78 (Énfasis añadido). De lo 
anterior, puede verse que la estrategia YOO Identificó la marca nacional YOO con la prestación 
de servicios 3PLA Y Y 2PLA Y realizada por una empresa de televisión por cable, evitando distinguir 
un prestador de servicios específico. 

Al respecto, CABLEVISIÓN identificó que entre los beneficios esperados del lanzamiento de la 
estrategia YOO se encuentra el haber generado en el consumidor la precepclón de mayor 
cobertura: "mediante la creación de una marca con un mayor alcance ( .. .) los clientes de 
telecomunicaciones valoran la cobertura de sus prestadores de servicios, por lo que al generar 
una marca global (sic) lo que da una percepción de mayor cobertura lo que ha ampliado los 
atributos de los servicios prestados bajo la marca YOO. ' 279 (Énfasis añadido). 

Cabe señalar que el lograr que los consumidores en todo el territorio nacional identificaran la 
misma referencia comercial "YOO' con la prestación de seNicios 2PLAY y 3PLAY realizada por una 
empresa de televisión por cable, evitando distinguir un prestador de servicios específico, es 
resultado de la función de procedencia de la marca YOO. 2ro De acuerdo con la jurisprudencia 
emitida por el Poder Judicial entre los componentes de las marcas se encuentra: "( .. .) signo -
denominativo, gráfico o mixto- ( .. .) que une psicológicamente a una idea o concepto de un 
producto o servicio y evoca al consumidor las características, procedencia empresarial, nivel de 

214 Folios 4076, 5190 y 4529 del EXPEDIENTE. 
us Folios 4076, 5190 y 4529 del EXPEO.'ENTE. 
216 Folio 2900 del ExPEDIENTE. 
271 Follo 2900 del ExPEDIENrE. 
270 Follo 2900 del BfPEDIENTE. 
279 Folio 7197 del ExPEDIENTE. 
= Conforme al orffcufo 88 de fa Ley de Propiedad Industrial ~se entiende por marco a todo signo vísíbfe que dfstinga productos o seNiclos 

de otros de su mismo especie o clase en el mercado. u Asf fa morco YOO es un signo que distingue setV!cfos 2PIAY y 3PLAY. 
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calidad o reputación ( .. .)" (Énfasis añadido) 281 • Conforme a lo anterior, las marcas tienen una 
función de procedencia, pues indican que los productos o se!VIclos amparados por una 
determinada marca provienen de la misma fuente. No es necesario que el consumidor conozca 
cuál es la razón social de /a(s) empresa(s) que está(n) comercializando dicho producto o 
servicio, basta que sepa que éste proviene de una misma fuente, la cual es distinta a las demás. 
La marca entonces permite identificar el producto o seFVIcio, distinguiéndolo de otros que son 
similares. 

La marca YOO estableció una procedencia a "una empresa de televisión por cable': "Esta 
referencia comercial común a cuatro concesionarios ubicados en la mente del consumidor en 
el mercado principalmente como "empresas de televisión por cable" ha permitido permear en 
las preferencias de los usuarios la concepción de que es posible y más práctico contratar los 
principales servicios de telecomunicaciones en un solo paquete y bajo un mismo proveedor. el 
cual puede ser "una empresa de televisión por cable".' 282 (Énfasis añadido). Por lo tanto, la 
marca YOO impide el posicionamiento y expansión de las marcas, servicios y paquetes de cada 
GRUPO y posiciona en los MERCADOS INVESTIGADOS una marca única, evitando la competencia entre 
los GRUPOS. 

Estas tres características que componen la estrategia YOO eran necesarias para poder generar 
la percepción en los MERCADOS INVESTIGADOS de que los SERVICIOS YOO se comercializan a nivel 
nacional y competir con los SERVICIOS ofrecidos por TELMEX y DISH. Al respecto diversas subsidiarias 
de GRUPO TELEVISA afirmaron que "Esta estrategia responde a que cada uno de los copropietarios 
de dicha marca (Cablevisión, Cablemás, TVI y Megacable), como es del conocimiento de la 
Comisión, prestan servicios de televisión restringida y transmisión de voz y datos únicamente en 
las localidades previstas en sus respectivos fftulos de concesión, mientras que su competidor de 
servicios conjuntos (Tv restringida + Internet y/o telefonía; (. . .) ), el agente económico 
Te/mex/Dish, presta dichos servicios conjuntos(. . .) a nivel nacional usando las marcas Telmex, 
Dish e lnfinitum. "283 

Debido a las tres características de la estrategia YOO: 1) creación de una marca nacional; 2) 
identificada con la prestación de servicios 2PIAY y 3PLAY; 3) evitando distinguir un prestador de 
servicios específico, a fin de crear la percepción en el consumidor de cobertura nacional; dicha 
estrategia tiene como efecto la división de los MERCADOS INVESTIGADOS en espacios determinados o 
determinables, ya que tiene como efecto que los GRUPOS eviten prestar servicios 2PIAY Y 3PIAY en 
las mismas zonas geográficas. 

Lo anterior porque la estrategia YOO ha generado que los consumidores identifiquen la marca 
"YOO" con la prestación de servicios 2PIAY y 3PIAY que realiza "una empresa de televisión por 

m ~MARCAS. SUS COMPONENTES. Las marcos son bienes lnmoteriofes y sus componentes son: o) productos o sefYfc/os con peculiaridades, 
ventajas o característicos que los hocen vol/osos o famosos en el mercado, cuyo tttu/arídad se pretende reivindicar para su 
explotación mercantil con pretensiones de excfuslv/dad; b) signo distintivo que se asocfo como particular Y"excfuslvo, en refoclón con 
ese producto o seNic!o, el cual no tiene que ser necesariamente original o Inédito: e) signo ..<:Jenominofivo, gráfico o mfxto- que 
requiere materializarse en un envase, producto o expresfón publicitaria, que une ps/cofóg/camente a una idea o concepto de un 
producto o seNfcfo y evoca al consumidor los caracteñstlcas, procedencia empresarial, nivel de cafidod o reputación: y d) unfón o 
correlación entre producto o seNlcio y signo que /os consumidores captan y retfenen en la memoria, que es lo que resulta creativo, 
atribuible al empresario y es fa materia de protección y reivindicación. Por tanto, fa marco es el mecanismo que hace posible la 
ldenttficaclón y subsiguiente selección de productos o servicios y un Instrumento que se usa y contribuye o tablear mercados, para 
brindar exclus_ividad al comerciante que logro acreditar los bienes que oferto como protección y tutela contra lo competencia 
desleaf. u 

Tesis Jurisprudencia! emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admfn!strotfva del Primer Circuito. Novena tpoca. 
Semanario Judicial de la Federación pógína 2994, Tomo XXXIII, Enero 2011. 

232 Follo 2900 del ExPEDIENTE. 
283 Folios 4076, 5190 y 4529 del EXPEDIENrE. 
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cable" sin distinguir un prestador de servicios específico, a fin de que el consumidor perciba las 
SERVICIOS YOO como servicios 2PlA Y Y 3PlA Y can cobertura nacional. Dado lo anterior, resultaría en 
contra de la razón comercial de la estrategia YOO que ambos GRUPOS, a través de sus 
subsidiarlas, prestaran 2PlAY Y 3PlAY en la misma zona geográfica, pues, en dicho caso, los 
consumidores no tendrían manera de distinguir entre los SERVICIOS marca YOO ofrecidos por 
ambos GRUPOS. Al respecto,  Subdirector de Mercadotecnia de 
MEGA CABLE, declaró que desde el punto de vista mercadotécnico "la razón de ser (de la 
estrategia YOO) se rampería" 284 si los GRUPOS prestaran SERVICIOS en las mismas zonas geográficas. 
Lo anterior implica que el diseño de la estrategia YOO tiene como efecto el que los GRUPOS 
eviten competir.· 

Como se mencionó anteriormente, los GRUPOS prestan SERVICIOS a lo largo de la República 
Mexicana conforme a sus títulos de concesión y, actualmente, mediante dos de las cotitulares 
de la marca YOO, CABLEVISióN y MEGA CABLE, ambos GRUPOS se encuentran legalmente facultados 
para prestar SERVICIOS bajo la marca YOO de manera coincidente en varias regiones del Estado 
de México. El efecto de segmentación que tiene la estrategia YOO se manifiesta actualmente 
en estas zonas geográficas en las que las cotitulares de la marca YOO de ambos GRUPOS 
cuentan con concesiones coincidentes. 

As¿ la segmentación de servicios 2PlAY Y 3PlAY se manifiesta en diversos municipios del Estado de 
México, en donde CABLEVISIÓN, subsidiaria de GRUPO TELEVISA, y MEGÁ CABLE, subsidiaria de GRUPO 
MEGACABLE cuentan con concesiones coincidentes para prestar SERVICIOS y por lo tanto podrían 
prestar servicios 2PlA Y Y 3PlA Y. 

Como se verá detalladamente a continuación, de la diligencia de inspección realizada en el 
Centro Integral de Servicios de MEGA CABLE localizado en Lerma Estado de México, puede verse 
que efectivamente las subsidiarias de los GRUPOS no prestan SERVICIOS empaquetados en las 
mismas zonas geográficas debido a que participan en la comercialización de SERVICIOS YOO: 
"(. . .) no hay servicios de Cablevisión ni de Cablemás en Lerma ni en el Estado de México porque 
tienen en común el paquete YOO y no pueden hacerse competencia." 285 Conforme a lo 
anterior, los GRUPOS no prestan SERVICIOS empaquetados en la misma zona geográfica, pues, 
como resultado de la estrategia YOO, los consumidores no tienen manera de distinguir entre los 
servicios marca YOO ofrecidos por ambos GRUPOS. 

Sin embargo, resulta importante destacar las implicaciones que tiene la estrategia YOO en las 
condiciones de competencia de los MERCADOS INVESnGADOS. A pesar de que actualmente ésta 
segmentación de servicios 2PlAY y 3PlAY se manifiesta únicamente en diversos municipios del 
Estado de México, pues son las áreas en donde ambos GRUPos, a través de las cotitulares de la 
marca YOO, poseen concesiones coincidentes, el día de mañana esta segmentación podría 
manifestarse en otras zonas geográficas. Lo anterior porque las zonas geográficas de cobertura 
para la prestación de SERVICIOS que actualmente poseen los GRUPOS, a través de sus subsidiarias, 
pueden modificarse. 

Como se detalló en el apartado denominado "Características de los Mercados Investigados", 
las subsidiarias de los GRUPOS pueden modificar sus zonas de cobertura solicitando a la autoridad 
competente nuevas concesiones o bien, la modificación y/o ampliación del área de cobertura 
de una concesión ya otorgada. En ese sentido, "las áreas de cobertura que se autorizan en los 
títulos de concesión, son definidas atendiendo a la petición respectiva que los propios 

~·~ Folio 6429 del ExPED!ENrE. 
~N Folfo 9687 del ExPm'ENTE. 
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solicitantes plantean ( ... ) pudiendo ser desde una localidad, un Municipio, un Estado o a nivel 
nacional." 286 Además, no existen aspectos regu/atorios que impidan que. dos concesionarios 
presten SERVICIOS idénticos en las mismas áreas geográficas.287 Cabe señalar que es posible que, 
en poco tiempo, estos trámites para modificar la cobertura amparada en los títulos de 
concesión se simplifiquen o Incluso se eliminen por completo con la regulación para transitar al 
modelo de concesión única. Dado lo anterior y considerando que los GRUPOS, a través de sus 
subsidiarias, poseen las características operativas y técnicas necesarias para la oferta de los 
SERVICIOS, la presencia geográfica que actualmente tienen los GRUPOS en los MERCADOS 
INVESnGADOS puede modificarse. 

Asimismo, debe sumarse el hecho de que la estrategia YOO implica interacción constante entre 
los GRUPOS, pues, como se mencionó anteriormente: O todo uso de la marca YOO se decide de 
manera conjunta y unánime por los GRUPOS, a través de sus subsidiarias288; y ii) "las personas 
responsables de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO se reúnen en la medida en 
que es necesario para la instrumentación de dicha estrategia conjunta''2B9, Conforme a lo 
anterior, un GRUPO no puede comercializar sus SERVICIOS empaquetados bajo la marca YOO sin 
consentimiento del otro GRUPO, lo cual implica que ambos GRUPOS tienen información respecto a 
la cobertura de SERVICIOS empaquetados de su competidor y en todos los casos deben pedir 
consentimiento del GRUPO competidor para comercializar sus SERVICIOS empaquetados bajo la 
marcaYOO. 

En consecuencia, el efecto de segmentación que conlleva la estrategia YOO en realidad 
afecta los MERCADOS INVESTIGADOS a nivel nacional aunque actualmente únicamente se manifiesta 
en las localidades del Estado de México en donde ambos GRUPOS poseen concesión para 
prestar SERVICIOS. Lo anterior porque mientras los GRUPOS continúen con la estrategia YOO esta 
segmentación de los servicios 2PlAY Y 3PlAY se manifestará en todas las zonas geográficas en 
donde ambos GRUPOS posean cobertura. De la misma manera como sucede actualmente en las 
localidades del Estado de México donde los GRUPOS hoy poseen concesiones coincidentes. 

Lo anterior resulta sumamente relevante, pues permite analizar el efecto que llene a nivel 
nacional la estrategia YOO en los MERCADOS INVESnGADOS. Dicho análisis debe mantenerse en 
consideración ya que conforme a la información que obra en el EXPEDIENTE, esta autoridad tiene 
conocimiento de que los GRUPOS planean continuar ejecutando la estrategia YOO. Al respecto, 
se preguntó a  Subdirector de Mercadotecnia de MEGA CABLE, 
respecto al futuro de la estrategia YOO a lo que contesto: "es una marca comercial que nos 
ayuda a comercializar nuestros servicios empaquetados y veo que seguiremos utilizándolo. 
Seguirá estando vigente y funcionando . ..z;v 

D./l. Segmentación de los MERCADOS INVESnGADOS como efecto de la estrategia YOO 

zw. Follo 8527 de/ ExPEDIENTE. 
287 Follo 8528 del ExPEDIENTE. 
23.3 Lo anterior porque conforme al ÜConvenio que establece los reglas de lo copropiedad bajo lo que se ejercerá el uso, licencio, y 

transmisión de los derechos derivados del registro marcarlo que se constituyo sobre lo morca voo~: "~lA MARCA" no podrá ser 
utilizada de manero Independiente por cuo/qulera de los copropietarios, salvo estipu!oclón unónime por escrito en contrario, de no 
ser así el copropietario fnfroctor o este acuerdo estará ob/!gado o(/) dejar de usar ~lA MARCA u de manero lnmedlato, (11) enajenar a 
favor de los demás copropietarios fa parle ofícuoto de sus derechos derivados del registro marcario ( . .)Cualquier decisión sobre el V\ 
uso o manejo "lA MARCA o (slc) deberá hacerse por unanimidad de los copropietarios.« 

r'"9 Folio 7199 del ExPEDIENTE. 
m Folio 6429 del ExPEDIENTE. 
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A continuación se detalla fa segmentación de setvicios 2PLAY Y 3PLAY que se manifiesta 
actualmente en diversas zonas geográficas del Estado de México como efecto de fa estrategia 
YOO. ' 

Como puede verse en el apartado titulado "Los agentes económicos. es decir los GRUPos. son 
competidores entres sí". y conforme a fa Información que obra en el expediente. en trece 
municipios de/ Estado de México, MEGA CABLE, subsidiarla de GRUPO MEGACABLE, y CABLEVISIÓN, 
quien forma parte de GRUPO TELEVISA. cuentan con fas siguientes concesiones mediante fas cuales 
pueden ofrecer fa prestación de todos los SERVICios""': 

13- Sept- 30años No aplica 1999 
MEGA CABLE 

nafnepantla 17-Agt-deBaz Edo. 2006 JO años No aplica 
M ex. 

operar y 

CABLEVISIÓN 
SeNicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 23-Mar-2IJIXP2 cable. servicio fijo de telefonía focal y 1999 
transmisión bidireccional de dolos. 

Servicios 27-Mar- lO años No aplica cable y 2006 
MEGA CABLE 

Huixquifucan 17- Agt- JO años No aplica Edo. Mex. 2006 

CABLEVISIÓN 
23-Sept- 30años 23-Mar-2006"'3 

1999 

Instalar, operar y explotar una RPT. 

Tefecable de Servicios autorizados: televisión por 18-Jun- 30años No aplica 
Coeneo, S.A. 

cable y transmisión bidireccional de 2007 

Nicolás 
de C.V. 294 y Instalar- operar y explotar una RPT para 

Romero, Edo. MEGA CABLE la prestación del servicio fijo de 
17-Agt- lO años No aplica 

M ex. 2006 

Instalar. operar y explotar una RPT. 

CABLEVISIÓN 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable. servicio fijo de telefonía local y 1999 

'NI Tabla realizado conforme a la información contenida en los folios: 1088, 3309, 3278 a 3298: 3299a 3309: 7134 a 7141:8113 a 8176; 1517 
a 1522; y 10383 a/ ~0507 del ExPEDIENTE. 

291 Al menos desde dicha fecha se encontraba autorizada la ampliación de cobertura a dicho localidad. 
29J Al menos desde dicho fecha se encontraba autorizada la ampliación de cobertura o dicho localidad. 
:m Conforme o la Información en el folía 3298 del ExPEDIENTE MEGA CABlE presta servicios en dicha localidad mediante la concesión 

otorgado 9 Telecoble de Coeneo, S.A de C. V. 
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27-Mar-
lO años No aplica 

2006 
MEGA CABLE 

Cuoutíflán 17-Agt-
lzca/11, Edo. 10años No aplica 

M ex. 2006 

CABLEVISIÓN 
SeNicios 23-Sept-

30años 23-Mar-2006"'5 
cable, 1999 

operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 27-Dic- 30años 1 9-Nov-1999 
cable y transmisión bldlrecc/ona/ de 1996 

MEGA CABLE 

San Mateo operar y explotar una 17-Agt-
Ateneo, Edo. la prestación del servicio fijo de 10años No aplica 

M ex. 2006 

operar y explotar una RPT. 

CABLEVISIÓN 
Servicios autorizados: televisión por 23-sept- 30años 21-0ct-2010 

cable, servicio fijo de telefonía local y 1999 
1 

Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por__. 27-Dic-

30años 1 9-May-1999 
cable y transmisión bidireccional de 1996 

MEGA CABLE 

Metepec, 
Insta/a[ operar y explotar una RPT para 17-Agt-

Edo. Mex. 
fa prestación del seNicio fijo de 2006 10años No aplica 

Instalar, operar y explotar una RPT. 

CABLEVISIÓN 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept-

30años 21-0ct-2010 
cable, seNicio fijo de telefonía local y 1999 

datos. 
Instalar_ operar y 
SeiVicios autorizados: televisión por 09-0ct- 30años No aplica 
cable y transmisión bidireccional de 2009 

MEGA CABLE 

Zumpango, la 
17-Agt-

10años No aplica 
Edo.Mex. 2006 

operar y una 

CABLEVISIÓN 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 

cable, servicio fijo de telefonía local y 1999 

operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 27-Dic-

30años No aplica 
To/uca, Edo. 

cable y transmisión bidireccional de 1996 
MEGA CABLE 

M ex. Instalar. operar y explotar una RPT para 17-Agt-
la prestación del servicio fijo de 2006 lO años No aplica 

m Al menos desde dicha fecha se encontraba autorizada Jo ampliación de cobertura a dicha localidad. 
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CABLEVISIÓN 

MEGA CABLE 

Lerma. Edo. 
M ex. 

CABLEVISIÓN 

MEGA CABLE 
Almoloyade 
Juárez Edo. 

M ex. 

CABLEVISIÓN 

MEGA CABLE 

lxtlahuaca. 
Edo.Mex. 

CABLEVISIÓN 

MEGA CABLE 

Zinacantepec, 
Edo. Mex. 

CABLEVISIÓN 

Ecatepec. 
MEGA CABLE Edo.Mex. 

- - --- -
---

=--'--,--=-=--e=---

. :.-, ·~' 
-•, 
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Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable, servicio de telefonía local y 1999 

datos. 
Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 27-Dic- 30años 19-May-1999 cable y transmisión bidireccional de 1996 

datos. 
Instalar, operar y 17- Agt-la prestación 2006 /O años No aplica 

Instalar, operar y explotar una 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable. servicio fijo de telefonía local y 1999 
transmisión bidireccional de datos. 
Instalar, operar y 
Servicios autorizados: televisión por 04-0ct- 10años No aplica cable y transmisión bidireccional de 2006 

datos. 

17-Agt-
2006 JO años No aplica 

operar 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable. servicio fijo de telefonía local y 1999 

Servicios televisión por 23-Jun- 3D años No aplica cable y bidireccional de 2010 

operar y explotar uno RPT para 17-Agt-la prestación del servicio fijo de 2006 JO años No aplica 

operar y explotar uno RPT. 
Servicios autorizadoS: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable, servicio fijo de telefonfo local y 1999 

Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 27-Dic- 30años 19-May-1999 cable y tronsmfslón bidireccional de 1996 

Instalar, operar y explotar una RPT para 17- Agt-la prestación del servicio fijo de 2006 /O años No aplica 

Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autorizados: televisión por 23-Sept- 30años 21-0ct-2010 cable, servicio · de tefefonfa focal y 1999 

Instalar, operar y explotar una RPT. 
Servicios autolizados: televisión por 13-Sep- 30años 30-Jul-2008 cable y transmisión bidireccional de 1999 
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Instalar, operar y explotar una RPT para 
la prestación del se/Vicio fijo de 

telefonía local. 

una 
televisión por 

loca/y 
datos. 

17-Agt-
2006 

23-Sept-
1999 

!Daños No aplica 

30años 19-Dic-2002 

A pesar de ello, cuando se le preguntó a , Subdirector Comercial 
de MEGA CABLE, quién de los ca titulares ofrece servicios bajo la marca YOO en los Jugares donde 
los cofftulares prestan servicios en la misma zona geográfica respondió lo siguiente: "Estamos en 
zonas geográficas diferentes, no hay concordancia en ningún lugar.' 216 De la misma manera, 

 Subdirector de Mercadotecnia de MEGA CABLE, respondió lo 
siguiente: "No hay casos, al menos no que tenga conocimiento. ' 217 

La aparente contradicción que exponen las manifestaciones de los funcionarios de GRUPO 
MEGACABLE puede explicarse, ya que, efectivamente, tos GRUPOS no prestan SERVICIOS 
empaquetados en las mismas zonas geográficas y; dado que la marca YOO únicamente se 
uff/iza para la comercialización de SERVICIOS empaquetados, efectivamente, no existen zonas 
geográficas en las que ambos GRUPOS presten servicios marca YOO. Ello a pesar de que, a través 
de sus subsidiarias, los GRUPOS poseen concesiones que les autorizan, e incluso obligan, a prestar 
todos los SERVICIOS en diversas municipalidades coincidentes. 

En ese sentido, en estas trece municipalidades en las que ambos GRUPOS poseen títulos de 
concesión para prestar SERVICIOS, se presenta el efecto que tiene la estrategia YOO, es decir, en 
estos municipios se observa que la estrategia YOO tiene como efecto la división de los MERCADO 
INVESnGADOS en espacios determinados o determinables, ya que en las mismas se observa que los 
GRUPOS se han abstenido de prestar SERVICIOS 2PLAYY 3PLAY en las mismas zonas geográficas de los 
municipios coincidentes. 

Conforme a la siguiente información se desprende que los GRUPOS se han abstenido de prestar 
SERVICIOS 2PLAYY 3PLAYen las mismas zonas geográficas de los municipios coincidentes: 

1) En la mayoría de los municipios coincidentes presta servicios empaquetados únicamente uno 
de los GRUPOS, ello a pesar de que ambos cuentan con la concesión correspondiente y la 
autorización para prestar todos los SERVICIOS. Lo anterior, conforme a lo siguiente: 

• Conforme a los títulos de concesión referidos en la tabla anterior, en las siguientes 
municipalidades del Estado de México tanto GRUPO TELEVISA, a través de CABLEVISióN, como GRUPO 
MEGACABLE, mediante MEGA CABLE, pueden prestar SERVICIOS: Tatuca, Metepec, Zumpango, San 
Mateo Ateneo, Almo/aya de Juárez, lxtlahuaca y Cuautitlán lzcalli. 

No obstante, conforme a la información proporcionada por CABLEVISIÓN, en los siguientes 
municipios esta subsidiaria de GRUPO TELEVISA no presta SERVICIOS empaquetados: 

2-;6 Follo 6403 del ExPEDIENTE. 
297 Folfo 6429 del ExPEDiENrE. 
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To/uco. Edo. Mex. 
Meteoec. Edo. Mex. 
Zumoanao. Edo. Mex. 
Son Moteo Ateneo. Edo. Mex. 
Almo/ovo de Juórez Edo. Mex. 
lxtlohuoca. Edo. Mex. 
Zlnoconteoec. Edo. Mex. 
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"No se prestan servicios de Doub/e o Trio/e P/oy"298 

"No se prestan servicios de Double o Trio/e P/ov" 299 

"No se oreston servicios de Doub/e o Trio/e P/ov" = 
"No se prestan servicios de Doub/e o T¡¡n¡e p¡Q-V-;. 301 

No oresto SERVICIOs en ooouete"" 
No presto SERVICIOS en poouete"" 
No oresto SERVICIOS en poouete"" 

Conforme a la Información proporcionada por MEGA CABLE, dicha subsidiarla de GRUPO 
MEGACABLE sí presta SERVICIOS empaquetados en todos los municipios anteriormente referidos"'S. 
En ese sentido la Información pública contenida en la página de Internet 
http://www.pideyoo.com confirma que GRUPO TELEVISA no presta SERVICIOS empaquetados marca 
YOO en los municipios referidos, únicamente MEGA CABLE presta SERVICIOS empaquetados marca 
YOO en los municipios de Tatuca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, Almo/aya de Juárez 
e lxt/ahuaca.m Cabe señalar que dicha página no posee información respecto a la prestación 
de SERVICIOS empaquetados marca YOO en el municipio de Zinacantepec. 

Sucede una situación similar en el municipio de Cuautitián /zca/11, Estado de México, ya que 
únicamente uno de los GRUPOS presta seN/c/os empaquetados en dicho municipio. Si bien 
ambos GRUPOS, a través de sus subsidiarias CABLEVISióN y MEGA CABLE, afirmaron prestar seNicios 
empaquetados en Cuautitlán lzcallí"~ en realidad únicamente GRUPO TELEVISA mediante 
CABLEVISIÓN, realiza dicha prestación. Lo anterior consta en la diligencia de inspección realizada 
al Centro Integral de SeNicios MEGA CABLE en Cuautiffán lzcallf300, ya que conforme a la misma en 
dicho municipio "los seNic/os de Megacable tienen cobertura sólo en la colonia Al/anta y 
únicamente dan cable, es decir, televisión restringida. "309 Asimismo, la información contenida en 
la página de Internet http://www.pideyoo.com corrobora el hecho de que MEGA CABLE 
únicamente presta seNicios de televisión restringida, ya que en ningún código postal de dicho 
municipio MEGA CABLE ofrece seNic/os empaquetados marca Y00' 10: 

Cuaufftlón /zca/11, Edo. 
M ex. 

54700 54707. 54715. 54720. 54725. 
54728 o 54730. 54740. 54744, 54748, 
54750, 54753. 54760. 54764 o 54169. 

• Igualmente, conforme a sus títulos de concesión tanto GRUPO TELEVISA a través de CABLEVISIÓN, 
como GRUPO MEGACABLE. mediante MEGA CABLE, deben prestar SERVICIOS en e/ municipio de Lerma, 
Estado de México. 

2"ia Folio 8764 del ExPEDIENTE 
2"" Folfo 8764 del ExPEDIENTE 
JW Folio 8764 del ExPEDIENTE 
.'Or Folio 8764 del ExPEDIENTE 
.:uz Folio 8764 de/ExPEDIENTE 
.m Folio 8764 de/ EXPEDIENTE 
;m Follo 8764 de/ EXPEDIENrE 
306 follo 3309 del EXPEDIENTE. 

- .m Misma que obra en el EXPEDiENTE o fo!los0/0545 y010546; 010823 a/011059. 011247 of0/1339. 012103 o/012177, 011226 af011246, 011108 
oiOII/74 y011060al011107. 

::oJ FOllas 3299 a 3J08. 7287 y 7288 del EXPEDiENTE. 
:m 'FOllO S 94Ji,) O/ 9425 del EXPEDIEIVTE. 
:m Folio 9421 del ExPEDIENTE. 
310 Mismo que.Obfa en el ExPEDIENTE a foflos 010757 of 10816. 
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Conforme a la Información presentada por CABLEVISIÓN, dicha subsidiaria de GRUPO TELEVISA presta 
seNicios 2PIAY en Lerma, Estado de México"'. De la misma manera, la información 
proporcionada por MEGA CABLE indica que GRUPO MEGACABLE, a través de dicha empresa presta 
seNicios 2PIAY y 3PLAY en Lerma, Estado de México312• No obstante, conforme a la información 
que obra en el ExPEDIEMTE, se desprende que, en realidad, GRUPO TELEVISA no presta SERVICIOS 
empaquetados en Lerma, Estado de México, lo anterior conforme a lo siguiente: 

~ Esta autoridad realizó diligencias de Inspección en el Centro de Atención a Clientes 
de CABLEVISióN y en el Centro de Integral de SeNic/os de MEGA CABLE, más cercanos a 
Lerma, Estado de México y conforme a dichas diligencias GRUPO TELEVISA no presta SERVICIOS 
en Lerma, Estado de México. 

Al respecto, conforme a la diligencia realizada en el Centro de Atención a Clientes de 
CABLEVISIÓN ubicado en Santa Fe, "el encargado revisó su sistema en busca de cobertura 
en Lerma. Estado de México, y confirmó que no existe cobertura en dicha localidad, por 
lo que comentó que Cablevisión no presta ningún seNic/o en dicha localidad. " 313 

Asimismo, conforme a la diligencia realizada en el Centro Integral de SeN/c/os de MEGA 
CABLE, localizado en Lerma Estado de México, puede verse que efectivamente las 
subsidiarias de GRUPO TELEVISA no prestan SERVICIOS empaquetados en Lerma, Estado de 
México, debido a que participan en la comercialización de SERVICIOS YOO: "( .. .) no hay 
seN/c/os de Cablevisión ni de Cab/emás en Lerma ni en el Estado de México porque 
tienen en común el paquete YOO y no pueden hacerse competencia. "' 14 

> En ese sentido, conforme a la información pública contenida en la página de 
Internet http://www.pideyoo.com en Lerma, Estado de México, GRUPO TELEVISA no presta 
SERVICIOS empaquetados bajo la marca YOO. Como puede verse a continuación en todos 
los códigos postales de Lerma, Estado de México, MEGA CABLE es la única empresa que 
presta seNicios marca Y00' 15: 

Lerma, Edo. Mex. 

Dado lo anterior, esta autoridad tiene conocimiento de que, en realidad, únicamente GRUPO 
MEGACABLE presta SERVICIOS empaquetados en Lerma, Estado de México. Lo antelior, a pesar de 
que conforme a la información presentada por CABLEVISióN, dicha subsidiaria de GRUPO TELEVISA 
presta seN/cios 2PIAY en Lerma, Estado de México' 16• 

11) Finalmente, en los cuatro municipios coincidentes restantes: Tla/nepantla, Huixquilucan, 
Nicolás Romero y Ecatepec, todos ellos del Estado de México, ambos GRUPOS alegan prestar 

311 Follo 8764 del ExPEDiENTE. 
312 Folio 3309 del EXPEDiENTE. 
313 FoUo 9697 del ExPEDiENTE. 
314 Follo 9687 del EXPEDiENTE. 
315 Misma que obro en el ExPEDiENIE o folios 011175 al 011225. 
316 Folio 8764 del ExPEDIENTE. 
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SERVICIOS de manera empaquetada'17, no obstante, en los mismos se observa una división por 
código postal en la prestación de los SERVICIOS. Por lo que en realidad, los GRUPOS no prestan 
SERVICIOS de manera empaquetada exactamente en las mismas zonas geográficas, a pesar de 
estar en posibilidad de hacerlo al contar con concesión en los mismos municipios. Lo anterior se 
desprende de la información pública contenida en la página de Internet 
http://www.pldeyoo.com_318, la cual permite observar que los GRUPOS ofrecen SERVICIOS 
empaquetados marca YOO únicamente en determinados códigos postales de dichos 
municipios, ello conforme a lo siguiente: 

Tlalnepantla. Edo. 
M ex. 

Nicolás Romero, 
Edo.Mex. 

Ecatepec, Edo. 
M ex. 

54009. 54015 a 54017. 54037, 54038. 54049. 
54068. 54073, 54075. 54088, 54093. 54094. 54098. 
54108, 54118, 54119. 54127, 54128, 54146. 54152, 
54158, 54180, 54190. 54193. 54195 a 54198. 

a 
55023 a 55025, 55027 a 55030, 55036 a 55040, 
55044, 55050, 55055 a 55057. 55059. 5506(), 
55063 a 55070, 55074 a 55076, 55080, 55084. 
55085, 55087. 5509(), 55094, 55095, 55100, 55104, 
55105, 55107. 55114, 55115, 55117 a 55120, 
55125 a 55130, 55135, 55137 a 55140, 55146 a 
55149. 55158, 55170, 55176, 55179. 55180, 55187 
a 55200, 55210, 55218, 55220, 55230, 55234 a 
55238, 55240, 55242 a 55249. 5526(), 55264, 
55266 a 5527(), 55280, 55284, 55287 a 55290. 
55294 a 55300, 55308. 553/Q 55316. 55317, 
55320, 55330, 55338 a 55340, 55347 a 55349. 
55360, 55369. 55400, 55404, 55405, 55407, 55410, 
55414 a 55420, 55425, 55429. 55430, 5545(), 
55458. 55459. 55490. 55498. 55500, 55506 a 
55510, 55515 a 55520, 55530, 55540, 55547 a 
55549 

54CXXJ. 540/Q 54020 a 54023, 54025, 54026, 
54028. 54030, 54033, 54040, 54047, 54050, 54053 
a 54055, 54057. 54059. 5405(), 54063, 
54064, 54067. 54069. 54070, 54076. 54080, 54089. 
5409(), 54092 54100, 54109. 54110, 54120, 54124, 
54126.54130, 54134a54136 
54140, 54142 54143, 54145, 54147, 54149. 5415(), 
54/6(),.54162 54168, 54170, 54172 54173. 54187 

189. 

y55390. 

A fin de corroborar la información anterior, misma que se encuentra en la página de interne! 
http:Uwww.pidevoo.com. se realizaron diversas diligencias de Inspección a los centros de 
atención a clientes de CABLEVISIÓN y los centros Integrales de servicios de MEGA CABLE en los 
cuatro municipios. Lo anterior, a fin de permitir la observación e Identificación de la cobertura 

Jll Fo!JOS 3299 O 3309, 7287 y 7288 del EXPEDiENTE. 
318 Mfsma que obra ~n el EXPEDiENTEO fallos 10589a/10753, 01140al011487, 010754 al 010756. 011488 al 011598, 010556 a/010588, 011340o/ 

011402, 0108_17 al 010822 y 011599 al 012102. 
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de los SERVICIOS que prestan los GRUPOS en los cuatro municipios coincidentes referidos. De dichas 
diligencias se desprende lo siguiente: 

• Tlafnepanth Estado de México 

SERVICIOS de MEGA CABLE en T/a/nepant/a, Estado de México: 

"Respecto a la cobertura de los seNicios de Megacable (MEGA CABLE) la promotora que atiende 
la diligencia refiere que: En fa colon/a Constitución de 1917 C.P. 54190 si (slc)tlenen servicios, 
trabajan televisión por cable, teléfono e Internet así como paquetes YOO y paquetes propios. 
Agrega que en la colonia Prensa Nacional, 54170, no prestan ningún servicio. Finalmente agrega 
que dan servicios en fas colonias aledañas al centro. " 319 

SERVICIOS de CABLEVISIÓN en T/a/nepant/a, Estado de México: 

"Respecto a fa cobertura de los servicios de telecomunicaciones que presta Cablevisión 
(CABLEVISióN), el encargado de ventas manifestó que para fa Información respecto a fa cobertura 
puede revisar su sistema y encuentra que en fas siguientes colonias sí provee servicios, tanto 
empaquetados YOO, como servicios de televisión, teléfono e Internet por separado: (. .. ) en 
T/a/nepant/a- colonia Prensa Nacional C.P. 54170 ( ... ) Mientras que el sistema indica que en las 
siguientes colonias no existe cobertura de ningún servicio de Cablevisión ( .. .)Tialnepantfa-
colonia Constitución de 1917 C.P. 54190" 32ii 

• Nicolás Romero, Estado de México 

SERVICIOS de MEGA CABLE en Nicolás Romero, Estado de México: 

"Respecto a fa cobertura de fas colonias Clara Cárdova Morón (C.P. 54474) y Campestre 
Liberación (54473) mencionó la persona que atendió fa diligencia que sólo ofrecen servicios de 
cable, es decir, que en dichas colonias Megacable únicamente ofrece televisión restringida. 
Asimismo refiere que en el municipio de Nicolás Romero Megacabfe tiene cobertura de 
televisión restringida en todo el municipio pero no presta servicios de Internet ni telefonía en todo 
el municipio. La encargada refiere que los paquetes YOO así como los servicios de fnterret y 
telefonía únicamente se ofrecen en el centro del municipio de Nicolás Romero en zonas como: 
colon/a Independencia (C.P. 54409), Santa Anlta (C.P. 54416), Himno Nacional (C.P. 54435), 
Jimenez Can tú (C.P. 54408), Cape tillo (C.P. 54434), Ignacio Zaragoza (C.P. 54457)'. 321 

SERVICIOS de CABLEVISIÓN en Nicolás Romero, Estado de México: 

"Respecto a fa cobertura de los servicios de telecomunicaciones que presta Cablevisión, el 
encargado de ventas manifestó que para fa información respecto a fa cobertura puede revisar 
su sistema y encuentra que en las siguientes colonias sí provee seNic/os, tanto empaquetados 
YOO, como servicios de televisión, teléfono e Internet por separado: (. .. ) en Nicolás Romero-
colonia Campestre Liberación C.P. 54473 (. . .) Mientras que el sistema Indica que en las siguientes 
colonias no existe cobertura de ningún servicio de Cablevisión (. .. ) en Nicolás Romero - colonia 
Clara Córdova Moran C.P. 54474. " 322 

319 Follo 9440 del ExPEDIENTE. 
.w Follo 9398 del ExPEDiENTE. 
,'2! Folio 9408 del EXPEDIENrE. 
,w Folio 9398 del ExPED!ENrE. 
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• Hu/xqui/ucan Estado de México 

SERVICIOS de MEGA CABLE en Huixquilucan Estado de México: 

La encargada del Centro Integral de Servicios refirió que "únicamente prestan servicios de 
televisión por cable e Internet pero no prestan servicios de telefonía local. Los servicios de cable 
e interne! se pueden contratar en paquete. ( .. .) Además la encargada refiere que no hay 
cobertura en todo el municipio (de Huixquilucan). ' 323 

SERVICIOS de CABLEVISIÓN en Huixqui/ucan Estado de México: 

"El encargado ( ... ),  no se identifica con documento alguno, s/n embargo, 
respecto a la cobertura de los servicios que presta Cablevisión refiere que al consultar la infoguía 
el sistema indica lo siguiente: (. . .) En Huixquifucan si existe cobertura de servicios y 3P/ay en la 
colonia El Olivo C.P.52789 pero no existe cobertura en la colonia Huixqui/ucon de Degollado 
Centro C.P. 52760. ' 321 

• Ecatepec, Estado de México 

SERVICIOS de MEGA CABLE en Ecafepec. Estado de México: 

"Respecto a la cobertura de los servicios de Megacable el encargado refiere que en San Pedro 
(C.P. 55310), Tablas del Pozo (C.P. 55510). Piedra Grande (C.P. 55300). Arbolitos Xalostoc (C.P. 
55317) y en algunas calles de Hank González (C.P. 55520), asf como Benito Juárez (C.P. 55416) 
Megacable tiene cobertura, es decir. que presta servicios de televisión. Internet y telefonía. 
Asimismo. el encargado refiere que en la colon/a Hank González C.P. 55520 de Ecatepec si 
tienen servicios en algunas calles, es decir, prestan paquetes 3P/ay y 2Piay, así como servicios de 
manera independiente. Por otro lado. indica que no tiene servicios de Megacable en la colonia 
Altavilla C.P. 55390 de Ecatepec' 325 

SERVICIOS de CABLEVISIÓN en Ecalepec, Estado de México: 

"En Ecotepec existe cobertura de servicios y 3Piay en la colonia Alta VIlla C.P.55390 pero no 
existe en la colon/a Carlos Honk González C.P. 55520' 326 

De lo anterior. se desprende que lo observación de cobertura que se realizó mediante los 
diligencias de inspección realizados en los centros de atención o clientes de CABLEVISIÓN y los 
centros Integrales de servicios de MEGA CABLE en los cuatro municipios es consistente con la 
información publicado en la página de Internet hffp;f /www.pideyoo.com" De dicha Información 
se observa una división por código postal en la prestación de los SERVICIOS, pues los GRUPOS no 
prestan SERVICIOS de manero empaquetada exactamente en las mismas zonas geográficas de 
los municipios coincidentes, a pesar de estar en posibilidad de hacerlo al contar con concesión 
y tendido de red próximo. 

-'l2J FoliOS 9677 y 9678 del EXPED!ENfE . 
. m foliOS 9386 y 9387 del EXPEDIENTE. 
325 Follo 9428 del ExPED.'ENTE. 
326 Follo 9387 del ExPEDIENTE. 
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Por lo tonto los GRUPOS no prestan SERVICIOS empaquetados en ninguna zona geográfica 
coincidente a pesar de que en trece municipios del Estado de México ambos GRUPOS cuentan 
con concesión para prestar todos los SERVICIOS. Y en consecuencia, no existen zonas geográficas 
en las que ambos GRUPOS presten servicios marca YOO, 

Esta división de los SERVICIOS empaquetados que realizan los GRUPOS en los trece municipios del 
Estado de México donde ambos cuentan con concesión para prestar todos los SERVICIOS permite 
observar que efectivamente la estrategia YOO tiene como efecto la división de los MERCADOS 
INVESnGADOS en espacios determinados o determinables, pues la misma no tiene razón de ser silos 
GRUPOS prestan servicios 2PLA Y Y 3PLA Y en las mismas zonas geográficas. 327 

En atención al análisis antes descrito, el Secretario Ejecutivo y el Presidente de la CFC 
formularon las siguientes conclusiones, al tenor de las cuales resolvieron ordenar el 
emplazamiento de TELEVISA. CABLEVISIÓN, CABLEMAS, NI y MEGACABLE como probables 
responsables de las infracciones previstas en el artículo 9, fracciones 1 y 111. de la LFCE. 

VI. Conclusiones y consideraciones finales 

De los elementos de convicción reunidos, presentados y explicados en el presente OPR se 
desprende que: 

1. CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TV/ y TELEVISA, quienes forman parte de GRUPO TELEVISA, junto con MEGA 
CABLE, quien es parte de GRUPO MEGACABLE, realizaron un acuerdo con el fin de ejecutar el 
lanzamiento de la marca conjunta YOO y la estrategia de mercadotecnia que respalda dicha 
marca. 

2. Como parte de la estrategia YOO, GRUPO TELEVISA, a través de TELEVISA, propuso a GRUPO 
MEGACABLE, por medio de MEGA CABLE, establecer un precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 00/100 moneda nacional) para el PAQUETE 3PLAY YOO. Dicha propuesta que fue 
aceptada por GRUPO MEGA CABLE. 

3. Los GRUPOS, a través de CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI y MEGA CABLE, ejecutaron el acuerdo mediante 
el cual establecieron un precio, ya que efectivamente ofertaron un PAQUETE 3PLAY YOO a un 
precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda nocional). En el caso 
de GRUPO MEGA CABLE lo ejecución de ese acuerdo incluso implicó un aumento en el precio de un 
paquete de servicios 3PLAYque ofrecía previamente su subsidiaria MEGA CABLE. 

4. El acuerdo entre tos GRUPOS cuyo fin fue ejecutar e/ lanzamiento de la marca conjunta YOO y 
sU estrategia de mercadotecnia también tuvo como objeto la manipulación de los precios en 
los MERCADOS INVESnGADOS debido a lo siguiente: /) al establecer un precio para el PAQUETE 3PLAY 
YOO ambos GRUPOS obtienen conocimiento del precio actual y futuro de dicho paquete de 
SERVICIOS; ii) el constante Intercambio de información que los GRUPOS mantienen como parte del 
seguimiento de la estrategia YOO facilita la manipulación de los precios en los MERCADOS 
INVESnGAoos; iii) el poder determinar las características de cada una de las presentaciones de 
SERVICIOS empaquetados que cada GRUPO comercializa bajo la marca YOO permite manipular el 
valor de dichos SERVICIOS. 

;Ql Fo!fo 6429 del ExPED.'ENrE. 
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5. La estrategia YOO tiene como efecto la segmentación de los MERCADOS INVESnGADOS, la cual se 
manifiesta en diversos municipios del Estado de México, donde ambos GRuPos, MEDIANTE 
CABLEVISióN Y MEGA CABLE, se abstienen de prestar seN/clos 2PLA Y Y 3PLA Y en las mismas localidades, 
a pesar de contar con concesión para prestar SERVICIOS. 

VIl. Resolutivos 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3~ 8°, 9°, fracciones 1 y 11/, 23, 24, fracciones 1 y 
XIX 28 fracción VI, 29, 30 y 33, fracciones 1 y 1/, y 35, fracciones 1 y IV, de la LFCE; 1, 41, 42 y 45 del 
RLFCE; así como 1°, 5°, fracciones 11 y 11/, 18, fracciones VIII y XIV, 19, fracciones 1 y XXXIV del 
Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, se ordena: 

Primero.- Emplazar con el presente OPR a las siguientes subsidiarias de GRUPO TELEVISA: Cablevisión, 
S.A. de C. V.; Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V.; T elevislón Internacional, S.A. de C. V., 
Televisa, S.A. de C. V., así como a Mega Cable, S.A. de C. V., subsidiaria de GRUPO MEGACABLE, 
como probables responsables de la comisión de prácticas monopóllcas absolutas consistentes 
en la celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre competidores entre 
sí con el objeto y efecto de elevar, concertar o manipular el precio de venta de los servicios de 
televisión restringida, telefonía fija y acceso a Internet a consumidores finales en el territorio 
nacional y con el efecto de. dividir, distribuir o asignar porciones o segmentos de los MERCADOS 
INVESnGADOS, mediante espacios determinados o determinables. Lo anterior para que en un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente oficio, manifiesten lo que a su derecho convenga, adjunten las 
pruebas documentales que obren en su poder y ofrezcan aquellas que ameriten desahogo. 

Por todo lo anterior, la probable conducta consistente en una práctica monopó/ica 
absoluta en términos del artículo 9, fracciones 1 y 111 de la LFCE que se imputa a los 
emplazados, violenta lo dispuesto en el artículo 2° y 8° del mismo ordenamiento legaL 

QUINTA. CONSIDERACIONES PREVIAS. 

En su escrito de contestación al OPR, los emplazados plantearon y manifestaron 
diversos argumentos, los cuales no se transcriben textualmente, sin que ello implique 
que no se estudien en su totalidad, 328 ya que éstos se han agrupado temáticamente 

m Sirven de apoyo por onofogía o lo anterior, fas tesis aislados y de jurisprudencfa sfgu!entes: tesfs aislada, con número de registro: 214,290. 
En materia Civil, emitida en la Octava Época, por el Octavo Tribunal Colegiado en materia civil del Primer Circuito, vis/bfe en el SJF 
tomo: XII. noviembre de 1993, página: 288, bajo el rubro y texto HCONCEPTOS DE VIOlACIÓN. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A. 
mANSCR/BfRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcn'ba en su follo tos conceptos de vio!aclón expresados en fa demando, no 
Implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley de Amparo, o fa cual sujeta su actuación pues no hoy precepto alguno que 
estobfezco lo obligación de lfevor a cabo tal tronscripcfón: odemós de que dicha omisión no dejo en estado de Indefensión al 
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad poro recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente paro demostrar, en su 
caso, fa lfegolfdod de la mismo. H; tes!s olstoda con número de reg!stro: 214,290, en materia Civí!, emitido en lo Octavo Época, por el 
Octavo Tribunal Cofeg!odo en materia civil del Primer Cfrcufto, visible en el SJF Tomo: XII, Noviembre de 199:3, página: 288, bajo el 
rubro y texto "AGRA V/OS. lA FALTA DE TRANSCRIPGION DE LOS MISMOS EN lA SENTENCIA NO CONSDTUYE VIOIACION DE GARANnAS. 
El hecho de que la so/a responsable no hoya transcrito los agravios que el quejoso hfzo valer en apelación ello no fmpl/co en manero 
alguno qu~ tal circunstancia seo vlolotoria de garantías, yo que no existe d/sposfclón alguna en el Código de Procedimfentos Civiles 
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con objeto de exponer de mejor manera la línea de argumentación. Lo anterior es 
apegado a derecho, de conformidad con diversos criterios del PJF, que exponen que 
al realizar el estudio de los argumentos no es obligatorio analizarlos en la forma o 
estructura en que se presenten, pues lo importante es que se examinen todos los 
puntos controvertidos.329 

Asimismo, con el fin de evitar repeticiones, a continuación se citan las tesis aplicables 
por analogía a cada una de las consideraciones expresadas con motivo de las 
manifestaciones o argumentos de las emplazadas que sean declaradas inoperantes. 
Una manifestación o argumento es inoperante cuando se actualiza algún 
impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento efectuado.330 

Respecto de ellos deberán entenderse aplicables por analogía, según correspondan, 
los siguientes criterios del PJF: 

____ .=_e:-... -.-.-.--, __ _ 
.. _-_ - ' ~ 

- ----::-¡ 

"AGRA V/OS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
Manifestaciones GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 

genéricas DEFICIENTE. Si no se está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios en términos 
del artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el recurrente 

para el Distrito Federal que obf/gue o fa sola o transcribir o sintetizar los agravios expuestos por fa parle apelante, y el artículo 81 de 
éste solamente eJdge que fas sentencias sean cloros, precisas y congruentes con los demandas, contestoclones, y con los demás 
pretensiones deducidos en el juicio, condenando o absolvfendo al demandado, asr como decidiendo todos los puntos /itfg/osos 
sujetos o debate. d. 

sv Sirven de apoyo, por analogía, los tesis de jurisprudencia que o continuación se citan: registro: 241,958, Jurispn.Jdencia en materia: Civil, 
dictada en la Séptimo Época, por la Tercero Solo. Visible en el SJF en el Tomo: 48, Cuarto Porte. Página: 15. Bajo el rubro y texto 
sigufentes: 'AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguno lesfón o tos derechos de los quejosos puede causarse por lo sota 
circunstancia de que los agravios se hayan estudiado en su conjunto. esto es, englobándolos todos ellos. poro su análisis, en diversos 

· grupos. Ha de admitirse que lo que Intereso no es precisamente lo fo1mo como los agravios sean examinados, en su conjunto, 
separando todos los expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propfo orden de su exposfción o en orden diverso. 
etcétera; lo que importo es el dato sustancial de que se estudien todos, de que nfnguno quede libre de examen, cuo!esqu!era que 
sea lo formo que al efecto se elija~ . 

.330 Sirve de apoyo la Jurisprudencia con número de registro 166031_ emitida en la Noveno Época, por lo Segunda Solo de lo SCJN. 
Contradicción de tesis 27!2008-PL SJF y su Gaceta, tomo XXX Noviembre de 2009. Página 424. Con el rubio: 'AGRAVIOS 
INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL 
PlANTfAMfENTO QUE CONTIENEN. Conforme o los artículos 107, fracción 1/1, de la Cqnstituclón Pofftico de los Estados Unidos 
Mexicanos. 83, fracción N, 87. 88 y 91, fracciones 1 o N, de lo Ley de Amparo. el recurso de revís!ón es un medio de defensa 
establecido con el fin de revisar la legalidad de fa sentencio dictada en el juicio de amparo lndfrecto y el respeto o los normas 
fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un Instrumento técnico que tiende o asegurar un óptimo ejercicio de la 
función judsdfcclonai cuyo materia se circunscribe o la sentencio dictada en fa audiencia constituclono!, fncluyendo los 
determinaciones contenidas en ésto y, en general, al examen del respeto a los normas fundamentales que rigen el procedimiento 
del jufc!o, labor reo/izado por el órgano reviSor o lo luz de los agravios expuestos poi el recurrente, con el objeto de atacar los 
consideraciones que sustentan lo sentencia recurrido o para demostrar tos circunstancias que revelan su l!ego!fdod. En ese tenor, lo 
Inoperancia de los agravios en lo revisión se presento ante Jo octuolízac!ón de Ólgún lmped!mento técnico que Imposibilite el 
examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la falto de afectación dilecto al promovente de la parte cons!derotiva 
que controvferte; de lo omtsfón de lo exp1eslón de agravios referidos o lo cuestión debatido,· de su formulación moteriollncorrecto. 
por incumplir los condiciones atinentes o su contenfdo, que puede darse: o) al no controvertk de manero sufic!ente y eficaz los 
consideraciones que rigen lo sentencfo; b) al introducfr pruebas o argumentos novedosos a lo lftis delju!c!o de amparo: y, e) en coso 

_ de reclamar Infracción o los normas fundamentales del p!ocedlm!ento, al omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al 
recurrente o su relevancia en el dfctodo de Jo sentencia; o, en su coso, de la concreción de cualquier obstáculo que se advierta y 

- que Impido_ al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatiendo lo 
noturofeza de lo Jev!slón y del Óigono que emitió lo sentencio o la e:dstenclo de jurisprudencia que resuetve el fondo del asunto 
planteado~ __ -

88/32~ 



---------

15508 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

~~210E§~;~~,~~~2'ii2i-~_ti~~@~uJ~,~~l_~~~~~::¿:~-~ 
exprese sus agravios en forma genérica y abstracta. es decir, que se concrete a 
hacer simples aseveraciones para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen de 
la legalidad de la Resolución recurrida del Juez de Distrito. a la luz de tales 
manifestaciones. sino que se requiere que el lnconforme en tales argumentos 
exponga de manera razonada los motivos concretos en los cuales sustenta sus 
propias alegaciones. esto es. en los que explique el porqué de sus aseveraciones. 
pues de lo contrario los agravios resultarán inoperantes. "331 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE 
SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de 
los conceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la 
causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no 
necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico. o bien. bajo cierta 
redacción sacramental. pero ello de manera alguna Implica que los quejosos o 
recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento. pues es 
obvio que a- ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la 
que/a) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los 
actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sustentado por 
este Alto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que 
no atacan los fundamentos del acto o resolución que con ellos pretende 
combatirse. "332 

"'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y 
SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una 
presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto. cuando lo expuesto por la 
parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial. en tanto que no señala ni 
concreta algún razonamiento capaz de ser analizado. tal pretensión de invalidez es 
/natendible. en cuanto no logra construir y proponer la causa de pedir. en la medida 
que elude referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué de su 
reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y 
las razones aportadas que. por ende, no son idóneas ni justificadas para colegir y 
concluir lo pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se 
expresen en los conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios 
de la revisión deben, lnvaliablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la 
Ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, porque de 
no ser así, las manifestaciones que se viertan no podrán ser analizadas por el órgano 

JJI Tesis número 1.1 Io.C.15 K dfctoda en la Novena Épocb. fnstonclo: DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XVIII. Agosto de 2003. Página: 1671. 

3·-'2 Jurls{JrUdenc/a por reiteración lo,/ J. 81/2C02, con número de regfstro 185A25, emitida en la novena época por la Primera Solo de la 
Suprema Corte de Justicia de fa Noción; publicada en el Semanario Judlclof de fa Federación y su Gaceta. tomo XVI, Dfcfembre de 
2C02,of?é!_gfno61. · 
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colegiado y deberán calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non 
sequitur poro obtener una declaratoria de invalidez. ' 333 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS 
CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los conceptos de violación 
resultan Inoperantes si /os argumentos que aduce la quejosa no atacan las 
consideraciones de la sentencia Impugnada. "114 

"CONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRIGIDO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE UN AGRAVIO. 
RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI NO ATACA TODAS LAS CONSIDERACIONES 
QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. Si la autoridad responsable se basó en varias 
consideraciones para desestimar un específico agravio que, por sí so/as, cada una 
por separado sustentan el sentido de esa determinación, y el concepto de violación 
formulado sobre ese particular sólo controvierte una o algunas de esas 
consideraciones. s/n desvirtuarlas todas, entonces se torna inoperante por Insuficiente, 
pues aun fundado lo aducido no produciría beneficio conceder la prote"ción 
constitucional por ese so/o motivo, ante la subsistencia de la consideración o 
consideraciones no destruidas que continúan rigiendo esa desestimación. "335 

"CONCEPTOS DE' VIOLACIÓN EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI NO 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. SI en /os conceptos de violación no se combaten o desvirtúan todos y 
cada uno de /os razonamientos de la sentencia reclamada. aquéllos se consideran 
Inoperantes, ya que aun cuando alguno fuera fundado, no sería suficiente para 
conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras consideraciones de la 
sentencia que no se Impugnaron y que este Tribunal Colegiado no puede estudiar, 
por ser el amparo en materia administrativa de estricto derecho; conclusión que 
hace Innecesario el estudio de las infracciones que se aducen en /os conceptos de 
violación, en virtud de que lo expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al 
subsistir la sentencia reclamada con base en los lntocados razonamientos en que se 
apoya." 336 

"CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Los conceptos de violación deben 
consistir en razonamientos de carácter lógico jurídico, tendientes a poner de 

m Jurisprudencfa 1.4o.A. J/48, con número de Registro: 173593, dfctada en lo Noveno Época. Instancio: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADM/NISTRAnVA DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXV, Enero de 2007. 
Maten·a Común. Póglno: 2121 . 

.m Jurisprudencia 1.6o.C. J/15, con número de registro: 191572. Noveno tpoco. Moferlo(s): Común. Instancia: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERfA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XJI, Julio de 20CXJ. Página: 
621. 

.m Tesis Aislado XV!f.1o.C.T.38 K con número de Registro 171512. Noveno Época. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERfAS 
CNIL Y DE- TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPllMO CIRCUffO. Fuente: Semanario Judtc!ol de lo Federactón y su Gaceta, tomo XXVI, 
Septiembre de 2007. Página: 2501. Tesis: Moterlo(s): Común. .. 

JJ6 Tesis o/sfoda II.A.62 A., con número de registro: 194,031. dictada en lo Noveno Época. Materia Admfnistrottva. Instancio: TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATJ.VA DEL SEGUNDO CIRCUffO. Fuente: Semanario Judlcfal de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
IX Mayo de 1999. Póglno: 1001. 
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manifiesto que las consideraciones que rigen la sentencia reclamada, son contrarias 
a la ley o a su Interpretación jurídica, por lo que los afectados tienen el deber de 
combatir la totalidad de Jos argumentos en que la responsable se apoyó para fallar 
en determinado sentido. ' 337 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE MANERA 
INDISPENSABLE, LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. SI en Jos conceptos de violación no se 
expresan los razonamientos lógicos y /urídlcos que expliquen la afectación que le 
cause a la que/osa el pronunciamiento de la sentencia reclamada, los mismos 
resultan Inoperantes, toda vez que todo motivo de Inconformidad, no por rigorismo o 
formalismo, sino por exigencia Indispensable, debe contener Jos argumentos 
necesarios, tendientes a justificar fas transgresiones que se aleguen, de tal manera 
que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos para ser analizados por el tribunal 
federal correspondiente, en el juicio de amparo. "338 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CARGA PROCESAL MÍNIMA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). Los 
conceptos de violación deben consistir, en su mejor expresión, en la exposición de 
argumentos jurídicos dirigidos a demostrar la Invalidez consfftucionaf de los actos 
reclamados. total o parcialmente. Los elementos propios de estos argumentos deben 
ser, ordinariamente, los de cualquier razonamiento, esto es, fa precisión de (sic) o las 
partes del acto reclamado contra las que se dirigen; las disposiciones o principios 
jurídicos que se estiman contravenidos, y los elementos suficientes para demostrar 
racionalmente fa Infracción alegada. Sin embargo, con el ánimo de optimizar el 
goce del derecho consfftuclonaf a la jurisdicción, conocido en otros países como la 
garantía de acceso efectivo a la justicia, los criterios de tribunales federales 
mexicanos se han orientado hacia una mayar flexibilidad respecto a los requisitos 
exigidos en los motivos de las Impugnaciones, y con fa Inspiración en el viejo principio 
procesal relativo a que las partes exponen los hechos y el Juez aplica el derecho, la 
exigencia ha quedado en que se precise la causa de pedir, aunada a la 
manifestación, sencilla y natural, de la afectación al ámbito personal, patrimonial, 
familiar, laboral. etcétera, sufrida por fa peticionarla de garantías, desde su punto de 

· vista y mediante el uso de lenguaje directo y llano, con el propósito evidente de 
abandonar fas exigencias técnicas extremas a las que se había llegado, que sólo los 
abogados con suficiente experiencia en cada materia jurídica podían satisfacer, con 
fa consecuencia, no Intencional pero real, de alejar cada vez más a la generalidad 
de fa población de la posibilidad de obtener la protección de fa justicia, a través de 
la apreciación e Interpretación del derecho. No obstante, ni fa /eg/s/aclón ni la 
jurisprudencia se han orientado absolutamente por los principios del sistema procesal 
lngulsltorlo, hacia una revisión oficiosa de los actos reclamados, respecto a su 

J3l Tesis aislada lf.2o.C.T.2 K., con número de registro 204.439, dictada en fa NovenO ÉpOcO. fnstonclo: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN ~ 
MATERIAS CNIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Materia Común. Fuenfe: Semanario Judlc!ol de lo Federocfón y su Gaceta. 
Tomo: 11, Agosto de 1995. Tes!s. Página: 483. 

JJ.3 Jurisprudencia l.óo.C. J/21, con número de regfstro 191,37Q dictado en lo Noveno Época. Materia Común. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo: XII. Agosto de 2om. Página: 1051. 
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constitucionalidad y legalidad, sino que prevalece una carga procesal mínima para 
el agraviado, consistente en precisar en la demanda la causa petendi de su solicitud 
de amparo y la afectación que estime lesiva en su perjuicio. En consecuencia, 
cuando los peticionarios de la protección constitucional no colman siquiera esa 
mínima exigencia, lo alegado debe declararse inoperante. "339 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE SE 
RECLAMA SU FALTA DE ESTUDIO. Para la operancia de los conceptos de violación en 
que se reclama la falta de estudio de algunas de las pruebas rendidas, es necesario, 
no sólo que la omisión exista, sino que la misma trascienda al sentido de la sentencia, 
entrañando así una verdadera transgresión a las garanlias constitucionales de la 
parte quejosa.""~ 

"CONCEPTOS DE V/OLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. Si del análisis que en el 
/u/c/o de amparo se hace de un concepto de violación se concluye que es fundado, 
pero si por diversas razones que ven al fondo de la cuestión omitida, el mismo resulta 
Ineficaz para resolver el asunto en faVor de los Intereses del quejoso, el concepto aun 
cuando es fundado debe declararse inoperante: consecuentemente, por economía 
procesal procede negar la protección constitucional en lugar de concederse para 
efectos, es decir, para que la responsable reparando la violación haga el estudio de 
lo omitido, lo cual a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la 
misma autoridad a bien el tribunal colegiado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad, tendría que resolver el negocio en contra de los 
intereses del solicitante de garantías: por lo tanto, es Innecesario esperar otra ocasión 
para resolverlo negativamente. "34J 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS 
ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO ÉSTOS 
SEAN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO TORAL DEL 
FALLO. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte o quien perjudica 
una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su Ilegalidad a través de los 
agravios correspondientes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se 
encaminan a combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución 
Impugnada. Ahora bien, los agravios resultan Inoperantes cuando tienen como 
finalidad controvertir argumentos expresados por el órgano de control constitucional 
en forma accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo 
cuando sean incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le asistiera la 
razón al quejoso al combatir la consideración secundaria expresada a mayor 
abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo 

.w Jurisprudencfa 1.4o.C. J/27, con número de registro 171511. dictada en fa Noveno Época, por tos Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de fa Federación. VIsible en el Semanario Judicial de lo Federación, Tomo XXVI. Septiembre de 2007. Página 2362. 

340 Tesis asilada (común)_ con número de registro número 237383. dictada en fa Séptima Época. por fa Segunda Sola de lo SCJN, fuente 
Semanario Judicial de la Federación, Locolizoclón: vofumen 187-192 Tercera parte, pógfno 122. 

MI Jurisprudencia //.Jo. J/17, con número de registro: 218729. dictada en lo Octava Época. lnstancta: Tercer Tribunal Cofegfado del 
Segl)ndo Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicfal de la Federación. Localización: 56, Agosto de 1992, Materia: Común. 
Pógina. 45 (J); 
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combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, en el caso la 
inoperancia del concepto de violación. ""2 

ANÁLISIS DE lAS MANIFESTACIONES Y ARGUMENTOS DE lAS EMPlAZADAS 

l. Refutación al proemio del OPR. 

MEGACABLE hizo manifestaciones relacionadas con el proemio del OPR negando 
categóricamente que existan elementos de convicción suficientes tanto para sustentar 
la presunta responsabilidad, como para ordenar su emplazamiento. A este respecto 
argumenta que no se verificó y mucho menos se demostró que se hubiera actualizado 
la supuesta celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores con el objeto y efecto de elevar, concertar o manipular el precio de 
venta de los servicios de televisión restringida, telefonía fija y acceso a Internet a 
consumidores finales en el territorio nacional y con el efecto de dividir, distribuir o 
asignar porciones o segmentos de los mercados investigados, mediante espacios 
determinados o determinables.343 

El anterior argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que se trata de 
una negación lisa y llana, sin ofrecer razonamientos lógico jurídicos que sustenten o 
tiendan a demostrar sus manifestaciones, sino que se limita a indicar que a lo largo del 
escrito se demostrará la razón de sus manifestaciones. 

2. Antecedentes del OPR. 

MEGACABLE hizo manifestaciones relacionadas con los antecedentes del OPR ya sea 
negándolos, afirmándolos o considerándolos hechos no propios.344 Sin embargo, lo 
señalado en el capítulo de "Antecedentes" del OPR es una relación sucinta de las 
actuaciones procesales ocurridas durante la investigación y, por tal motivo, lo expuesto 
en dichos apartados no puede causar afectación alguna, ya que los antecedentes no 
contienen los hechos y las conductas que fueron imputadas a nivel presuntivo y 
respecto de los cuales debe presentar sus defensas. En este sentido, estas 
manifestaciones resultan Inoperantes porque no justifican la transgreslón.345 

342 Jurisp!Udencla lo./J. 19/2009, con número de registro: 167801. Dictado en lo Noveno Época. Instancio: PRIMERA SALA Fuente: 
Semanario Jud/cío/ de lo Federaclón y su Gaceta. Localización: XXIX Marzo de 2fXJ9. Materia: Común. Página 5. 

J43 Folio 12814 del ExPEDiENTE. 
=Folio 12815 del ExPEDIENrE. 
J45 SiNe de sustento a Jo anterior; por analogía. lo tesis jurisprudencia/ X/99 del Pfeno de fa SCJN. bajo el rubro: ·REVISIÓN ADMIN!STRATIV A 

LOS AGRAVIOS EXPUESTOS EN DICHO RECURSO EN CONTRA DE LOS RESULTANDOS DE LA RESOLUCióN IMPUGNADA SON 
INOPERANTES. Por regla general. todo resolución seo odm!rUstrotivo o jurisdiccional. debe contener los antecedentes del caso que se 
resuelve: sfn embargo, éstos son únicamente de carócter Informativo, en virtud de los cuales se ponderan determinados hechos o 
datos que CO'}sfon en el ExPEDlENTE relativo. En estas cond/cfones. los antecedentes no pueden causar agravio alguno o los portes 
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3. Periodo de investigación. 

Tanto las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA como MEGACABLE realizaron argumentos en los que 
expresan que el OPR, se emitió fuera de los plazos referidos en los artículos 30 de la 
LFCE y 41 del RLFCE, por lo siguiente: 

A. Manifestaciones de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA: 
(1) En términos del artículo 30, cuarto párrafo de la LFCE, el periodo de investigación comenzará a 
contar a partir de la publicación en el DOF del extracto del acuerdo de Inicio y no podrá ser inferior 
a treinta, ni excederá de ciento veinte días, periodo que podrá ser ampliado hasta en cuatro 
ocasiones; sin embargo, para ampliar el plazo de una Investigación, resulta inconcuso que la 
autoridad debe hacerlo dentro del plazo de la investigación y no cuando ésta haya concluido, 
pues en ese momento carecería de facultades. Cobra aplicación por Igualdad de razón el siguiente 
criterio del PJF "VISITA DOMICILIARIA. LA NOTIFICACIÓN PARA SU AMPLIACIÓN PREVISTA EN EL 
ART{CULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE REALIZARSE ANTES DE QUE CONCLUYA 
EL PLAZO DE SEIS MESES Y SU CÓMPUTO DEBE INICIARSE A PARTIR DE QUE ESTE CONCLUYE'.346 

(ii) En el caso concreto, la investigación inició el primero de junio de dos mil once, fecha en la que se 
publicó el extracto del acuerdo de inicio de investigación en el DOF, por lo que, el día ciento veinte 
de la investigación fue el primero de diciembre de dos mil once347, y en esa misma fecha fue 
publicado en las /Islas el extracto del acuerdo en el que se determinó ampliar el plazo de 
investigación por un periodo adicional de ciento veinte días'"· 

En este sentido, conforme al criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ART{CULO 27, FRACCIONES 111 Y IV; DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA CONCENTRACIÓN DE AGENTES 
ECONÓMICOS, NO VIOLA LOS ART{CULOS 14 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)"349, referente a que los plazos con los ql!e cuenta la 
autoridad para la emisión de un acto, comprende la fecha en la que son notificados y dicha 
notificación surta sus efectos, en el caso concreto, la ampliación del plazo de Investigación, se tuvo 
por verificada hasta que el acuerdo de ampliación fue notificado y surtió sus efectos, es decir, hasta 
el dos de diciembre de dos mil once, por lo que, la extinta CFC ya no contaba con facultades para 
realizar la ampliación y, por lo tanto, no pudo legalmente ampliar dicho periodo y, 
consecuentemente, el día siguiente de su conclusión, en términos del artículo 30 In fine de la LFCE, 
debió decretar el cierre de la investigación y, posteriormente, dentro de los sesenta días siguientes, 
de conformidad con el artículo 41 del RLFCE, emitir el OPf?'W. 

fnteresadas, precisamente porque son uno sfmp!e reseño del asunto y, en todo caso, son fa porte considerativa y los puntos decisorios 
de fa resolución tos que eventualmente pueden afectarlas, yo que en éstos es donde lo autoridad analizo fa materia de fa litis, valora 
las pruebas y emite su juicio."' Número de Registro: 194 612, Dictada en la Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federaclón IX Febrero de 1999, Página 41, 

~~Tests aislada XX.lo.63". con número de regfstro 176412, emitfda en lo Novena Época, por el Tribunal Colegiado del Vlgésfmo Circuito en 
materia Adminlstraffva, visible en el SJF y su gaceta Tomo XXII, diciembre de 2005, página 2790. 

w Tomando como días lnhábíles además de los sábados ydomfngos, los días 18 a/29 de julio, 16 de septiembre y 21 de noviembre de 
2011, días en los que fa CFC no laboró de conformidad con el acuerdo del Secretorio Ejecutivo, pubHcado en el Dforio Oficial de lo 
Federación el día 28 de febrero de 2011. Foja 12881 del expediente. 

w FoUo 12881 del expediente. 
M» Tesis aislada la.CXJV/2007, con número de registro 172248, emftída en lo Noveno tpoca, por fa Primero Solo en materia consfftuc!onof-

adm!nfstroffvo, visible en el SJF y su gacela Tomo XXV, junio de 2007, página 197. 
-'«~ Fo/fos 12879 y 12884 del EXPEDIENTE. 
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El argumento es Infundado de conformidad con lo establecido en la segunda 
consideración de derecho, por lo que en óbice de repeticiones innecesarias deberá 
estarse a lo ahí establecido. 

B. Manifestaciones de MEGACABLE: 
Por cuanto al antecedente 25 en el que se Indica que ''El veintiuno de junio de dos mil trece el 
Director de Investigaciones de Prácticas Monopóllcas Absolutas ... emitió el acuerdo de cierre de 
investigación:: ni se afirma ni se niega por no ser hecho propio; no obstante si fuere verdad es 
importante destacar que dicho acuerdo fue publicado el día veintidós de junio de dos mil trece, 
fecha en la cual ya había vencido la última ampliación del plazo para poder realizar cualquier 
trámite en el expediente351 • · 

El argumento de MEGACABLE es inoperante por manifestaciones genéricas, pues 
únicamente se limita a mencionar que el acuerdo que cerró la investigación fue 
emitido en forma posterior al periodo de investigación correspondiente, sin argumentar 
los motivos por los cuales considera que esto fue así. A efecto de estar en posibilidad 
de entrar al estudio de este argumento, la emplazada debió hacer mención expresa 
de los cómputos que, a su consideración, creía son los correctos, así como el criterio de 
interpretación que considera aplicable al caso concreto y, con base en ellos, sustentar 
su manifestación de que la publicación del acuerdo de cierre se dio en forma 
extemporánea, lo cual en materia no hizo la emplazada.352 

Sin perjuicio de lo anterior, se remite a la respuesta brindada en la Consideración 
Segunda de la presente resolución a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. Esto en el entendido 
que de las manifestaciones de MEGACABLE no es posible determinar los argumentos en 
los cuales sustenta sus manifestaciones. 

4. Consideraciones de derecho del OPR. 

Los emplazados realizaron los siguientes argumentos en contra de las consideraciones 
contenidas en el OPR: 

4.1. Argumentos procesales 

MEGACABLE expone en su escrito de contestación al OPR una serie de defensas y 
excepciones procesales en donde manifiesta lo siguiente: 

Defensa genérica de falta de acción (Sine Actlone Agls). 
No se actualizan los presupuestos de configuración de la conducta sancionable que invoca la 
autoridad como presupuesto para la incoación del procedimiento administrativo, la cual se hace 
consistir en 1a falta de actualización del presupuesto de ley invocado por la CFC, mediante los 

~~Follo 12815delexped!ente . 
.m Sin pefjuiclo de lo expresado eh esto consideración, se aclara que el acuerdo de conclusión emltido en el ExPEDIENTE es de fecha 

veintiuno_ de junio de dos mil trece y lo publicación del mismo se l!evó o cabo en la mismo fecho, 
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hechos descritos en el OPR como elementos de adecuación de la conducta Imputada, que 
deviene en una falta de acción al no verificarse la hipótesis contenida en el artículo 9, fracción 1 y 111 
de la LFCE. 353 

La configuración de una práctica monopólica absoluta, requiere de la actualización de 3 
supuestos: 

(/) Que los agentes económicos presuntamente responsables sean competidores entre sí hecho que 
en la especie no se observa, en virtud de que MEGACABLE no compite con CABLEVISióN, CABLEMÁS ni 
con TVI. El hecho de que derivado de actos de autoridad ajenos a MEGACABLE, como los son la 
decisión por parte de la SCT de otorgar tal o cual concesión para instalar y operar RPT en una zona 
geográfica determinada con más o menos servicios autorizados, como son los SERVICIOS, existan 
coincidencias respecto a dichas áreas de cobertura geográfica y/o servicios autorizados, no 
significa por sí mismo que MEGACABLE compita con las demás probables responsables. J54 

Lo anterior, es una aseveración gratuita e infundada, resultado de una mera interpretación de la 
CFC que se aleja de criterios jurisdiccionales'55 que en sentido opuesto han establecido tribunales 
federales. 356 

En el caso particular, y siguiendo el criterio jurisdiccional antes mencionado, MEGACABLE, no puede 
ser considerado competidor de CABLEMAs, CABLEVISIÓN, ni de TVI, en virtud de lo siguiente: 

• Las actividades que unos y otros realizan ni benefician ni lesionan a las otras, pues cada empresa 
presta sus servicios en zonas geográficas diferenciadas y determinadas por el Estado Mexicano, a 
través de los títulos de concesión correspondientes otorgados para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones autorizados en los mismos, sin que las actividades que cada una 
desarrolla beneficien ni lesionen a las otras"': 
o Las actividades que realiza no las realiza libremente ni s/n intervención del Estado, ya que derivado 
del hecho de que el alcance de los servicios que MEGACABLE puede ofrecer al público en general, se 
encuentran determinados por una actividad del Estado mexicano, consistente en el otorgamiento o 
no de títulos de concesión que amparen uno u otros servicios de telecomunicaciones en zonas 
geográficas también delimitadas y reguladas'55: y 
o Las mercaderías (en este caso servicios públicos concesionados), que puede ofrecer al público en 
general no los establece libremente y s/n Intervención del Estado, por el contrario, es la autoridad 
administrativa que otorga el título o títulos de concesión la que determina el alcance de los servicios 
de telecomunicaciones que puede ofrecer MEGACABLE, los cuales pueden o no coincidir en todo o 
en parte con la cobertura geográfica y lo servicios autorizados a otros concesionarios como los son 
CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y TVI. 359 

(//) Que el objeto o efecto de los contratos, convenios, arreglos o combinaciones en los que Incurren 
lo sea el fijar, elevar o manipular el precio de venta de los servicios, hecho que en la especie 
tampoco se observa. uo 

m Follo 12817 del expedfente. 
JS1 Follo 12818 del expediente. 
J..'i.5 .. COMPETENCIA. ELEMENTOS QUE INTEGRAN ESE CONCEPTO Y PRESUSPUESTO PARA CONSIDERARLA DESLEAL u Follas 12818 y 12819 del 

expediente. 
"-'>5 Follo 12818 del expediente. 
'157 Folios 12818 y 12819de/expediente. 
;x.o Follo 12820 del expediente. 
,'59 Folio 12820 del expediente. 
-'-'fl Folio 12820 del expediente. 
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En este sentido, la CFC pierde de vista que el uso de la marca YOO está asociado a una estrategia 
mercadológ/ca que tiene como único fin el incidir en el ánimo del consumidor en la elección de 
seNiclos de telecomunicaciones al fomentar la penetración de opciones combinadas de 2PLA Y y 
3PLAY- la cual no tiene como objeto ni efecto el fijar, elevar ni manipular el precio de venta de los 
seNic/os, como se desprende de las constancias de autos que obran en el expediente de mérito.361 

A/ respecto, MEGACABLE: 

o No sólo ofrece seNic/os combinados de 2PLAY y 3PLAY a sus consumidores, también ofrece seNicios 
desagregados e Individuales de televisión restringida, acceso a Internet y telefonía fija; 
o No sólo utiliza la marca YOO. para promocionar sus seNicios. también utiliza sus marcas propias 
''Megacab!e': "Megared" y "Megafon" para asociarlas con Jos SERVICIOS, respectivamente. 
o No sólo utiliza la marca YOO, para promocionar seNicios de 2PLAY y 3PLAY- también ofrece 
paquetes propios con sus propias marcas cuando Jos consumidores solicitan mayores canales, 
capacidad de banda ancha o mayor cantidad de minutos de telefonía local y/o de larga 
distancia, a los incluidos en Jos paquetes YOO. 362 

(iii) Que el objeto o efecto de Jos contratos, convenios. arreglos o combinaciones en Jos que 
incurren. sea el dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y seNic!os, mediante clientela, proveedores. tiempos o espacios determinados 
o determinables; hecho que en la especie de ninguna manera se obseNa.363 

Lo anterior, por el simple hecho de que la determinación de las zonas geográficas en las que cada 
agente económico puede ofrecer unos u otros seNicios de telecomunicaciones no Jos escoge ni 
establece MEGACABLE, CABLEMÁS, CABLEVISióN. ni TVJ, sino la autoridad administrativa encargada de 
otorgar, modificar y revocar Jos títulos de concesión correspondientes, por Jo que, va más allá del 
alcance de Jos agentes económicos presuntamente responsables el poder dividir. distribuir, asignar 
porciones, segmentos actuales o potenciales en Jos mercados Investigados; es decir, se trata de 
mercados regulados, cuyas zonas geográficas de cobertura las impone la ser y no Jos agentes 
económicos involucrados. 364 

Por lo anterior, se deberá declarar fundada la presente defensa y, en consecuencia, absolver a 
MEGACABLE de la comisión de ninguna práctica monopólica derivada de Jos hechos y 
consideraciones de derecho expuestos por la CFC en el OPR. 365 

El argumento de MEGACABLE es infundado, contrario a lo que afirma la emplazada, el 
OPR realizó una relación de los hechos que resultan violatorios de la LFCE y determinó 
cómo éstos encuadraban en los supuestos del artículo 9, fracciones 1 y 111, de la LFCE. 

La supuesta falta de acción y de derecho que alega la emplazada, manifestación que 
deriva de afirmar que los agentes emplazados no tienen el carácter de competidores y 
que sus acuerdos no tienen el objeto o efecto de fijar precios o segmentar mercados, 
argumentos que por su diversidad se analizan más adelante en el apartado 
correspondiente. 

301 Fol!o 12820 del expedfente. 
J;l Folio 12821 del expediente. 
J5J FoliOs 12820 y 12821 del expediente. 
Jó.1 Folio 12822 del expediente. 
,w; Folfo 12822 del expediente. 
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Con la intención de combatir el carácter de competidores de GRUPO MEGACABLE y 
GRUPO TELEVISA MEGACABLE formuló diversos argumentos, los cuales son analizados a 
continuación: 

l.- Las zonas geográficas son determinadas por el título de concesión 

Las zonas geográficas en que prestan sus seNicios las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y 
MEGACABLE, en efecto, están determinadas en sus títulos de concesión para instalar, 
operar o explotar redes públicas de telecomunicaciones. 

Sin embargo, contrario a lo que propone GRUPO MEGACABLE, en términos del artículo 24 
de la LFT, dichos títulos son expedidos por el Estado a solicitud de los concesionarios, 
tras analizar y evaluar las condiciones que ellos mismos proponen. 

GRUPO MEGACABLE no ofreció más elementos para combatir el carácter de 
competidores de los GRUPOS emplazados en el OPR, lo que se determinó y sostiene en 
los siguientes términos: 

GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE son competidores en razón de (i) la actividad 
económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del 
consumidor como objeto de los SERVICIOS; y (iii) por las características operativas y 
técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS; y además porque 
ambos cumplen con los elementos normativos y cuentan con la capacidad técnica 
para participar en las actividades económicas consistentes en la prestación de los 
servicios de televisión restringida, acceso a Internet y telefonía fija.366 

En particular, las empresas CABLEVISIÓN, NI y CABLEMÁS del GRUPO TELEVISA y MEGACABLE del 
GRUPO MEGACABLE cuentan con concesiones de RPT cableadas, a través de las cuales 
pueden prestar los seNicios de televisión restringida, acceso a Internet y telefonía fija. 

En este sentido, las actividades económicas realizadas por las empresas de GRUPO 
TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE a través de sus subsidiarias ocasionan una presión 
competitiva una respecto de la otra al participar en el mismo mercado. 

.M Lo anterior se o na/izó en el OPR páginas 52 o 70. 
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El OPR atribuyó el carácter de competidores a los grupos de interés económico a los 
que pertenecen las emplazadas, no por la zona geográfica que determinen sus títulos 
de concesión, sino por (i) la actividad económica que desempeñan en los MERCADOS 
INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y (iii) por las 
características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los 
SERVICIOS. Con base en lo anterior se atribuyó el carácter de competidores a los grupos 
de interés económico, los cuales son formas de participación que presentan en el 
mercado, en términos del artículo 3 de la LFCE. Si bien el emplazamiento se hizo 
únicamente a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y a MEGACABLE, esto obedeció a la 
necesidad de individualizar las conductas a efecto de determinar la responsabilidad 
que correspondía a las sociedades involucradas directamente en la conducta. 

2.- Las actividades dependen del otorgamiento de títulos de concesión 

Si bien es cierto que corresponde al Estado otorgar los títulos de concesión de RPT, 
como se indicó líneas arriba, este acto ocurre a la solicitud de los particulares, quienes 
presentar al análisis y autorización de la autoridad los términos que consideran 
pertinentes, los cuales Incluyen los servicios que desean prestar y los compromisos de 
cobertura geográfica. 

Una vez otorgado el título de concesión respectivo, la autoridad supervisa y registra las 
actividades que se realizan al amparo de las concesiones en las zonas geográficas 
autorizas. En este sentido, los señalamientos presentados por las emplazadas no 
explican por qué se .han abstenido de proveer servicios en las zonas geográficas en las 
que actualmente coinciden al amparo de sus títulos de concesión367 o pueden 
coincidir, a partir de las RPT establecidas. Por ello se sustenta la imputación del OPR 
respecto a que las emplazadas han realizado una segmentación de mercado, pues a 
pesar de contar con cobertura en las mismas áreas CABLEVISIÓN y MEGACABLE no se 
observa la oferta de los seNicios que forman parte del MERCADO INVESTIGADO. 

Esta abstención, que forma parte de la imputación en los términos precisados en el 
OPR, no deriva de una limitación establecida por la autoridad. Como se ha 
acreditado, las concesiones son títulos que habilitan a CABLEVISIÓN y MEGACABLE a 
prestar seNicios en las áreas de cobertura que ellos mismos han solicitado, con base a 
los intereses de los grupos que conforman. 

&>l Referenda al extracto del OPR donde se muestra que sr coinciden geográficamente, en términos de los concesiones otorgados que se 
listan en la pógina 63 de este documento. 
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Como se ha indicado líneas arriba, el carácter de competidores de los emplazados no 
está determinado por sus zonas de cobertura en lo individual, sino por la presión 
competitiva que se ejercen como grupos de interés económico. 

3.- Las mercaderías no coinciden 

A pesar de que MEGACABLE pretende que éste sea un elemento distinto a los anteriores, 
únicamente lo presenta en forma distinta, siendo en el fondo el mismo argumento: la 
mercadería que presta no es la misma que las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA debido a que 
el Estado determina en los títulos de concesión las zonas de cobertura. 

Como se ha precisado en los puntos anteriores, los títulos de concesión en esta materia 
son otorgados a solicitud de los particulares y considerando los elementos en los cuales 
dichos particulares hubieran formulado su solicitud, aunado a que las mismas 
emplazadas reconocen la presión competitiva que les ejercen los prestadores de 
servicios de televisión restringida por tecnología DTH. 

Los elementos previstos en la tesis aislada 1.8o.A.50 A (lOa.), citada por MEGACABLE, sí 
son cumplidos en el coso concreto, pues: 

(i) Existen dos grupos competidores entre sí, cuyos acciones pueden beneficiarse o 
perjudicarse mutuamente (en este caso, lo unión que resultó en la marca YOO les 
beneficio a los emplazados en su competencia con DISH, o quien los emplazados 
reconocen como un competidor, o pesar de prestar el servicio de televisión restringido 
en condiciones similares a las de SKY); 

(ii) Existe un conjunto de actividades en que concurren los agentes, sin bien existe uno 
intervención estatal, lo actividad jurisdlccional,368 así como lo mismo CPEUM han 
determinado que en el sector de telecomunicaciones subsistan condiciones de 
competencia;369 

.m nEn estas condiciones, lo Ley Federal de Competencia Económfco resulto plenamente opl/cob!e o los prestadores de los servicios 
públicos de telecomunicaciones sin necesfdad de darles un tratomlento diferenciado, ya que fa finalidad de dicho ordenamiento, 
en términos de su artfcu!o 2°, es fa prevención y ef/mfnoclón de monopolios, prácticos monopó/icos y demás restrlccfones al 
funcionamiento eficiente de los mercados de blenes y sefVicíos; fina/fdades éstos que resufton válidos tratándose de los seNiclos 
públicos de tefecomunfcaciones conces/onodos, puesto que éstos están sujetos, por disposfc!ón legal, a un régfmen de libre 
competencia. a Amparo en revisión 480/2004_ sentencia de primero de diciembre de dos mil cuatro, dictado por lo Segundo Solo de 
lo Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Jé4' ~El Instituto Federal de Te/ecomunlcoclones será también fa autoridad en materia de competencia económico de los sectores de 
radiodifusión y te/ecomunicoc!ones, por lo que en éstos ejercerá en formo exclusiva fas facultades que este artfcu/o y los leyes 
estobfecen para la Comisión Federal de Competencia Económico y regulará de formo asimétrica o los participantes en estos 

·mercados con el objeto de e!fm!nor eficazmente las barreros o lo competencia y fa libre concurrencia; impondrá límites a la 
concentración nacional y regional de frecuencias, al coDcesíonam!ento y o la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan o un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordenará lo des!ncorporación de acttvos, derechos o portes necesarios poro asegurar ef cumplimiento de estos fímjfes, 
garantizando lo dispuesto en los ortícutos 6o. y lo. de esto Constitución. n (artículo 28, párrafo décimo sexto, constffuclonol) 
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(iii) La mercancía que ofrecen a través de sus redes cableadas es sustancialmente 
similar a la que prestan proveedores a través de tecnología DTH, pues los mismos 
emplazados han reconocido que la entrada de DISH al mercado les ha ejercido presión 
competitiva al grado de tener que unirse para enfrentar a dicho entrante con la 
provisión de servicios que todos están en posibilidad de prestar en condiciones que los 
consumidores perciben y emplean en forma equivalente; 

"A principios de 2009, Telmex y Dish lanzaron de manera Ilegal un paquete conjunto de "triple 
play" (voz, datos y video), que consiste en la suma del paquete "Básico" de Dish (a un precio 
de $139 pesos) y le paquete "Conectes" de Telmex(a un precio de $389 pesos). El precio total 
de ese paquete "triple play" es de $528 pesos. 
Derivado de lo anterior, Cablevisión, Cablemás, TVI y Megacab/e, se vieron orilladas a buscar 
nuevos métodos de mercadotecnia que tuvieran la fortaleza de compeffr con el paquete 
ofrecido (ilegalmente) por Telmex/Dish a nivel nacional, lo anterior derivado de que las 
concesionarias se encuentran limitadas a prestar sus seN/cios a nivel/oca/ (en el ámbito de su 
concesión) y resultaba sumamente oneroso promocionar los mismos a un nivel nacional. Es 
Importante señalar que, a diferencia de los servicios .de las empresas de cable, el 
empaquetamiento de Telmex/Dish (Televisión, telefonía e Internet) es el único disponible a 
nivel nacional, en virtud de su título de concesión y de la tecnología DHT utilizada en la 
provisión del mismo. wo 

(iv) Como el OPR indicó, la percepción del consumidor con relación a los servicios que 
prestan los emplazados los guía a considerar que se trata de servicios que tienen una 
misma finalidad, por lo que existen consumidores potenciales de los servicios provistos 
por ambos grupos de interés económico. 

(ii) Objeto o efecto de fijación de precios 

MEGACABLE señala que la marca YOO consiste en una estrategia mercadológica con la 
finalidad de atraer clientes y también ofrece los servicios en forma desagregada y bajo 
marcas propias. 

Sobre esta cuestión este 1FT se pronunciará en el numeral 4.6 de este mismo apartado. 

(íii) Objeto o efecto de segmentación de mercado 

MEGACABLE argumenta que la segmentación de mercado deriva de la actividad 
administrativa de la autoridad, ya que es ella quien determina las zonas de cobertura 
de los concesionarios, lo cual es infundado. Esto debido a que el otorgamiento de 
títulos de concesión para redes cableadas se da debido a una solicitud, siendo las 
zonas de coberturas, definidas de acuerdo a la petición que hubiera hecho el 

J1Q Página 44 de la Contestacfón de GRUPO TElEViSA al OPR 
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particular, esto se abordó en el OPR, sin que MEGACABLE combatiera dichas 
consideraciones: 

Conforme a la información proporcionada por COFETEL, como parte de los requisitos 
establecidos en la LFT "los solicitantes deben presentar la descripción de los servicios de 
telecomunicaciones que desean prestar y el programa de cobertura de la red. En ese 
sentido, las áreas de cobertura que se autorizan en los títulos de concesión son definidas 
atendiendo a la petición respectiva que los propios solicitantes plantean en su plan de 
negocios (salvo en los casos en que se licita espectro), donde se especifica el o las áreas 
donde desea prestar servicios, pudiendo ser desde una localidad, un Municipio, un Estado 
o a nivel nacional. " 
Debe destacarse que "( ... ) la LFT es una norma pro-competencia y pro-convergente, de 
lo que se deduce que cualquier persona que lo solicite y cumpla con los requisitos 
establecidos ( .. .) puede obtener una concesión de red pública de telecomunicaciones 
en áreas geográficas donde, Inclusive, ya existan concesionarios prestando seNicios 
idénticos o similares, sin más limitaciones que las establecidas por la propia normatividad 
aplicable. En consonancia con la LFT, en los propios títulos de concesión se establece la 
condición en que se señala que el otorgamiento de la misma no confiere derechos de 
exclusividad a sus titulares y, en tal virtud, la Secretaría (SCT) podrá otorgar otras 
concesiones a favor de terceras persona para Instalar una o más redes públicas de 
telecomunicaciones, incluso dentro de la misma cobertura geográfica para que se 
presten servicios similares o Idénticos. "371 

Aunado a lo anterior, MEGACABLE pasa por alto que no se le está emplazando por 
haber omitido solicitar la ampliación de sus áreas de cobertura para prestar servicios en 
las áreas geográficas donde las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA lo hacen. La imputación 
formulada en el OPR es por abstenerse de prestar servicios en áreas que sus títulos de 
concesión sí prevén como zonas de cobertura coincidentes, en las cuales CABLEVISióN 
también cuenta con título de concesión y presta sus servicios. 

4.2. Omisión de la determinación de los mercados relevantes. 

Señalan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que la autoridad competente está obligada a 
identificar en el oficio de probable responsabilidad los mercados relevantes y que no 
se siguieron los criterios previstos en el artículo 12 de la LFCE, de acuerdo con los 
siguientes argumentos:372 

No obstante que la propia CFC ha señalado que en el acuerdo de inicio de investigación no existe 
una Identificación precisa de los mercados relevantes, en virtud de que al momento en que se 
emite dicho acuerdo, únicamente se cuenta con elementos incipientes que sugieren la existencia 
de una posible práctica contraria a la LFCE, por lo que, se ha manifestado que el acuerdo debe ser 
expresado en términos amplios para establecer el marco de la Investigación. Asimismo, la CFC 
omllió mencionar que al momento de la emisión del acuerdo de Inicio de Investigación tampoco 
existe una Identificación precisa de los probables responsables y mucho menos una afirmación 

m Pógfnos 35 y 36 del OPR. 
Jl2 Páginas 8 a 17 del escrito de conteitacfón al OPR de fas EMPRESAS DE G!?UPO THEVISA. 
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respecto de si son competidores entre si ya que los mercados todavía no han sido definidos, lo cual 
se precisará durante el marco de lo investigación. 

En términos de lo anterior, la autoridad competente está obligada a identificar en el oficio de 
probable responsabilidad los mercados relevantes en los cuales se realizan las supuestas prácticas 
monopólicas, con el objeto de poder presumir de forma fundada y motivada que la comisión de 
dichas prácticas han sido cometidas por competidores entre sí y evidenciar la presunta práctica 
monopólica tuvo alguno de los efectos previstos en el artículo 9 de la LFCE. 

De acuerdo con los artículos 2, 8, 9, fracciones 1 y 111 y 36 de la LFCE. la autoridad está obligada a 
identificar el o los mercados relevantes en los cuales participan y ofrecen sus productos o servicios 
los presuntos responsables como agentes económicos competidores entre sí y determinar si con 
dicho carácter han cometido la práctica monopólica respectiva. así como que el acuerdo tuvo el 
objeto o efecto de fijar precios y segmentar el mercado. En este sentido, sí bien la CFC en el OPR: 
expone el marco regu/atorlo y los procedimientos administrativos relacionados con la prestación de 
los servicios: presenta una descripción de la tecnología y las características técnicas de los 
mercados investigados; y, una descripción de las característicos económicas de los mercados 
investigados, en ninguna parte llevó a cabo un análisis de los mercados relevantes en los cuales se 
desarrollan las presuntas prácticas imputadas. 

La CFC en el OPR. no consideró los criterios previstos en el articulo 12 de la LFCE. para determinar los 
mercados relevantes en los que presuntamente se llevaron a cabo las prácticas monopólicas 
absolutas por parte de los agentes económicos Involucrados, lo cual generó ambigüedad en el 
procedimiento y derivó en conclusiones erróneas, al utilizar diferentes determinaciones de los 
productos y servicios relevantes, alguno de ellos incluso contradictorios, para intentar acreditar la 
supuesta comisión de prácticas monopó/icas absolutas; 

La CFC determinó en forma errónea y contradictoria que el ámbito geográfico, en el cual se 
producen y comercializan los bienes y servicios de las presuntas responsables (excepto TELEVISA). es 
el "territorio nacional", en virtud de que en resoluciones prevíai'73 emitidas a algunos de los agentes 
económicos Involucrados y a sociedades de su mismo grupo de interés económico, así como a 
terceros participantes en los mercados investigados, ha determinado que el ámbito geográfico es 
"locar. aplicando con ello una dimensión geográfica distinta sin fundamentación y motivación 
alguna para dicho cambio de criterio; además, se reconoce en el OPR que la supuesta 
segmentación de mercados únicamente se presenta en ciertos municipios del Estado de México en 
donde existen coincidencias entre CABLEVISIÓN y MEGA CABLE y no a nivel nacional,· 

En el OPR la Comisión reconoce que la supuesta segmentación de mercados únicamente se 
presenta en ciertos municipios del Estado de México y no a nivel nacional, por lo que resulta 
claramente incorrecto que el ámbito geográfico sea nacional. 

Conforme a los criterios previstos en el artículo 12 de la LFCE. la CFC debió realizar el análisis 
considerando el área en la que <;Jfectivamente los presuntos responsables prestan los servicios de 
telecomunicaciones (localidad, localidades o área de servicio) y no el área concesíonada (área de 
cobertura). en virtud de que si bien el título de concesión señala un área de cobertura, no 
necesariamente implica que los concesionarios, por diversas razones, efectivamente operen y 
puedan prestar el servicio en dicha área en su totalidad; es decir, mientras los concesionarios no 
puedan comercializar los servicios relevantes, Individualmente o de manera conjunta, en una 
localidad, los consumidores de estos servicios no pueden considerar a esos servicios como una 

JlJ CNT-48-2006, CNT-135-2006 CNf-18-2007yCNf.-031-2011. 
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opción para cubrir su demanda, por lo que, no son un sustituto de los demás servicios relevantes que 
ofrezcan en dicha localidad, y ,, 
La CFC reconoce que el grupo de interés económico conformado por GRUPO TELEVISA, S.A.B. 
(GRUPO TELEVISA) presta servicios de televisión restringida vía satélite en todo el territorio nacional a 
través de SKY; sin embargo, a través de sus redes públicas de telecomunicaciones cableadas, cuyos 
titulares son las presuntas responsables (salvo TELEVISA), únicamente prestan dichos servicios en 16 
entidades federativas; además, tomando en cuenta que Sky es el único agente que forma parte 
del grupo de interés económico de GRUPO TELEVISA y de MEGACABLE que presta servicios a nivel 
nacional, lo cual no significa necesariamente que su servicio esté disponible en todo el territorio 
nacional y que éste no es parte de la estrategia comercial de YOO, ni probable responsable en el 
OPR, no es posible definir el ámbito geográfico del mercado nacional. 

Por lo anterior- se niega toda referencia o información relativa a que el ámbito geográfico de los 
mercados relevantes sea el territorio nacional, Incluyendo la incorrecta determinación de las 
participaciones porcentuales por suscriptores de los mercados investigados. 

Los argumentos expuestos por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA son Infundados, de 
acuerdo con los siguientes razonamientos: 

1) Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA exponen que la CFC debió precisar en el acuerdo de 
inicio que: (i) no existe una identificación precisa de los probables responsables; y, (ii) 
tampoco una afirmación de si son competidores entre sí. 

Contrario a lo expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, la autoridad no se encuentra 
obligada a exponer o realizar precisiones sobre el carácter de los agentes económicos 
investigados, ya que sería tanto como prejuzgar sobre la condición de estos. En el 
acuerdo de inicio se señaló claramente que aún no se han determinado los sujetos a 
quienes deberá oírseles en defensa como probables responsables y, en consecuencia, 
resultaría ilógico hacer cualquier mención acerca de si son o no competidores entre sí. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la LFCE, el acuerdo de inicio y el 
extracto del mismo que se publica en el DOF deben contener, cuando menos, la 
probable violación a investigar y el mercado en el que se realiza, pero en ningún caso 
se establece que deba contener afirmaciones o referencias sobre los agentes 
económicos Investigados. 

En el caso concreto, el extracto del acuerdo de inicio de la investigación objeto del 
presente EXPEDIENTE se publicó en el DOF cumpliendo a cabalidad con los requisitos 
establecidos en el artículo 30 de la LFCE, tal como se aprecia de la siguiente 
transcripción: 

"Los mercados a Investigar son los de producción, distribución y comercialización de 
servicios de telefonía fija, acceso a Internet y televisión restringida a consumidores finales 
en el territorio nacional. Lo anterior- en la Inteligencia de que las conductas concretas que 
puedan constituir prácticas monopólicas absolutas habrán de determinarse, en su caso, 
en el oficio de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal 
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de Competencia Económica, toda vez que el presente acuerdo da inicio a un 
procedimiento de Investigación en el que aún no se han Identificado las conductas que 
pueden constituir prácticas monopó/icas, ni se han determinado los sujetos a quienes 
deberá oírse/es en defensa como probables responsables de Infracciones a la Ley Federal 
de Competencia Económica ... ' 

ii) Es falso que en el oficio de probable responsabilidad sobre prácticas monopólicas 
absolutas la autoridad deba identificar el o los mercados relevantes sujetos a los 
criterios establecidos en el artículo 12 de la LFCE. 

El artículo 9 de la LFCE establece claramente los supuestos normativos bajo los cuales 
se debe analizar la comisión de prácticas monopólicas absolutas, sin que dentro de 
dichos supuestos se encuentre la obligación a que aluden las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA. Para mayor precisión se transcribe el artículo 9 de la LFCE en su parte general: 

"ART{CULO 9o.- Son prácticas monopó/icas absolutas los contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de los siguientes: 
( .. .) 
Los actos a que se refiere este artículo no producirán efectos jurídicos y los agentes 
económicos que incurran en ellos se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
esta ley, sin pe/juicio de la responsabilidad penal que pudiere resultar. ' 

Como se puede leer de la transcripción anterior, en el análisis de las prácticas 
monopólicas absolutas se debe considerar: (i) si los agentes económicos que cometen 
la conducta son competidores entre sí; (ii) si la conducta de los agentes económicos 
actualiza alguno de los supuestos de dicho artículo; y, (iii) el objeto o efecto de esos 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones. Lo anterior obedece a que este tipo 
de conductas anticompetitivas dañan el proceso de competencia y libre concurrencia 
perse. 

Si una conducta es dañina al proceso de competencia por existir en sí misma, resultaría 
innecesario analizar los elementos para determinar el poder sustancial y el mercado 
relevante. En este sentido, el PJF374 ha considerado que el mercado relevante es solo un 

m Jurisprudencia 1.4o.A. J/76 con número de registro: 168,609, emitida en fa Noveno Época por el Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
odmfnfstrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta XXVIII, octubre de 2008, página: 2225, 
bajo el rubro y texto siguientes: ·MERCADO RELEVANTE. SU CONCEPTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. La Ley Federo! 
de Competencfo Económica y su regfomento no estob!ee,en una definición conceptual de lo que es "mercado relevante"; sin 
embargo, o través de los criterios contenidos en sus preceptos, se colige que se compone de todos los productos que son 
razonablemente fntercomblob/es o sustffuibfes, según los fines poro los que fueron hechos, consfderondo los características de precio, 
uso y calidad. En formo más s/mpfe, el "mercado relevonten es el espocfo geográfico en el que se ofrecen o demandan productos o 
seNíclos similares, lo que fe otorgo una doble dimensión: De productos o seNfcfos y geográfica o territorial. En eso tesitvro, poro que 0 
existo mercado relevante es necesario que un conjunto de bienes o seNfclos Iguales o similares estén al alcance del consumidor en 
un territorio lo suficientemente extenso como poro que el consumidor esté dispuesto a obtener fa mercancro o seNfclo en algún _ 
punto de ese espacio geogrótico, en el tfempo en que aquél esté dispuesto a esperar paro satisfacer su necesldod. En ese orden de 
Ideas. se adv/erle que este conceoto. que tiene uno triple delimitación: obJetiva. geográfico y temoorol. adaulere lmoortanc/a si se 
consfdera que es en dicho mercado donde existe el riesgo de que los aaentes económfcos /ncuffan en Prácticas onficomoetifivas 

. aue dfsforsfonon lo concuffenc/a y eficiencia económicas. Así. la definición de "mercado relevante" se convierte sólo en un medio 
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medio para determinar la presencia o ausencia de poder en el mercado. Por lo tanto, 
la determinación de un mercado relevante solo se vuelve indispensable en los casos en 
los que es necesario aplicar una regla de razón para determinar si existió o no una 
conducta que deba ser sancionada, elemento que es necesario en el análisis de las 
prácticas monopólicas relativas y las concentraciones, más no así para la investigación 
de prácticas monopólicas absolutas. Lo anterior se confirma, cuando el mismo 
articulado de la LFCE obliga a la autoridad expresamente, en el caso de prácticas 
monopólicas relativas, a verificar la existencia de poder en un mercado relevante. 

Por lo tanto, no se pueden utilizar, como lo pretenden las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, los 
criterios establecidos en el artículo 12 de la LFCE para determinar un "mercado 
relevante" en la investigación de prácticas monopólicas absolutas. 

Ahora bien, el OPR refiere que las conductas se cometieron en un mercado, pero 
dicho término no puede usarse como sinónimo o equivalente al término de "mercado 
relevante", como indiscriminadamente lo utilizan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, pues 
como se ha mencionado, el mercado relevante es un medio para determinar el poder 
sustancial para efectos de prácticas monopólicas relativas y concentraciones 
prohibidas. 

iii) Es falso que a lo largo del OPR se utilicen diferentes determinaciones de los 
productos o servicios investigados, que éstos sean contradictorios y que se hayan 
utilizado a lo largo del OPR a conveniencia a base de engaños, imprecisiones o 
ambigüedades. 

Primero, los emplazados sólo expresan que existe una supuesta contradicción pero no 
aclaran en qué consiste la misma. 

ooro determiOOr fa oresencla o ausencia de ooder en el mercado: no obstante. poro evaluar si dicho poder de mercado existe. 
primero es Indispensable tdentificorlo. Por otro porte, es Importante precfsor que el concepto }wídfco Indeterminado ~mercado 
refevonte~ fmp/fco uno vo/oraclón económica compleja de carácter d/screc/onol que, prima fac!e, sólo la Comisión Federal de 
Competencia puede construir a partir de fa evidencia de que en pn'ncfp!o dispone. por lo que opero una presunción de volídez 
respecto o fa conclusión obtenfda, que exige o la porte Investigada cuestionar- en su coso, la Información y op/icoc/ón en lo 
sustancial y concreto de tos hechos y criterios metodológicos o regulativos utilizados. Como ejemplos de ofgunos definiciones del 
concepto en estudio se tiene que tonto lo Comisión de Defensa de lo Ubre Competencia como el tribunal, ambos del Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de lo Protección de lo Propiedad Intelectual de Perú, afirman que: ~El producto relevante 
comprende la totalidad de productos y jo seNfcfos lntercomblobles o sustituibles en rozón de sus característicos, su precio o el uso 
que se prevea hacer de ellos, que puedan ser consfderados como aftemotivas razonables por un número sfgnfflcotivo de clientes y 
consumidores.": Asimismo, la Supremo Corte de Jusffcfo de los Estados Unidos de Norteomérica se ha pronunciado en los siguientes 
térmfnos: "El mercado se compone de los productos que tienen un grado razonable de lntercombfabll/dod según los fines para los 
que fueron hechos, y considerando los carocterfsticos de precio, uso y calidad.": Tombfén el Tribunal de Justicfo de la Comunfdod 
Europea señora: ~El concepto de 'mercado relevante' implica que puedo existir uno competencia efectiva entre los productos que 
forman parte del mismo, lo que supone un grado suficiente de intercomblobllidad, o efectos del mismo uso, entre todos los productos 
que forman porte de un mismo mercado.": De lo expuesto se concluye que los condfclones bósícos a considerar para definir el 
"mercado relevante~ son: 1, Lo pos!bil/dad de sustituir un bien por otro, lo que requiere uno prueba de sustituibílidod de bienes o 
seN/c/os ante la oferta y demando que pueda oscilar: 2. Los costos de distribución del b!en y de sus insumas; 3. Lo posfblfldad de los 
consumidores paro obtener el bien en otro mercado; y, 4. Las restricciones normativos que limitan el acceso del consumidor a otros 
fuentes de abasto alternativas. D (énfasis añadido) 
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Segundo, en el OPR se indica que la investigación se inició por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en los mercados de producción, distribución y 
comercialización de seNiclos de telefonía fija, acceso a Internet y televisión restringida 
a consumidores finales en el territorio nacional. Los servicios se encuentran contenidos 
dentro del proceso de producción, distribución y comercialización a que se refiere el 
mercado; es decir, los SERVICIOS están considerados dentro de los MERCADOS 
INVESTIGADOS. Lo anterior se corrobora de las siguientes definiciones: 

"MERCADOS INVESTIGADOS Mercados de producción, distribución y comercialización de 
seNicios de telefonía fija, acceso a Internet y televisión restringida a consumidores finales 
en el territorio nacional" 

"SERVICIOS Servicios de telefonía fija, televisión restringida y acceso a Internet" 

"2PlAY Paquetes de servicios de telecomunicaciones que combinan dos SERVICIOS (ya sea: 
i) telefonía + Internet; ii) telefonía + televisión; 111) televisión + Internet) 

"3PlAY Paquetes de servicios de televisión restringida, acceso a Internet y telefonra fija" 

Como se puede obseNar, en todos los casos se indica que los servicios (los mismos que 
son parte del objeto de la investigación) son los de telefonía fija, televisión restringida y 
acceso a Internet, sin que exista imprecisión o ambigüedad alguna con los conceptos 
de 2PLAY o 3PLAY utilizados en el glosario, pues estos últimos son formas de prestar los 
SERVICIOS, ya que en esos casos se precisa que se trata de "paquetes" de servicios. 

iv) Es falso que la CFC haya determinado erróneamente el ámbito geográfico de la 
investigación, por lo siguiente: 

En el OPR se determinó lo siguiente: 

" ... los GRUPOS prestan SERVICIOS a lo largo de la República Mexicana, a través de sus 
diversas subsidiarias. Como se puede ver de la información anterior, GRUPO TELEVISA presta 
servicios de televisión restringida en todo el país, a través de INNOVA y presta SERVICIOS en 
dieciséis Estados del territorio nacional a través de sus RPTs cableadas. Mientras que GRUPO 
MEGACABLE presta SERVICIOS en veinticuatro Estados de la República mediante sus RPTs 
cableadas. Por lo cual ambos GRUPOS participan en los MERCADOS INVESTIGADOS y ofrecen 
SERVICIOS a lo largo del territorio nacional. "315 (Énfasis añadido) 

Con base en lo anterior, lo señalado en el OPR es que ambos GRUPOS participan en los 
mercados; esto es, que en la prestación de los SERVICIOS participan a través de sus 
subsidiarias a lo largo del territorio nacional, más no que los SERVICIOS o los MERCADOS 
INVESTIGADOS tengan un ámbito geográfico nacionaL como de forma errónea lo 
consideran las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 

Jl:; Pógina 57 del OPR. 
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v) Por otra parte, las resoluciones que citan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA en su 
argumento únicamente se refieren al servicio de "televisión y audio restringidos" y no a 
los SERVICIOS. Los SERVICIOS a los que se refiere el OPR explícitamente incluyen los seNicios 
de televisión restringida, más el acceso a Internet y la telefonía fija. Por ello no puede 
afirmarse, como falsamente lo hacen, que ya se haya determinado que los SERVICIOS en 
su conjunto tengan un ámbito geográfico local y que derivado de dicha circunstancia 
exista una contradicción entre el OPR y las resoluciones referidas. 

Además, las resoluciones a las que hacen referencia fueron emitidas por la CFC en 
materia de concentraciones; y, tal como se señaló anteriormente, en dicha materia, a 
diferencia de la investigación de prácticas monopólicas absolutas, sí resulta necesario 
determinar el mercado relevante y una dimensión geográfica en la que se ofrezcan o 
demanden productos o servicios similares. 

Se reitera que, para efectos del artículo 9 de la LFCE, no es necesaria la determinación 
de un mercado relevante siguiendo la metodología del artículo 12 de la LFCE, sino que 
basta que se acredite la existencia de un acuerdo entre competidores, cuyo objeto o 
efecto se encuentren comprendidos en alguna de las fracciones del artículo 9 de la 
LFCE. En términos del artículo 3 de la LFCE, están sujetas a este ordenamiento todas las 
personas que, bajo cualquier forma, participen en la actividad económica. Así, en 
estricto cumplimiento de las disposiciones aplicables de la LFCE, se definieron desde el 
inicio de este procedimiento las actividades económicas en las que los ahora 
emplazados participan, las cuales se determinaron como los MERCADOS INVESTIGADOS 
que comprende la producción, distibución y cmercialización de los servicios de 
telefonía fija, televisión restringida y acceso a Internet 

vi) Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pretenden que se considere un ámbito local tomando 
en consideración que los efectos anticompetitivos de la segmentación del mercado se 
presenta en ciertos municipios del Estado de México, lo cual no tiene ningún sustento, 
por lo siguiente: 

a. Como se ha indicado, el artículo 9 de la LFCE no ordena la realización de un 
análisis de mercado relevante en términos del artículo 12 de la misma ley, por lo 
que resulta innecesario determinar los grados, costos o tiempos de sustitución 
que existan con productos similares de otras regiones; 

b. En el caso de una segmentación de mercado, la fracción 111 del artículo 9 de 
la LFCE precisa que la misma puede ocurrir en mercados actuales o potenciales, V\ 
sin que para ello se ordene que su determinación responda a los términos del 
artículo 12 de la LFCE; 

.J 
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c. Aun cuando los efectos estén identificados en una zona determinada, eso no 
significa que los GRUPOS no sean competidores entre sí, pues se colmaron los 
supuestos de (i) la actividad económica que desempeñan en los MERCADOS 
INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y (iii) 
por las características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la 
oferta de los SERVICIOS. Además, aún y cuando CABLEVISIÓN y MEGACABLE sólo 
tengan coincidencia local, ello no implica que estén imposibilitadas para realizar 
acuerdos colusivos en las localidades donde tienen zonas de cobertura 
coincidentes de acuerdo a sus títulos de concesión. 

El hecho de que la segmentación de mercados ocurra actualmente sólo en trece 
municipiOs del Estado de México no significa que no tengan el carácter de 
competidores, pues dicho carácter obedece a las características de los diversos 
servicios que prestan las empresas que conforman los GRUPOS y la forma en que se 
presentan, estos compiten a nivel nacional. 

vil) Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA aseguran que si bien el título de concesión señala un 
área de cobertura, no necesariamente implica que los concesionarios, por diversas 
razones, efectivamente operen y puedan prestar el servicio en dicha área en su 
totalidad. 

Lo anterior es infundado. pues de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de 
la LFT, los títulos de concesión de RPT deben establecer los programas y compromisos 
de cobertura a los que se obligó el concesionario y que, en caso de ser autorizados, 
tiene la obligación de cumplir a efecto de poder solicitar las prórrogas a que se refieren 
los artículos 19 y 27 del mismo ordenamiento. 

En este sentido, el otorgamiento de títulos de concesión para RPT cableadas atiende a 
la petición que hubiera formulado el particular, es decir, la autoridad no licita la 
oportunidad de instalar RPT alámbricas, sino que son los particulares quienes solicitan la 
habilitación para instalar, operar y explotar las mismas en la zona que ellos mismos 
solicitan, por lo que resulta irracional que un particular solicite un título de concesión 
para una determinada zona de cobertura y luego de abstenga de desarrollar 
infraestructura o prestar sus servicios en la misma. 

Aunado a lo anterior, el concesionario manifiesta su conformidad con dicha cobertura 
al aceptar el título de concesión y se encuentra obligado a cumplir con los 
compromisos de cobertura de acuerdo con su título de concesión, lo cual no significa, 
como lo señalan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, que este 1FT considere que desde que se 
le otorgó el título de concesión respectivo el concesionario, de forma inmediata, 
pueda prestar los servicios para los cuales se autorizó el título de concesión. 
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Más aún, llevando el argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA al absurdo, 
obtendríamos que la intención de dichas empresas es obtener títulos de concesión de 
redes públicas de telecomunicaciones, sin la intención de cumplir los compromisos de 
cobertura establecidos en ellos. 

vill) El argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA en el que exponen que ellas 
únicamente prestan el servicio en dieciséis entidades federativas y que no porque SKV 
sea parte del grupo significa que el ámbito geográfico sea nacional, también es 
infundado, pues en el OPR no se determinó el ámbito geográfico del mercado 
correspondiente a los SERVICIOS o a los MERCADOS INVESTIGADOS, sino que se indicó por un 
lado, que son competidores en razón de (i) la actividad económica que desempeñan 
en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor como objeto de los 
SERVICIOS; y (iii) por las características operativas y técnicas de los GRUPOS que 
configuran la oferta de los SERVICIOS, y por otro, que la competencia entre los GRUPOS 
tiene alcances a nivel nacional, aun éuando pudieran existir mercados regionales o 
locales. Esto debido a que el objeto del presente procedimiento sólo tiene al alcance 
de Identificar si los probables responsables son competidores o no, sin que se defina la 
existencia de un mercado relevante en términos del artículo 12 de la LFCE. 

Se reitera que el carácter de competidor des GRUPOS se consideró tomando en cuenta 
las actividades económicas que desempeñan los GRUPOS con relación a los SERVICIOS, la 
necesidad del consumidor y las características operativas y técnicas de los GRUPOS que 
configuran la oferta de los SERVICIOS, y no únicamente por el lugar donde prestan sus 
servicios cada una de las emplazadas en forma particular, ya que la forma en que 
participan las emplazadas en el mercado es mediante un grupo de interés económico. 

En este sentido, si bien es cierto que a SKV no se le atribuye la comisión de la práctica, 
también es cierto que para el análisis del mercado investigado se debe considerar al 
formar parte del mismo grupo económico que las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, máxime si 
el servicio de televisión restringida, como el que presta SKV, es parte los servicios que se 
indicaron en el objeto de la investigación. Tan es así, que las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
en su contestación manifestaron que el objeto de la alianza YOO era competir con 
DISH, quien utiliza una tecnología similar a la de SKV. 

4.3. Manifestaciones realizadas por la CFC en relación con SKV. 

Señalan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que si bien es cierto que SKV y ellas forman parte ~ 
del mismo grupo de interés económico, las manifestaciones realizadas por la CFC 
respecto de SKV no constituyen hechos propios de dichas empresas. Al respecto 

·manifiesta lo sigulente:376 

376 Pógfnos 17 a 19 del escrito de contestación al OPR de los EMPRESAS DE G.wPO TElEViSA. 
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El argumento expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es inoperante por no justificar 
la transgresión, ya que no exponen razonamiento- alguno en el que señalen qué 
transgresión les causa las consideraciones expuestas en el OPR con relación a SKY, 
máxime si ellas mismas reconocen que no son hechos propios de las emplazadas, que 
SKY no es parte de la estrategia de la marca YOO y que resulta irrelevante ya que SKY 
no fue señalada como probable responsable. 

4.4. El carácter de competidores. 

A. Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA niegan su carácter de competidores de MEGACABLE 
con base en los siguientes argumentos:377 

A.1. Se debió analizar de forma individual el carácter de competidor de cada una de ellas y no a 
través del concepto de grupo de interés económico. 
No es factible que la COMISióN pretenda incluir a SKY en su carácter de sociedad perteneciente al 
mismo grupo de Interés económico de nuestras representadas, dentro del análisis relativo a si Jos 
agentes económicos son competidores entre sí toda vez que como se menciona en el 
considerando 2 del presente dicho agente económico, si bien sí participa en algunos de los 
mercados Investigados (relevantes), no ha participado ni participa en la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO. 

Jll Póginas 19 a 25 del escrito de contestoclón al OPR de fas EMPIJESAS DE Gr?uPO TELEVISA. 

111/322 



1.15531 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/000 1 /2013. 

El argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es Infundado, ya que, contrario a lo que 
señalan las emplazadas, un primer paso para determinar la existencia de una práctica 
monopólica es conocer la forma en que participan los agentes económicos 
involucrados en la actividad económica. · 

En términos del artículo 3 de la LFCE, están sujetos a dicha ley, todos los agentes 
económicos, considerándose en ese carácter a cualquier forma de participación en la 
actividad económica, dentro de este aspecto, la actividad jurisdiccional reconoció la 
existencia de los grupos de interés económicos como una forma de participación: 

"Por otra parte, pero muy relacionado con lo anterior- resulta Importante hacer un 
pronunciamiento en relación a los gruoos económicos, a quienes, en un momento dado, 
puede considerárse/es como un agente económico. Es factible hablar de un grupo 
económico cuando un conjunto de personas físicas o morales, entidades o 
dependencias, entre otras, tiene Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus 
actividades para lograr el objetivo común, o bien, se unen para la realización de un fin 
determinado, en aras de obtener dichos intereses comerciales y financieros comunes. En 
estos casos, es necesario analizar el comportamiento colectivo de las empresas o 
personas que conforman ese grupo, pues el simple hecho de que estén todos sus 
componentes se encuentran vinculados a un grado tal que no puedan actuar de 
manera aislada e Independiente ente sí, o bien, sin el conocimiento de algunas 
actividades que no les sean propias a sus funciones y que sólo correspondan a dos o más 
componentes dentro del grupo económico. "378 

La pertenencia de una empresa a un grupo de interés económico puede constituir un 
elemento que la misma considerará en su toma de decisiones, ya que no resultaría 
racional que tomara una decisión que afectara o impactara negativamente de 
alguna manera a una empresa que también forma parte de su grupo, El concepto de 
grupo de interés económico cobra relevancia, debido a que la forma de participación 
en que concurren los agentes bajo esta figura. 

En el caso concreto, GRUPO TELEVISA se encuentra conformado por distintas empresas, 
entre ellas, las emplazadas y SKY, quien también presta servicios de televisión restringida 
y, como reconocen las emplazadas, servicios de .Internet. Es decir, GRUPO TELEVISA a 
través de SKY presta servicios de televisión restringida, lo cual implica concurrir en las 
mismas zonas geográficas donde GRUPO MEGACABLE presta sus servicios. En el presente 
caso, aún cuando no se considerara a Sky, Grupo Televisa y Grupo Megacable 
seguirían considerando como competidores en razón de (i) la actividad económica 
que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor 
como objeto de los SERVICIOS; y (iii) por las características operativas y técnicas de los f ~ 
GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS. V \/ 
378 Sesión de velntfcuatro de octubre de dos mlf siete de la Primero Solo de la Supremo Corte de Justicia de la Nacfón, al resolver los 

cuest/onamlentos sobre fa constituclonof/dad de la LFCE formulados en el amparo en revisión 169/2007 
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Por otra parte, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y MEGACABLE han reconocido en sus 
escritos de contestación que la estrategia de mercadotecnia YOO tuvo por finalidad 
competir con la supuesta alianza entre TELMEX y DISH, ésta última es una empresa que 
presta servicios similares a los ofrecidos por SKV, lo cual justifica su consideración dentro 
de GRUPO TELEVISA y en el análisis del OPR. 

En los términos que más adelante se analizan, estos hechos resultan contrarios al 
sentido de negocios que en diversas manifestaciones han expresado las empresas del 
GRUPO TELEVISA el cual consiste en aumentar su base de usuarios para los servicios que 
ofrecen a través de sus RPT, en forma agregada y desagregada. 

Así, resulta evidente la contradicción entre el objeto manifiesto de las actividades 
económicas que realizan las emplazadas y la conducta consistente en abstenerse de 
ofrecer los SERVICIOS en forma empaquetada en un segmento de la cobertura 
geográfica en el que sí cuenta con los insumas normativos y técnicos para hacerlo. 

También resulta contradictorio que las emplazadas no se identifiquen entre sí como 
competidores, cuando GRUPO TELEVISA a través de SKY tiene un título de concesión que 
le habilita a competir con MEGACABLE en las áreas de cobertura en las que 
actualmente coinciden; o en cualquier área geográfica en la que MEGACABLE pueda 
expandirse dentro del territorio nacional. No obstante, cada Grupo de Interés 
Económico emplazado insistió en identificar al otro como aliado comercial y en señalar 
a DISH (quien incursionó al mercado después de Sky) como el competidor directo al 
que harán frente a través de lo que denominan la estrategia y la marca YOO. 

Al existir una contradicción en el propio argumento, y al no existir razonamientos que 
los aclaren en forma suficiente, no existe propiamente un planteamiento sobre el que 
esta autoridad deba pronunciarse. 

A.2. La Comisión manifiesta erróneamente que el carácter de competidor de los "GRUPOs", se 
actualiza en virtud de que el área de cobertura (supuesto ámbito geográfico de los servicios 
relevantes) de los títulos de concesión de CABLEVISióN y CABLEMÁS coincide con el área de cobertura 
del título de concesión de MEGA CABLE en dieciséis munlciplos.379 

El anterior argumento es infundado, pues es falso que la autoridad haya asegurado 
que el carácter de competidor de los GRUPOS se dé precisamente por la coincidencia 
de los títulos de concesión en dieciséis municipios. 

m Follo 12894 del ExPF.DIENTE. 
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Contrario a lo manifestado por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, en el OPR se señaló que 
los GRUPOS participan en los MERCADOS INVESTIGADOS porque a través de diversas 
subsidiarias prestan los SERVICIOS a lo largo de la República Mexicana. En concreto se 
indicó que GRUPO TELEVISA presta servicios de televisión restringida en todo el país, a 
través de INNOVA, y presta servicios en dieciséis Estados del territorio nacional a través 
de sus RPT cableadas, mientras que MEGACABLE presta servicios en veinticuatro Estados 
de la República mediante sus RPT cableadas. Por lo cual ambos GRUPOS participan en 
los MERCADOS INVESTIGADOS y ofrecen SERVICIOS a lo largo del territorio nacional. 

Constátese lo anterior con el contenido del OPR que se transcribe a continuación: 

"De lo anterior se desprende que los GRUPOS prestan SERVICIOS a lo largo de la República 
Mexicana, a través de sus diversas subsidiarias. Como se puede ver de la información 
anterior, GRUPO TELEVISA presta servicios de televisión restringida en todo el país, a través de 
INNOVA y presta SERVICIOS en dieciséis Estados del territorio nacional a través de sus RPTs 
cableadas. Mientras que GRUPO MEGACABLE presta SERVICIOS en veinticuatro Estados de la 
República mediante sus RPTs cableadas. Por lo cual ambos GRUPOS participan en los 
MERCADOS /NVESnGADOS y ofrecen SERVICIOS a /o /argo de/ territorio nacional . . 
Finalmente, debe destacarse que. (as subsidiarias de los GRUPOS que ofrecen SERVICIOS 
mediante RPTs cableadas cuentan con concesión para instalar, operar y explotar RPTs en 
algunos municipios del país de manera coincidente. Lo anterior Implica que en dichas 
municipalidades ambos GRUPOS se encuentran obligados a prestar SERVICIOS mediante sus 
RPT cableadas. Ello conforme a los siguientes títulos de concesión: 

"380 

En cuanto a los municipios que se refiere el OPR en ese apartado, que en efecto son 
dieciséis, se indica claramente que en esos municipios coinciden los títulos de 
concesión de RPT cableadas de los GRUPOS y que en esos municipios se encuentran 
obligados ambos grupos a prestar los SERVICIOS. 

A.3.La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterio jurisprudencia/ , para 
determinar la existencia del mercado relevante, en el sentido de que es necesario que un conjunto 
de bienes o servicios iguales o similares estén al alcance del consumidor en un territorio lo 
suficientemente extenso como para que el consumidor esté dispuesto a obtener la mercancía o 
servicio en algún punto de ese espacio geográfico, en el tiempo en que aquél esté dispuesto a 
esperar para satisfacer su necesidad. En ese orden de ideas, se advierte que este concepto tiene 
una triple delimitación: objetiva, geográfica v temporal. Conforme a lo anterior: 

i) TELEVISA no es competidor de MEGACABLE, toda vez que no cuenta con una concesión de red 
pública de telecomunicaciones (RPT), para prestar los servicios objeto del OPR; 

il) TVI no es competidor de MEGA CABLE va que el área de cobertura de su título de concesión no 
es coincidente con el área de cobertura del título de concesión de MEGA CABLE: y 

lii) CABLEVISIÓN v CABLEMAS. no son competidores de MEGACABLE, porque si bien dichos agentes 
cuentan con un título de concesión de RPT para prestar los servicios mencionados en el OPR, cuya 

m Págfnos 57 y 5!J del OPR. 

114/322 



Ü5534 · .(6) i ft: L ·' 
INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

área de cobertura coincide en algunos de los municipios en los cuales MEGACABLE también tiene 
cobertura según su título de concesión, dichos agentes no prestan los se/Vicios de 
telecomunicaciones en las mismas localidades, existiendo por ende una Imposibilidad para que 
dichos agentes sean competidores, hasta en tanto no tiendan una red de cableado que se pueda 
operar para efectivamente ofrecer los se/VIcios relevantes a los consumidores que hoy los 
demandan; la cual hoy en día es satisfecha por MEGACABLE u otros prestadores de seiVicios 
relevantes que no son CABLEVISIÓN y CABLE MÁS. 

Los argumentos expuestos por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA son infundados, por las 
siguientes razones: 

En primer lugar, insisten en señalar el concepto de mercado relevante como parte del 
análisis a que se refiere el artículo 9 de la LFCE, el cual, como se ha mencionado, no es 
ni puede ser parte de dicho análisis, ya que la LFCE no lo establece así. 

Segundo, el análisis acerca del carácter de competidor de los GRUPOS se llevó a cabo 
tomando en consideración a cada uno de ellos como grupos de interés económico. 
En este contexto, se analizaron tres rubros: (i) la actividad económica que 
desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor como 
objeto de los SERVICIOS; y, (iii) las características operativas y técnicas de los GRUPOS que 
configuran la oferta de los SERVICIOS. 

Con base en lo anterior se indicó que ambos GRUPOS son competidores entre sí porque: 
participan en los MERCADOS INVESTIGADOS, dirigen sus esfuerzos a solventar las 
necesidades de las personas que consumen los SERVICIOS, y que su infraestructura opera 
con el mismo objetivo que es la prestación de los SERVICIOS. 

En consecuencia, resultan infundados los argumentos en los que pretenden desvirtuar 
la competencia individual de cada una de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA con 
MEGACABLE, ya que el análisis que se llevó a cabo es derivado de la forma como las 
emplazadas participan en la actividad económica, esto es mediante un grupo de 
interés económico. 

Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA basan su argumentación en un criterio del poder judicial 
en el cual se presentan los elementos que deben considerarse para determinar el 
"mercado relevante"; sin embargo, tal como se ha expuesto a lo largo de la presente 
resolución, el artículo 9 de la LFCE no establece que para el análisis de una práctica 
monopólica absoluta deba llevarse a cabo una determinación de "mercado 
relevante". El análisis acerca del carácter de competidor de los GRUPOS se llevó a cabo 
en el OPR tomando en consideración a cada uno de ellos como grupos de interés 
económico. En este contexto, se analizaron tres rubros: (i) la actividad económica que 
desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) la necesidad del consumidor como 
objeto de los SERVICIOS; y, (iii) las características operativas y técnicas de los GRUPOS que 
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configuran la oferta de los SERVICIOS. Con base en lo anterior se indicó que ambos 
GRUPOS son competidores entre sí porque: participan en los MERCADOS INVESTIGADOS, a 
través de sus subsidiarias, dirigen sus esfuerzos a solventar las necesidades de las 
personas que consumen los SERVICIOS, y que su infraestructura opera con el mismo 
objetivo que es la prestación de los SERVICIOS. 

No obstante lo anterior, también se observa que en el OPR se señaló que "los GRUPOS 
prestan SERVICIOS a lo largo de la República Mexicana, a través de sus diversas 
subsidiarias. Como se puede ver de la información anterior, GRUPO TELEVISA presta 
servicios de televisión restringida en todo el pafs, a través de Innova, v presta Servicios 
en dieciséis Estados del territorio nacional a través de sus RPTs cableadas. Mientras que 
Grupo MEGACABLE presta SERVICIOS en veinticuatro Estados de la República mediante 
sus RPTs cableadas. Por lo cual ambos GRUPOS participan en los MERCADOS INVESTIGADOS V 
ofrecen SERVICIOS a lo largo del territorio nacional. "381 (énfasis añadido) 

La anterior consideración, se puede interpretar en el sentido de que en el OPR además 
de los elementos ya mencionados, también determinó una dimensión geográfica, 
estableciendo ésta como una dimensión geográfica nacional. 

Como se ha mencionado, el artículo 9 de la LFCE no obliga a que se determine un 
espacio o dimensión geográfica para determinar el carácter de competidor, por lo 
tanto en el OPR no se debió establecer como una característica para atribuir el 
carácter de competidor una dimensión geográfica y menos aún establecer que esta 
era de carácter nacional, pues si se tomase en cuenta dicha característica, se tendría, 
como lo señala en SU argumento las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que: 

De acuerdo con la cobertura establecida en los títulos de concesión de las CABLERAS: 
• NI y MEGACABLE no coinciden en ningún Estado de la República; 
• CABLEMÁS y MEGACABLE tiene presencia en los siguientes Estados de la República: 

Baja California, Chihuahua, Estado de México, Guerrero, Morelos, Jalisco, 
Oaxaca y Veracruz. 

• CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y MEGACABLE tienen presencia en el Estado de México. 

MI p{JQ;no 57 del o"PR. 
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Ahora bien, de acuerdo con la coincidencia por localidad, se tiene que CABLEVISióN y 
MEGACABLE, pueden ofrecer los SERVICIOS en las siguientes localidades:382 

Tomando en cuenta lo anterior, el argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es 
fundado en dicha parte pero ineficaz, porque en el presente asunto se colmaron los 
siguientes elementos para que los GRUPOS se consideren competidores entre sí: (i) por la 
actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) por la 
necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y, (iii) por las características 
operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS. El sumar a 
dichos elementos una dimensión geográfica sin que la ley establezca dicho elemento 
como necesario en la determinación del mercado investigado, se entiende como un 
elemento adicional, sin que afecte la determinación del carácter de competidores. 

Ahora bien, presumiendo sin conceder que se sumara a las características para la 
determinación de un mercado investigado el que se tenga que considerar que 
particlpa1J_E3n una misma dimensión 
geográfica, GRUPO TELEVISA SÍ compite con GRUPO MEGACABLE porque: 

m Pógino 97 del OPR. 
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• Tanto lAS EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA como MEGACABLE tienen presencia en ocho 
Estados de la República. En efecto, hay Estados de la República en donde, al 
menos, una de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA tiene presencia en el mismo Estado 
en donde tiene presencia MEGACABLE, tal como se muestra de la siguiente 
tabla:383 

;R!IPO TFI FVI~A 
rAAI FMA< rAAII lVI 

1 1 Distrito X 
2 1 c:l11intnna Roo X 

~3' 1 

4 1 Nuevo león X 
5 X X 
6 X 

''-I 1 Estado <le 1 ,'[·- :c. 
1"' 8 VA•nr't]Z , = ::e' -::::, 

:_9 IBaia· X : 
10 ; ,,,·-cc-~c 1 .,~•'-'· .•-,-·-. ;, 

I~'H 1 Jalisco • .---'-'' • •- ', -•-x·-~-·· 
12 !Colima X 

1•13 1 --x·-' ' ::''_,._ .. ·- •; \. 

14 ISinoloa X 
15 ' M[rhr>(]Cán X 
16 'San Luis Potosí X X 

j• •1: "" ,.,_,~ :X. 
18 e X 
19 1 X 
20 Chiapas X 
21 Puebla X 

22 NayariL X 
23 Sonora X 
24 !BaJa li 1ia Sur X 
25 IGu X 
26 X 
27 IT!axcala X 
28 il X 
29 1 Duranao X 
30 ;¡, X 
31 !Colima_ X 
32 X 

• Tanto las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA como MEGA CABLE están autorizados por su 
título de concesión para prestar los SERVICIOS en. al menos, dieciséis localidades. 

.m Póginos 56 y 57 del OPR. 
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• Tanto CABLEVISIÓN como MEGACABLE tienen la posibilidad de prestar los SERVICIOS 
en trece municipios del Estado de México; sin embargo, tal como se verá más 
adelante, dichos agentes económicos no prestan los SERVICIOS, · ya sea 
desagregados o empaquetados, en todas los municipios que se enlistan a 
continuación, derivado de una segmentación de mercados. 

- ------ --

No, Localidad 
1 Tlalneoantla de Baz, Edo. Mex. 
2 Huixquilucan, Edo. Mex. 
3 Huixquilucan, Edo. Mex. 
4 Cuautltlán lzcalli, Edo. Mex. 
5 San Mateo Ateneo, Edo. Mex. 
6 Metepec, Edo. Mex. 
7 Metepec, Edo. Mex. 
8 Toluca, Edo. Mex. 
9 Lerma, Edo. Mex. 
10 Almoloya de Juárez, Edo. M ex. 
11 lxtlahuaca, Edo. Mex. 
12 Zinacantepec, Edo. Mex. 
13 Ecatepec, Edo. Mex. 

• En todos los Estados de la República en donde MEGACABLE tiene autorizado 
prestar los SERVICIOS, SKVO INNOVA (como parte del grupo de interés económico 
que conforma GRUPO TELEVISA) puede prestar el servicio de televisión restringida. 

De lo anterior se obseNa que, si se considerara la dimensión geográfica, GRUPO TELEVISA 
y GRUPO MEGACABLE, a través de sus respectivas subsidiarias, son competidores actuales, 
porque concurren en la prestación de los SERVICIOS en zonas geográficas determinadas 
y tienen el carácter de competidores potenciales en todas aquellas zonas donde ya 
tienen presencia. 

B. MEGACABLE niega también ser competidor de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y para 
ello expresa los siguientes argumentos: 

B. l. Los presuntos responsables no son competidores entre sí. El hecho de que en términos 
regulatorios algunos de los títulos de concesión al amparo de los cuales los presuntos responsables 
ofrecen sus servicios presenten identidades en cuanto a: i) cobertura geográfica, por lo que hace a 
las poblaciones que abarca. o ti) los servicios de telecomunicaciones que incluyen, por lo que hace 
a la posibilidad de ofrecer alguno o más de televisión restringida, telefonía y/o acceso a Internet: no 
significa que sean competidores entre sí. El área de cobertura de los títulos de concesión 
respectivos, así como los servicios públicos de telecomunicaciones que el concesionario podrá 
ofrecer al público en general, los determina la autoridad encargada de otorgar las concesiones 
para la prestación de estos servicios públicos, conforme al artículo l l, fracción 11 de la Ley Federal 

119/322 



----
--

r l rl :'l : 
1553!) 

~ ! . . t ' 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

de Telecomunicaciones, por lo que, de ninguna manera puede lnferlrse como prueba de que son 
competidores entres~ siendo esta una aseveración gratuita e lnducida'84; 

El argumento de MEGACABLE es infundado, ya el argumento pretende inferir que las 
concesiones para operar, usar y explotar RPT las otorga la autoridad estableciendo de 
forma arbitraria la cobertura que deben cubrir los concesionarios, lo cual es totalmente 
falso. 

De conformidad con el artículo 24 de la LFT, los interesados en obtener un título de 
concesión de RPT deben presentar una solicitud en la que indiquen, entre otras cosas: 
los servicios que desean prestar, las especificaciones técnicas del proyecto, los 
programas y compromisos de cobertura que se pretenden prestar, el plan de negocios, 
y la documentación que acredite su capacidad técnica y financiera. Presentada 
dicha información ante la autoridad competente, de acuerdo con el artículo 25 de la 
LFT. ésta analiza y evalúa la documentación correspondiente y una vez cumplidos, a 
satisfacción, los requisitos antes mencionados se otorga la concesión. Con base en lo 
anterior, si bien es la autoridad la que concede los títulos de concesión, lo hace con 
base en la solicitud que para tal efecto presentan los interesados en obtener una RPT. 

Además, en el OPR no se indica que la competencia obedezca a la cobertura por sus 
títulos de concesión, pues no se establece que el carácter de competidor obedezca a 
una dimensión geográfica, sino al cumplimiento de tres elementos que consisten en: (i) 
la actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (il) la 
necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y, (iii) las características 
operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS, 

La determinación de dichos rubros es coincidente con el concepto de "competidor" 
que GRUPO MEGACABLE define en el REPORTE MEGACABLE, el cual para mayor referencia se 
transcribe a continuación: 

"Competidor significa cualquier Persona dedicada, directa o 
indirectamente, (i) al negocio de · televisión (por cable, satelital o de 
cualquier otra manera o con base en cualquier tecnología), Internet 
transmisión de datos bidireccional y/o telefonía (fija, móvil o de cualquier 
otra manera o con base en cualquier tecnología), y/o (ii) a cualquier 
actividad que_ realice, en cualquier momento, la Sociedad o sus 
Subsidiarias y que represente el 5% (cinco por ciento) o más de los 
ingresos a nivel consolidado de la Sociedad y sus Subsidiarías, en el 
entendido que el Consejo de Administración de la Sociedad podrá 
acordar excepciones al concepto de Competidor. "385 

m Folio 12811 delfXPEDiENrE. 
JSS Pógina 7Q_ de!_!?eporte anuo/ de MEGACABlE HOill'NGS que se presenta de acuerdo con los disposiciones de carácter opllcables a los 
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De lo anterior se puede observar que el carácter de competidor no lleva una 
connotación determinada por la zona geográfica, sino por la actividad económica en 
que se desarrolla GRUPO MEGACABLE. En este sentido, dicho agente económico 
considera como competidor a cualquiera que se dedique a la prestación de los 
SERVICIOS. Tomando en cuenta el anterior razonamiento, Grupo Megacable considera 
como competidores a cualquier otra empresa que preste el servicio de televisión 
restringida, sin importar la tecnología o la cobertura donde cada una preste sus 
servicios. 

Constátese lo anterior de la siguiente transcripción: 

"Televisión de paga 
Competencia con servicios satelitales de DTH 
Competimos con dos proveedores de servicio satelital DTH (SKY & DISH), 
para suscriptores en cada una de nuestras áreas de concesión. En 
contraste con los sistemas de televisión por cable, los proveedores del 
servicio satelital DTH pueden traer servicios de televisión por paga a áreas 
rurales de México que aún no han sido servidos por operadores de 
televisión por cable o de servicios MMDS. Por ende, Los servicios sote/ita/es 
de DTH mexicanos tendrían una ventaja competitiva significativa sobre 
nosotros, si decidiéramos expandirnos a esas áreas. Aunado a lo anterior, 
los servicios satelitales DTH tienen la ventaja adicional de proporcionar 
acceso a cierta programación exclusiva, de las cuales lo distinguen de 
los operadores de televisión por cable. De acuerdo con la COFETEL, a 
Diciembre de 2072, había 6.9 millones de suscriptores de sistema DTH en 
México, con crecimiento en suscriptores de 84% , .44% y 23%, con respecto 
a Diciembre de 2070, 207 7 ·y 2072. SKY se beneficia de una ventaja 
adicional dado que Televisa controla el 58.7% de SKY y que es una fuente 
mayor de programación para SKY además de que tiene numerosos 
convenios de transmisión exclusiva con SKY. 

Competencia con otros sistemas de televisión por cable 
Creemos que actualmente somos la operadora más grande de televisión 
por cable en México, según el número de suscriptores v de casas 
pasadas, y la principal operadora de televisión de paga en todas 
nuestras áreas de concesiones. Las concesiones para operar sistemas de 
televisión por cable en México no son exclusivas en todas las áreas de 
concesión y pueden ser concedidas a discreción por la SCT, sujeto al 
cumplimiento de la legislación mexicana. Sin embargo, no enfrentamos, 

emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 2012, visible en fa página de Internet 
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actualmente, competencia significativa por parte de otras proveedoras 
de servicios de cable en nuestras áreas de concesión existentes. 

Todos tos servicios orovlstos de televisión por paga, incluyendo 
operadores de sistemas de televisión por cable, seNiclos satelitates de 
DTH y operadores de MMDS, ofrecen competencia substancial de otros 
métodos de entrega de señal, incluyendo transmisores de televisión 
pública. Creemos que ciertos consumidores, particularmente aquéllos en 
casas de bajo ingreso que de otra forma podría suscribirse a nuestro 
servicio conecta, pueden escoger no obtener el servicio de televisión por 
paga debido a la disponibilidad de transmisiones públicas limitadas 
gratuitas. "386 

B.2. Los presuntos responsables no participan en los mercados investigados como se definen en el 
OPR. En este sentido, la CFC señala que los presuntos responsables participan en los mercados 
investigados en atención a que los servicios que prestan los ofrecen mediante redes públicos de 
telecomunicaciones (RPT) desplegadas a lo largo de la República Mexicana (todos considerados 
como una unidad), lo cual es equivocado, ya que, se basa nuevamente en una coincidencia 
parcial y esporádica en cuanto a cobertura geográfica y/o servicios de telecomunicaciones, que 
no implica por sí mismo que los presuntos responsables tengan Instaladas y en operación redes 
públicas de telecomunicaciones concurrentes en la República Mexicana mediante las cuales 
ofrezcan los servicios en los mercados Investigados. Del análisis de fas coincidencias de cobertura 
por población en /os títulos de concesión analizados, se puede derivar a simple vista que en ninguno 
de los casos se observa que concurran todos los presuntos responsables, en virtud de que para que 
puedan concurrir todos, es necesario que por viabilidad técnica exista también concurrencia de 
redes públicas de telecomunicaciones en las zonas de misma o coincidente cobertura geográfica, 
lo cual en la especie no se observa, pues en ningún caso existen RPT instaladas y en operación de 
todos los presuntos responsables a lo largo de la república mexfcona387; 

El anterior argumento de MEGACABLE es infundado, ya que el análisis acerca del 
carácter de competidor de los GRUPOS se llevó a cabo tomando en consideración a 
cada uno de ellos como grupos de interés económico. En este contexto, se analizaron 
tres rubros: (i) la actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; 
(li) la necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y, (iii) las características 
operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS, tal como 
se expuso en el inciso A.3. de este apartado (4.4.) por lo que deberá estarse a lo ya 
expuesto. 

B.3.En cuanto a la actividad económica que desempañan en los mercados investigados, derivado 
de las respuestos brindadas por los representantes de los agentes económicos, la CFC concluye que 
todos ellos se dedican a actividades similares o iguales; sin embargo, no significa que por este solo 

J06 Pógfnas 38 o 40 del Reporte anual de MEGACABLE HOlDINGS que se presento de acuerdo con los dlspos!c!ones de carácter ap!icobfes a 
los emisoras de valores y o otros participantes del mercado de 2012, visible en fa página de Internet. 
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hecho deban ser considerados competidores entre si ya que es necesario "convergen" (sic) o se 
den diferentes factores, entre otros que: 

• El tipo de productos o seNiclos sean Iguales o similares; 
• El valor y/o precio del producto o servicio sean Iguales o similares; 
• El lugar o lugares donde se comercializa el producto y/o se presta el servicio correspondan a los 
mismos lugares o regiones, y 
• Que los consumidor que (sic) sean los mismos. 388 

Comó puede apreciarse de las respuestas que MEGACABLE, dio al requerimiento de Información 
DGIPMARCI-10-096-2011-178 de once de julio de dos mil once, y su acuerdo aclaratorio de dos de 
septiembre del mismo año, en el que se le solicita que indique quiénes son sus competidores y/o sus 
afiliadas o subsidiarias en el mercado de telefonía fija, acceso a Internet, televisión restringida y 
servicios de doble y triple play en cada zona geográfica, no compite con ninguno de los agentes 
involucrados en el oficio de probable responsabilidad, como se desprende de las tablas que se 
señalan, a excepción del caso aislado de televisión restringida, Internet y paquetes en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 389 

En este sentido, aclara que MEGACABLE únicamente presta servicios de televisión restringida en 
Ciudad Juárez, Chihuahua y no compite en dicha reglón con CABLEMAs respecto de los productos 
de la marca "YOO", como lo manifestó el Subdirector de Mercadotecnia,  

 al responder los cuestionamientos en la comparecencia ante la CFC del veintiocho de 
febrero de dos mil doce. " 0 

El argumento antes expuesto es infundado, ya que en ninguna parte del artículo 9 de 
la LFCE se establece que los criterios que señala MEGACABLE deban ser analizados para 
determinar el carácter de competidor de los agentes económicos, además tampoco 
explica por qué considera que dichos elementos deban ser los que utilice la autoridad 
para el análisis respectivo. 

8.4. No existe la necesidad del consumidor como objeto de los seNiclos, como equ/voc;adamente 
la CFC lo señala en el OPR. En este sentido, basa la presunta colusión o fijación de precio en la 
imperiosa existencia de los servicios definidos como "la satisfacción de la necesidad de tener 
acceso a Internet disponer de televisión restringida y contar con telefonía fija. •; "necesidad" que no 
existe por parte del público consumidor de contar con los servicios como los define, perdiendo de 
vista que se puede satisfacer, se ha satisfecho y se continúa satisfaciendo por parte de MEGACABLE 
mediante la oferta desagregada de cada servicio en lo individual, no 'necesariamente" mediante 
una oferta combinada e integral de triple play que incorpore las tres opciones. 

Adicionalmente MEGACABLE siempre ha ofrecido y continúa ofreciendo de manera desagregada 
cada uno de los servicios de: i) televisión restringida (con la marca ''Megacable'); ii) de acceso a 
lnternet(con la marca Megared, y iiO de telefonía fija (con la marca "Megafon").391 

Es importante mencionar que si bien es cierto existe una 'necesidad" de los consumidores por la 
adquisición de los servicios de televisión por cable, Internet y telefonía, también lo es que la CFC 

3M Follo 12826 del EXPEDIENTE. 
Ja"9 Follo 12827 del EXPEDIENTE. 
m Folio 12828 del ExPEDIENTE. 
MI Folios 12812y 12813 del ExPEDIENrE. 
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hace una apreciación errónea respecto a la supuesta necesidad de los consumidores para obtener 
de manera específica (empaquetada) dichos servlclos. 392 

En este sentido, se debe considerar que la necesidad del consumidor para obtener los servicios no 
es única; es decir, no es una sola oferta la que satisface sus necesidades, toda vez que el público 
puede querer solo contratar uno o dos o los tres servicios. En esta tesitura, los servicios pueden 
obtenerlos de manera separada o desagregada o bien. si así/o desea, de manera empaquetada; 
esto es, mediante la contratación de pqquetes que Incluyan dos servicios (televisión por cable+ 
telefonía o Internet) o los tres conjuntamente, conocidos como paquetes doble o triple play, 
respectivamente, y en el caso que nos ocupa, MEGACABLE desde que ha sido titular de diversas 
concesiones para prestar los servicios, ha ofrecido a los consumidores cada uno de ellos de manera 
separada o Individual. Cabe mencionar que la oferta realizada respecto a los paquetes doble y 
triple play, se formaron a partir del servicios de televisión restringida, con cualquier posible 
combinación de los servicios adicionales que proporciona. ya sea el de acceso a Internet y/o 
telefonía, de tal manera que el cliente pueda decidir cómo armar su paquete de acuerdo con sus 
preferencias y necesidades, aunque siempre a partir de televisión restringida. 393 

Asimismo, MEGACABLE ha ofrecido paquetes doble y triple play no solo bajo el amparo de sus propias 
marcas; es decir, de "Megacab/e", "Megofón" y "Megared", sino también respaldados por la 
marca "YOO". En este sentido, cabe aclarar que nunca ha dejado de prestar sus paquetes doble y 
triple play que promociona las marcas de las que es titular, los cuales ofrece de manera paralela a 
los denominados paquetes doble y triple play ''YOO". 394 

En el caso que nos ocupa, todos los consumidores de los servicios de televisión por cable, Internet y 
telefonía pudieren y pueden cubrir la necesidad de adquirirlos de diferentes maneras s/n limitación a 
una en específico. Así, los pueden contratar: 

• De manera desagregada conforme a los servicios ofrecidos por MEGACABLE bajo sus propias 
marcas; 
• De manera empaquetada conforme a los servicios doble y triple play; bajo las marcas propiedad 
de MEGACABLE; 
• De manera empaquetada conforme a los servicios doble y triple play ofrecidos por MEGACABLE en 
conjunción con la marca "YOO", y 
• Mediante los servicios que separada o empaquetadamente ofrecen los competidores de 
MEGACABLE que operan en las mismas zonas geográficas.395 

Por lo anterior, la CFC de manera desacertada y errónea considera que los consumidores de los 
servicios únicamente pueden satisfacer su necesidad por los servicios con la contratación 
empaquetada de los mismos, y en específico. con la contratación de los paquetes "YOO". 396 

El argumento de MEGACABLE es en una parte Infundado y en otra inoperante tal como 
se muestra a continuación: 

1) Por lo que se refiere a que la CFC hizo una apreciac1on errónea respecto a la 
necesidad de Jos consumidores para obtener de manera "empaquetada" los servicios 

m Folio 12830 del ExPEDIENTE. 
.m Fof/os 12830 y 12831 de/ EXPEDIENTE. 
.m Follo 12831 del ExPEDIENTE. 
395 Folios 12831 y 12832 del EXFfDIENTE. 
3"" Follo 12832 del ExPEDIENTE. 
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de televisión restringida, acceso a Internet y telefonía, es infundado pues en ninguna 
parte del OPR la autoridad señaló que la necesidad del consumidor fuera obtener los 
servicios de forma empaquetada. 

Para mayor referencia obsérvese el contenido del OPR en la parte conducente: 

"ii. La necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS. 
La existencia de los SERVICIOS como actividad económica está condicionada por la 
satisfacción de la necesidad de tener acceso a Internet, disponer de televisión restringida 
y contar con telefonía fija. Estas necesidades establecen la demanda de los SERVICIOS y, en 
consecuencia, generan los Incentivos para la formación de su oferta, misma que debe 
tener ciertas características operativas y comerciales que saffsfagan la necesidad de los 
demandantes. De esta forma, los GRUPOS, mediante sus subsidiarlas que participan en los 
MERCADas INVESnGADOS, dirigen sus esfuerzos y acffvldades a solventar las necesidades de 
las personas que consumen los SERVICIOS. Bajo este esquema los GRUPOS comparten un 
mismo objetivo común: la satisfacción de las necesidades de los MERCADoS INVESnGADOS, 
dirigiendo, Independientemente, sus esfuerzos a lograr el aumento de sus ganancias 
mediante la captación de un mayor número de suscriptores. 
La siguiente Información muestra la existencia de dicho objetivo común: 
• "Cablevisión es la subsidiaria de la Compañía {TELEVISA SAB) en la cual tiene un Interés del 
51%, que proporciona el seN/clo de televisión por cable en la Ciudad de México y área 
metropolitana, y es uno de los más Importantes prestadores de televisión por cable en 
todo el país, considerando el número de suscriptores y hogares a los que le puede prestar 
el servicio. Cablevisión cuenta con 727,235 suscriptores de televisión por cable o video (de 
los cuales todos eran suscriptores de paquetes digitales) al 31 de diciembre de 2011 y 
alrededor de 2.4 millones de hogares pasados a diciembre de 2011. ( .. .) La estrategia de 
Cablevisión se concentra en aumentar el número de suscriptores base. el promedio 
mensual de rentas por suscriptor y el índice de penetración, a través de lo siguiente: • 
continuar ofreciendo programación de alta calidad; • continuar mejorando su red actual 
para convertirla en una red bidireccional de alta velocidad,·• mantener 100% su servicio 
digital, para estimular nuevas suscripciones, reducir substancialmente la piratería y ofrecer 
nuevos servicios con valor agregado; •incrementar la penetración del acceso 
bidireccional de alta velocidad a Internet y otros seNicios multimedia, así como proveer 
una plataforma para ofrecer servicios de IP y servicios de telefonía; • continuar la 
distribución de los decodificadores digitales avanzados que permiten la transmisión de 
programación de alta definición con capacidad de grabar; y • aprovechar sus fuerzas y 
capacidad para crecer a través de adquisiciones. " 397 

• "Las ventas netas de la Compañía {TELEVISA SAB) aumentaron $4, 724.7 millones de pesos, u 
8.2%, llegando a $62,581.5 millones de pesos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2011, en comparación con $57,856.8 millones de pesos por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2010. Este Incremento fue originado por mayores ventas en todos nuestros 
segmentos 107 de negocio, con excepción de Editoriales. El incremento fue 
particularmente alto en los segmentos de Cable y Telecomunicaciones, Sky, Exportación 
de Programación y Señales de Televisión Restringida. ' 398 

• "A nombre del consejo de Administración, me complace presentarles el informe anual 
de Megacab/e Holdings S.A. B. de C. V. y subsidiarias 2011. Este fue nuevamente un año 
lleno de retos para Megacab/e y también un año de logros, un año más de crecimiento 

:m Folios 9839 y 9840 del ExPEDIENTE . 
.m Folfos 99/ J y 9912 def EXPEDIENTE. 

-=-----------,--o- ~-:---
125/322 



\ ·, ü") ~' ,. 

A, ;-- !._-· f ~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGJPM/PMA/0001/2013. 

en ingresos y un mejor crecimiento en la UAFIDA a través de la adición de nuevos 
suscriptores, de más servicios a cada suscriptor y mejorando los costos y gastos de 
operación, un año más mejorando nuestra tecnología y manteniéndola en la vanguardia 
de la industria. "399(énfasis añadido). 

Como se puede leer de la transcripción anterior, en ninguna parte la CFC aseguró o 
consideró que la necesidad del consumidor fuera obtener los SERVICIOS de forma 
"empaquetada". Lo señalado en el OPR es que los consumidores tienen la necesidad 
de tener acceso a Internet disponer de televisión restringida y contar con telefonía, 
"necesidades" que establecen la demanda de los SERVICIOS y que generan la 
formación de la oferta. 

Aunado a Jo anterior, el argumento de MEGACABLE resulta contradictorio en sí mismo, 
pues al principio indica que no existe una necesidad por los seNicios, para 
posteriormente, indicar que sí existe dicha necesidad, misma que ha atendido 
mediante la formación de paquetes o en forma desagregada. 

ii) Por lo que hace a la oferta de servicios que ofrece MEGACABLE bajo el amparo de sus 
propias marcas es Inoperante por manifestaciones genencas, pues dichas 
manifestaciones no controvierten de forma alguna lo señalado en el OPR en el sentido 
de que existe una necesidad de los consumidores para obtener los SERVICIOS y que Jos 
GRUPOS, como es el caso de GRUPO MEGACABLE, dirigen sus esfuerzos para la satisfacción 
de esas necesidades. Por el contrario, lo expuesto en el argumento de MEGACABLE 
permite confirmar que dicha empresa realiza diversas ofertas para satisfacer las 
necesidades de Jos consumidores por los SERVICIOS. 

8.5. La CFC equivocadamente señala que el uso de fas RPT, al ser Inherentes a los presuntos 
responsables para fa prestación de los servicios, constituye un elemento común y distintivo 
técnicamente al amparo del cual deben ser considerados competidores entre sí, cuando en 
realidad no es así. En este sentido, existen diversos concesionarios de servicios públicos. de 
telecomunicaciones que han instalado y operan RPT, y que sin embargo no ofrecen al público en 
genero/ ni televisión restringida, ni acceso a Internet ni telefonía fija, cuya actividad no se ajusta al 
equivocado criterio que fa CFC establece en el OPR. 40J 

La CFC señala en el OPR que: ''Más allá de fas diferencias cualitativas y cuantitativas respecto a la 
capacidad instalada de cada uno de elfos y la tecnología utilizada por cada subsidiarla de los 
GRUPOS, su infraestructura opera para el mismo objetivo: la prestación de SERVICIOS mediante una 
RPT, lo cual se determina como un elemento más de identificación de los agentes competidores 
entre sí ... I>VI 

:m Pógfnos 64 y 65 del OPR. 
400 Follo 12813 del ExPEDiENTE. 
401 Folio 12832 del ExPEDiENTE. 
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De acuerdo al artículo 3, fracciones X y XIV de la Ley Federal de Telecomunicaciones, una RPT es un 
sistema Integrado por medios de transmisión y, en su caso, demás equipos y dispositivos de 
conmutación, a través de las · cuales se explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. 402 

En este sentido, mediante de la infraestructura que compone una RPT es posible prestar diferentes 
servicios de telecomunicaciones; a saber: 

• Televisión Restringida o Televisión por Cable; 
• Telefonía fija; 
• Transmisión bidireccional de datos (Internet); 
• Prestación de cualquier servicio que implique, emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz; sonidos o información de cualquier naturaleza; la venta o arrendamiento de 
capacidad de la red· la comercialización de la capacidad adquirida de otros concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones. 403 

A través de una RPT pueden prestarse los servicios antes señalados, ya sea uno solo de los servicios o 
en una combinación de los mismos. 404 

Como ejemplo existen RPT /nterestatales que no prestan el servicio de televisión restringida, por lo 
que, en consecuencia, es incorrecto la determinación de la CFC al considerar que el sólo hecho de 
que se tenga instalada una RPT mediante la cual se presten servicios de telecomunicaciones los 
haga competidores entre sí.405 

En virtud de lo anterior es que MEGACABLE no tiene el carácter de competidor de CABLEVISióN, 
CABLEMAs, ni de TVl motivo por el cual no se cumplen los extremos establecidos por el artículo 9 de la 
LFCE406, apoyándose en tesis de jurisprudencia.407 

Asimismo, la CFC manifiesta equivocadamente en el OPR, que en virtud de que los agentes 
económicos involucrados cuentan a lo largo de la República Mexicana con títulos de concesiones 
para instalar, operar y explotar RPT, este hecho los hace competidores entre sí, lo cual es totalmente 
incorrecto. 408 

En este sentido, MEGACABLE no compite con los otros agentes económicos señalados en el OPR, en 
virtud de que si bien lodos cuentan con titulas de concesiones para Instalar, operar y explotar RPT, 
también lo es que no por ese simple hecho son competidores entre sí, ya que, coda uno de ellos 
ejerce su actividad económica y comercial a través de sus respectivas concesiones, las cuales 
abarcan en lo general zonas geográficas diferenciadas e identificables, y sólo por excepción 
concurren de manera parcial y ocasional poblaciones y lo servicios autorizados. 4lll 

De igual manera, la CFC presenta de forma parcial, inducida y manipulando la información 
disponible, una tabla con la supuesta cobertura geográfica de las RPT de los agentes económicos 

$1 Folio 12832 del ExPEDtENTE . 
.m Folía 12833 del ExPEDiENTE. 
401 Folio 12833 del EXPEDIENTE. 
405 Folio 12833 del EXPEDIENTE. 
405 Follo 12833 del EXPEDIENTE. 
407 "NEGATIVA USA Y LLANA.- SU MANIFESTACION TIENE COMO EFECTO REVERTIR LA CARAGA DE lA PRUEBA.'; y "PESUNCION DE VAUDEZ 

DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.- SI SE IMPUGNAN, ESTA OBUGADA A PROBARLOS A EFCTO DE QUE SUBSISTA DICHA PRESUNC/ON.' Folio 
12834 del EXPEDiENrE. 

400 Folio 12835 del ExPEDiENTE. 
4w Folio 12835 del ExPEDIENTE. 
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señalados en el OPR, estableciendo coincidencias de cobertura geográfica entre MEGACABLE y 
CABLEMÁS en los Estados de Chihuahua, Estado de México, Veracruz, Baja California, More/os, Jalisco, 
Guerrero y Oaxaca; y entre MEGACABLE y CABLEVISIÓN en el Estado de México; sin embargo, ello no es 
ase ya que, las coincidencias ocasionales y parciales de poblaciones específicas en algunos títulos 
de concesión de manera alguna significan que los agentes económicos señalados compitan entre 
se únicamente que la autoridad administrativa, en ejercicio de sus facultades, estableció 
excepcionalmente áreas concurrentes de cobertura, sin que en ningún caso éstas abarquen la 
totalidad del área de cobertura de ninguna concesión otorgada a los referidos agentes 
económicos.410 

Aunado a lo anterior, no es posible considerar que dos empresas son competidoras entre sí por el 
simple hecho de que las RPT que operan concurren geográficamente con las de otras empresas 
que no ofrecen el servicio público de televisión restringida, acceso a Internet o telefonía fija, y que 
por lo, tanto tampoco ofrecen paquetes de doble y triple play, lo cual no es suficiente por sí mismo 
para que se les pueda considerar como competidoras entre se y para estos efectos se adjunta 
como Anexo Uno, listado de los títulos de concesión de las RPT lnterestatales que se puede consultar 
en la página de la SCT: 
http://dgpt.sct.gob.mx/fileadmln/conceslones/comun/cac/ones/redes_publicas_de_telecom_ 
lnterestatales_larga_dlstanc/a.pdf., cuya existencia es prueba de que dos o más concesionarios de 
RPT no son por este simple hecho competidores entre sí.411 

En virtud de lo anterior se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que MEGACABLE y los 
demás presuntos responsables señalados en el OPR, sean competidores entre se por el simple hecho 
de que todos operan RPT propias'12, apoyándose en tesis de jurisprudencla.413 

El argumento es Infundado, pues es falso que en el OPR se haya señalado que los 
GRUPOS son competidores entre sí por (i) " ... e/ sólo hecho de que tenga instalada una 
RPT mediante la cual se presten servicios de telecomunicaciones ... ", o porque (ii) " ... 
los agentes económicos involucrados cuentan a lo largo de la república mexicana con 
títulos ... ", o porque (iii) el uso de las RPT sean" .. .inherentes a los presuntos responsables, 
(por ello) constituyen un elemento común y distintivo técnicamente al amparo del cual 
deben ser considerados competidores entre sí ... ", dichas afirmaciones son 
interpretaciones incorrectas de MEGACABLE. 

' 
Lo anterior se puede constatar de la transcripción que en seguida se hace del OPR en 
la parte conducente: 

"111. Las características operativas v técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los 
SERVICIOS. 
Toda actividad económica requiere de una Infraestructura específica relativa a los 
objetivos que se busca realizar. En este caso, las subsldlarids de los GRUPOS que prestan los 
SERVICIOS cuentan con los equipos e Insumas necesarios para realizar la prestación de 
servicios de telecomunicaciones. Más allá de las diferencias cualitativas y cuantitativas 
respecto a la capacidad Instalada de cada uno de ellos y la tecnología utilizada por 

41° Fol!o.12835 del ExPEDIENTE. 
411 Fallos 12835 y 12836 del ExPEDIENTE. 
412 Folio 12836 del EXPEDIEN/E. 
41

J fdem, píe de pógfna 49. Folios 12836 y 12837 del ExPEDIENTE. 

128/322 



15548 iftl, 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

cada subsidiaria de los GRUPOS, su Infraestructura opera para el mismo objetivo: la 
prestación de SERVICIOS mediante una RPT, lo cual se determina como un elemento más de 
identificación de los agentes competidores entre sí. 
Al respecto, conforme a la Información que obra en el EXPEDIENTE, las subsidiarias de GRUPO 

· TELEVISA que prestan SERVICIOS poseen la siguiente infraestructura operativa: 
( ... )"414 

Como se puede observar de la transcripción anterior, lo señalado en el OPR es que 

(i) toda actividad económica requiere una infraestructura, 
(ii) que los GRUPOS cuentan con la infraestructura para prestar servicios de 
telecomunicaciones, y 
(iii) que esa infraestructura tiene como objetivo la prestación de los SERVICIOS mediante 
una RPT. 

Si ambos GRUPOS utilizan su infraestructura para la prestación de los SERVICIOS 
(entendidos como se describen en el glosario y no en forma aislada), ese elemento se 
considera como un elemento más para aseverar que son competidores, más no el 
único.Además, en el expediente existen elementos suficientes que demuestran que 
MEGACABLE y GRUPO TELEVISA por sus subsidiarias CABLEVISIÓN, CABLEMÁS Y TVI prestan los 
SERVICIOS a través de sus redes. 

Por otra parte, si bien es cierto que a través de una RPT se pueden prestar otros servicios 
como es el arrendamiento o venta de capacidad, esa circunstancia en nada modifica 
las consideraciones vertidas en el OPR, pues ese tipo de servicios no se encuentran 
como parte del MERCADO INVESTIGADO. 

Respecto a que cada una de las empresas que conforma los GRUPOS ejerce su 
actividad económica a través de sus respectivas concesiones y que sólo por 
excepción concurren de manera parcial y ocasional en ciertas zonas geográficas, lo 
cual atribuye a un acto de autoridad en que no interviene su voluntad, también es 
Infundado. pues tal como se ha mencionado las concesiones de las RPT, y el área de 
cobertura establecidas en éstas, se otorgan con base en las solicitudes de los 
interesados, los cuales mencionan de forma expresa el área de cobertura de su interés, 
por lo tanto, no puede argumentar MEGACABLE que la cobertura es una imposición 
arbitraria de la autoridad y que por ese hecho coincide "ocasionalmente" con otras 
redes. 

Además, también es falso que se considerara que los GRUPOS sean competidores entre 
sí ", .. por el simple hecho de que las RPTs que operan concurren geográficamente ... ", 
los elementos que se tomaron en cuenta para el análisis respectivo son: (i) por la 

414 Pógino 6Q del OPR. 
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actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; (ii) por la 
necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y, (iii) por las características 
operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de los SERVICIOS; elementos 
que MEGACABLE no logra desvirtuar con sus argumentos. 

4.5. Los agentes económicos establecieron un acuerdo entre sí. 

A. Manifiestan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que sí existe un acuerdo entre los agentes 
económicos; sin embargo, este acuerdo no es un acuerdo entre competidores, de 
acuerdo con los siguientes argumentos:415 

Al . Si bien es correcto afirmar que CABLEVISióN, CABLEMAs, TVI y TELEVISA, conforman un mismo grupo 
de interés económico, lo cierto es que en fa estrategia de mercadotecnia denominada YOO única 
y exclusivamente participan TELEVISA, como creadora y encargada de fa misma. y CABLEVISióN, 
CABLEMAs y TVI, como sociedades que adoptaron fa estrategia conjuntamente con MEGACABLE y fa 
materialización a través de fa marca Y00. 416 

En este sentido, el acuerdo entre los agentes económicos tiene dos ámbitos, reflejados en los 
siguientes documentos: /) en fa celebración de un contrato de prestación de seNicios de publicidad 
entre TELEVISA, en su carácter de prestador de dichos servicios; y, CABLEVISIÓN, CABLEMAs, TV/ y 
MEGACABLE, en su carácter de clientes, mediante el cual TELEVISA presta servicios de publicidad a 
dichas sociedades y 11) en la celebración de un contrato de cotitufaridad de la marca YOO, 
celebrado entre CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI y MEGACABLE, cuyo objeto es fa materialización de la 
estrategia de mercadotecnia denominada Y00.' 17 

El anterior argumento es inoperante por no justificar la transgresión, pues no explican 
de qué forma les causa una afectación lo considerado en el OPR, pues si bien es cierto 
que TELEVISA participa como creadora y encargada de la estrategia "YOO", y que los 
que participan en el contrato de uso de la marca "YOO" son CABLEVISióN, CABLEMÁS, NI 
Y MEGACABLE, y que dicho contrato tiene como objeto la materialización de la 
estrategia de "YOO", dicha circunstancia sí fue considerada en el OPR, en específico 
en el apartado V, inciso B. En su caso, correspondía a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 
argumentar de manera lógica cuál es la afectación que dicho argumento les causa o 
controvertir lo ahí afirmado. De tal forma que, al no haberlo hecho así, no existe un 
argumento sobre el que esta autoridad pueda pronunciarse. 

A.2. Análisis de los acuerdos entre competidores. 
Siguiendo lo establecido en los criterios de la Guía de Colaboraciones entre Competidores y del 
análisis que se presenta de fa estrategia de mercadotecnia YOO, basándose en cada uno de 
estos criterios, de donde se desprende los efectos competitivos de fa estrategia y la falta de 
efectos anticompetitivos de fa misma, es claro que el acuerdo existente entre CABLEVISIÓN,· 
CABLEMAs, TVI y MEGACABLE, no es un acuerdo ilegal per se, sino por el contrario tiene efectos 

415 Pógfnos 25 a 51 del escrito de contestación al OPR de los EMPRESAS DE Gt?UPO TELEVISA. 
416 Folio 12902 del ExPEDIENTE. 
417 Folio 12902 del ExPEDIENTE. 
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beneficiosos poro el consumidor y poro el proceso de competencia en los mercados investigados 
(relevantes).418 

En este sentido, respecto a este tipo de acuerdos, apoyándose en un caso mencionado por 
Richard Whish419, académico experto en materia de competencia económica a nivel 
internacional, quien afirma que en algunas circunstancias los acuerdos de colaboración cuyo 
objeto sea la publicidad no son dañinos, es el caso de la estrategia de mercadotecnia de YOO, 
en donde las presuntas responsables y MEGACABLE se unieron con el objeto de crear una marca 
nacional que pudiera competir con la marca de Telmex-Dish, compartiendo los costos de dicha 
publicidad, que de otra forma, no hubiera sido posible sufragar. 420 

Por su parte, la LFCE, reglamentaria en la parte conducente del artículo 28 de la Constitución, y a 
la luz de la garantía de libertad consagrada en el artículo 5 de la Constitución establece en los 
artículos 8 y 9 los supuestos jurídicos en los cuales las colaboraciones entre competidores son 
ilícitas, por lo que, si la colaboración entre competidores no está en los referidos supuestos, éstas 
conductas son legalmente posibles; es decir, que un acuerdo o concentración consistente en una 
colaboración entre competidores, es lícita, si no se actualizan los supuestos previstos en los articulo 
8 y 9 de la LFCE.'21 

Respecto a la validez y legalidad de los acuerdos entre competidores, la CFC emitió diversas 
resoluciones favorables'22 para casos de colaboraciones entre competidores debido al análisis de 
los efectos procompetitivos vis a vis los daños anticompetitivos, si bien estos casos se refieren a un 
acuerdo de colaboración vía un joint venture o coinversión en una sociedad común al final del 
día dicha sociedad común es un acuerdo de colaboración entre competidores instrumentado a 
través de la forma jurídica de una sociedad mercanti1.423 

En virtud de lo anterior, con base en los precedentes y legislación nacional, así como los 
precedentes internacionales. resulta claro que: /) los acuerdos de colaboración entre 
competidores no son ilegales per se y no en todos los casos traen como consecuencia efectos 
anticompetitivos; il) paro determinar si el acuerdo de colaboración entre competidores es ilegal o 
tiene o puede tener efectos anticompetitivos se deben analizar cuidadosamente el objeto y 
repercusiones de los mismos y lii) en caso de que se determine que los acuerdos de colaboración 
entre competidores tienen como objeto o efecto la realización de prácticas ilegales .o 
anticompelilivas, es necesario que dicho objeto o efecto Ilegal sea acreditado por parle de la 
autoridad. 424 

En el caso en concreto, la estrategia de mercadotecnia YOO. ni siquiera actualiza el supuesto de 
ser un acuerdo entre competidores, y suponiendo sin conceder que fuera un acuerdo entre 
competidores, no por ello es posible afirmar que dicho acuerdo es per se ilegal o que tenga por 
objeto o efecto la realización de las prácticas ilegales y en cualquier caso del OPR no se acreditan 
los efectos antlcompetitivos del mismo.425 

418 Follo 12902, 129Ó.l 129fYl, 12910 y 12913 del ExPEDIENTE. 
419 Whfsh, Richard, Competttlon Lov;, Oxford Unfversity Press, Sexto Edición pógfna 533 . 
.f20FOI!O 12913defExPED!ENTE. 
m Follo 12914 del EXPEDIENTE. 
=Concentraciones CNT-97-2003: CNT-1 17-2002: CNT-72-2002 y Denuncia DE-58-98. 
423 Fo/io 12914y 12915defEXPEDIENTE. 
424 Folio 12919 y 12920del ExPEDIENTE. 
425 Follo 12920 del ExPEDIENTE. 
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El argumento que exponen las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es infundado en una parte y 
es Inoperante en otra de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

Es infundado porque: 

i) Exponen que el acuerdo entre las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y MEGACABLE tiene 
efectos beneficiosos tanto para el consumidor como para el proceso de competencia 
con base en los criterios de la "Guía de colaboraciones entre competidores"; sin 
embargo, el artículo 9 de la LFCE no establece que al analizar las prácticas 
monopólicas absolutas deban considerarse las ganancias en eficiencia que conllevan 
dichas conductas ilegales. Además, el documento al que hacen referencia no se 
ajusta al sistema jurídico mexicano, pues en nuestro sistema jurídico cualquier unión 
entre competidores que tenga como finalidad manipular la estructura de precios o 
segmentar el mercado, es dañina al proceso de competencia y es prohibida por la 
LFCE, per se, sin que quepa en éste la posibilidad de un análisis sobre los supuestos 
efectos benéficos que pudiera tener dicho acuerdo. 

ii) Por lo que se refiere al texto de Richard Whish que mencionan las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA, el mismo texto señala que los acuerdos de colaboración entre compañías 
deben evitar que se limite la competencia, justamente a través de la fijación de 
precios o la división del mercado, por lo que no puede asegurarse que los acuerdos 
entre competidores, como es el caso, pueda tener efectos "pro-competitivos" si 
alguno de los anteriores supuestos se actualizan. 

Constátese lo anterior con la transcripción de la prueba referida: 

"En algunas circunstancias la colaboración entre compañías Independientes en sus 
actividades de publicidad puede ser dañina. Por ejemplo, un grupo de pequeños 
productores podrá decidir vender un producto bajo una marca en común y acordar las 
especificaciones y publicidad del producto en cuestión; todos ellos contribuirán a los 
costos de publicidad del producto. Con ello éstos podrán presentar una imagen de 
marca fuerte que potencia/izará su habilidad para competir con otras firmas en el 
mercado. Dichos esquemas podrán ser pro-competitivo; no obstante será necesario 
asegurarse que nada en lo contrato Cslc) /Imite la competencia de forma Innecesaria, tal 
como una fl/aclón de precios o una división de mercado. "426 (énfasis añadido) 

Además, no por el hecho de que los participantes en el acuerdo aseguren que 
llevaron a cabo dicha unión con el fin de competir contra Dish significa que eso lo 
haga un acuerdo legaL Un acuerdo entre competidores, en el cual a través de su 
publicidad, fijan precios se torna ilegal per se, en términos del artículo 9 de la LFCE. 

4:<6 Follo 13183 del ExPEotENTE. 
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lil) Por lo que hace a las resoluciones que refieren las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que 
fueron emitidas por la CFC en las que se hizo un análisis de los efectos pro-competitivos, 
se observa que dichas resoluciones fueron emitidas en materia de concentraciones. 

En el caso del marco jurídico mexicano, las concentraciones no son analizadas bajo las 
mismas reglas que se analizan las prácticas monopólicas absolutas, pues en las 
primeras se hace un análisis de poder en un determinado o determinados mercados 
relevantes, así como de los posibles daños al mercado derivados de la operación 
planteada; en tanto que, en el análisis de las prácticas monopólicas absolutas, tal 
como se ha dicho anteriormente, no cabe dicho análisis pues se trata de conductas 
sancionadas por dañar de forma directa el proceso de competencia y libre 
concurrencia. Además, en el supuesto de que una concentración tuviera como fin 
facilitar la realización de prácticas monopólicas absolutas, ésta sería objetada por la 
autoridad competente en términos del artículo 17 de la LFCE. 

Sirva de paradigma el caso que citan las mismas EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, en la 
concentración bajo el expediente CNT-097-2003427 la CFC inicialmente no autorizó la 
concentración; sin embargo, al resolver el recurso de reconsideración que se interpuso 
en contra de esa resolución, bajo el número de expediente RA-022-2004."28 resolvió 
autorizar la transacción sujeto a la condición de que se presentara un mecanismo 
mediante el cual los participantes de dicha concentración acreditaran 
fehacientemente que la concentración no sería un vehículo mediante el cual pudiera 
facilitarse la comisión de prácticas monopólicas absolutas. 

Como se pl.Jede observar del ejemplo anterior, aun y cuando la autoridad haya 
autorizado una concentración entre competidores, eso no significa que dicha 
concentración en ningún momento afectará el mercado, pues está sujeta a una 
condición de libre competencia, la cual solo se puede dar mediante el respeto y 
cumplimiento de la LFCE. 

Finalmente, por lo que hace al argumento de que no se acreditaron los efectos 
anticompetitivos del mismo, es inoperante por manifestaciones genéricas, pues se 
limita a afirmar lo anterior sin exponer razonamiento alguno que no lo sustente o que 
combata las consideraciones expuestas en el OPR. 

A.3. Análisis de la estrategia de mercadotecnia denominada YOO como un acuerdo entre 
competidores. 

4V Esto Información se encuentro disponible en fa página de Internet de lo CFC ~ 
http://www,cfc.gob.mx:8080/cfcresoluclones/DOCS/ConcentracionesN270!493!1066081.pdf Esto Información es de carácter oúb/!co 
y constitwe un hecho notorio Q_Q[Q este /Ff. 

ea Esto lnformaclón se encuentra disponible en lo página de Internet de la CFC, bajo el link 
htto:llwwv;.cfc.gob.mx:B0801cfcresofucfones!DOCS!Concenfrac!onesN271 149411066467.odf Esta información es de carácter oúb!ico 
v constftwe un hecho notorio oara este 1FT. 
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La creación y lanzamiento de la marca YOO responde a la necesidad de introducir una marca 
única a nivel nacional que sea una alternativa real y efectiva de los paquetes ofrecidos por el 
agente económico Telmex/Dish, cuyos valores de cobertura, tecnología y de servicio son sólidos y 
se encuentran en el llamado "top of mind' de los consumidores. En este sentido, tiene como 
objetivo que nuevos competidores en el mercado como CABLEVISIÓN, CABLEMAs, TVI y MEGACABLE 
lograran que tos consumidores aceptaran como una alternativa a la marca TELMEX a YOO. 429 

Con base en lo anterior se decidió crear la marca común YOO, tomando en cuenta que: O los 
integrantes de la estrategia prestan servicios de forma independiente, en una localidad definida 
por su título de concesión y 10 a través de una sola marca establecen una estrategia de 
mercadotecnia común que tiene alcances a nivel nacional. 430 

Esta estrategia responde a que CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI y MEGACABLE, prestan serviCIOS de 
televisión restringida y transmisión de voz y datos únicamente en las localidades previstas en sus 
respectivos títulos de concesión, mientras que TELMEX/DISH, su competidor de servicios conjuntos (TV 
restringida + Internet y/o telefonía; y quien es además el agente dominante en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones), presta dichos servicios conjuntos (incluyendo el de televisión 
restringida), a nivel nacional utilizando las marcas ''Telmex", "Dish" e "inflnltum".431 

En ese sentido, debido a que TELMEX no comunica el precio final total al consumidor por sus 
paquetes de servicios y por el empaquetamiento, algunos anuncios relacionados con el uso de la 
marca YOO sólo comunican un componente del precio, sin que ello se entienda como un precio 
final ofrecido de forma uniforme por todas las sociedades Integrantes de la estrategia, ya que los 
precios finales y demás características de los paquetes de servicios que ofrecen CABLEVISIÓN, TVI, 
CABLEMAS y MEGACABLE a sus usuarios finales, son distintos para cada paquete que ofrece cada una 
de dichas sociedades. 432 

Conforme a lo anterior, independientemente de la existencia de la marca en copropiedad YOO 
para ofrecer a los consumidores servicios que sustituyan a los de T elmex/Dish, cada uno de los 
participantes de la estrategia establece libremente los términos y condiciones de contratación de 
cada uno de sus paquetes, y más aún, ofrece en sus localidades los servicios de voz, datos y video 
de manera independiente o conjunta.433 

Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA tratan de justificar su conducta señalando que la misma 
tiene por objeto crear una estrategia cuyo fin es combatir a un tercer competidor 
entrante en los MERCADOS INVESTIGADOS. 

Lo anterior, no es una justificación permitida de acuerdo a la LFCE, pues para efectos 
del análisis de prácticas monopólicas absolutas no existe justificación alguna que 
exima a los involucrados de las sanciones que cometen por la comisión de esas 
conductas. 

-m Follo 12920 y 12921 del ExPEDIENTE. 
430 Folló 12922 del ExPEDiENTE. 
431 Follo 12922 del ExPEDiENTE. 
4-"2 Folio 12924 del ExPEDIENTE. 
4JJ Folio 12924 deJfiPEDIENTE. 
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Además, no por el hecho de que los participantes en el acuerdo aseguren que 
llevaron a cabo dicha unión con el fin de competir contra DISH significa que eso lo 
haga un acuerdo legal. Un acuerdo entre competidores, con objeto o efecto 
anticompetitivo infiere en el libre juego de las fuerzas del mercado, esquemas que la 
LFCE no tolera, ya que su finalidad y objetivo es proteger, siempre, el proceso de 
competencia y libre concurrencia, por lo tanto hace esos acuerdos ilegales per se. 

Por lo anterior, también es irrelevante el dicho de las emplazadas en el sentido de que 
TELMEX no comunica el precio total al consumidor y que ellos hacen lo mismo, al sólo 
comunicar un componente del precio, pues no explica de qué manera dicho 
argumento controvierte lo expuesto en el OPR o cómo podría desvirtuar la imputación 
con la que se le emplazó. 

A.4. Por otra parte, en adición a lo anterior, la CFC omitió considerar las ganancias en eficiencia 
que CABLEVISióN, TVI y CABLEMAs presentaron mediante escritos de ocho, diecinueve y veintisiete de 
septiembre de dos mil once, consistentes en: 1) la combinación de activos productivos o 
inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes y 
se/Vicios; ii) reducción de costos; 111) Incremento en las opciones del consumidor,· lv) la Introducción 
de productos nuevos; v) las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación. oportunidad y 
se/Vicios que impacten favorablemente en la cadena de distribución.434 

El argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es inoperante por no justificar la 
transgresión, pues tal como se ha señalado con antelación, el análisis de ganancias en 
eficiencia no corresponde al análisis de las prácticas monopólicas absolutas, ya que 
dicho estudio sólo se prevé para las prácticas monopólicas relativas en términos del 
artículo 10, último párrafo, de la LFCE, por lo que la autoridad no se encuentra 
obligada a llevar a cabo dicho análisis. Por lo tanto, no existe una afectación a las 
emplazadas, pues si no se hizo el estudio de las ganancias en eficiencia que refieren, 
esto es porque la LFCE no lo permite. 

A.5.En relación con la colusión. como es reconocido por la doctrina y diversas autoridades de 
competencia, las condiciones necesarias para que se dé una colusión son: i) que exista un acuerdo; 
//) el poder detectar el incumplimiento de dicho acuerdo; y iii) que exista la posibilidad de castigar el 
incumplimiento descrito.435 

En relación con lo anterior, la obligatoriedad del acuerdo co/usivo radica en que la ganancia que 
traiga aparejada el castigo sea mayor a la pérdida que traiga aparejada el castigo. Asimismo, 
dicho castigo debe ser cre1b/e, lo anterior deriva en que el acuerdo no podrá hacerse valer 
legalmente en tribunales o en las cortes competentes, debido a que es Ilegal_ y para que sea 
creíble una represalia, debe ser evidente que ésta será aplicable en caso de un Incumplimiento del 
acuerdo. 436 

434 Follo 12924 del ExPEDIENTE. 
455 Folio 12947 del ExPEDIENTE. 
43.; Folio 12948 del ExPEDiEII/TE. 
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Con base en lo anterior, es claro que en el caso que nos ocupa, no se cumplen las hipótesis 
necesarias para que se dé un acuerdo colusorio. 437 

Aun suponiendo sin conceder que hubiese existido un acuerdo de colusión entre competidores que 
tuviera como finalidad la concertación de precios, en autos quedó probada la falta de 
coercibllldad del acuerdo ante un incumplimiento, tal y como se desprende del dicho de  

 en su comparecencia.438 

El argumento expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es inoperante por no lustlflcar 
la transgresión, ya que el artículo 9 de la LFCE no establece como un elemento 
normativo para configurar la hipótesis respectiva, que deba cumplirse con el hecho de 
que la ganancia traiga aparejada un castigo y que éste deba demostrarse. 

El multicitado artículo 9 de la LFCE establece claramente cuáles son las hipótesis 
jurídico normativas que deberán analizarse para determinar si existe una práctica 
monopólica absoluta. Serán considerados como tales los contratos, convenios, arreglos 
o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí. cuyo objeto o 
efecto sea cualquiera de los supuestos contenidos en las fracciones previstas en dicho 
precepto. De lo anterior se colige que es necesario, para la configuración de una 
práctica monopólica absoluta, que se cumplan los siguientes supuestos: 

i) Que se trate de agentes económicos competidores entre sí; 

ii) Que dichos agentes competidores establezcan acuerdos, contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre ellos; 

iii) Que tengan por objeto o efecto cualquiera de los supuestos a que se refieren las 
fracciones 1 a IV que prevé el artículo, las cuales consisten en: 

'l.- Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o seNicios 
al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto; 
11. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino 
solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de 
un número, volumen o frecuencia restringidos o /Imitados de servicios; 
111.- Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables; o 
IV.- Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, 
concursos, subastas o almonedas públicas". 

4Jl Follo 12948 del ExPEDIENTE. 
~ Fo/foS 13854 J: 1J855del Exf'ED!EME. 
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Finalmente, el mismo artículo establece en su último párrafo las consecuencias por la 
comisión de estas prácticas y las sanciones a las que serán acreedores los comitentes 
de las mismas, tal como se muestra en la siguiente transcripción: 

"Los actos a que se refiere este artículo no producirán efectos jurídicos y los agentes 
económicos que Incurran en ellos se harán acreedores a las sanciones establecidas en 
esta ley. sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudiere resultar. " 

Como se puede observar, en ninguna de las fracciones mencionadas se observa la 
obligación de la existencia de un castigo que se imponga en el acuerdo, como 
medida de sanción por el incumplimiento del acuerdo o la trampa en que incurran. 

B. Manifiesta MEGACABLE que el uso de la marca YOO no supone ni implica la 
realización de una práctica monopólica y al respecto expone los siguientes 
argumentos: 

8.1. Por otra parte, el uso de la marca "YOO" no supone ni Implica la realización de contratos, 
convenios, arreglos ni combinaciones que tengan como objeto ni efecto el elevar, concertar ni 
manipular el precio al que han ofertado /os Grupos /os servicios, ni tampoco el efecto de dividir, 
distribuir, asignar ni Imponer porciones o segmentos de los mercados Investigados; la aplicación de 
la estrategia de mercadotecnia del uso de la marca "YOO", nunca tuvo este objeto ni efecto.439 

En relación con lo anterior, es totalmente errónea la Interpretación de la CFC en el sentido de que 
se actualizan las fracciones 1 y 111 del artículo 9 de la LFCE, en virtud de la Instrumentación de 
estrategia de mercadotecnia de la marca "YOO'; así como por la celebración de /os convenios y/o 
contratos con /os cotltulares de dicha marca, y la continuidad de las relaciones entre los cot/tulares 
de la marca, toda vez, que el simple hecho de que una o varias empresas decidan Implementar 
una estrategia publicitaria en común para sus productos yjo servicios de manera Independiente 
bajo una misma marca y eslogan y que para ello hayan decidido registrar una marca que usarían 
en cotltularldad siendo necesario para ello que se reunieran, no actualiza ninguno de los supuestos 
establecidos por las fracciones del precepto legal citado. 440 

El anterior argumento es inoperante para combatir parcialmente el OPR, ya que las 
imputaciones que realizó la autoridad en el OPR no son por el simple hecho de que 
una o varias empresas se hayan unido para realizar una estrategia publicitaria, las 
imputaciones radican en el hecho de que agentes económicos competidores entre sí 
se unieron a través de la celebración de contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar, concertar o manipular el 
precio al que han ofertado los GRUPOS los SERVICIOS y, en el caso de CABLEVISIÓN y 
MEGACABLE, el efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de 
los MERCADOS INVESTIGADOS. 

439 Folio 12837 del ExPEDIENTE. 
~J Folio 12840 del ExPED?ENTE. 
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8.2. En este senffdo, los cofftulares de la marca "YOO", decidieron contratar los seNicios de TELEVISA 
como agencia de medios, la cual sugirió utilizar una estrategia de publicidad por "componente de 
precios" o "componen/ priclng advertaising", para la comercialización de los servicios de 
telecomunicaciones al amparo de la marca "YOO', a efecto de emplear nuevos métodos de 
mercadotecnia que tuvieran la fortaleza de competir con el paquete ofrecido por Telmex/Dish a 
nivel nacional, y que es comúnmente conocido en México como gancho publicitarlo.441 

Lo anterior, se utilizó debido a que TELMEX no comunica el precio final total al consumidor por sus 
paquetes de servicios y por el empaquetamiento Telmex/Dish.442 

8.3. Esta técnica permite, ante la Imposibilidad de comunicar al consumidor todos los términos y 
condiciones de la contratación en un medio masivo, que el proveedor correspondiente a cada 
región le ofrezca al cliente toda la Información necesaria para la contratación de los servicios, 
conforme a las políticas de precios que cada proveedor determina de forma autónoma conforme 
a la tecnología de sus redes, las condiciones de sus títulos de concesión y demás características 
propias del servicio, por lo que, cada uno de los copropietarios de la marca "YOO' decide y 
determina de manera independiente y autónoma los precios de cada uno de los paquetes que se 
ofrecen bajo esta marca, mientras que la cantidad de $499.00 (que fue la cantidad ufflizada al 
lanzamiento de la estrategia de mercadotecnia), o cualquier otra cantidad que se hubiere utilizado, 
simplemente es el gancho publicitario bajo la estrategia de mercadotecnia.443 

Se decidió que algunos anuncios relacionados con el uso de la marca "YOO", sólo comunicaran un 
componente del precio, sin que ello se entienda como un precio final ofrecido de forma uniforme 
por todos los copropietarios de la marca. como es evidente en las páginas de Internet de cada uno, 
los precios finales y demás características de los paquetes de servicios que ofrecen cada uno de sus 
usuarios finales son distintos, lo cual es totalmente reconocido por la CFC en el OPR.444 

MEGACABLE expone este argumento en los mismos términos realizados por parte de las 
EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA , por lo que en obvio de múltiples e innecesarias repeticiones, 
deberá estarse a lo ya señalado. Por lo que hace al argumento que refiere que el 
precio es un gancho publicitario, si bien se advierte que las integrantes del acuerdo 
anuncian la cantidad de $499, esta autoridad no puede determinar que dicho 
anuncio se trate sólo de un "gancho publicitario" y menos aún pronunciarse sobre la 
legalidad o no de anunciar sólo un componente del precio. 

8.4. Por otro lado, la CFC hace unas tablas en las que supuestamente se realiza un comparativo de 
los diferentes paquetes 3PLAY ofertados por los GRUPas; sin embargo, estas han sido clasificados 
como confidenciales, lo cual es a todas luces ilegal y deja a mi representada en total estado de 
indefensión vulnerando su garantías de justicia y debido proceso, ya que no se puede realizar una 
Imputación en base a documentación que no está disponible para que el presunto responsable 
pueda realizar una adecuada defensa.445 

El argumento de MEGACABLE es inoperante por manifestaciones genéricas, en cuanto a 

MI Folio 12840 del EXPEDIENTE. 
.:.41 Folio 12841 delf.XPED'ENTE. 
413 Folio 12841 del ExPEo.'ENTE. 
~Follo 12841 de/ExPEDIENTE. 
445 Follo 12842 del ExPEDiENTE. 
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que asegura que la clasificación de confidencialidad hecha por la autoridad es ilegal 
y la deja en estado de indefensión, pues no expresa razonamiento jurídico alguno que 
demuestre que la clasificación que realizó la autoridad en términos del artículo 31 bis, 
fracción 11, de la LFCE sea ilegal. 

En cuanto a que la clasificación de confidencialidad ha dejado a MEGACABLE en 
estado de indefensión, el argumento es infundado. Si bien es cierto que en la versión 
pública del OPR que le fue notificada a MEGACABLE se cubren los precios de los 
paquetes de CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y NI, lo cierto es que esto no afecta los derechos 
de defensa de MEGACABLE, debido a que los precios que se atribuyen a MEGACABLE sí 
pueden ser observados en su versión pública y, consecuentemente, MEGACABLE sí 
podría alegar si' era o no cierta la información que se le atribuía. 

En este sentido es patente que los derechos de defensa de MEGACABLE no se han visto 
disminuidos por la calificación de confidencialidad de la Información, la cual responde 
a la protección que deben tener todos los participantes en el procedimiento, ya que, 
en términos del artículo 31 bis, fracción 11, de la LFCE, la información confidencial 
constituyen hechos que, de ser del conocimiento de otros involucrados en el 
procedimiento, podrían poner en riesgo la posición competitiva de su titular. 

B.5. No obstante que los GRUPOS a través de sus subsidiarias ofertaron paquetes de $499.00, la CFC 
deja de lado lo respondido por MEGACABLE en el primer desahogo de Información, en el sentido de 
que no sólo ofertaba paquetes de $499.00 al amparo de la marca "YOO", sino que también 
ofertaba paquetes al amparo de la marca "Megacable", así como que los precios de los paquetes 
de la marca "YOO" Iban de $379.00 a $999.00, por lo que, el paquete de $499.00 a que se refiere la 
CFC no era el más barato, ni tampoco el más caro, aunado a que los productos que se ofrecían 
dentro del paquete de $499.00 eran muy diferentes a los de sus cotitulares.446 

Luego entonces, si a decir de la CFC la Intención de MEGACABLE era ponerse de acuerdo con sus 
"competidores'; para fijar o elevar el precio de venta de los servicios de telecomunicaciones, no 
existe lógica alguna el hecho de que siempre ha ofertado un paquete 3PLAYa un precio de $379.00; 
y por lo que respecta a paquetes ofrecidos al amparo de la marca "Megacable", siempre ha 
ofrecido un paquete 3PLAY a un precio de $499, el cual, si bien tiene el mismo precio. tiene 
características diferentes.447 

Conforme a lo anterior, es que la CFC se encuentra en un error, ya que, MEGACABLE no se coludió ni 
pactó con las subsidiarias de GRUPO TELEVISA; ni fijar ni elevar los precios de los paquetes de 2PLAY y 
3PlAY ofertados al amparo de la marca "Y00".448 

Por lo antes expuesto, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que las empresas 
CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, que por ser cotitulares de la marca "YOO", se acreditó . 1 

=Follo 12842 del ExPEDENTE. V ~ 
w Follo 12844 de/ EXPEDIENTE. 
.m Folio 12845 del ExPEDIENTE. 

139/322 



'·· ., . ' /' ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001 /2013. 

un acuerdo entre competidores cuyo objeto era fijar el precio de los seNic/os 3P al amparo de la 
marca "YOO", así como segmentar los mercados de las te/ecomunicaciones.449 

El argumento expuesto por MEGACABLE es Inoperante por las siguientes razones: 

i) Es inoperante por manifestaciones genéricas, ya que lo analizado en el OPR no es si 
los GRUPOS ofertan los precios más altos o los más bajos del mercado, sino que ambos 
" ... GRUPOS acordaron incluir en sus ofertas un paquete 3PLAY que se ofrecería a $499 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 001100 M.N)"450 (sic). 

ii) Es inoperante por Inoperante por no lustificar la transgresión, ya que si MEGACABLE 
ofertaba otros paquetes de 3PLAY a un precio distinto de $499.00 (cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 00!1 DO M.N.), dicha circunstancia es insuficiente para combatir 
la imputación de que se puso de acuerdo con sus competidores y que derivado de 
dicho acuerdo fijaron una oferta de un paquete 3PLA Y al precio antes mencionado. 

Esta autoridad no pasa por alto que en los registros de tarifas (i.e. el pago por la renta 
mensual de los servicios) que fueron entregados por la extinta CFT a la CFC, de los 
seNicios 3PLAY que oferta MEGACABLE, mismos que obran en el expediente,451 no se 
obseNa una oferta de servicio de 3PLAY a un precio de $379.00 (trescientos setenta y 
nueve pesos 00!100 M.N.). En caso de que efectivamente MEGACABLE ofreciera un 
paquete 3PLAY a un precio de $379.00 (trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
este debería estar registrado ante el 1FT previo a su entrada en vigor, en términos de los 
artículos 60, 61, 62 y 63 de la LFT.452 

8.6. Eficiencia derivadas del convenio. 
La LFCE establece que las prácticas monopólicas no producen efectos jurídicos. ni admiten 
justificación alguna. En este sentido, se exponen argumentos, no para justificar la realización de una 
práctica vlolatoria, ya que no es el caso, sino la racionalidad de una práctica empresaria/legítima 
con una justificación de negocios. 453 

Como motivación al convenio celebrado entre las partes existe una razón de eficiencia totalmente 
válida, y es la posibilidad de unir esfuerzos por parte de diversas empresas para poder lanzar una 
marca que fomentara y posicionara un producto el doble y triple play con tecnología de cable.454 

Resulta materialmente Imposible que una sola de las empresas Involucradas o por lo menos 
MEGACABLE, por si sola pudiera lievar a cabo Inversiones que le permitieran tener una presencia a 
nivel nacional, por lo que, al cuestionamlento de ¿cómo tener presencia, reconocimiento, 
posicionamiento y penetración nacional aun cuando resulta imposible expandir la red propia 
físicamente para tener esa cobertura? y ¿cuál es la necesidad de tener presencia nacional cuando 

449 Follo 12845 del ExPEDiENTE . 
.m Página 84 del OPR. 
451 Los cuales fueron remitidos o ta CFC y obran en el ExPEO:ENTE en folio 8682. 
~52 Arffcufo 61 de lo LFJ. 
4.53 Folio 12845 del EXPED.'ENrE. 
451 Fo!fo 12845 del EXPEDlENrE. 
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no se presta el se/Vicio en toda la República?, la respuesta es con el convenio y lanzamiento de la 
marca "YOO', y poder competir con marcas muy fuertes y posicionadas lanzadas por empresas 
con capacidad financiera que supera por mucho la de cualquier empresa cablera; es decir, TElMEX 
con las marcas "Dish~ "lnfinitum~ "Lada'; "Prodigy~ entre otras y TELEVISA con SKY, Te VE entre otras, 
marcas que son dominantes en el mercado.455 

Esa capacidad de pub/le/lar una marca a nivel nacional es lo que resultaba imposible para 
MEGACABLE, s/n peljulc/o de lo ocioso e Ineficiente que resultar/a el que por sí sola pretendiera difundir 
sus marcas a nivel nacional cuando únicamente participa o presta seiVicios en ciertas 
localidades. 456 

En este sentido, es claro porque en ningún lado del OPR se advierte que sea la Intención de la CFC, 
que el convenio de copropiedad de la marca "YOO' no es ilegal, ya que, como consta en el 
propio expediente, sus copropietarios prestan seiVicios de forma Independiente, en una localidad 
definida en su título de concesión, y a través de una sola marca establecen una estrategia de 
mercadotecnia común que tiene alcances a nivel nacional. 457 

Al cuestionamiento ¿De dónde continúan proviniendo las eficiencias?, la respuesta es de la 
aportación o inversión en la marca por cada una de las empresas en los porcentajes estipulados en 
el convenio, que ha permitido que sin que ninguna tenga que hacer Inversiones individuales para 
tener presencia nacional, se logra posicionar en el gusto del consumidor el doble y triple play vía 
cable con las ventajas de calidad que conlleva, y que implica una reducción en costos para los 
participantes, que permite a MEGACABLE trasladarlo al consumidor en los productos que ofrece de 
manera individual bajo su propias marcas.458 

La propia LFCE prevé como ganancias en eficiencia las reducciones de costos derivadas de la 
Integración o combinación de activos o inversiones y su recuperación que amplíen los atributos de 
los seiVicios: las mejoras en calidad, Inversiones y su recuperación, oportunidad y seiVic/o que 
impacten favorablemente en el gusto del consumidor y sobre todo que no causen un aumento 
significativo en precios (como es el caso) o no cause una reducción significativa en las opciones del 
consumidor (como no es el caso).459 

Por otra parte, para desvirtuar la Incorrecta aseveración hecha por la CFC en el OPR, donde indica: 
"( .. .) e/ lanzamiento de YOO no es Indispensable para que los GRUPOS, a través de las cotitulares de 
dicha marca ofertaran sus seiVic/os 2PLAY y 3PLAY ( .. y, es necesario señalar que ninguna norma o 
disposición legal y mucho menos en materia de competencia económica o telecomunicaciones, 
establece que los conventos marcarlos como el que nos ocupa, deban ser indispensables, ni 
tampoco que serán prohibidos o ilegales cuando no lo sean. En cambio cuando existe una razón 
legítima de negocios como la expresada, que además genera sinergia y eficiencias, no puede más 
que fomentar la competencia. Como se puede apreciar son claras las ganancias en eficiencias, sin 
que para ello haya existido un acuerdo co/usor/o de fijación de precios y segmentación de 
mercados. 41.0 

Por lo anterior, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que las empresas CABLEVISióN, 
CABLEMÁS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, que por ser cotitulares de la marca "YOO', se acreditó un 

-=Folios 12845 y 12846 del ExPEDiENTE. 
~Folio 12846 del EXPEDIENTE. 
.:5l Folio 12846 del EXPEDIENTE. 
458 Folios 12846 y_12847 def ExPEDiEN/E. 
459 Folfo 12847 del ExPEDIENTE. 
4«1 Folfo 12847 del ExPEDiENTE. 
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acuerdo entre competidores cuyo objeto era fijar el precio de los servicios 3PLAYal amparo de dicha 
marca, así como segmentar los mercados de las telecomunicaciones."'' 

El argumento de MEGACABLE es en una parte infundado y en otra Inoperante, de 
acuerdo con lo siguiente: 

1) Respecto a que el acuerdo deriva de la necesidad de tener presencia nacional es 
una manifestación genérica, pues no busca combatir las consideraciones del OPR, sino 
simplemente se limita a señalar de forma gratuita lo que significa para ellos dicho 
acuerdo. 

Además, se observa que ellos mismos reconocen que TELEVISA a través de SKV es un 
competidor, por lo que corroboran el sentido del OPR al señalar que GRUPO TELEVISA y 
GRUPO MEGACABLE son competidores entre sí. 

il) Por lo que respecta a la consideración contenida en el OPR en donde se indica que 
",, (d)ado lo anterior, el lanzamiento de YOO no es indispensable para que los GRUPOS, 
a través de las ca titulares de dicha marca, ofertaran sus servicios 2PLA Y y 3PLA Y .... ", que 
pretende combatir MEGACABLE es inoperante por no Justificar la transgresión, pues no 
explica qué argumento le causa dicha consideración, limitándose a realizar una serie 
de argumentos en el sentido de que los convenios marcarlos no son una obligación 
legal o que no son indispensables, sin que explique de forma razonada qué prueban 
dichos argumentos. 

iii) Respecto a las ganancias en eficiencia que manifiesta tener es infundado, pues tal 
como se ha dicho en las prácticas monopólicas absolutas no cabe la regla de la razón 
y por tanto el análisis de ganancias en eficiencia no está permitido por la LFCE para 
dichos casos. 

Por otra parte, MEGACABLE reconoce que el beneficio que tiene con el acuerdo que 
sustenta con GRUPO TELEVISA es el posicionamiento de su marca a nivel nacional sin que 
explique cómo y de qué forma ese beneficio incide en el proceso de competencia y 
libre concurrencia, ni cómo este extremo desvirtúa los elementos que sustentan la 
imputación. En tanto al supuesto beneficio al consumidor, indican que se da al no 
existir un aumento significativo de precios; sin embargo, dicha manifestación resulta 
ineficaz, cuando ellas mismas, a través de sus funcionarios reconocen que la estrategia 
significó en primer lugar un aumento en el precio de los paquetes 3PLA v, otorgado por 
MEGACABLE, tal como se señaló en el OPR.462 

~61 Folio 12847 del ExPED!ENrE. 
462 P6gino 89 del OPR. 
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4.6. El acuerdo realizado tuvo como objeto y efecto elevar, concertar o manipular 
precios en los MERCADOS INVESTIGADOS. 

Previo a entrar al análisis de cada uno de los argumentos expuestos por las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA y MEGACABLE acerca de la imputación realizada en el OPR por la fracción 
1 del artículo 9 de la LFCE, esta autoridad estima necesario pronunciarse al respecto. 

El artículo 9, fracción 1, de la LFCE establece textualmente lo siguiente: 

"ART{CULO 9o.- Son prácticas monopólicas absolutas los contratos, conventos, arreglos o 
combinaciones entre agentes económicos competidores entre si cuyo objeto o efecto 
sea cualquiera de los siguientes: 

l. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al 
que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar Información con el 
mismo objeto o efecto; 
( .. .)" 

Como se puede observar, para actualizar dicho supuesto bastaría que se demuestre, 
de manera indistinta, que el acuerdo entre los competidores tuvo por objeto o efecto 
que exista una fijación, elevación, concertación o la manipulación de los precios. 

En el OPR se realizó la imputación a los GRUPOS por haberse colmado, según la 
investigación, dos hipótesis: haber fijado un precio y haber manipulado los precios en el 
mercado: 

"Los GRUPOS, a través de CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TV/ y MEGA CABLE, ejecutaron e/ acuerdo 
mediante el cual establecieron un precio, ya que efectivamente ofertaron un PAQUETE 
3PLAY YOO a un precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 
moneda nacional). En el caso de GRUPO MEGACABLE la ejecución de ese acuerdo Incluso 
implicó un aumento en el precio de un paquete de servicios 3PLAY que ofrecía 
previamente su subsidiaria MEGA CABLE. "463 

"El acuerdo entre los GRUPOS cuyo fin fue ejecutar el lanzamiento de la marca conjunta 
YOO y su estrategia de mercadotecnia también tuvo como objeto la manipulación de 
tos precios en los MERCADOS INVESRGADOS debido a lo siguiente: O al establecer un precio 
para el PAQUETE 3PLAY YOO ambos GRUPOS obtienen conocimiento del precio actual y 
futuro de dicho paquete de SERVICIOS; ii) el constante intercambio de información que los 
GRUPOS mantienen como parte del seguimiento de la estrategia YOO facilita la 
manipulación de los precios en los MERCADOS INVESRGAoos; 111) el poder determinar las 
características de cada una de las presentaciones de SERVICIOS empaquetados que 
cada GRUPO comercializa bajo la marca YOO permite manipular el valor de dichos 
SERVICIOS. " 464 

&pógina 1Cf?de!QPR. 
4:-1 Póginas l_09 y 1 10 del OPR. 
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Del análisis de la información contenida en el EXPEDIENTE esta autoridad advierte que 
dentro del procedimiento no se analizaron suficientemente los siguientes aspectos: 

l. El OPR establece que el precio de los seNicios comercializados bajo la marca 
YOO sólo aplica a los SERVICIOS empaquetados bajo esa marca; 

2. En el MERCADO INVESTIGADO existen diversas ofertas y precios de los SERVICIOS, tanto 
de forma desagregada como empaquetada, oferta que se realiza bajo distintas 
marcas; y 

3. Los emplazados participan en el MERCADO INVESTIGADO a través de varias marcas 
y ofertas de seNicios, distintos a los comprendidos en la marca YOO. 

Con base en los elementos anteriores, este 1FT no tiene información suficiente que 
permita acreditar que el acuerdo entre los emplazados haya tenido el objeto o el 
efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los SERVICIOS comprendidos 
en el MERCADO INVESTIGADO. 

Por lo tanto, con la información que existe en el EXPEDIENTE no es posible acreditar la 
imputación hecha a CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, respecto de la 
fijación del precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) para 
los SERVICIOS del PAQUETE 3PLAY YOO y la manipulación de los precios en el MERCADO 
INVESTIGADO. 

En este sentido, al momento de responder cada uno de los argumentos bajo los cuales 
las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE combatan las imputaciones hechas 
sobre estos puntos deberá estarse a lo aquí señalado. 

A continuación se responden aquellos argumentos que si bien se encuentran 
vinculados con la fijación o manipulación de los precios, lo cual haría ocioso su estudio 
por existir ya un pronunciamiento al respecto, se refieren a aspectos diversos. Lo 
anterior con el propósito de dar cumplimiento a los principios de legalidad y 
exhaustividad que deben regir los actos de autoridad. 

A. Manifiestan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que el único objetivo de YOO es que 
nuevos competidores como las empresas que conforman dicho grupo logren que 
los consumidores los acepten como una alternativa a las marcas "TELMEX-DISH" y que 
dicho objetivo se encuentra plenamente justificado conforme a lo siguiente: 

A. 1. No es posible afirmar que fas presuntas responsables han cometido la práctica monopóflca 
absoluta consistente en celebrar un acuerdo cuyo objeto o efecto sea el de elevar- concertar o 
manipular el precio de los seNicios objeto de los mercados investigados, en virtud de que no son 
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competidores de MEGACABLE; como se mencionó durante el proceso de investigación; YOO no es 
un servicio, paquete o producto, es el resultado de una estrategia de mercadotecnia 
materializada en una marca común.465 

El único objetivo de YOO es que nuevos competidores en el mercado como CABLEVISióN, CABLEMAs, 
TVI y MEGACABLE lograran que los consumidores aceptaran como una alternativa a la marca 
Telmex-Dish la de YOO. En este sentido, la estrategia de mercadotecnia YOO, es una estrategia 
existente y plenamente conocida y reconocida en el ámbito de la mercadotecnia que se 
materializa en una marca común (YOO) y en un ''componen! prlc/ng advertis/ng': y que como lo 
manifiesta la CFC en el OPR, consiste en publlcitar un elemento con el propósito del consumidor 
pueda comunicarse con el proveedor de servicios para Informarse respecto de los términos y 
condiciones y conocer el precio del servicio, la cual es sumamente común en la publicidad de los 
servicios de telecomunicaciones y es conocida también como gancho publlcitario466• 

Conforme a lo anterior, la cantidad de $499 pesos no es un precio, sino es una estrategia de 
"componen! pricing advertising': por lo que, CABLEVISIÓN, TVI, CABLEMAs y MEGACABLE determinan de 
manera independiente y autónoma los precios de cada uno de los paquetes que se ofrecen. 

En este sentido, el representante legal de MEGACABLE manifestó a la CFC que "los Integrantes de la 
Alianza Comercial, pactan de manera individual e Independiente los precios con Grupo Televisa, 
S.A.B. (sic) (debiendo ser TELEVISA. en su carácter de proveedor de servicios de publicidad), como 
cualquier otro tercero proveedor del servicio público de televisión restringida". Asimismo, Informó la 
forma de determinar los precios y en ningún momento Incluyó dentro de dicha mecánica el 
acuerdo previo con los integrantes de la estrategia de mercadotecnia, así como en relación con 
el mal llamado precio de $499 del paquete YOO, establece de forma clara que es una oferta 
promociona/ de lanzamiento, y no un precio mínimo o único ni susfifutivo, al contrario de lo que 
afirma la CFC en el OPR, al manifestar que el representante legal de MEGACABLE confirmó que los 
grupos acordaron incluir en sus ofertas un paquete triple play que se ofrecería a $499.''57 

El argumento expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA: 

i) Es Inoperante por no justificar la transgresión, ya que realiza una serie de argumentos 
en el sentido de que "YOO" es una estrategia de mercadotecnia conocida como 
gancho publicitario, sin que dichas consideraciones sean tendientes a desvirtuar las 
consideraciones expuestas en el OPR. Además, tal como se indicó, esta autoridad no 
puede determinar la legalidad o ilegalidad de la estrategia de- anunciar sólo un 
componente del precio, ya que es la Procuraduría Federal del Consumidor la que en 
términos de los artículos 1, fracción Vil, 25 bis, 32 y 35 puede pronunciarse al respecto. 
En cuanto a las manifestaciones que refieren que determina el precio de forma 
independiente deberá estarse a lo ya señalado. 

A.2. Respecto a las manifestaciones de la CFC de que la estrategia de mercadotecnia tuvo como 
efecto la elevación, concertación o manipulación de precios en los mercados investigados, 
pretende fundamentar dicha afirmación, estableciendo que cada una de CABLEVISióN, CABLEMAs, TVI 

<1M Folfo 12928 del EXPEDiENTE. 
-:.:6 Folio 12928 del ExPEDIENTE. 
4N Follo 12929 y J2930del ExPEDIENTE. 
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y MEGACABLE ofrecieron un paquete de servicios a un precio de $499, describiendo cada uno de ellos 
en el OPR; s/n embargo, de dicha Información se desprende también que todos y cada uno de los 
paquetes son distintos, y para ejemplificarlo, se presenta una tabla con la Información de cada uno 
de los paquetes de CABLEVISIÓN- TH CABLEMAs y MEGACABLE al inicio de/lanzamiento de la estrategia 
de mercadotecnia YOO por lo que, no es posible afirmar que exista un paquete triple play que se 
ofrece por parte de los presuntos responsables en $499.468 

En adición a lo anterior, la CFC afirma que la estrategia de mercadotecnia tuvo como objeto y 
efecto la manipulación de los precios en los mercados investigados fundando dichas afirmaciones 
en que: /) el establecer un precio para el paquete triple play YOO permite conocer el precio actual 
y futuro de dicho paquete de servicios, //) la estrategia permite el Intercambio de información 
debido a que como porte del seguimiento de la estrategia, los agentes se reúnen frecuentemente, 
y iii) los precios de los paquetes se han reducido ya que se han integrado servicios adicionales sin 
aumentar el precio del paquete; sin embargo, como ya quedó evidenciado, no se estableció un 
precio para el paquete YOO, ni en el pasado ni en el presente ni para el futuro, sino que los precios 
de los paquetes de servicios que prestan los integrantes de la estrategia de mercadotecnia se 
determinan de forma individual por cada uno de el/os,469 

Respecto a/ Intercambio de información derivado de las reuniones que realizan los integrantes de la 
estrategia de mercadotecnia, se manifestó que en efecto, la estrategia de mercadotecnia Implica 
el manejo de la marca YOO, así como la implementación de campañas publicitarias y comercio/es 
con TELEVISA, cuestiones que han implicado e Implicarán reuniones y llamadas telefónicas entre 
dichos agentes económicos, estos hechos no implican de forma alguna, que se traten temas 
distintos a los ya mencionados o se cometan prácticas /legales, ni la CFC fundamentó o presentó las 
pruebas que acreditaran dichas prácticos ilega/es.470 

Por lo que hace a la afirmación relativa a que la estrategia de mercadotecnia tuvo como objeto y 
efecto la manipulación de precios cuestión que se evidencia con la reducción de los precios de los 
paquetes, se manifestó que resulta por demás infundada y fuera de toda lógica, ya que dicho 
efecto es precisamente una ganancia en eficiencia que beneficia al consumidor y que no es 
resultado de una manipulación de precios sino en la generación de un mayor impacto de 
comercialización a nivel nacional y regional, así como mayor impacto en la comunicación cuestión 
que claramente amplía los atributos de los servicios publicltados;471 

En cuanto a las supuestas ganancias en eficiencia que señalan las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA se reitera lo expuesto a lo largo de la presente resolución, en el sentido de que 
dicha figura no está prevista para el análisis de prácticas monopólicas absolutas. 

B. MEGACABLE presenta diversos argumentos en los siguientes términos: 

B.1 , "YOO" representa únicamente a una marca comercial registrada utilizada en copropiedad y 
mancomunadamente por los presuntos Infractores para promover entre el público consumidor una 
mayor penetración de los servicios de telecomunicaciones conocidos como de Doble Play y Triple 
Play.472 

.@Folio 12941 y 12942 de/ EXPEDIENTE. 
-®Folio 12944 del ExPEDIENTE. 
470 Folio 12944 del ExPEDiENTE. 
411 Folio 12944 y_12945 del EXPEDIENTE. 
471 Follo 12810 del EXPEDiENTE. 
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''YOO" no representa la única marca bajo la cual MEGACABLE ofrece sus servicios al público en 
general, toda vez que ha utilizado, continúa utilizando y continuará utilizando otras marcas propias 
como los son "Megacable'; "Megared" y ''Megafán'; cada una de ellas asociadas a los servicios de 
televisión restringida, acceso a Internet y telefonía, respectivamente, la cual se suma al uso de las 
demás marcas de la empresa, y se asocia a los servicios 2PLA y y 3PLA Y'73; 

"YOO" no representa ni el único ni el mayor precio de servicios de 2PLAY y 3PLAY de MEGACABLE. Al 
contrario, Jos servicios asociados con la marca ''YOO" constituyen las ofertas más casto-competitiva 
de servicios combinados de 2PLA Y y 3PLA Y de la empresa, mas no las únlcas'74; 

El argumento es inoperante por combatir parcialmente el OPR. ya que el hecho de 
que "YOO" sea una marca registrada no es una cuestión debatible, tan es así que en 
el mismo OPR se indicó que "... YOO es una marca legalmente registrada ... "; y si 
MEGACABLE tiene otras marcas registradas tampoco es materia del OPR. 

Por lo que hace a la manifestación en el sentido de que "YOO" constituye la oferta 
más competitiva, es una manifestación genérica. ya que no sustenta dicha 
manifestación y tampoco señala de qué forma dicha manifestación desvirtúa los 
señalamientos expuestos en el OPR. 

B.2. El supuesto acuerdo de fijación de precios por los servicios nunca tuvo lugar. 
GRUPO TELEVISA propuso ofrecer por $499 pesos un paquete que tuviera 30 canales de televisión 
mientras MEGACABLE estableció de inicio un precio de $499 pesos con más canales, y sin embargo, no 
hubo propuesta sobre Internet ni telefonía, razón por la cual no es permisible pretender incluir los 
servicios en el acuerdo. En este sentido, "YOO" no es una estrategia de venta, es una estrategia de 
mercadotecnia a través del uso de una marca común como la propia CFC lo reconoce.475 

Al contratar 2PLAY o 3PPLAY. el consumidor tiene la conveniencia de contar con un solo proveedor, 
servicio, facturación, solucionador de problemas, departamento de quejas, línea telefónica de 
atención al cliente. Sin embargo, de ahí concluye la CFC que "( .. .) Por lo tanto, la marca YOO 
Impide el posicionamiento y expansión de las marcas, servicios y paquetes de cada GRUPO y 
posiciona en los MERCADOS INVESnGAoos una marca única, evitando la competencia entre los 
Grupos.( .. .)". 476 

MEGACABLE compite con sus propias marcas, productos y paquetes, contra los de "YOO",. y es 
absolutamente falsa la consideración de la CFC. MEGACABLE, tiene al menos 7 marcas registradas, 
unas maduramente posicionadas y otras en vías de lograrlo, ninguna de ellas se ha visto afectada, 
ni mermado su posicionamiento por la existencia de la marca "YOO', así como por Jo que hace a 
que ello evita la competencia entre los Grupos, es igualmente falso, ya que, todas las empresas 
tienen su propios productos, servicios y paquetes con sus propias marcas, los cuales compiten en los 
casos que así lo amerita. 477 

473 Follo 12811 del ExPED!ENrE. 
474 Folio 12811 del ExPEOIENIE. 
475 Folio 12848 del ExPt;oiENIE. 
476 Follo 12848 del ExPEDIENTE. 
477 Follo 12849 del ExPEDIENTE. 
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Por otro lado, si lo que la CFC sugiere es que el consumidor se ve confundido porque cuando 
contrata un paquete básico que alguien por ejemplo le recomendó como "YOO', y no sabe cuál 
de las 4 empresas se lo ofreció. surgiendo entonces que hay un problema de competencia; ello es 
Incorrecto, es una marca para que el consumidor sepa ·que hay un paquete básico de 2 o 3 
productos con tecnología de cable, que puede obtener en su localidad, y quién se lo va ofrecer, 
es el que opere o lo tenga disponible en su localidad, ya sea bajo la etiqueta "YOO" o bajo la 
marca propia de cada empresa, como ocurre en el caso de MEGACABLE.478 

En el tema de confusión del consumidor, de ser el caso. hasta donde entendemos es una cuestión 
de competencia de la Procuraduría Federal del Consumidor y no de la CFC. Este tema tiene dos 
vertientes, una engañarlo haciéndole pensar que está adquiriendo una calidad determinada de 
producto, cuando a lo mejor no lo es; y dos, tomar un "free rlde': al aprovecharse del producto de 
un competidor y generarse una demanda a costa del mismo, sin quizá hacer las Inversiones en 
mercadotecnia que hace su competidor. En este sentido, el consumidor asocia a la marca "YOO', 
con un paquete básico de 2 o 3 productos con tecnología de cable, lo cual no ha disminuido 
nunca la competencia entre las empresas cab/eras, y en cambio la ha Intensificado con las 
empresas que prestan seNiclos o productos similares con otra tecno/ogía!79 

Por otro lado, es consabido que las prácticas monopóflcas absolutas se sancionan en virtud de que 
la consecuencia que se sigue de los acuerdos co/usor/os es el incremento en precios, precisamente 
como consecuencia del acuerdo entre los competidores sabiendo que no habrá otro competidor 
fuera del cartel o convenio que pueda contrarrestarlos ofertando precios de mercado, ya que 
conllevaría el que perdieran clientes a manos del competidor no co/udido. El único Incentivo que 
pudiera tener uno o más agentes económicos competidores en disminuir el precio, es ganar 
participación de mercado o si es por debajo de costo depredar/o, lo cual es Impensable en el 
presente caso.480 

En este sentido, si el objeto de la marca hubiera sido, como Incorrectamente lo presume la CFC, el 
fijar un precio entre las cuatro empresas, lo que se esperaría es: /) que obtuvieran una renta 
extraordinaria como consecuencia de haber eliminado la competencia entre ellos, ya que carece 
de racionalidad el que se cartel/ce un mercado fijando el precio un centavo por encima del costo 
en que Incurren los oferentes, sino el asegurar un margen extraordinario que no podrías obtener en 
condiciones de competencia, lo cual no ocurrió en la especie, ya que al sugerirse el $499.00 como 
herramienta mercado/óg/ca, cada quien buscó dentro de sus productos un paquete que pudiera 
tener un valor cercano a ese número, y lo ofreció bajo la marca "YOO", muestra de ello es que no 
todos los paquetes "YOO" ofrecidos por cada empresas son idénticos, de tal suerte que nadie se 
generó una renta extraordinaria por el hecho de haber Integrado un paquete con ese valor,· y 11) 
dejaría de tener sentido toda la estrategia, ya que, si el propósito .hubiera sido Incrementar los 
precios al eliminar la competencia entre ellos y generarse una renta extraordinaria, entonces todos 
perderían suscriptores a manos de las marcas dominantes T elmex, Dish, Sky.4" 

Conforme a lo anterior, lo que verdaderamente provocó la marca "YOO", fue una Intensa 
competencia con las marcas dominantes, ya que, como constan en las actuaciones del 
expediente, los precios no se incrementaron en los úlffmos años, sino que se ha Ido agregando valor 
a los productos y paquetes (más canales, minutos de telefonía local de larga distancia, a números 

478 Follo 12849 del EXPEDIENTE. 
479 Follo 12850 del ExPEDIENTE. 
.?so FOllo- J2850del ExPEDiENTE. 
.:.;, Folios 12850 y 12{3_51 del ExPEDIENTE. 
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celulares, ancho de banda, velocidad en la red, definición. valor), lo cual es reflejo precisamente de 
que se ha Intensificado la competencia en los mercados investlgados.482 

A mayor abundamiento, el uso de la marca "YOO'; no ha disminuido la competencia entre las 
empresas cableras. y en cambio la ha intensificado con las empresas que prestan servicios o 
productos similares con otra tecnología, tal y como lo reconoce la CFC en el OPR.48J 

El propósito de la marca no era como Incorrectamente lo sugiere la CFC evitar la competencia 
entre las empresas involucradas, sino tener la capacidad para poder competir con las referidas 
marcas dominantes que sí tenían presencia y posicionamiento nacional. 484 

Por otro lado, la cohesión de un cartel se mantiene siempre y cuando haya sanciones para aquel 
miembro que incumpla el acuerdo colusorio, que en la especie no existen, como lo pudiera ser 
perder derechos marcarlos al amparo del convenio, o alguna sanción económica o retirarlos de la 
campaña de la página de Internet etcétera; en este sentido, no hay necesidad porque no hay 
cartel, colusión, objeto y mucho menos efecto de fijar un preclo.485 

En virtud de lo anterior, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que las empresas 
CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, que por ser cotilulares de la marca "YOOn, se acreditó 
un acuerdo entre competidores cuyo objeto era fijar el precio de los servicios 3P al amparo de 
dicha marca, así como segmentar los mercados de las telecomunicaciones, toda vez que no hubo 
un supuesto acuerdo ni Incremento de precios.486 

El anterior argumento expuesto por MEGACABLE es en una parte Infundado y en otra 
inoperante de acuerdo con lo siguiente: 

1) Se dice que es infundado porque es falso que, basado en la premisa de que los 
paquetes 2PLAY y 3PLAY dan la conveniencia al consumidor de que un solo proveedor 
le oferte varios servicios, la autoridad llegara a la conclusión de que la marca "YOO" 
impide el posicionamiento y expansión de las marcas. 

Lo señalado en el OPR es que las marcas tienen una función de procedencia, la cual 
indica que los productos o servicio amparados por una determinada marca provienen 
de la misma fuente. sin que sea necesario que el consumidor conozca cuál es la razón 
social de las personas que comercializan el producto o servicio y en el caso de la 
marca "YOO" se estableció una procedencia a "una empresa de televisión por cable", 
la cual está referenciada a cuatro concesionarios. Constátese lo anterior de la 
siguiente transcripción: 

"La marca YOO estableció una procedencia a 'una empresa de televisión por cable': 
'Esta referencia comercial común a cuatro concesionarios ubicados en la mente del 
consumidor en el mercado principalmente como 'empresas de televisión por cable' ha 

.m Follo 12851 del ExPEDIENTE. 
m Follo 12851 del ExPEDlE!WE. 
~Follas 12851 y 12852deiExPED!ENTE. 
.ss Follo 12852 del EXPEDiENTE. 
t!3ó FoliO 12852 del EXPEDiENTE. 
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permiffdo permeor en los preferencias de los usuarios la concepción de que es posible y 
más práctico contratar los principales setvicios de telecomunicaciones en un solo 
paquete y bajo un mismo proveedor, el cual puede ser "una empresa de televisión por 
cable'.' (Énfasis añadido). Por lo tanto, la marca YOO impide el posicionamiento y 
expansión de las marcas, setvicios y paquetes de cada GRUPO y posiciona en los 
MERCADOS INVESTIGADOS una marca única, evitando la competencia entre los 
GRUPOS." 

También es falso que en el OPR la autoridad sugiera que el consumidor se ve 
confundido porque no sepa cuál de las cuatro empresas se lo ofreció y que de ahí 
derive el problema de competencia. Pues en ninguna parte del OPR hay 
consideración alguna que sugiera dicha circunstancia. 

MEGACABLE confunde los argumentos formulados en el OPR. ya que la percepción del 
consumidor sobre la existencia de un prestador único de servicios (lo cual impide la 
competencia entre las marcas de las emplazadas), no fue un elementos utilizado para 
imputar responsabilidad sobre la fijación de precios, sino que dicho elemento se 
consideró como una de las consideraciones con base en las cuales existe racionalidad 
en el efecto de segmentación de mercado derivado de la estrategia YOO. Lo anterior 
resulta patente al observar que la argumentación relativa a estos temas se encuentra 
en el apartado D del OPR. titulado "El acuerdo realizado entre los Grupos tiene como 
efecto dividir, distribuir o asignar porciones o segmentos de los Mercados Investigados, 
mediante espacios determinados o deteiminables". 467 

Por lo que hace a los argumentos referentes a la fijación del precio de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), deberá estarse a lo ya señalado. 

Asimismo, en este argumento MEGACABLE no logra desvirtuar el hecho de que se ha 
abstenido de prestar servicios en forma empaquetada en varios municipios del Estado 
de México, como resultado de la estrategia YOO, ya que las manifestaciones de 
MEGACABLE no van acompañadas de elementos de convicción que demuestren que 
en dichos municipios, para los cuales cuenta con las respectivas concesiones, 
efectivamente compite con marcas propias, mediante la prestación de servicios 
empaquetados. 

ii) El argumento que indica que las prácticas monopólicas absolutas se sancionen al 
tener como consecuencia un incremento de precios es infundado. Contrario a lo que 
afirma MEGACABLE, sólo en las prácticas monopólicas relativas se analizan los efectos 
anticompetitivos en el proceso de competencia y libre concurrencia, esto debido a v¡ 
que el legislador determinó en el artículo 9 de la LFCE que las prácticas monopólicas 
absolutas tienen efectos adversos a la competencia siempre, por lo que las mismas 

m Póglnos9f)_a 11G_deJOPR. 

150/322. 



15570 
INSTITUTO fEDERAl DE 
TElECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. 

deben ser sancionadas en todos los casos, sin admitir regla de la razón, dada la 
gravedad de dichas conductas: 

"De aprobarse la iniciativa de Ley que someto a su consideración, se tiene proyectado 
actuar enérgicamente y sin excepciones contra las prácticas absolutas. pues es poco 
probable que éstas reporten ventajas en eficiencia y siempre tienen un impacto directo y 
negativo sobre el consumidor y la economía en general. En cambio, en el caso de las 
prácticas relativas pueden tener a la vez tanto efectos procompetitivos, como 
anticompetitivos, por lo que se proponen algunos criterios adicionales para evaluar su 
caráter monopó/ico. 

"Las prácticas monopó/icas absolutas representan una conducta que se debe castigar, 
pues se da entre competidores, s/n que exista integración productiva o distributiva que 
permita Inferir que existen ganancias en eficiencia. Es Importante que la Ley emita un 
mensaje claro acerca de la Ilegalidad de este tipo de prácticas y las castigue 
severamente. En este sentido, se subraya su carácter eminentemente disuasivo. 

"En lo tocante a las prácticas relativas, sus efectos positivos o negativos no siempre son 
claros. Se hace necesario definir el mercado en que se lleve a cabo la conducta, así 
como el impacto probable o actual de la misma antes de dictaminar si es 
anticompetitiva. Frecuentemente, prácticas como las ventas atadas o las restricciones 
territoriales son procompetitivas al reducir los costos y por lo tanto permitir el ofrecimiento 
de mejores productos o menores precios. En consecuencia, la Iniciativa es cuidadosa en 
asegurar que cuando una persona llegue a ser sancionada por incurrir en una de ellas, 
efectivamente tenga un efecto anticompetitivo. "488 

También resulta infundado que en el OPR se presuma que las empresas tengan una 
renta extraordinaria como consecuencia de haber eliminado la competencia, pues en 
ninguna parte del OPR se observa una consideración que permita presumir dicha 
circunstancia. Aunado al hecho de que esto no constituye un elemento que deba ser 
analizado en términos del artículo 9 de la LFCE. 

También son Inoperantes por manifestaciones genéricas las partes de su argumento 
que indican que: (i) sus marcas no se han visto afectas por el posicionamiento de la 
marca YOO; (ii) no se ha disminuido la competencia entre las empresas cableras; y 
que, (iii) existe una intensa competencia con las marcas dominantes. Lo anterior, ya 
que MEGACABLE no formula razonamientos jurídicos que sustenten dichas 
manifestaciones y tampoco presenta elementos de convicción que las prueben, pues 
se limita a indicar para sustentar sus afirmaciones que no ha disminuido la 
competencia entre las concesionarias que forman parte de la alianza y que sí se ha 
intensificado con otras. 

4M ExpoS!cfón de motivos de lo lFCE. Diario de tos Debates de fa Cámara de Diputados del Congreso de tos Estados Unidos Mexicanos, 
Leg!s/otura LV. Año 11, Período Ordinario, Fecha veintiséis de noviembre de m!! novecfentos noventa y dos. Número de Dforio 11. 
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Por lo que hace al argumento de que la cohesión del cartel se mantiene siempre y 
cuando haya sanciones por el incumplimiento del acuerdo y que estas pueden darse 
sobre los derechos marcarlos o alguna otra económica, el mismo es Infundado, ya que, 
en primer lugar, el artículo 9 de la LFCE no prevé que para la actualización de sus 
supuestos, deban existir mecanismos de sanción (basta con que se colme la existencia 
de un acuerdo entre competidores y tenga alguno de los objetos o efectos previstos 
en sus cuatro fracciones), y, segundo, las mencionadas medidas no son las únicas 
sanciones o mecanismos de coerción que pueden existir. 

iv) En cuanto a que le compete a la Procuraduría Federal del Consumidor el tema del 
consumidor y la publicidad engañosa, su argumento es Inoperante por Ineficaz, pues si 
bien es cierto que la protección al consumidor es una facultad que le compete a 
dicha procuraduría, también es cierto que en el OPR no se le hacen imputaciones a los 
emplazados por efectos de publicidad engañosa, lo que se indica en el OPR con 
claridad es que es competencia y facultad de la autoridad de competencia perseguir 
y sancionar las prácticas monopólicas.489 

B.3.Determinaclón del precio de los productos ·yoo·. 
MEGACABLE para determinar el precio de venta de cada uno de los paquetes tanto de la marca 
"YOO" como los paquetes de "Megafón • y "Megared", considera los precios individuales de los 
servicios que Integran el paquete, otorgando un descuento por la formación de dicho paquete; 
este descuento es estimado para que el precio de venta final contenga el margen de utilidad 
esperado para un adecuado retorno sobre la inversión, represente un precio competitivo en el 
mercado y logre mejorar la aceptación y penetración de los servicios Integrales y combinados de 
telecomunicaciones para mejorar el perfil costo-beneficio del usuario y reducir la brecha diglta/.490 

Es importante hacer mención que el paquete de servicios con el precio de $499.00 al mes (ahora de 
$525.00), es un paquete con características y precio que MEGACABLE comercializaba desde el año 
dos mil ocho sin la referencia comercial a la marca "YOO", por lo que, el lanzamiento de "YOO" al 
mercado residencial no modificó ni de manera alguna influyó en la estructuración ni integración de 
las ofertas comerciales de servicios, sino únicamente pretendió generarle mayor aceptación a 
dichos servicios en el mercado. 491 

Adicionalmente, se destaca el hecho de que aún' y cuando pudiera existir alguna coincidencia en 
los precios de los paquetes que ofrecen los diferentes agentes económicos que Integran la alianza 
comercial, dichos paquetes cuentan con características técnicas y de servicio completamente 
distintos (por ejemplo el número de canales de televisión que integran el paquete, la velocidad de 
Internet el número de llamadas locales y/o internacionales, así como otros servicios adicionales) ya 
que, sus integrantes determinan las ofertas de servicios de manera independiente entre ellos y sin 
consultar ni intercambiar información para tal efecto.492 

Por lo anterior, es que lo argumentado por la CFC en el sentido de que los cotitulares acordaron fijar 
el precio de los paquetes 2PLAY y 3PLAY al amparo de la marca "YOO", es incorrecto; aunado a que 

~Pógína 19de/OPR. 
4ro Folios 12852 y 12853 del ExPEDiENTE. 
491 Folio 12853 del EXPEDIENTE. 
492: Folio 12853 del ExPEDIENTE. 
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como se contestó en el primer requerimiento de Información, los precios de los paquetes son fijados 
de tiempo en tiempo y sus modificaciones (en su caso), corresponden a determinaciones que el 
comité considere procedentes.493 

En virtud de lo anterior, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que CABLEVISióN, 
CABLEMAs, TV/, TELEVISA y MEGACABLE hayan fijado e/ precio de/ paquete 3P "YOO•, de manera 
con}unta.494 

Por lo que hace a los argumentos referentes a la fijación del precio de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 00!100 M.N.) deberá estarse a lo ya señalado. 

8.4. Continuidad de las reuniones. 
La transcripción que hace la CFC en el OPR, al establecer la supuesta continuidad de las reuniones 
de los GRUPOS, es por demás tendenciosa, ya que, transcribe las declaraciones a manera de 
acomodar lo que ella quiere demostrar; sin embargo, la declaración de  

, quien es Subdirector Comercial y no de Mercadotecnia, responde a un cuestionamlento que 
no se refiere ni al presente ni al futuro, sino del pasado.495 

En este sentido, la CFC le preguntó sobre el proceso de negociación para el lanzamiento de la 
marca "Yoo· y cuál fue su participación en dicho proceso, situación que aconteció a principios del 
año 2009, más no sí hoy en día seguían sosteniendo dichas reuniones los cotítulares de la marca 
"Yoo·. como mallnterpretadomente lo quiere hacer ver.496 

Por lo anterior, no es cierto que MEGACABLE a través de sus funcionarios sigan manteniendo contacto 
con los agentes involucrados después del lanzamiento de la marca "YOO', como lo indica la 
CFC.49' 

En virtud de lo anterior, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que CABLEVISIÓN, 
CABLEMÁS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, hayan continuado en comunicación para supuestamente fijar el 
precio de los paquetes 3PJAY "YOO' y, por tanto. que sean responsables de la práctica monopólíca 
absoluta imputada en base a respuestas armadas para acreditar su imputación.'98 

El argumento de MEGACABLE es Infundado por las siguientes razones: no obstante que 
MEGACABLE se limita a negar lisa y llanamente que a través de sus funcionarios siga 
manteniendo contacto con GRUPO TELEVISA después del lanzamiento de YOO, en el OPR 
se demostró que los GRUPOS continuaron reuniéndose tras el registro de la marca YOO. 
Lo anterior se sustentó en el OPR no sólo con las manifestaciones del funcionario de 
MEGACABLE, sino con la información que aportaron CABLEMÁS y CABLEVISIÓN en el 
desahogo de los requerimientos de información, tal como se hizo constar en el OPR,499 

sin que al respecto MEGACABLE objetara el alcance de las manifestaciones de dichos 
agentes. 

493 Fallos 12853 y 12854 del ExPEDiENTE. 
49-J Follo 12854 del EXPEDIENTE. 
m Folio 12854 del ExPEDiENTE. 
.:%Follo 12855 del EXPEDiENTE. 
497 Folfo 12855 del ExPEDIENTE. 
498 Folio 12855 del ExPEDIENrE. 
.m P6ginos 79 y 80 del OPR. 
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Además, en el desahogo de la prueba ofrecida por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 
mediante la cual el C. , Director de Mercadotecnia de 
MEGACABLE, respondió a las repreguntas que se le hicieron respecto a su 
comparecencia ante la CFC, éste respondió a la pregunta expresa de "Sí desde el año 
dos mil nueve a la fecha, estuvo presente en alguna reunión relacionada con la 
estrategia de mercadotecnia denominada YOO", que sí se había reunido, e incluso 
mencionó a cuantas reuniones aproximadamente había acudido. Constátese lo 
anterior de la siguiente transcripción: 

"i) Sí desde el año dos mil nueve a la fecha, estuvo presente en alguna reunión 
relacionada con Jo estrategia de mercadotecnia denominada YOO" 
RESPUESTA: 
"//) En caso de contestar afirmativamente, a la pregunta anterior, que diga el testigo, 
aproximadamente a cuántas reuniones relacionadas con la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO, asistió desde el año dos mil nueve a la fecha" 
RESPUESTA: 

•m 

B.5. Manipulación y conocimiento de precios. 
Se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que CABLEVISióN, CABLEMÁS, TVI. TELEVISA y 
MEGACABLE, hayan manipulado el precio de los paquetes de 2PLAY y 3PLAY "YOO" y, por tanto, que 
sean responsables de la práctica monopóllca absoluta Imputada, apoyándose en tesis de 
jurlsprudencla.m' 
Tomando en consideración los criterios, tanto la Ley, como el Código Federo/ de Procedimientos 
Civiles (CFPC) y la Jurisprudencia, coinciden en que quien afirma está obligado a probar. Aquel que 
afirme la realización de una conducta como se configura en el presente caso, se encuentra de 
Igual forma obligado a probarlo de manera fehaciente y fundado en derecho, lo cual constituye 
una causal, no de forma, sino de fondo para que proceda el cierre del expediente admlnlstrallvo en 
el que se actúa, ya que, al no existir una conducta plenamente determinada, la CFC no debió de 
Involucrar a MEGACABLE.m 

No obstante que se limita a negar lisa y llanamente que su conducta haya tenido por 
objeto manipular los precios, sin que combata las consideraciones expuestas en el 
OPR se deberá estar a lo ya en el apartado 4.6 de la presente resolución. 

4.7. El acuerdo realizado tiene como efecto dividir, distribuir o asignar porciones o 
segmentos de los MERCADOS INVESTIGADOS, mediante espacios determinados o 
determinables. 

m Folio 13782 del ExPEDiENTE. 
wl Follo 12857 del ExPEDIEIVTE. 
=Folios 12B!JB -X -~~859def ExPEDiEME. 
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Las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA señalan que el hecho de que una concesionaria no 
opere en una determinada localidad no implica que sea parte de un acuerdo de 
segmentación o división territorial y para ello exponen los siguientes argumentos: 

Las afirmaciones y aseveraciones de la CFC relativas a que el acuerdo realizado entre GRUPO TELEVISA y 
GRUPO MEGACABLE tuvo como efecto dividir, distribuir o asignar porciones o segmentos de los mercados 
investigados, mediante espacios determinados o determinables. se niegan en los siguientes términos.= 

Los argumentos sobre este tema serán analizados punto por punto, de acuerdo al 
orden propuesto por las emplazadas, esto con la finalidad de brindar una exhaustiva 
respuesta. 

(1) No competidores. 

La dimensión geográfica de los mercados relevantes es por localidad y no nacional como lo pretende 
determinar la CFC. por lo que, no son competidores de MEGACABLE y, por ende, no es susceptible de 
incurrir en una práctica monopólica absoluta. En este sentido, la propia CFC demuestra que 
CABLEVISIÓN y MEGACABLE no son competidores en cada una de las localidades en las cuales opera el 
otro, no derivado de una práctica de segmentación de mercado, sino porque en dichas localidades 
CABLEVISIÓN no cuenta con la infraestructura necesaria para prestar los serv/cios.SJ4 

Por lo que hace a la diligencia realizada al Centro Integral de Servicios de MEGACABLE localizado en 
Lerma, Estado de México y su dicho respecto a los servicios que presta Cablevisión y Cablemás "no 
hay servicios de Cablevisión ni de Cablemás en Lerma ni en el Estado de México porque tienen en 
común el paquete YOO y no pueden hacerse competencia': ésta resulta Infundada y sin valor 
probatorio alguno. toda vez que las manifestaciones del empleado de MEGACABLE no versan sobre 
hechos propios del compareciente y éste desconoce el objetivo y finalidad de la estrategia comercial 
Y00.505 

No obstante lo anterior, asumiendo sin conceder que los presuntos responsables efectivamente fueran 
competidoras de MEGACABLE, la CFC omitió de mala fe considerar que Sky forma parte de/llamado 
GRUPO TELEVISA. y que Sky presta servicios de televisión restringida vía satélite ·en todo el territorio 
nacional, incluidas todas las localidades en que MEGACABLE participa, por lo que, nunca pudo haber 
existido un acuerdo entre los grupos para segmentar territorios en tanto que GRUPO TELEVISA siempre 
estuvo presente en las localidades de MEGACABLE.sa> 

El argumento es infundado, ya que contrario a lo que señalan las emplazadas, para 
efectos de que sea actualizada la fracción 111 del artículo 9 de la LFCE, el mercado en 
el que concurren los competidores puede ser actual o potencial. es decir, el hecho de 
que GRUPO TELEVISA compita con MEGACABLE a través de SKV no implica que no se 
actualice el supuesto en cita. 

5()J Follo 12949 del expediente. 
504 Follo 12949 del expedfente. 
5(6 Fo!lo 12950 del expedfente. 
m FOlio 1 
2950 del exp_eqrente. 
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El tipo previsto en la fracción 111 del artículo 9 señala que la simple asignación de 
segmentos de un mercado actual o potencial mediante clientela o espacios 
determinados entre competidores constituye una conducta ilícita, sin expresar la 
existencia de alguna excluyente. En este caso, la concertación derivada de la marca 
YOO ha tenido dicho efecto, pues existe una clara división territorial por municipios y 
códigos postales entre CABLEVISIÓN y MEGACABLE. 

Aun cuando SKY cubra con su mancha el área de cobertura de MEGACABLE en estos 
municipios y códigos postales, el hecho de que CABLEVISIÓN se abstenga de prestar 
servicios empaquetados en dichas zonas le genera beneficios, pues MEGACABLE no 
tiene que enfrentar la presión competitiva que le ejercería CABLEVISIÓN. 

La presencia de SKY a nivel nacional puede ejercer presión competitiva a MEGACABLE; 
sin embargo, existen servicios que SKY no podría prestar a los consumidores de dichas 
zonas, en específico los servicios empaquetados en los que concurren CABLEVISIÓN y 
MEGACABLE. 

Si MEGACABLE y CABLEVISIÓN prestaran sus servicios empaquetados en las mismas zonas 
geográficas de estos trece municipios, ya sea bajo la marca YOO o a través de marcas 
propias, se verían obligados a competir entre ellos, pues los clientes podrían elegir, al 
menos lo siguiente: 

a) con qué proveedor desean recibir los servicios que se ofertan bajo la marca YOO 
b) si desean contratar los servicios empaquetados bajo la marca YOO o si prefieren 
contratar servicios empaquetados bajo las marcas propias de CABLEVISIÓN o MEGACABLE. 

A través del efecto de segmentación de mercado generado por la marca YOO, 
MEGACABLE y CABLEVISióN limitan los derechos de los consumidores, quienes ven 
restringidas sus posibilidades de consumo en trece municipios del Estado de México, en 
los cuales, ambos agentes se abstienen de prestar sus servicios, a pesar de contar con 
habilitación por parte de la autoridad. 

Aunado a lo anterior, en el OPR no se indicó que en los trece municipios donde tiene 
lugar la segmentación GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE no fueran competidores, ya 
que desde que se realiza la imputación, se precisa que ambos grupos tienen el 
carácter de competidores. 

En cuanto a las manifestaciones formuladas en el Centro de Servicios de MEGACABLE 
acerca de que CABLEVISIÓN y CABLEMAS no prestan seNicios en el municipio de Lerma, ~ 
Estado de México, estas son Inoperantes al combatir parcialmente el OPR pues aun 
cuando carecieran de valor probatorio las manifestaciones del empleado de 
MEGACABLE, no se combate la parte sustancial de la imputación, en la cual se indica lo · 
siguiente: 
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a) Cablevisión manifestó en el desahogo a los requerimientos de información que 
realizó la CFC que prestaba seNicios en Lerma (folios 8754 y 8764 del expediente). 

b) Al visitar el Centro de Atención a Clientes de CABLEVISIÓN ubicado en Santa Fe, el 
encargado señaló que no existía cobertura en Lerma, y 

e) De la información contenida en la página de Internet de YOO, se observó que 
GRUPO TELEVISA no presta los seNicios empaquetados bajo la marca YOO en dicha 
región. 

En este sentido, las emplazadas no combaten los elementos sustanciales de la 
imputación formulada en su contra respecto la segmentación de mercado que tiene 
lugar en el municipio de Lerma, Estado de México. 

(11) Incongruencia en el OPR. 

En relación con el Resolutivo Primero del OPR, en el que se señala a los entes económicos como 
probables responsables "de la comisión de prácticas monopólica absolutas consistentes en la 
celebración de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre competidores entre si ... con el 
efecto de dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de los Mercados Investigados, 
mediante espacios determinados o determinables, en el análisis de dicha práctica, la CFC 
únicamente considera que ''existen elementos suficientes para determinar la probable responsabilidad 
de Cablevisión, subsidiaria de Grupo Televisa, y Mega Cable, subsidiaria de Megacable Holdlngs".w 

Lo anterior, se reitera en la quinta conclusión y consideración final del OPR, que señala que ''la 
estrategia YOO tiene como efecto la segmentación de los MERCADOS INVESTIGADOS, la cual se 
manifiesta en diversos municipios del Estado de México, donde ambos Grupos, mediante Cablevisión y 
Mega Cable, se abstienen de prestar servicios 2PLA Y Y 3PLA Y en las mismas localidades, a pesar de 
contar con concesión para prestar SERVICIOS.'""' 

En virtud de lo anterior y tomando en cuenta que conforme al cuadro que obra en las páginas 97 a 
101 y la afirmación de la CFC en el OPR, respecto a que solo existen coincidencias de MEGACABLE y 
CABLEVISióN en 13 municipios, aún si se considera incorrecta o ilegalmente que las presuntas 
responsables son competidores de MEGACABLE, es Indudable que hay un error manifiesto en el resolutivo 
primero y que no se le imputa ni es posible lmputársele en un futuro la probable comisión de la 
presunta práctica monopólica en cuestión a Tv1, CABLEMAS y TELEVISA. M 

El argumento es infundado, ya que, a pesar de que el OPR en el resolutivo primero 
ordenó el emplazamiento en forma general a NI, CABLEMÁS y TELEVISA por la fracción 111 
del artículo 9 de la LFCE, lo cierto es que en el primer párrafo del capítulo V del OPR se 
indicó a las personas que en forma particular eran emplazadas con relación a la 
conducta imputada: 

w Follo 12950_ del expediente. 
sro Follo 12951 del expediente. 
fW Folio 12951 del expediente. 

157 J 322 



155?7 
f) ,..._ "'" . ; \ : ift 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001 /2013. 

"Una vez concluida la invesffgación del procedimiento en que se actúa y dada la 
información y documentación recabada por esta autoridad en el presente procedimiento de 
invesffgación, esta COMISIÓN considera que existen elementos suficientes para determinar la 
probable responsabilidad de CABLEVISióN; CABLEMAs; TV/ y TELEVISA, las cuales son subsidiarias de 
GRUPO TELEVISA y forman parte del grupa económico controlado por ésta; y de MEGA CABLE, la 
cual forma parte del grupo económico controlado por MEGACABLE HoLDINGS, por la realización 
de contratos, convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar, 
concertar o manipular el precio al que han ofertado los GRUPOS /os SERVICIOS. Asimismo, esta 
COMISIÓN considera que existen elementos suficientes para determinar la probable 
responsabilidad de CABLEVISIÓN, SUbs/d/or/a de GRUPO TELEVISA, y de MEGA CABLE, SUbSidiaria de 
MEGACABLE HoLDINGS, por la realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones que 
tuvieron el efecto de dividir, distribuir, asignar a Imponer porciones a segmentos de los 
MERCADOS fNVESnGADOS. " 

De lo anterior, es posible observar, que el OPR no imputó a CABLEMAS, TELEVISA y NI por la 
comisión de la práctica monopólica prevista en el artículo 9, fracción 111, de la LFCE. 
Esto en atención a que el OPR debe ser analizado en su conjunto de forma armónica y 
no de manera aislada. 

(/11) Distinción entre prestadores de servicios. 

La CFC Incorrectamente asume que fa estrategia YOO evita dlsffnguir un prestador de seNic/os 
específico. La estrategia YOO sí distingue al prestador de servicios específico de los servicias de 
telecomunicaciones prestados por éstos; s/n embargo, esta distinción se presenta una vez que el 
consumidor está Interesado en conocer los detafles del o los paquetes de. servicios de 
telecomunicación ofrecidos en su localidad, así como al momento de la contratación del servició, 
lo cual se puede acreditar mediante la página www.pidevoo.com y el servicio de atención a cflentes 
O 1800, y consta en el expediente del procedimiento mediante escritos presentados por CABLEVISióN, Tv1 
yCABLEMAs de fechas 8, 19 y 27 de septiembre de 2011.510 

El argumento es inoperante por no justificar la transgresión, pues en sí mismo consiste en 
un reconocimiento por parte de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA de que la distinción entre 
prestadores sólo la realiza el usuario al buscar comunicación a efecto de obtener más 
información de la marca YOO, sin que las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA combatan el 
hecho de que la presentación de la marca se hace en forma conjunta y que la 
finalidad de la misma es presentarse al mercado como un solo proveedor, lo cual de 
ninguna manera confronta las consecuencias de esto: impedir el posicionamiento de 
las marcas de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y MEGACABLE de forma individual, dejando 
intacta la percepción de procedencia empresarial: 

"Cabe señalar que el lograr que los consumidores en todo el territorio nacional identificaran fa 
misma referencia comercial "YOO" con la prestación de servicios 2PJAY y 3PJAY realizada por 
una empresa de televisión por cable, evitando distinguir un prestador de servicios específico, 
es resultado de la función de procedencia de la marca YOO. De acuerdo con fa 

61° Folio 12951 del expediente. 
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jurisprudencia emitida por el Poder Judicial entre los componentes de las marcas se 
encuentra: "( .. .) signo -denominativo, gráfico o mixto- ( ... ) que une psicológicamente a una 
Idea o concepto de un producto o setvicio v evoca al consumidor las características. 
procedencia empresarial. nivel de calidad o reputación (. .. )"(Énfasis añadido). Conforme a 
lo anterior, las marcas tienen una función de procedencia, pues indican que los productos o 
setvicios amparados por una determinada marca provienen de la misma fuente. No es 
necesario que el consumidor conozca cuál es la razón social de la(s) empresa(s) que está(n) 
comercializando dicho producto o setvlcio, basta que sepa que éste proviene de una misma 
fuente, la cual es distinta a las demás. La marca entonces permite identificar el producto o 
setvicio, distinguiéndolo de otros que son similares. "511 

En este sentido, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no combaten el hecho de que el uso de 
la marca YOO ha generado una percepción de procedencia empresarial, respecto a 
que Jos servicios ofrecidos provienen de una misma fuente. 

(111) Falacia de no competencia entre marcas. 

Los silogismos presentados por la CFC en el OPR para intentar acreditar que se evita la competencia 
entre los CABLEVISióN y MEGACABLE son falaces debido a que incorrectamente y con mala fe asume que 
dichos presuntos responsables no ofrecen paquetes de manera independiente bajo su propia marca 
"Cablevisión" y ''Mega Cable': respectivamente, y que a partir de la entrada de la campaña 
publicitaria YOO éstos han dejado de invertir en el posicionamiento y expansión de sus marcas. 
setvicios y paquetes para únicamente posicionar y expandir la marca YOO, cuestión que es falsa ya 
que: /) en el propio expediente en el que se· actúa consta que CABLEVISióN y MEGACABLE siguen 
ofreciendo dichos setvlcios y paquetes de los mismos de manera Independiente; es decir, bajo sus 
propias marcas "Cablevisión" y "Mega Cable'; y //) en los expedientes públicos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial consta que las morcas "Cablevisión" y ''Mega Cable" están vlgentes.512 

Prueba de lo anterior lo constituyen: /) las Inversiones realizadas por dichos proveedores para la 
publicidad y posicionamiento de sus marcas propias desde e/ lanzamiento de YOO, mismas que son un 
hecho notorio como se puede ver en espectaculares, propaganda y demás medios publicitarios: 11) el 
hecho de que toda la publicidad de YOO distingue a cada prestador de setvicios participante en 
dicha estrategia con sus marcas Individuales como se prueba en los anuncios publicitarios que se 
presentan en el disco compacto que se acompaña: y (iii) que la propia página de Internet 
www.pidevoo.com y el centro telefónico de atención a clientes O 1800 refiere a los consumidores a la 
página de Internet o al centro de atención telefónica, respectivamente, de cada uno de sus 
miembros a efecto de que éstos puedan contratar los setvicios de telecomunicaciones deseados en 
forma empaquetada o indiv/dua/.513 

En virtud de lo anterior, es falso que la marca YOO impida el posicionamiento y expansión de las 
marcas, setvicios y paquetes de cada integrante de la estrategia, evitando la competencia entre 
éstos, sino por el contrario, como resultado de esta estrategia se fomenta una nueva marca adicional 
a las ya existentes con presencia nacional, por )b que, no es posible que la CFC pretenda 
fundamentar la segmentación y división de los mercados investigados en dichas afirmaciones.514 

511 Páginas 92 y93 del OPR. 
512 Folio 12952 del expediente. 
51

J Folios 12952 y 12953 del expediente. 
514 Follo 12953 del expediente. 
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El argumento es Infundado. ya que en ningún momento el OPR señala que las 
emplazadas han dejado de realizar inversión en publicidad o de ofertar sus servicios en 
forma Independiente, distinto a lo que afirman las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, el OPR 
imputa que la marca ha tenido el efecto de asignar a CABLEVISIÓN y a MEGACABLE 
segmentos o espacios del mercado actual o potencial, es decir, MEGACABLE se ha 
abstenido de prestar sus servicios en las mismas zonas donde CABLEVISIÓN lo hace y 
viceversa, esto a pesar de que ambas empresas cuentan con habilitación legal para 
hacerlo. 

El hecho de que las marcas de CABLEVISIÓN y MEGACABLE sigan vigentes como registros 
ante el IMPI o que ambas empresas presten sus servicios en forma independiente no 
tiene relevancia alguna en tanto las emplazadas no demuestren que la prestación de 
sus servicios empaquetados en forma independiente se ha realizado dentro de los 
trece municipios descritos en el OPR. Es decir, las emplazadas no combaten el hecho 
de que se han abstenido de prestar sus servicios en distintos municipios del Estado de 
México, los cuales se detallan a continuación: 

Municipio Prestador de seNiclos 
Megacable Cablevisión 

Toluca Sí No 
Metenec Sí No 
zumnanao Sí No 
San Mateo Ateneo Sí No 
Almoloya de Sí No Juárez 
lxtlahuaca Sí No 
Zlnancateoec Sí No 
Lerma Sí No 
Cuautitlán lzcalll No Sí 
Tlaneoantla Las empresas prestan .. 

S9NICIOS en ciertos 
Nlcolas Romero códigos postales y se abstienen de hacerlo en 
Hulxauilucan otros, sin que las empresas coincidan en 
Ecatepec alguno, a pesar de contar con título de 

concesión para hacerlo.515 

Aunado a lo anterior, las supuestas pruebas que presentan de sus hipótesis resultan 
inadecuadas: 

(i) Las inversiones que ambas empresas realicen en materia de publicidad no 
constituye un hecho notorio, pues a pesar de que los comerciales y anuncios pueden 
resultar públicos, el monto de las inversiones no se puede conocer, en tanto no se 
tengan documentos respecto a los pagos realizados por ambas empresas y su 

515 Págfnas 97 a_ 101 del OPR. 
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comparación con relación a los recursos que invierten las emplazadas para la marca 
YOO. 

(ii) En los anuncios publicitarios presentados por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA al emitir 
contestación, los cuales se valoran en el apartado Séptimo de esta resolución, si bien 
en la parte final se presentan los nombres de las marcas de NI. CABLEVISIÓN y CABLEMÁS, 
TELEVISA no expone cómo su simple presentación al final del comercial en una cortinilla 
que dura tan solo algunos segundos, logra desvirtuar la percepción de procedencia 
empresarial analizada en el apartado anterior. 

(iii) El hecho de que la página de Internet y el cehtro de atención telefónica de YOO 
envíe a los consumidores a las páginas de Internet o a los centros de atención 
telefónica de cada una de las empresas dueñas de la marca YOO, no desvirtúa la 
percepción de procedencia empresarial. ni mucho menos demuestra que CABLEVISIÓN 
y MEGACABLE sí presten servicios empaquetados en los trece municipios descritos en el 
OPR. por el contrario, este hecho muestra que los medios de atención a clientes de la 
marca YOO (página de Internet y centro de atención telefónica) constituyen 
mecanismos de asignación en dichos municipios, en los cuales el usuario no tiene la 
posibilidad de elegir qué proveedor desea que le preste los servicios empaquetados en 
su ubicación, sino que son remitidos al prestador que le corresponde en virtud de la 
segmentación existente, a pesar de que no existe impedimento legal para que le 
presten sus servicios. 

Es cierto que el acuerdo colusivo ha generado una nueva marca, pero esto no ha 
traído aparejado una mayor competencia, pues el nacimiento de YOO ha tenido 
como consecuencia que en los trece municipios donde se lleva a cabo la 
segmentación, CABLEVISIÓN y MEGACABLE se abstienen de prestar serVICIOS 
empaquetados en las mismas zor¡as geográficas, esto a pesar de contar con título de 
concesión que les permitiría presentar los servicios en esas zonas, convirtiéndolos en 
competidores potenciales. 

(iv) Manifestaciones y actas de visitas. 

Respecto a los alcances probatorios que la CFC le otorgó al dicho del C.  
 debe de señalarse que se trata de una mera opinión del declarante, mós ello no puede 

implicar, en relación a que iría en contra de la razón comercial de la estrategia YOO que las 
cotitulares de la marca YOO prestaren servicios de doble y triple play en la misma zona geográfica, 
que por el simple hecho que dicha persona haya señalado que desde el punto de vista 
mercadotécnico "la razón de ser (de la estrategia YOO) se rompería', ello sea cierto.516 

En este. sentido, la CFC al momento de formular dicha pregunta, le pretende dar a una 
comparecencia el carácter de una prueba pericial, y si bien en la opinión del compareciente, el 

516 Follo 12953 ~el expedfente. 
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hecho de que dos cableras presten el mismo servicio bajo la marca YOO en la misma zona geográfica 
genera que la estrategia se rompa, ello no puede ser tomado como prueba para basar su 
determinación en el dicho del compareciente, pues éste acudió ante la CFC a efecto de declarar 
sobre hechos que le constan y no a rendir un dictamen pericial sobre una materia en la que sea 
perito.517 

Tal como ya se dijo al momento de referirse a la comparecencia del C.  
se evidencia que el dicho del C.  únicamente puede tomarse como 
válido respecto de hecho propios y no respecto hechos de MEGACABLE, pues no obra en autos que se 
trate de un representante legal con la facultad de absolver posiciones, requisito sine qua non en 
términos del artículo 36 In fine del RLFCE. Así, el hecho de que MEGACABLE no preste servicios de doble y 
triple play en zonas donde un participante de la estrategia YOO los preste, es un hecho propio a dicha 
cab/era respecto el cual el multicitado compareciente no puede declarar y si lo hace, lo hace en su 
carácter de testigo. 518 

El argumento es inoperante por combatir parcialmente el OPR las emplazadas buscan 
descontextualizar la cita hecha en el OPR sobre las manifestaciones de  

 El contexto de la cita antes referida es el siguiente: 

"Estas tres características que componen la estrategia YOO eran necesarias para poder 
generar la percepción en los MERCADOS INVESnGADOS de que Jos SERVICIOS YOO se comercializan 
a nivel nacional y competir con los SERVICIOS ofrecidos por TEIMEX Y DISH. Al respecto diversas 
subsidiarias de GRUPO TELEVISA afirmaron que "Esta estrategia responde a que cada uno de los 
copropietarios de dicha marca (Cablevisión Cablemás, TVI y Megacab/e), como es del 
conocimiento de la Comisión prestan servicios de televisión restringida y transmisión de voz y 
datos únicamente en las localidades previstas en sus respectivos títulos de concesión 
mientras que su competidor de servicios conjuntos (Tv restringida+ Internet y/o telefonía;(. .. ) 
), el agente económico Telmex/Dish, presta dichos servicios conjuntos( .. .) a nivel nacional 
usando las marcas Te/mex, Dish e lnfinitum." 

"Debido a las tres características de la estrategia YOO: 1) creación de una marca nacional; 
2) identificada con la prestación de servicios 2PLAY y 3PLAY; 3) evitando distinguir un prestador 
de servicios específico, a fin de crear la percepción en el consumidor de cobertura nacional; 
dicha estrategia tiene como efecto la división de los MERCADO INVESnGADOS en espacios 
determinados o determinables, ya que tiene como efecto que los GRUPOS eviten prestar 
servicios 2PLA y y 3PLA Y en las mismas zonas geográficas. 

"Lo anterior porque la estrategia YOO ha generado que los consumidores Identifiquen la 
marca "YOO" con la prestación de seNicios 2PLAY y 3PLAY que realiza "una empresa de 
televisión por cable" sin distinguir un prestador de servicios específico, a fin de que el 
consumidor perciba los SERVICIOS YOO como servicios 2PLA Y Y 3PLA Y con cobertura nacional. 
Dado lo anterior, resultaría en contra de la rozón comercial de la estrategia YOO que ambos 
GRUPOS, a través de sus subsidiarias, prestaran 2PLAYY 3PLAYen lo misma zona geográfica, pues, 
en dicho caso, los consumidores no tendrían manera de distinguir entre los SERVICIOS marca 
YOO ofrecidos por ambos GRUPOS. Al respecto,  Subdirector de 
Mercadotecnia de MEGA CABLE, declaró que desde el punto de vista mercadotécnico "la 
razón de ser (de la estrategia YOO) se rompería" si los GRUPOS prestaran SERVICIOS en las mismas 

517 Folio 12953 del expediente. 
Ms Fofío 12954 del expediente. 
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zonas geográficas. Lo anterior implica que el diseño de la estrategia YOO tiene como efecto 
el que los GRUPOS eviten competir.' 

Como se obseNa del texto transcrito, el OPR precisó los tres puntos con base en los 
cuales consideraba que la segmentación de mercado derivaba de la estrategia YOO, 
para luego concluir cómo es que dichos elementos tenían tal consecuencia. En este 
contexto, las manifestaciones de   no constituyen ·el 
sustento de las conclusiones del OPR, sino una simple referencia de cómo los mismos 
agentes reconocían de forma coincidente la utilidad de la estrategia YOO. 

Aun cuando las manifestaciones de las emplazadas resultaran ciertas en cuanto al 
valor probatorio y los alcances de la citada comparecencia, los cuales son materia de 
esta resolución y no del OPR, las mismas no llevan a nada útil, en tanto no constituyen 
el sustento de· las conclusiones del OPR, pues como ya se indicó, la conclusión deriva 
del análisis de tres elementos: (1) la creación de una marca comercial, (2) 
identificación con los seNicios de 2PLAY y 3PLAY, y (3) evitar distinguir un prestador 
específico. Respecto a dichos elementos y el sustento de los mismos las emplazadas no 
realizan manifestación alguna. 

No obstante lo anterior; aun suponiendo sin conceder que el compareciente fuera un perito y que su 
testimonio tuviera el valor probatorio requerido, su dicho es erróneo debido a que la estrategia de 
YOO tiene como finalidad únicamente crear una marca nacional para identificar la prestación de 
ciertos servicios que compitan con los paquetes ofrecidos por Telmex/Dish, por lo que, no es posible 
romper la estrategia de YOO, tal y como lo dice el compareciente, toda vez que como obra en el 
expediente los participantes de la estrategia YOO continúan ofreciendo servicios individuales desde · 
de/lanzamiento de YOO. 519 

El argumento es Inoperante por combatir parcialmente el OPR, esto en virtud de que la 
imputación formulada en el OPR respecto la fracción 111 del artículo 9 de la LFCE no se 
hizo por el objeto o finalidad que tuviera la estrategia YOO, sino por el efecto que la 
misma ha tenido en los trece municipios donde CABLEVISIÓN y MEGACABLE tienen zonas 
de cobertura coincidentes en razón de su título de concesión. Es decir, aun cuando el 
objeto inicial hubiera sido una alianza entre los competidores establecidos en el 
mercado para combatir a un nuevo competidor, lo cierto es que el efecto y los 
alcances que han dado CABLEVISIÓN y MEGACABLE a dicho acuerdo ha sido la 
asignación de los espacios geográficos en las zonas de cobertura coincidentes de sus 
títulos de concesión. 

En cuanto al resto del argumento, las emplazadas confirman los elementos con base 
en los cuales se determinó la segmentación de mercado, pues se reconoce que la 
estrategia YOO constituye una marca nacional para identificar los servicios de 2PLAY y 3 
PLAY que ofrecen TELMEX y DISH. 

519 Folio 12954 del expediente. 
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Por lo que hace a la manifestación de que los participantes en la marca YOO 
continúan ofreciendo sus servicios de forma independiente, esto no combate el hecho 
base de la imputación: que CABLEVISIÓN y MEGACABLE se abstienen de ofrecer sus 
servicios dentro de los trece municipios donde tiene lugar la conducta. 

Por otro lado, en relación con las visitas de Inspección realizadas por la CFC, conviene destacar que el 
dicho de los empleados de CABLEVISióN al momento de que fueron realizadas, en modo alguno puede 
tomarse como· una prueba para acreditar los extremos que pretendió la CFC, en virtud de que tal y 
como fue manifestado al referirse a lo señalado por el C. , su dicho 
únicamente puede versar sobre hechos propios o bien hechos respecto de los cuales sean testlgos.S20 

No pasa desapercibido el hecho de que el personal de CABLEVISióN que atendió a los funcionarios de la 
CFC durante las visitas de Inspección son factores mercanffles quienes cuentan con facultades para 
obligarse en nombre del comerciante que representan; sin embargo, lo que pudiera ser considerado 
como una representación, ésta se constriñe únicamente a la realización de actos de comercio con 
terceros en nombre del comerciante que representa, respecto de los bienes o seNiclos que el 
comerciante le encomendó contratar, por ello, no puede ser tomado como válido su dicho para 
Imputar la realización de una práctica monopólica.S21 

El argumento es infundado, ya que en el OPR no se realiza una valoración de las 
pruebas, sino que las mismas únicamente son presentadas para efectos de que el 
probable responsable tenga conocimiento de las pruebas con base en los cuales se le 
imputa una determinada infracción. La valoración de las pruebas es una tarea que 
compete únicamente al órgano de resolución, en este caso el Pleno de este 1FT. 

Asimismo, las emplazadas reconocen que los empleados que trabajan en los centros 
de atención son factores mercantiles, en términos del Código de Comercio, los cuales 
están facultados para realizar válidamente las operaciones comerciales que les han 
sido encomendadas, motivo por el cual, de la diligencia realizada, se puede observar 
que las personas encargadas de concretar las contrataciones de servicios tienen 
instrucciones de no suscribir a usuarios en las zonas de cobertura donde presta sus 
servicios MEGACABLE, las cuales derivan de su sistema informático, el cual se encuentra 
disponible en Internet, mismo que también es citado en el OPR a efecto de sustentar la 
conducta. Sería ilusorio esperar que en cada centro de atención se encuentre un 
apoderado legal, en cuyo caso la contratación vía remota (teléfono o Internet) 
resultaría imposible. 

En cuanto al valor probatorio que merecen dichas manifestaciones, el mismo se 
analiza en el apartado Séptimo de las Consideraciones de Derecho de esta resolución. 

5
;:,) Follo 12954 del expediente. 
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Aunado a lo anterior, el uso de dichas diligencias sólo se realizó para efectos de 
sustentar la conducta en seis municipios, respecto los cuales también se refirió el 
contenido de la página de internet de YOO, elemento que no es combatido por las 
emplazadas. 

Asimismo, el argumento no combate en modo alguno el sustento citado en el OPR con 
relación a los siete municipios restantes, en los cuales se utilizaron las manifestaciones 
vertidas por CABLEVISIÓN y el sitio de internet de YOO. En efecto, CABLEVISIÓN en el 
desahogo a los requerimientos de información que le formuló la CFC señaló que en 
siete municipios no presta 2PLAYY 3PLAY (folios 8754, 8762 y 8764). 

Por otra parte, resulta por demás contrario a derecho que la CFC le haya atribuido valor probatorio 
alguno a la aseveración realizada por la C. Ana Cristina Valencia Gonzá/ez, consistente en que ''no 
hay seJVicios de Cablevisión ni de Cablemás en Lerma ni en el Estado de México porque llenen en 
común el paquete YOO y no pueden hacerse competencia".522 

Las manifestaciones sobre este tema ya han sido contestadas, por lo que para su 
respuesta se remite al mismo. 

(v) Especulación de una posible práctica futura. 

En relación a las especulaciones realizadas por la CFC respecto a la comisión de futuras prácticas 
monopólicas absolutas por parte de los integrantes de la estrategia, resultan infundadas, además. las 
prácticas presuntamente cometidas objeto del OPR versan sobre hechos pasados y presentes más no 
futuros.523 

En este sentido el hecho de que una concesionaria no opere en una determinada localidad, no 
implica que sea parte de un acuerdo de segmentación o división territorial, sino que existen diversas 
razones técnicas, económicas, normativas e incluso de negocio que lnteJVienen en la decisión de una 
concesionaria a este respecto.524 

Respecto al señalamiento de la CFC que la estrategia YOO no solo afecta a los mercados 
Investigados en las zonas en donde actualmente existe un traslape. sino que la estrategia afecta a los 
mercados investigados a nivel nacional, en virtud de que "mientras los GRUPOS continúen con la 
estrategia YOO esta segmentación de los seJVicios 2 PLAY y 3 PLAY se manifestará en todas las zonas 
geográficas en donde ambos GRUPOS posean cobertura. De la misma manera como sucede 
actualmente en las localidades del Estado de México donde los GRUPO hoy poseen concesiones 
coincidentes. •: debe mencionarse que la CFC no puede imputar una responsabilidad por hechos que 
aún no comete. siendo que los únicos hechos que son objeto de sanción son aquellos que ya hayan 
sido realizados, como se desprende del objeto de la LFCE. en el que éste tiene como finalidad 
proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención y eliminación de los 
monopolios. 525 

sLl Fo/!o 12955 del expediente. 
523 Folfo 12955 del expediente. 
su Folio 12956 del expediente. 
625 Follo 129f:?ó del expediente. 
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En este sentido, para la consecución del fin de la LFCE, la autoridad en materia de competencia 
económico, cuenta con dos distintos tipos de mecanismos, los mecanismos que la doctrina ha 
denominado ex ante y los ex post. Como su nombre lo indica, los mecanismos ex ante son aquellos 
que buscan prevenir que exista una conducta que atente contra la competencia y libre 
cancurrenc/a, antes de que ésta acontezca; en este caso nos encontramos con la notificación de una 
concentración. Mediante este tipo de mecanismos la autoridad analizará los efectos anticompetilivos 
de una conducta antes de que ésta se verifique.ó26 

Por su parte, los mecanismos ex post, dentro de los cuales se encuentra aquél mecanismo que buscar 
identificar y en su caso sancionar toda conducta anticompetitiva que haya sido realizada por un 
agente económico. Este tipo de mecanismos comprende a tos investigaciones por concentraciones 
prohibidas y por prácticas monopóllcas, como el caso que nos ocupa. En virtud de lo anterior, como 
se puede ver de su finalidad, este tipo de mecanismos, tienden a sancionar conductas previamente 
realizadas, y no a evitar la realización de una conducta futura, siendo que esto úlffmo se logra 
mediante un mecanismo ex ante, como se desprende de criterio jurisprudencia/ en cuanto a la 
finalidad de una lnvesligación.527 

Por lo anterior, al referirse a la posibilidad de que la práctica monopólica que se Investiga, se verifique 
en una zona geográfica distinta en donde hoy en día, a su decir, se verifica, la CFC desnaturaliza la 
finalidad de una Investigación, dándole la finalidad de un mecanismo ex ante, cuando nos 
encontramos frente a un mecanismo ex post.528 

El argumento es inoperante por combatir argumentos accesorios, ya que el objeto de 
la imputación fue únicamente la segmentación que actualmente mantienen 
CABLEVISIÓN y MEGACABLE en los trece municipios referidos en el OPR, siendo las 
manifestaciones que se combaten constituyen únicamente elementos accesorios que, 
aun cuando asistiera lo rozón o los emplazadas, en nada se modificarían los 
conclusiones presentados en el OPR, los cuales son objeto de análisis en la presente 
resolución, dentro de lo cual tampoco se incluye una sanción por segmentación o nivel 
nacional. 

(vi) La Interacción constante no es un elemento de prueba. 

&"6 Folios 12955 y 12956 del expediente. 
fQ7 Fo/fo 12957 del expediente. 
~13 Folio 12958 del expedfente. 
m Follo 12959 del expedfente. 
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El argumento es infundado. es reconocido por la actividad jurisdiccional el hecho de 
que las conductas colusivas son difícilmente detectables, debido a que sus 
participantes normalmente evitaran crear evidencias que los incriminen, es por ello que 
en materia de prácticas monopólicas absolutas la prueba indirecta resulta la 
adecuada para acreditar la existencia de las mismas.532 

En este sentido, el nexo de causalidad se sustentó en el OPR con base en tres 
elementos (creación de la marca nacional, identificación de servicios de 2PLAY y 3PLAY 
y evitar distinguir un prestador específico), los cuales no fueron combatidos en forma 
eficaz por las emplazadas. 

Si bien es cierto que la interacción constante, por sí sola, no podría constituir un 
elemento que implique la realización de una práctica monopólica absoluta, lo cierto 
es que al ser adminiculada con el resto de los elementos que obran en el expediente, 
se llega a la conclusión de que la única explicación racional a la conducta de 
CABLEVISIÓN y MEGACABLE es la realización de una conducta anticompetitiva, debido a 
que ambas empresas se abstienen de obtener mayores ingresos que podrían derivar 
de la prestación de servicios en toda la zona de cobertura autorizada en su título de 
concesión. 

Si bien la razón por la cual ambas empresas se abstienen de prestar sus servicios podría 
responder a su plan de negocios y costos de inversión muy altos, en el caso concreto, 
ambos elementos no fueron comprobados por las emplazadas, quienes no presentaron 

5)] Follo 12959 del expediente. 
5JI Follo 12959 del expediente. 
s.n En apoyo se cito /a jurisprudencia IAoA. J/74 con número de registro 168,495, emitida en lo Noveno Época, publicada en el Semanario 

Judiciof de fa Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, Noviembre de 2008, visible o página 1,228, bajo el rubro 
'COMPETENCIA ECONÓMICA. lA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS A PARnR DE lO QUE SE CONOCE COMO lA MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE. RESPECTO DE lA ACTUACIÓN DE 
EMPRESAS QUE HAN CONCERTADO ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRACTTCAS MONOPÓUCAS. En materia de competencia 
económica es difícil establecer con precisión cómo se ha concertado un acUerdo o f/eQado o un comportamiento ontlcompetitivo, 
dado el cuidado que los interesados ponen poro velar u ocultar cualquier vestiglo de ello, por lo cual es evidente que, en fa mayoría 
de los casos, no puede encontrarse pruebo directo de la conducto desplegado por el agente o agentes fnvofucrodos, nl de todos 
los detalles que, por obvios rozones, se ocultan u oscurecen poro lo cual debe hacerse uno labor de enlace o odmlnfculoc/ón de 
diversos hechos conocidos poro extraer uno presunclón o hlpótesrs o partir de un Indicio, y derivar Inferencias basados en la 
experiencia que /feven al conocfm!ento del hecho princlpol_ s/n que puedo exigirse un mayor rigor en el acreditomlento de 
circunstancias y móviles, dado su naturaleza. En ese orden de ideos, acorde con lo dispuesto tonto en lo Ley Federal de 
C'ampetencfo Económico como en su reglamento. fa pruebo indirecto es Idóneo poro acreditar. o través de indicios suficientes. 
adminiculados con enuncfados generales, ciertos hechos o circunstancias o partir de lo que se conoce como lo mejor información 
disponible. respecto de la actuación de empresas que han concertado acuerdos poro llevar a cabo prócticos monopólicas; pues es 
de esperarse que los actos realizados por esos empresas poro consegufr un fin contrario o lo ley. sean disfrazados, ocultados. 
seccionados, diseminados o tal grado que la actuación de la entidad, como tal. se hago casi imperceptible y elfo haga difícil. 
cuando no impoSible, establecer mediante prueba directa lo relación que existe entre el acto reo/Izado y lo pe1sono moro! o entidad 
o la que pretendo imputarse su realización.« 
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evidencia de que la expansión de su red a las zonas de cobertura donde no prestan 
servicios les resulte sumamente onerosa (considérese que este elemento no resultaba 
de imposible realización, ya que las áreas donde se lleva a cabo la conducta, se 
encuentran perfectamente delimitadas en el OPR incluso hasta el nivel de códigos 
postales). 

Por el contrario, resultan hechos notorios para este INSTITUTO por las fuentes públicas de 
las cuales derivan que los GRUPOS a los que pertenecen CABLEMÁS Y MEGACABLE tienen la 
capacidad legal, técnica y económica para expandir sus redes a las zonas de servicio 
que aún no cubren. 

A tal efecto se tiene que las concesiones para prestar servicios de televisión por cable 
no otorgan derechos exclusivos; además, no existen limitaciones en cuanto al número 
de concesiones o de regiones de cobertura de las mismas, de forma tal que se han 
otorgado y se pueden otorgar concesiones a competidores de uno u otro grupo en 
plazas en donde cada uno de ellos ya tiene alguna concesión. 

Por otra parte, los GRUPOS.se reconocen como líderes en el mercado de televisión 
restringida, en el cual han ganado territorios y suscripciones a través del tiempo de 
manera sostenida. Así, ambos GRUPOS tienen la capacidad técnica y económica para 
poder expandir sus redes en otras localidades del país. 

Muestra de ello son las adquisiciones que GRUPO TELEVISA ha realizado conforme a lo 
siguiente: 

Previo a la adqulsi.ción de NI, GRUPO TELEVISA ofrecía el servicio de televisión restringida 
por cable únicamente a través de CABLEVISIÓN. 

CABLEVISIÓN obtuvo título de concesión en mil novecientos noventa y nueve, que lo 
habilita para prestar, entre otros, los servicios de televisión y audio restringidos en la 
Ciudad de México y áreas circunvecinas del Estado de México que comprenden los 
municipios de Acolman, Ateneo, Atizapán de Zaragoza, Chalco, Chicoloapan, 
Chlrnalhuacán, Coacalco, Cuautitlán, Ecatepec, Huixqullucan, lxtapaluca, Jaltengo, 
La Paz, Melchor Ocampo, Nezahualcóyotl, Tecamac, Tultepec, Almoloya de Juárez, 
lxtlahuaca, Lerma, Metepec de Nicolás Romero, San Mateo Ateneo, Tepotzotlán y 
Texcoco.533 

6JJ Fuente: Resolución de lo extinta Comisión Federo/ de Tefecomun/cacíones de fecha 17 de octubre de 2012. Disponible en: 
htto:llwww.ctt.aob.mx:80801oortollwo-contentluo!oadsi2012/04/P EXT 171012 32.odf. Esto lnformac!6n es de car6cter público y se 
considera un hecho notorio. 
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Suscriptores de TV Restringida de Cablevisión 

En el año dos mil seis, la CFC autorizó la concentración entre GRUPO TELEVISA y TVI, 
ambos proveedores de servicios de televisión y audio restringidos y de transmisión de 
datos (lnternet).534 En tal resolución se estableció que TVI ofrecía seNicios en las 
localidades de Monterrey, San Nicolás de los Garza, Guadalupe, San Pedro Garza 
García, Apodaca, Santa Catarina, Escobedo, Benito Juárez, Cercado, Santiago, Mina, 
Marín, Hidalgo, García, Abasolo, El Carmen, Salinas Victoria, Ciénega de Flor, Zuazua, 
Pesquería, Cadereyta y Allende, en el estado de Nuevo León.535 Así. Grupo Televisa 
sumó presencia en veintidós localidades de ese estado. 

Además, de acuerdo con información de este Instituto, actualmente TVI además de las 
localidades señaladas en el párrafo anterior, también tiene suscriptores en otras 
localidades que se encuentran incluso en otras entidades federativas; ya que no sólo 
se advierte que actualmente cuenta con suscriptores en Linares, Hualahuises, 
Montemorelos y Sabinas Hidalgo, en el estado de Nuevo León; sino que se también ha 
expandido sus servicios a las localidades de Monclova, Frontera, Sabinas, San Juan de 
Sabinas, Múzquiz, Castaños, San Buenaventura, Cuatro Ciénegas, Nadadores. 
Ocampo, Lamadrid, Sacramento Candela, Juárez, Abasolo, Escobedo, Progreso, Sierra 
Mojada y Saltillo, en el estado de Coahuila; así como en Matehuala, en el estado de 
San Luis Potosí; y Altamira, Reynosa y Ciudad Victoria, en el estado de Tamaulipas. Lo 
anterior es consistente con la página de Cablevisión Monterrey, 536 que es la marca bajo 
la cual ofrece sus seNicios TVI. donde se aprecia que ofrece servicios en Altamira, 
Linares, Matamoros, Matehuala, Monclova, Reynosa, Saltillo y Victoria. 

534 Lo versión pública de la Resolución de 2006 se encuentro disponible en: 
hffp:!!v.ti!/V/.cfc.gob.mx:8080/cfcreso/uc/ones!DOCS!Concentroc!onesN270!493!1066028.¡;¿df. . Esto información es de carácter 
oúbllco v se considera un hecho notorio. 
5J5 Resolución del expediente CNT-048-2006, Pógino 9 . . Esto Información es de carácter oúblico y se <;;Qmidera un hecho notorio. ~ 

.ill Se consultó la dirección electrónica 
http:llw-..vw.coblevision.com.rrM/QQrtallmonterrevthome? ofrLooo J 133136959932784& ofrWíndowMode O& ofrWindow/d a6sht&d 
z 91#%40%3F ofFWindow/d%3Do6sht&dz 91%26 ofrLooo%301 133136959932784%26 ofFWindowMode%300%26 odf.ctrl-
state%3Dfrttjxr96 4 el día 14 de febrero de 2014 . . Esta información es de carócter Público y se consfdero un hecho notorio. 
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Lo anterior evidencia la capacidad de expansión que en los últimos años ha tenido TVI, 
ampliando sus zonas de cobertura y participación en la provisión de servicios de 
televisión y audio restringidos, con lo que se demuestra la franca capacidad con la 
que ya cuenta para seguir incrementando su posición en el mercado, al contar con la 
experiencia, los conocimientos, la capacidad tecnológica, el acceso a señales de 
TELEVISA con alto valor para los usuarios finales;537 y la capacidad económica para 
financiar aumentos en el tamaño y la capacidad de las RPT que operan. Estos 
elementos han permitido a GRUPO TELEVISA, a partir de la adquisición de TVI llegar a 
zonas mucho más amplias de aquellas con las que la adquirida contaba en dos mil 
seis. 

La siguiente gráfica presenta la evolución en el número de suscriptores de TVI y en ella 
se observa que a partir de su adquisición por parte de GRUPO TELEVISA el crecimiento en 
el total de sus suscriptores fue más pronunciado. 

Suscriptores de TI/ Restringida de lVI 

Fuentes: el número de suscriptores es Información propia del 1FT; y la información sobre Jo adquisición de TVI por parte 
del GRUPO TELEVISA es Información obtenida de la versión· público de la resolución CNT-D48-2006 emitida por la 
extinta CFC. 

Una situación similar que confirma la capacidad real que tiene GRUPO TELEVISA para 
incrementar los lugares en los que actualmente tiene presencia se advierte al analizar 
el desarrollo que ha tenido a partir de la autorización que se dio por la CFC en el año 
dos mil siete con motivo de la concentración realizada entre GRUPO TELEVISA y CABLEMÁS, 
proveedor de servicios de televisión y audio restringidos y de lnternet.538 

w La extinto CFC en lo resolución del expediente CNT-48-2006 estoblec!ó que el acceso o cono/es de televisión abierta es un elemento 
importante para competir en televlsfón restringido. Poro los proveedores de servfcfos de televisfón y audio resfringfdos el acceso a los 
cono/es de televisión abierla es necesario poro formar una oferta atractiva de cona/es poro los usuarios finales de ese servicio, siendo 
que GRUPO TELEViSA es la empresa que captura fa mayor parte de la audiencia de /os canales de fa televisión abierto. Esto fnformac!ón es 
de carácter público y se encuentro en lo página de Internet de la extinta CFC. (htfo:llwww.cfc.gob.mxl. además de ser un hecho M 
notorio tonto para los agentes económicos Involucrados como para este 1FT. 
[ill La vers!ón pública de la Resolución de 2007 se encuentra disponible en 

htto:llwvAv.cfc.aob.mx:80801cfcreso!ucfones!DOCS!Concenfrac!onesiV2701493!1065997.odf. Esto Información es de carácter 
oúb!ico y se considera un hecho notorio. 

(1 
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La red de CABLEMÁS contenía en ese entonces 11,926 km de cable y cubría cuarenta y 
ocho ciudades del norte, noroeste, centro y sureste del país.539 Sin embargo, de 
acuerdo con la información de este Instituto, actualmente CABLEMÁS tiene suscriptores 
en ciudades adicionales a aquellas cuarenta y ocho en las que tenía participación de 
acuerdo con lo manifestado ante la CFC con motivo de la concentraéión del año dos 
mil siete. Así, hoy tiene presencia además en otras quince localidades que son las 
siguientes: Calvillo, Aguascalientes; Playas de Rosarito, Baja California; Meoqui y 
Saucillo, Chihuahua; Múzquiz, Coahuila; Mazatlán, Sinaloa; Othon P. Blanco, Quintana 
Roo; Progreso, Yucatán; Coroneo, Guanajuato; Ojuelos de Jalisco, Teocaltiche y 
Yahuallca de González, Jalisco; Tuzantla, Michoacán; y Huachinango y Xicotepec, 
Puebla. 

Suscriptores de TV Restringida de Cablemás 

1,400,000 ·-·--·--·-·--·----··----------------------~ 

1200,000 f--------------------·-·-·· -·· ·-

Fuente: el número de suscriptores es información propia deiiFT. 

La evolución de suscriptores de televisión restringida de CABLEVISióN, NI, CABLEMÁS y 
GRUPO TELEVISA (suma de los tres anteriores) se presenta en la gráfica siguiente, donde se 
observa un crecimiento sostenido que, con base en las manifestaciones públicas de las 
imputadas, se atribuye a la expansión y desarrollo tecnológico de sus redes de cable. 

[\3
9 Pógfnos 1 y 2 de lo Resofuc!ón de 2007. 
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Suscriptores de TV Restringida 

--Cablevisión --Televisi6n fnternadonal ---· Cabtemás == GT.:fevisa Cab~ 

3,000,000 ,--------·---............... .. . 

2.500,000 --------!---!--
2,000,000 

1.500,000 1----·-------.. - -· 
1.000.000 ... -

Fuentes: el número de suscriptores es información propia deiiFT. 

Ahora bien, es importante mencionar que el crecimiento o expansión de GRUPO TELEVISA 
no se ha dado únicamente respecto a las zonas de cobertura, que como ya se ha visto 
ha sido considerable; sino que más allá de eso el crecimiento también se ha dado a 
partir de la infraestructura de sus redes bidireccionales. Lo anterior es relevante en 
virtud de que en el año dos mil seis, con la promulgación del denominado "Acuerdo 
de Convergencia" se permite a ciertas concesionarias de serv1c1os de 
telecomunicaciones prestar otros servicios no incluidos en sus concesiones originales, 
de tal manera que los proveedores de televisión por cable, además de ese servicio 
pueden jurídica y tecnológicamente prestar servicios de Internet y de telefonía. A 
continuación se destacan los avances que en este aspecto ha tenido el GRUPO TELEVISA 
a partir de los reportes anuales a la BMV que tiene publicados en su página de 
internet.540 

Por lo que hace a GRUPO TELEVISA. en su reporte anual a la BMV 2009 (páginas 50 y 51) se 
advierte lo siguiente: 

CABLEVISIÓN.- La red de cableado de Cablevisión consiste actualmente en más de 
73,500 kilómetros y pasa por más de 7.9 millones de hogares. En 2009, Cablevisión 
extendió su red en más de 7,424 kilómetros. Al31 de diciembre de 2009, el 74.66% de la 
red de Cablevisión operaba a 57 cuando menos 450 MHz, aproximadamente, el6.82% 
operaba a cuando menos 550 MHz, aproximadamente el 74.75% operaba a cuando 
menos 750 MHz, aproximadamente el45.6% operaba a cuando menos 870 MHz, 7 8.77% 
operaba a cuando menos 7 GHz, y aproximadamente el 84.72% de dicha red cuenta 
con capacidad bidireccional. 

CABLEMAS.- Al3 7 de diciembre de 2009, la red de CABLEMAS consistía en 76,584 kilómetros 
de cable. CABLEMAS está en su fase final de conversión de su red existente de cable, a 

S.JO htto:!lwww.televlso.comlinversfonlstos-esoonollbmvt Esta fnformaclón es de carácter público y se considero un hecho notorfo. 
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una red bidireccional, operando desde 550 MHZ a 860 MHz, con una habilidad de 
transmitir video, datos y voz a alta velocidad. Actualmente, el 88% de la red de 
Cablemás tiene capacidad bidireccional, del cual el 93% operaba al menos a 550MHz 
y 83% operaba al menos a 750MHz. 

TVI.- TVI es una compañía de .telecomunicación que ofrece televisión de paga, 
servicios de voz y datos en el área metropolitana de Monterrey y otras regiones del 
norte de México. Al 3 7 de diciembre de 2009, TVI contaba con 7 millón de casas 
pasadas y brindaba servicios a más de 237,062 suscriptores de televisión por cable, 
7 7 2, 7 05 suscriptores de Internet y 75,7791íneas telefónicas. 

En el reporte anual a la BMV ·2011 se menciona (páginas 52 y 53) que: 

CABLEVISIÓN.- En mayo de 2007, Cablevisión recibió una concesión para ofrecer servicios 
de telefonía IP a través de su red. En julio de 2007, Cablevisión empezó a ofrecer 
servicios de telefonía IP en ciertas áreas de la Ciudad de México y al final de 207 7, 
Cablevisión ofrece el servicio en cada área en la que la cobertura es bidireccional, la 
cual representa el99.09% de su red. 

A fin de que los suscriptores puedan obtener acceso a estos servicios de comunicación 
multimedia, Cablevisión requiere una red de cable con capacidad bidireccional y que 
opere a una velocidad de al menos 750 MHz, así como a un decodificador digital. A fin 
de estar en posibilidad de proporcionar estos nuevos servicios, Cablevisión se 
encuentra en proceso de modernizar su red de cableado actual. La red de cableado 
de Cablevisión consiste actualmente en más de 79,800 kilómetros con alrededor de 2.4 
millones de hogares pasados. Err 207 7, Cablevisión extendió su red en más de 2,600 
kilómetros. Al37 de diciembre de 207 7, el2.78% de la red de Cablevisión opera a 450 
MHz, aproximadamente, el O. 96% opera a 550 MHz, aproximadamente el3. 70% opera a 
750 MHz, aproximadamente el 7 7.06% opera a 870 MHz, 82. 70% opera a 7 GHz, y 
aproximadamente el99.09% de dicha red cuenta con capacidad bidireccional. 

CABLEMAS.- Al37 de diciembre de 2077, la red de CABLEMAS tenía 78,066 kilómetros de 
cable. CABLEMAs está en su fase final de conversión de su red existente de cable, a una 
red bidireccional, operando desde 550 MHZ a 860 MHz, con una habilidad de transmitir 
video, datos y voz a alta velocidad. Hasta el37 de diciembre de 207 7, el94.7% de la 
red de Cablemás tenia (sic) capacidad bidireccional, del cual el95.8% operaba a o 
con más de 550MHz y 88.2% operaba a con más de 750MHz. 

TVI.- TVI es una compañía de telecomunicación que ofrece servicios de televisión de 
paga, de voz y datos en el área metropolitana de Monterrey y otras regiones del norte ~ 
de México. Al 3 7 de diciembre de 20 7 7, TVI, que tenía 7.6 millones de hogares pasados, 
prestaba servicios a 370,4 7 7 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 
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191A06 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 
132,360 líneas telefónicas o suscriptores de voz. 

En el reporte anual2012 a la BMV (páginas 57 y 58) lo que menciona Grupo Televisa es: 

CABLEVISIÓN.- A fin de que los suscriptores puedan obtener acceso a estos seNicios de 
comunicación multimedia, Cablevisión requiere una red de cable con capacidad 
bidireccional y que opere a una velocidad de al menos 750 MHz, así como a un 
decodificador digital. A fin de estar en posibilidad de proporcionar estos nuevos 
seNicios, Cablevisión se encuentra en proceso de modernizar su red de cableado 
actual. La red de cableado de Cablevisión consiste actualmente en más de 19,800 
kilómetros con alrededor de 2.5 millones de hogares pasados en la Ciudad de México y 
área metropolitana. Al 31 de diciembre de 2012, el 0.66% de la red de Cablevisión 
opera a 450 MHz, aproximadamente, el 0.33% opera a 550 MHz, aproximadamente el 
0.69% opera a 750 MHz, aproximadamente el4.83% opera a 870 MHz, 93.48% opera a 1 
GHz, y aproximadamente el99.91% de dicha red cuenta con capacidad bidireccional. 

CABLEMÁS.- Al31 de diciembre de 2012, la red de Cablemás tenía 19,754 kilómetros de 
cable. Cablemás está en su fase final de conversión de su red existente de cable, a 
una red bidireccional, operando desde 550 MHZ a 860 MHz, con una habilidad para 
prestar seNicios de video, banda ancha y telefonía. Hasta el31 de diciembre de 2012, 
el 95.1% de la red de Cablemás tenía capacidad bidireccional, del cual el 99.2% 
operaba a o con más de 550MHz y 91.6% operaba a o con más de 750MHz. 

NI.- Al 31 de diciembre de 2012, TVI, que tenía 1.7 millones de hogares pasados, 
prestaba seNicios a 374,733 suscriptores de televisión por cable o video suscriptores, 
229,720 suscriptores de Internet de alta velocidad o suscriptores de banda ancha y 
133, 1781íneas telefónicas o suscriptores de voz. 

Conforme a esa información se tiene que el crecimiento de las dos principales 
empresas de GRUPO TELEVISA del año dos mil nueve a dos mil doce; esto es CABLEVISióN y 
CABLEMÁS ha representado un aumento en la red de casi 10,500 kilómetros, que 
representa más del 75% de la red con la que CABLEVISióN contaba al inicio de ese 
periodo. Asimismo, es de resaltar que por lo que hace al avance de sus redes 
bidireccionales estas han alcanzado prácticamente el 100%. En cuanto a NI destaca 
el hecho que durante el mismo periodo ha logrado crecer en cuanto al número de 
casas pasadas en un 70%. Todos esos datos son contundentes para concluir que el 
GRUPO TELEVISA tiene los incentivos, para seguir creciendo de manera acelerada, por lo 
que no se puede descartar que tiene la capacidad para expandirse y fortalecerse 
como un agente económico participante en los Servicios Investigados. 

En cuanto al desarrollo que ha tenido MEGACABLE destaca la siguiente información de 
sus reportes a la BMV: 
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Reporte de cuarto trimestre de 2009 (página 5)541 establece que: A/ 31 de diciembre 
de 2009, la red de cable de fibra óptica y coaxial de Megacable pasaba por 
alrededor de 4.6 mí/Iones de casas, con una extensión de 31,619 k.m. y un porcentaje 
de bídíreccionalídad de 91%. 

En el reporte anual 2011 (página 23)542 MEGACABLE establece en el rubro de su actividad 
principal: 

Megacable es el operador de cable más grande de México, con base en número de 
suscriptores, y el principal proveedor de servicios de Internet de alta velocidad y 
telefonía fija por cable, conforme a información de la CANITEC. Consideramos que 
somos el segundo proveedor más grande de servicios de alta velocidad, y que nuestra 
red de cable es la más grande en México y pasa por más casas que la red de 
cualquier otro operador de cable en el país. Al 31 de Diciembre 2077, la red de 
Megacab/e pasaba por aproximadamente 5.7 mí/Iones de casas y aproximadamente 
97% de nuestra red ha sido modernizada, de cable unidireccional a cable 
bidireccional, lo que nos permite proporcionar servicios de video digital, Internet de 
alta velocidad y teléfono digital. Megacable además recibe ingresos de las 
actividades de MCM de la prestación de servicios MMDS, VPN y otros servicios de red 
al sector empresarial bajo la marca Metrocarrier y también produCimos contenido para 
nuestro canal de televisión de música, Video Rola y para nuestros canales de 
Megacanal, el cual ofrece programación local en ciertos mercados. 

En el reporte anual2012 (página 22)543
, MEGACABLE menciona que: 

Al 31 de Diciembre 2012, la red de Megacab/e pasaba por mas (sic) de 6.2 mí/Iones de 
casas y el 97% de nuestra red ha sido modernizada, de cable unidireccional a cable 
bidireccional, lo que nos permite proporcionar servicios de vídeo digital, Internet de 
alta velocidad y teléfono digital. 

De la anterior información se observa que en tan solo tres años Megacable aumentó 
en casi 35% el número de casas pasadas y que actualmente ha casi logrado en su 
totalidad digitalizar sus redes; circunstancia que corrobora el potencial que tiene para 
seguir teniendo un crecimiento futuro y de éxito. 

541 htto:!l/nversíonistas.mflQOCable.com.mxlodf!co/endorio!esol65f06a 4TO?+ESP.odf Esta información es de carácter oúblico v constitwe v(J 
un hecho notorio para este /Ff. 

w Visible a follo 010259 del expediente. 
= htto:!lwww.bmv.com.mxllnfoanualfnfoanua 453798 2012 LQ.df Esto información es de carácter público y constituve un hecho notorio 

oaia este 1FT. 
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En ambos casos, debe considerarse que los Grupos son los agentes económicos líderes 
en el mercado de televisión restringida; tal como lo reconocen en sus diversos reportes 
anuales y que ello concatenado con la experiencia que tienen en el sector de las 
telecomunicaciones los ubica, en los territorios que coinciden, como agentes 
económicos competidores actuales y en el resto de las áreas geográficas como 
competidores potenciales. 

Asimismo, si las razones por las cuales CABLEVISIÓN y MEGACABLE se han abstenido de 
prestar sus servicios en zonas donde se encuentran legalmente habilitados resultaran 
de los costos de inversión, díficilmente se vería una segmentación perfecta, en la que 
no concurren ni en una sola colonia o código postal. 

En el caso de los municipios donde CABLEVISióN manifestó no prestar servrc1os 
empaquetados (foluca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, Almoloya de Juárez, 
lxtlahuaca y Zinancantepec), resulta completamente irracional su conducta, debido a 
que la abstención es total. 

Bajo este contexto, la interacción constante entre las emplazadas constituye un 
elemento de prueba que demuestra la existencia de mecanismos de comunicación y 
coordinación que pudieron ser utilizados por dichas empresas a efecto de concertar 
en la segmentación de mercado, esto dado a que cuentan con altos incentivos a 
evitar competir en las mismas zonas geográficas con servicios empaquetados. 

(vil) Elementos adicionales no considerados por la CFC. 

No obstante que los presuntas responsables no son competidores de MEGACABLE, cabe señalar que la 
CFC no considera los siguientes elementos que son determinantes para considerar si es posible o 
factible llevar a cabo una práctica monopól/ca absoluta: 

i) Telmex/Dish, proveedor dominante de servicios de telecomunicaciones, abastece todas las 
localidades en las cuales la CFC pretende argumentar que existe una segmentación de mercado, lo 
cual resulta de vital importancia tener en consideración, toda vez que elimina cualquier posibilidad de 
justificación de una práctica monopólica absoluta, ya que, el fin de éstas es precisamente 
incrementar los precios de los productos o servicios ofrecidos, y el hecho de que exista un competidor 
dominante en dichos mercados, hace imposible alcanzar dicho fin; más aún. si se toma en cuenta que 
lo que busca la estrategia de mercadotecnia YOO es precisamente generar una competencia 
efectiva en el mercado con precios atractivos para que los consumidores cambien del proveedor 
dominante. 544 

El argumento es infundado, ya que sin importar el contexto bajo el cual se de una 
acuerdo de segmentación de mercado, éste resulta ilícito, ya que el artículo 9 de la 

~Folios 12959y 12960delEXPEDIENrE. 
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LFCE no prevé excepciones o el análisis de la conducta a la luz de sus posibles 
justificaciones. 

Las manifestaciones respecto a que las emplazadas enfrentan a TELMEX y DISH, a 
quienes consideran que constituyen agentes dominantes, lo cierto es que dicho análisis 
no forma parte de la materia de este procedimiento, que se ciñe al análisis de la 
existencia de un acuerdo que tuvo el efecto de asignar segmentos de un mercado. 

En todo caso, si consideramos la presencia y participación de DISH en los SERVICIOS, se 
tiene que ésta empresa entró al mercado en el año de dos mil nueve, dado que a 
partir de ese año empezó a comercializar servicios de televisión restringida en México. 
Atento a lo anterior y tomando en consideración las suscripciones de televisión 
restringida por año que obran en el EXPEDIENTE, 545 se tiene que las empresas de GRUPO 
TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, ya prestaban el servicio de televisión restringida mucho 
antes que DISH, entrara al mercado. Véase la siguiente tabla: 

AGENTE 

(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 

Suscripciones de Televisión Restringida 
Partlclrn clón oorcentuol (%) ¡,o..~o 

2005 2006 2007 2008 2009 2010 

CABlECOM 

HEVI 

2011 

MEQACAÍlLE . ___ . . _··• _. _ 

MVS 

SKV 

JELÉVISIÓNii'l!ERi~AÓONAE . ; =~cc.:C. .. ~  

OTROS 

Total 

Ms Folio 8682 del ExPEDIENTE. 
M6 Folio 8682 del ExPEDiENTE. 
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Además, como se puede ver de la Información anterior, para el año dos mil once, 
GRUPO TELEVISA a través de sus subsidiarias ostenta el47.8% (cuarenta y siete punto ocho 
por ciento) del mercado de televisión restringida), GRUPO MEGACABLE ostenta el 14.8% 
(catorce punto ocho por ciento) y DISH el 17% (diecisiete por ciento) de suscriptores del 
servicio de televisión restringida, por lo que resulta falaz asegurar que alguno de los 
GRUPOS tenga el carácter de entrante en el servicio de televisión restringida y que el 
incumbente sea DISH. 

11) Suponiendo sin conceder que los participantes de YOO fueran competidores entre sí, GRUPO TELEVISA 
participa en todas las localidades en las que opera MEGACABLE a través de Sky en la prestación de 
servicios de televisión restringida, por lo que, no tiene lógica alguna celebrar un acuerdo para dividir 
territorios si Sky seguirá teniendo presencia en el mercado. 547 

El presente argumento ya ha sido contestado en el sentido de que MEGACABLE cuenta 
con Incentivos a acordar con CABLEVISIÓN que se abstenga de prestar servicios 
empaquetados en la misma zona geográfica, a pesar de contar con habilitación a 
través de su título de concesión. 

lil) Los precios de servicios de los proveedores de televisión restringida vía sale/ita/, se ffjan a nivel 
nacional, por lo que, los presuntos responsables nunca podrían llevar a cabo un acuerdo que 
efectivamente pudiera incrementar el precio de los servicios, ya que, los consumidores siempre 
tendrían fa opción de acudir a otro proveedor de servicios de televisión restringida, 
Independientemente de que existen otros competidores en los mercados Investigados como es 
T e/mex/Dish. 548 

El argumento es infundado, en términos del artículo 9, fracción 1, de la LFCE, son 
sancionables los acuerdos entre competidores que tengan el objeto o efecto de fijar 
precios, independientemente de que esto hubiera resultado en una disminución o 
incremento del precio existente antes del acuerdo o incluso cuando el precio se 
hubiera tomado con base en condiciones de mercado, por lo que en este contexto la 
conducta seguiría siendo sancionable. 

fv) Los paquetes de servicios ofrecidos por los agentes Involucrados en la estrategia YOO, son 
altamente heterogéneos, por lo que, de acuerdo con fa teoría económica sería difícil acordar y 
mantener un acuerdo co/usivo.549 

El argumento es inoperante por manifestaciones genencas, TELEVISA no demuestra 
cómo en el caso concreto los servicios resultan sumamente heterogéneos. 

4.8. Conclusiones finales. 

w follo 12960 del EXPEDIENTE. 
vA Folio 12960 del expediente. 
549 Folio 12960deiEXPEDiENTE. 
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Por lo que hace a las conclusiones finales que contiene el OPR las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA niegan en su totalidad lo expuesto en dicha sección y señalan como 
argumento que es base en todo lo manifestado en el escrito de respuesta al oficio de 
probable responsabilidad. 

Este argumento es Inoperante por manifestaciones genéricas, ya que se trata de una 
negac1on lisa y llana, sin que al efecto sustente dicha argumentación con 
razonamientos lógico jurídicos que tiendan a demostrar sus manifestaciones. 

SEXTA. ALEGATOS 

Los agentes económicos emplazados presentaron sus escritos de alegatos el once de 
diciembre de dos mil trece, ante la oficialía de partes de este IFT.550 

Antes de señalar los puntos que en términos generales se contienen en dichos escritos, 
se señala que los alegatos tienen por objeto que las partes expongan las razones de 
hecho y de derecho en defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al 
juzgador que las pruebas desahogadas confirman su mejor derecho.551 Asimismo, esta 
autoridad no está obligada a contestar los alegatos presentados, por no formar parte 
de la materia del asunto.552 

emFo/fos 13827a 13880de/ExPED:'ENTE 
131 Sirve de sustento o lo anterior- lo jurisprudencia l. lo.A. J/37. con número de registro 172,838, en materia odm/nfstrativo, emitido en la 

Novena Época, por tos Tribunales Colegiados de Circuito, visibfe en el SJF y su Gaceta. Tomo: XXV, abril de 2007, página: 1341. bajo el 
rubro y texto siguientes: •ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRARVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y 
CONFIGURACIÓN. En todo procedlmfento existen generalmente, dos etapas perfectamente diferenc!obfes: lo de fnst!UCcfón (que 
abarca todos los actos procesales) y fa de concfuslón o resofución; dividiéndose a su vez fa Instrucción en tres foses: postufotoria o 
exposiffvo (que permite Instruir al juzgador en la lftís o debate), probatorio (que tiene la finalidad de llegar al conocimiento objetivo 
de lo controversia mediante los elementos que ofrecen los portes poro acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuento con 
sus estadios de ofrecimiento, admisión, preparación y desahogo) y preconctusfva, Integrado por tos alegatos o conclusiones de las 
portes. En ese orden de Ideos, se advierte, aunque sea de una manero muy general, que los alegatos son fas argumentaciones 
verbales o escritos que formulan los partes una vez concluldos los foses postvlotorio y aprobatorio; en una acepción general, se 
traduce en el acto realizado por cualquiera de los partes mediante el cual se exponen los rozones de hecho y de derecho en 
defensa de sus Intereses jurídicos, pretendiendo demostrar al juzgador que los pruebas desahogados confirman su mejor derecho y 
no osf los argumentos y probanzas de su contraparte. En este sentido, alegar de bien probado significa el derecho que asiste o codo 
porte en juicio para que en el momento oportuno recapitule en formo sintética las rozones jurídicos, legales y doctrinarios que surgen 
de la contestación de lo demando y de tos pruebas rendidos en el juicio. Así fa exposición de alegatos en el juicio contencloso 
admi(!jsfrotivo, no tiene uno formo determfnodo en los leyes procesales, pero debe tenerse en cuenta que se configura con la 
exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en lo demando. fas pruebas aportados para demostrarlos, el valor de esos 
pruebas, fa fmpugnocfón de tos pnJebas aportadas por el contrario, lo negación de los hechos afirmados por la contraparte, las 
rozones que se extraen de los hechos probados, y los rozones legales y doctrinados que se aducen" a favor del derecho invocado. u 

5.5
2 Lo anterior. conforme o lo jurisprudencia en materia administrativo, con número de regfstro 391,708, emitida por el Pn·mer Tribunal 

Cofeg/odo en Materia Administrativa del Primer Circuito, en la Octavo Época, visible en el Apéndice de 1995, Tomo 11/, Porte TCC, 
tesis: 818, póg/na: 624, bajo el rubro y texto siguientes: "'ALEGATOS EN EL JU!CIO FISCAL LA OMISION DE CONSIDERARLOS EN LA 
SENTENCIA NO ES VfOLATORIA DE GARANTlAS. El hecho de que el ortícufo 235 del Código Fiscal de la Federación disponga que los 
alegatos presentados en tiempo deben ser considerados al dictar la sentencia, lo omisión de considerarlos de ninguna manero 
impf!co vfolacfón de garantías, en virtud de que en los alegatos sólo se exponen rozones tendientes o ilustrar al juzgador sobre lo litis ~ 
planteada, pero no constituyen parte de ello, sino que ésto (la litis) se Integro únicamente con fa demando y contestaclón y, en el 
coso de uno negativo treta, además con fa ampliación de lo demanda y lo contestación o eso ompl/ocfón yo que la oblfgoc!ón de 
resolver se limito o lo lftis no o los alegatos. Por tonto, como lo aduce en los alegatos no trasciende o! resultado del faffo que dicta lo 
Solo Fiscal porque, como yo se dl}o, no forman porte de lo litis, aun cuando lo omisión de tomarlos en cuento en lo sentencio lmpf!co 
una transgresión al artículo 235 del Código invocado, tal clrcunstonc!o o! no trascender of resultado del fallo no se traduce en 
vlofoc!ón ~/as garantías de legalidad y seguridad jurídico consagrados en los orffcu/os 14 y 16 constftucfonales. u5.52(Énfasís añadido) 
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Con base en lo anterior, si en vía de alegatos el emplazado expone los mismos 
argumentos que en su contestación al oficio de probable responsabilidad (sin 
relacionarlos con las pruebas presentadas, ni exponer las razones que se extraen de los 
hechos probados) y, en virtud de que los mismos ya fueron atendidos en la presente 
resolución, se tendrán por aquí reproducidos en aras de evitar repeticiones 
innecesarias. 

VIsto lo anterior, se procede al análisis de los alegatos presentados por las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA y MEGACABLE, en los siguientes términos: 

l. Alegatos de las Empresas de Grupo Televisa. 

Manifiestan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA en forma de alegatos que: 

1.1. GRUPO TELEVISA y MEGACABLE no son competidores, por lo que no se actualiza el 
supuesto normativo previsto en el artículo 9, primer párrafo de la LFCE para la 
actualización de una práctica monopólica absoluta. 

Para sustentar lo anterior expresan lo siguiente: 

Dentro del OPR la CFC les atribuyó dicho carácter bajo la premisa de que el área de cobertura de 
los títulos de concesión de CABLEVISióN y CABLEMÁS coincide con el área de cobertura del título de · 
concesión de MEGACABLE en 16 municipios.= 

Para que dos agentes o más puedan ser considerados competidores entre sí se debe tomar como 
punto de partida el mercado relevante (el cual se define caso por caso), tomando en cuenta los 
bienes o servicios que son sustituibles, la zona geográfica en la que el consumidor esté dispuesto a 
desplazarse para satisfacer su necesidad o el proveedor puede ofrecer los bienes o servicios que 
provee, y el tiempo que está dispuesto para satisfacer su necesidad."" 

En base a esta triple delimitación (objetiva, geográfica y temporal), es que ha quedado 
demostrado.como los agentes investigados no pueden ser considerados como competidores entre 
SÍ. 555 

Las anteriores manifestaciones constituyen los mismos argumentos que las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA expusieron al contestar el OPR por lo que se deberá estar a lo ya 
señalado en el apartado Quinto de la presente resolución, respecto al análisis de los 
argumentos de los emplazados, en concreto al numeral 4.4. en donde esta autoridad 
se pronunció sobre aquellos en los que se pretende combatir el carácter . de 
competidor. 

5.'>3 Follo 13835 del ExPEDiENTE. 
551 Folios 13835 y 13836 de! ExPEDiENTE. 
555 Folios 13835 y-13836 de! ExPED!ENTE. 
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(i) TELEVISA. El agente económico en cuestión no puede ser considerado como competidor de 
MEGACABLE, en virtud de que no cuenta con una concesión de redes públicas de 
telecomunicaciones (RPI) para prestar los seN/c/os objeto del OPR y su papel fue el de fungir como 
agencia de medios para implementar la estrategia de mercadotecnia "YOO"; además, de no existir 
prueba alguna en el expediente que acredite esto, lo cual se corrobora del dicho del  

 al desahogar la prueba testimonial a su cargo, en el que TELEVISA: í) únicamente fungió 
como la agencia de medios encargada de la publicidad; ii) no participó en la toma de decisiones, 
y iii) no oferta ningún producto bajo la marca "Y00". 556 

Con base en lo anterior, es claro que TELEVISA no cumple con la delimitación objetiva que debe 
cumplirse para determinar la participación de ésta en los mercados investigados o relevantes, 
objeto del OPR, por lo que, resulta evidente que no es un competidor de MEGACABLE.557 

Las anteriores manifestaciones son inoperantes por combatir parcialmente el OPR ya 
que en el OPR se consideró como competidores a GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, y 
que TELEVISA forma parte del grupo de interés económico de GRUPO TELEVISA con 
independencia de la participación que TELEVISA haya tenido en el acuerdo entre los 
competidores. 

Por lo que respecta a que TELEVISA no forma parte de la toma de decisiones, con base 
en lo expuesto por , dicha manifestación no logra controvertir las 
consideraciones expuestas en el OPR tal como se verá en el análisis de dicha prueba 
testimonial en la consideración de derecho Séptima de la presente resolución. 

(ii) TVI. No obstante de contar con un título de concesión para prestar los seN/cías objetos del OPR, 
el área de cobertura no abarca ninguno de los 16 municipios determinados por la CFC como 
coincidentes con el área de cobertura del título de concesión de MEGACABLE. 558 

Con base en lo anterior. es claro que TVI no cumple con la delimitación objetiva que debe 
cumplirse para determinar que ésta presta los servicios objeto de los mercados Investigados o 
relevantes, objeto del OPR en las mismas localidades en donde los presta MEGACABLE, por lo que, 
resulta evidente que no es un competidor de MEGACABLE.559 

(i/1) CABLEMAS y CABLEVISIÓN. Si bien existe coincidencia respecto de ciertos títulos de concesión de los 
agentes económicos respecto a la zona de cobertura de MEGACABLE en los 16 municipios señalados 
en el OPR, como incluso lo reconoce la CFC el área de servicio de CABLEMAs y CABLEVISIÓN dentro de 
los municipios señalados por dicho órgano, no coincide con el área de servicio de MEGACABLE, 
debido a que no cuéntan ni han contado con la Infraestructura necesaria para prestar sus servicios 

·dentro de las mismas localidades en donde los presta MEGACABLE.&O 

Las afirmaciones de la CFC en el sentido de que existió una segmentación lejos de acreditar los 
extremos de su dicho, corroboran el carácter de no competidores de CABLEVISióN. CABLEMAs y 
MEGACABLE, ya que, justamente no existen localidades en donde dichos agentes presten sus servic/os0 

li,_~ Follo 13836 del ExPEDIENTE 
w Follo 13837 del ExPEDIENrE. 
e& Foffo 13837 del ExPEDiENTE 
559 Follo 13838 del ExPEDIENTE. 
560 Follo 13838 del ExPEDIENTE. 
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de forma coincidente, y no existe un área de seN/clo coincidente entre CABLEVISióN y CABLEMAS por 
una parte y MEGACABLE por el otro. 56' 

En adición a lo manifestado en autos por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, no deben pasar 
desapercibidas las manifestaciones de MEGACABLE contenidas en su escrito de contestación al OPR, 
en las que al Igual dicho agente económico señala que no es competidor de GRUPO TELEVISA. 562 

Derivado de lo anterior, es que fue acreditado que a la CFC no le asistió la razón en considerar 
como competidores a GRUPO TELEVISA y MEGACABLE. En virtud de ello, es que en la especie no se 
actualizó el primer requisito para estar en presencia de práctica monopó/ica absoluta alguna, 
máxime que el artículo 8 de la LFCE categóricamente establece que se consideran prácticas 
monopó/icas absolutas "los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes 
económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera" de los señalados en sus 
cuatro fracciones. 563 

Los anteriores argumentos de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no constituyen verdaderos 
alegatos, pues no los relaciona con las probanzas contenidas en el EXPEDIENTE, 
limitándose a repetir de forma resumida argumentos que ya expresó en su escrito de 
contestación al OPR los cuales ya fueron contestados en el considerando Quin'to de la 
presente resolución. 

1.2. Los acuerdos entre los agentes económicos investigados son pro-competitivos. 

Para sustentar lo anterior manifiestan que: 

Como se manifestó al dar contestación al OPR, existen dos acuerdos entre los agentes económicos 
Investigados, a saber: i) la celebración de un contrato de prestación de servicios de publicidad 
entre TELEVISA como prestador, con cada una de las concesionarias: CABLEMAs, CABLEVISióN, TVI y 
MEGACABLE, en su carácter de clientes, y JI) el contrato de cotitularidad de la marca "YOO", 
celebrado entre CABLEMAS, CABLEVISióN, TVI y MEGACABLE. En este sentido, aún y cuando no se trata de 
acuerdos entre competidores, sino entre agentes económicos, suponiendo s/n conceder que fueran 
acuerdos entre competidores, como la CFC dolosamente hace suponer, de autos se advierte que 
dichos acuerdos son pro-competitivos. 564 

Como se desprende de autos la estrategia de mercadotecnia "YOO', ha traído entre otros, los 
siguientes beneficios: 

(/) Ha permitido ofrecer servicios más baratos para los consumidores, al ofrecerse paquetes que sin 
que Incremente su costo, se ofrezcan mayores servicios a los consumidores; 

(ii) Ha permitido la introducción más rápida al mercado de los productos y servicios que se ofrecen, 
a través de su campaña publicitaria, la página de Internet y el cal/ center; 

f.j! Follo 13835 de/ EXPEDIENTE. 
~&Follo 13839 del EXPEDIENTE. 
t~-u Fallos 13839 y 13840def ExPfDIENrE. 
tt-1 Folio 13840de/ExPEDiENTE. 
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(111) Se ha alcanzado bajar los precios de publicidad, consiguiendo un mayor Impacto con un menor 
precio, y 

(lv) Se ha aumentado la competencia con Telmex/Dish, lo que trae como consecuencia beneficios 
para el público consumidor ante la Introducción de precios más competitivos.565 

Los anteriores argumentos de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no constituyen verdaderos 
alegatos, pues no los relaciona con las probanzas contenidas en el EXPEDIENTE, 
limitándose a repetir de forma resumida argumentos que ya expresó en su escrito de 
contestación al OPR, los cuales ya fueron contestados en el considerando Quinto de la 
presente resolución. 

Al respecto, constituye un hecho notorio (por ser consultables a través del portal de Internet de la 
CFC), la existencia de las presentaciones en las que Eduardo Pérez Molla se ha pronunciado en 
favor de los beneficios que la estrategia "YOO" y otras similares tienen para la competencia, que 
para fines prácticos se acompañan como anexo, impresión de las citadas presentaciones, sin que 
ello Implique que mi mandante las está ofreciendo en este momento procesal pues únicamente se 
están Invocando como un hecho notorio.= 

Aunado a los beneficios pro-competitivos de la estrategia "YOO', la misma no tiene efecto 
anticompetitivo alguno, si consideramos que: /) no limita la posibilidad de los integrantes de tomar 
decisiones de forma independiente: ii) no limita para participar en el mercado de forma 
independiente, y í/1) mucho menos facilita la realización de prácticas monopólicas en razón de que 
se trata de una estrategia de mercadotecnia; evidencia que lo constituyen las manifestaciones de 
los testigos ofrecidos por GRUPO TELEVISA, de las que se colige que los agentes investigados bien 
pueden participar en el mercado de manera independiente.w 

Respecto al documento que exhibe relacionado con una presentación de Eduardo 
Pérez Mota, fechado en enero de dos mil once, intitulado "Reformas a la Ley de 
Competencia", es falso que en dicho documento exista un pronunciamiento del ex 
presidente de la CFC en favor de los beneficios de la estrategia "YOO". En el apartado 
en donde existe una referencia a la marca YOO, se observa el título "Los resultados de 
las recomendaciones de la CFC ilustran el potencial de una política pro-competitiva", 
apareciendo en el apartado referente a telecomunicaciones el indicativo de 
Convergencia Tecnológica, en el que se indican diversos precios ofertados por TELEVISA 
DISH y YOO, sin que al respecto se observe un pronunciamiento sobre los supuestos 
beneficios de YOO. Aunado al hecho de que las manifestaciones que, en su momento, 
hiciera el ex presidente de la CFC no resultan vinculatorias al pronunciamiento de este 
1FT. 

Por lo que hace a las demás manifestaciones que hacen en el sentido de los efectos 
pro-competitivos, se limita a realizar manifestaciones que no se relacionan con las ~ 

M5fO!iOS 13840y 13841 de{ EXPEDIENTE 
su; Fol1os 13841 y 13842 del ExPEDENTE 
w Folio 13842 del ExPEDIENTE. 
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pruebas desahogadas en el procedimiento, por lo que sus argumentos no constituyen 
alegatos. 

Por otra parte, de los anuncios de "YOO" ofrecidos por GRUPO TELEVISA dentro del disco compacto, 
cuyo contenido se verificó mediante diligencia probatoria que tuvo lugar el cuatro de noviembre 
de dos mil frece, también se desprende que en dichos comerciales no únicamente se observa la 
marca "YOO", sino también las marcas de CABlEMAS, CABlEVISIÓN, TVI y MEGACABtE; imagen que no 
hace sino confirmar el hecho de que los integrantes de la estrategia de mercadotecnia "YOO" 
continúan ofertando sus productos de manera independiente y al amparo de sus respectivas 
marcas.568 

El anterior argumento es infundado, ya que la prueba que refiere no demuestra que los 
productos se oferten de manera independiente y al amparo de sus respectivas marcas, 
tal como se verá en el análisis de la respectiva, que se hace en el capítulo de 
"Valoración de Pruebas". 

Adicionalmente a lo manifestado, no debe pasar desapercibido que MEGACABlE al momento de dar 
contestación al OPR al Igual que GRUPO TELEVISA, en reiteradas ocasiones manifestó que incluso 
después de la creación de la estrategia de mercadotecnia "YOO", ''siempre ha ofrecido y continúa 
ofreciendo de manera desagregada cada uno de los servicios de i) TELEVISIÓN RESTRINGIDA (CON 
LA MARCA "Megacable"). ii) de acceso a lnternet(con la marca "Megared"), y iii) de telefonía (con 
la marca "Megafon')"."'9 

Por lo anterior, ho quedado a<;:redltado como los únicos acuerdos que existieron, lnslstléndose en 
que aun cuando son entre agentes económicos no competidores, no son ilegales per se y bajo la 
regla de la razonabilidad estos lejos de resultar anffcompelilivos han tenido efectos positivos para la 
competencia en el mercado invesligado!70 

Los anteriores argumentos no constituyen alegatos ya que no los relaciona con las 
pruebas ofrecidas por las partes, además de que no explica qué hechos pretende 
probar con las manifestaciones a las que hace referencia. Respecto a que su 
conducta debió analizarse bajo la regla de la razón, dicho argumento ya fue 
contestado, por lo que deberá estarse al Quinto Considerando. 

1.3. Aun suponiendo que GRUPO TELEVISA y MEGACABLE fueran competidores, no se 
acreditó que hubiese existido un acuerdo entre éstos para fijar precios en los mercados 
Investigados. 

Para defender lo anterior manifiesta que 

56<1 Folio 13843 del ExPEDíENTE. 
5'19 Follo 13844 del EXPEOJ'ENTE. 
570 Follo 13844 del ExPEDIENTE. 
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Suponiendo sin conceder que GRUPO TELEVISA y MEGACABLE sean competidores, y que los acuerdos 
que tuvieron no sean pro-competitivos: en la especie no quedó acreditado que la estrategia de 
mercadotecnia "YOO" tuviera como objeto o efecto la fijación de precios.S71 

Como se señaló dentro de la contestación al OPR y quedó probado, "YOO" no es un producto ni 
un paquete de productos, sino una estrategia de mercadotecnia que respondió a la necesidad de 
hacer frente a la oferta de Telmex/Dish mediante la creación de una campaña publicitaria a nivel 
nacional entre diversas empresas que cuentan con servicios de doble y triple p/ay.572 

En este sentido, la estrategia de mercadotecnia "YOO" consistió básicamente en una campaña 
publicitaria a nivel nacional a través de una marca común en la que los Integrantes de la misma 
prestan sus servicios de forma independiente en sus respectivas localidades; y como parte de la 
estrategia se empleó un "Componen! pricing advertising", que consiste en publicltar un elemento 
con el propósito de que el consumidor pueda comunicarse con el proveedor de servicios para 
informarse respecto de los términos y condiciones del serv/c/o.573 

En esta tesitura, al anunciarse la marca "YOO" únicamente se comunica un componente del 
precio, sin que ello implique un precio final ofrecido en forma uniforme por todos los agentes 
investigados. En virtud de lo anterior, todo lo relativo a la cantidad de $499.00 señalada dentro del 
OPR no se trata de un precio, sino de una estrategia de mercadotecnia de "Componen! prlclng 
adverffslng" o gancho publicitario y cada uno de los agentes Investigados determinan de manera 
independiente y autónoma los precios de los productos que ofrecen, pudiendo ser estos mayores o 
menores a $499.00- por lo que, resulta claro que el objeto y el efecto de la estrategia de 
mercadotecnia "YOO" no fue el de elevar, concertar o manipular precios en los mercados 
investigados. 574 

Los planteamientos antes señalados han quedado probados en autos mediante las pruebas 
ofrecidas por GRUPO TELEVISA, y que a continuación se relacionan.515 

(1) Respecto a que_ YOO no es un producto, ni un paquete de productos, sino una estrategia de 
Mercadotecnia, mediante la prueba testimonial a cargo de  

576 

(11) En relación a que CABLEVISIÓN_ CABLEMAS, TVI y MEGACABLE prestan SUS servicios de manera 
Independiente entre sí, mediante la prueba testimonial a cargo de  

,511 

(iii) En cuanto a la estrategia de mercadotecnia "YOO" sigue un "Componen! pricing advertlsing': 
como se advierte de la cantidad de $499, a la cual incluso se le suman otros costos para dar un 
precio final distinto al usuario, dependiendo de la cablera que le prestará el servicio y la reglón en la 
que se encuentre, pudiendo ser mayores o menores a $499, mediante la prueba testimonial a cargo 
de C.  y del 
contenido de los anuncios de televisión de "Y00".578 

571 Follo 13844 de! ExPW'ENTE. 
572 Follo 13845 def ExPEDIENTE. 
573 Follo 1:3845 del EXPEDIENTE. 
574 Follo 13845 del EXPEDiENTE. 
575 Fo/los 13845 y 13846 def EXPEDIENTE. 
576 Folios 13846 de/ EXPEDIENTE. 
571 Folio 13847 del ExPEDiENTE. 
5' 8 Folios 13847 d 13850del ExPEDIENTE. 
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Aunado a lo anterior, también ha quedado demostrado que el valor probatorio que la CFC le dio al 
dicho de  es del todo indebida, como se desprende de diversas 
probanzas, dicha persona únicamente puede ser considerado como un testigo de oídas lo cual 
desde luego le resta valor a su dlcho,S79 tomando en cuenta el criterio sustentado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Naclón.5130 

Asimismo, como se desprende de los dichos de los testigos  
 ofrecidos por GRUPO TELEVISA, resulta claro que esta 

última persona no asistió a las reuniones donde se discutía la estrategia "YOO" y, por ende, su dicho 
debe de ser tomado como el de un testigo de oídas y, consecuentemente, no se le puede dar el 
valor pleno que la CFC pretendió darle dentro del OPR, para sustentar la presunta fijación de 
precios entre los agentes investigados.'" 

Aun suponiendo sin conceder que hubiese existido un acuerdo de colusión entre competidores que 
tuviera como finalidad la concertación de precios, en autos quedó probada la falta de 
coerclbllldad del acuerdo ante un Incumplimiento, tal y como se desprende del dicho de  

en su comparecencia. 582 

En tal virtud en autos ha quedado probado que los acuerdos entre agentes económicos celebrados 
entre GRUPO TELEVISA y MEGACABLE no tuvieron por objeto ni efecto el concertar, manipular o fijar un 
precio de los seNicios que dichos agentes prestan, y que la única prueba en la que la CFC sustenta 
su imputación para con los agentes investigados carece del valor probatorio que le atribuyó en 
tratarse del testimonio de un testigo de oídas.583 

En cuanto al objeto de fijar un precio, deberá estarse a lo ya considerado en esta 
resolución. Respecto a que los emplazados prestan sus servicios de manera 
independiente, es inoperante por manifestaciones genéricas, pues en el OPR no se 
realizó imputación alguna en el sentido de que presten o no sus servicios de forma 
independiente, por lo que sus manifestaciones resultan gratuitas. 

Por lo que hace al dicho de que  es un testigo de oídas y 
que dicho testigo no acudió a las reuniones sobre YOO, dicho argumento será 
analizado en la Séptima consideración de derecho de la presente resolución. 

1.4. No quedó probada en autos una división, distribución o asignación de los 
mercados investigados por parte de los agentes investigados. 

Para lo cual expresa los siguientes argumentos: 

619 Folio 13850 del ExPED,.ENTE. 
&e ·IESnGO DE 0/DAS. APARECIACfÓN DE SUS DEClARACIONES". Fallos 13850 y 13851 del ExPEfxENTE. 
MI Folios 13851 a 13854 del EXPEDiENTE. 
$2 Folios 13854 y 13855 def EXPEDIENTE. 
m Folio 13854 del ExPEDiENTE. 
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Dentro del expediente no quedó acreditado que los acuerdos realizados entre GRUPO TELEVISA y 
MEGACABLE (acuerdos entre agentes económicos, más no de competidores), hubiesen tenido como 
objeto o efecto el realizar una segmentación del mercado Investigado. 584 

Lo anterior, se desprende de las distintas razones que GRUPO TELEVISA expresó al dar contestación al OPR 
y que quedaron debidamente probadas, las cuales se enuncian a continuación . .585 

(i) No competidores: TELEVISA, TV/, CABLEMAS y CABLEVISIÓN no son competidores de MEGACABLE en virtud de 
que: /) TELEVISA no cuenta con concesiones para prestar los servicios comercio/Izados bajo la estrategia 
"YOO"; (//) TVI no cuenta con título de concesión para prestar sus servicios en las mismas zonas 
geográficas en los que los presta MEGACABLE, y 1/i) CABLEMAS y CABLEVISIÓN no obstante contar con 
algunos titulas de concesión coincidente con la zona de cobertura del título de concesión de 
MEGACABLE (en 16 municipios), no prestan servicios en las mismas áreas de servicios ni con anterioridad 
a que fuese lanzada la estrategia "YOO", ni posteriormente a el/o;586 

(11) Distinción entre prestadores de servicios: si bien como parte de la estrategia de mercadotecnia 
"YOO", se implementó una página de Internet y un servicio de atención a clientes común a los 
Integrantes de la misma, lo cierto es que dicho portal y línea telefónica de atención remiten a los 
consumidores a la página o centro de atención a clientes del concesionario cuya área de servicio 
abastece a la zona que abarca el código postal del consumidor. 58' 

(111) Falacia de no competencia entre las marcas: como se desprende de diversas probanzas 
desahogadas dentro del expediente, resulta falsa la afirmación de la CFC consistente en los agentes 
Investigados mediante el empleo de una marca única "YOO", evitan la competencia entre sí 
partiendo de la base de que los agentes investigados continúan comercializando sus servicios también 
mediante sus propias marcas, lo cual quedó acreditado mediante el comercial de "YOO" ofrecido en 
un disco compacto respecto el cual su contenido fue verificado en diligencia probatoria de 4 de 
noviembre de 2013.588 

Lo anterior quedó acreditado mediante el comercial de YOO verificado en la diligencia del cuatro de 
noviembre de dos mil frece. 

Por otra parte las cuestiones que acreditan la falta de segmentación o de imputación de dicha 
práctica, consistentes en: i) las incongruencias del OPR; ii) la falta de valor probatorio de las 
declaraciones de empleados de CABLEVISióN obtenidas a través de faltas de visitas, y iii) la imputación 
de la práctica como resultado de la especulación de una posible realización futura resultan cuestiones 
de derecho o bien quedaron desvirtuadas al dar contestación al OPR, sin que fuere necesario el uso 
de una prueba para acreditar los extremos del dicho en la contestación de mérito589 

Asimismo, en congruencia con lo señalado en el OPR, debe hacerse notar que como menciona la 
CFC, Sky forma parte del mismo grupo de interés económico que GRUPO TELEVISA. y Sky tiene cobertura 
en todo el territorio nacional; bajo esa premisa, resulta evidente que los agentes económicos 
Investigados de forma alguna pudieron dividirse el mercado, en tanto que Sky seguiría teniendo 
presencia en el mercado en donde Megacab/e presta sus servicios. 5"' 

&M Folio 13855 del ExPEDIENTE. 
f.dj Folio 13855 del ExPEDIENTE. 
&S6 Folios 13855 y 13856 del ExPEDiENTE. 
w Follo 13856 del f.XPEDIENrE. 
~ Fotlo 13856 del EXPEDIENTE. 
5fJ9 Follo 13857 del ExPEDIENTE . 
.sro Folfós 13858 y 13859del ExPEDiENTE. 
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Por todo lo anterior, ha quedado acreditado que aun suponiendo sin conceder que los agentes 
investigados puedan ser considerados como competidores, los acuerdos celebrados entre éstos no 
tuvieron como objeto o efecto el dividir, asignar o distribuir el mercado investigado, quedando 
acreditado que GRUPO TELEVISA no incurrió en la reallzadón de la práctica monopóllca absoluta que se 
les lmputa.591 

El argumento expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es infundado. pues es falso 
que en el comercial de la marca YOO, verificado en la diligencia del cuatro de 
noviembre de dos mil trece ante este 1FT, se haya demostrado que (1) no sean 
competidores; (ii) que exista una distinción entre prestadores de servicio y (iii) que exista 
una competencia entre las marcas de los agentes económicos que forman parte del 
acuerdo, tal como se verá en el análisis de la probanza respectiva, en el capítulo 
correspondiente a "Valoración de pruebas" de la presente resolución. 

En cuanto a las manifestaciones que refutan las consideraciones del OPR respecto a la 
segmentación del mercado, alegando para ello que como SKY tiene cobertura 
nacional, resulta entonces que no existe segmentación es Infundado. pues las 
imputaciones relacionadas con la segmentación del mercado sólo son respecto a 
CABLEVISIÓN y MEGACABLE. 

2. Alegatos de MEGACABLE. 

En síntesis MEGACABLE presenta en forma de alegatos los siguientes argumentos: 

Se reiteran los manifestaciones de derecho vertidas en el escrito presentado el veintiuno de octubre 
dedos mil trece, en relación con el (OPR, solicitando se tengan por reproducidas en este apartado 
como si a la letra se insertasen en obvio de repeticiones. 

2. Como fue señalado por en el escrito señalado en el punto inmediato anterior, la CFC, 
determinó en el OPR que MEGACABLE Incurrió en la comisión de la presunta práctica monopóllca 
absoluta contemplada en el artículo 9, fracciones 1 y 111 de la LFCE. la cual es incorrecta y no se 
encuentra debidamente fundada ni acreditada de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

(1) La marca ''YOO" es una marca comercial utilizada en copropiedad y mancomunadamente por 
los presuntos infractores con fines mercadotécnicos para promocionar la oferta de servicios de 
telecomunicaciones de 2PIAY y 3PIAY, cuyo finalidad es e/ lograr una mayor penetración de estos 
servicios entre los consumidores, y no tiene como objeto ni efecto el fijar, elevar ni manipular el 
precio de venta de los servicios, es simplemente una promoción comercial; 

(ii) MEGACABLE ofrece servicios de televisión restringida, telefonía local y acceso a Internet. a través 
de las marcas que son de su propiedad: "Megacab/e': "Megafón" y "Megared". La marca "YOO" es 
adicional a estas marcas propias que utiliza desde hace años para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones, en específico para ofrecer servicios 2PIAY y 3PIAY; 

591 Fof!o 13859 del ExPEDiEIWE. 
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(iii) La oferta de paquetes que MEGACABLE promociona con la marca "YOO': incluye diversos 
paquetes de 2PLAY y 3PLAY, los cuales están integrados por una variedad de componentes y, por lo 
tanto, tienen diferentes precios. En este sentido, bajo la marca "YOO" no ofrece ni un solo paquete 
en específico ni un solo precio; 

(iv) La CFC determinó de manera incorrecta que los presuntos infractores conforme al OPR, son 
competidores entre sí. Si bien es cierto, se presentan mínimas coincidencias en algunas de las áreas 
de cobertura en las que los presuntos responsables prestan sus servicios, ese hecho por sí mismo no 
significa que sean competidores entre sí. 

Respecto a lo anterior, la CFC omitió considerar que el área de cobertura geográfica de las 
concesiones de las cuales son titulares los presuntos responsables, lo determinó la autoridad en 
materia de telecomunicaciones. En este sentido, el hecho de que algunos de los presuntos 
responsables, pero en ningún caso todos presentan ciertas coincidencias en el área de cobertura 
geográfica y/o de servicios, de ninguna manera puede considerarse como una prueba fehaciente 
de que son competidores entre sí siendo por el contrario una aseveración infundada y equivocada. 

En esta tesitura, la CFC, considera erróneamente en el OPR, que los presuntos responsables 
participan en los mercados investigados en atención a que los servicios que ofrecen mediante la 
instalación de Redes Públicas de Telecomunicaciones en el país. Esta aseveración es equivocada, 
ya que se basa en coincidencias aisladas respecto de algunos títulos de concesión al amparo de. los 
cuales los presuntos responsables ofrecen servicios. 

En adición a lo anterior, los presuntos responsables no son competidores entre sí por lo siguiente: 

i) Cada empresa presta servicios en zonas geográficas diferenciadas y determinadas por el Estado 
mexicano a través de los títulos de concesión correspondientes, y 

ii) Los servicios que MEGACABLE ofrece al público en general son expresamente autorizados por el 
Estado Mexicano, mediante el otorgamiento de títulos de concesión que amparen uno o varios 
servicios de telecomunicaciones en zonas geográficas delimitadas y reguladas, los cuales pueden o 
no coincidir en todo o en porte con la cobertura geográfica y/o servicios autorizados a otros 
concesionarios. 

(v) La CFC en el OPR determina que la probable responsabilidad de MEGACABLE, se fundamenta en 
"la necesidad del consumidor como objeto de los servicios': lo cual es falso porque existen servicios 
sustitutos que pueden escoger los consumidores, en lugar de contratar los que ofrecen los presuntos 
responsables. 

En este sentido los consumidores pueden optar por sustituir los servicios escogiendo a un proveedor 
de TV vía satélite como SKY o D!SH, o mediante la recepción directo a sus televisores de las señales de 
televisión abiertas. En el caso de telefonía pueden también escoger otras opciones como Telmex, 
Maxcom o Axtel, y de la misma manera tratándose de acceso a Internet. 

Por lo anterior, la CFC perdió de vista que el público consumidor tiene diferentes opciones para 
adquirir los servicios de acuerdo a sus preferencias y necesidades particulares. En el caso que nos 
ocupa no existe la necesidad del consumidor de obtener los servicios específicos que señala en el 
OPR, pues puede optar por contratar uno o dos o los tres servicios, ya sea de manera desagregada 

· o también empaquetada. 

Aclara que MEGACABLE nunca ha dejado de ofrecer paquetes 2PLAY y 3PLAY con sus propias marcas, 
y de manera paralela a los paquetes 2PLAY y 3PLAY de "YOO". 
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(vi) La CFC en el OPR consideró que ''existen elementos suficientes para determinar la probable 
responsabilidad de CABLEVISIÓN, CABLEMAS, TVI y TELEVISA, las cuales son subsidiarias de GRUPO 
TELEVISA y forman parte del grupo económico controlado por ésta; y de MEGA CABLE la cual forma 
parte del grupo económico controlado por MEGA CABLE HOLDINGS. por la realización de 
convenios. arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar. concertar o 
manipular el precio al que han ofertado los GRUPOS los SERVICIOS.'; lo cual es Incorrecto y carece 
de fundamentación conforme a las constancias que obran en el expediente. y como parte de la 
Información requerida por la CFC en la comparecencia de  
Subdirector Comercial de MEGACABLE. 

Se reitera que ni MEGACABLE ni ninguna de las demás emplazadas en el OPR acordaron la realización 
de conventos. arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar. concertar o 
manipular el precio de los seN/clos. toda vez que: i) únicamente se propuso un paquete 
promociona/ y de lanzamiento que Incluyera treinta canales de televisión a un precio de $499.00; ii) 
no se acordó ofrecer un paquete único bajo la marca "YOO". y lii) también se ofrecieron paquetes 
3PLAY marca YOO con precios que superaban los $499.00 pesos. atendiendo a las características de 
cada uno de los seNicios que integran cada paquete. 

3. Derivado de lo anterior. no se actualiza ninguno de los presupuestos de configuración de 
la conducta sancionable que señala la CFC en el OPR como presupuesto para la incoación del 
procedimiento administrativo. 

De las constancias que Integran el expediente no existen elementos de convicción suficientes para 
sustentar la presunta responsabilidad de MEGACABLE y. por lo tanto. que demuestre la actualización 
de una supuesta celebración de contratos. convenios. arreglos o combinaciones entre 
competidores con el objeto y efecto de elevar. concertar o manipular el precio de venta de los 
servicios de televisión restringida. telefonía fija y acceso a Internet a consumidores finales y con el 
efecto de dividir. distribuir o asignar porciones o segmentos de los mercados investigados. corno lo 
determinó indebidamente la CFC. 

En conclusión. las consideraciones de la CFC emitida en el OPR vulneran los derechos y garantías de 
legalidad y seguridad jurídica de MEGACABLE. reconocidas en el artículo 16 de la CPEUM. 

Al no constituir propiamente alegatos. por no relacionarlas con las pruebas contenidas 
en el EXPEDIENTE. sino un resumen de las manifestaciones formuladas el emitir 
contestación al OPR. se deberá estar a lo establecido en la presente resolución y con el 
fin de evitar repeticiones innecesarias. son también aplicables a este particular los 
argumentos utilizados por este 1FT en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

SÉPTIMA. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS 

Mediante diversos acuerdos dictados por este INSTITUTO el veinticuatro de octubre de 
dos mil trece, se tuvieron por admitidas (i) la totalidad de las pruebas ofrecidas por 
MEGACABLE;592 y. (li) todas las pruebas ofrecidas por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. con 
excepción de las documentales públicas con las cuales acreditó la personalidad de los 

m Fo!fos 13334 o 13336 del ExPEDIENTE. 
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apoderados de cada uno de los agentes económicos que conforman las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA, las cuales se desecharon por no existir una relación con los hechos en 
controversia.593 

No obstante de haber sido admitidas las pruebas testimoniales ofrecidas por las 
EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA marcadas con los numerales 3, 4 y 6 de su escrito de 
contestación al OPR, dichos agentes económicos presentaron diversos escritos los días 
seis, siete y once de noviembre de dos mil trece, por medio de los cuales se desistieron 
a su entero perjuicio de dichas testimoniales a cargo de los señores  

 

Por acuerdos de fechas siete594 y trecé95 de noviembre de dos mil trece, este INSTITUTO 
tuvo por desistidas, a su entero perjuicio, a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA de las 
testimoniales referidas en el párrafo que antecede. 

En este sentido, únicamente se valorarán en la presente resolución las pruebas que 
fueron admitidas y desahogadas en el presente procedimiento, conforme al siguiente 
orden: 

A Pruebas ofrecidas por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA; 
B. Pruebas ofrecidas por MEGACABLE; 
C. Pruebas que sustentan el OPR; y 
D. Objeción a las pruebas del OPR. 

A Pruebas ofrecidas por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 

Las pruebas ofrecidas por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA son las que se describen a 
continuación, las cuales se desahogan y valoran como se indica en cada caso: 

l. TESTIMONIAL A CARGO DE . Prueba marcada con el numeral 2 
del escrito de contestación al OPR de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, la cual se 
desahogó el cinco de noviembre de dos mil trece en las instalaciones del 1FT, 
lugar y fecha señalados para su desahogo en el acuerdo de veinticuatro de 
octubre de dos mil trece.596 

Con esta prueba las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pret~nden acreditar los siguientes 
extremos: 

593 Folios 13337 á 13_340. 
m Follo 13766 Qel ExPEDIENTE. 
595 Follo 13816 del ExPEDIENrE. 
5% Fo!los 13572 a 13601 del ExPEDiENrE. 
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"a) Que YOO es una estrategia de mercadotecnia creada con el objeto de 
competir a nivel nacional con la marca Telmex-Dish. 

b) Que la estrategia de mercadotecnia fue creada y propuesta por Televisa y 
que Televisa ha sido la encargada de su desarrollo e implementación. 

e) Que en las reuniones sostenidas al amparo de la estrategia comercial YOO, 
únicamente se trataban temas relacionados con dicha estrategia y temas 
relacionados con su implementación. 

d) Que en las reuniones sostenidas al amparo de la estrategia comercial YOO en 
ningún momento hubo un acuerdo para establecer como precio de algún 
servicio el de $499.00 pesos señalado por la CFC dentro del OPR. 

e) Que en las reuniones sostenidas al amparo de la estrategia comercial YOO en 
ningún momento hubo un acuerdo para segmentar o dividir el mercado como Jo 
afirma la CFC. · 

f) Que la cantidad de $499.00 pesos discutida en las reuniones sostenidas entre 
empleados de Jos agentes investigados es una estrategia de gancho publicitario y 
no la determinación de un precio para ofertar Jos servicios que se prestan al 
amparo de la marca YOO. 

g) Que el plan o estrategia de negocios de CABLEVISióN no prevé actualmente la 
inversión en infraestructura en otras localidades debido a que Jos montos de las 
inversiones requeridas son muy altos. 

h) Que de las reuniones que ha sostenido con diversos directivos de GRUPO TELEVISA 
y demás sociedades del grupo de interés económico, se han discutido temas 
relativos a que Jos planes de negocio no prevén la expansión de la infraestructura 
de red, debido a las fuertes inversiones que se requieren para ello." 

A esta probanza se le otorga el valor probatorio que corresponde a una prueba 
testimonial con fundamento en los artículos 79, 90. 93, fracción VI. 165, 197, 202, 
segundo párrafo, y 215 del CFPC. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 215 del CFPC, la prueba testimonial 
deberá valorarse de acuerdo con los presupuestos establecidos en dicho precepto 
(taxativamente delimitados). de manera que si uno de ellos no se satisface, lo 
declarado por el testigo no puede tener valor probatorio, en tanto que en un segundo 
nivel de estudio, superadas tales exigencias normativas. la autoridad tiene la facultad 
de ponderar, a su arbitrio, el alcance de lo relatado por el testigo. conforme al caso .J' 
concreto. 
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En este sentido, la fracción IV del referido artículo señala como elemento a tomar en 
cuenta que por su probidad, por la independencia de su posición o por sus 
antecedentes personales, el testigo sea completamente imparcial. 

En el caso de , si bien es cierto que al rendir su testimonio, 
manifestó ser Director General de CABLEVISióN, de la Información que obra en el 
expediente, como lo es el CONVENIO YOO, 597 se obseNa que  lo 
suscribió en su carácter de representante legal de CABLEVISióN, de lo que se sigue que 
existe und relación representativa que encuentra su base y su fundamento en un 
vínculo de confianza entre representante y representado, restándole independencia 
en su carácter de testigo, ya que tiene un interés directo en relación a la emplazada. 
En este aspecto, se sigue que al haber comparecido en su calidad de testigo tiene un 
interés directo en beneficiar, al menos, a una de las emplazadas. No es factible que el 
apoderado pueda tener dos calidades en el presente procedimiento seguido en forma 
de juicio, es decir, la de representante de CABLEVISIÓN y la de testigo, y ese hecho le 
resta imparcialidad y credibilidad ante esta autoridad., por lo cual su testimonio no 
tiene pleno valor probatorio.598 

Ahora bien, con base en el cuestionario presentado por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y 
con las preguntas que presentó el apoderado de TELMEX, con la vista que se le dio de la 
prueba ofrecida, se desahogó la prueba testimonial, destacándose las siguientes 
preguntas y respuestas: 

"l. 'Que es YOO' 
( ... ) 
RESPUESTA: 

w Folios 6939 o 6944 del fXPEDIEME. 
598 Resufton oplfcobfes los sfgu/entes criterios: lo tests Vft.2o.A. T.21 K emitidO por el Segundo Tribunal Co!egfado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Séptimo Circuito, cuyo rubro y texto son los sfgu/entes: ~PRUEBA TESnMONIAL EN EL AMPARO. ES INADMISIBlE lA QUE SE 
OFRECE A CARGO DEL REPRESENTANTE DEL QUEJOSO. Es correcto desechar la prueba testimonio/ a cargo del representante del 
quejoso, bajo el argumento que, de aceptarse su ofrecimiento, tendría que ser valorada como una pruebo confesional o de 
pos/cfones, la cual estó prohibida por el artículo 150 de la Ley de Amparo, pues no es factible que dicho representante pueda tener 
las dos calidades, esto es, la de tesfígo y lo de representante legal, para conocer unos actos en lo fndividual e ignorarlos a la vez 
como representante de un ente diverso, pues lo testimonial es fa declaración de un tercero sobre hechos que le constan, 
relacionados con fas cuestiones debatidas en juicio o en otro procedimiento en donde es permitida la pruebo de eso naturaleza, 
sfempre y cuando ese tercero sea ajeno o dichos juicio o procedimiento, slendo que al ser representante del quejoso no es ajeno a 
tal juicio, sino que comparece a éste en defensa de los Intereses juridicos de su representado~. Novena Época. SJF y su Gaceta. XX 
Septiembre de 2004. Póg!no: 1839. Tesis Aislado. Moterio(s): Común. Quejo 14/2004. Grupo Módulo Progresivo del Golfo, S.A. de C. V. 
27 de mayo de 2004. Unonlm!dad de votos. Ponente: Rafael Remes O}edo. Secretario: Francisco Virgen Noguera, y lo siguiente tesis 
del Segundo Tribunal Coteglado en Materia Civil del Primer Circuito que señalo.· HTESUGO, TUTOR Y REPRESENTANTE IMPEDIDO COMO. ~ 
Si ef que promovió ef ju/clo de divorcio fo hizo en su carácter de tutor especial de su hija, cuando ésta ero menor de edad, existe 
impedimento para que declare como testigo de su propia hijo, debido o que tiene fundamentalmente el carácter de representante 
legal de la actora e hijo, y si no obstante lo anterior, decfor6 en el ofudfdo ]u/clo, se afecta su credfbl!!dad, por el Interés dfrecto que 
manifiesta en el pleito, en térmfnos del artícufo 363 def Código de Procedimientos Civiles poro el DJstrffo Federal; por lo tonto, no 
podrá tenérse/e como testigo de su hija~. Séptima Época. SJF. 175-180Sexta Parte. Pógíno: 216. Tests Aislado. Materio(s): Civil. Amparo 
directo 878/83. Ricardo Viñas López. 27 de julio de 1983. Unanimidad de votos. 
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De la respuesta anterior se observa que el testigo manifestó que YOO es una estrategia 
de mercado que se creó para competir con la marca de "TELMEX-DJSH", y que surgió 
por un acuerdo entre las empresas. 

Lo anterior no contradice lo afirmado en el OPR. pues dicha manifestación fue 
considerada dentro del mismo, en el apartado Intitulado "Los agentes económicos, es 
decir los GRUPOS, establecieron un acuerdo entre st.599 Además, el hecho de que los 
emplazados hayan realizado una alianza o un acuerdo bajo el supuesto de poder 
competir con un tercero no lo hace un acuerdo legal si éste tuvo como objeto y/o 
efecto cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 9 de la LFCE. 

"2. 'En qué consiste el proceso de negociación de la estrategia de mercadotecnia de 
YOO.' 
( ... ) 

 
 
 

      
 

 
   

 

De la respuesta a la pregunta anterior se observa que, conforme al dicho del testigo, 
en el proceso de negociación los agentes económicos analizaron la oferta de servicios 
de cada uno de ellos y buscaron aquellos productos que tuvieran características 
similares o coincidencias para comunicarlo como un paquete a nivel nacional. Lo 
anterior es un indicio de que existe un intercambio de información relativo a las plazas 
donde se ofertan los servicios que genera la división de segmentos de mercado. 

• 3. 'Quienes participaron en el proceso de negociación de la estrategia de 
mercadotecnia YOO' 
( ... ) 

w P6gfna 74 del OPR. 
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RESPUESTA:  
 

 
 

    
  

"5. 'Que temas se trataron en las reuniones derivadas del proceso de negociación de la 
marcaYOO.' 
( ... ) 
RESPUESTA: 

 
 
 
 
 

"6. 'Cual fue la participación de Televisa, S. A. de C. V. en las negociaciones de la 
estrategia de mercadotecnia YOO.' 
( ... ) 
RESPUESTA:   

 

De las respuestas a las preguntas antes transcritas se observa que el testigo señala que 
los participantes en el acuerdo son CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI Y MEGACABLE; y, que 
TELEVISA fungió como campaña de medios. Asimismo, se observa que las reuniones para 
el seguimiento de la "estrategia" se realizaron cada tres o cuatro meses y cada que 
surgía la necesidad de renovar la campaña. Lo anterior en nada contradice al OPR, ya 
que en el apartado de "Seguimiento de fa estrategia Y00"600 se encuentra el análisis 
sobre el seguimiento a la estrategia y se presenta la información relacionada con las 
reuniones y las funciones de TELEVISA como agencia de medios. 

"7. 'SI en las juntas derivadas del proceso de negociación se propuso ofertar un mismo 
paquete bajo la marca YOO.' 
( .. .) 
RESPUESTA: 

tm Páginas 77 a 83 del OPR 
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"8. 'SI en las juntas derivadas del proceso de negociación de la estrategia de 
mercadotecnia YOO se propuso OFRECER un precio para los productos ofrecidos bajo la 
marcaYOO.' 
( ... ) 
RESPUESTA: 

"9. 'Si en las juntas derivadas del proceso de negociación de la estrategia de 
mercadotecnia YOO se mencionó la Idea de establecer un gancho publicitario. • 
(.J . 
RESPUESTA: 

 
 

 
 

( ... )" 
"20. 'Que diga el testigo si las empresas que forman parle de la estrategia de 
mercadotecnia YOO ofrece sus servicios en un precio menor a $499.00 (cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) en cualquiera de sus modalidades.' 
( .. J 
RESPUESTA: 

 
 
 
 

Respecto de las respuestas anteriores el testigo expresó lo siguiente: 
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Sobre los paquetes: (i) que los paquetes de los SERVICIOS empaquetados tienen 
comunes denominadores; (ii) que las diferencias se dan en cada uno de los servicios. 
en los costos diferenciados y en los contenidos; (iii) que cada participante en la alianza 
cierra la venta con el producto más parecido que se había puesto. 

Sobre el precio: (i) que existió un acuerdo en un precio al que llaman "precio de 
referencia" o "precio base de referencia"; (il) que ese "precio de referencia" es con el 
que se publicita un mismo paquete; (iii) que lo denominan "gancho publicitario". 

Aun cuando se refiere a la renta del servicio como precio de referencia, 
determinar la legalidad o no de anunciar sus productos en esos términos 
no es competencia de este INSTITUTO. "11. 'SI en las juntas derivadas del proceso 
de negociación de la estrategia de mercadotecnia DE lA MARCA YOO se discutieron las 
zonas de cobertura en las que se ofrecían servicios bajo la marca YOO. ' 
( ... ) 
RESPUESTA: " 

"12. 'Si en las juntas derivadas del proceso de negociación de la estrategia de 
mercadotecnia YOO se discutieron temas relativos a las zonas en las que cada uno de los 
participantes de la estrategia ofrecería los servicios. ' 
( ... ) 
RESPUESTA: " 

"13. 'Si en las reuniones que sostiene internamente con personal de Cablevisión. S. A. de 
C. V. se discute la posibilidad de incursionar en zonas geogróficas en las que actualmente 
no puede prestar sus servicios dicha cablera y Mega Cable, S: A. de C. V. los presta' 
( ... ) 
RESPUESTA: 

 

De las respuestas anteriores se observa que el testigo niega con un "no" que en las 
reuniones que se tuvieron para el seguimiento de la estrategia YOO existiera un 
acuerdo sobre segmentación del mercado. 

Por otra parte, lo anterior en nada contradice al OPR, pues en éste no existe 
señalamiento acerca de que en las reuniones sobre la estrategia YOO se pusiera como 
uno de los temas el de la segmentación del mercado, lo señalado en el OPR es que la 
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segmentación es uno de los efectos del acuerdo, dadas las características de la 
marca.601 

14. "SI en las reuniones que sostiene Internamente con personal de Cablevisión, S. A. de C. 
V. se ha discutido la inversión en Infraestructura necesaria para poder participar en zonas 
geográficas en las que actualmente dicha cablera no presta sus seN/c/os. • 
( ... ) 
RESPUESTA:  

  

  
       

15. "Si en base al retorno de inversión, desde una perspectiva de negocios en las 
reuniones que sostiene INTERNAMENTE con personal de Cablevisión, S. A. de C. V. se ha 
podido justificar la posibilidad de participar en zonas geográficas en las que actualmente 
Cablevisión (sic) no presta seN/cios y que Mega Cables, S: A. de C. V. si los presta.· 
( ... ) 
RESPUESTA: 

17. "Si en las reuniones que sostiene internamente con personal de Grupo Televisa, S. A. B. 
se ha discutido la inversión en Infraestructura necesaria para poder participar en zonas 
geográficas en las que actualmente dicha cab/era no presta sus servicios. • 
( ... ) 
RESPUESTA: 

De las respuestas anteriores se observa que el testigo hace una serie de 
manifestaciones relacionadas con la zona de cobertura de CABLEVISIÓN, indicando que 
cubren prácticamente toda la Ciudad de México y municipios alrededor de las 
Delegaciones del Distrito Federal; también asegura que los competidores de 
CABLEVISIÓN son empresas que prestan servicios a través de "DTH" como DISH y SKY; y que 
en el análisis del retorno de inversión que realizan para determinar zonas de cobertura 
e inversión en infraestructura, revisan las zonas donde no tienen servicios por falta de 

601 Constótese el contenido de las páginas 17 o 79 def OPR. 
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red pero sí pueden prestarlos por concesión y que prefieren prestar servicios en las 
zonas de cobertura mejor penetradas. 

Las anteriores manifestaciones son insuficientes para probar Jos hechos que pretende 
CABLEVISIÓN como lo son " ( q)ue el plan o estrategia de negocios de CABLEVISIÓN no 

. prevé actualmente la inversión en infraestructura en otras localidades debido a que los 
montos de las inversiones requeridas son muy altos", pues de acuerdo con las 
anteriores manifestaciones la razón por la que supuestamente prefieren no invertir es 
porque prefieren hacerlo en zonas mejor penetradas. Tampoco prueba que en las 
reuniones sostenidas con GRUPO TELEVISA se haya discutido que " ... los planes de 
negocio no prevén la expansión de la infraestructura de red, debido a las fuertes 
inversiones que se requieren para ello. " 

Ahora bien, considerando sin conceder que,  hubiese rendido su 
testimonio sin buscar beneficiar a su representada y a las demás empresas del mismo 
grupo económico, los hechos sobre los que se refiere el testigo no prueban los extremos 
pretendidos por las oferentes de la prueba precisados en los incisos a), b), d), e) y g), 
ya que las declaraciones hechas por el testigo son singulares, es decir, se trata de 
declaraciones que se encuentran aisladas y no cuentan con otro tipo de soporte 
probatorio que las sustente para probar dichos extremos. 

Por lo anterior, la prueba testimonial ofrecida por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es 
Ineficaz y resulta Insuficiente para combatir los aspectos económicos y jurídicos 
presentados por el OPR, ya que el testimonio de  no acredita Jos 
extremos que señala. 

2. TESTIMONIAL A CARGO DE  relacionada con las 
preguntas realizadas durante su comparecencia de fecha uno de febrero de 
dos mil doce, en cumplimiento al oficio número DGIPMARCI-10-096-2012-004, de 
la CFC. Prueba marcada con el numeral 5 del escrito de contestación al OPR de 
las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. la cual se desahogó el ocho de noviembre de dos 
mil trece en las instalaciones del 1FT, lugar y fecha señalados para su desahogo 
en el acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil trece.602 

Con esta prueba las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pretenden acreditar los siguientes 
extremos: 

"a) Que en las reuniones sostenidas entre empleados de los agentes investigados 
únicamente se trató la estrategia comercial de la marca YOO y temas accesorios 
a esta. 

6IR Folios 13572 O 13601 de/ EXPEDIENTE. 
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b) Que la cantidad de $499.00 pesos discutida en las reuniones sostenidas entre 
empleados de los agentes investigados es una estrategia de gancho publicitario y 
no la determinación de un precio para ofertar los servicios que se prestan al 
amparo de la marca YOO." 

Dicha probanza se desahogó en términos del artículo 47 del RLFCE, ya que versó sobre 
las preguntas que se le hicieron a  en su comparecencia 
de fecha uno de febrero de dos mil doce ante la CFC. Dadas las características de 
dicha prueba, ésta se analizará de manera conjunta con las preguntas y respuestas 
que realizó el testigo en la comparecencia de mérito, por lo cual y para efecto de 
evitar repeticiones innecesarias, deberá estarse a lo señalado en el inciso C. numeral 4 
siguiente. 

3. TESTIMONIAL A CARGO DE , relacionada con las 
preguntas realizadas durante su comparecencia de fecha uno de febrero de 
dos mil doce, en cumplimiento al oficio número DGIPMARCI-10-096-2012-003, de 
la CFC. Prueba marcada con el numeral 7 del escrito de contestación al OPR de 
las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. la cual se desahogó el doce de noviembre de dos 
mil trece en las instalaciones del 1FT, lugar y fecha señalados para su desahogo 
en el acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil trece.603 

Con esta prueba las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pretenden acreditar los siguientes 
extremos: 

"a) Que en las reuniones sostenidas entre empleados de los agentes investigados 
únicamente se trató la estrategia comercial de la marca YOO y temas accesorios 
a esta. 

b) Que la cantidad de $499.00 pesos discutida en las reuniones sostenidas entre 
empleados de los agentes investigados es una estrategia de gancho publicitario y 
no la determinación de un precio para ofertar los servicios que se prestan al 
amparo de la marca YOO. " 

Dicha probanza se desahogó en términos del artículo 47 del RLFCE, ya que versó sobre 
las preguntas que se le hicieron a  en su comparecencia 
de uno de febrero de dos mil doce ante la CFC, ésta se analizará de manera conjunta 
con las preguntas y respuestas que realizó el testigo en la comparecencia de mérito, 

(>{]3 Folios 13572 a 13601 del ExPEDIENTE. 
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por lo cual y para efecto de evitar repeticiones innecesarias, deberá estarse a lo 
señalado en el inciso C. numeral 4 siguiente. 

4. ANUNCIOS AUDIOVISUALES DE LA MARCA YOO, contenidos en el disco compacto con 
número de serie D1220PAA7D045441.604 

Para efectos de verificar el contenido del disco compacto, el cuatro de noviembre de 
dos mil trece se llevó a cabo una diligencia para la apertura de los archivos contenidos 
en el disco compacto y la transcripción de su contenido en actas, dicho acto tuvo 
verlficatlvo en las instalaciones del 1FT. en términos del acuerdo de veinticuatro de 
octubre de dos mil trece.605 

Con esta prueba las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pretenden acreditar los siguientes 
extremos: 

a) Que los agentes investigados en ningún momento acordaron fijar la cantidad 
de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00!700 M. N.) para la prestación 
de los servicios al amparo de la marca YOO ya que dicha cantidad se publícita 
como "desde $499". 

b) Que el precio de los servicios prestados bajo la marca YOO varía según el 
prestador de servicios con el que se contrate. 

e) Que nuestras representadas continúan utílízando sus marcas individuales a 
pesar de la creación de la marca "YOO". 

Esta probanza, si bien su contenido se verificó y asentó en un acta, su naturaleza es 
propia de un elemento aportado por la ciencia pues se trata de un disco compacto 
con contenidos audiovisuales, que es una probanza comprendida dentro de los 
aportes y descubrimientos de la ciencia, reconocidos por las normas procesales 
aplicables.606 En consecuencia a dicha prueba se le da el valor que corresponde 
conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VIL 188, 197 y 210-A del CFPC. 

60f Folio 13179 del ExPEDIENTE. 
w; Folios 13572 a 13601 del ExPEDIENTE. 
«ó Tesis aislado XJX.lo.P.T./2 L con número de registro 163582, dictada en fa Novena Época, por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, visible en el SJF PRUEBA DE VIDEOGRABACIÓN EN FORMATO DE DISCO COMPACTO. 
PNIA SU OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN BASTA QUE EL ACTOR ACOMPAÑE EL DISPOSmVO ElECmÓNICO AL ESCRITO CORRESPONDIENTE 
Y QUE LA AUTORIDAD LABORAL ACUERDE SU DESAHOGO O RECEPCIÓN EN UNA DIUGENCIA; POR LO QUE EL AUTO QUE TIENE POR NO 
OFRECIDO DICHO MEDIO DE CONVICCIÓN, VIOLA LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTiCULO 780 DE LA LEY 
FEDERAL DEL mABAJO). De conformidad con el artículo 780 de lo Ley Feder9J.s;Jel Traba]Q las pruebas se ofrecerón acompañados de 
todos los elementos necesarios paro su desahogo o recepción, aspecto que lo autoridad laboral deber6 determinar en cada coso 
particular; en función de la naturaleza del medio de prueba correspondiente. Ahora bien, tratóndose de un disco comoacfo con ~ 
contenfdos audiovisuales. aue es una orobanza comorend/da dentro de los aportes y descubrimientos de la ciencia. reconocidos 
QQr los normas orocesoles oo/lcabfes, resulto obvio que poro lograr que el órgano jurisdiccional se imponga del contenido de Jos 
datos, ser6 necesario un medio de reproducción; pero esto no significa que si se ofrece dicho prueba necesariamente deban 
acompoñor$9 tos aparatos reproductores apropiados (sería ilógico anexar al escrito de ofrecimiento, además del disco óptico, un ({ ,_, 
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Del contenido del disco se encuentran dos archivos audiovisuales, el primero se 
encuentra en un archivo bajo la leyenda "LAB-TECHYOO. Cable+Teléfono+lnternet", 
de la cual se observan diversas imágenes y sonidos cuya transcripción es la siguiente: 

"Laboratorio tecnológico YOO, contratar YOO en cualquiera de sus paquetes es mucho 
mejor hagamos la prueba, veamos los paquetes YOO son muchas más económicos y más 
sencillos, comprobado. Contratar cable, teléfono e Internet por un solo pago al mes es 
mucho mejor. Contrata cable, teléfono e Internet desde 525 pesos al mes YOO la mejor 
conexión para tu hogar. YOO quiero todo contigo." 

Se observan los siguientes textos en la parte inferior de las imágenes, a lo largo de la 
reproducción del archivo en video: 

"PIDE YOO AL 018007433966 iCAMBIATE YA/, El precio y el paquete puede variar 
dependiendo del operador y de la región Sujeto a cobertura, (sic) La velocidad puede 
variar dependiendo de condiciones del equipo del usuario zona de servicio y número de 
usuarios conectados simultáneamente, (sic) El precio y la características de los servicios 
pueden variar dependiendo del paquete contratado, (sic) Aplican restricciones." 

Se observa la siguiente información de la oferta que se transcribe a continuación: 

"Paquete YOO los mejores canales + llamadas locales ilimitadas + Internet más poderoso 
desde $525 al mes." 

Al final del anuncio se observa el logotipo de "YOO" y las marcas "Cablemas", 
"Cablevisión", "Mega Cable" y "Cablevisión". 

En el segundo archivo identificado bajo el nombre "yoo cablevisión", se observan una 
cortina que indica lo siguiente: 

"Fecha: 70 de julio 09 
Cliente: Yoo 
Agencia: Pico AdWorks 
Productora: Películas Imaginarias 
Producto: Yoo 
Versión: Compárame 1 - Cablevisión 

aparato reproductor que estaño en posesión del tribunal desde su entrego hasta la fecha de fa di/fgencfa de recepción o 
desahogo). De este modo, si bfen el citado artículo 780 determina que los pruebas se ofrecerán acompañadas de "'os elementos 
necesarios para su desahogo~ en el caso de este tipo de medios de convicción bostoró poro su admisión el ofrec/míenfo del disco 
compacto, y determinar lo conducente para el señalamiento de día y hora paro lo próctico de una diligencfo de su recepclón o 
desahogo, a fa cual, si fa Junta lo estima pertinente, el oferente deberá aportar el medio de reproducción, bajo el apercibimiento de 
que, en coso de no exhibirlo, se declarará desierta dicho probanza, A lo anterior. cabe agregar que por lo fndefermlnodo del 
enunciado ~elementos necesarios paro su desahogo~ debe entenderse una expresión normativa que, debe ser evaluada de manero 
proporcional, razonable y en función de su contexto en coda coso. Consecuentemente, resulta Inconcuso que fa exigencia de la 
autoridad de que se acompañen en el escrito del ofrecimfento, ·los medios de reproducción de fa pruebo audiovisual, eS excesfvo, a 
grado fol. que prácticamente se estaría desechando un "medio de pruebo~ bajo el argumento de no acompañarse algo subsidiario 
como f<? es su "medio de reproducciónn, lo que Implico uno violoc!ón o fas leyes del procedfmfenfo. ", 
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Duración: 30" 
Películas imaginarias" 

A lo largo de la reproducción se escucha el siguiente diálogo: 

"Voz mujer: Hola soy Yoo. tengo cable con más de cuarenta canales, Internet mucho más 
rápido y teléfono con llamadas locales ilimitadas. 
Voz hombre: soy la compañía de teléfono y también tengo llamadas ilimitadas, 
Voz mujer: no es cierto, 
Voz hombre: yo doy cien llamadas ilimitadas, ok bueno sólo cien llamadas, 
Voz mujer: cámbiate ya, contrata cable teléfono e Internet desde 499 pesos al mes. 
Voz hombre 2: Pide Yoo, sólo en cablevisión, 
Voz hombre: me das tu teléfono" 

Debajo del anuncia se observan las siguientes leyendas: 

"Precio correspondiente a paquete Yoo todo en uno con cargo recurrente a tarjeta de 
crédito que incluye: TV (Menu Básico Digital + Internet (Velocidad de hasta 1.0 Mbps) + 
telefonía (plan residencial ilimitado). Servicios sujetos a cobertura. El precio y el paquete 
pueden variar dependiendo del operador y la reglón. Paquetes comparadop con 
publicidad en las páginas de Internet de los de otras compañías el 3 de julio de 2009. 
Precios registrados ante la Cofetel e Incluyen /VA. Altamlrano (número ilegible} Alvaro 
Obregón, México. DF. (número ilegible}" 

Visto lo anterior, se procede a hacer la valoración de esta probanza en términos del 
artículo 217 del CFPC, el cual prescribe que estos elementos de prueba deberán 
contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a lo representado 
en ellas, para que constituyan prueba plena y de no contenerlas su valoración, 
quedará al arbitrio de la autoridad. En el presente caso, el disco compacto presentado 
por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y la información contenida en ésta no cuenta con la 
certificación que acredite el lugar de donde fueron obtenidos los anuncios 
audiovisuales, el tiempo y lugar o cualquier otra circunstancia que permita a esta 
autoridad constatar de dónde fue obtenida la información contenida en el disco 
compacto o, en su caso, que los anuncios audiovisuales corresponden a anuncios 
publicitarios que en efecto hubiesen sido difundidos al público en general. Al no 
contener la certificación a que se refiere el artículo 217 del CFPC, la valoración de 
dichas probanzas queda al prudente arbitrio de esta autoridad. 

Ahora bien, en cuanto a los extremos que pretenden probar las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA, tenemos que: 

(i) Si bien la prueba ofrecida muestra que existe la oferta por parte de las CABLERAS, de 
paquetes de SERVICIOS, bajo la leyenda "desde 499" y "desde 525", dichas leyendas ~ 
solo permiten presumir que no informan al público de forma clara los precios que 
ofertan, ya que no indican si se trata de la renta o el total del precio, lo que pudiera 
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causar confusión al público sobre las ofertas publicitadas; cuestión que corresponde 
analizar y resolver a la autoridad competente. 

(ii) Esta prueba es Insuficiente para probar que el precio puede variar según el 
operador, ya que no basta que el anuncio Jo señale, ya que esto solo representa un 
indicio que debió sustentarse con otros medios de prueba, Jo cual no ocurre. 

(iii) Esta prueba es ineficaz para probar que continúan utilizando sus marcas de forma 
individual, pues en ninguna parte de este se encuentra señalamiento alguno en el 
sentido de que las emplazadas hayan dejado de usar sus marcas en lo individual. 

(iv) No pasa desapercibido para esta autoridad que en la prueba ofrecida se observa 
la leyenda que "El precio y el paquete pueden variar dependiendo del operador y la 
región". En efecto, tal como y se mencionó, para efectos de determinar el precio del 
producto se deben considerar todos sus elementos, cuestión que el OPR no estableció. 

5. TRADUCCIÓN DE OBRA LITERARIA, consistente en la traducción del idioma inglés al 
español, por perito traductor autorizado del Consejo de la Judicatura Federal, 
KristiriOagny O'Hea de Langarica, del segundo párrafo de la página 533, de la 
obra literaria denominada "Competítíon Law" del autor Richard Whish, editorial 
Oxford University Press, Sexta Edición, la cual se acompaña de la copia simple 
del documento referido. 

Con esta prueba las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA pretenden probar la existencia de la 
citada obra, en la que consta la opinión doctrinaria del autor. 

El texto traducido es el siguiente: 

"En algunas circunstancias la colaboración entre compañías Independientes en sus 
actividades de publicidad puede ser dañina. Por ejemplo, un grupo de pequeños 
productores podrá decidir vender un producto bajo una marca en común y acordar las 
especificaciones y publicidad del producto en cuestión; todas ellos contribuirán a los 
costos de publicidad del producto. Con ella éstas podrán presentar una imagen de 
marca fuerte que potencia/izará su habilidad para competir can otras firmas en el 
mercado. Dichos esquemas podrán ser pro-competitivos; no obstante será necesario 
asegurarse que nada en lo contrato (sic) limite la competencia de forma innecesaria, tal 
como una fijación de precios o una división de mercado." 

Al haber sido ofrecida y admitida como una traducción, esta probanza se le otorga el 
valor probatorio que corresponde a una prueba documental privada con fundamento 
en los artículos 79, 93, fracción 111, 132, 133, 136, 203, 204, 207 y 210 del CFPC. 

Visto lo anterior, se procede al análisis de. la prueba referida con base en los extremos 
que pretenden probar las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, en los siguientes términos: 
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Por lo que hace a la opinión doctrinaria del autor, como lo mencionan las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA. es simplemente una opinión doctrinaria que no tiene efectos 
vinculantes para la autoridad, por lo que dicha prueba es ineficaz para controvertir el 
OPR. 

Ahora bien, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no expresaron al momento de ofrecer la 
prueba con que hechos del OPR o de su escrito de contestación al OPR la relacionan. 
f\Jo obstante lo anterior, del análisis y valoración de la prueba ofrecida, se advierte que 
dicha prueba se relaciona con sus manifestaciones del apartado intitulado "Aná/ísis de 
los acuerdos entre competidores" de su escrito de contestación al OPR. En dicho 
apartado indican que conforme a la opinión del autor, en algunas circunstancias los 
acuerdos de colaboración cuyo objeto sea la publicidad no son dañinos y que es el 
caso de la estrategia YOO. 

Sin embargo, la prueba ofrecida no demuestra lo señalado por las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA, en el sentido de que la estrategia YOO constituya un acuerdo que no sea 
dañino al proceso de competencia, ya que en el presente expediente existe 
evidencia en el sentido contrario, tal como se puede observar en el capítulo 
innominado "Acreditación de la Conducta" de la presente resolución. 

Ahora bien, considerando lo señalado en el artículo 203 del CFPC, los documentos 
privados forman prueba de los hechos mencionados en él, solo en cuanto sean 
contrarios a los intereses del autor y la prueba presentada por las EMPRESAS DE GRUPO 
TELEVISA prueba plenamente en su contra, ya que el mismo autor considera que los 
acuerdos no deben limitar la competencia de forma innecesaria, como puede ser la 
división del mercado, como es el caso que nos ocupa. 

6. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 607 consistente en todo lo actuado dentro de la 
investigación en todo aquello que beneficie a los intereses de las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA. 

7. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA608 en todo aquello que beneficie 
a los intereses de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 

De acuerdo con lo manifestado por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, las pruebas 
marcadas con los numerales 6 y 7 anteriores tienen como objeto "... acreditar que en 
la especie no se surtieron los supuestos normativos previstos en el artículo 9, fracciones 1 
y 111 de la LFCE". 

607 Página 91 del escrito de contestación of OPR de tos EMPRESAS DE Gr?uPO TELEVISA. 
«-3 Página 91 del escrito de contestación o/ OPR de los EMPRESAS DE Gt?UPO TELEVISA. 
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La prueba instrumental al referirse al expediente de mérito constituiría una documental 
pública, en términos del artículo 93, fracción 11, del CFPC; en cuanto a la presuncional, 
esta se encuentra reconocida por el artículo 93, fracción VIII, del mismo ordenamiento. 
Sin embargo, tanto la llamada "instrumental de actuaciones" como la "presunclonal" 
carecen de entidad propia, pues la primera de las mencionadas depende de la 
totalidad de los medios probatorios contenidos en el EXPEDIENTE, en tanto que la 
segunda es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos probados al 
momento de hacer la deducción respectiva. De lo anterior. se deduce que tales 
medios de prueba se basan en el desahogo de otras probanzas existentes y 
contenidas en el EXPEDIENTE, las cuales se analizan en su totalidad en el presente 
apartado. 

En este sentido, y como se verá del análisis de las pruebas en que se sustenta el OPR y 
una vez analizados y contestados los argumentos de las emplazadas, las pruebas que 
existen en el EXPEDIENTE no benefician a las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, pues no 
desvirtúan los extremos del OPR.w;> 
B. Pruebas ofrecidas por MEGACABLE 

tl
9 SINe de sustento a lo aquí expuesto Jos siguientes criterios emitidos por el PJF: Jurisprudencia VIl. lo. J/9, con número de registro 224835, 

dictada en la Octava Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito en materia laboral, visibfe en el SJF Tomo VI, Segunda Parte-1, 
Julio-Diciembre de 1990, pógfno 396. cuyo rubro y texto son los sfgu/entes: UPRUEBAS, OMISION DE ANAUSIS DE LAS PRUEBAS 
PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Carece de trascendencia fwfdlca que fa junta no analice expresamente los 
pruebas presunc/onal e Instrumental de actuaciones, si el estudio de los mismas se encuentra lmpfícito en el que se hizo de las demás 
considerados en el laudo combatido.~ (énfasis oñadldo); jurisprudencia V/1.2o. J/. con número de regfstro 222797, dictada en la 
Octava Época, por tos Tribunofes Colegiados de Circuito, visible en el SJF PRUEBA PRESUNCIONAL. EN QUE CONSISTE. Lo pruebo 
presunc!onol no constituye una D!uebo especfal sino uno artificial que se establece por medio de los consecuencfos que 
sucesivamente se deduzcan de los hechos por medio de tos fndfclos, de manero que por su íntima refacfón llevan of conoclmfento de 
un hecho diverso al través de una conclusión muy natura'- todo lo cual fmp!ica que es necesaria la existencia de dos hechos. uno 
comorobado y el otro no manifiesto aún que se trata de demostrar. a (énfasis añadido); tesis aislada 1.4o.C.7Q con número de regfstro 
179818, dictada en fa Noveno Época por T!ibunafes Cofeg/ados de Circuito en materia civil, visible en el SJF tomo XX diciembre de 
2004, página 1406, bajo el rubro y texto sfgulentes: "PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACWACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE 
POR LO DISPUESTO EN EL ARrfCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CNILES PARA EL DJSmlTO FEDERAL, Lo pruebo Instrumental 
de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que fa de presunciones es fa consecuencia 
lógico y natural de hechos canocfdos, probados o/ momento de hacer la deducción respecffvo, de lo que se advierte que tal§§ 
oruebas se basan en el desahoao de otras por consiguiente, no es factible que desde fa demanda, la contestación o en lo dilación 
probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezco con claridad el hecho o hechos que con elfos va .a probar y 
las rozones por los que estimo que demostrará sus afirmaciones, pues elfo sería tanto como obf!gorfo o que apoye toles probanzas en 
suposiciones. As[ tratóndosé del actor, éste tendría prócficomente que adivinar cuáles pruebas va o ofrecer su contrario, paro con 
base en el! as precisar la Instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resuffado de su desahogo, para con ello, sobre bases 
aún no dadas, señalar los presunciones legales y humanos que se actualicen. De ahf que resuffe correcto afirmar que toles 
probanzas no tienen entidad propia y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con tos exigencias del 
artículo 291 del código adjetivo, Incluso, aun cuando no se ofrecieron como pruebas, no podría lmpedfrse al Juez que tome en 
cuento los actuaciones existentes y que aplique el análisis Inductivo y deductivo que resulte de los pruebas, poro resolver la fff/s 
planteado, pues en elfo radico la esencia de lo actividad jurisd/ccfonal. n (énfasis añadido); tesfs aislm;io XX. 305 K con número de 
registro 209572, dictado en fa Octava Época en materia común., visible en el SJF Tomo XV, Enero de 1995, página 291, bajo el rubro y 
texto siguientes: ~PRUEBAS INSmUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. NO DENEN VIDA PROPIA LAS, Los 
pruebas instrumental de actuaciones y lo presuncionallegal y lwmana, orácflcomente no tienen desohoQo. es decir que no tienen 
vida proolo. pues no es mós que el nombre aue en la máctlca se ha dado a la totalidad de los oruebas recabadas en ellulclo. por lo 
que respecta a la primero y por lo que corresponde o lo segundo, ésto se deriva de los mismos pruebas que existen en fas 
constancias de autos." (énfasis añadido). 
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Las pruebas ofrecidas por MEGACABLE son las que se describen a continuación, las 
cuales se desahogan y valoran como se indica en cada caso: 

l. COPIA SIMPLE DEL LISTADO DE CONCESIONES DE RPT INTERESTATALES. 610 Dicha prueba 
consiste en copia simple del listado de concesiones otorgadas por la SCT al 
amparo de lo establecido en los artículos 24 y 25 de la LFT. 

MEGACABLE expresó en forma genérica que relaciona esta prueba con la contestación 
que se dio a todas y cada una de las manifestaciones y consideraciones de derecho 
del OPR, lo cual resulta una manifestación obscura, pues no infiere cuál hecho o 
hechos de los expresados acredita. No obstante lo anterior, del análisis y valoración de 
la prueba ofrecida, se advierte que dicha prueba pudiera guardar relación con el 
apartado de "Cuestiones previas" de su escrito de contestación al OPR, en donde 
manifiesta que existen concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones que 
han instalado y operan redes públicas de telecomunicaciones y que no ofrecen el 
servicio de televisión restringida ni acceso a Internet ni telefonía fija. 

Esta prueba se desahogó por su propia y especial naturaleza y se le da el valor que 
corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VIl, 188, 197 y 217 
del CFPC, por ser elementos aportados por la propia emplazada y al tratarse de 
fotocopias, únicamente permite presumir la existencia de los documentos a los que 
hace referencia. Lo anterior, dado que en términos de lo establecido en el artículo 217 
del CFPC la valoración de las copias fotostáticas, por ser reproducciones fotográficas 
de documentos, queda al prudente arbitrio de este INSTITUT0.611 

610 Folios 12866 a 12876 del Expediente 
6n Sirve de sustento a fo anterior, los siguientes criterios del Poder Judfclo!: 
'COPIAS FOTOSTAnCAS SIN CERnFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENTE ARBITRIO JUDICIAL COMO /NO/CID_ La 

jun"sprudenc!a publicado en el Semanario Jud/cfo/ de la Federación 1917~1988, Segunda Parte. Volumen JI, póg!no 916 número 533, 
con el rubro: 'COPIAS FOTOSTATICAS. SU VALOR PROBATORIO.', establece que contarme o lo previsto por el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, el valor de los fotografías de documentos o de cualesquiera otros aportados por los 
descubrimientos de lo ciencia. cuando carecen de certificación quedo al prudente arbitrio jud/clof como Indicio. Lo correcto 
lnterpretocfón y el ofconce que debe darse a este criterio jurisprudencia/ no es el de que fas copias fotostóticas sin certificar carecen 
de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichos coplas constituyen un medio de prueba reconocido por fa ley cuyo valor 

. queda of prudente arbitrio del juzgador como indicio. Por tanto, no resuito apegado o derecho negar todo valor probatorio a los 
fotostótícas de referencia por el solo hecho de carecer de certificación sino que, considerándolas como indicio, debe atenderse o 
los hechos que con ellos se pretende probar y o los demós elementos probatorios que obren en autos, o fin de establecer como 
resultado de una valuación Integral y refacfonodo de todos los pFUebos, el verdadero alcance probatorio que debe otorgórsefes. 8

• 

Jurisprudencia con número de regfstro 192109, dictado en lo Noveno Época. Instancio: Segundo Solo. Materia Común. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federacfón y su Gaceta. Loca/izaclónXJ, Abril de 2()(j], Tesfs: 2a./J. 32f2()(j], página. 127. 

"COPIAS FOTOSTATICAS. CONSIDUYEN UN MEDIO DE PRUEBA DIVERSO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. De acuerdo con lo diSpuesto por 
los artículos 129, 133 y 136 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las coplas fotostóticas no pueden considerarse documentos 
privados, quedando en cambio comprendidos dentro de los medios de pFUeba a que se refiere el artículo 93, fracción VI/, del 
aludido Código, en consecuencia. poro determinar su valor probatorio debe opl/corse el numero/217 del mismo ordenamiento legal, 
y no los ortfculos 205 o 210 que se refieren a la apreciación de los documentos privados, pues de acuerdo corí el primero de dfchos 
dispositivos, los coplas fotostótfcas carecen de valor probatorio pleno si no se encuentran debidamente certificadas, por lo que su 
valor probatorio es el de un simple ltÍd!cio, con Independencia de que no hayan sfdo objetados.~. Jurisprudencia con número de ~ 
regístro 207220. dictada en lo Octavo Época. Instancio: Tercera Solo. Materia Común. Fuente: Semanario Judíc/ol de la Federación. ' 
LOcalización: V, Primera Parte, Enero o JurUo de 1990. Tesis: 3a. 60 10!90 pógfna 228. 

"COPIAS FOTOSTAnCAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUEN11?AN ADMINICULADAS CON OTRAS PRUEBAS, Las 
coplas fotostótfcos simples de documentos carecen de valor probatorio oun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, sin 
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En este sentido, dicha prueba carece de valor probatorio al no contener la 
certificación a que se refiere el artículo 217 del CFPC, que refiere que deberá indicar el 
lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponde a lo 
representado en ellas. En este sentido, la valoración de las copias fotostáticas, por ser 
reproducciones fotográficas de documentos, quedo al prudente arbitrio de este 
INSTITUTO, y sólo constituyen indicios de lo que pretende probar. 

Por lo que refiere a la información contenida en la copia simple referida, ésta resulta 
ineficaz para combatir las consideraciones de derecho y los hechos expuestos en el 
OPR para efectos de las imputaciones señaladas en el OPR en el sentido de que 
algunos concesionarios no presten los SERVICIOS. 

Además, si bien es cierto que a través de una RPT se pueden prestar otro tipo de 
servicios como es el arrendamiento o venta de capacidad, esa circunstancia en nada 
modifica las consideraciones vertidas en el OPR, pues ese tipo de servicios no se 
encuentran como parte del MERCADO INVESTIGADO. 

Por otra parte, suponiendo sin conceder que hay concesionarios que utilizan sus redes 
para otro tipo de servicios, distintos a los determinados en el MERCADO INVESTIGADO, esa 
circunstancia no controvierte las consideraciones expuestas en el OPR, en el sentido de 
que los GRUPOS participan en los MERCADOS INVESTIGADOS porque prestan los SERVICIOS a lo 
largo de la República Mexicana a través de los títulos de concesión de sus subsidiarias, 
lo cual los faculta e incluso los obliga a prestar los servicios de telecomunicaciones que 
tienen autorizados en los títulos de concesión para instalar, operar y explotar RPT en 
diversas regiones del país, dentro de los cuales se incluyen los SERVICIOS.612 Lo anterior, es 
uno de los elementos que les otorga el carácter de competidor, junto con la 
coincidencia que tienen ambos GRUPOS de satisfacer la necesidad del consumidor de 

embargo, cuando son odmfnlcufodos con otros pruebas quedan al prudente arbitrio del juzgador como Indicio, en consecuencia, 
resulta falso que carezcan de valor probatorio dichos copfos fotostóticos por el solo hecho de carecer de certificación sino que al 
ser considerados como un Indicio, debe atenderse o los hechos que con ellos se pretenden probar, con los demós elementos 
probatorios que obren en autos, o fin de establecer, como resultado de uno valuación integro! y refacfonodo con todas las pruebas, 
el verdadero alcance probatorio que debe otorgórsefes. u Jurisprudencfa con número de registro 172557, dictada en lo Novena 
Época. Instancio: Tercer Tribunal Colegiado en materia Civil del Primer Circuito. Materia Civíl. Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta. Localización: XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1.3o.C. J/37, pág!na 1759. 
~cOPIAS FOTOSTAnCAS SIMPLES, VALORACION DE lAS. De conformfdod con lo diSpuesto por los artículos 129, 133 y 136 del Códfgo 
Federal de Procedimientos Civlfes, los coplas fotostóticas simples no pueden considerarse documentos privados, quedando en 
cambio comprendidos dentro de los medios de pruebo o que se refiere lo fracción VIl del orlfcufo 93 del aludido ordenamiento 
adjetivo. En consecuencia poro determfnor su valor probatorio debe op!/carse el diverso 217 de fa misma codificación legal y no tos 
artículos 205 o 210 que Se refieren o lo oprecfación de los documentos privados; y así, de acuerdo con el primero de dichos 
dispositivos, los copias fotostóficos carecen de valor probatorio pleno si no se encuentran debidamente certificados, por lo que su 
valor probatorio queda al prudente arbitrio judicfol, con independencia de que no hayan sido objetados. u Jurisprudencia con 
número de registro 208988. Dictado en lo Octava Epoca. lnstonclo: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Materia Común. 
Fuente: Gaceta del SemonorloJud/c/a/ de fa Federación. Loca/izocfón: 86--1, Febrero de 1995. Tesis: Vf.2o. J/354, página 46. 

6 '2 Páginas 52 a 64 del OPR. 
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los SERVICIOS,613 y la similitud en las características operativas y técnicas que configuran 
la oferta de los SERVICIOS de los GRUPOS.614 

2. . INSPECCióN ocuLAR, consistente en la la inspección ocular que se realice de las 
páginas de Internet que se enlistan a continuación: 
http:/lwww.megacable.com.mx 
http://www.cablevision.net.mx 
http://cablemas.com 
http://www.pideyoo/paguetes yoo/ 

Con esta prueba MEGACABLE pretende acreditar los siguientes extremos: 

7) Que los precios de los diferentes paquetes que ofrecen los GRUPOS, se 
encuentran disponibles a todo público en general y que no hace faltan reuniones 
para que alguien se entere del precio de los productos. 

2) Que mí representada oferta paquetes 3PLA Y al amparo de la marca YOO a un 
precio menor de $499.00, es decir a $379.00. 

3) Que existen por lo menos más de tres paquetes 3PLAY bajo el amparo de la 
Marca YOO ofertados por las diferentes cableras, con características y precios 
distintos. 

Dicha prueba se desahogó en el lugar y hora establecidos en el acuerdo de 
veinticuatro de octubre de dos mil trece, tal como consta en el acta de cuatro de 
noviembre del mismo año"15

• 

Esta prueba tiene valor en términos de los artículos 79, 93, fracción V, 161, 162, 163, 164, 
212 y 217 del CFPC. 

De las páginas de Internet que se tuvieron a la vista en la inspección ocular y cuya 
información se imprimió para constancia, se puede observar y probar los siguientes 
hechos: 

1) Que CABLEVISIÓN oferta un paquete YOO a un precio de "$499" y que refiere que el 
costo de suscripción varía de acuerdo al paquete contratado. 

ii) Que CABLEMAS también oferta un paquete bajo la marca YOO. 

6 '~ Póginos 64 y 65del OPR. 
614 Pógfnos 65 a 70 del OPR. 
615 Folfos 13435 O 13448 de/ EXPEDiENTE. 
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iii) Que en la página de Internet a través de la cual se comercializan los servicios bajo la 
rnarca YOO, aparece de manera conjunta el nombre comercial de las CABLERAS. 

Sin embargo, la prueba no es idónea para acreditar los extremos que refiere la 
emplazada, pues de la información contenida en las páginas de Internet que se 
tuvieron a la vista no se observó información relacionada con los diferentes paquetes y 
los precios de cada una de las CABLERAS. 

Tampoco se probó que ofertara paquetes 3PLAY a un precio menor de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), pues de la información que se tuvo 
a la vista no se observó que MEGACABLE o cualquier otro de los emplazados ofreciera un 
paquete a dicho precio. Además, en caso de que se hubiese probado la existencia de 
un paquete con un precio de $379.00 (trescientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
debería de adminicularlo con alguna otra prueba que mostrara las características de 
la oferta y el tiempo en que dicha oferta se ha mantenido y la cobertura de ésta, para 
efectos de colocarla en circunstancias de tiempo, modo y lugar, lo cual no hizo la 
oferente de la prueba. 
En el mismo sentido, tampoco probó con la inspección ocular referida que ofertaran 
más de tres paquetes 3PLA Y bajo la marca YOO o cualquier otra marca, con 
características y precios distintos, pues de la información consultada durante la 
inspección ocular, no se observa información que demuestre dichas circunstancias. 

Suponiendo que, de la inspección ocular a las diversas páginas de Internet que ofreció 
MEGACABLE se hubiesen observado los diferentes paquetes que ofrecen los GRIJPOS, ese 
hecho resulta Irrelevante cuando este INSTITUTO verificó la información que obra en el 
expediente y de la cual se observa que la cantidad de $499 corresponde a la renta 
mensual y que el OPR no considera los demás elementos del precio. 

Además, MEGACABLE pretende probar que los precios de los diferentes paquetes que 
ofrecen los GRUPOS, se encuentran disponibles a todo el público en general y que no 
hacen falta reuniones para que alguien se entere del precio, lo cual es irrelevante ya 
que en el OPR no existe imputación alguna en el sentido contrario. 

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, 616 consistente en todo lo que se derive de autos que 
obre en el expediente, en lo que favorezca a los intereses de MEGACABLE. 

4. PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA617 en lo que favorezca a los 
intereses de MEGACABLE. 

616 Pógfna 56 del escrito de contestación al OPR de MEGACABLE. 
617 Página 56 del escrito de contestación al OPR de MEGACABLE. 
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Estas probanzas las relaciona con la contestación que se dio a todas y cada una de las 
manifestaciones y consideraciones de derecho señaladas en el OPR y las demás 
pruebas ofrecidas por MEGACABLE. 

Con la finalidad de evitar innecesarias repeticiones, deberá estarse a lo señalado en el 
inciso A. numerales 6 y 7 del presente apartado, en donde esta autoridad ya se 
pronunció sobre las probanzas referidas. 

C. Pruebas que sustentan el OPR 

Los elementos de convicción que se encuentran en el EXPEDIENTE y en los cuales se basó 
el OPR para señalar a nivel presuntivo la responsabilidad de GRUPO TELEVISA y GRUPO 
MEGACABLE respecto de las prácticas monopólicas absolutas Imputadas, son los 
siguientes: 

l. DOCUMENTALES PRIVADAS. 

1 .1 . CABLEMÁS. Escrito de CABLEMAS, presentado ante la CFC el dieciocho de 
agosto de dos mil once, mediante el cual desahoga el requerimiento de 
información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182.618 De este documento se obtuvo, entre 
otra, la información relacionada con: 

(i) La actividad económica que desempeña CABLEMÁS en los MERCADOS 
INVESTIGADOS; 

(li) Los títulos de concesión de los cuales es titular así como la cobertura de los 
mismos; 

(iii) La infraestructura que posee CABLEMÁS, es decir, los medios físicos y lógicos a 
través de los cuales presta los servicios de telefonía fija, acceso a Internet, televisión 
restringida y los servicios de 2PLA Y y 3PLA Y; 

(iv) Las reuniones (fechas, lugares, personas que acudieron y los temas que en 
general se trataron en cada reunión) que sostuvo dicho agente económico con 
CABLEVISIÓN, NI, TELEVISA y MEGACABLE con posterioridad a la fecha de registro de la 
marca YOO; y, 

(v) La declaración de dicho agente económico sobre el acuerdo para la creación 

1 

A 
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acuerdo se dio en el año dos mil nueve; y también se tiene la declaración de dicho 
agente económico en el sentido de que el lanzamiento de YOO se creó como una 
manera de competir contra los servicios ofrecidos por TELMEX y DISH; la declaración en el 
sentido de que utiliza el precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 001100 
M.N.) como parte de la estrategia YOO; la oferta de los SERVICIOS que realizó a través 
del PAQUETE 3PLAY Yoo, el precio y las características bajo las cuales ofertó dicho 
paquete y el nombre bajo el cual comercializó el paquete. 

1.2. CABLEVISIÓN. Escrito de CABLEVISIÓN, presentado ante la CFC el quince de 
agosto de dos mil once, mediante el cual desahoga el requerimiento de 
información DGIPMARCJ-1 0-096-2011-177.619 De este documento se obtuvo, entre 
otra, la información relacionada con: 

(1) La actividad económica que desempeña CABLEVISIÓN en los MERCADOS 
INVESTIGADOS; 

(Ji) La declaración del dicho es sobre los servicios que presta en algunos municipios 
del Estado de México. 

(ili) Los títulos de concesión de los cuales es titular CABLEVISIÓN y la cobertura de los 
mismos; 

(iv) La forma en que dicho agente económico produce, distribuye y comercializa los 
servicios de telefonía fija, acceso a Internet, televisión restringida y los servicios de 2PLA Y 
Y 3PLAY; y, 

(v) La declaración de dicho agente económico sobre el acuerdo para la creación 
y lanzamiento de la marca YOO y su participación en éste, la indicación de que el 
acuerdo se dio en el año dos mil nueve y la declaración de dicho agente económico 
en el sentido de que el lanzamiento de YOO se creó como una manera de competir 
contra los servicios ofrecidos por TELMEX y DISH; la declaración de que sí utilizó el precio 
de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) como parte de la 
estrategia YOO; la oferta de los SERVICIOS que realizó a través del PAQUETE 3PLA y YOO, el 
precio y las características bajo las cuales ofertó dicho paquete y el nombre bajo el 
cual comercializó el paquete. 

1.3. CABLEVISIÓN. Escrito de CABLEVISIÓN, presentado ante la CFC el veintiocho 
de agosto de dos mil doce, mediante el cual desahoga el requerimiento de 

619 Folios817a 1094deiExPEDiENTE. 
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información DGIPMARCI-10-096-2012-115.620 De este documento se obtuvo, entre 
otra, la información relacionada con: 

(i) Los títulos de concesión de los cuales es titular CABLEVISIÓN y la cobertura de los 
mismos; 

(ii) La declaración de dicho agente económico en el sentido de que las reuniones 
se presentan cada que es necesario para la instrumentación de la estrategia YOO; y, 
que la estrategia YOO genera en el consumidor una percepción de mayor cobertura 
al generar una marca global: 

"Las personas responsables de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO se 
reúnen en la medida en que es necesario para la Instrumentación de dicha estrategia 
conjunta." 621 

1.4. TELEVISA. Escrito de TELEVISA presentado ante la CFC el seis de noviembre 
de dos mil doce, mediante el cual desahoga el requerimiento de información 
DGIPMARCI-10-096-2012-159.622 De este documento se obtuvo, entre otra, la 
información relacionada con: 

(i) La participación de TELEVISA en la estrategia YOO; 

(ii) Los contratos celebrados con los cotitulares de la marca YOO; y, 

(iii) La declaración de TELEVISA en el sentido de que participó en la determinación 
del precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00!100 M.N.) al que se 
publicitó el PAQUETE 3PLAY YOO, al proponerlo como parte de la estrategia de 
mercadotecnia de "component prícíng advertísíng": 

"En relación con la pregunta del presente punto del Oficio de Requerimento, se informa a 
esa Comisión que la estrategia de mercadotecnia fue diseñada y propuesta por Televisa, 
a través de las personas físicas que laboran para Televisa Corporación. S. A. de C. V., 
sociedad afiliada de Televisa. 

( ... ) 
En desahogo al presente punto del Oficio de Requerimiento, tal como señala esa 
Comisión en el Relteramiento dicha cantidad no se trata de un precio, al respecto se 
informa que la misma fue propuesta por Televisa como parte de la estrategia de 
mercadotecnia 'componen! pricing advertising' en contra de las estrategias agresivas de 
comercialización T elmex/Dish "623 

6.."0 FO!fOS 8097 O 8343 del EXPED'ENTE 
NI Folio 7199 del ExPm'ENTE. 
622 Follo 8844 o 9246 del ExPEDIENTE. 
623 Follo 9302 y 9303 del ExPEDIENTE. 
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1.5. TELEVISA CORP. Escrito de TELEVISA CORP, presentado ante la CFC el veintiséis 
de abril de dos mil trece, mediante el cual desahoga el requerimiento de 
información DGIPMA-10-096-2013-029.624 De este documento se obtuvo, entre 
otra, la información relacionada con el nombre del empleado de TELEVISA que 
participó en el diseño de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO: 

"Hasta donde es el conocimiento de Televisa Corporación, el único empleado de la 
misma relacionado con el diseño de la estrategia de mercadotecnia al amparo de la 
marca YOO, que presta sus servicios para Televisa, S. A. de C. V. es el señor  

 ' 625 

1.6. NI. Escrito de NI, presentado ante la CFC el veintisiete de septiembre de 
dos mil once, mediante el cual desahoga el requerimiento de información 
DGIPMARCI-1 0-096-2011-183.626 De este documento se obtuvo, entre otra, la 
información relacionada con: 

(i) La actividad económica que desempeña NI en los MERCADOS INVESTIGADOS; 

(ii) Los títulos de concesión de los cuales es titular así como la cobertura de los 
mismos; 

(iii) La tecnología que utiliza dicho agente económico para la prestación de los 
SERVICIOS; 

(iv) La declaración de dicho agente económico sobre el acuerdo para la creación 
y lanzamiento de la marca YOO y su participación en éste, la indicación de que el 
acuerdo se dio en el año dos mil nueve y la declaración de dicho agente económico 
en el sentido de que el lanzamiento de YOO se creó como una manera de competir 
contra los servicios ofrecidos por TELMEX y DISH; la declaración en el sentido de que sí 
utilizó el precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 001100 M.N.) como 
parte de la estrategia YOO; la oferta de los SERVICIOS que realizó a través del PAQUETE 
3PLA v YOO, el precio y las características bajo las cuales ofertó dicho paquete, y el 
nombre bajo el cual comercializó el paquete. 

1.7. INNOVA. Escrito de INNOVA. presentado ante la CFC el seis de septiembre 
de dos mil doce, mediante el cual desahoga el requerimiento de información 
DGIPMARCI-10-096-2012-137 .627 De este documento se obtuvo, entre otra, la 
información relacionada con: 

624 Folios 9456 a 9669del ExPEDiENTE. 
625 Follo 9474 det ExPEDiENTE, 
626 Folio 5187 o 5613 del ExPEDIENTE. 
m Folios 8395 a 8460 del ExPEDiENTE. 
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(i) La actividad económica que desempeña INNOVA en los MERCADOS INVESTIGADOS; 

(ii) La cobertura de INNOVA para la prestación de seNicios de.televisión restringida; 

(iii) Los competidores de INNOVA y sus subsidiarias; 

"Respecto de este punto se informa a esa Comisión que los competidores de Innova y sus 
subsidiarias son todas aquellas personas físicas y morales que sean titulares de una 
concesión para prestar el servicio de televisión restringida, ya sea por cable o por satélite. 
Al respecto se aclara a esa Comisión que Innova no cuenta con Información de sus 
afiliadas ni de sus controfadoras"!28 

(iv) La forma de llevar a cabo la comercialización los servicios que presta; 

1.8. MEDIAMATES. Escrito de MEDIAMATES, presentado ante la CFC el veintisiete 
de agosto de dos mil doce, mediante el cual desahoga el requerimiento de 
información DGIPMARCI-1 0-096-2012-122.629 De este documento se obtuvo la 
información relacionada con los contratos que TELEVISA ha celebrado con The 
Mates Contents, S. A. de C. V: para la realización de anuncios publicitarios y 
obras audiovisuales relacionados con la marca YOO del año dos mil nueve al 
año dos mil doce. 

1.9. MEGACABLE. Escrito de MEGACABLE, presentado ante la CFC el veintinueve 
de agosto de dos mil once, mediante el cual desahoga el requerimiento de 
información DGIPMARCI-1 0-096-2011-178.630 De este documento se obtuvo, entre 
otra, la información relacionada con: 

• La actividad económica que desempeña MEGACABLE en los MERCADOS INVESTIGADOS; 

• Los títulos de concesión de los cuales es titular así como la cobertura de los mismos; 

• La declaración de dicho agente económico sobre su participación en el 
acuerdo y la finalidad del mismo; la afirmación de MEGACABLE en el sentido de que 
participó en diversas reuniones que culminaron en el registro de la marca YOO y el 
CONVENIO YOO; la indicación de que fue TELEVISA quien planteó la idea a MEGACABLE de 
desarrollar una marca para promocionar y comercializar los SERVICIOS de forma 
empaquetada en 3PLAY, para tener mayor penetración con los consumidores; la 
declaración de dicho agente económico en el sentido de que los integrantes del 
acuerdo (CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI y MEGACABLE) aceptaron incorporar a las ofertas de 

628 Follo 8401 del ExPEDiENTE, 
m Folios 7974 a 8fJJ6 del ExPEDI'ENTE. 
630 Folios 2867 a 3332 del ExPEDlENrE. 
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servicios de cada uno de ellos un paquete con un precio de $499.00 (cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), para poder estar en posibilidad de presentar una 
referencia "común"; la declaración de dicho agente económico en el sentido de que 
la marca YOO es una referencia común a cuatro concesionarios y que tiene por objeto 
ubicar en la mente del consumidor como "una empresa de televisión por cable". 

• La tecnología, infraestructura física y lógica con la cual lleva a cabo la 
producción, distribución y comercialización de los servicios de telefonía, acceso a 
Internet y televisión restringida; 

• La oferta de los SERVICIOS que realizó a través del PAQUETE 3PLAY YOO, el precio y 
las características bajo las cuales ofertó dicho paquete, y el nombre bajo el cual 
comercializó el paquete, el cual incluye la marca YOO: "YOO ilimitado". 

1.1 O. Películas Imaginarias, S. A de C. V. Escrito del citado agente económico, 
presentado ante la CFC el tres de septiembre de dos mil doce, mediante el cual 
desahoga el requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-123.631 De 
este documento se obtuvo la información relacionada con los pagos que se 
realizaron a dicho agente económico por la producción y postproducción de 
un comercial relacionado con la marca YOO el catorce de agosto de dos mil 
nueve. 

1 .11 . GAMOL. Escrito de GAMOL presentado ante la CFC el treinta y uno de octubre 
de dos mil doce, mediante el cual desahoga el requerimiento de información 
DGIPMARCI-10-096-2012-154.632 De este documento se obtuvo la información 
relacionada con la contratación de dicho agente económico para el desarrollo 
y administración de la página de Internet http://pideyoo.com, mediante la cual 
se promocionan y comercializan los SERVICIOS marca YOO. 

Las pruebas l. 1 a 1 .11 del presente apartado se desahogaron por su propia y especial 
naturaleza y se les da el valor probatorio que corresponde a las documentales 
privadas, por haber sido documentos presentados por los agentes económicos, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción 111, 133, 136, 197 y 203 del 
CFPC. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 210 del CFPC, las documentales 
privadas presentadas por los emplazados prueban plenamente en su contra y se les da 
pleno valor probatorio, al no haber sido objetada por ninguno de los agentes 
económicos emplazados al momento de dar contestación al OPR. 

6JI Folios 8351 O 8371 del EXPEDIENTE. 
óJ2 Folios 8802 O 8854 def EXPEDIENTE. 
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2.1. INFORME ANUAL TELEVISA SAB.633 Reporte anual de TELEVISA SAB al treinta y uno 
de diciembre de dos mil once, obtenido de la página de Internet 
http://www.bmv.com.mx/infoanua/infoanua 386974 l.pdf, la cual se ordenó 
integrar al EXPEDIENTE por acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil trece. Esta 
información fue certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el treinta y uno 
de agosto de dos mil doce y consta en doscientas catorce fojas. 

De este documento se obtuvo la información relacionada con la actividad económica 
de CABLEMÁS, NI y SKY; los objetivos de GRUPO TELEVISA para satisfacer las necesidades 
relacionadas con los MERCADOS INVESTIGADOS; los medios de transmisión que utiliza 
INNOVA para la prestación de sus servicios; y, los objetivos de GRUPO TELEVISA para 
satisfacer las necesidades relacionadas con los MERCADOS INVESTIGADOS. 

2.2. INFORME ANUAL DE MEGACABLE HOLDINGS.634 Reporte anual de MEGACABLE 
HOLDINGS al treinta y uno de diciembre de dos mil once, obtenido de la página 
de Internet http://www.bmv.com.mx/infoanua/infoanua 386245 1 .pdf, la cual la 
cual se ordenó integrar al EXPEDIENTE por acuerdo de veintisiete de mayo de dos 
mil trece. Esta información fue certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el 
veintidós de enero de dos mil trece y consta de ciento cuarenta y cinco páginas 
útiles. 

De este documento se obtuvo la información relacionada con los objetivos de GRUPO 
MEGACABLE para satisfacer las necesidades relacionadas con los MERCADOS INVESTIGADOS. 

2.3. Concesiones otorgadas para la prestación de los SERVICIOS, obtenido de 
la página de Internet de la SCT 
http:/lwww.dgpt.sct.gob.mx/fileadmin/concesiones/comunicaciones/servicios t 
elevision restringida.pdl, la cual se ordenó integrar al EXPEDIENTE por acuerdo de 
veintisiete de mayo de dos mil trece. Esta información fue certificada por el 
Secretario Ejecutivo de la CFC el seis de febrero de dos mil trece y consta de 
ciento veinticinco páginas útiles. 635 

2.4. Acuerdo mediante el cual el Pleno de la CFT toma nota respecto de la 
terminación por renuncia parcial a cobertura en diversas colonias 
pertenecientes a poblaciones del título de concesión otorgado a CABLEVISIÓN, 
autorizado para prestar el servicio de televisión por cable, audio restringido, 

.mfof!os98il:So 10019de/ExPEDlENTE. 
631 Folios 10237 O 10382 de/ EXPEDIENTE. 
635 Folios 10383 a 10507 del EXPEDiENTE. 
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transmisión bidireccional de datos, transporte de señales del servicio local y 
telefonía local. del once de enero de dos mil doce, obtenida de la página de 
Internet 
http:l/www.cft.gob. mx/work/models/Cofetel 2008/Resource/12849/1/images/P 
110112 2.pdf. la cual se ordenó integrar al EXPEDIENTE por acuerdo de once de 
junio de dos mil doce. Esta información fue certificada por el Secretario Ejecutivo 
de la CFC el veinticinco de mayo de dos mil doce y consta de seis fojas. 636 

De los numerales 2.3. y 2.4. anteriores, se obtuvo la información relacionada con los 
títulos de concesión de los cuales son titulares las emplazadas y la cobertura que tiene 
cada uno de ellos. 

2.5. La información obtenida de la página de Internet www.pideyoo.com, la 
cual se ordenó integrar al EXPEDIENTE por acuerdo de tres de junio de dos mil 
trece. Esta información fue certificada por el Secretario Ejecutivo de la CFC el 
veintiocho de febrero de dos mil trece y se agregó tanto en disco compacto,637 

como en impresiones digitales.638 

De la información marcada en el numeral 2.5. anterior se obtuvo la información sobre 
cobertura de los servicios prestados bajo la marca YOO en tres mil trecientos treinta y 
siete códigos postales y cinco mil quinientos diez códigos postales, respeCtivamente. 

La información contenida en las pruebas marcadas del numeral 2.1 . a 2.5 anteriores, 
son de carácter público al encontrarse a disposición de cualquier persona mediante 
las páginas de Internet señaladas en cada caso. Asimismo, estas pruebas se 
desahogaron por su propia y especial naturaleza y se les da el valor que corresponde 
conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VIl, 188, 210-A 197 y 217 del 
CFPC, pues fue obtenida directamente de las páginas de Internet mencionadas en 
cada caso, obra una copia certificada de la misma en el expediente en donde puede 
ser consultada, La información fue certificada y en ellas aparece el lugar en donde se 
obtuvo; es decir, de las páginas antes señaladas; contiene la fecha de su impresión y 
las circunstancias para las cuales fue obtenida, 

Con base en lo anterior, estas pruebas al cumplir con los requisitos previstos en los 
artículos 210-A y 217 del CFPC constituyen prueba plena, Además, la información 
obtenida de la página de Internet de la CFT constituye un hecho notorio para esta 

óJ6 FOliOS 7/34 O 7140de/ EXPEDIENTE. 
w La CFC consultó la póg/na de Internet wtw;.oideyoo.com de fa cual obtuvo diversa infoimaclón qUe grabó en un total de ocho mil ~ 

ochocientos cuarenta y siete archivos formatos PDF, tos cuales almacenada en dos discos compactos (números de serie 
1039801+RDLCBI9996 y IOJ9801+RDLCB21XXJ8). 

ó_'\3 La misma infoimación que fue o/mocenada en tos discos con números de serie 1039801+RDLCB19996 y 1039801+RDLCB20008, fue 1 

impreso paro su constancia en el expediente y consta en tos folios 10555 a 11718 del EXPEDIENTE. 
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autoridad, en tanto que sus determinaciones se encuentran publicadas en el portal de 
Internet del órgano al cual sustituyó por mandato constitucional.639 

2.6. Convenio Y00. 64° Copia simple del convenio que establece las reglas de 
la copropiedad bajo la que se ejercerá el uso, licencia y transmisión de los 
derechos derivados del registro marcario que se constituya sobre la marca 
YOO, en las clases 41, 35 y 38 de la clasificación internacional de NIZA que 
celebran CABLEMÁS, CABLEVISIÓN, MEGACABLE y TVI, de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil nueve. Este documento fue proporcionado por eiiMPI como anexo al 
oficio número 10265.300.2.0.145.2012 de la Dirección Divisional de Marcas del 
IMPI, de fecha veintinueve de mayo de dos mil doce. 

De este documento se obtuvo la información relacionada con la cotitularidad de la 
marca YOO, así como las reglas de la copropiedad para el uso, licencia y transmisión 
de los derechos derivados del registro marcarlo referido. 

Aun y cuando dicho documento fue proporcionado en copia simple, al haber sido 
remitido como anexo a un oficio del IMPI, se presume no solo la existencia del 
convenio, sino su autenticidad al haber sido entregado de buena fe ante la autoridad, 
el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los artículos 79, 93, fracción VIl, 

~SiNe al efecto fas siguientes tesís del PJF: 
a) HECHO NOTORIO, PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL lA EJECUTORIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO 

JURISDICCIONAL NO ES NECESARIO QUE lAS CONSTANCIAS RElAnVAS DEBAN CERTIFICARSE. Conforme al artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supfetoria a fa Ley de Amparo, los órganos jun'sdicciona!es pueden invocar hechos 
notorios aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por fas portes. As[ los titulares de los órganos jurisdiccionales pueden 
válidamente Invocar como hechos notorios tos resofuc/ones que hayan emitido, sln que resulte necesaria fa certificación de fas 
mismos, pues basto con que al momento de dictar fa determinación correspondiente la tengan o la vista. Tesis de Jurisprudencia: 
2o./J. 103!2007, derivada de lo Contradicción de tesis 4/2007-PL con número de regfstro: 172215. Novena Época Materia(s): Común 
Instancia: Segunda Sola. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, Junio de 2007. Página: 285 

b) HECHO NOTORIO, LO CONSTITUYEN PARA LOS TRIBUNALES DE CIRCUITO Y JUZGADOS DE D/SWITO lAS RESOLUCIONES QUE SE PUBUCAN 
EN lA RED INTRANET DEL PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN. Los pub/ícoc/ones en fa red Intranet de los resoluciones que emiten los 
diversos órganos de! Poder Judfcfof de lo Federación constituyen hecho notorio, en términos de lo dispuesto por el artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, porque lo citado red es un medio 
electrónico que formo parte de fa Infraestructura de comunicación del Poder Judicial de lo Federación, creado poro interconectar 
computadoras del Máximo Tribunal y todos /os Tribunales y Juzgados Federales del país permitiendo realizar consultas de 
jun"sprudencio, legislación y de fa base de datos que administro /os asuntos que ingresan o la Suprema Corte de Justicia de lo Noción, 
por lo que es vólldo que los Magistrados de Tribunates de Circuito y Jueces de Distrito invoquen de oficio fas resolucfones que se 
publiquen en ese medio para resolver un asunto en particular, sin que se hoya ofrecido ni alegado por fas portes y aun cuando no se 
tengo a lo visto de manero física el teStimonio autorizado de toles resoluciones. Tesis de Jurisprudenc!a: XX!.3o. J/7, con número de 
registro: 183053. Moterio(s): Común. Novena Época. lnstanc!o: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Fuente: 
Semanario Judfc!ol de lo Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII, Octubre de 2003. Página: 804 

e) HECHOS NOTORIOS, LOS MIN!SmGS RUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS EXPEDIENTES Y lAS EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE 
lAS SAlAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE lA NACIÓN. De conformidad Con el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civlfes, de opf!coc!ón supletorio o lo Ley de Amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o. de este ordenamiento, 
resulto vófido fa Invocación de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados nf demostrados por los partes. En ese sentido, es 
Indudable que como tos Ministros de la Supremo Corte de Justicia de fa Noción integran tonto el Pleno como los Solos de este Alto 
Tribuno/, al resolver los juicios que o cado órgano correspondo, pueden válidamente invocar oficiosamente, como hechos notorios, 
/os expedientes y los ejecutorios de oquél!os, como medfos de pruebo aptos poro fundar uno sentencio, sin que seo necesario lo 
certificación de sus datos o el anexo de tales efementos o/ sumario, bastando con tenerlos o lo vista, pues se trota de uno facultad ~ 
emanado de lo ley que puede ser ejercido poro resolver lo contiendo judicial. Registro: 181729. Tesis: PAGINA /X/2004. Tesis Als!ado. 
Noveno Época. Materío(s): Común. Instancio: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. Tomo XfX Abrif de 
2004. Página: 259. 

~Folios 6939 O 6944 de/ EXPEDIENTE. . 
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188, 21 0-A, 197 y 217 del CFPC, ya que al haber sido exhibidas en fotocopias se 
presume la existencia del documento original en el expediente seguido ante eiiMPI.641 

En términos de lo establecido en el artículo 217 del CFPC, la valoración de las copias 
fotostáticas, por ser reproducciones fotográficas de documentos, queda al prudente 
arbitrio de esta autoridad. En este sentido, al haber sido reconocida por las CABLERAS la 
existencia del acuerdo, al reconocer que la estrategia YOO se materializó en el registro 
de la marca YOO, dicha prueba tiene valor probatorio pleno.642 

641 Sirve de sustento a lo anterior, tos siguientes criterios del Poder Judicial: 
"COPIAS FOTOSTA11CAS SIN CfRllFICAR. SU VALOR PROBATORIO QUEDA AL PRUDENlE ARBITTIIO JUDICIAL COMO INDICIO. La 

jurisprudencia pUb/lcada en el Semonolio Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen /1, página 916 número 533, 
con el rubro: 'COPIAS FOTOSTÁnCAS. su VALOR PROBATORIO.', establece que conforme a lo previsto por el ortfcufo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, e! valor de los fotografías de documentos o de cuafesqu!ero otros aportadas por Jos 
descubrfmfentos de la ctencia, cuando carecen de certfficacfón queda al pfl.Kjente arbitrio ]udlc!o/ como indicio. La correcto 
interpretación y el alcance que debe darse a este criterio jurisprudencfa/ no es el de que los coplas fotostóticas s/n certificar carecen 
de valor probatorio, sino que debe considerarse que dichos coplas constituyen un medio de pruebo reconocido por lo ley cuyo valor 
queda of prudente orbffrio del juzgador como lndfclo. Por tonto, no resulto apegado a derecho negar todo valor probatorio o fas 
fotostóficos de referencia por el solo hecho de carecer de certificacfórt sino que, consfderóndofas como indicio, debe atenderse a 
los hechos que con elfos se pretende probar y o los demós elementos probatorios que obren en autos, o fin de estobfecer como 
resultado de uno valuación Integro/ y refoclonoda de todas los pruebas, el verdadero alcance probatorio que debe otorgórse/es. 0

, 

Jurisprudencia con número de registro 192109, dictada en la Noveno Época. Instancia: Segunda Sala. Materia Común. Fuente: 
Semanario Judicfal de fa Federocfón y su Gaceta. Localización XJ, Abril de 2CDJ, Tests: 2o./J. 32!20CIJ, pógina. 127. 
nCOPIAS FOTOSTATICAS. CONSnTUYEN UN MEDIO DE PRUEBA DIVERSO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. De acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 129, 133 y 136 del Código Federal de Procedfmlentos Civiles, los coplas fotostóticas no pueden consfderarse 
documentos privados, quedando en combfo comprendidos dentro de los medios de prueba o que se refiere el ortícu!o 93, fracción 
VI!, del otud/do Código, en consecuencia, para determinar su valor probatorio debe aplicarse el numeral 217 del mismo 
ordenamiento lega!, y no los artículos 205 a 210que se refieren o fa apreciación de los documentos privados, pues de acuerdo con el 
primero de dfchos dispositivos, fas copias fotostóflcos carecen de valor probatorio pleno sf no se encuentran debidamente 
certificadas, por lo que su valor probatorio es el de un slmpfe Indicio, con independencia de que no hayan sido objetados.". 
Jurisprudencfo con número de registro 207220, dfctodo en fa Octavo Época. Instancio: Tercero Soto. Materia Común. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Locotlzoclón: V, Primero Parte, Enero o Junio de 1990, Tests: :Jo. 60 10/90, pógino 228. 
"COPIAS FOTOSTA11CAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICUlADAS CON OTRAS PRUEBAS. Los 
cOplas fotostóffcas simples de documentos carecen de valor probatorio aun cuando no se hubiera objetado su autenticidad, s/n 
embargo, cuando son adminiculados con otros pruebas quedan o/ prudente arbitrio del juzgador como Indició, en consecuencia, 
resulta falso que carezcan de valor probatorio dichos coplas fotostóffcos por el solo hecho de carecer de certificación, sino que al 
ser considerados como un indicio, debe atenderse o los hechos que con ellas se pretenden probar, con tos demás elementos 
probatorios que obren en autos, o fin de estobfecer, como resultado de uno valuación Integral y re!ocfonado con todos los pruebas, 
el verdadero alcance probatorio que debe otorgórsefes. u Jurisprudencia con número de registro 172557, dictada en fa Noveno 
tpoco. Instancia: Tercer Tribuno/ Colegiado en materia CM/ del Primer Circuito. Materia Civil. Fuente: Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta. Locollzoclón: XXV, Moyo de 2007, Tesis: /.3o.C. J/37, póg!no 1759. 
~COPIAS FOTOSTAnCAS SIMPLES, VALORACION DE LAS. De conformidad con lo dispuesto por los artfcutos 129, 133 y 136 del Código 
Federal de Procedimfentos Civiles, los coplas fotostótlcos simples no pueden consfderarse documentos privados, quedando en 
cambio comprendidos dentro de los medios de prueba o que se refiere fa fracción VIl del artículo 93 del aludido ordenomfento 
adjetivo. En consecuencia paro determfnor su valor probatorio debe aplicarse el diverso 217 de lo mismo codificación legal y no tos 
artículos 205 o 210 que se refieren o la opreclocfón de los documentos privados: y os[ de acuerdo con el primero de dichos 
disposffivos, Jos coplas fotostóticos carecen de valor probatorio pleno si no se encuentran debfdomente certificados, por lo que su 
valor probatorio quedo al prudente orbftrio judfcfof, con Independencia de que no hayan sido objetados. D Jurisprudenclo con 
número de registro 208988. Dictada en la Octavo tpoco. Instancio: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Clrcufto. Materia Común. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicfaf de la Federación. Localización: 86-1, Febrero de 1995. Tesis: Vl.2o. J/354, póglno 46. 

M1 Resultan ap/fcobles por analogía: (1) lo tesis Vl/.2o.A. T. 9 K del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativo y de Trabajo del 
Séptimo Circuito, mfsmo que señalo: UCOPIAS FOTOSTAnCAS SIMPLES CUYO CONTENIDO RECONOCE EL QUEJOSO. nENEN VALOR 
PROBATORfO PLENO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 217 del Código Federal de Procedlmfentos Civiles, de 
aplicación supletorio en términos de lo dispuesto por el artículo 2o. de fa Ley de Amparo, el valor de fas pruebas fotográficas, 
taquigráficos y de otras cualesquiera aportados por los descubrimfentos de fa ciencia, carácter que tienen los coplas fotostóticos, 
por ser reproducciones fotográficas de documentos, quedan al prudente arbffrio del juzgador; por lo tonto, en ejercicio de dicho 
arbffrio debe otorgórsefe votar probatorio a la documental exhibida por el quejoso en el juicio de amparo, cons!stente en un escrito 
que dirigfó a lo autoridad responsable, si aquéllo reconoció como verozu. Tests Ajslodo, con número de regfstro: 192931, dictada en 
lo Novena Época. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativo y de Trabajo del Séptimo Circuffo. Mofen·a: 

, Común. Fuente: Semanario Judicial de lo Federacfón y su Gaceta. Localización: X Noviembre de 1999, Tesis: VJ!.2o.A.T.9 K póglno 
97Q· y, (10 el siguiente criterio de lo Tercero Salo de la SCJN: "FACTURAS, COPIAS SIMPLES DE LAS (RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENT9S). Los documentos consistentes en coplas simples de facturas, exhibidos como prueba por el demandado y 
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3. DOCUMENTALES PúBLICAS. 

3.1. Información IMPI. Copia certificada del oficio número 
10265.300.2.0.145.2012 de la Dirección Divisional de Marcas deiiMPI, de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil doce, mediante el cual proporciona la 
información solicitada por la CFC mediante oficio número DGIPMARCI-1 0-096-
2012-107.643 

De este documento se obtuvo la información proporcionada por el IMPI con relación 
a:644 

(i) Los registros marcarlos bajo la denominación YOO; 

(ii) Copia simple de las constancias que integran los expedientes correspondientes 
a los registros marcarlos números 1132057 y 111132058, ambos con 
denominación YOO y diseño. 

(iii) Copia simple de las constancias que conforman el expediente de marca 996581 
YOO y diseño. 

A la prueba anterior se le da el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los 
artículos 93, fracción 11, 129 y 202 del CFPC, por ser un documento público hace prueba 
plena de los hechos señalados por la autoridad. 

3.2. Información de la extinta CFT. Original del oficio número 
CFT/D03/USI/JU/1686/12 de la Unidad de SeNicios a la industria de la CFT, de 
fecha cinco de octubre de dos mil doce, mediante el cual proporciona la 
información solicitada por la CFC mediante oficio número DGIPMARCI-10-096-
2012-124.645 Mediante dicho oficio la extinta CFT informó, entre otras cosas, el 
procedimiento para el otorgamiento de concesiones y sus modificaciones y 
cancelaciones; las concesiones otorgadas para la prestación de seNicios de 
telefonía fija, televisión restringida y/o transmisión bidireccional de datos; 
participaciones de mercado; servicios empaquetados; los registros de tarifas 
para la prestación de servicios en forma empaquetada denominada YOO; el 

reconocidos como outénttcos por el actor, acreditan que los mismos fueron extendidos por el úlfímo aun cuando no se encuentren 
firmados por él, en virtud de que el reconocfmfento de dichos documentos les atribuye outentfc/dad, por lo cual deben considerarse 
como facturas expedidos por el vendedor, que acreditan en consecuencia, el pago por el comprador, de los mercancías que 
amparan". Tesis Aislado con número de registro 342953, dictado en lo Quinfa Época. fnstoncfo: Tercero Solo. Materia Civil. Fuente: ~ · 
Semanario Judicial de fa Federación. Loco!izoc!ón: CV!/1, página 2226. 

m Folios 6925 a 6928, 
MJ Follas 6934 a 7132 del ExPED.'ENTE. 
M 5 Folfos 8521 a 8682 del ExPm'ENTE. 
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nombre de los agentes económicos que prestas seNicios bajo la marca YOO; y, 
los requisitos de infraestructura operativa, para instalar, operar y explotar RPT. 

A la prueba anterior se le da el valor que corresponde conforme a lo dispuesto por los 
artículos 93, fracción 11, 129 y 202 del CFPC, por ser un documento público hace prueba 
plena de los hechos señalados por la autoridad. 

4. TESTIMONIALES 

4.1. COMPARECENCIA A CARGO DE  de fecha uno de 
febrero de dos mil doce, desahogada en las oficinas de la CFC.64ó 

4.2. COMPARECENCIA A CARGO DE , de fecha uno 
de febrero de dos mil doce, desahogada en las oficinas de la CFC.647 

Debido a que el RLFCE no establece reglas específicas para valorar este tipo de 
diligencias y que se aplica supletoriamente las disposiciones del CFPC, 648 al tratarse de 
declaraciones de personas que no fueron emplazadas, las mismas serán valoradas 
aplicando de forma prudente una analogía con la prueba testimonial, en los términos 
previstos por el artículo 215 del CFPC. Para ello debe considerarse lo resuelto en la 
sesión de fecha nueve de junio de dos mil diez de la Primera Sala de la SCJN en el 
amparo en revisión 2127/2009, en el sentido de que a la autoridad en materia de 
competencia "no le son aplicables las reglas establecidas en materia de prueba en 
relación con los agentes económicos investigados" y que en términos del artículo 36 
del RLFCE puede "allegarse en cualquier tiempo de los medíos de convicción que 
considere necesarios para conocer la verdad sobre los hechos materia de la práctica 
monopólica o concentración prohibida, en el entendido de que no regirán para ella 
las limitaciones ni prohibiciones en materia de prueba establecidas en relación con los 
agentes económicos". 

Por lo tanto, a esta prueba se le otorga el valor de una prueba testimonial y tiene el 
valor probatorio que corresponde conforme a los artículos 79, 90, 93, fracción VI, 165, 
197, segundo párrafo del artículo 202, y 215 del CFPC. 

Además, estas pruebas se deben analizar de forma concatenada con las preguntas y 
respuestas dadas por los testigos de forma en el desahogo de las repreguntas ofrecidas 
como prueba por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, en términos del artículo 33, fracción 11, 
de la LFCE y 47 del RLFCE, las cuales se desahogaron el ocho y doce de noviembre de 
dos mil trece, respectivamente, por su íntima vinculación. 

uo FoliOS 6393 O 6404 del EXPEDiENTE. 
w Folfos6418 o 6430del ExPEDIENTE. 
Ml En térm!nos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 34 bis de lo LFCE, 
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Visto lo anterior a continuación se transcriben las preguntas y respuestas más 
relevantes, tanto de las comparecencias como de las repreguntas, tomando en 
consideración su relevancia y pertinencia con los hechos referidos en el OPR. 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE LA COMPARECENCIA DE  

En el desahogo de la comparecencia  realizó, entre otras, 
las siguientes manifestaciones: 

"l. Mencione su nombre completo, la dirección de su domicilio actual y su Registro 
Federal de Contribuyentes. 

 con domicilio en( ... )' 

"2. Señale qué puesto ocupa actualmente en Mega Cable, S.A. de C. V. (MEGA CABLE). 
Subdirector Comercial. " 

"43. Explique las razones de su dicho. 
Son partes de mis funciones en MEGA CABLE. He trabajado ahí durante trece años.· 

Las anteriores preguntas y respuestas permiten identificar la idoneidad del testigo, pues 
es una persona que ha conocido de los hechos de los que narra por ser empleado de 
MEGACABLE y por las funciones que desempeña para dicha empresa. En el OPR se hizo 
referencia a las anteriores respuestas para circunstanciar las declaraciones que dio el 
compareciente.649 

"6. Describa el proceso de negociación que se llevó a cabo para el lanzamiento de los 
productos que MEGA CABLE y otros agentes económicos comercializan bajo la marca 
YOO. 

"7. ¿ Cuól fue su participación en dicho proceso de negociación? 

6-:9 Los consideraciones refaclonodos con esta monffestoclón se encuentran en los páginas 75, 76 y 77 del OPR. 
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"8. Señale quienes participaron en el proceso de negociación del lanzamiento de YOO 
ejerciendo un cargo o puesto en MEGA CABLE y/o sus subsidiarias o controladora. 

"9. Señale quienes participaron en el proceso de negociación del lanzamiento de YOO 
ejerciendo un cargo o puesto en alguna de las empresas cotitulores de dicha marca y/o 
sus subsidiarlas o controladoras. 
El abogado objeta la pregunta por no tratarse de hechos propios del declarante. La 
autoridad comisionada califica de fundada y reformula la pregunta: "Mencionaste que 
estuviste presente en algunas de las reuniones, con qué personas de las otras compañías 
trataste" 

·¡O. Hubieron reuniones específicas para tratar el lanzamiento de YOO. 

Respecto a las preguntas y respuestas anteriores, las manifestaciones del testigo se 
relacionan con la negociación de la estrategia YOO, de lo cual se destaca los 
siguientes hechos que narra: (i)  

     
    

   
     

     
   

.650 

"24. Conforme a la información proporcionada par MEGA CABLE en el expediente al 
rubro citado, esta autoridad tiene conocimiento de que /os agentes económicos que 
ofertan servicias bajo la marca Yoo aceptaron Incorporar a las ofertas de servicios de 

ó50 Las conslderacfones relacionadas con esta mon!fesfocfón se encuentran en fas póginos 75, 77 y 79 del OPR. 
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cada concesionario un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 001100 moneda nacional). Al respecto responda lo siguiente: 

"a) Indique cómo llegaron las copropietarias de YOO al compromiso de ofertar un 
paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional). 

"b) ¿Qué servicios ofreció MEGA CABLE mediante dicho paquete promociona/ de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos00/100 moneda nacional)? 

"e) Señale por cuánto tiempo se comprometió MEGA CABLE a mantener la oferta de un 
paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional), 

"d) Señale cómo se aseguraron los copropietarios de la marca Yoo de que 
efectivamente todos ofrecieron un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 

"e) Indique si Películas Imaginarlas, S.A. de C. V. y/o Mediamates, S.A. de C. V. 
participaron en la determinación del precio de $499 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 00!100 moneda nacional). 

 

"f) Indique las razones por las cuales el paquete que MEGA CABLE ofreció a un precio de 
$499.00 bajo el nombre de "Yoo ilimitado': actualmente se comercializa a $525.00 
(quinientos veinticinco pesos 001100 (sic) moneda nacional). 

Las preguntas y respuestas anteriores se relacionan con el precio de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 00!100), sobre este tema destaca el dicho del 
testigo en el sentido de que: (i) fue TELEVISA  ~ 

 (ii)   ; (iii) que los 
 

 (iv)  
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 En el OPR se hizo 
referencia a estas declaraciones, específicamente a la marcada en el inciso a),  

 
 

51 

"40. En los casos donde los cotitulares de la marca prestan servicios en la misma zona 
geográfica ¿Quién de los cotitulares ofrece servicios bajo la marca YOO? 

.' 

La anterior pregunta y su respuesta se relacionan con las zonas geográficas en donde 
MEGACABLE presta sus servicios, de Jo cual destaca el dicho del testigo que menciona 
que  

 En el OPR se hizo referencia a esta declaración para 
evidenciar la contradicción que pudiera existir entre lo declarado por el 
compareciente y la información relacionada con los títulos de concesión de Jos que es 
titular MEGACABLE en donde coincide en zonas geográficas con CABLEVISIÓN.652 

REPREGUNTAS A  
Con relación a las preguntas y respuestas anteriores, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
ofrecieron diversas repreguntas. A continuación se transcriben aquellas que por su 
relevancia y pertinencia guardan relación con las preguntas antes transcritas: 

"A) En relación con las respuestas proporcionadas por el C.  
a las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 
comparecencia, marcadas con los números 6. a 1 0., relativas al proceso de negociación 
para la conformación del programa de mercadotecnia Y OO. que diga el testigo:· 
"2. SI en alguna de las reuniones en que hubiere participado en relación con la marca 
YOO, él o las demás personas que participan en las mismas, acreditaban la personalidad 
que en su caso ostentaban como representantes de alguna empresa en particular. • 
RESPUESTA: ' 
"3. Cuándo fue la primera vez que él oyó la Idea de la estrategia de mercadotecnia de 
Yoo·. 
RESPUESTA: 

H 

"4. Quién fue la persona física que específicamente presentó la idea de la estrategia de 
mercadotecnia de YOO la primera vez que él oyó acerca de la misma.· 
RESPUESTA: 

"A) En relación con las respuestas proporcionadas por el C.  
 a las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 

comparecencia, marcadas con los números 6. a 1 O., relativas al proceso de 

6151 Los ·cansíd9raciones refoclonodos con esta manifestación se encuentran en lo pógína 84 del OPR. 
M2 Los consideraciones relacionados con esta manifestación se encuentran en fa pógina 101 del OPR. 
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negociación para la conformación del programa de mercadotecnia YOü que diga el 
testigo:· 
( ... ) 
·1) Que diga el testigo, si desde el año dos mil nueve a la fecha, ha estado presente en 

alguna reunión relacionada con la estrategia de mercadotecnia denominada YOO. • 
RESPUESTA: 

Respecto a las preguntas y respuestas anteriores, el testigo manifestó que los 
comparecientes no acreditaban su personalidad. que YOO es una marca que lleva 
muchos años en el mercado y que no recuerda quién presentó la idea de la 
estrategia. También se le cuestionó al testigo sobre su participación en reuniones con la 
estrategia de mercadotecnia denominada YOO, del año dos mil nueve a la fecha, a lo 
que el testigo respondió que "no". Esta última respuesta pudiera parecer contradictoria 
a la respuesta que dio a la pregunta 7 de la comparecencia del mismo testigo el uno 
de febrero de dos mil doce, en donde textualmente indicó que sí asistía a las reuniones 
para el proceso de negociación de la estrategia YOO. 

Lo anterior se debe analizar de manera adminiculada con las demás probanzas que se 
tienen en el expediente, de donde se obtiene que  
manifestó que el testigo de referencia sí participó en las reuniones para la estrategia 
YOO. 

Con independencia de lo anterior, el testimonio de  no es 
el único elemento de prueba que se tomó en cuenta en el OPR para probar la 
existencia de un acuerdo y de las negociaciones entre los emplazados para 
determinar de manera conjunta la estrategia a seguir bajo la marca YOO y el 
seguimiento que le han dado tras su lanzamiento. Las pruebas que se tienen para 
acreditar lo anterior son: (i) los desahogos a diversos requerimientos de información de 
CABLEVISióN, CABLEMAS y NL en donde declaran y reconocen la existencia de un 
acuerdo; (ii) el desahogo al requerimiento de información de MEGACABLE, en donde 
reconoce su participación en el acuerdo; (iii) las contestaciones al OPR de las 
emplazadas, en donde cada una refiere que si participó en un acuerdo para la 
estrategia YOO; (iv) el desahogo al requerimiento de información de TELEVISA y TELEVISA 
CORP, en donde la primera indica que diseñó y propuso la estrategia YOO a las 
CABLERAS, y la segunda indica el nombre del funcionario de TELEVISA que participó en el 
diseño de la misma; (v) la información proporcionada por el IMPL dentro de la cual se 
encuentra el convenio que suscribieron las CABLERAS para establecer las reglas de la 
copropiedad bajo el cual se ejercerá el uso, licencia, y transmisión de los derechos 
derivados del registro marcarlo que se constituya sobre la marca YOO; (vi) el testimonio 
de , ofrecido por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. en donde el testigo ~ 
declaró el nombre de las empresas que participaban en las reuniones de negociación 
para la estrategia YOO; (vii) el desahogo al requerimiento de información de CABLEMAS, 
en donde proporciona información de las reuniones que se tuvieron para dar 
seguimiento a la estrategia YOO, tales como fechas, participantes y temas sobre los 
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cuales versó cada reunión; y (viii) el desahogo al requerimiento de Información de 
CABLEVISióN, en donde se tuvo la declaración de dicho agente económico en el 
sentido de que sí se llevan a cabo reuniones para el seguimiento de la estrategia YOO, 
las cuales se realizan cada que es necesario. El análisis de todos estos elementos con 
relación a la práctica cometida se encuentra en el apartado intitulado "Acreditación 
de la práctica" en esta misma resolución, el cual' se tiene aquí por reproducido como si 
a la letra se insertase. 

"B) En relación con las respuestas proporcionadas por el C.  
a las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 
comparecencia, marcadas con el número 24., Incisos a) a f), relacionadas con la 
determinación de un paquete promociona/ con un precio de cuatrocientos noventa y 
nueve pesos mensuales, que diga el testigo:· 
"1. SI como parte de la estrategia de mercadotecnia YOO se sugirió crear un nuevo 
paquete que se ofreciera bajo la marca YOO. • 
RESPUESTA:  

 
 

 
"2. SI Mega Cable, SA de C. V. se encontraba en posibilidad de ofrecer bajo la marca 
YOO cualquier tipo de paquete que Incluyera doble o triple play. N 

RESPUESTA: 
"3. Si Mega Cable, SA de C. V. se encontraba en plena libertad para determinar cuál sería 
el contenido de /os paquetes de doble o triple play que podría ofrecer bajo la marca 
Yoo.· 
RESPUESTA:  

 
El C.  solicita que el testigo responda la pregunta. se le vuelve a hacer 
la pregunta a lo que el testigo responde 
RESPUESTA: 
"4. SI como parte de las propuestas de mercadotecnia de la marca YOO, se sugirió 
establecer un paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. N 

RESPUESTA: 
"5. Específicamente quien fue la persona física de quien surgió la propuesta de establecer 
un paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve pesos 
mensuales. " 
RESPUESTA: 
"6. Cuáles son los factores que determinan el precio final de los paquetes que ofrece 
Mega Cable, SA de C. V. " 
RESPUESTA:  

 
 

 
"l. Si como parte de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO Mega Cable, S.A. 
de C. V. eliminó costos de instalación o algún otro costo asociado a los paquetes que 
ofrece.· 
RESPUESTA:  
"8. Si los cuatrocientos noventa y nueve pesos correspondientes a algún paquete 
promociona/ establecido como parte de la estrategia de mercadotecnia de la marca 
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YOO, en su caso, incluía costos de instalación y demás costos asociados a fa prestación 
de servicios por parte de Mega Cable, SA de C. V. • 
RESPUESTA:  
"9, Si un nuevo usuario que decidiera contratar los servicios de Mega Cable, SA de C. V. 
bajo algún paquete promociona/ establecido como parte de fa estrategia publicitaria de 
YOO efectivamente solo tendría que pagar cuatrocientos noventa y nueve pesos 
mensuales. • 
RESPUESTA:  

 

"1 O. SI Mega Cable, SA de C. V. se vio en fa necesidad de establecer un paquete 
específico de canales a ser promocionados como parte de los servicios que se prestarían 
bajo de algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y 
nueve pesos mensuales. • 
RESPUESTA: 
"11. SI Mega Cable, SA de C. V. se vio en fa necesidad de establecer una velocidad 
específica de Internet a ser promocionada como parte de los servicios que se prestarían 
bajo algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. • 
RESPUESTA: 
"12. SI Mega Cable, S.A. de C. V. se vio en la necesidad de establecer un número 
especfftco de llamadas a ser promovido como parte de los servicios que se prestarían 
bajo algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. • 
RESPUESTA: 
"13. SI sabe qué canales ofrecían Cablevisión S.A. de C. V._ Cablemás 
Tefecomuntcactones, SA de C. V. y Televisión fnternacfonat SA de C. V. como parte de 
algún paquete promociona/ que bajo fa marca YOO se ofreciera por cuatrocientos 
noventa y nueve pesos mensuales.· · 
RESPUESTA: 
"14. SI sabe cuál era fa velocidad de Internet que ofrecían Cablevisión SA de C. V._ 
Cablemás Telecomunicaciones, SA de C. V. y Televisión Internacional, S.A. de C. V. como 
parte de algún paquete promociona/ que bajo fa marca YOO se ofreciera por 
cuatrocientos noventa y nueve pesos mensuales.· 
RESPUESTA:
"15. Si sabe cuál el número de llamadas que ofrecían Cablevisión, SA de C. V., Cablemás 
Telecomunicaciones, SA de C. V. y Televisión lnternac/onat SA de C. V. como parte de 
algún paquete promociona/ que bajo fa marca YOO se ofreciera por cuatrocientos 
noventa y nueve pesos mensuales.· 
RESPUESTA:  

:b) En relación con fa respuesta proporcionada a fa pregunta marcada con el Inciso 8) 
numeral 6 que diga el testigo cuáles son los componentes de precio que se determinan 
conforme al mercado según lo que mencionó al dar respuesta a la referida pregunta 
RESPUESTA:   

 
." 
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De las preguntas y respuestas anteriores, se observa que el testigo manifestó los 
siguientes puntos acerca de la estrategia de YOO: 

Sobre el precio: (i)  

 (ii)  
 
 

; (lii)  
(lv) 

 

Partiendo de los extremos que pretenden probar las oferentes de la prueba tenemos lo 
siguiente: 

Primero. Con relación a que en las reuniones únicamente se trató la estrategia 
comercial de la marca YOO y temas accesorios a ésta, las preguntas y respuestas 
realizadas al testigo no están encaminadas a demostrar el extremo señalado, por tanto 
la prueba resulta insuficiente para probar dichos hechos. 

Segundo. Con relación a que la cantidad de $499,00 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.) es una estrategia de gancho publicitario y no la determinación de 
un precio; se tiene la declaración del testigo en el sentido de que no se trata de un 
paquete sino de una estrategia con muchos paquetes, y que al "precio" referido se le 
deben incluir otros costos "adicionales". Sin embargo, deberá estarse a lo señalado en 
el Quinto Considerando de la presente resolución. 
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"C) Eh relación con las respuestas proporcionadas por el C.  
 a las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 

comparecencia, marcadas con /os números 40. y 4 1.. relacionadas con las zonas de 
cobertura de sefVicios de Mega Cable, S.A. de C. V .. Cablevisión. S.A. de C. V .. Cablemás 
T e/ecomunicaciones, S.A. de C. V. y Televisión Internacional. S.A. de C. V. , que diga el 
testigo:· 
• 1. Si como parte de sus responsabilidades en Mega Cable. SA de C. V. se encuentra la 
determinación de las zonas de cobertura en las cuales se prestan o se prestarán los 
servicios. 
RESPUESTAS: 
"2. Si como parte de sus responsabilidades en Mega Cable, SA de C. V. se encuentra el 
análisis de las zonas de cobertura en las cuales prestan sus sefVicios Cablevisión. SA de 
C. V .. Cablemás Telecomunicaciones. SA de C. V. y Televisión Internacional, SA de C. V.· 
RESPUESTA:  
"3. Sabe de memoria todos y cada uno de los códigos postales en los cuales se prestan 
/os servicios de doble y triple play por parte de Mega Cable, SA de C. V. • 
RESPUESTAS.  

Con relación a las preguntas y respuestas anteriores se le cuestionó al testigo acerca 
de sus responsabilidades en MEGACABLE. a lo que él respondió que la determinación de 
las zonas de cobertura no es su responsabilidad. Dichas manifestaciones no guardan 
relación con la determinación del precio referido y tampoco con el objeto de las 
reuniones de la estrategia YOO, que fue el objeto para el cual fue ofrecido el 
testimonio que se valora. 

Además, como se señaló con anterioridad la respuesta del compareciente fue 
utilizada para mostrar que existía una contradicción entre su dicho y la información 
concerniente a los títulos de concesión de MEGACA~LE. pero en ningún momento se 
utilizó para imputar un hecho a las emplazadas, por lo cual resultan ineficaces las 
repreguntas antes transcritas. Además, el hecho de que el testigo manifieste no tener 
las facultades dentro de MEGACABLE para determinar las zonas de cobertura de esta. no 
es prueba suficiente ni idónea para desvirtuar el efecto del acuerdo colusorio, 
consistente en dividir. distribuir. asignar o imponer porciones o segmentos de un 
mercado actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, 
tiempos o espacios determinados o determinables, lo cual se sustentó en: (i) la 
información proporcionada por las mismas emplazadas en los desahogos a los 
requerimientos de información de donde se obtuvo la declaración de cada uno de 
ellos sobre las zonas geográficas donde tienen cobertura (ii) la información 
concerniente a sus títulos de concesión; (iii) la información obtenida de la página de 
Internet de www.pideyoo.com: y, (iv) la información obtenida de las visitas de 
verificación. El análisis de todos estos elementos con relación a la práctica cometida se 
encuentra en el apartado intitulado "Acreditación de la práctica" en esta misma 
resolución, el cual se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS DE LA COMPARECENCIA DE  
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En el desahogo de la comparecencia  realizó, entre otras, 
las siguientes manifestaciones: 

'5, Describa el proceso de negociación que se llevó a cabo para el lanzamiento de Jos 
productos que MEGA CABLE Y otros agentes económicos comercializan bajo la marca 
Yoo. 

 
 
 

 

"6. Explique de qué manera TELEVISA comunicó esta idea a MEGA CABLE. 

"8. ¿Cuál fue su participación en dicho proceso de negociación? 

"10. Señale quienes participaron en el proceso de negociación del lanzamiento de Yoo 
ejerciendo un cargo o puesto en MEGA CABLE y/o sus subsidiarlas o controladora. 

 

"11. Señale quienes recuerda que participaron en el proceso de negociación del 
lanzamiento de Yoo ejerciendo un cargo o puesto en alguna de las empresas 
copropietarias de dicha marca y/o sus subsidiarias o controladoras. 

    
  

 

Las preguntas y respuestas antes transcritas se relacionan con el proceso de 
negociación para la marca YOO, sobre este tema destaca el dicho del testigo en el 
que indica que: (i) la negociación surgió a finales del año dos mil nueve; (ii) la idea fue 
presentada por  (iii) que involucra a varias empresas de cable; (iv) que el 
objetivo era que se ofrecieran seNicios de 3PLAY bajo la misma marca; y, (v) el nombre 
y cargo de las personas involucradas en el proceso de negociación, tanto de 
MEGACABLE como de los otros agentes económicos involucrados. 
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En el OPR se vinculan las anteriores respuestas en el apartado donde se analiza la 
negociación de la estrategia YOO, para referirse a la participación de TELEVISA en el 
acuerdo; la propuesta de TELEVISA a MEGACABLE para la realización de un acuerdo entre 
los GRUPOS cuyo objeto era crear y lanzar la estrategia YOO; la aceptación de 
MEGACABLE de dicha propuesta; y las personas que participaron en la negociación de 
la estrategia Y00.653 

"24.- Conforme a la Información proporcionada por MEGA CABLE el expediente al rubro 
citado, esta autoridad tiene conocimiento de que los agentes económicos que ofertan 
servicios bajó la marca Yoo aceptaron Incorporar a las ofertas de servicios de cada 
concesionario un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 
00/100 moneda nacional). Al respecto responda lo siguiente: 

"a) Indique cómo llegaron las copropietarias de Yoo al compromiso de ofertar un 
paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional). 

"b) Señale por cuánto tiempo se comprometió MEGA CABLE a mantener la oferta de un 
paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 moneda 
nacional). 

 

"e) Explique por qué optaron por el precio de $499 en.lugar de no poner un precio. 
"  

"d) Indique si debía notificar a los cotitulares de la marca de un cambio en el precio de 
$499. 

 
 

"e) Señale cómo se aseguraron los copropietarios de la marca Yoo de que efectivamente 
todos ofrecieron un paquete promociona/ de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 00/100 moneda nacional). 

 

ó5J Los consideraciones reloc!onados con esto monlfestacfón se encuentran en las pógfnos 75, 76 y 77 del OPR. 
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"/) De acuerdo con la información que obra en el expediente, MEGA CABLE cuenta con 
una serie de paquetes amparados bajo la marca Yoo que no cumplen con este precio. 
Explique si existe una obligación de notificar a Jos cotitulares los paquetes que MEGA 
CABLE publlclta bajo la marca Yoo. 

'g) Cuáles son los criterios que utiliza MEGA CABLE para' determinar qué paquetes se 
publicitan bajo la marca Yoo. 

 

"h) Indique si Películas Imaginarlas, S.A. de C. V. y(o Mediamates, S.A. de C. V. 
participaron en la determinación del precio de $499 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 00/100 moneda nacional). 

V 

Las preguntas y respuestas anteriores se relacionan con el precio de $499.00 
(cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100), sobre este tema destaca el dicho del 
testigo en el sentido de que: (i)  (ii) que las 

 
 (iii) se  

; y, (iv) que 
 

 Al respecto deberá estarse a lo ya señalado respecto al Insuficiente 
análisis que se hizo en el OPR respecto a la fijación del precio. 

"41. En los casos donde los cotitulares de la marca prestan servicios en la misma zona 
geográfica ¿Quién de los cotitulares ofrece seN/clos bajo la marca Yoo? 

"49. Desde el punto de vista mercadotécnico, explique si la campaña de Yoo tendría 
sentido si los cotitulares fueran competidores. 

Las preguntas y respuestas anteriores están relacionadas con las zonas geográficas en 
donde se ofertan los SERVICIOS bajo la marca YOO. En este caso el testigo señala que no 
hay casos en donde los cotitulares ofrezcan los SERVICIOS bajo la marca YOO en la 
misma zona geográfica. Además, señala que si los cotitulares de la marca YOO 
compitieran no tendría razón de ser la campaña YOO, aún y cuando si existe la 
posibilidad de que pudieran competir. El OPR se refirió a las anteriores manifestaciones 
al indicar que resultaría en contra de la razón comercial de la estrategia YOO que 
ambos GRUPOS, a través de sus subsidiarias, prestaran servicios de 2PLAY y 3PLAY en la 
misma zona geográfica, pues en dicho caso los consumidores no tendrían manera de ( ~ 
distinguir entre los SERVICIOS marca YOO ofrecidos por ambos GRUPOS.654 Asimismo, se V// 
~ Las consideraciones relacionadas con esto monlfestoclón se encuentran en fas póginos 94 del OPR. 
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refirió a la respuesta otorgada a la pregunta 47 para evidenciar la posible 
contradicción que pudiera existir entre lo declarado por el compareciente y la 
información relacionada con los títulos de concesión de los que es titular MEGACABLE en 
donde coincide en zonas geográficas con CABLEVISióN.655 

"51. Desde su punto de visto, explique cuál es el futuro de Yoo. 
 

         

Las respuestas d las preguntas antes transcritas contienen la op1n1on personal del 
testigo sobre el futuro de la marca YOO y los servicios que se ofrecen. El OPR se refirió a 
esta respuesta al pronunciarse sobre el futuro de la estrategia YOO, en el sentido de 
que los GRUPOS planean seguir ejecutando dicha estrategia 

REPREGUNTAS A  
Con relación a las preguntas y respuestas anteriores, las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
ofrecieron diversas repreguntas. A continuación se transcriben aquellas que por su 
relevancia y pertinencia guardan relación con las preguntas antes transcritas: 

"A) En relación con las respuestas proporcionadas por el  a 
las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 
comparecencia, marcadas con los números 6. a 13" relativas al proceso de negociación 
para la conformación del programa de mercadotecnia YOO, que diga el testigo:· 

"2. SI en alguna de las reuniones en que hubiere participado en relación con la marca 
YOO, él o las demás personas que participan en las mismas, acreditaban la personalidad 
que en su caso ostentaban como representantes de alguna empresa en particular. 
RESPUESTA: ' 

"3. Cuándo fue la primera vez que él oyó la idea de la estrategia de mercadotecnia de 
YOO. 
RESPUESTA: 

 

"4. Quién fue la persona física que específicamente presentó la idea de la estrategia de 
mercadotecnia de YOO la primera vez que él oyó acerca de la misma. 
RESPUESTA: H 

( ... ) 
"/) SI desde el año dos m/1 nueve a la fecha, estuvo presente en alguna reunión 
relacionada con la estrategia de mercadotecnia denominada YOO 
RESPUESTA:  

MS Las consideraciones relacionados con esto manifestación se encuenttan en lo página 101 del OPR. 
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"//) En caso de contestar afirmativamente. a la pregunta anterior. que diga el testigo. 
aproximadamente a cuántas reuniones relacionadas con la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO, asistió desde el año dos mil nueve ci la fecha' 
RESPUESTA: 

"iii) Que diga el testigo quienes participaron en dichas reuniones 
RESPUESTA: 

 
 

    
 

 
 

  
  

  
  

  

" En relación con la respuesta al Inciso //) de la reformulación. el testigo manifiesta a 
cuántas reuniones relacionadas con la estrategia de mercadotecnia de la marca yoo 
asistió. pero establece un rango aproximado de entre dieciséis y veinte reuniones, al 
respecto que diga el testigo. porqué llega a esa estimación. en cuanto al número de 
reuniones a las que asistió p. 

RESPUESTA:  
 
 

 

Respecto a las preguntas y respuestas anteriores. el testigo manifestó que los 
comparecientes no acreditaban su personalidad, que escuchó de la estrategia hace 
tres años aproximadamente y que no sabe quién presentó la idea de la estrategia 
YOO. también expresó el número de reuniones aproximadas a las que ha asistido con 
relación a la estrategia de YOO y el nombre de los participantes a dichas reuniones. 
Las anteriores respuestas más que contradecir lo expresado en el OPR sustentan lo ahí 
expresado, pues corroboran las respuestas del testigo en las comparecencias en el 
sentido de señalar que hubieron diversas reuniones entre las emplazadas. 

No obsta~tet lo antte:ior. suponiendo sin conceder que las declaraciones del ( 
comparec1en e no uv1eran valor probatorio alguno, como lo alegan las EMPRESAS o~) V u 
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GRUPO TELEVISA no es el único elemento de prueba que se tomó en cuenta en el OPR 
para probar la participación de TELEVISA en el acuerdo que versa sobre la estrategia 
YOO y la aceptación de MEGACABLE a dicho acuerdo. Las pruebas que se tienen para 
acreditar lo anterior son: (i) el desahogo al requerimiento de información de 
MEGACABLE, en donde reconoce su participación en el acuerdo; (ii) las contestaciones 
al OPR de las emplazadas, en donde cada una refiere que si participó en un acuerdo 
para la estrategia YOO; (iii) el desahogo al requerimiento de información de TELEVISA y 
TELEVISA CORP, en donde la primera indica que diseñó y propuso la estrategia YOO a las 
CABLERAS, y la segunda indica el nombre del funcionario de TELEVISA que participó en el 
diseño de la misma; (iv) el testimonio de , ofrecido por las EMPRESAS 
DE GRUPO TELEVISA en donde el testigo declaró el nombre de las empresas que 
participaban en las reuniones de negociación para la estrategia YOO; (v) el desahogo 
al requerimiento de información de CABLEMAS, en donde proporciona información de 
las reuniones que se tuvieron para dar seguimiento a la estrategia YOO, tales como 
fechas, participantes y temas sobre los cuales versó cada reunión; (vi) el desahogo al 
requerimiento de información de CABLEVISIÓN, en donde se tuvo la declaración de 
dicho agente económico en el sentido de que sí se llevan a cabo reuniones para el 
seguimiento de la estrategia YOO, las cuales se realizan cada que es necesario; y, (vii) 
el desahogo al requerimiento de información de MEDIAMATES, GAMOL y Películas 
Imaginarias, S. A. de C. V. en donde se observa la información relacionada con los 
trabajos que han realizado dichos agentes económicos para TELEVISA relacionados con 
la estrategia YOO. El análisis de todos estos elementos con relación a la práctica 
cometida se encuentra en el apartado intitulado "Acreditación de la práctica" en esta 
misma resolución, el cual se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 

"8) En relación con los respuestas proporcionadas por el C.  a 
las preguntas formuladas por la extinta Comisión Federal de Competencia, en su 
comparecencia, marcadas con el número 24., incisos a) a f), relacionadas con la 
determinación de un paquete promociona/ con un precio de cuatrocientos noventa y 
nueve pesos mensuales, que diga el testigo:· 
"l. En qué consiste la estrategia de mercadotecnia de YOO 
RESPUESTA:  

 
 

." 

"2. SI como parte de la estrategia de mercadotecnia YOO se sugirió crear un nuevo 
paquete que se ofreciera bajo la marca YOO. 
RESPUESTA:  

        
 

   
 
 

." 
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"3. SI Mega Cable, S.A. de C. V. se encontraba en posibilidad de ofrecer bajo la marca 
YOO cualquier tipo de paquete que Incluyera doble o triple play. 
RESPUESTA:  

"4. Sí Mega Cable, S.A. de C. V. se encontraba en plena libertad para determinar cuál 
sería el contenido de los paquetes de doble o triple play que podría ofrecer bajo la 
marcaYoo.· 
RESPUESTA:  

"5. SI como parte de las propuestas de mercadotecnia de la marca YOO, se sugirió 
establecer un paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. 
RESPUESTA:         

"6. Específicamente quién fue la persona física de quien surgió la propuesta de establecer 
un paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve pesos 
mensuales. 
RESPUESTA: 

"7. Cuáles son los factores que determinan el precio final de los paquetes que ofrece 
Mega Cable, S.A. de C. V. 
RESPUESTA:  

 
 

"8, SI como parte de la estrategia de mercadotecnia de la marca YOO Mega Cable, S.A. 
de C. V. eliminó costos de Instalación o algún otro costo asociado a los paquetes que 
ofrece. 
RESPUESTA:  

"9. Sí los cuatrocientos noventa y nueve pesos correspondientes a algún paquete 
promociona/ establecido como parte de la estrategia de mercadotecnia de la marca 
YOü en su caso, Incluía costos de Instalación y demás costos asociados a la prestación 
de servicios por parte de Mega Cable, S.A. de C. V. 
RESPUESTA: NO LO RECUERDO.  

"10. Si un nuevo usuario que decidiera contratar los servicios de Mega Cable, S.A. de C. V. 
bajo algún paquete promociona/ establecido como parte de la estrategia publicitaria de 
YOO efectivamente solo tendría que pagar cuatrocientos noventa y nueve pesos 
mensuales. · 
RESPUESTA:  

"11. Sí Mega Cable, S.A. de C. V. se vio en la necesidad de establecer un paquete 
específico de canales a ser promocionados como parte de los servicios que se prestarían 
bajo de algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y 
nueve pesos mensuales. • 
RESPUESTA:  

"12. SI Mega Cable, S.A. de C. V. se vio en la necesidad de establecer una velocidad 
específica de Internet a ser promocionada como parte de los servicios que se prestarían 
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bajo algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. 
RESPUESTA:  

"13. Si Mega Cable, S.A. de C. V. se vio en la necesidad de establecer un número 
específico de llamadas a ser promovido como parte de los servicios que se prestarían 
bajo algún paquete promociona/ cuyo precio fuera de cuatrocientos noventa y nueve 
pesos mensuales. 
RESPUESTA:  

"En relación con la respuesta proporcionada a la pregunta marcada con el Inciso B) 
numeral 7, el testigo mencionó que dentro de tos factores que determinan el precio final 
de los paquetes que ofrece Mega Cable, S. A. de C. V. se encuentran: el costo de sus 
productos y la zona geográfica, en relación con dicha pregunta, que diga el testigo, 
cuáles son los elementos qué componen los costos de sus productos. 
RESPUESTA:  

 
 

  
 

"que diga el testigo, cómo Influye, lo que él denomina zona geográfica en el precio final 
de los paquetes que ofrece Mega Cable, S. A. de C. V. 
RESPUESTA:  

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

Respecto de las respuestas anteriores se observa que el testigo manifestó respecto a los 
paquetes y el precio lo siguiente: 

~ 
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Partiendo de los extremos que pretenden probar las oferentes de la prueba tenemos lo 
siguiente: 

Primero. Con relación a que en las reuniones únicamente se trató la estrategia 
comercial de la marca YOO y temas accesorios a ésta, las preguntas y respuestas 
realizadas al testigo no están encaminadas a demostrar el extremo señalado, por tanto 
la prueba resulta Insuficiente para probar dichos hechos. 

Segundo. Con relación a que la cantidad de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve 
pesos 00/100 M.N.) es una estrategia de gancho publicitario y no la determinación de 
un precio. Se reitera que a esta autoridad no compete determinar la legalidad o no de 
la publicidad. 

Por otra parte, el OPR se refiere sólo a la cantidad de $499.00 (cuatrocientos noventa y 
nueve pesos 00/100 M.N.), y no al precio total, lo cual se corrobora con el dicho del 
testigo. La prueba testimonial ofrecida por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no es eficaz y 
resulta insuficiente para combatir los aspectos económicos y jurídicos presentados por 
el OPR, ya que las preguntas formuladas a  y las respuestas 
otorgadas por este, no desacreditan la práctica imputada, ni presenta evidencia que 
contradigan las hipótesis de las prácticas anticompetitivas señalada en el OPR. 

Por otra parte, las pruebas testimoniales 2, y 3 están íntimamente vinculadas con las 
comparecencias de uno de febrero de dos mil doce de  

, por lo cual estas probanzas se adminicularán con los 
testimonios rendidos durante dichas comparecencias y se considerará en el análisis de 
las mismas. 

ANÁLISIS ADMINICULADO DE LAS TESTIMONIALES 
A continuación se analizarán los elementos a que se refiere el artículo 215 del CFPC, 
considerándolos aplicables a las comparecencias mencionadas por analogía, pero 
tomando en cuenta que a dichos elementos de convicción obtenidos en la etapa de 
investigación, no les son aplicables estrictamente las mismas reglas de prueba que son 
aplicables a los agentes económicos, conforme a lo establecido por la Primera Sala de 
la SCJN, ya antes referido: 

a. Que los testigos convengan en lo esencial del acto que refieran, aun cuando 
difieran en los accidentes; 

b. Que los testigos declaren haber oído pronunciar las palabras, presenciado el 
acto o visto el hecho material sobre que depongan; 

e, Que por su edad, capacidad o instrucción, los testigos tengan el criterio 
necesario para juzgar el acto. 
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d. Que por su probidad, por la independencia de su pos1c1on o por sus 
antecedentes personales, los testigos tengan completa imparcialidad; 

e. Que por sí mismos los testigos conozcan los hechos sobre que declaren, y no 
por inducciones ni referencias de otras personas; 

f. Que la declaración de los testigos sea clara, precisa, sin dudas ni reticencias, 
sobre la substancia del hecho y sus circunstancias esenciales; 

g. Que los testigos no hayan sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados 
por engaño, error o soborno; y 

h. Que los testigos den fundada razón de su dicho. 

Coincidencia en lo esencial del acto referido por los testigQs. 

La fracción 1 del artículo 215 del CFPC establece como primer elemento para 
considerar al momento de valorar el dicho de los testigos, que los mismos coincidan en 
lo esencial del acto que refieran, aunque difieran en los accidentes. 

En este sentido, los comparecientes coincidieron en varias de sus declaraciones, de 
entre las cuales destacan las siguientes: 

• Ambos coinciden en señalar que TELEVISA es proveedor de MEGACABLE y que en las 
reuniones sostenidas con dicha empresa TELEVISA presentó la idea de una estrategia 
la cual después tuvo el nombre de YOO. 

• Que MEGACABLE sostuvo varias reuniones con TELEVISA para la negociación de la 
estrategia YOO, de las cuales no levantaban minutas y se trataba de acuerdos 
verbales. 

• Que la estrategia YOO es una alianza que involucra a varias empresas de cable. 

• Que los beneficios obtenidos con la estrategia YOO es que tienen una marca que 
los posiciona en todo el territorio nacional, que tienen mayor número de suscriptores 
y penetración. 

• Que el tiempo de la oferta del paquete 3PLAY al precio de 499.00 (cuatrocientos 
noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) estaría determinado por las condiciones de 
mercado. 

• Ambos coinciden en señalar a SKV como competidor de MEGACABLE. 
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• Que los cotitulares de la marca YOO no ofrecen los servicios de la marca YOO en 
las mismas zonas geográficas. 

Conocimiento directo de los hechos. 

La fracción 11 del artículo 215 del CFPC establece que para valorar la prueba 
testimonial debe considerase que quienes declaren hayan oído pronunciar las 
palabras, presenciado el acto o visto el hecho material sobre que depongan. La 
fracción V de dicho artículo señala como otro elemento que los testigos, por sí mismos, 
conozcan los hechos sobre los que declaran y no por inducciones ni referencias de 
otras personas. 

En este aspecto, los comparecientes conocieron de los hechos al trabajar para 
MEGACABLE y participar tanto en reuniones internas como en reuniones con las EMPRESAS 
DE GRUPO TELEVISA en donde se trató el tema YOO. 

Criterio suficiente. 

La fracción 111 del artículo 215 del CFPC establece que como elemento para tomar en 
consideración para valorar la prueba testimonial que, por su edad, capacidad o 
instrucción, los testigos tengan el criterio necesario para juzgar el acto. 

En este sentido, ninguno de los testigos resulta menor de edad y su experiencia en la 
industria les permitía conocer la situación que declararon, sin que los emplazados 
hayan sostenido que los comparecientes carecían de criterio suficiente para juzgar el 
acto o los actos por los cuales declararon. 

Imparcialidad. 

La fracción IV del artículo 215 señala que para valorar la prueba testimonial, debe 
tomarse en consideración que por su probidad, la independencia de su posición o por 
sus antecedentes personales, gocen de completa imparcialidad. 

Al respecto, si bien los comparecientes son empleados de MEGACABLE eso no les resta 
Imparcialidad en sus testimonios, pues aun cuando el testigo pueda depender 
económicamente de MEGACABLE por ser empleado de ésta, dicha circunstancia no es 
causa forzosa de falta de imparcialidad, pues no lo inducen, necesariamente, a dejar 
de manifestar la verdad; y si MEGACABLE o cualquiera de los emplazados no alegó la 
falsedad del testigo, el dicho de éste debe tenerse por cierto. 

Considerando que el artículo 215 del CFPC establece que las pruebas testimoniales 
quedarán al arbitrio de la autoridad, y toda vez que los extremos que establece et¡ 

. ) 
/ 
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citado precepto se cumplieron, este 1FT considera que las pruebas 4.1. y 4.2. hacen fe 
plena de los hechos en los que coinciden los testimonios; en tanto que aquellas 
particularidades que cada uno de ellos indica son indicios de que los hechos ocurrieron 
en la forma en que fueron expresados por los testigos. 

Así, se obtiene que los indicios son suficientes para inferir a través de ellos que existió un 
acuerdo entre GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, sin que se aprecie de la narración 
que exponen que su declaración se encontrara viciada o sesgada, o que existiera un 
interés particular en manifestar hechos que no les constaran o que de alguna forma los 
conminara a suprimir información. 

De todas las declaraciones recabadas, se presume en un grado superior al indicio y un 
grado suficiente de certeza, que entre los GRUPOS existió un acuerdo con el fin de fijar 
un precio. 

5. VISITAS DE INSPECCIÓN 

5.1. Visita de inspecc1on realizada por personal de la CFC a los Centros 
Integrales de Servicios de MEGACABLE ubicado en: 

(i) Cuautitlán lzcalli, Estado de México, el veintiuno de marzo de dos mil 
trece.656 

En la diligencia de · mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 
Lo anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

"La persona encargada afirma que las seNicias de Megacable llenen cobertura sólo en 
la colonia A llanta y únicamente dan cable, es decir televisión restringida. Asimismo afirma 
que en la colonia Bosques del Lago C.P. 54766 en Cuautiflán lzcal/i na hay servicias de 
Megacable y afirma que en la calan/a Ailanto C.P. 54740 de Cuautif/án /zca/11, si hay 
seNicias (sic) pera únicamente de televisión. Ofrecen únicamente paquete mini básica de 
televisión. Na sabe la razón par la que na se ofrecen otras servicias ni paquetes en 
A llanta". 

(ii) Villa Nicolás Romero, Estado de México, el veintiuno de marzo de dos mil 
trece.657 

o.·-.,., Folios 9419 a 9425 del ExPEDIENTE. 
w Folios 9406 a 9410del ExPEDIENTE 
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En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 
Lo anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

"Respecto a la cobertura de las colonias Clara Cordova (sic) Morón y Campestre 
Liberación mencionó la persona que atendió la diligencia que solo ofrecen servicios de 
cable, es decir que en dichas colonias Megacable únicamente ofrece televisión 
restringida. 
Asimismo, refiere que en el municipio de Nico/as (sic) Romero Megacable tiene cobertura 
de televisión restringida en todo el municipio pero no presta servicios de Internet ni 
telefonía en todo el municipio. 
La encargada reñere que los paquetes Yoo (sic) así como los servicios de Internet y 
telefonía únicamente se ofrecen en el centro del municipio de Nicolás Romero en zonas 
como, colonia Independencia, Santa Anito, Himno Nacional, Jimenez (sic) Cantú, 
Cape tillo, Ignacio Zaragoza". 

(iii) Tlalnepantla, Estado de México, el veintidós de marzo de dos mil trece.658 

En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 
Lo anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

"Respecto a la cobertura de los servicios de Megacab/e la promotora que atiende la 
diligencia refiere que: 
En la colonia Constitución de 1917 (sic) CP (sic) 54190 si (si) tienen servicios, trabajan 
televisión por cable, teléfono e Internet así como paquetes Yoo y paquetes propios. 
Agrega el en la colonia Prensa Nacional, (sic) 5417Q no prestan nlngun (sic) servicio. 
Finalmente agrega que dan servicios en las colonias aledañas al centro." 

(iv) Ecatepec, Estado de México, el veintidós de marzo de dos mil trece.659 

En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 

~->3 Fa/los 9438 O 9444 del EXPEDiENTE. 
w; Folios 9426 a 9437 del EXPEDIENTE. 
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Lo anterior se hizo constar en un acto circunstanciado, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

"Respecto a la cobertura de los servicios de Megacable el encargado refiere que en San 
Pedro, Tablas del Pozo, (sic) Piedra Grande Arbolitos Xalostoc y en algunas calles de Hank 
Gonzalez (sic), así como, Benito Juarez (sic) Megacable tiene cobertura (sic) es decir, que 
presta servicios de televisión, Internet y telefonía. 
Asimismo (sic) el encargado refiere que en la colonia Hank González CP (sic) 55520 de 
Ecalepec si tienen servicios de Megacab/e pues en esa colon/a llenen servicios en 
algunas calles, es decir, prestan paquetes 3Play y 2P/ay así como servicios de manera 
independiente. 
Por otro lado, Indica que no tiene servicios de Megacable en la colonia Altavilla CP (sic) 
55390 de Ecalepec." 

(v) Huixquilucan, Estado de México, el nueve de mayo de dos mil trece.660 

En lo diligencia de mérito se presentó personal de lo CFC, identificándose con lo 
persona con quien se entendió lo diligencio, haciendo de su conocimiento, entre otros 
cosas, que por acuerdo de ocho de moyo de dos mil trece se ordenó la realización de 
inspecciones con lo finalidad de esclarecer los hechos materia de lo investigación. Lo 
anterior se hizo constar en un acto circunstanciada, de la cual también destoco lo 
siguiente: 

"Respecto a la cobertura de servicios la encargada refiere que únicamente prestan 
servicios de televisión por cable e interne! pero no prestan servicios de telefonía local. Los 
Servicios de cable e Internet se pueden contratar en paquete. 
Asimismo, la encargada refiere que la información sobre cobertura se encuentra en las 
oficinas centrales en Paseo Toyocan 1003, colonia zona industrial en Tatuca (sic) Estado de 
México. Tiene un teléfono 017226900000 que es un cal/ center. 
Además la encargada refiere que no hay cobertura en todo el municipio y que es 
necesario acudir a oficinas centrales para obtener la Información." 

(vi) Lerma, Estado de México, el nueve de mayo de dos mil trece.661 

En lo diligencio de mérito se presentó personal de lo CFC, identificándose con lo 
persona con quien se entendió la diligencio, haciendo de su conocimiento, entre otros 
cosas, que por acuerdo de ocho de moyo de dos mil trece se ordenó la realización de 
inspecciones con lo finalidad de esclarecer los hechos materia de lo investigación. Lo 
anterior se hizo constar en un acto circunstanciada, de la cual también destoca lo 
siguiente: 

t.UJ Fallos 9676 y 9684 del ExPEDIENTE. 
661 Folios 9685 a 9692 del ExPEDIENTE. 
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"Respecto a la cobertura la encargada menciona que el centro se encarga de contratar 
servicios de cable, telefono (sic) e Internet en las zonas donde Megacable tiene 
cobertura. 
En Lerma un/comente (sic) hay estos tres servicios en la (sic) colonias: 
Benevento, Porvenir 2, Real de Santa Clara, Amomu/co, Auris Lerma, Centro cidero Lera, El 
Cerrillo, El Pontean (sic), Guada/upe, lnfonavit Lerma, La Estación La Merced, La Mota, 
San Pedro Tultepec, y Valle Lerma. 
En estas colonias los 3 Servicios se prestan y pueden ser en paquete. 
Respecto a la cobertura en Huixqui/ucan la encargada refiere que no tiene información. 
Finalmente la encargada refiere que no hay servicios de Cablevisión ni de Cablemás en 
Lerma ni en el Estado de México porque tienen en común el paquete Yoo y no pueden 
hacerse competencia." 

5.2. Visita de Inspección realizada por personal de la CFC a los Centros de 
Atención a Clientes de CABLEVISIÓN ubicados en: 

(i) Santa Fe, el diez de mayo de dos mil trece.662 

En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de ocho de mayo de dos mil trece se ordenó la realización de 
inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. Lo 
anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

"Respecto a la cobertura de los servicios de Cablevisión el encargado revisó su sistema en 
busca de cobertura en Lerma, Estado de México, y confirmó que no existe cobertura en 
dicha localidad, por lo que comentó que Cablevisión no presta ningún servicio en dicha 
localidad. 
Finalmente (sic) comentó que los servicios de Cablevisión están paracticamente (sic) en el 
Distrito Federal y casi no llegan al Estado de Mexico (sic) solo a algunas zonas como 
Cuautitlan (sic), Tlalnepantla y unas zonas de Huixqui/ucan." 

(ii) Atizapán, Estado de México; el veintiuno de marzo de dos mil trece.663 

En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 
Lo anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

«-?Folios 9695 a 9701 del EXPEDlENTE. 
6ó3 Folios 9396 a 9405 del ExPEDIENTE. 
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"Respecto a la cobertura de los servicios de telecomunicaciones que presta Cablevisión 
el encargado de ventas manifestó que para la información respecto a la cobertura 
puede revisar su sistema y encuentra que en las siguientes colonias si se provee servicios, 
tanto empaquetados Yoo como servicios de televisión, teléfono e Internet por separado: 
En Cuautitlan (sic) lzcalli- colonia Bosques de/lago C.P. 54766,y colon/a Al/anta CP. 54740 
En T/a/nepantla - Colonia Prensa Nacional CP. 54170 
En Nicolás Romero- colonia Campestre Liberación CP, 54473 
En Cuautitlan (sic)- colonia Santa Elena C,P, 54850 
En Ecatepec - colonia Alta Villa C,P, 55390 
En Huixqui/ucan -colonia El Olivo C,P, 52789 
Mientras que el sistema indica que en las siguientes colonias no existe cobertura de ningún 
servicio de Cablevisión: 
En Tlalnepantla- colonia Constitución de 1917 CP(sic)54190 
En N/co/as (sic) Romero- colonia Clara Córdoba Morón CP (sic) 54474 
En Ecatepec colonia Carlos Hank Gonza/ez (sic) CP (sic) 55520 
En Cuautitlan colonia Rancho San Bias CO 54870 
En Huixquilucan colonia Huixquilucan de Degollado Centro CP (sic) 527ó0" 

(iii) Satélite, Estado de México, el veintiuno de marzo de dos mil trece;664 

En la diligencia de mérito se presentó personal de la CFC, identificándose con la 
persona con quien se. entendió la diligencia, haciendo de su conocimiento, entre otras 
cosas, que por acuerdo de veinte de marzo de dos mil trece se ordenó la realización 
de inspecciones con la finalidad de esclarecer los hechos materia de la investigación. 
Lo anterior se hizo constar en un acta circunstanciada, de la cual también destaca lo 
siguiente: 

",.. uno de los vendedores, (,.,), quien no desea identificarse mediante documento 
alguno, refiere que, es necesario consultar la 'infoguia' para obtener información 
específica respecto de la cobertura de servicios. Asimismo refiere que en ese local no se 
encuentra un acceso a la 'infoguía' ya que esta base de datos solo se puede consultar 
en determinadas computadoras, por lo que nos Indica que el módulo de ventas ubicado 
en Plaza Satélite cuenta con acceso a la 'infogu/a'. No obstante, refiere que él tiene 
conocimiento de que Cablevisión provee servicios de 3P/ay en Tlalnepantla, en diez 
cuadras del municipio de Ectepec, un/comente (sic) en el fraccionamiento Santa Elena 
en el municipio de Cuautitlan (sic) lzcal/i y de Huixqui/ucan. Asimismo, afirma que no 
existen servicios de Cablevisión en el Municipio de Nicolás Romero. 
(,..) 
(,..)respecto a la cobertura de los servicios que presta Cablevisión refiere que al consultar 
la infoguia el sistema indica lo siguiente: 
En T/a/nepantla existe cobertura de servicios y 3Piay en la colonia Pensa Nacional CP. 
54170 pero no existe cobertura de ningun (sic) servicio en la colonia Constitución de 1917 
CP(sic)54190. 
En Nicolás Romero no existe cobertura de ningun (sic) servicio en la colon/a Clara 
Córdoba Morón CP (sic) 54474. 
En Cuautitlan lzcalll si existe cobertura de servicios y 3P/ay en la Colonia Bosques del Lago 
CP (sic) 54766 y en la Colon/a Afian/a CP (sic) 54740 

{ój Fo/fos 938!}_ y 93_95 del EXPEDiENTE. 
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En Cuautitlan si existe cobertura de seiVicios y 3Piay en la colonia Rancho Santa Elena o 
Fraccionamiento Santa Elena CP (sic) 54850 (sic) pero no hay cobertura de servicio en la 
colonia Rancho San Bias CP 54870 
En Ecatepec existe cobertura de servicios y 3Piay en la Colonia Alta VIlla CP (sic) 55390 
(sic) pero no existe en la colonia Carlos Hank Gonzalez (sic) CP (sic) 55520 ' 
En Huixquilucan si existe cobertura de servicios y 3Piay en la colonia el Olivó C.P. 52789 
pero no existe cobertura en la colonia Huixquilucan de Degollado Centro C.P. 52760' 

Las visitas de inspección antes referidas se ordenaron por el DGIPMA de la CFC, 
mediante acuerdos emitidos el veinte de marzo665 y ocho de mayo666

, ambos de dos mil 
trece, dictados dentro del EXPEDIENTE, con el propósito de permitir la observación e 
identificación de la cobertura de los servicios de telefonía fija, acceso o Internet y 
televisión restringida que atiende cado centro de servicios, de atención a clientes y 
módulos de ventas o inspeccionar. 

De esta forma, al tratarse de inspecciones de sitios, ordenadas por la CFC, para 
observar e identificar aspectos relacionados con los hechos objeto de la investigación, 
y que para llevar a cabo dichos diligencias no se requieren conocimientos técnicos 
específicos, las mismas serán valoradas aplicando de forma prudente una analogía 
con la prueba de inspección judicial prevista en los artículos 93, fracción V, 161,162, 
163, 164 y 212 del CFPC. 

De las pruebas anteriores se observa la cobertura de MEGACABLE y CABLEVISIÓN en 
determinadas zonas del Estado de México, la cual se pudo verificar de la información 
que para tales efectos proporcionó el personal de cada uno de los agentes 
económicos mencionados y, en el coso de CABLEVISióN, del sistema que denominan 
"ínfoguía", 

Dichas probanzas no pueden tener por sí mismas pleno valor probatorio, y 
adminiculadas con otros pruebas como lo son las declaraciones de los emplazados en 
el desahogo de los requerimientos y de la información de sus títulos de concesión, solo 
constituyen indicios o presunciones de la segmentación del mercado en determinados 
municipios del Estado de México. 

6. CONFESIONAL, Contenido en el escrito de contestación al OPR de las EMPRESAS DE 
GRUPO TELEVISA presentado ante la oficialía de partes del 1FT el veintiuno de octubre 
de dos mil trece. 

De la contestación al OPR de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA se obtuvo la declaración 
expresa, clara y distinguible, de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA al contestar el OPR, en el 
siguiente sentido: 

M5 Follo 9379 del EXPEDIENTE. 
666 Fo/fo 9673 del EXPEDIENTE. 
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SKY es competidor de cualquier empresa cablera: 

" ... La respuesta es poder competir con marcas muy fuertes y posicionadas lanzadas por 
empresas con capacidad financiera que superan por mucho la de cualquier empresa 
cablera. es decir Telmex con las marcas Dish, ... y Televisa con Sky. TeVE, entre otras, 
marcas que son dominantes en el mercado. "667 

Que sí existe un acuerdo y que los participantes en dicho acuerdo son 
CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, 1VI. TELEVISA y MEGACABLE: 

"Una vez aclarado lo anterior. es importante mencionar que tal y como se menciona en el 
considerando 2 del presente, los agentes económicos participantes en la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO son únicamente Cablevisión. Cablemás, TVI y 
Megacable y Televisa al ser esta última quien creo (sic) y está a cargo de la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO. """ 

"Aunado a lo anterior. si bien es correcto afirmar que Cablevisión. Cablemás, VI y Televisa, 
conforman un mismo grupo de interés económico. lo cierto es que en la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO única y exclusivamente participan Televisa, como 
creadora y encargada de la misma. y Cablevisión, Cablemás y TVI, como sociedades 
que adoptaron la estrategia conjuntamente con Megacable y la materializaron a través 
de la marca YOO. "669 

" ... es claro que el acuerdo existente entre Cablevisión, Cablemás. TVI y Megacable, no 
es un acuerdo ilegal per se ... "670 

Que CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, 1VI. TELEVISA y MEGACABLE crearon y lanzaron la marca 
YOO en mayo de dos mil nueve y que para ello se implementó un número 
telefónico y una página de internet: 

"La creación y lanzamiento de YOO en moyo de 2009, responde a la necesidad de 
introducir una marca única a nivel nacional que sea una alternativa real y efectiva de los 
paquetes ofrecidos por el agente económico Telmex/Dish antes mencionado ... "671 

"Asimismo, como parte de la estrategia de mercadotecnia, para la contratación de los 
servicios ofrecidos a través de la marca YOO se Implementó: (/) un número telefónico 
gratuito; y (íi) la página de Internet www.pldeyoo.com ... "672 

Que TELEVISA es quien creó y desarrolló la estrategia de mercadotecnia: 

w Pág!na 38 del-escrito de contestacfón al OPR de MEGA CABLE 
lM Pógfno 19 del escrito de contestocfón al OPR por parte de las EMPRESAS DE Gr?uro TELEViSA. 
~ Pógfno 26 del escrito de contestacfón al OPR de fas EMPRESAS DE GRUPO TElEViSA. 
670 Página 37 del escrito de contestación O/ OPR de /OS EMPRESAS DE GRUPO TElEViSA. 
611 Página 44 del escrito de contestación al OPR de los EMPRESAS DE GRUPO TEIEVJSA. 
671 Página 47 del escrito de contestación al OPR de los EMPRESAS DE G!?UPO TElEViSA. 
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" ... el acuerdo de colaboroción entre Cablevisión TVI, Cablemás y Megacable, resultado 
de la creación y desarrollo de la estrategia de mercadotecnia por parte de Televisa y, no 
es un acuerdo Ilegal per se, sino por el contrario, es un acuerdo cuyo objeto principal es 
lograr la penetración a nivel nacional de la marca con el objeto de competir con el 
agente dominante y publicltar los servicios que prestan cada uno de los agentes con una 
marca común, lo cual claramente no es un efecto antl competitivo. "673 

Visto lo anterior, esta prueba se valora de conformidad con los artículos 79, 93, fracción 
1, 95, 96, 123, 197, 199 y 200 del CFPC, otorgándose valor probatorio pleno al tratarse de 
declaración hecha por los apoderados de cada una de las emplazadas, con pleno 
conocimiento de los hechos que le son imputados a sus representadas en el OPR y sin 
existir coacción o violencia, ya que se trata de escritos presentados por las mismas 
emplazadas por su propio derecho, 

D. Objeción a las pruebas del OPR 

1 . Señalan las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA que se otorgó un indebido valor probatorio 
a diversas probanzas que obran en autos, otorgándole un valor probatorio pleno a una 
comparecencia de un empleado de MEGACABLE, descontextualizando su dicho y sin 
adminicularlo correctamente con el caudal probatorio, para lo cual expresa los 
siguientes argumentos: 

(/) La CFC otorga un Indebido valor probatorio a lo declarado por el C.  
 y emplea de manera parcial lo señalado por dicha persona en su comparecencia 

para arribar a la lndeblda.concluslón de que hubo un acuerdo para fijar el precio de un paquete 
de triple play que operaría bajo la marca YOO en $499.00 pesos.674 

En este sentido. la declaración realizada por la persona física antes mencionada, no puede dársele 
valor probatorio como pretende la CFC, en virtud de las siguientes consideraciones: 

No obra constancia en autos que acredite que el compareciente sea representante legal de 
MEGACABLE con facultades de absolver posiciones, por Jo que, únicamente pudo haber declarado 
sobre hechos propios. En este sentido, como se desprende del artículo 36 del RLFCE. tratándose de 
comparecencias, únicamente un representante legal del agente económico de que se trate, con 
facultad para. absolver posiciones, podrá contestar respecto hechos de su representada; de lo 
contrario, únicamente podrá declarar sobre hechos propios, por lo que el articulo citado debe de 
ser interpretado en el sentido de que un empleado del agente económico en cuestión solamente 
podrá realizar declaraciones sobre hechos propios y no sobre hechos realizados por su 
empleador. 675 

De la comparecencia se desprende que diversas preguntas que le fueron formuladas por el 
personal de la CFC se refieren a hechos propios de MEGACABLE, por lo que, a las respuestas de dichos 

613 Pógina 51 del escrito de contestación o/ OPR de los EMPRESAS DE GRUPO TElEVISA. 
m FoHo 12931 del ExPEDiENTE. 
Ns Folio 12932 del ExPEDiENTE. 
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cuesfionamientos no se les pudo dar valor probatorio alguno, ya que, en términos del artículo 36 del 
RLFCE, únicamente un representante legal con facultades de absolver posiciones hubiese podido 
responder. Como se desprende de los cuesfionam/entos, estos no versan sobre hechos de C. 

, sino respecto de hechos de MEGACABLE o incluso de otros agentes 
económicos, para los cuales dicha persona física ni siquiera trabaja.Ó76 

Resulto importante hacer énfasis en la pregunta número 24 de la comparecencia, pues en el dicho 
del compareciente la CFC sustenta que hubo un acuerdo entre competidores para fijar el precio de 
un bien o servicio, como se desprende de la forma en la que esta fue formulada por el personal de 
la CFC. De lo anterior se desprende con meridiano claridad como la pregunta va encaminada a 
verificar actos o hechos propios de MEGACABLE, CABLEVISIÓN, TVI y CABLEMÁS, así como resulta evidente 
que al dicho del compareciente no se le pudo dar un valor probatorio, toda vez que los 
cuesfionamientos no versan sobre hechos propios del compareciente sino en lodo caso 
(negándose desde luego la veracidad de lo manifestado por dicho compareciente) sobre actos o 
hechos propios de los agentes económicos investigados!77 

La CFC no obstante lo manifestado por los representantes legales de TVI, CABLEMÁS y CABLEVISióN, de 
diversa información presentada por dichas sociedades y adicionalmente por TELEVISA e incluso de la 
declaración del C.  que es consistente con lo expuesto por dichas 
sociedades, le da un mayor valor probatorio al dicho del señor  para 
concluir que hubo una fijación en el precio de $499.00. así como se obstinó en ajustar los hechos a 
supuesto normativo previsto en el artículo 9, fracción 1 de la LFCE/'78 

Al haber sido desvirtuado el valor probatorio de la única pruebo mediante la cual/a CFC determinó 
lo probable responsabilidad de los agentes económicos responsables respecto a la fijación de 
precios (comparecencia del C.  así como las afirmaciones y 
manifestaciones realizadas en relación con la realización de la práctica monopó/ica, no existe 
prueba alguna mediante la que se pueda determinar a grado presuntivo la realización de ésta; sin 
embargo, derivado de la dificultad de encontrar pruebas directas que acrediten la realización de 
una práctica anffcompeffffva por su ocultamiento por parte de los interesados, las pruebas 
Indirectas resultan Idóneas para acreditar su realización (al menos en un grado presuntivo, grado 
que se requiere para la emisión de un oficio de probable responsabilidad), lo cual en modo alguno 
releva a la autoridad de la obligación de contar con las mismas.679 

Por lo anterior, resulta inconcuso que la CFC no contó siquiera con una prueba indirecta o Indiciaria 
que le permita concluir que las presuntas responsables realizaron la práctica monopólica que se les 
atribuye, resultando infundada la imputación que se realiza.6il0 

El argumento es Infundado, ya que es falso que en el OPR se le esté otorgando un valor 
probatorio a las comparecencias o a cualquier otro elemento ahí señalado. 

Contrario a lo expuesto por las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA, en el OPR no se encuentra 
una valoración de pruebas, en el OPR se especifica cuáles son las conductas 
monopólicas o prohibidas observadas en la etapa de investigación, concretando y 

676 Folio 12933 y 12934 del ExPEDIENTE. 
677 Folio 12935 del ExPEDIENTE. 
678 Follo 12941 del ExPEDiENTE. 
ól9 Follo 12945 del ExPEDiENTE. 
<'lO Fo!lo 12947 del ExPEDlENTE. 
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precisando los hechos, las circunstancias de realización y las normas violentadas; se 
señala a los probables responsables y las razones que se tuvieron para considerarlos 
con ese carácter; y, se ordena su emplazamiento para que en un plazo de treinta días 
naturales, comparezcan a manifestar lo que a su interés convenga y exhiban las 
pruebas que estimen pertinentes. 

La valoración de los elementos de convicción señalados en el OPR sólo puede darse 
en la resolución por la cual se· determina si existe o no la responsabilidad de los 
emplazados, mas no en el OPR en donde existe un pronunciamiento de carácter 
presuntivo, pues es en la resolución en donde existe un pronunciamiento de decisión 
que conduce a esclarecer la verdad, por ser ésta en donde se define, cierra o da 
certeza a la situación jurídica constituida por la serie de actos desarrollados por la 
autoridad con intención indagatoria. 

También es falso que no existan pruebas que demuestren la responsabilidad de las 
emplazadas, pues dichas pruebas existen y han sido valoradas en la presente 
resolución en la Séptima Consideración de derecho, 

(//) El dicho del C.  no puede ser considerado como una prueba 
confesional a cargo de MEGACABLE; en todo caso únicamente como el dicho de un tesfigo.681 

Al respecto, es de señalarse que ni la LFCE ni su Reglamento prevén la naturaleza ni el tratamiento 
que se le dará a la declaración que realice una persona que sea citada a comparecer a rendir su 
declaración, y por ende, esta podrá tener el carácter de una i) confesional, cuando verse sobre 
hechos propios, o de diversa persona que le haya otorgado poder para absolver posiciones; o li) 
testimonial, en todos los demás casos. Lo anterior hace sentido si tomamos en cuenta que el artículo 
38 del RLFCE menciona que la CFC formulará preguntas o posiciones.682 

Conforme a lo anterior, a la comparecencia de la persona física mencionada no se le puede dar el 
carácter de una prueba confesional en tanto que no obra en autos que se trate de un apoderado 
de MEGACABLE con facultad de absolver posiciones, y con mayor razón tampoco de TELEVISA o de sus 
subsidiarias, y por tanto, suponiendo que se le pudiera otorgar un valor probatorio a su dicho, este 
sería el valor de una prueba testimonial, y a la cual no se le pudo haber dado un valor probatorio 
pleno como el que pretendió la CFC, en términos de dispuestos en el artículo 216 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicable de manera supletoria a la ley de la materia.683 

El argumento antes expuesto es en una parte inoperante y en otra Infundado, tal como 
se muestra a continuación: 

(i) Es inoperante por no justificar la transgresión la parte que expresa que a la 
comparecencia de  no se le puede dar el valor de una 
prueba confesional ya que los argumentos de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA no están 

681 Folio 12936 y 12937de/ExPEDIENTE. 
682 Follo 12937 del fXPEDfE/IflE. 
633 Follo 12937 del ExPEDIEME. 
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dirigidos a combatir algún pronunciamiento concreto del OPR, sino que constituyen 
una serie de especulaciones sobre la valoración de una probanza que solo se puede 
dar en la presente resolución. 

(ii) Es infundado el argumento que indica que no puede ser valorado en términos del 
artículo 216 del CFPC como un testigo único, ya que en el caso que nos ocupa no se 
trata de un solo testigo, tal como se analizó en el apartado B. anterior. 

(ii) Es infundada la parte que señala que la única constancia de la que se puede 
desprender un acuerdo sobre el precio es la comparecencia de  

 Los elementos de convicción en que se sustentó el OPR para considerar la 
existencia de un acuerdo se encuentran en el apartado V. inciso B. del OPR, intitulado 
"Los agentes económicos, es decir los GRUPOS, establecieron un acuerdo entre st ;684 en 
tanto que los elementos de convicción en que se basó el OPR para determinar que 
dicho acuerdo tuvo como objeto y efecto la fijación de precios se encuentran en el 
apartado V. inciso C. del OPR, intitulado "El acuerdo realizado entre los GRUPOS tuvo 
como objeto y efecto elevar, concertar o manipular precios en los MERCADOS 
INVESTIGADOS";685 los cuales fueron analizados en la presente resolución en la Octava 
Consideración de Derecho. 

(iii) Del contenido del artículo 216 del CFPC se requieren 'de dos requisitos para que el 
testimonio de un solo testigo tenga valor probatorio pleno. En la especie no se cumple el requisito de 
que el dicho del testigo no se encuentre en oposición a otras pruebas. Evidencia de lo anterior, la 
constituye el dicho de otro empleado de MEGACABLE, el C. (sic), quien 
al momento en el que se le cuestionó sobre la fijación del precio de $499.00 pesos al igual que al C. 

 no señaló que TELEVISA hubiese propuesto fijar ese precio y señaló que 
dicho precio era una mera referencia. Asimismo, tal y como se desprende de lo manifestado 
CABLEVISióN, CABLEMÁS y TVI, la cantidad de $499.00 pesos no es un precio sino una estrategia de 
"componen! pricing advertising" o gancho publicitario, y también como la propia CFC reconoce en 
el OPR las distintas cableras ofrecieron distintos productos por el precio de $499.00, por lo que, al 
dicho del C.  no se le puede dar un valor probatorio alguno en tanto 
que este -al menos de la interpretación que le pretende dar la CFC- se contrapone a la demás 
evidencia de la que la CFC se allegó dentro de la investigación.686 

Es de recordar el principio general de derecho en materia probatoria denominado testis unus, testis 
nullus o un testigo es como ningún testigo, cuando la única prueba que exista la constituye un 
testigo, su dicho carecerá de valor probatorio. En este sentido, como se desprende de autos, la 
única constancia que obra de la que se pudiera desprender un acuerdo respecto el precio de los 
seNicios que se prestan bajo la marca YOO es el dicho del C. , de lo 
que se sigue que su dicho carece de valor probatorio, máxime que ello se desvirtúa del propio 
caudal probatorio; además, de la aplicación de un criterio judicial'87 al respecto-'88 

$j Póg!nas 71 o 83 del OPR. 
f!55 Póginos 83 a 90 del OPR. 
686 follo 12938 de/ XPEDIENTE. 
687 ~PRUEBA TESn!YJONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO, VALORACIÓN DE LA. "En Foja 12939 del EXPEDIENTE. 
M3 Follo 129Jl! y 12939de/ EXPEDIENTE. 
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La manera en que la CFC interpretó el dicho del C. -suponiendo su validez- no 
solo no es consistente con lo dicho por diverso empleado de MEGACABLE (el C.  

. sino inclusive es contrario a lo sostenido por el propio representante legal de MEGACABLE, 
quien categóricamente señaló que incorporaron una oferta de un paquete promociona/ de 
$499.00, con "el fin de estar en posibilidad de presentar una referencia común que le diera identidad 
a la oferta de servicios integrales y combinados de telecomunicaciones en el mercado residencial'; 
es decir, lo manifestado por CABLEVISióN, TVI y CABLEMAS, han expresado que el precio de $499.00 
nada más fue empleado como un gancho publicitario y no constituye una fijación de precio."" 

La parte que expone que el testimonio de  es un 
testimonio único que se contrapone a lo expuesto por , es 
inoperante por combatir argumentos accesorios, pues aun y cuando le asistiera la 
razón al combatir la testimonial referida, ello no logra controvertir las evidencias en que 
se sustenta el OPR para señalar que TELEVISA participó en la estrategia YOO, por lo que 
aun y cuando se le otorgara la razón a dicho argumento, seguiría rigiendo lo expuesto 
en el OPR. dado que existe evidencia que sí demuestra que Televisa participó en la 
estrategia YOO . Dicha evidencia consiste en el desahogo al requerimiento de 
información de TELEVISA, en donde ésta declaró que participó al proponer la estrategia 
de mercadotecnia de "component pricing advertising". 

Por otra parte, en cuanto a que se trata de una estrategia de "component prícing 
advertisin¡;j' o gancho publicitario, deberá estarse a lo señalado respecto a la 
incompetencia de esta autoridad para pronunciarse sobre su legalidad o ilegalidad. 

Además, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 216 del CFPC el dicho 
de un solo testigo tendrá valor probatorio cuando el hecho que se pretende probar no 
se encuentre en oposición con otros medios de prueba. En el presente caso, lo 
manifestado por  se corrobora con otros medios de 
prueba (como lo son los desahogos a los requerimientos de información referidos) por 
lo que aún y cuando se tratase de un testigo único, este sí tendría el valor probatorio 
de un indicio, según quedó señalado en el análisis de la prueba respectiva. 

(i) El dicho del C.  que toma en cuenta la CFC dentro del OPR 
descontextuaflza todo el dicho del compareciente, pues este señala que YOO es una campaña y 
no un producto, por lo que, no se puede hablar de la determinación de un precio para un 
producto, sino de un precio gancho para la campaña. No obstante suponiendo la validez de su 
dicho (como si se tratare de una prueba confesional a cargo de MEGACABLE, es de señalarse que su 
dicho únicamente corrobora que las cableras en lodo caso establecieron como elemento 
publicitario el precio de $499.00 pesos más no como el precio per se para algún paquete.6w 

&l Follo 12939 y 12940del EXPEDiENTE. 
óro Folío 12940 del ExPEDIENTE. 
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El argumento de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es inoperante por ineficaz. pues si bien es 
cierto que en la respuesta a la pregunta uno de la comparecencia, el compareciente 
señaló que YOO es una campaña, también es cierto que en la respuesta a la pregunta 
número veinticuatro este Indicó que "(s)e hizo una propuesta de llegar a un paquete 
de dicho precio ... " y que MEGACABLE aceptó dicha propuesta de TELEVISA, lo cual refiere 
no como confesional, sino como una persona que tiene conocimiento de los hechos al 
desempeñar un cargo en MEGACABLE. 

Con independencia de lo anterior, deberá estarse a lo considerado respecto a la 
desacreditación de la probable responsabilidad por lo que hace a la fracción 1 del 
artículo 9 de la LFCE. 

(ii) El valor probatorio que la CFC le dio al dicho de  es del todo 
indebida, como se desprende de diversas probanzas, dicha persona únicamente puede ser 
considerado como un testigo de oídas lo cual desde luego le resta valor a su dicho, 691 tomando en 
cuenta el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.692 

Asimismo, como se desprende de los dichos de los testigos  
   ofrecidos por GRUPO TELEVISA, resulta claro que esta 

última persona no asistió a las reuniones donde se discutía la estrategia "YOO" y, por ende, su dicho 
debe de ser tomado como el de un testigo de oídas y, consecuentemente. no se le puede dar el 
valor pleno que la CFC pretendió darle dentro del OPR. para sustentar la presunta fijación de 
precios entre los agentes investigados.693 

En tal virtud en autos ha quedado probado que los acuerdos entre agentes económicos celebrados 
entre GRUPO TELEVISA y MEGACABLE no tuvieron por objeto ni efecto el concertar. manipular o fijar un 
precio de los servicios que dichos agentes prestan, y que la única prueba en la que la CFC sustenta 
su Imputación para con los agentes investigados carece del valor probatorio que le atribuyó en 
tratarse del testimonio de un testigo de oídas.694 

El argumento que exponen las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA es infundado, ya que parte de 
la falsa premisa que en el OPR se realizó una valoración de pruebas. 

Por otra parte, refieren que el testimonio de  debe ser 
considerado como un testigo de oídas ya que aseguran que eso se desprende del 
dicho de los testigos. Sin embargo, tanto de lo expuesto por  

 como de lo expuesto por  en el desahogo de las 
comparecencias que se desahogaron ante la CFC, las cuales ya han sido analizadas y 
valoradas con anterioridad, se observa que existe una coincidencia en el dicho de 
ambos testigos en el sentido que  participó en el proceso 
de negociación del lanzamiento de YOO ejerciendo un cargo o puesto en MEGACABLE. 

~~Folio 13850delxPEDIENrE. 
M ~TESnGO DE 0/DAS. APARECIACIÓN DE SUS DEClARAC/ONES".En Folios 13850 y 13851 del EXPEDiENTE. 
lh'J folios 13851 O 13854 de! EXPEDIENTE. 
,m Follo 13854 del ExPED,'ENTE.. 
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Para evidenciar lo anterior, se transcriben a continuación la pregunta que se les hizo a 
 y a  con su debida 

respuesta, a efecto de constatar que ambos testigos aseguran que el primero de los 
mencionados sí participó en el proceso de negociación señalado: 

Declaración de   
"l. ¿Cuál fue su participación en dicho proceso de negociación? 

Declaración de : 
"10. Señale quienes participaron en el proceso de negociación de/lanzamiento de Yoo 
ejerciendo un cargo o puesto en MEGA CABLE y/o sus subsidiarias o controladora. 
Principalmente un servidor y  como Director General Adjunto y 

 también, pero posiblemente no en todas.· 

Finalmente, también es falso que la única prueba que sustente la imputación hecha en 
el OPR a los agentes económicos emplazados sea la comparecencia de  

 Lo anterior se evidencia de los elementos de convicción que se 
indican en el apartado de "Acreditación de la Conducta" de la presente resolución, y 
se deberá tener por reproducido como si a la letra se insertase en este apartado. 

2. Señala MEGACABLE que la autoridad tiene la carga de probar y de demostrar 
todas las aseveraciones e imputaciones que se le hagan a MEGACABLE, aún para 
simplemente afirmar que presuntamente se realizó la conducta, lo cual a su 
consideración no aconteció, para lo cual exponen los siguientes argumentos: 

(0 Excepción de reversión de la carga de la prueba para la autoridad. La CFC tiene la carga de 
probar y demostrar todas las aseveraciones e Imputaciones que se hagan, aún para simplemente 
afirmar que presuntamente realizó la conducta Imputada en el OPR.695 

En este sentido, la CFC considera que la única obligación que tiene es la de demostrar mediante el ~ 
uso de presunciones la derivación de los hechos. con lo cual considera que cumple con la carga de 
probar la existencia de la conducta sancionable, simplemente concatenando entre si algunas 

ó>5 Follo 12822 del ExPWEiVTE. 
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manifestaciones vertidas en los autos del expediente, para Imponerle al "presunto responsable" la 
carga de la prueba para demostrar lo contrario, Incluso tratándose de hechos negativos, como 
acontece en la especie.696 

La generalidad y gratuidad en la acreditación de la conducta Imputable a MEGACABLE, se advierte 
en diversas partes del OPR, como es: la utilización de un listado de estados y municipios en los que a 
decir de la CFC tiene títulos de concesión para Instalar, operar y explotar RPT, s/n verificar la 
veracidad de estos datos con la autoridad reguladora en la materia, y basándose únicamente en la 
transcripción de supuestas declaraciones del Subdirector de Mercadotecnia y Comercial de 
MEGACABLE; en un supuesto listado de reuniones que personal de mi representa sostuvo con personal 
de GRUPO TELEVISA, así como en donde supuestamente realiza un comparativo de los diferentes 
paquetes de 3PLAY ofertados por los GRUPOS, las cuales han sido clasificadas de confidenciales, 
dejando con ello en total estado de Indefensión, vulnerando los derechos humanos de justicia y 
debido proceso, ya que es Imposible manifestarse respecto de documentales y declaraciones que 
no se encuentran disponibles para que el presunto responsable pueda realizar una adecuada 
defensa.697 

Por lo anterior, se niega lisa y llanamente que la CFC haya acreditado que MEGACABLE, se hubiere 
ubicado en ninguna de las conductas previstas por las fracciones 1 y 111 del artículo 9" de la LFCE.698 

Sirve de apoyo a lo an feriar diversos criterios emitidos por el P JF. 699 

Por lo anterior, se deberá declarar fundado la presente defensa y, en consecuencia, absolver a 
MEGACABLE de la comisión de ninguna práctica monopóllca derivada de los hechos y 
consideraciones de derecho expuestos por la CFC en el OPR.11:o ~ 

El argumento de MEGACABLE es infundado, pues es falso que en el OPR exista alguna 
consideración en el sentido de que solo se tienen que demostrar los hechos con 
presunciones. En el OPR se especifica cuáles son las conductas monopólicas o 
prohibidas observadas en la etapa de investigación, concretando y precisando los 
hechos, las circunstancias de realización y las normas violentadas; se señala a los 
probables responsables y las razones que se tuvieron para considerarlos con ese 
carácter. En ese sentido, dichas razones se encuentran sustentadas en diversos 
elementos de convicción, los cuales han sido valorados en el inciso C. del presente 
apartado y su vinculación con cada uno de los hechos narrados eh el OPR se 
encuentra en el apartado Intitulado "Acreditación de la Conducta", en donde se 
puede observar que los hechos indicados en el OPR no solo se basaron en las 
manifestaciones de las personas que fueron citadas a comparecer durante la etapa 
de investigación o en el listado de reuniones. A efecto de evitar transcripciones 
innecesarias, deberá estarse a lo señalado en los apartados antes referidos, en donde 
se muestran todos los elementos de convicción en los que se sustentó el OPR y lo cual 
desvirtúa por completo el argumento de la emplazada. 

69-:> fOliOS 12822 y 12823 del EXPEDIENTE. ~ 
691 Foflo 12823 del EXPEDiENrE. 
698 Follo 12823 del ExPEDIENTE. 
"' "NEGAnVA USA Y LLANA.~SU MANIFESTACIÓN nENE COMO EFECTO REVERnR LA CARGA DE LA PRUEBA·. 

"PRESUNCIÓN DE VAUDEZ DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD.~ SI SE IMPUGNAN, ESTA OBUGADA A PROBARLOS A EFECTO DE QUE SUBSISTA 
DICHA PRESUNCIÓN"'. Folios 12824 y 12825 del ExPEDiENTE. 

7W Folio 12825 del EXPEDIENTE. 
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Por lo que hace al argumento en el que se le dejó en estado de indefensión por la 
clasificación de confidencialidad que se hizo de diversa información, deberá estarse a 
lo señalado en la Quinta Consideración de derecho de la presente resolución, en el 
numeral 4, inciso B.4. 

En cuanto a la negación lisa y llana que hace MEGACABLE, dicha negac1on resulta 
inoperante por manifestaciones genéricas, pues como ha quedado demostrado en el 
apartado de "Acreditación de la Conducta", en el OPR si se indicaron los diversos 
elementos de convicción en los que se sustentaron los hechos y consideraciones que 
llevaron a considerar de forma presuntiva la comisión de prácticas monopólicas 
absolutas por parte de los GRUPOS. 

Ahora bien, dichos elementos de convicción han sido estudiados y valorados en la 
presente resolución de tal forma que con base en dicho análisis y del análisis de las 
defensas y determinar si existe o no la responsabilidad de los agentes económicos 
emplazados en la comisión de las prácticas monopólicas que les fueron imputadas. 

Finalmente, respecto del argumento que indica que la CFC no verificó la veracidad de 
los datos con la autoridad de la materia es también infundado, pues en la etapa de 
investigación la extinta CFC solicitó a la CFT diversa información, la cual fue 
desahogada a través del oficio número CFT/003/USI/JU/1686/12, de la Unidad de 
Servicios a la industria de la extinta CFT. A través del citado oficio, la entonces 
denominada CFT, informó, entre otras cosas, el procedimiento para el otorgamiento de 
concesiones y sus modificaciones y cancelaciones; las concesiones otorgadas para la 
prestación de servicios de telefonía fija, televisión restringida y/o transmisión 
bidireccional de datos; participaciones de mercado; seNicios empaquetados; los 
registros de tarifas para la prestación de servicios en forma empaquetada denominada 
YOO; el nombre de los agentes económicos que prestas servicios bajo la marca YOO; 
y, los requisitos de infraestructura operativa, para instalar, operar y explotar RPT. 

Lo anterior demuestra que la CFC sí verificó la información relacionada con los títulos 
de concesión que tienen CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, NI y MEGACABLE. 

(//) Excepción de falta de prueba. Valoración de los indicios. La CFC tiene la carga de probar y de 
demostrar todas las aseveraciones e imputaciones que se le hagan a MEGACABLE, aún para 
simplemente afirmar que presuntamente se realizó la conducta. En este sentido, la CFC considera 
que la única obligación que tiene es demostrar una presunción con lo cual estima que se relaja la 
carga de probar, ya que, parece que bastara con arrojar algunas manifestaciones para que sea el 
"presunto responsable" quien demuestre todo lo contrario, e Incluso dejar de adminicular y 
concatenar los medios de prueba utilizados, como es el presente caso.'01 

701 Folio 12859 del ExPEDIENTE. 
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Un indicio, signo o presunción, debe atañer al mundo de lo fáctico e informa sobre la realidad de un 
hecho por acreditar, que sirve como "principio de prueba'~ sin embargo, de acuerdo con la 
doctrina, el indicio no adquiere dicha característica hasta el momento en el que se respalda con un 
medio de prueba idóneo, el cual no necesariamente servirá para justificar por sí mismo un aserto, o 
la verdad formal que se pretende establecer, sino para presumir la existencia de otro hecho 
desconocido, a base de razonar si logísticamente partiendo de datos aislados que se enlazan entre 
sí por el oferente, para llegar a una conclusión'02, sirviendo de apoyo el criterio sustentado en tesis 
de jurisprudencia. 703 

En este sentido, el carácter de Indicio no permite que la estimación que debe hacer la autoridad 
sea subjetiva, caprichosa o Indiscriminada, como lo es en el presente caso, ya que la CFC se limita a 
indicar reiteradamente a lo largo del OPR, que los documentos analizados "facilitan': 'tugieren': 
"pudieran indicar" o "presumen': que las conductas Ilegalmente . atribuidas a MEGACABLE se 
actualizaron; sin demostrarlo fehacientemente, como es su obligación. Luego entonces, a contrario 
sensu de lo que Indica el criterio jurisprudencia/, el análisis realizado por la CFC no reúne las 
características esenciales de objetividad, singularidad y racionalidad al momento de pretender 
valorar la información proporcionada como una prueba presuncional, ya que, la presunción debe 
ser objetiva porque deriva forzosamente de los hechos objetivos probados, no es una creación de la 
autoridad o producto de su imaginación o subjetividad como en la especie acontece; no puede 
confundirse con la "suposición': pues ésta es totalmente subjetiva y plurívoca en cuanto a resultados 
posibles, en tanto que la presunción parte de un hecho objetivo y será siempre unívoca o singular; la 
presunción está condicionada a la aplicación de las leyes de la lógica, en atención a que el 
desarrollo de los sucesos en el mundo fáctico se rige por una razón suficiente.704 

De acuerdo el artículo 1 90 del CFPC. las aseveraciones de la CFC, no son. ni por sus características, 
ni por el contexto en el que se exponen a lo largo del OPR, susceptibles de ser consideradas como 
presunciones. ya que no se encuentran expresamente establecidas en Ley, y de las deducciones 
que se pretenden realizar mediante el análisis de la información aportada por los involucrados en el 
presente asunto. no se llega a apreciar una concatenación, ni un silogismo jurídico que valide las 
Imputaciones hechas a MEGACABLE, en virtud de que los hechos cuya realización se le pretende 
atribuir, son vagos. inciertos y no han sido comprobados."'' 

El argumento antes expuesto es infundado de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

Primero. MEGACABLE supone que en el OPR existe una valoración de pruebas, lo cuaL 
como ha quedado demostrado, no es objeto del OPR sino de la presente resólución. En 
este sentido. es falso que en el OPR se haya resuelto sobre la responsabilidad de 
MEGACABLE con base en "indicios". Tanto la valoración de las pruebas como la 
determinación de la responsabilidad de los emplazados. solo puede ser materia de la 
presente resolución. 

702 Folio 12960 del ExPEDIENTE. 
~ "PRUEBA PRESUNCIONAL. CARECE DE EFICACIA PRCBATORIA SI NO CUMPlE CON LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD, SINGULARIDAD Y 

RACIONAUDAD'. Folios 12860y 12861 del EXPEDiENTE. 
104 Follo 12861 delfxPEDiEmE 
105 Fo!los 12861 y 12862 del ExPEDIENTE. 
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Segundo, es falso que en el OPR se haya indicado que " ... los documentos analizados 
'facilitan', 'sugieren' 'pudieran indicar' o 'presumen' ... ", dichos términos solo pueden 
ser atribuibles a MEGACABLE en su escrito de contestación y no a alguna consideración 
contenida en el OPR. 

(lii) Por otro lado, la CFC señala como probable responsable a MEGACABLE, derivado del análisis de 
una serie de documentos y supuestas declaraciones que siendo analizados de manera subjetiva y 
fo¡zando todo medio de prueba, llega a la equivocada conclusión de que los indicios con los que 
cuenta, hacen prueba plena de su dichd"', 

El argumento de MEGACABLE es inoperante por manifestaciones genéricas, ya que se 
limita a señalar que los documentos y declaraciones han sido analizados de forma 
subjetiva, pero no expresa razonamiento lógico jurídico alguno en el que se sustente 
dicha manifestación o en donde exponga qué medios de prueba en específico fueron 
analizados de forma subjetiva, de qué forma se forzaron los medios de prueba que se 
indican en el OPR o, en su caso, argumentos que controviertan los hechos y 
consideraciones expuestos en el OPR. 

(iv) Un indicio no puede llegar a tener eficacia probatoria cuando se pretende elevarle la calidad al 
de, supongamos, presunción, con otro indicio de la misma naturaleza, y con las mismas 
características que el primero, ya que, el valor de indicio de tal naturaleza sólo adquirirá eficacia 
probatoria si es adminiculado con una prueba plena, y no así con una serie de indicios de la misma 
especie. 707 

En este sentido, el pretender atribuir a los indicios una equivalencia con las presunciones, y entonces 
pretender concederles un valor probatorio derivado de la supuesta adminiculación con otros 
Indicios de la misma naturaleza, además de ser jurídicamente Incorrecto, es una razón de fondo y 
no de forma para que la CFC resuelva la inexistencia de la conducta infundadamente impuesta a 
MEGACABLE. 

El anterior argumento es inoperante por manifestaciones genéricas, pues MEGACABLE se 
limita a realizar una serie de disertaciones sobre lo que considera como indicio y 
presunción, sin que formule argumento alguno que combata el OPR. 

OCTAVA. ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA. 

El artículo 9 de la LFCE señala como prácticas monopólicas absolutas a los contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea cualquiera de los supuestos contenidos en las fracciones 
previstas en dicho precepto. De lo anterior se colige que es necesario, para la 
configuración de una práctica monopólica absoluta, que se cumplan los siguientes 
supuestos: 

Jru Follo 12862 del ExPm'ENTE. 
107 Folio 12863 del ExPEDIENTE. 
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(i) Que se trate de agentes económicos competidores entre sí; 

(li) Que dichos agentes competidores establezcan acuerdos, contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre ellos; 

(iii) Que tengan por objeto o efecto cualquiera de los supuestos a que se refieren las 
fracciones 1 a IV que prevé el artículo, las cuales consisten en: 

"l.- Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios 
al que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el 
mismo objeto o efecto; 
11. Establecer la obligación de no producir, procesar, distribuir, comercializar o adquirir sino 
solamente una cantidad restringida o limitada de bienes o la prestación o transacción de . 
un número, volumen o frecuencia restringidos o limitados de servicios; 
11/.- Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o 
potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios 
determinados o determinables; o 
IV.- Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, 
concursos, subastas o almonedas públicas". 

En particular, las fracciones 1 y 111, describen los supuestos de hecho imputados a las 
EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA y a MEGACABLE en el OPR consistentes en lo siguiente: 

• Por la probable responsabilidad de TELEVISA, CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y TVI, las cuales 
forman parte de GRUPO TELEVISA; y de MEGA CABLE, la cual forma parte del grupo 
económico controlado por MEGACABLE HOLDINGS, por la realización de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el objeto y efecto de elevar, 
concertar o manipular el precio al que han ofertado los GRUPOS los SERVICIOS. 

• Por la probable responsabilidad de CABLEVISIÓN, subsidiaria de GRUPO TELEVISA, y de 
MEGA CABLE, subsidiaria de MEGACABLE HOLDINGS, por la realización de contratos, 
convenios, arreglos o combinaciones que tuvieron el efecto de dividir, distribuir, 
asignar o imponer porciones o segmentos de los MERCADOS INVESTIGADOS. 

Sentado lo anterior, a continuación se analizarán los hechos narrados en el OPR y 
elementos . de convicción presentados por el OPR respecto de cada una de las 
conductas imputadas de manera presuntiva a las emplazadas, con la finalidad de 
determinar el grado de responsabilidad de cada una de ellas. 

Los elementos de convicción que presentó el OPR y que acreditaron a nivel presuntivo ( ;1Í 
su responsabilidad respecto de las prácticas monopólicas absolutas establecidas en las v (/ 
fracciones 1 y 111 del artículo 9° de la LFCE, consistente en el establecimiento de 
acuerdos entre agentes económicos entre sí con el objeto y efecto de fijar, elevar, 
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concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al que se 
ofrecen en el mercado y que han intercambiado información con el mismo objeto o 
efecto, son los siguientes: 

l. LOS AGENTES ECONÓMICOS SON COMPETIDORES ENTRE Sf. 

El análisis sobre el carácter de competidor de GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE se 
encuentra en el apartado V. inciso A. del OPR. intitulado "Los agentes económicos, es 
decir los GRUPOS, son competidores entre sf'.708 En dicho apartado se determinó que los 
GRUPOS son competidores entre sí, tomando en consideración: 

(i) la actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS; 
(ii) la necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS; y, 
(iii) las características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta de 
los SERVICIOS. 

(i) La actividad económica que desempeñan en los MERCADOS INVESTIGADOS. 

En el OPR se indicó que los GRUPOS partiCipan en los MERCADOS INVESTIGADOS porque a 
través de diversas subsidiarias prestan los SERVICIOS a Jo largo del territorio nacional. 
GRUPO TELEVISA presta servicios de televisión restringida en todo el país, a través de 
INNOVA. y presta SERVICIOS en dieciséis entidades. federativas del territorio nacional a 
través de sus RPT. Mientras que GRUPO MEGACABLE presta SERVICIOS en veinticuatro 
entidades federativas en el territorio nacional mediante sus RPT. Además se indicó que 
en algunos municipios del país cuentan con títulos de concesión de RPT cuya área de 
cobertura coincide para CABLEVISIÓN y MEGACABLE7(l9. 

Los elementos de convicción que sustentan lo anterior son los siguientes: 

a. REQUERIMIENTOS. 

• CABLEVISIÓN. 

Desahogo al requerimiento de información DGJPMARCJ-10-096-2011-177.710 De este 
documento se obtuvo: (i) la información relacionada con la actividad económica que 
desempeña CABLEVISIÓN en los MERCADOS INVESTIGADOS,711 destacándose que dicho 
agente económico es titular de concesiones de RPT para prestar servicios de 
telecomunicaciones, de entre los cuales se encuentran Jos SERVICIOS; y, (ii) la 

Jru Pógfnas 52 a 71 del OPR. 
m Póg/nos 58 o 63 del OPR. 
71° Folios 817 a 1094 del ExPEDIENTE. 
711 Folio IOJOdel ExPED!ENrE. 

262/322 



H.·soz .,+V. _J jft 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001 /2013. 

información relacionada con la cobertura de los títulos de concesión de RPT de 
CABLEVISIÓN. 712 

Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-115.713 De este 
documento se obtuvo la información relacionada con la cobertura de los títulos de 
concesión de RPT de CABLEVISIÓN.714 

• CABLEMÁS. 

Desahogo al requerimiento de Información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182.715 De este 
documento se obtuvo: (i) la actividad económica que desempeña CABLEMÁS en los 
MERCADOS INVESTIGADOS,716 donde destaca que presta los SERVICIOS y es titular de diversas 
concesiones que le permiten prestar los SERVICIOS; y, (ii) la información relacionada con 
la cobertura de los títulos de concesión de RPT de CABLEMÁS.717 

• INNOVA 

Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-137.718 De este 
documento se obtuvo: (i) la información relacionada con la actividad económica que 
desempeña SKV en los MERCADOS INVESTIGADOS,719de lo que se destaca que presta el 
servicio de televisión restringida y comercializa el servicio de Internet; (ii) la información 
relacionada con la cobertura de INNOVA para la prestación de servicios de televisión 
restringida; 720 y, (iii) quienes son los competidores de INNOVA y sus subsidiarlas, 721 en 
donde se indica que son todos aquellos que sean titulares de una concesión para 
prestar el servicio de televisión restringida, ya sea por cable o por satélite. 

• MEGACABLE. 

Desahogo al requerimiento de Información DGIPMARCI-10-096-2011-178.722 De este 
documento se obtuvo (i) la actividad económica que desempeña MEGACABLE en los 
MERCADOS INVESTIGADOS,723 de lo que destaca que cuenta con concesiones para prestar 
servicios de telecomunicaciones, de entre los cuales se encuentran los SERVICIOS; (ii) los 

712 Folio 1088 del EXPEDIENTE. 
713 Folfos 8097 O 8343 del EXPEDiENTE 
714 Folios 81 f3 a 8i76 del EXPEDIENTE. 
715 Folios 1106 a 2845 del EXPEDIENrE. 
716 Folio 1441 del ExPEDiENTE. 
117 Fo!Ios 1517a 1522. 
118 Folios 8395 a 8460 del ExPEDIENTE. 
m Folio 8399 y 8401 del ExPEDIENrE. 
m Follo 8404 del ExPEDIENTE. 
m Follo 8401 del ExPEDIENTE. 
722 Folios 2867 a jj32 del EXPEDiENTE. 
m Follo 2877 del ExPEDIENTE. 
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servicios de telefonía, acceso a Internet y televisión restringida que presta MEGACABLE;724 

y, (iii) la información relacionada con la cobertura de los títulos de concesión de RPT de 
MEGACABLE.725 

b. INFORMES ANUALES. 

• Informe anual de TELEVISA SAB.726 De este documento se obtuvo la información 
relacionada con la actividad económica de CABLEMÁS, 727 TVf28 de lo que se observa 
que dichos agentes económicos prestan los SERVICIOS, y que SKY, m presta servicios 
DTH. 

C. TITULOS DE CONCESIÓN. 
Consistente en la información sobre los títulos de concesión otorgados a cada una de 
las empresas emplazadas de los GRUPOS, información de carácter público, al 
encontrarse a disposición de cualquier persona mediante los portales de Internet de la 
SCTy de COFETEL.730 

d. CONTESTACIÓN AL OPR. 
CONTESTACIÓN AL OPR DE MEGACABLE. 
De dicho documento se tiene la declaración del agente económico en el sentido de 
que SKV es competidor de cualquier empresa cablera: " ... La respuesta es poder 
competir con marcas muy fuertes y posicionadas lanzadas por empresas con 
capacidad financiera que superan por mucho la de cualquier empresa cablera, es 
decir Telmex con las marcas Dish, ... y Televisa con Sky, Te VE, entre otras, marcas que 
son dominantes en el mercado. "731 

e. TESTIMONIALES 
TESTIMONIAL DE  
De dicha testimonial se obtuvo el dicho del Director General de CABLEVISIÓN en el 
sentido de que SKV participa en el mismo mercado que dicho agente económico: 

"14. 'Si en las reuniones que sostiene internamente con personal de Cablevisión, S. A. de 
C. V. se ha discutido la Inversión en Infraestructura necesaria para poder participar en 
zonas geográficas en las que actualmente dicha cablera no presta sus servicios.' 
( ... ) 

714 FOlio 2878 y 2879 del ExPEDiENTE. . 
· 725 Folios 3278 a 3298 y 3299 o 3309 del ExPEDiENTE. 

726 Folio 9840 del ExPEDiENTE. 
721 Follo 9840 del ExPEDiENTE. 
m Folio 9840 y 9879 del Exf'ED,.ENTE. 
m Follo 9838 y 9868 del ExPEDIENTE. 
lJO Folios 7134 a 7141 y 10383o 10507. 
7J' Página 38 del escrito de contestación al OPR de MEGACABLE. 
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(Ji) La necesidad del consumidor como objeto de los SERVICIOS. 

En el OPR se indicó que la existencia de los SERVICIOS como actividad económica está 
condicionada por la satisfacción de la necesidad de tener acceso a Internet, disponer 
de televisión restringida y contar con telefonía fija. Estas necesidades establecen la 
demanda de los SERVICIOS y, en consecuencia, generan los incentivos para la 
formación de su oferta, misma que debe tener ciertas características operativas y 
comerciales que satisfagan la necesidad de los demandantes. De esta forma, los 
GRUPOS, mediante sus subsidiarias que participan en los MERCADOS INVESTIGADOS, dirigen 
sus esfuerzos y actividades a solventar las necesidades de las personas que consumen 
los SERVICIOS. Bajo este esquema los Grupos comparten un mismo objetivo común: la 
satisfacción de las necesidades de los MERCADOS INVESTIGADOS, dirigiendo, 
independientemente, sus esfuerzos a lograr el aumento de sus ganancias mediante la 
captación de un mayor número de suscriptores. 

Los elementos de convicción que sustenta que los GRUPOS tienen este objetivo en 
común son los siguientes: 

a. INFORMES ANUALES. 

• Informe anual de TELEVISA SAB.733 De este documento se obtuvo la información 
relacionada con los objetivos de GRUPO TELEVISA para satisfacer las necesidades 
relacionadas con los MERCADOS INVESTIGADOS. 

• Informe anual de MEGACABLE HOLDINGS.734 De este documento se obtuvo la 
información relacionada con los objetivos de dicho agente económico para 
satisfacer las necesidades relacionadas con los MERCADOS INVESTIGADOS. 

lJl Follo 13589 del ExPEDIENTE. 
m Folios 9839, 9840, 9911 y 9912 del ExPEDIENrE. 
lJ.S Folio 10332 del ExPEDIENTE. 
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(111) Las características operativas y técnicas de los GRUPOS que configuran la oferta 
de los SERVICIOS. 

Se indicó en el OPR que toda actividad económica requiere de una Infraestructura 
específica relativa a los objetivos que se busca realizar y que en el caso concreto, las 
subsidiarias de los GRUPOS que prestan los SERVICIOS cuentan con los equipos e insumes 
necesarios para realizar la prestación de servicios de telecomunicaciones y que más 
allá de las diferencias cualitativas y cuantitativas respecto a la capacidad instalada de 
cada uno de ellos y la tecnología utilizada por cada subsidiaria de los GRUPOS, su 
infraestructura opera para el mismo objetivo: la prestación de SERVICIOS mediante una 
RPT, lo cual se determina como un elemento más de identificación de los agentes 
competidores entre sí. 

Los elementos de convicción que se tienen para el análisis de la infraestructura con la 
que cuentan los GRUPOS, son los siguientes: 

a. REQUERIMIENTOS. 

• CABLEVISION. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-177/35 del cual se 
obtuvo la información relacionada con la forma en que dicho agente económico 
produce, distribuye y comercializa los servicios de telefonía fija, acceso a Internet, 
televisión restringida y los servicios de 2PLA Y Y 3PLA Y. 

• CABLEMÁS. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182, 736 del cual se 
obtuvo la información relacionada con los medios físicos y lógicos a través de los 
cuales presta los servicios de telefonía fija, acceso a Internet, televisión restringida y los 
servicios de 2PLAYY 3PLAY. 

• NI. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-183,737 del cual se 
obtuvo información relacionada con las plazas en donde dicho agente económico 
presta servicios y la tecnología que utiliza. 

o INNOVA. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-137/38 del cual se 
obtuvo que lo comercialización de sus servicios lo hoce mediante distribuidores, vento 

m Folios4079, 4121, 4123, 4125, 4126 y4128del ExPEDIENTE 
lJó Folios 4569, 4575A581 y 4589 del EXPEDIENTE. 
m Folló 5293 del ExPEDiENTE. 
7
'" Folios 8402 y 8399 del ExPEDIENTE. 

266/322 



:!568 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001/2013. 

propia y telemercadeo y que el servicio de acceso a Internet lo hace mediante la 
infraestructura de CABLEVISIÓN. 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-178,739 de lo cual se 
obtuvo la tecnología, infraestructura física y lógica con la cual lleva a cabo la 
producción, distribución y comercialización de los servicios de telefonía, acceso a 
Internet y televisión restringida. 

b. INFORMES ANUALES, 

• Informe anual de TELEVISA SAB?40 De este documento se obtuvo la información 
relacionada con los medios de transmisión que utiliza INNOVA para la prestación de 
sus servicios. 

Los elementos señalados en los incisos (i), (11) y (lli) anteriores, cuyo análisis y valor 
probatorio quedó asentado en el capítulo que antecede, son Idóneos y suficientes 
para probar que GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE son competidores entre SÍ, pues 
derivado del análisis de los elementos de convicción señalados se puede concluir que 
dichos GRUPOS desarrollan a través de sus subsidiarias la misma actividad económica, 
ya que son titulares de concesiones para prestar los SERVICIOS a lo largo de la República 
Mexicana; tienen un fin en común, consistente en satisfacer las necesidades de los 
MERCADOS INVESTIGADOS; y, que la infraestructura que cada uno de ellos tiene es utilizada 
para la prestación de los SERVICIOS. 

2. LOS AGENTES ECONÓMICOS ESTABLECIERON UN ACUERDO ENTRE Sf. 

El análisis sobre el acuerdo que establecieron entre sí GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE 
se encuentra en el apartado V. inciso B. del OPR, intitulado "Los agentes económicos, 
es decir los GRUPOS, establecieron un acuerdo entre sr'.741 En dicho apartado se 
determinó que los GRUPOS acordaron la creación y lanzamiento conjunto de la 
estrategia denominada YOO, en el año dos mil nueve, acuerdo que tuvo como 
resultado el registro conjunto de una marca denominada YOO y el convenio de 
cotitularidad de la misma. También se indicó que tras el registro de la marca YOO los 
GRUPOS, a través de sus subsidiarias, han continuado su participación activa en la 
estrategia, realizando reuniones para dicho fin y emprendiendo diversas acciones para 
la comercialización de los SERVICIOS marca YOO. 

739 Folios 5168 y 5169 del EXPEDi'ENTE. 
l.!iJ Fa/íos 9826, 9872 y 9873 del ExPEDIENTE. 
741 Págfnas 71 o 83 del OPR. 
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(i) Existencia del acuerdo. 

Para acreditar lo anterior se tienen los siguientes elementos de convicción: 

a. REQUERIMIENTOS. 

• CABLEVISIÓN. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-177?42 

• TVI. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-183.743 

• CABLEMÁS. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182.744 

En los tres documentos anteriores se encuentran, entre otras cosas, la declaración de 
dichos agentes económicos sobre el acuerdo para la creación y lanzamiento de la 
marca YOO y su participación en éste, e indican que es el resultado de una estrategia 
de mercadotecnia materializada en una marca común, el cual circunscriben al año 
dos mil nueve. También se tiene la declaración de dichos agentes económicos en el 
sentido de que el lanzamiento de YOO se creó como una manera de competir contra 
los servicios ofrecidos por TELMEX y DISH. 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2011-178.745 De este 
documento se tiene la declaración de dicho agente económico sobre su 
participación en el acuerdo y la finalidad del mismo, Indicando que con la estrategia 
YOO se busca " ... posicionar en el gusto del consumidor del mercado residencial de 
servicios de telecomunicaciones las ofertas de productos que integran y combinan 
televisión, acceso a Internet de banda ancha y telefonía local alámbrica.",'46 para que 
"Esta referencia comercial común a cuatro concesionarios ubicados en la mente del 
consumidor en el mercado principalmente como 'empresas de televisión por cable' ha 
permitido permear en las preferencias de los usuarios la concepción de que es posible 
y más práctico contratar los principales servicios de telecomunicaciones en un solo 
paquete y bajo un mismo proveedor, el cual puede ser 'una empresa de televisión por 
. cable'." 747 

742 Folios 4074 O 4076 de/ EXPEDIENTE. 
743 Folfo 5188 y 5189def.EXPED!ENTE. 
744 Folios 4527 a 4528 del ExPEDIENTE. 
145 Follo 2900 a 2905 del ExPEDiENTE. 
7~ Follo 2900 del ExPEDiENTE. 
741 Folio 2900 del ExPEDIENTE. 
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De la información proporcionada por el IMPI se obtuvo que la marca YOO y su diseño 
están legalmente registrados, cuyos cotitulares son: CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, NI y 
MEGACABLE. La solicitud de registro de marca fue presentada ante el IMPI en marzo de 
dos mil hueve y tiene una vigencia hasta el veinte de marzo de dos mil diecinueve, se 
encuentra registrada para las clases 38 (treinta y ocho)749 y 41 (cuarenta y uno)'50 con 
los números de registro 1132057 y 1132058. 

c. Convenio Y00.'51 

En este convenio se establece la copropiedad que ejercen CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, NI y 
MEGACABLE sobre la marca YOO y las reglas de la copropiedad para el uso, licencia y 
transmisión de los derechos derivados del registro marcarlo referido. Así, se establece 
que los derechos de la maca se dividen de la siguiente forma: 

Cotltular Porcentaje 
CABLEVISIÓN 20% 

CABLE MÁS 27% 
NI 8% 

MEGA CABLE 45% 

" También se indica que la marca no puede ser utilizada de forma independiente por 
cualquiera de los copropietarios, salvo estipulación unánime por escrito en contrario, y 
las sanciones en caso de ser utilizada de forma distinta a la autorizada. 

d. Contestación al OPR. 
• CONTESTACIÓN AL OPR DE LAS EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 
De este documento se obtiene la declaración expresa de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
en el sentido de que sí existe un acuerdo y que los participantes en dicho acuerdo son 
CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, NI, TELEVISA y MEGACABLE.'52 

743 Folios 6925 o 6928, 
m Clase 38 lntf]maclonal: Se Nietos de agencias de nottcfos, comuntcaclón por tefefonra celular, comun!caclón por medios de_ terminotes 

de computadora, transmfslón de mensajes e ímógenes ouxi/!ados por computadora, comunlcaclones por redes de fibras ópttcos, 
comunicaciones telefónicos, comun!coc/ones tetegróficos, provisfón de conexfones de tetecomunlcactones a uno red global de 
computadoras, sewic/os de correo electrónfco, difusfón de te!evlsfón por cable, difusión por televisión emisión de televisión por cable, 
emisión poi televisión emisiones te!9vlsodas, envtó de mensajes, transmisión por televisión transmisión de televisión por cable, seNicios 
de tableros electrónicos informativos, provfslón de 

7
!;0 Clase 41 Internacional: SeNlclos de academias (educación). animadores, casinos (opuestos), competencias (organización de) 11 

(educación o entretenimiento), competencias deportivas (orgorllzaclón de), concursos (oposiciones) (organización de) (educación o 
entretenimiento), entretenimiento (información en materia de), entretenimiento poro radio, entretenimiento poro televisión 
Información en materia de recreación juegos de azor o opuesta (seNlcios de), organizacfón de concursos de be/feza, orgonlzoclón 

------de espectáculos [seNfclos de empresarios), organización de loterías, organización de shows [seNfclos d((l empresarios), producc{ón 
de espectáculos, producción de programas de radio y televisión producción de shmvs, producciones teatrales. Exduyendo 
expresamente todos los setV!c/os de montaje de discos de video o de audfo. 

751 Folios 6939 a_6944 del ExPEDiENTE. 
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(ii) Negociación de la estrategia YOO. 

En el OPR se señaló que GRUPO TELEVISA a través de TELEVISA propuso a MEGACABLE el 
acuerdo entre ambos grupos o fin de llevar a cabo lo estrategia YOO. Una vez que 
GRUPO MEGACABLE aceptó participar en la estrategia YOO, se llevó a cabo entre los 
GRUPOS un proceso de negociación y afinación de dicha estrategia. En dicho proceso 
de afinación participaron TELEVISA, CABLEVISIÓN, TVI, CABLEMÁS y MEGACABLE. La 
culminación de este proceso de negociación y afinación fue el registro de lo marco 
conjunto YOO y los términos de uso de lo mismo. 

Lo anterior se sustenta en los siguientes elementos de convicción: 

a. Requerimientos. 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2011-178. De este 
documento se obtuvo la afirmación de MEGACABLE en el sentido de que participó en 
diversos reuniones que culminaron en el registro de la marco YOO y el CONVENIO YOO; 
que fue TELEVISA quien planteó lo ideo o MEGACABLE de desarrollar una morco paro 
promocionar y comercializar los SERVICIOS de forma empaquetada en 3PLA Y, para tener 
mayor penetración con los consumidores. Lo anterior se observa de los siguientes 
textos: 

·MEGA CABLE, al igual que los demás miembros de la Alianza Comercial (Cablevisión, 
Cablemás y TVI), participó en diversos eventos que derivaron en los acuerdos plasmados 
en: /) el registro de la marca conjunta YOO en la cual los Integrantes de la misma son 
cotitu!ares, y JI) el Acuerdo Comercial mediante el cuo/ se definieron Jos términos y 
condiciones de desarrollo de la marca, únicamente, sin incidir de manera alguna en la 
independencia y autonomía de cada empresa por lo que se refiere a cada uno de sus 
términos operativos, financieros y técnicos. "753 

"MEGA CABLE sostuvo previo al lanzamiento de la Marca "YOO" un par de reuniones 
presenciales, las cuales: Tuvieron lugar en las Instalaciones de Televisa Santa Fe ubicadas 
en la Ciudad de México aproximadamente la segunda quincena de noviembre del año 
2008, y la segunda quincena de enero de 2009. ( ... ) En estas reuniones fue que Televisa le 
planteó a MEGA CABLE la Idea de desarrollar una marca conjunta enmarcada en una 
campaña publicitaria a nivel nacional para promocionar y comercializar servicios 
integrales de telecomunicaciones, que incluyeran Televisión Restringida, Acceso a Internet 
y Telefonía de forma empaquetada, es decir, en Paquetes Triple Play, cuyo objeto sería el 
fungir como instrumento de apoyo para tener una mayor penetración de estos servicios 
en el público consumidor. " 754 

752 Págfnos 19, 26, 37 del escrito de contestación o! OPR de ros EMPRESAS DE Gt?UPO TELEVISA. 
m Folio 2903 del ExPEDIENTE. 
7Sj Folio 6198 del ExPEDIENTE. 
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• TELEVISA. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-159.755 De este 
documento se obtuvo la declaración de TELEVISA en el sentido de que fue dicho agente 
económico el que diseñó la estrategia YOO y haberla propuesto a los cotitulares de la 
marca a través de las personas físicas que laboran para TELEVISA CORP. 

• TELEVISA CORP. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMA-10-096-2013-029.'56 De este 
documento se obtuvo la información de las personas físicas que prestan servicios a 
TELEVISA y que participaron en el diseño de la estrategia de mercadotecnia de la marca 
YOO. 

b. Testimoniales 

• Comparecencia de 757 De dicha comparecencia se 
obtuvo el testimonio del funcionario de MEGACABLE, en donde manifiesta que en 
diversas reuniones con TELEVISA y con sus subsidiarias. Lo anterior se observa de los 
siguientes textos: 

"YOO ( ... ) es una alianza con otras compañías de cable. Se fue gestando en el tiempo 
derivado de que se empezó a ver que TElMEX tenía presencia nacional que estaba 
mermando nuestro mercado y fue surgiendo de varias reuniones, a efecto de poder 
compeffr con TELMEX. ( ... ) TELEVISA es proveedor nuestro y frecuentemente, como con otros 
proveedores llevamos a cabo reuniones y finalmente, ahí se fue dando. ( ... ) asistimos 
frecuentemente a esas reuniones. ( ... ) En las pláticas que se tienen ahí, se fue gestando 
esto. Nos pareció una buena idea que nos presentaron ellos y se fue gestando a través 
del tiempo( ... )"'"' 

"( ... )las reuniones fueron con compañías de cable de Televisa, S.A. de C. V. ( ... )"759 

• Comparecencia de 760 De dicha comparecencia se 
obtuvo el testimonio del funcionario de MEGACABLE en donde indicó que fue TELEVISA 
quien presentó la idea de una estrategia para prestar servicios bajo la misma 
marca, que dicha idea se presentó en las reuniones que sostienen con TELEVISA y que 
fue esta última quien trabajó el concepto y quien propuso la marca YOO; y que tras 
evaluar la propuesta MEGACABLE decidió aceptarla. También se obtuvo la 
información relacionada con las personas físicas que ejercían un cargo o puesto en 

155 Folio 9302 del ExPEDiENTE. 
756 Folio 9474 del ExPEDiENTE. 
7~7 Folios 6393 a 6404 dé! ExPEDIENTE. 
l:J Folios 6394 y 6395 def ExPEDiENTE. 
7~ Follo 6395 del ExPEcxENTE. 
760 Folios 6418 a 6430del ExPEDIENTE. 
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algunas de las empresas cotitulares de la marca. Constátese de las siguientes 
transcripciones: 

"( .. .) fue una Idea ( ... ) presentada por Televisa. S.A. de C. V. (TELEVISA), donde lo que se 
buscaba es que varias empresas de cable ofreciéramos los servicios empaquetados de 
triple play bajo una misma marca. Fue una idea que se adoptó y caminó. Por la 
naturaleza de nuestro negocio, sostenemos reuniones con TELEVISA, que es nuestro 
proveedor. En una de estas reuniones fue donde surgió esta idea. Después de que surge 
la idea se presenta como un concepto más claro, no teníamos ni el nombre ni la marca. 
Cuando MEGA CABLE demuestra Interés, TELEVISA se pone a trabajar para presentar una Idea 
más concreta ya sobre la marca, que sería YOO. y fue cuando nosotros ya conocimos el 
concepto. "761 

"(. .. ) nosotros evaluamos internamente la propuesta y la analizamos; no hay un comité 
formal para analizarlo. El Director General  ). Director General 
Adjunto (  ), Subdirector Comercial (  

) y yo analizamos la propuesta y decidimos aceptarla." 762 

"De Cablevisión México (CABLEVISIÓN},  como Director General y 
 como Director de Mercadotecnia. De TVI  (sic) 

como Director General y  De Cablemás fue . Director General y 
de Marketing 763 

• TESTIMONIAL DE  
De dicha testimonial se obtuvo el dicho del Director General de CABLEVISIÓN sobre el 
proceso de negociación de la estrategia YOO; quienes participaron en la misma; y la 
participación de TELEVISA en dicho proceso. 

"l. 'Que es YOO' 
( ... ) 
RESPUESTA:  

 
  

 

"3. 'Quienes participaron 
mercadotecnia YOO' 
( ... ) 

761 FoJ/os 6419 y6420de/ EXPEDIENTE. 
762 Folio 6420 del ExPEDiEI'lTE. 
m Folio 6420 del ExPEDIENTE. 
'M Folio 13574 del ExPEDIENTE. 

en el proceso de negociación de la estrategia de 

272/322 



1:5692 .ift 
\> ·. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. 

RESPUESTA: 
  

  

  
 

1 

"5. 'Que temas se trataron en las reuniones derivadas del proceso de negociación de la 
marcaYOO.' 
( .. .) 
RESPUESTA:  

 
 
 

'766 

"6. 'Cuál fue la participación de Televisa, S. A. de C. V. en las negociaciones de la 
estrategia de mercadotecnia YOO. ' 
( ... ) 
RESPUESTA:   

"767 

f. CONTESTACIÓN AL OPR. 
• CONTESTACIÓN AL OPR DE LAS EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 
De este documento se obtiene la declaración expresa de las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA 
en el sentido de que CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVt TELEVISA y MEGACABLE crearon y lanzaron 
la marca YOO en mayo de dos mil nueve y que para ello se implementó un número 
telefónico y una página de internet; y que TELEVISA es quien creó y desarrolló la 
estrategia de mercadotecnia.768 

(iii) Seguimiento de la estrategia YOO. 

lM Fallos 13574 y 13575 del EXPEDiENTE. 
l/.0 Follo 13575 del ExPEDiENTE. 
767 Follo 13575 del ExPEDIENTE. 
7~ Póginos 44, 47 y 51 del escrito de contestación al OPR de tos EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA. 
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Se Indicó en el OPR que el seguimiento que han llevado a cabo los GRUPOS para 
mantener la estrategia YOO tras su lanzamiento, confirma la existencia del acuerdo. La 
información relacionada con las diversas reuniones que se tuvieron con posterioridad al 
registro de la marca se basa en los siguientes elementos de convicción: 

a. Requerimientos. 

• CABLEMÁS. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182.769 De este 
documento se obtuvo la Información relacionada con las reuniones (fechas, lugares, 
personas que acudieron y los temas que en general se trataron en cada reunión) que 
sostuvo dicho agente económico con CABLEVISIÓN, lVI, TELEVISA y MEGACABLE con 
posterioridad a la fecha de registro de la marca YOO. 

o CABLEVISIÓN. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-115. De este 
documento se obtuvo la declaración de dicho agente económico en el sentido de 
que las reuniones se presentan cada que es necesario para la instrumentación de la 
estrategia YOO. Tal como consta del siguiente texto: "las personas responsables de la 
estrategia de mercadotecnia de la marca YOO se reúnen en la medida en que es 
necesario para la instrumentación de dicha estrategia conjunta." 770 

• TELEVISA. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-159.771 De este 
documento se obtuvo la declaración de TELEVISA en el sentido de que participa como 
agencia de medios para la implementación de la estrategia YOO; y la información 
relacionada con los contratos celebrados con los cotitulares de la marca YOO, de la 
cual se observa la contraprestación que cada uno de los contratantes le paga, la 
vigencia del contrato, la cual es de un año a partir del primero de enero de dos mil 
once y el objeto del contrato conforme a lo siguiente: "(. . .) Televisa se obliga a prestar 
( ... ) a través de sus empleados (el "personal") o mediante la subcontratación de 
cualquier tercero que Televisa determine, los servicios de comunicación integral, diseño 
de estrategias e implementación de campañas publicitarias que de tiempo en tiempo 
las partes acuerden · (. .. ) los servicios incluirán los siguientes conceptos: 7. La 
elaboración, coordinación y producción de todo tipo de campañas publicitarias. 2. La 
prestación de servicios publicitarios, en cualquier medio de comunicación. 3. El servicio 
de diseño, operación y administración de páginas de Internet. 4. La compra y venta de 
todo tipo de productos y activos. 5. Cualquier otro Servicio que las partes acuerden de 
tiempo en tiempo. " 

7119 Folios 6318 a PJ20y6324 del ExPEDIENTE. 
710 Fo!lo 7199 del ExPEDtEME. 
m Fo!los9302, 9311, 9318,9322, 9329, 9334, 9335, 93409345y9351 del ExPEDIENTE. 
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• MEDIAMATES 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-122.772 De este 
documento se obtuvo la información relacionada con los contratos que TELEVISA ha 
celebrado con The Mates Contents, S. A de C. V. para la realización de anuncios 
publicitarios y obras audiovisuales relacionados con la marca YOO del año dos mil 
nueve al año dos mil doce. 

• Películas Imaginarias, S. A de C. V. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-123.773 De este 
documento se obtuvo la información relacionada con pagos que se realizaron a dicho 
agente económico por la producción y postproducción de un comercial relacionado 
con la marca YOO el catorce de agosto de dos mil nueve. 

• GAMOL 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-154.774 De este 
documento se obtuvo la información relacionada con la contratación de dicho 
agente económico para el desarrollo y administración de la página de Internet 
http://pideyoo.com, mediante la cual se promocionan y comercializan los SERVICIOS 
marcaYOO. 

b. Testimoniales. 
• TESTIMONIAL DE , 
De dicha testimonial se obtuvo el dicho del directivo de MEGACABLE sobre el 
seguimiento a la estrategia YOO y las reuniones que se han tenido de dos mil nueve a 
la fecha relacionadas con dicha estrategia. 

"( .. ,) 
"/) SI desde el año dos mil nueve a la fecha, estuvo presente en alguna reunión 
relacionada con la estrategia de mercadotecnia denominada YOO 
RESPUESTA: 

"il) En caso de contestar afirmativamente, a la pregunta anterior, que diga el testigo, 
aproximadamente a cuántas reuniones relacionadas con la estrategia de 
mercadotecnia denominada YOO, asistió desde el año dos mil nueve a la fecha" 
RESPUESTA: 

"iil) Que diga el testigo quienes participaron en dichas reuniones 

112 Fo/io7979 del ExPEDIENTE. 
m Folios8361. 8369y8371 de/ExPEDiENTE. 
774 Folfos 8802 y 8854 del ExPEDIENrE. 
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RESPUESTA:  
 

  
   

 
  

 
   

  
 

 
   

  

 
  ""715 

• En relación con la respuesto al Inciso //) de lo reformulación, el testigo manifiesto a 
cuántas reuniones relacionadas con lo estrategia de mercadotecnia de fa morco yoo 
asistió, pero establece un rango aproximado de entre dieciséis y veinte reuniones, al 
respecto que diga el testigo, porqué llega a eso estimación en cuanto al número de 
reuniones o los que asistió". 
RESPUESTA:  

Los elementos señalados en los incisos (i), (ii) y (iii) anteriores, cuyo análisis y valor 
probatorio quedó asentado en el capítulo que antecede, son idóneos y suficientes 
para probar que: 

(i) CABLEVISIÓN, CABLEMÁS, TVI, TELEVISA y MEGACABLE negociaron crear y lanzar la 
estrategia YOO, la cual fue propuesta a MEGACABLE por parte de TELEVISA en dos mil 
nueve; 

(ii) que CABLEMÁS, CABLEVISIÓN y TVI y MEGACABLE celebraron un acuerdo, el cual se 
materializó en el año dos mil nueve con el registro de la marca YOO y con el CONVENIO 
YOO; 

(iii) que tras el registro de la marca, CABLEMÁS, CABLEVISIÓN, TVI, TELEVISA y MEGACABLE, han 
continuado su participación activa en la estrategia, realizando reuniones y actos 
tendentes a la promoción y comercialización de los SERVICIOS bajo la marca YOO. 

m Folios 13782 a 13783 del ExPEDIENTE. 
176 Follo 13784 del ExPEDlENTE. 
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En este sentido, con los elementos anteriores se acredita que existe un acuerdo entre 
GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, que se desarrolló a raíz de la implementación de la 
marca YOO, y que les permite sostener reuniones constantes y sistemáticas en las 
cuales intercambian información sobre los SERVICIOS y la forma en que los comercializan. 

Visto lo anterior, se procede a analizar los elementos de convicción en los que se 
sustentaron tanto el objeto como el efecto de la práctica, de acuerdo con lo 
establecido en las fracciones 1 y 111 del artículo 9 de la LFCE, en los siguientes términos: 

3. EL ACUERDO REALIZADO ENTRE LOS GRUPOS TUVO COMO OBJETO Y EFECTO ELEVAR, CONCERTAR O 
MANIPULAR PRECIOS EN LOS MERCADOS INVESTIGADOS. 

El análisis sobre el objeto y efecto que tuvo el acuerdo celebrado entre GRUPO TELEVISA y 
GRUPO MEGACABLE se encuentra en el apartado V. inciso C. del OPR, intitulado "El 
acuerdo realizado entre los GRUPOS tuvo como objeto y efecto elevar, concertar o 
manipular precios en los MERCADOS INVESTIGADOS".777 En el OPR se indicó que el 
acuerdo mediante el cual los GRUPOS crearon la estrategia YOO tuvo como objeto y 
efecto: 

(i) el establecimiento del precio de $499.00 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 
00!100 M.N.) para el PAQUETE 3PPLAYYOO, lo cual implicó un aumento en el precio en el 
caso de MEGACABLE. 

(ii) la manipulación de Jos precios en los MERCADOS INVESTIGADOS, debido a que al 
establecer un precio para el PAQUETE 3PLAYYOO permite a ambos GRUPOS, a través del 
intercambio de información, tener conocimiento del precio actual y futuro de dicho 
paquete de SERVICIOS, así como las características de cada una de las presentaciones 
de SERVICIOS empaquetados que cada uno oferta bajo la marca YOO. 

Lo anterior no fue acreditado por Jos razonamientos expuestos en el Considerando 
Quinto de la presente resolución 

4. EL ACUERDO REALIZADO ENTRE LOS GRUPOS TIENE COMO EFECTO DIVIDIR, DISTRIBUIR, ASIGNAR O 
IMPONER PORCIONES O SEGMENTOS DE UN MERCADO ACTUAL O POTENCIAL DE BIENES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE CLIENTELA, PROVEEDORES, TIEMPOS O ESPACIOS DETERMINADOS O DETERMINABLES. 

El análisis sobre el efecto que tuvo el acuerdo celebrado entre GRUPO TELEVISA y GRUPO 
MEGACABLE se encuentra en el apartado V. inciso D. del OPR intitulado "El acuerdo 

711 PáQinos 83 a 90 del OPR. 
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realizado entre los GRUPOS tiene como efecto dividir, distribuir o asignar porciones o 
segmentos de los MERCADOS INVESTIGADOS, mediante espacios determinados o 
determinables".778 En el OPR se indicó que el acuerdo mediante el cual los GRUPOS 
crearon la estrategia YOO tuvo como efecto: la segmentación de los MERCADOS 
INVESTIGADOS, porque los GRUPOS evitan prestar servicios 2PLAY y 3PLAY en las zonas 
geográficas donde alguna otra CABLERA presta dichos servicios. 

Para el análisis de lo anterior en el OPR se analizó la estrategia YOO y la forma en que 
se presenta la segmentación en los siguientes puntos: 

1) Análisis de la Estrategia YOO. 

De acuerdo a lo señalado en el OPR, la estrategia YOO consistió en la creación de una 
referencia comercial nacional, es decir, una marca nacional, que los consumidores en 
todo el territorio nacional identificaran con la prestación de servicios 2PlA Y y 3PlA Y 
realizada por una empresa de televisión por cable, evitando distinguir un prestador de 
servicios específico a fin de crear la percepción en el consumidor de cobertura 
nacional. 

Así. la estrategia YOO presenta las siguientes tres características: 

Creación de una marca nacional. La estrategia YOO se enfocó en generar una 
referencia comercial uniforme en todo el territorio nacional, es decir, una marca 
nacional son: 

Marca identificada con la prestación de servicios 2PLAY y 3PLAY. La marca se 
utiliza para comercializar los SERVICIOS en paquete. 

Se evitó distinguir a un prestador de servicios específico, a fin de crear la 
percepción en el consumidor de cobertura nacional. 

Los tres elementos anteriores se sustentan en los siguientes elementos de convicción: 

a. REQUERIMIENTOS. 

o CABLEVISIÓN. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-115.779 De este 
documento se obtuvo la declaración de dicho agente económico en el sentido de 

718 P6ginos90o IJOdeiOPR. 
719 Folfo 7197 del Expediente. 
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que la estrategia YOO genera en el consumidor una percepción de mayor cobertura 
al generar una marca global. 

Desahogo al requerimiento de Información DGIPMARCI-10-096-2011-177 .780 

• CABLEMÁS. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182.781 

• TVI. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2011-183.782 

De estos tres últimos documentos se obtuvieron las declaraciones de los agentes 
económicos señalados en donde indican que la estrategia YOO se creó para competir 
con el paquete de SERVICIOS ofrecidos por TELMEX y DISH a nivel nacional y que se generó 
como una referencia comercial uniforme como una marca nacional. 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2011-178.783 De este 
documento se obtuvo la declaración de dicho agente económico en el sentido de 
que la marca YOO es una referencia común a cuatro concesionarios y que tiene por 
objeto ubicar en la mente del consumidor como "una empresa de televisión por 
cable". 

Conforme al OPR las tres características anteriores, resultaría en contra de la razón 
comercial de la estrategia YOO que ambos GRUPOS, a través de sus subsidiarias, 
prestaran servicios de 2PLA Y y 3PLA Y en las mismas zonas geográficas, porque en ese 
caso, los consumidores no tendrían manera de distinguir entre los SERVICIOS marca YOO 
ofrecidos por ambos GRUPOS, por lo que los GRUPOS evitan competir. Esta consideración 
se sustenta con el siguiente elemento de convicción: 

li) Segmentación de los mercados investigados como efecto de la estrategia YOO 

TirULOS DE CONCESIÓN COINCIDENTES. 

En el OPR se indicó que la segmentación actualmente se manifiesta en diversos 
municipios del Estado de México, a saber Tlalnepantla de Baz, Huixquilucan, Nicolás 
Romero, Cuautitlán lzcalli, San Mateo Ateneo, Mefepec, Zumpango, Toluca, Lerma, 
Almoloya de Juárez, lxtlahuaca, Zinacantepec, Ecatepec, pues son las áreas en donde 

700 Folios 4074 a 4076 del Expediente. 
l(J! Folios 4527 O 4529 del EXPEDiENTE. 
m Folios 5188 o 5190del ExPEDIENTE. 
lSJ Follo 2900 del ExPEDIENTE. 

279/322 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001/2013. 

ambos GRUPOS, a través de las cotitulares de la marca YOO poseen concesiones 
coincidentes. 

De esta forma, la información relacionada con las concesiones coincidentes de ambos 
GRUPOS se obtuvo de los siguientes elementos de convicción: 

a. Requerimientos. 
• CABLEVISIÓN. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-115.784 

o CABLEMÁS. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-182. 785 

• ·NI. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-183.786 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-178.787 

b. TITULOS DE CONCESIÓN. 
Consistente en la información sobre los títulos de concesión otorgados a cada una de 
las empresas emplazadas de los GRUPOS, información de carácter público, al 
encontrarse a disposición de cualquier persona mediante los portales de Internet de la 
SCT y de COFETEL.788 

LOS GRUPOS SE HAN ABSTENIDO DE PRESTAR SERVICIOS 2PLAY Y 3PLAY EN LAS MISMAS ZONAS 
GEOGRÁFICAS DE LOS MUNICIPIOS DONDE TIENEN TÍTULOS DE CONCESIÓN COINCIDENTES Y EN LOS CUALES 
PUEDEN PRESTAR SERVICIOS: 

• En los municipios de Toluca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, 
Almoloya de Juárez, lxtlahuaca y, Zinacantepec, todos pertenecientes al 
Estado de México, CABLEVISIÓN no presta SERVICIOS empaquetados. 

Lo anterior se sustenta en los siguientes elementos de convicción: 

a. Requerimientos 

.?M Follas 8113 a 8176 def Expediente. 
765 Fo/ios 15170 1522de/ExPEDIEI'fTE. 
Ja.j Folios 5188 a 5190del ExPEo,.ENTE. 
m Folios 3309, 3278 a 3298, 3299 o 3309 del EXPEDIENrE. 
'° Folios 1134 __ 0 7!41 y 10383 o 10507. 

280/322 



• CABLEVISIÓN. 

157uo 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001/2013. 

Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2012-115.789 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de Información DGIPMARCI:l0-096-2011-178.790 

De los documentos anteriores se obtuvo la Información dada por cada uno de los 
agentes económicos señalados en donde indican las zonas geográficas donde 
prestan servicios y el tipo de servicios que prestan en cada caso en específico. En el 
primer caso, a pregunta expresa de la CFC acerca de si actualmente prestan servicios 
2Piay y 3Piay, Cablevisión presentó un documento donde indica los municipios donde 
presta esos servicios; los cuales comprenden los municipios antes referidos (folios 8754 y 
8764). En el segundo caso, MEGACABLE presentó información sobre cada uno de los 
precios bajo los cuales oferta los SERVICIOS, en cada localidad en donde presta los 
mismos. 

b. Página de Internet pldeyoo.com 
De la página de Internet www.pideyoo.com se obtuvo la información relaciof)ada con 
las zonas geográficas donde prestan sus servicios cada uno de los agentes económicos 
señalados, con excepción del caso de Zinacantepec, ya que no contiene información 
de ese sitio. 791 

• En el caso de Cuautitlán lzcalli, Estado de México, si bien ambos GRUPOS afirman 
prestar servicios empaquetados, sólo CABLEVISIÓN realiza dicha prestación 

Lo anterior se sustenta en los siguientes elementos de convicción: 

a .. Requerimientos 

• CABLEVISIÓN. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-10-096-2012-115.792 

• MEGACABLE. 
Desahogo al requerimiento de información DGIPMARCI-1 0-096-2011-178, donde 
expresamente indica dónde tiene presencia y efectivamente presta los servicios.793 

m Follo 8764 del ExPEDIENTE. ~ 
m Folios~ del fXPED!ENrE. 
"'Folios 010545 y010546: 010823 al011059, 011247 al 011339, 012103 al 012177, 011226 ol011246, 011108 ol 011174 y 011060al011107. Del 

ExPEDiENTE. 
m Folio 7287 y 7288 del ExPED!ENrE. · 
m Folios 3299 O 3308 del ExPEDIENrE. 
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Visita de inspección realizada al Centro Integral de Servicios de MEGACABLE en 
Cuautitlán lzcalli.794 De dicha diligencia se obtuvo información provista por los 
encargados de dicho centro, en la que se indica que los servicios de MEGACABLE sólo se 
prestan en ciertas colonias y no respecto de todos los servicios. 

c. Página de Internet pldeyoo.com 

De la página de Internet www.pideyoo.com se obtuvo la información relacionada con 
las zonas geográficas donde prestan sus servicios cada uno de los agentes económicos 
señalados/95 y se observa que MEGACABLE no presta servicios empaquetados en ningún 
código postal del municipio referido. 

• · En el municipio de Lerma, Estado de México, solo MEGACABLE presta servicios de 
2PLA Y y 3PLA Y y CABLEVISIÓN no. 

a. Visitas de Inspección 

Visita de inspección realizada al Centro de atención a clientes de CABLEVISIÓN en Santa 
Fe.796 De dicha diligencia se obtuvo información provista por los encargados de dicho 
centro, en la que se indica que no existe cobertura de CABLEVISióN en dicha localidad y 
que no presta ningún servicio. 

Visita de inspección realizada en el Centro Integral de Servicios de MEGACABLE. 
localizado en Lerma, Estado de México.797 De dicha diligencia se obtuvo información 
provista por los encargados de dicho centro, en la que se indica que CABLEVISióN y 
CABLEMAS no prestan servicios en ese municipio porque derivado del paquete YOO no 
pueden hacerse competencia. 

b. Página de Internet pideyoo.com 

De la página de Internet www.pideyoo.com se obtuvo la información relacionada con 
las zonas geográficas donde prestan sus servicios cada uno de los agentes económicos 
señalados,798 y se observa que CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados en ningún 
código postal del municipio referido. 

m Folfos 9419 O 9425 del EXPEDIENTE. 
795 Folios 10757 O 10816 de/ EXPEDIENTE. 
m Follo 9697def ExPEDIENTE. 
m Follo 9687 del ExPEDIENTE. 
m Folios 11 175 o 11225 del ExPEDiENTE. 
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EN LOS MUNICIPIOS DE TLALNEPANTLA, HUIXQUILUCAN, NICOLÁS ROMERO Y ECATEPEC, TODOS ELLOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, SE PRESENTA UNA DIVISIÓN POR CÓDIGO POSTAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 

a. Página de Internet pideyoo.com 

De la página de Internet www.pideyoo.com se verificó la Información relacionada con 
las zonas geográficas donde ofertan sus servicios CABLEVISIÓN y MEGACABLE ,799 y se 
observa que en aquellas zonas donde tienen título de concesión con cobertura 
coincidente sólo una de ellas presta los servicios en códigos postales donde ambas 
tienen la capacidad de hacerlo. 

b. Visitas de Inspección 

Visita de Inspección realizada a los Centro Integral de Servicios de MEGACABLE, 
localizados en Tlalnepantla, Estado de México;800 Villa Nicolás Romero, Estado de 
México;801 Huixquilucan, Estado de México;802 Ecatepec, Estado de México.803 

Visita de inspección realizada a Jos Centros de atención a clientes de CABLEVISióN en 
Atizapán, Estado de México; 804 Santa Fe, Distrito Federal; 805 y Satélite, Estado de 
México. 806 

Los elementos señalados en el presente apartado, cuyo análisis y valor probatorio 
quedó asentado en el capítulo que antecede. son idóneos y suficientes para probar 
que: 

i) Los GRUPOS, a través de sus subsidiarias, CABLEVISIÓN y MEGACABLE, poseen títulos 
de concesión que les permiten prestar los SERVICIOS en todas las zonas 
geográficas autorizadas para ello; 

Ji) CABLEVISIÓN y MEGACABLE poseen títulos de concesión coincidentes. Es decir, que 
la zona de cobertura establecida en los títulos de concesión de cada uno de Jos 
agentes económicos señalados coincide. 

m Folios 10589o/ 10753, 01140a/011487, 010754 a/010756, 011488 o/01 1598, 010556 a/010588, 011340o/011402, 010817 a/010822 y011599 
O/ 012102 deJ ExPEDIENTE. ~ 

OOJ Folio 9440 del EXPEDiENTE. 
ro! Folio 9408 del EXPEDIENTE 
eoz Folios 9677 y 9678 del EXPEO:ENlE. 
80J Folio 9428 del EXPEDIENrE. 
8C>l Folios 9396 a 9405 del EXPEDiENTE. 
805 Folios 9695 a 9701 del ExPEDIEME. 
ro; Folios 9383 y 9395 del ExPEDiENTE. 
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iii) Que la zona de cobertura coincidente para CABLEVISIÓN y MEGACABLE se 
encuentra en catorce municipios del Estado de México; Mexicali y Ciudad 
Juárez. 

iv) Que no obstante CABLEVISIÓN y MEGACABLE están autorizados a prestar seNicios en 
los municipios de Toluca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, Almoloya, 
lxtlahuaca, Zinacantepec, Cuautitlán lzcalli y Lerma, en el Estado de México, en 
los que ambos declaran ya prestarlos, dichos agentes económicos se abstienen 
de competir en los mlsmos807

• 

v) Que no obstante que CABLEVISIÓN y MEGACABLE están autorizados a prestar 
servicios en Tlalnepantla, Nicolás Romero, Huixquilucan y Ecatepec, todos del 
Estado de México y que declaran ya prestarlos, dichos agentes económicos se 
dividen la zona de prestación de servicios por código postal. 

El diecisiete de rnayo de dos mil once, fecha próxima posterior al inicio de la 
investigación radicada en este expediente, CABLEVISIÓN solicitó a la extinta CFT la 
terminación anticipada por renuncia parcial a cobertura en diversas colonias 
pertenecientes a poblaciones del título de concesión que le había otorgado.808 El once 
de enero de dos mil doce, la extinta CFT emitió un acuerdo mediante el cual el Pleno 
de dicho órgano tomó nota de lo solicitado. Las colonias sobre las cuales CABLEVISióN 
presentó dicha renuncia se encuentran en los municipios de: Acolman, Ateneo, 
Coacalco de Berriozabal, Jaltenco, Tecamac, Tultepec, Tultitlán, Ecatepec de Morelos 
y Nezahualcóyotl, todos ellos en el Estado de México. 

Respecto al municipio de Ecatepec de Morelos, en el Estado de México, CABLEVISIÓN 
renunció a la cobertura en las siguientes colonias: Jardines de Morelos Sección Fuentes, 
Ciudad Azteca, Profepec el Cegor, Fraccionamiento Profepec Polígono 1, Rinconada 
de Aragón, Ignacio Allende, Fraccionamiento Profepec Polígono 2, Sagitario 4, Central 
Michoacana, Tolotzin 11, Los Álamos, Los Álamos de Aragón, Alborada de Aragón, VIllas 
de Aragón y Jardines de Aragón. A dichas colonias les corresponden los siguientes 
códigos postales: 

Colonia Código Postal 
Jardines de Morelos Sección Fuentes 55070 

Ciudad Azteca 55120 
55126 

Profepec el Ceoor 55126 
Fraccionamiento Profepec Políoono 1 55126 

&H En algunos cosos respecto de todos los se !Vicios y en otros respecto de los se Nielas de forma empaquetada. 
8f'A El escrito de renuncia de CABI.EVISIÓ'I se presentó a la extinta CFT ef diecisiete de moyo de dos mil once. 
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Colonia Código Postal 
Rinconada de Araaón 55140 
lanaclo Allende 55149 
Fraccionamiento Profepec Políaono 2 55126 
Sagitarlo4 55170 
Central Michoacana 55170 
Tolotzln 11 55230 
Los Álamos de Araaón 55147 
Los Álamos 55040 
Alborada de Araaón 55148 
Villas de Araaón 55148 
Jardines de Araaón. 55140 

En el OPR se incluyeron dichos códigos postales, como lugares en donde MEGACABLE sí 
presta servicios y no CABLEVISIÓN, como se puede ver de la siguiente tabla (se resaltan 
en negrita y subrayado los códigos postales referidos en la tabla que antecede). 

55000, 55010, 55014, 55016 a55018, 55019y55390. 
55020, 55023 a 55025, 55027 a 55030, 
55036 a 55040, 55044, 55050, 55055 a 
55057, 55059, 55060, 55063 a 55070, 
55074 a 55076, 55080, 55084, 55085, 
55087, 55090, 55094, 55095, 55100, 
55104, 55105, 55107, 55114, 55115, 
55117 a 55120, 55125 (551261 a 

Ecatepec, 55130, 55135, 55137 a 55140. 55146 
Edo. de Mex. (55147. 551481 a 55149, 55158, 55170. 

55176, 55179, 55180, 55187 a 55200, 
55210. 55218, 55220, 55230, 55234 a 
55238, 55240, 55242 a 55249, 55260, 
55264, 55266 a 55270, 55280, 55284, 
55287 a 55290, 55294 a 55300, 55308, 
55310, 55316, 55317, 55320, 55330, 
55338 a 55340. 55347 a 55349, 55360. 
55369, 55400, 55404, 55405, 55407. 
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55410, 55414 a 55420, 55425, 55429, 
55430, 55450, 55458, 55459, 55490, 
55498, 55500, 55506 a 5551 O, 55515 a 
55520, 55530, 55540, 55547 a 55549 

Por lo que respecta a los códigos postales resaltados en el cuadro anterior, son los 
únicos casos en los que no se acredita la práctica imputada en el OPR, pues 
CABLEVISióN no presta servicios en esos lugares ya que expresamente renunció a prestar 
sus servicios ahí desde el año dos mil once. Por consiguiente, en los demás casos, sí se 
acredita la práctica. 

Con base en lo anterior, se concluye que existen elementos suficientes que acreditan 
que el acuerdo entre GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, tuvo por efecto que estos 
grupos, a raíz del intercambio de información constante sostenido en las reuniones 
para la implementación de la marca YOO, lograran establecer un mecanismo que les 
permitiera segmentar el mercado. 

Este mecanismo incluye un ca// center y una página de Internet www.pidevoo.com, a 
través de los cuales los interesados en contratar servicios de 3PLAY bajo la marca YOO, 
al realizar la solicitud correspondiente, por código postal, son asignados ya sea a 
CABLEVISIÓN o MEGACABLE. 

Este acuerdo no sólo tiene relevancia para los PAQUETES 3PLA Y YOO, ya que trasciende a 
los demás servicios prestados por CABLEVISIÓN y MEGACABLE, de manera conjunta o 
desagregada, toda vez que en los centros de atención a clientes y de servicios de 
cada una de estos agentes económicos, se encuentra que los interesados en adquirir 
los SERVICIOS bajo una modalidad distinta (desagregados, 2PLAY y 3PLAY) ven limitadas 
las opciones para adquirir los SERVICIOS, ya que dichos agentes económicos se 
abstienen de prestarlos en localidades donde ya tienen presencia o donde tienen la 
posibilidad de hacerlo. 

Esta asignación de mercado por código postal o localidad, afecta la competencia, ya 
que impide que los usuarios actuales o potenciales de los SERVICIOS en diversos 
municipios del Estado de México tengan acceso a las diversas opciones que tienen 
para contratar, además que se verificó a través de ello que CABLEVISIÓN y MEGACABLE se 
abstienen de competir. 
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Toda vez que los elementos previstos en el artículo 9, fracción 111, de la LFCE se han 
actualizado mediante las conductas desplegadas por GRUPO TELEVISA y GRUPO 
MEGACABLE, a través de sus respectivas subsidiarias CABLEVISIÓN y MEGACABLE, es 
procedente individualizar las sanciones que correspondan en términos del artículo 35, 
fracciones 1 y IV, y 36 de la LFCE. 

l. ELEMENTOS PARA IMPONER LA MULTA, CON ~UNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LFCE. 

El artículo 36 de la LFCE señala que "La Comisión, en fa imposición de multas, deberá 
considerar fa gravedad de fa infracción, el daño causado, los indicios de 
intenclonalídad, fa participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado 
afectado; la duración de la práctica o concentración y fa reincidencia o 
antecedentes del infractor, así como su capacidad económica." 

Con este fundamento, la determinación del monto de la multa se debe atender a la 
naturaleza jurídica de las sanciones administrativas, las cuales, si bien son un crédito 
fiscal y, por tanto, están sujetas a su mismo régimen constitucional, el principio de 
proporcionalidad encuentra connotaciones diversas para cada tipo de obligación. Al 
respecto, deben tomarse en consideración los siguientes elementos:809 

ffYI En este sentido, encontramos tos slgu!entes criterios: 
a) "RECARGOS Y SANCIONES. SU PROPORCIONAUDAD Y EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACióN CUANnTAllVA CON 

LAS CONm!BUCIONES OMmDAS. El orlícplo 2o. del Código Fiscal de la Federocfón determino que los recargos y las sanciones, entre 
otros conceptos. son accesorios de los contribuciones y parllclpon de su naturaleza, lo que los sujeta a los requisitos establecidos en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución General de fa República, como son tos de proporc/onol/dad y equfdad, princlplos estos 
que, tratándose de los recargos y los sanciones. no pueden Interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo 
accesorio, de lo que se sfga que su monto no pueda exceder de una determinada cantfdad. en vfrtud de que fo accesorio de los 
recargos y sanciones no reconoce tal limitación porque tienen sus propfos fundamentos. Los recargos son accesorios de fas 
contribuciones dado que surgen como consecuencfa de la fafto de pago oportuno de ellas, esto es, paro que se origine lo 
obligación de cubrir recargo al fisco es fmpresc!ndibfe lo existencia de una contribución que no hoya sido pagada en fa techa 
establecida por la ley; de ahf que, sl no se causo lo contribución no puede fncurrirse en moro, ni pueden originarse los recargos, yo 
que éstos tienen por objeto Indemnizar al fisco por lo tofto de pago oportuno de contribuciones, mfentras que los sanciones son 
oroducto de Infracciones fiscales aue deben ser Impuestas en función o diversos factores. entre los que descuellan como elementos 
subletivos. lo naturaleza de la Infracción y su gravedad. Desde esa óptica, el monto de los recargos y; por consiguiente, su 
proporc/onolldad y equidad, dependerán de los cantidades que durante lo mora deje de percibir el fisco, mientras que el monto de 
los sanciones dePenderá de las cantidades que oor concepto de oaao de Contribuciones haya omffido el obligado. Así, aquellos 
requfsltos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen frotándose de lo ley que tos previene, cuando ésta ordeno tomar en 
consideración elementos esencialmente Iguales o tos que corresponden poro lo determfnocfón de Intereses, como son lo cantidad 
adeudado, er lapso de ro moro y los tipos de Interés manejados o determinados durante ese tiernpo. En cambio, la eau!dad y lo 
orooorclonaf/dod de las sanciones. sólo Pueden aoreclarse ofendiendo o la naturaleza de la Infracción de los obflqacfones tributarias 
fmouestas oor lo /ev. osf como a lo gravedad de dicha violación y a otros elementos subfetivos siendo obvio que su ffnalfdod no es 
lndemnlzotorfa oor la mora. como en los recargos. sino fundamentofmente disuasiva o elemolaru. Tesis oisfado PAGINA C/98, con 
registro 194,943 de lo noveno época, emitido por el Pleno de la SCJN en el amparo en revisfón 2353!96 publicada en el SJF y su 
Gaceta Vl/f, Diciembre de 1998 a página 256; 

b) "RESPONSABIUDADES DE LOS SERVIDORES P0BUCOS. ELARñCULO 81. ÚLTIMO PÁRRAFO. DE LA LEY FEDERAL RELAnVA VIGENTE HASTA EL 
13 DE MARZO DE 2002 EN EL AMBITO FEDERAL VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONAUDAD EN LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES, 

-- Co!Íforme al ortícufo 113 de fa Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, los sanciones optlcab!es a los seN/dores públicos 
que por actos u omisiones Incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, destitUCión e /nhobflitoc/ón, así 
como en sanciones económicos, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios· económicos obtenidos por el 
responsable y con tos dafios y pe¡ju!clos potrfmonfoles causados. M el citado precepto consagro el Principio de orooorclonolldad 
en fa Imposición de sanciones al establecer uno variedad de éstos oara que lo autoridad sancionadora, tomando en consideración 
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i) Las sanciones tienen características que las distinguen del resto de las 
obligaciones fiscales, atendiendo su finalidad disuasiva y ejemplar; 

ii) Para determinar una sanción conforme al principio de proporcionalidad, ésta 
debe atender a criterios objetivos y subjetivos, por lo que sólo en atención a ellos es 
procedente individualizarla; 

iii) Las sanciones administrativas deben ser consideradas en su cuantía; en principio, 
atendiendo a los elementos objetivos que se desprendan, como el monto de la 
obligación fiscal no pagada, el beneficio obtenido indebidamente o los daños y 
perjuicios generados con Id Infracción; 

iv) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para Individualizar la sanción 
de que se trate, atenuando o agravándola según su grado de actualización, conforme 
al criterio de la autoridad; 

v) En todo caso, no puede atenderse a uno solo de los elementos que integran la 
evaluación de la sanción, sino que deben ser objeto del prudente arbitrio de la 
autoridad, con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. Esto último 
constituirá la individualización de la sanción. 

En el caso específico, el artículo 36 de la LFCE contiene elementos objetivos y subjetivos 
que adecuan o determinan el monto de la sanción.810 

la responsabfDdad. circunstancias del seFV/dor oúbllco y sus antecedentes. entre otros aspectos, lmoonaa la sanción correspondiente. 
es decir. señala que deben tomarse en cuenta diversas circunstancias o efecto de su lndlvlduolizoclón. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que el artículo 81, úftfmo párrafo. de la Ley Federal de Responsabilidades de tos SeNidores.Públicos vigente 
hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federaí al estabfecer que poro el caso de omisión, sin causa jusNflcada. en lo 
presentación de fa dec/aracfón de situación patrimonial dentro de los 30 días slgufentes a fa conclusión del encargo, se lnhab/litoró al 
Infractor por 1 año, y[otq el indicado orinclolo ya que constriñe a la autoridad administrativo o lmooner siempre la misma sanción sin 
Importar Jo gravedad de lo responsabilidad en que se fncurrió, las circunstancias socfoeconómicos del seNidor púbf!co, su nivel 
jerárquico y antigüedad, fas condiciones exteriores, medios de ejecución y reincldenclo, es decir, a todos los servidores públicos se les 
aplicará lnvoriobfe e lnfiexibfemente fa sanción especfflcodo, lo cual impide el eferclclo de la facultad Prudente del arbitrio oara 
Individualizar y cuontfflcor la temoorolldad de la Inhabilitación~. Tesfs aislado 2o. XX/2009 con registro número 167,635 de lo Noveno 
Época, emitida por fa Segundo Solo de lo SCJN en el amparo en revisión 1222/2008. publicada en el SJF y su Gaceta XXIX Marzo de 
2fXJ1 o página 477, y 

e) ~MULTA EXCESNA. CONCEPTO DE. De Jo acepción gramatical del vocablo pexceslvo': osf corno de los interpretaciones dados por fa 
docfn'no y por lo Suprema Corle de Jusffcfa de fa Nacfón. paro definir el concepto de multo excesivo, contenido en el artículo 22 
consttfucionof, se pueden obtEiner tos siguientes elementos: o) Uno multa es excesivo cuando es desprooorc/onoda o las 
DQSlb!Ododes económicas dellJÍfractor en relación o la gravedad delllícffo· b) Cuando se propaso, va más adelante de lo lícito y lo 
razonable; y e) Una multo puede ser excesiva poro unos, moderada poro otros y leve poro muchos. Por lo tonto. ooro que una multo 
no seo contrario al texto constitucional. debe estobleceTSe en lo ley que la autoridad facultada paro lmoonerla. tenaa oos/bl/ldod. 
en cada caso de determinar su monto o cuantío. tomando en cuenta la gravedad de la Infracción. la caoacldad económica del 
Infractor. lo reincidencia. en su ·coso. de éste en la comisión del hecho aue lo motivo. o cualquier otro elemento del aue oueda 
lnferirse la gravedad o levedad del hecho Infractor. para así determinar lndMduolizadamente la multa que corresponda~. 
Jun'sprudercla 9/95 con regístro número 200.347 de lo Novena Época emitido por el Pleno de lo SCJN. pub/fcada en el SJF y su 
Gaceta 11. Julfo de 1995 o pógfna 5. 

810 Al respecto, resulta opl/cobfe por analogía la tesis 1.4o.A.604 A del Cuarto Tn'bunol Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Cfrcuffo, mlsina que señala: {) 

a) "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMEN1E FUNDADA Y MODVADA lA IMPOSICIÓN DE 
UNA SANCIÓN ADMIN/STRADVA lA AUT0/1/DAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJEDVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto tos principios como los técnicas garanffstas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho ,e) ' V 
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En este sentido, los elementos objetivos de la sanción, lo constituyen la gravedad de la 
conducta, el daño causado, el tamaño del mercado afectado y la duración de la 
práctica. Mientras la intencionalidad, la participación en el mercado y la capacidad 
económica son elementos subjetivos. La capacidad económica constituye el 
elemento subjetivo principal para atender al criterio tradicional de proporcionalidad.811 

Atendiendo a lo anterior, la multa que se imponga en el presente apartado debe 
atender a la magnitud en que la infracción colme los criterios contenidos en el artículo 
36 de la LFCE, por lo que su graduación debe darse en la misma proporción a los 
rangos previstos en la LFCE para las multas y debe ser razonable, en atención a la 
capacidad económica de cada infractor. 

Finalmente, el análisis para determinar el monto de la multa emplea datos 
proporcionados por los mismos agentes; información publicada en fuentes públicas, 
que incluyen los informes a la Bolsa Mexicana de Valores de los agentes emplazados o 
empresas de su grupo de interés económico; así como la información con la que 
cuenta este 1FT respecto del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
títulos de concesión de los agentes económicos emplazados. Estos elementos 
constituyen la mejor información disponible en términos del artículo 34 Bis2, párrafo 
segundo, de la LFCE. 

A continuación se realiza el análisis de los elementos contenidos en el artículo 36 de la 
LFCE, para graduar la sanción que procede imponer, de conformidad con las 
fracciones 1 y IV del artículo 35 del ordenamiento en cita. 

odmfnlstrotivo sancfonodor, en virtud de que ambos son monffestac/ones del tus pun/endl del Estado. Así, al aplicarse sanciones 
admlnlslratlvas deben considerarse tos elementos previstos por el derecho penal para la Individualización de la pena, que señalan al 
juzgador su obligación de ponderar tonto aspectos objetivos (clrcunslanclas de ejecución y gravedad del hecho ifícito) como 
subjetivos (condiciones personales del agente, peligrosidad, móviles, atenuantes, agravantes, etcétera), pues de lo contrario, la falta 
de rozones suficientes Impedirá al servidor público sancionado conocer tos criterios fundamentales de la decisión aunque le permfta 
cuestionarla, lo que trascenderá en una Indebida motivación en el aspecto material. En ese contexto, poro que uno sanción 
administrativo se considere debidamente fundado y motivado, no basta que la autoridad cite el precepto que lo obligo o tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debe justificar realmente la sanción impuesta, es decir, poro obtener 
reo/mente el grado de responsabilidad del servidor público en formo acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos tos 
elementos objetivos (circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del 
servidor público y los atenuantes que pudieron favorecerlo), conforme o/ coso concreto, cuidando que no seo el resultado de un 
enunciado líterol o dogmático de lo que lo ley ordeno, y osf lo sanción seo pertinente, justo, proporcional y no excesiva. En ese tenor, 
aun cuando lo autoridad cuente con arbitrio para imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con 
suficiencia el porqué de su determinación d. Registro 170605. Novena Época. SJF y su Gaceta, XXVI, Diciembre de 2007. Página: 1812. 
Rev,isión fiscal 98/2007. ntu!or de lo Unidad de Asuntos Jurídicos de fa Secretado de la Función Púbf!co. 8 de agosto de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jeon Claude Tron Petit. SecretoriO: Afma Flores Rodríguez. 

811 Lo dOctrina consfdera que paro la lndivlduofizocfón de una sanción se debe atender tanto a las caracterfsticos de lo Infracción como 
o los particularidades del fnfractOr: us¡ lo sanción es consecuencia de fa conducta ilícito, tiene en ésto un primer punto de referencia, 
al que se agregan los consfderocfones concernfentes o su autor. En cuanto o la primera cuestión, la proporc/onofidad Indica que ef 
diseño de la sanción debe permfffr su odecuoclón o lo conducto ilícito, su gravedad Y los daños causados. En cuanto o lo segunda, 
deben tomarse en cuento los característicos persono/es de/Infractor." (Rofdón Xopa, José. Derecho administrativo. Oxford University 
Press. México, 2008. Ppáglna 420) 
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A. GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN 

El artículo 36 de la LFCE no indica medio alguno para determinar la gravedad; en 
consecuencia queda al arbitrio de este 1FT determinar cuándo una conducta es grave 
y en qué grado lo es.812 En este sentido, para determinar la gravedad de la conducta 
cometida por los emplazados se analizan los siguientes elementos: 

i) Afectación en la prestación de un servicio de interés público. 

Los servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés 
general, tanto por la CPEUM como por el PJF. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 6°, apartado B, inciso 11, de la CPEUM,813 las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 
garantizar que sean prestados en condiciones de competencia. 

"11. Las telecomunicaciones son seNicios públicos de Interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias". 

De igual forma lo definió la SCJN en la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 
26/2006, donde consideró a las telecomunicaciones en general como un servicio de 
interés público, tal como se observa de la siguiente transcripción: 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los seNiclos de radio y televisión se 
consideran como una actividad de interés público y, en general, se alude a las 
telecomunicaciones como un seNicio de interés público, mas no así como un seNicio 
público" 

La importancia de los servicios de interés público radica, entre otros motivos, en que 
una afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, por 
lo que el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo garantizar la 
correcta prestación de tales servicios.814 

812 Esto es coherente con el siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación. el cual resulta aplicable por analogía: "SERVIDORES 
P0BUCOS, GRAVEDAD DE LA RESPONSABIUDAD DE LOS. El artículo 54 fracción /, de fa Ley Federal de Responsabíl!dodes de tos 
SeN/dores Públicos señala entre otros efementos poro imponer sanciones adm!nfstrotivos, la gravedad de la responsabilidad en que 
se Incurra y la conveniencia de suprimir prácticos que infrinjan en cuafqufer formo, los dfspos/cfones de la propia ley o los que se 
dicten con base en ello, sin que especifique qué tipo de conducta pueda generar uno responsabilidad grave, esto es, el referido 
precepto no establece porómetros que deban respetarse poro considerar que se actualizo tal situación. Por tal motivo, si lo 
autoridad que sanciona o un seNidor público no señaló tales parámetros, no Incumple con el requisito a que alude tal numeral, pues 
de su redacción no se advierte que se Imponga esa obligación a fa autoridad sancionadora, por lo que quedo a su criterio el 
considerar qué conducto puede ser consfderoda grave,~ Resuelto por unonfm/dod en el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativo del Primer Circuito en el amparo directo 7697/98, lo tesis ols!ado Uo.A70 A de fa Noveno tpoco, con registro número 
193499. pubJJcodo en el Semanario Judlclo/ de lo Federación y su Gaceta, tomo X, Agosto de 1999. a pógino 800, 

813 Reformado el once de junto de dos mil trece mediante el DECRHO. 
814 Sobre lo explotación eficfente de los bienes de dominio público, el maestro Gobino Fraga indica que ~ ... al autorizar al particular poro 
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11) VIolación a una norma de orden público e Interés social. 

La LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM que la H. 
Segunda Sala de la SCJN ha declarado como de orden público e interés social.815 Esto 
obedece a que se debe velar y privilegiar, en aras del interés social, la eficiencia de los 
mercados, para lo cual la LFCE establece determinadas normas prohibitivas o 

que explote los bienes de que se troto, el Estado se mueve no en vista del interés del concesfonarfo porque entonces votveña al 
régimen de propiedad privado, sino en vista de ese Interés colectivo primordial que es comoollbfe con la aoroolaclón aue el 
concesfonarlo haga de los productos" (Fraga, Goblno. Derecho administrativo. 31° ed. (rev). Editorial Porrúa, S. A. México, 1992. 
Ppóg!na 15 y 367-374). Mientras que Eduardo Rufz Vega, al hablar de lo naturaleza de los seNlcios de telecomun!caciones, refiere 
que ~ ... la lH enfatiza el obletivo de desarrollo de Infraestructura adootondo un modelo de comoetencla económica. a efecto de 
oue lo provisión de seNfclos. funciones y oo!Jcaclones al usuario final se lleve a cabo en las melares condiciones de precio. calidad 
de seNiclo y diveJS!dod~ (Ruiz Vega, Eduardo. Instituciones admlnistroffvas para la prestacfón de seNlcios de tefecomunicacfones en 
La regulación de las telecomunicaciones. Ed. Miguel Angel Porrúa. Mé.>dco, 2007. Ppógina 145) 

815 De conformidad con las jurisprudencias siguientes: 
a) "SUSPENSIÓN DEFINtnVA. NO PROCEDE CONCEDERlA CONTRA LOS ACTOS PROHIBtnVOS CONJENIDOS EN lAS RESOLUCIONES EMfflDAS 

POR lA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. APOYADAS EN EL ARñCULO lO DE lA LEY FEDERAL RElAnVA. PUES DE 
OTORGARSE SE INCORPORARIAN A lA ESFERA JURIDICA DEL GOBERNADO DERECHOS QUE NO TENIA ANTES DE lA EMISIÓN DE TAlES 
ACTOS. Es Improcedente conceder lo suspensfón definitiva solfcitado en contra de los efectos de las resoluciones emitidas por lo 
Comfsfón Federal de Competencia Económfca, consistentes en lo prohibición de realizar los conductos a que se refiere 
expresamente el artículo 10 de lo ley federo/ relativo, que pueden resultar monopólicos, en vlrlud de que no se satisface el requisito 
previsto en lo froccfón 11 del artfcufo 124 de la Ley de Amparo. Lo anterior es as[ pues la ley federal antes citada. reafomentaria del 
orlfcufo 28 de lo Constitución Pofíl/ca de tos Estados Unidos Mexicanos, es de orden oúbllco e Interés social y tiene como fin principal 
proteger el proceso de libre concurrencia en todas los óreos de la economfa nacional, mediante fa prevención y elimfnaclón de 
monopolios, prócticos monopólicos y demós sistemas que afecten el expedito tunc!onamfento del mercado, obligando al público 
consumidor a pagar precios altos en beneficio indebido de una o varias personas determinados, de manero que las medfdos 
tomadas por la autoridad responsable, al prohibir a lo porte quejoso lo reo/ízoclón de actos o conductos que puedan constituir 
próctfcos monopól!cos, no son susceptibles de suspenderse, móxime que toles actos se encuentran expresamente prohibidos por lo 
ley, por lo que oqué/fo no está legitimado para realizar toles conductos y, por ende, de concederse lo suspensión y levantar lo 
prohibición de tos actos o que se alude, sería tonto como permitir al lmpetronte de garantías la realización de prócticos monopólicos 
que nunca formaron porte de su estera jurídico, lo que lmpf!corío que con lo medido cautelar se estaría creando o favor del 
gobernado un derecho que no tenía antes de lo emisión del acto reclamado, afectándose el interés social y el orden público.~ 
(Énfasis· añadido) No. Registro: 186.413. Jurisprudencfo. Moterio(s): Adm!nfstrotiva. Novena Época. Instancio: Segunda Sola. Fuente: 
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta. XVI, Julio de 2002. Tesfs: 2o./J. 53!2C02. Página: .358. Contradicción de tesis 24/2002-
SS. Entre fas sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito y el Décimo Segundo Tribuno/ Colegiado en 
Materia Admlnfstrotivo del Primer Circuito. 3 de moyo de 2002. Unonfmfdod de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. 
Ponente: Sergio Sofvodor Agulrre Angulono. Secretario: Arnuffo Moreno Flores. Tests de jurisprudencia 53/2002. Aprobado por la 
Segundo Sola de este Alto Tribunal, en seslón privado del srete de junto de dos mil dos. 

b) "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERlA CONTRA LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN FORMUlADOS POR lA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA INVESnGAR 
PRACnCAS MONOPÓUCAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARlA EL INJERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRIAN DISPOSICIONES DE 
ORDEN PÚBUCO. Es improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimfentos de Información y 
documentación formulados por fa Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus ofn'bucfones previstos en los artículos 24, 
fracción 1 y 31, primer párrafo, de lo Ley Federal de Competencia Económica, dirigidos a Investigar prácticas que pueden resultar 
monopó!/cos, en virtud de no satisfacerse el requisito contemplado en fa tracción 11 del artículo 124 de lo Ley de Amparo, consistente 
en que no se afecte el Interés social, ni se contravengan disposiciones de orden púbf!co. Lo anterior porque lo ley citado en primer 
lugar, conforme a su artfculo lo., es reglamentaria del artículo 28 de lo Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y, por 
ende, de orden público e Interés socio~ por lo que al ser su fin principal proteger el proceso de libre concurrencia en todos las óreos 
de lo economfa nocional, mediante lo prevención sanción y e!im!noclón de monopolios, prácticos monopó!icas y demós sistemas 
que afecten el expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios altos en beneficio Indebido 
de uno o varios personas, tos IndicadoS requerimientos no son susceptibles de suspenderse, porque de lo contrario se permftlrío a fas 
quejosos dejar de proporcionar Jos Informes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugotorfas los facultades relativos y se ~ 
poro/izaría el procedimiento de investigación respecffvo. u (Énfas!s añadido) No. Registro: 181.645. Jurisprudencia. Moten'a(s): 
Administrativo. Noveno Época. Instancio: Segundo Sala. Fuente: Semanario Judícfol de la Federación y su Gaceta. XIX Abril de 2004. 
Tesis: 2o./J. 37/2004. Página: 447. Contradiccfón de tesis 116/2003-SS. Entre los sustentados por el Tercero, Cuarto, Sexto, Noveno y 
Décimo Segundo Tribunales Colegiados en Materia Administrativo del Primer Circuito. 17 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: 

·Sergio Sofvodor Agutrre Angufono. Secretario: Alberto Miguel Ru!z Motíos. Tesis de jurisprudencia 37/2004. Aprobado por la Segundo 
Solo de este Alto Tribunal, en sesfón privada del veintiséis de marzo de dos mil cuatro. 
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imperativas capaces incluso de limitar los derechos fundamentales de los individuos. En 
este sentido, la LFCE es una norma interés público y de carácter administrativo, que 
tiene la finalidad de proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, 
mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

Con base en los elementos anteriores, se considera ALTAMENTE GRAVE la conducta de 
GRUPO TELEVISA, a través de CABLEMÁS, CABLEVISIÓN, TVI y TELEVISA, así como la conducta 
de GRUPO MEGACABLE, a través de MEGACABLE, por la afectación a la sociedad en 
general y a los consumidores de manera más específica. A mayor abundamiento: 

(i) La conducta cometida por los GRUPOS afecta los servicios de telefonía, 816 acceso 
a lnternef17 y televisión restringida,818 los cuales son servicios · de 
telecomunicaciones819 y por ende, son servicios públicos de interés general y 
muestra de ello es el hecho de que el servicio de televisión restringida constituye 
el medio fundamental para llevar la señal de la televisión abierta a poblaciones 
donde las condiciones de recepción son deficientes o prácticamente nulas.820 

(ii) Afecta el derecho de los Individuos para tener pleno acceso a servicios de 
telecomunicaciones, con rnejores precios y mayor calidad en los SERVICIOS; y 

816 Conforme o la Unfón lnternacfonol de Telecomunfcocíones una línea telefónica es ~ .... aquelfo que conecta el equfpo terminal del 
abonado o fa red telefónica pública conmutada y posee un acceso fndivlduo/lzodo o tos equipos de la central tefefónfco ... ~. 
Concepto referido en la pógina 48 del OPR. 

Asimismo. el ortfcu/o 2. fracción V. del Reglamento de Telecomunicaciones establece que el SefVfcfo Público de Telefonra Bós/ca es el 
~seN/cfo final de tefec,omunfcac!ones por medio del cual se proporciona la copocldod completo poro lo comun!coc!ón de voz 
entre usuarios. Incluida fa conduccfón de señales entre puntos terminales de conexión así como el cableado y el primer aparato 
telefónico termfnol, o solicitud de! suscriptor. Dicha conducción de señales constituye lo que se proporciono of público en general, 
medfonte lo contratación de líneas de acceso o la red público tefefónfco, que ufflizon fas centrales públicos de conmutación 
telefónico, de tal manera que el suscriptor disponga de lo capacidad poro conducfr señales de voz de su punto de conexión 
terminal o cua!quler otro punto de la red pública telefónica, de acuerdo a una rento y tarifo que varío en función del tráfico que se 
curse;,,, n 

817 De acuerdo con lo establecido en fa página 50 del OPR UEI acceso o Internet es un seNfclo que proporciono un proveedor. El 
proveedor de seNicfos de Internet facilito al consumidor, generalmente a cambio de uno contraprestación, uno conexión a fnternet 
que tiene Jugara través de una conexión de acceso telefónico (línea telefónico) o uno conexión de bando ancho (cable o ADSL)u. 

El seNicfo de acceso o Internet es considerado como un servicio de valor agregado, este h'po de servidos está definido en el artículo 2, 
froccfón V, del Reglamento de Telecomunicaciones como u, .. los servicios que se prestan o terceros, utilizando como soporte paro lo 
conducción de señales uno red pública de tefecomurucoclones o privados o compfementorlos locofes,· .. , n 

813 En fa página 47 del OPR se Indica que ~(c]onforme a la fracción XJX del artículo 2 del Reglamento del Servicios de Televisión y Audio 
Restringidos el servicio de televisión restringido es 'aquél por el que, mediante contrato y el pago periódico de una cantidad 
preestablecida y revisable, el concesionario o permfslonorio distribuye de manera continua programación de audio y video 
asociado'. 

Conforme a dicho artículo este seNlcio puede prestarse mediante redes cobfeodos o mediante satélites: 'Servicio de televisión o audio 
restringido terrenal: el servicio de televisión o audio restringidos en el que lo fronsm/sfón de los seiia/es y su recepción por parte de los 
suscriptores, se realizo o través de redes cableados o de antenas transmisoras terrenos'. 

'Servicio de televisión o audio restringido vía satélite: el servicio de televfs!ón o audio restringidos en el que lo transmisión de los señales y 
su recepción directo por porte de los suscriptores, se reo/izo utilizando uno o mós satélites'. u 

8/Y De acuerdo con lo establecido en el ortfcufo 2, fracción V: del Reglamento de Telecomunicaciones, son Servicios de 
Telecomunicaciones ~ ... oquelfos que se ofrecen a terceros o al púbf!co en general, para que por medio de un circuito o uno red de 
telecomunicaciones un usuario puedo establecer comunfcac/ón desde un punto de lo red o cualquier otro punto de lo misma o a 
otros redes de telecomunicaciones: ... ~ 

Ko http://www.cofetel.qob.mxtes mx!Cofetel 2008/Cofe tefevision y audio restrinaidos Esto Información es de carácter público y 
constituye un hecho notorio para este 1FT. 
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(iii) La conducta es considerada una práctica monopólica violatoria de la fracción 
111 del artículo 9 de la LFCE, la cual es una disposición de orden público e interés 
social. 

A. TAMAÑO DEL MERCADO 

El sector de telecomunicaciones es uno de los sectores más importantes en nuestro país 
y ha tenido un crecimiento en Ingresos en los últimos años, como muestra la Tabla 1 
que presenta los valores absolutos de ingresos anuales en el periodo dos mil seis a dos 
mil doce. 

Tabla l. Ingresos anuales por servicios de telecomunicaciones"' 
Cifras en millones de pesos corrientes 

Año V olor Absoluto 

2006 $283.896.90 

2007 $318.005.30 

2008 $336.031.80 

2009 $363.936.20 

2010 p/ $381.247.70 

2011 p/ $391,831.80 

2012 p/ $404.253.70 

p/- Cifras preliminares 

Los MERCADOS INVESTIGADOS involucran los servicios de telefonía fija, acceso a Internet y 
televisión restringida. Estos servicios de telecomunicaciones han tenido un incremento 
importante en México en los últimos años. La Tabla 2 muestra los ingresos por año y por 
servicio desde dos mil seis al año dos mil doce. 

Tabla 2. Ingresos procedentes de los SERVICIOS por año.822 

Cifras en millones de pesos corrientes 

__ _:_Servicio-- .2006"" 201Qpj.'.. _c20ll pf. -,2012 P/ 

Servicio 
Telefónico 
local Fijo 

$70,166.70 $69.465.20 $63.921.80 $59.431.40 $55.956.30 $70.520.40 

821 Información obtenida de fa página de Internet dei/FT, en el aportado de estadístfcos http://slemt.eft.gob.mx/S!EM/ 
=Información obtenida de la página de Internet de/1FT, en el aportado de estadísticos http://slemt.eft.gob.mx/SIEM/ 

$68,813.30 
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Servicios de $4,935.00 $6,173.20 $7.281.10 $8.323.80 $10,822.80 $12,370.00 $14,147.20 
Valor 
Agregado 
Televisión $17,066.60 $19.487.90 $24,892.90 $30.892.00 $37.777.00 $42,353.50 $46,372.30 
Restringida 
Total $92,168.30 $95.126.30 $96.095.80 $98,647.20 $104,556.10 $125,243.90 $129,332.80 

-p - Cifras preliminares 

El crecimiento del sector ha sido impulsado por una reconfiguración del mercado de 
telecomunicaciones y se han modificado los patrones de consumo de los usuarios, lo 
que ha conducido a una creciente adopción de servicios de televisión de paga en los 
hogares mexicanos, lo cual se ha convertido en uno en los principales conductores del 
crecimiento.823 

• Servicio de Televisión Restringida 

El servicio de televisión restringida muestra un crecimiento continuo en los ingresos del 
sector, tal como presenta la Gráfica l. 824 

Televisión Restringida 

Ingresos procedentes por año 

-----------------------------

El número de suscriptores por año se ha incrementado tanto en los servicios que se 
prestan por redes cableadas como aquellos que se prestan vía satélite. constituyendo 
estas tecnologías las que reportan el mayor número de suscriptores para este servicio, 
como se muestra en la Tabla 3. 

Tabla 3. Suscriptores anuales par tecnología en el seiVicio de televisión restringida.'" 
Cifras en millones de pesos 

823 http://www.ctt.gob.mx:8080/porfol/wp-content/upfoads/2012/11/Comunlcodo-54-/TEL-tercer-trimestre--Nov-26--2012.pdf. 
fnformacfón es de carácter público y constituye un hecho notorio para este 1FT. 
814 fdem 
825 Información obtenida de la pógina de Internet de IlFT, en el aportado de estadíSticas http:/ /slemt.cft.gohmx/SIEM/. 

Esto? 
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' 2006 3,944,631.00 

2007. 4?9.'lóm.m 

2008 4,761,701.00 

2009 5,054,866.00 

2010 p/ ~ '~'·~"''m 

2011 p/ 5,640,564.00 

2012 p/ 5,927,020.00 

'~~. 

752,635.00 

774,695.00 

764,970.00 

557,355.00 

347,363.00 

21 ,O 

158,662.00 
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·')l'c'. 
1,338,968.00 6,036,234.00 

1,448,517.00 6,516,815.00 

1.fi?4 ?ó7 m 7,050, 938.00 

2,439.798.00 8,052,019.00 

4,367 "~~.m 10,071,583.00 

fi M!i ~ofi nn 11,500,807.00 

6, 909,284.00 12,994,966.00 

p/"" Cifras prel!mlnores 

La Tabla 4 muestra la participación de diversos operadores de servicios de televisión 
restringida, conforme al número de suscriptores, que han tenido en los últimos años. 

T ab/a 4. Suscripciones de T e!evisión Restringida 
Participación porcentual &26 

AGENTE . -
2006, ,·2ooz . •. 2008 . 

.. 

•2010; • ; 2Óll··· - - 2005 . 2009 .... ·:· .... ·.· .· ... - -

CABLECOM 

CABLE MÁS 

CABLEVISIÓN 

DISH 

HEVI 

MEGACABLE 

MVS 

SKY 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

OTROS 

Total 

Tomand() en consideración que los efectos de la conducta, consistentes en la 
segmentación del mercado, se suscitaron en el Estado de México, resulta conveniente 
resaltar el número total de suscriptores del servicio de televisión restringida en dicho 
Estado para el año dos mil doce, el cual asciende a la cantidad de 1,085,650 (un millón 
ochenta y cinco mil seiscientos cincuenta), tal como se muestra en la Tabla 5: 627 

826 Fo/lo.8682 del EXPEDIENTE. 
m Follo 8682 del ExPEDIENTE. 
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Al30 de junio 

Al31 de 
diciembre 

• Servicio de telefonía fija 

p/"' C!fras preliminares 

Los servicios de telefonía fija exhiben menores tasas de crecimiento, en términos de 
número de líneas, y en algunos periodos a una reducción de las mismas, como se 
observa en la Gráfica 2. 

-----------------------------, 

2006 2007 

Gráfica 2. Servicio de Telefonía Fija 
Número de líneas1 cifras en millones 

20,491,430 

828 

A continuación, la Tabla 6 presenta la participación, conforme al número de 
suscriptores, que han tenido en los últimos años los principales prestadores de servicios 
de telefonía fija. 

T ab!a 6. líneas telefónicas fijas en seNiclo 
Porffcloaclón oorcenfual (%)'?!! 

AGENTE dic-05 dic-06 dic-07 dlc-ü8 mar-09 dlc-ü9 dic-10 dic-11 mar-12 

AXTEL 

CABLEMÁS 

CABLEVISIÓN 

MAXCOM 

828 fnformacfón obtenida de la página de fnternet del 1FT. en el aportado de estadísticos http:/ /síemt.cft.gob.mx/SIEM/. 
829 Follo 8682 del ExPEDIENTE. 
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AGENTE 

MEGACABLE 

TELEFÓNICA 

TELMEX 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

BESTPHONE 

OTROS 

TOTAL 
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Tabla 6. Uneas telefónicas fijas en servicio 
Participación porcenfual (%)'"' 

dic-05 dlc-05 dic.()7 dic.()8 mar-09 dlc-09 die-lO dic-11 mar-12 

Una de las estrategias seguidas por los operadores de telefonía local fija para 
mantener la generación de ingresos ha sido la oferta comercial de conjuntos de 
servicios de telecomunicaciones, en las que por una misma renta mensual los 
consumidores pueden recibir servicios de telefonía local, larga distancia, Internet, 
televisión y,.en algunos casos, telefonía móvil. 

Para ejemplificar la relevancia que tienen el servicio de telefonía fija en el Estado de 
México, en la tabla 7 se muestra el número de suscripciones telefónicas fijas para dicha 
Entidad Federativa, por serie anual. 

Tabla 7. Suscripciones telefónicas fijas para el Estado de México Serie Anual. 830 

Año 2010 2011 p/ 2012 p/ 

Suscriptores 
-p/- Cifras prellm!nores 

• Servicio de Acceso a Internet 

Los servicios de acceso a Internet constituyen: una de las principales fuentes de 
ingresos de los proveedores de servicios de telecomunicaciones; y, un mecanismo de 
para atraer y retener clientes. Como se puede ver en la Tabla 8, desde el año dos mil 
seis al dos mil trece, el número de usuarios de estos servicios casi se ha duplicado. ÍíJ 

I'J() Follo 8682 del ExPEDiENTE. 
ruJ {dem. 

Tabla 8. Usuarios de Internet anual.831 r f 
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2006 

2007 

200B 

2009 

2010 p/ 

2011 p/ 

2012 p/ 

2013 p/ 
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Total nacional 

p/ = Cifras preliminares 

A continuación se muestra la participación, conforme al número de suscriptores, que 
han tenido en los últimos años los principales prestadores de seNicios de acceso a 
Internet. 

Tabla 9. Suscripciones de Acceso a Internet 
Participación Porcentual (%)832 

AGENTE 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 

AXTEL 

CABLE MÁS 

CABLEVISIÓN 

GRUPO IUSACELL 

GRUPO TELEFÓNICA 

MAXCOM 

MEGACABLE 

TELCEL 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

TELMEX 

OTROS 

TOTAL 

298/322 



15718 ift,·, r 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-1FT /DGIPM/PMA/0001 /2013. 

8. PARTICIPACIÓN DE LOS EMPLAZADOS EN EL MERCADO 

De acuerdo con los datos señalados en el apartado B anterior, la que se encuentra en 
el EXPEDIENTE y la mejor información disponible de la que se allegó el INSTITUTO, se tiene 
que los GRUPOS tienen la siguiente participación en los SERVICIOS durante el año dos mil 
diez: 

l. Servicio de Televisión Restringida 

Tabla 10. Suscripciones de Televlsfón Restringida. 
Participación porcentual(%) de GRUPO TELEVISA833 

Trimestre 
OPERADOR Promedio 

mar-10 jun-10 sep-10 dic-10 

CABLEMÁS 
CABLEVISIÓN 

SKY 
TELEVISIÓN 
INTERNACIONAL 
TOTAL 

De la Tabla 1 O se observa que la participación de GRUPO TELEVISA, a través de sus 
subsidiarias, en el servicio de televisión restringida para el año dos mil diez por 
suscripciones, es en promedio del  

 

Tabla 11. Suscripciones de Televisión Restringida 
Participación porcentual (%) de GRUPO MEGACABLE 

Trimestre 
Operador Promedio 

mar-10 jun-10 sep-10 dlc-10 

Megacable 

De la Tabla 11 anterior se observa que la participación de GRUPO MEGACABLE, a través 
de MEGACABLE, en el servicio de televisión restringida para el año dos mil diez por 
suscripciones, es en promedio del  

2. Servicio de telefonía fija 

8JJ Folfo 8682 del ExPEDiENTE. 

Tabla 12. Lfneas telefónicas fijas en seNiclo 
Participación porcentual(%) de GRUPO TELEVISA834 
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Cablevisión 

N Internacional 

Total 

Operador 

Megacable 
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Trimestre 
Promedio 

mar-lO jun-10 sep-10 dlc-10 

Tabla 13. Líneas telefónicas fijas en seNiclo 
Participación porcentual de GRUPO MEGACABLE 835 

Trimestre 
Promedio 

mar-lO jun-10 sep-10 dlc-10 

De las dos tablas anteriores se observa que la participación de GRUPO TELEVISA a través 
de sus subsidiarias, en el servicio de telefonía fija para el año dos mil diez por líneas 
telefónicas, es en promedio  y la participación 
de GRUPO MEGACABLE, a través de MEGACABLE es de  

3. Servicio de acceso a Internet 

Tabla 14 Suscripciones de Acceso a lnternet.836 

Operador Año 2010 

Cablevisión 

Televisión Internacional  

Total 

Tabla 15. Suscripciones d e Acceso a Internet Partici ación Porcent ual GRUPO MEGACABLE 

Operador Año 2010 

Megacable 

De las dos tablas anteriores se observa que la participación, medida en número de 
suscripciones, para el año dos mil diez de de GRUPO TELEVISA a través de sus subsidiarias, 

8J4 {dem. 
m {dem. 
8.,1.) {dem. · 

300/322 



15720 ift., 
, - S ~ . ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

EXPEDIENTE: E-IFT/DGIPM/PMA/0001/2013. 

es del  y la participación de GRUPO MEGACABLE, a través de 
MEGACABLE es de  

4. Además, la conducta la realizaron los GRUPOS, a través de sus subsidiarias, las 
cuales son consideradas dentro de las principales operadoras del servicio de televisión 
restringida en México. 

MEGACABLE, subsidiaria de MEGACABLE HOLDINGS, es un agente económico considerado 
como el operador de cable más grande de México, con base en su número de 
suscriptores; el principal proveedor de seNicios de Internet de alta velocidad y telefonía 
fija por cable; y el segundo proveedor más grande de servicios de alta velocidad.837 

De las empresas pertenecientes al GRUPO TELEVISA CABLEVISIÓN es la proveedora líder de 
seNicios de televisión por cable en la Ciudad de México y áreas circunvecinas del 
Estado de México.838 CABLEMÁS cuenta con cuarenta y cinco títulos de concesión a 
través de los cuales presta los SERVICIOS839 y es el segundo operador de televisión por 
cable en México con base al número de suscriptores, con más de l. 1 millón de 
suscriptores;840 y TVI opera bajo siete concesiones que cubren cuatro Estados de la 
República Mexicana.841 En tanto que TELEVISA, participa a través de SKY en el mercado 
de televisión restringida.842 

C. DURACIÓN DE lA PRACTICA 

Para efectos de determinar la duración de la práctica de cada uno de los agentes 
económicos emplazados, para efectos de la fracción 111, del artículo 9 de la LFCE, el 
periodo de duración de la práctica debería de considerar el momento en que 
CABLEVISIÓN y MEGACABLE, pudieron coincidir en la prestación de los servicios 
empaquetados en las mismas localidades, conforme a la autorización otorgada por la 

fJJT lnformocfón obtenido del reporte anual que se presento de acuerdo con tos di'spos!cfones de carácter op!icobles a los emisoras de 
valores y o otros participantes del mercado de MEGACABLE HOLDiNGS, visible en la pógino de Internet 
http:llvAwl.bmv.com.mxllnfoonuoliofoanua 453798 2012 l.odf. Esta Información es de carácter público y constituye un hecho 
notorio para este 1FT. 

&; REPORTE fN.PRESA5 CABlEVISIÓN 2011. 
8.N Página 54 del OPR. 
1!40 Información obtenida del reporte anual que se presenta de acuerdo con las d/spos!clones de carácter opl/cobfes o fas emisoras de 

valores y a otros porficfpantes del mercado de MEGACABLE HOLDINGS, visible en lo página de Internet 
hffp:llwww.bmv.com.mx!infoonuo((nfoanuo 453798 2012 l.odf. Esta informacfón es de carácter público y constituye un hecho 
notorio para este /Ff. 

811 Página 54 del OPR. !f/ 
812 De acuerdo con el reporte anual que se presenta de acuerdo con los disposiciones de carácter generar op/fcob!es a los emisoras de 

vofoies y a otros participantes del mercado de valores, por el e}erclclo terminado el 31 de diciembre de 2012 de EMPRESAS CABlEV!S.'ON, · 
Visible en la pOg!no de Internet http://www.bmv.com.mx/lnfoonua/1nfoanuo_453328_2012_1.pdf, ~Lo Compañfa enfrenta una fuerte 
competencia en los mercados de la televisión de pago, de acceso de alto velocidad a Internet y telefonfa local fijo por porte de 
múltiples competidores los cuales fncfuyen entre otros indirectamente o Grupo Televiso, su accionista pn'nclpa!, a SkV. una fiflol de 
Televiso. y a Telmex. u Esta fnformaclón es de carácter público yconstttuye un hecho notorio poro este /Ff. 
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autoridad correspondiente, 843 la fecha a partir de la cual los GRUPOS concertaron el 
acuerdo sobre la estrategia YOO y el tiempo durante el cual se han abstenido de 
prestar los servicios que tienen autorizados, conforme a su título de concesión. 

Con base en lo anterior. se tiene que para los siguientes casos, ambos agentes 
económicos tuvieron concesiones coincidentes en los siguientes municipios a partir de 
octubre de dos mil diez. 

En los siguientes casos, al existir coincidencias en zonas geográficas. de manera previa 
al acuerdo, se considera que la segmentación se dio a partir de la fecha del acuerdo: 

Estas fechas se toman como referencia dado que es a partir de ellas que los 
concesionarios referidos se encuentran habilitados para ejercer los derechos que les 
otorgan los títulos respectivos para el despliegue de sus redes y la prestación de 
servicios dentro de las áreas de cobertura autorizadas. Por lo tanto, al no tener certeza 
del inicio y conclusión del práctica, para efectos de determinar en su momento el 
daño, se considera el año dos mil diez, once y doce, sin que ello signifique que hayan 
cesado los efectos de la práctica prevista en la fracción 111. del artículo 9 de la LFCE. 

843 Póglnos97a 101 de!OPR. 
844 Al menos desde dicha fecho se encontraba autorizada fa ampflac!ón de cobertura a dicha localidad. 
845 Al menos desde dicho fecha se encontraba autorizada fa ampliación de cobertura a dicha /ocolfdad. 
M<S Al menos desde dicho fecha se encontraba autorizada la ompf/ación de coberlura o dicho localidad. 
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0. INDICIOS DE INTENCIONAL/DAD 

La intencionalidad de los responsables con relación a la conducta debe acreditarse 
mediante indicios.847 Para tener una presunción de certeza deben colmarse los 
elementos de (i) fiabilidad, (ii) pluralidad, (iil) pertinencia y (iv) coherencia. 

En el caso que nos ocupa, existen suficientes Indicios sobre la intencionalldad en la 
comisión de la práctica y en su objeto y sus efectos, como se muestra a continuación: 

lntencionalidád de GRUPO TELEVISA en la comisión de las prácticas monopóllcas 

Imputadas 

• 

• 

• 

• 

GRUPO TELEVISA, a través de TELEVISA, propuso de manera expresa a MEGACABLE el 
acuerdo entre ambos GRUPOS, para promocionar y comercializar los SERVICIOS de 
forma empaquetada, en la modalidad de 3PLAY. Además de ser dicho agente 
económico quien creó y está a cargo de la estrategia denominada YOO. 

GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE llevaron a cabo un proceso de negociación 
para la estrategia YOO, el cual culminó con el registro conjunto de la marca 
YOO y los términos de uso de la misma. 

GRUPO TELEVISA reconoce que SÍ estableció el acuerdo con GRUPO MEGACABLE y, 
aunque señalen de forma expresa que su objetivo era crear una estrategia para 
competir con las ofertas comerciales TELMEX/DISH, tuvo como efecto la 
segmentación del mercado. 

CABLEVISIÓN, CABLEMAS y Ni celebraron de manera conjunta con MEGACABLE un 
convenio que establece las reglas de la copropiedad bajo la que se ejercerá el 
uso, licencia y transmisión de los derechos derivados del registro de la marca 
YOO, el cual establece que dicha marca no puede ser utilizada de forma 

w SiNe de referencia a lo anterior: UINDICIOS. REQUISITOS PARA QUE GENEREN PRESUNCióN DE CERTEZA Nada fmplde que paro 
acreditar fa veracidad de un hecho, el juzgador se valga de uno presunción que se derive de varios lnd/cfos. En esto hfpótesls deben 
cumpltrse los principios de fa lógica Inferencia/ de probab//fdad, a saber: fa fiabilidad de los hechos o datos conocidos, esto es, que 
no exista dudo alguna acerco de su veracidad; fa pluralidad de Indicios, que se refiere o la necesidad de. que existan varios datos 
que permffon conocer o infen'r la e.>dstencia de otro no percibido y que conduzcan siempre a uno misma conclusión; la oertlnenclo 
que significa que hoya relación entre la pluralidad de los datos conocidos: y la coherencfa o sea. que debe existir armonía o 
concordancia entre los datos mencionados: pn'nclplos que o su vez encuentran respafdo en el artículo 402 de fa ley adjetivo civil 
paro ef Distrito Federal que previene que Jos medios de pruebo aportados y admitidos serón valorados en su conjunto por el 
juzgador. atendfendo a los regfas de lo !6g!co y la experfencfa, pues los princlpfos enunciados forman porte tanto de lo tógfca de 
proboblfldodes. como de lo experiencia mfsmo, rozón por lo cual, cuando concurren esos exlqenclos y se da un mw alto arado de 
orobabll/dad de que los hechos acaecieron en lo forma narrado oor uno de las oortes son aptos oara aenerar la oresunclón de 
certeza. u (énfasfs añadido) Jurisprudencia 1.4o.C. J/19, con registro 180873 de la noveno época, emitido por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en materia Civil del Primer Circuito. publicada en el Semanario Jud/clof de lo Federación y su Gaceta. tomo XX Agosto 
de 2004, o página 1463. 
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independiente por los copropietarios y que su uso se decidirá de manera 
conjunta y unánime entre los cotitulares. 

• En el marco del desarrollo e implementación de la estrategia comercial 
de la marca YOO, empresas del GRUPO TELEVISA y del GRUPO MEGACABLE, siendo 
competidoras entre sí, sostuvieron reuniones, interactuaron en forma sistemática 
e intercambiaron información sobre los servicios de telecomunicaciones que 
proveen. 848 

En particular, destaca que parte de la estrategia YOO consiste en una página 
de Internet denominada www.pideyoo.com en la cual se ha verificado que las 
consultas y solicitudes de contratación de los usuarios para determinados 
municipios del Estado de México se direccionan sólo a una de las empresas 
pertenecientes a cada uno de los GRUPOS. Esto es, que aun cuando CABLEVISióN y 
MEGACABLE tienen o pueden tener coberturas concurrentes y habilitadas para 
prestar cualquiera de los tres SERVICIOS en esas localidades, la página 
www.pideyoo.com sólo referencia al usuario a uno de ellos, pero no ofrece a 
ambos como posibles proveedores. 

• CABLEVISIÓN se ha abstenido de prestar SERVICIOS empaquetados en los municipios 
de Toluca, Metepec, Zumpango, San Mateo Ateneo, Almoloya de Juárez, 
lxtlahuaca y Cuautitlán lzcaili, todos ellos del Estado de México, en los cuales 
MEGACABLE, también tiene autorizado la prestación de SERVICIOS, no obstante que 
el primero de ellos manifestó expresamente que sí los presta. 

• CABLEVISIÓN, ante la presencia de MEGACABLE en el municipio de Lerma, Estado 
de México, se ha abstenido de prestar SERVICIOS empaquetados en dicha zona 
geográfica, no obstante que su título de concesión le permite prestarlos y que 
ellos mismos manifestan que sí dan paquetes 2PLAY en dicha localidad. 

• En los municipios mexiquenses de Tlalnepantla, Nicolás Romero, Huixqullucan, 
Ecatepec, CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados en todo el municipio, 
con excepción de determinados números postales, no obstante que: su título de 
concesión le autoriza; y tiene una RPT a través de la cual sí presta los servicios 
desagregados, esto es, cuenta con los elementos normativos y técnicos que le 
permiten prestar también los servicios empaquetados. 

e.:a Como queda establecido en fa Quinta Consideración de Derecho de esta resofuclón 
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• Que, con la suma de estos elementos, se acredita que el convenio entre los 
GRUPO TELEVISA y GRUPO MEGACABLE, desde la implementación de la marca YOO 
tiene el efecto de suprimir la competencia de CABLEVISIÓN y MEGACABLE por los 
usuarios actuales y potenciales de los servicios de 3PLA Y, 

lntencionalidad de GRUPO MEGACABLE en la comisión de la práctica monopólica 

• GRUPO MEGACABLE negoció y desarrolló con GRUPO TELEVISA la estrategia YOO, lo 
que resultó en el registro conjunto de la marca YOO y los términos de uso de la 
misma, 

• CABLEVISIÓN, CABLEMAS y NI celebraron de manera conjunta con MEGACABLE un 
convenio que establece las reglas de la copropiedad bajo las cuales las partes 
ejercerán el uso, la licencia y la transmisión de los derechos, Estas reglas derivan 
del registro de la marca YOO, y establecen que dicha marca no puede ser 
utilizada de forma independiente por cualquiera de los copropietarios y que su 
uso se decide de manera unánime entre los cotitulares, 

• Que parte de la estrategia YOO consiste en una pag1na de Internet 
denominada www.pideyoo.corn en el cual se ha verificado que las consultas y 
solicitudes de contratación de los usuarios para determinados municipios del 
Estado de México se direccionan sólo a una de las empresas pertenecientes a 
cada uno de los GRUPOS, Esto es, que aun cuando CABLEVISIÓN y MEGACABLE 
tienen o pueden tener coberturas concurrentes y habilitadas para prestar 
cualquiera de los tres SERVICIOS en esas localidades, la página 
www.pideyoo.com sólo referencia al usuario a uno de ellos, pero no ofrece a 
ambos como posibles proveedores, 

• MEGACABLE se ha abstenido de prestar servicios de 2PLAY y 3PLAY en el municipio 
de Cuautitlán lzcaiiL en el del Estado de México, no obstante que: su título de 
concesión le permite prestar servicios en dicha municipalidad; y que en ésa 
localidad tiene una RPT a través de la cual presta los servicios en forma 
desagregada, esto es, cuenta con los elementos normativos y técnicos que le 
permiten prestar también los servicios empaquetados, 

• En los municipios de Tlalnepantla, Nicolás Romero, Huixquilucan, Ecatepec, del 
Estado de México, MEGACABLE no presta servicios empaquetados en todo el fÍ 
municipio, no obstante que: su título de concesión se lo permite, prestándolo 
únicamente en determinados códigos postales; y que tiene una RPT a través de 
la cual sí presta los servicios en forma desagregada, esto es, cuenta con los 
elementos normativos y técnicos que le permiten prestar también los servicios 
empaquetados, 
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Fiabilidad, pluralidad y pertinencia de los hechos. 
La presunción sobre la intencionalidad se motiva en una pluralidad de indicios 
diferentes, los extremos señalados son independientes entre sí y cada uno de ellos tiene 
elementos probatorios que los vuelven confiables. En este sentido encontramos lo 
siguiente: 

• Por lo que hace a la intencionalidad de celebrar el acuerdo, se tiene la 
declaración expresa de TELEVISA en el sentido de que fue dicha empresa la que 
propuso expresamente a MEGACABLE la estrategia de YOO y la declaración de 
MEGACABLE en el sentido de que aceptó y tomó parte del acuerdo YOO, ambas 
declaraciones se encuentran en los desahogos a los requerimientos de 
información de TELEVISA y MEGACABLE y en la contestación al OPR de dichos 
agentes económicos. 

• Por lo que hace a la intencionalidad de CABLEVISIÓN, CABLEMÁS y NI de participar 
en el acuerdo, se tiene la declaración de dichos agentes económicos en el 
sentido de que sí participaron en el acuerdo. Dichas declaraciones se 
obtuvieron de los desahogos a los requerimientos de información de dichas 
empresa y en su contestación al OPR. 

• Por lo que hace a la intenclonalidad de los GRUPOS de llevar a cabo la 
negociación de la estrategia YOO y de culmlnarla con el convenio que 
establece las reglas de la copropiedad bajo la que se ejercerá el uso, licencia y 
transmisión de los derechos derivados del registro marcarlo YOO, se tienen: el 
Convenio YOO, la información proporcionada por el IMPI y el desahogo a los 
requerimientos de información de CABLEMÁS, CABLEVISIÓN, TELEVISA y MEGACABLE. En 
estos documentos indican que participaron en reuniones o eventos 
relacionados con la estrategia YOO. 

• En cuanto a la intencionalidad de TELEVISA de crear la estrategia YOO se tienen 
los contratos y pagos que ha hecho a diversos prestadores de servicios como 
MEDIAMATES, Películas Imaginarlas, S. A. de C. V. y GAMOL para la producción y 
postproducción de anuncios publicitarios relacionados con la marca YOO, la 
implementación de una página de Internet para comercializar y ofertar los 
servicios bajo la marca YOO. 

• En cuanto a la intención de los GRUPOS de segmentar el mercado en 
determinadas zonas geográficas, (por municipio o código postal) en el Estado 
de México, se tienen los títulos de concesión de CABLEVISIÓN y de MEGACABLE, 
cuya cobertura obedece a la solicitud que ellos mismos presentaron ante la CFT; 
la Información obtenida de la página de Internet www.pideyoo.com y de las 
visitas de verificación a centros de servicios y atención a clientes de CABLEVISIÓN y 
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MEGACABLE. A partir de estos elementos se tienen indicios de que estos 
concesionarios sí cuentan con los elementos normativos y técnicos para prestar 
los servicios empaquetados, dado que sí los prestan en forma desagregada. 

• También resulta un indicio de intencionalidad de segmentación del mercado, el 
hecho de que, no obstante que CABLEVISIÓN tenía concesionada desde el año 
dos mil dos la zona geográfica correspondiente a Ecatepec de Morelos, Estado 
de México, en el mes de mayo de dos mil once (fecha posterior al acuerdo y 
próximo a la emisión del acuerdo de inicio de esta investigación) CABLEVISIÓN 
presentó un escrito de renuncia parcial a determinadas colonias en dicho 
municipio, en las cuales MEGACABLE sí presta los seNicios empaquetados. 

En dicha tesitura se comprueba que existen fuertes indicios para considerar que la 
conducta es realizada por los GRUPOS en ·forma intencional, con el objeto y efecto de 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes o servicios al 
que son ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar Información con el 
mismo objeto o efecto; y, dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de 
un mercado actual o potencial de bienes y servicios, mediante clientela, proveedores, 
tiempos o espacios determinados o determinables. 

E. DAÑO CAUSADO 

El daño causado se puede reflejar en las pérdidas en el mercado causadas por la 
práctica monopólica absoluta sancionada, consistente en la segmentación del 
mercado definida en términos de la fracción 111 del artículo 9 de la LFCE. Sin embargo, 
la noción de daño debe considerar en forma integral los efectos económicos que 
genera la práctica anticompetitiva en los mercados. En particular cuando la conducta 
prohibida afecta a la colectividad de usuarios de los SERVICIOS, considerados estos 
últimos de interés público. 

En el caso particular, que involucra serv1c1os de interés público se identifican las 
siguientes afectaciones en el mercado: 

a. Precio. Cuando se inhibe o distorsiona la competencia, los precios resultantes no 
garantizan la asignación eficiente de los recursos. 

b. Calidad. Se distorsionan los incentivos a competir en términos de calidad y la / d 
diversidad en los seNicios. Y f/ 

c. Cobertura. Al suprimir la competencia a través de un acuerdo, los participantes 
distorsionan O eliminan los incentiVOS para aumentar la cobertura de los SeNicios en 
oel país .. · 

- --==----- ¡ 
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d. Desarrollo. Se limita el desarrollo de la infraestructura y de los seNicios, ya que al 
proteger sus ingresos mediante un acuerdo, los competidores no tienen incentivos a 
ser más eficientes, esto es, no tienen incentivos a reducir sus costos de operación, ni 
a invertir en proyectos productivos. 

e. Indebida transferencia de recursos. Crean beneficios económicos a favor de los 
coludidos y en perjuicio del consumidor. La manipulación concertada de las 
condiciones de venta por parte de un conjunto de oferentes causa que los 
beneficios que reciben como producto del acuerdo colusivo generen pérdidas en 
el bienestar de los consumidores. Así el resultado de la acción coordinada de 
competidores constituye un traslado de beneficios a favor de los cartelistas, en 
perjuicio de los consumidores finales. 

Atendiendo a lo anterior, el daño causado por los GRUPOS a los mercados de 
producción, distribución, comercialización de serv1c1os de telefonía fija, acceso a 
Internet y televisión restringida a consumidores finales en el territorio nacional, se 
presenta porque: 

• Las empresas de GRUPO TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE siendo competidoras 
entre sí, en la producción, distribución y comercialización de servicios de 
telefonía fija, acceso a Internet y televisión restringida, acordaron y sostuvieron 
reuniones en las que intercambiaron información sobre las características de sus 
servicios. Todo ello en el marco de las negociaciones e Implementación de la 
marca YOO, reuniones que continuaron y permanecieron aún después de 
registrada la marca YOO. 

• El acuerdo incluye un instrumento, consistente en la página www.pideyoo.com a 
través de la cual las personas con Interés en contratar los SERVICIOS bajo el 
PAQUETE 3PLAY Yoo, al ingresar su código postal en la página, se les asigna al 
agente económico que les prestará los servicios, sin darle oportunidad a los 
interesados en seleccionar entre los diversos prestadores de servicios. 

o El acuérdo suprimió la concurrencia de CABLEVISIÓN y MEGACABLE en los MERCADOS 
INVESTIGADOS, ya que se verificó que existen segmentos del mercado en que sólo 
uno de ellos oferta los SERVICIOS y el otro se abstiene de hacerlo, a pesar dé tener 
la capacidad de hacerlo; 

• Al acordar no concurrir ni competir entre sí. las CABLERAS limitaron la oferta de los 
SERVICIOS; y con ello, se abstuvieron de competir para ofrecer y prestar los 
SERVICIOS a los usuarios finales en las mejores condiciones de disponibilidad, 
calidad, precio, formatos o disponibilidad, ya que el acuerdo limitó la oferta; 
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• También daña al mercado al inhibir el aumento de la cobertura de los SERVICIOS 
que ofrece cada una de las CABLERAS, pues al existir una división de los MERCADOS 
INVESTIGADOS en espacios determinados, se inhiben los incentivos para que los 
GRUPOS presten servicios de 2PLA Y y 3PLA Y en las mismas zonas geográficas; y, 

• La conducta colusiva perjudica á los consumidores, quienes demandan o 
pagan por los SERVICIOS, ya que les impide obtener los beneficios de la 
competencia a través de mejores condiciones de precios, calidad, innovación y 
disponibilidad. En particular, destaca la información contenida en el REPORTE 
ANUAL TELEVISA SAB, donde se encuentra que INNOVA parte del GRUPO TELEVISA ha 
tenido éxito en los en los mercados con los paquetes de bajo costo.849 Esta 
información constituye un indicio de que los servicios de telecomunicaciones de 
bajo costo (i.e. de precios menores que los existentes) tienen amplia demanda y 
constituyen una oportunidad de negocios para las empresas en competencia. 

No obstante lo anterior y con el propósito de contar con un parámetro que indique de 
forma aproximada un daño cuantificable causado en el mercado por·el efecto de la 
práctica monopólica absoluta, se hace el cálculo que se presenta en seguida. 

l. Determinación del daño por la conducta referida en el artículo 9, fracción 111. de la 
LFCE. 

En términos generales, el daño que las prácticas monopólicas causan al mercado se 
concibe equivalentes a las ganancias obtenidas o que esperaban obtener los 
responsables derivadas de la conducta ilegal. La aplicación de este criterio debe 
adecuarse al caso específico que la autoridad analice. 

En el presente caso, se sanciona una práctica monopólica absoluta consistente en 
dividir. distribuir. asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado, en forma 
actual o potencial. en tiempos o espacios determinados o determinables. Al realizar 
estas conductas los responsables se abstuvieron de participar en una porción o 
segmento del mercado, por lo que no se tiene información directa para estimar el 
daño causado en el mercado, pues el abstenerse de competir causa que las 
características de precio, cantidad, calidad y otros atributos observados en el 
mercado afectado sean los atribuibles a la conducta. 

Lo anterior no impide que la conducta sea sancionada pues, de acuerdo con la LFCE. 
debe sancionarse per se. Por ello, esta autoridad desarrolló una metodología para 
estimar el monto del daño causado al mercado por la segmentación que constituye la 
práctica monopólica absoluta sancionada, con base en la mejor la información que 

tN Pógino 55 del OPR. 
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obra en el EXPEDIENTE; la mejor información disponible de la que se allegó este INSTITUTO; y 
elementos objetivos sobre el posible daño causado. Esta metodología consiste en 
estimar el monto del daño causado al mercado y, a partir de ese monto, se toman en 
cuenta los factores agravantes para determinar el monto total de la multa. Esta 
metodología se presenta a continuación. 

l. Mercado Segmentado. De acuerdo con la información contenida en el EXPEDIENTE la 
segmentación del mercado se llevó a cabo en trece municipios del Estado de México, 
en los cuales MEGACABLE y CABLEVISIÓN, se dividieron el mercado en los términos que se 
presentan en la siguiente tabla. 

-MuNr<;wrO ::~DEL :':-,E Si Abo ~---oE - f9RM~oi§Ec;~Et-;T"cJÓti~c ·---·-- --------
~_-;-;_-_e:;---,- ·,o---,----,--oc ---,---,--:~-,----~----,----

·.MÉXICo'~ \-h: ··.·e :C e_ "e: _e .•:;= ---,--,-e---,------,--,----,- -----oc~--.--.,-

_______________ , ______________ ,--

Tlalnepantla de Baz Existe una división por código postal 

Huixquilucan Existe una división por código postal 

Nicolás Romero Existe una división por código postal 

Cuautitlán lzcalli CABLEVISIÓN si presta servicios empaquetados y MEGACABLE no 

San Mateo Ateneo CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados y MEGACABLE sí 

Metepec CABLEVISIÓN no presta serviciOS empaquetados y MEGACABLE SÍ 

Zumpango CABLEVISIÓN no presta serviciOS empaquetados y MEGACABLE SÍ 

Toluca CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados y MEGACABLE sí 

Lerma MEGACABLE presta serviciOS de 2PLAY y 3PLAYY CABLEVISIÓN no 

Almoloya de Juárez CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados y MEGACABLE sí 

lxtlahuaca CABLEVISIÓN no presta servicios empaquetados y MEGACABLE sí 

Zinacantepec CABLEVISIÓN no presta serviciOS empaquetadOS y MEGACABLE SÍ 

Ecatepec Existe una división por código postal 

En dos mil diez, los municipios en los cuales se identificó que CABLEVISióN y MEGACABLE 
segmentaron los mercados tenían las siguientes cifras calculadas por hogares en los 
cuales se prestan los SERVICIOS de forma empaquetada. 

Tlalnepantla de Baz 171,792 3.552 

Huixqullucan 59.587 1,232 

Nicolás Romero 90,307 1.867 

Cuautitlán lzcalli 131,202 2,712 

San Mateo Ateneo 15,758 326 
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Metepec 53.540 1.107 
-- - -

Zumpango 31.175 645 

Toluca 194,827 4,028 

Lerma 30,618 633 
---c~~-~o·•~-~-~-·~~-. --

Almoloya de Juárez 32.743 677 
--~~~ ----~~~~·--~~~-

lxtlahuaca 30,832 637 

Zinacantepec 37.209 769 

Ecatepec 412,401 8,526 

Total 1 291 991 26.711 

Fuente: INEGI (201 0). 850 

De acuerdo con la Encuesta de Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Información 
en los Hogares (ENDUTIH) de dos mil diez, que realiza cada año el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), el porcentaje de hogares en el Estado de México que 
contaban con línea telefónica fija y se conectaban a Internet a través de una red de 
televisión por cable851 era de 2.06%.852 (dos punto cero seis por ciento). Es decir, se 
estima que el porcentaje de hogares en el Estado de México que recibían los 
SERVICIOS853 (al menos dos de ellos por redes de televisión por cable, modalidad que 
operan las responsables de la práctica monopólica) en dos mil diez era de 2.06% (dos 
punto cero seis por ciento). 

Aplicando el porcentaje anterior sobre el total de hogares de los municipios en donde 
se segmentó el mercado, se tienen aproximadamente 26,711 (veintiséis mil setecientos 
once) suscriptores.854 

ii. Precio en un mercado segmentado. En una segmentación de mercado, los 
responsables se abstienen de concurrir en un segmento del mercado, en donde otro 
participante sí lo hace; y a través de esta conducta suprimen la competencia en la 
provisión de los bienes o seNicios involucrados. Esta conducta causa que el o los 
precios y las cantidades observables en_ el mercado no sean resultado de la 
interacción competitiva de la oferta y la demanda, sino de la práctica monopólica. 

o..'o La fnformaclón se consultó en la dirección htto:llviVAV3Jnegl.org.mx!srstemostmexfcocifros¿ fnformacfón de carácter oúb/ico y que 
constituye un hecho notorio oora este 1FT. 

051 Los pregunta consistfo en UPrincfpa/mente por cuól medio se conectan o Internet.,, R y los opciones de respuesto eran a 1) a través de su 
línea tefefóruco y mientras estó conectado a Internet no puede hablar por teléfono? (dfol up): 2) o través de su línea tefefónfco. con 
lo que puedo hablar por teléfono cuando estó conectado o fnternet? (lineo telefónico dedicado), 3) Tv Cable? (Lo conexión es 
mediante uno red de televisión por cable etc.); 4) medio ino!ómbríco? (Conexión de tipo satelital, BAM o 3G.). ¡ji 

552 Este porcentaje no cambia significativamente en los años 2011 y 2012. 
s;;J En este cálculo se estimo o tos usuarios que recibieron los servicios de televisión por cable que reciben el servicio de Internet por eso 

misma vía, lo cual nos permite Identíficor un número apro::dmado de hogares que reciben los SERVJQOS en el Estado de México. Este es 
un cálculo conseJVodor, dado que sólo se consfderon por hogares y no por suscriptores, por los municipios en donde se presentó lo 
conducto. 

eM Este cótculo es altamente conservador. pues el número total de suscriptores poro el Estado de México en ef año dos mil diez ero de 
788405 (setec~~ntos ochenta y ocho mlf cuotrocfentos cinco), según los estadísticos de este 1FT. 
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En el análisis específico de este caso se propone identificar un nivel de precios que 
haya existido antes del acuerdo; y compararlo frente al precio que prevaleció durante 
la colusión. A partir de ambos referentes se estima un diferencial de precios entre una 
situación y la otra. 

El precio que resulta adecuado para este análisis corresponde a la renta mensual por 
suscriptor por los servicios de 3PlA Y. El precio motivo del acuerdo se equipara a la 
cantidad empleada en la publicidad conjunta de CABLEVISióN y MEGACABLE de  

 El precio previo al acuerdo se 
determina en 856 

iii. Ganancias obtenidas Indebidamente por los responsables a través de la práctica 
monopólica absoluta sancionada. A partir de los precios y la cantidad de la población 
afectada, determinados en las secciones i. y ii. inmediatas anteriores, se estiman los 
ingresos (las ganancias) obtenidas indebidamente por los responsables de la práctica 
monopólica absoluta. 

Los ingresos obtenidos durante el periodo por la provisión de paquetes 3PlA Y en los 
municipios identificados, para los años dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, 
ascienden a la cantidad 'de  

 Este monto se 
obtiene de multiplicar la cantidad tomada como referencia que es de  

 por la población estimada como 
afectada por la conducta sancionada de 26,711 (veintiséis mil setecientos once) 
hogares por el número de meses que se estima como el tiempo de realización de la 
conducta ajustado a la base deiiNEGI, esto es 36 (treinta y seis) meses. 

Con base en estos referentes, se estima que los ingresos de la venta de paquetes 3PlAY 
en ese escenario habrían sido de  

La ganancia indebida obtenida por los agentes involucrados en la práctica 
monopólica absoluta corresponde a la diferencia entre los ingresos obtenidos de la 
conducta sancionada y los ingresos estimados para la situación que habría 
prevalecido en ausencia del acuerdo. Esta cantidad se estima como un daño al 

855 Se utiliza esta cantidad sólo como referencia, dado que es la cantidad que los Gt?UPOS refieren como precio gancho en su estrategia 
pubffcltorlo, derivado del acuerdo, y por ser lo mejor información disponible. · 

~ Tarifa regfstroda por Cob/evlslón ante fa extinto CFT con número de follo 6373, fa cual entró en vigor el cuatro de marzo de dos mil 
ocho, paquete que incluye el precio de renta de los servicios de video (paquete básico digital)_ mós datos (paquete de hasta 450Kbps) y 
voz (plan bóslco res!denc/af), visible en el expediente en el follo 8682. 
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mercado. Esta diferencia, es decir, el daño estimado al mercado corresponde a la 
cantidad de       

857 

lv. Porcentaje de segmentación. En la conducta sancionada, consistente en la 
segmentación de mercado, cada participante en el acuerdo colusivo obtiene una 
parte o segmento del mercado. Esta participación se calcula con base en las 
características específicas al caso, que en el expediente que nos ocupa han sido 
señaladas en el inciso i. anterior. La información se presenta en el siguiente cuadro. 

Municipios Ganancias 
(1) 

Parllclpaclón (%) en la segmentación 
del mercado* 

(2) 
Megacable Cablevisión 

Parllclpaclones en las ganancias 
derivadas de la segmentación del 

mercado 
(1) mulffpllcado por (2) 

Megacable Cablevisión 

'ií0ií19rarilia a;·-
Baz 
Huixquilucan 

Nicolás Romero 

-clíautiiíóílízcéíiií--
San 
Ateneo 
Metepec 

Mateo

-zt:JrTiiJéír19a - ·

Toluc __ a ____

Lerma 
Almoloyade 
Juárez 
lxtlahuaca 

Zlnacantepec 
---------------------
Ecatepec 

Total 
• En los municipios en los que se presenta una segmentoc16n por código postal, se determinó una participación de mercado tomando en 

cuenta el número de códigos por cada agente. 

De lo anterior se observa que, una vez aplicado la participación (en porcentaje) de 
cada uno de los agentes coludidos, los montos son los siguientes: . 

8Sl Este cálculo es offomente conseNador, pues sólo se estó considerando lo ganancia por fa comercialización de paquetes 3PlA v, bajo la 
morco YOO. no obstante que en algunos cosos la segmentación se encontró de formo total (todos los SERVICIOS de formo 
desagregado y empaquetado). 
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CABLEVISióN:  
 

MEGACABLE:  
 

F. Reincidencia o Antecedentes de los responsables 

Con base en información pública de la extinta CFC, 858 se acredita que dicho órgano 
emitió una resolución en el expediente DE-32-99 cuya síntesis se presenta en el siguiente 
cuadro. 

Fecha de Expediente Resolutivos Agentes 
Rescluclón económicos 

. sancionados 
11-abnl- DE-32-99 " "Megacable, S. ... 
2002 "Tercero. Son responsables . de la prácffca monopólica absoluta A. de C. V .... 

contemplada en el arffculo 9, fracción 1/1 de la LFCE los siguientes 
agentes económicos .... por lo que se tes ordena suprimir la práctica 
monopóllca viofatorfa del referido artículo, consistente en la división 
distribución asignación o imposición de porciones o segmentos de un 
mercado potencial de servicios mediante espaclos determinados o 
determinables entre· los accionistas de PCIV en términos de lo 
establecido en la consideración décima de esta resolución. . . ... 

Esta resolución sancionó, entre otras, a MEGACABLE como responsable de la comisión de 
una práctica monopólica absoluta. También se obtuvo información de la resolución 
recaída al recurso de reconsideración RA-76-2002, recurso que fue interpuesto en 
contra de la resolución referida en el cuadro que antecede, en dicho recurso se 
revocó la resolución de mérito, dado que los agentes económicos sancionados 
presentaron diversos "mecanismos de coordinación" con la finalidad de proteger el 
proceso de competencia y libre concurrencia. 

La resolución del presente caso no causa reincidencia para MEGACABLE, por no haber 
quedado firme la resolución al expediente DE-32-99. No obstante, sí existe el 

S!>} Disponible en la pógfna de Internet: 
http://www.cfc.gob.mx:8080/cfcresofuclones/DOCS/ConcentrocfonesN272!494/1066483.pdfllseorch~ ra-76-2002. La cual es 
Información de corócter público y que constituye un hecho notorio. 
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antecedente sobre una práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 111, del 
artículo 9 de la LFCE, cometida por empresas de EMPRESAS CABLEVISIÓN y MEGACABLE, 

G. Capacidad económica de los responsables 

A efecto de determinar la capacidad económica de los responsables, se toma en 
consideración el requerimiento hecho en el resolutivo qulnto859 del OPR, para que en 
sus contestaciones al OPR presentaran sus estados financieros del último ejercicio fiscal 
y fueron apercibidas que, de incumplir el requerimiento formulado, se presumirá que 
cuentan con la capacidad económica necesaria para hacer frente a las sanciones 
que pueda llegar a imponerse en términos del artículo 35 de la LFCE. Al respecto se da 
cuenta que: 

• las EMPRESAS DE GRUPO TELEVISA presentaron sus estados financieros; y 

• MEGACABLE no presentó la información requerida. En su caso, se utiliza la mejor 
información disponible con la que cuente el INSTITUTO para identificar su 
capacidad económica.860 

De acuerdo con la información del estado de resultados de cada una de las empresas 
responsables de la práctica monopólica absoluta, la capacidad de cada una de éstas 
se encuentra estimada, de acuerdo a las ventas de cada una de las emplazadas, de 
lo que se tiene lo siguiente: 

i) CABLEVISIÓN, En el año dos mil doce su utilidad por operac1on ascendió a la 
cantidad de  

 Esta información permite presumir que dicho 
agente económico cuenta con capacidad suficiente para hacer frente a la 
multa que como sanción puede llegar a imponer la COMISióN en términos de la 
fracción IV del artículo 35 de la LFCE. 

ii) MEGACABLE. En el año dos mil doce su utilidad por operac1on asciendió a la 
cantidad d  

 Esta información permite presumir que 

859 ~Quinto.- Se requfere a los emplazados paro que dentro de su escrito de contestación of presente afielo se s!Nan presentar los estados 
financieros del úmmo e}erclcfo fiscal, a efecto de que esta COMISiá'V, en su coso, pueda verificar la capacidad económica de los mismos, 
según lo establece el ortfcufo 36 de lo LFCE. bajo el operc/bimfento que, de no haceJ!o así. se presumlró que cueÍ1tan con fa capacidad 
económico neceSaria para hacer frente a fas sanciones que, en su caso, llegue o Imponer el Pleno de esta Ca\11Stá'.f. ~ 
M:J Informe onuo/2012, visible en \WIW.bmv.com.mx/lnfoonuo/fnfoonuo_453798_2012_1.pdf. Esto información es de carácter público y 
constituye un hecho notorio poro este 1FT. 
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dicho agente económico cuenta con capacidad suficiente para hacer frente a 
la multa que como sanción puede llegar a imponer la COMISIÓN en términos de 
la fracción IV del artículo 35 de la LFCE. 

H. Determinación de la Multa 

El artículo 36 de la LFCE establece los criterios que el INSTITUTO debe considerar al 
imponer la sanción a que se refiere la fracción IV del artículo 35 del mismo 
ordenamiento. Como se establece al inicio de esta consideración, estos criterios 
incluyen: la gravedad de la infracción, el daño causado, los indicios de 
intenclonalidad, la participación del infractor en el mercado, el tamaño del mercado 
afectado, la duración de la práctica, la reincidencia o antecedentes del o de los 
infractores y su capacidad económica. 

La LFCE no especifíca una ponderación rígida ni predeterminada de los criterios 
técnicos, pues esta norma debe atender las características de cada caso. A su vez, el 
mandato constitucional ordena castigar severamente toda concentración o práctica 
monopólica que afecte la competencia, para lo cual se requiere de un sistema de 
sanciones que sea transparente, sencillo y disuasivo, mismo que se revisa en este 
apartado. 

Del análisis realizado se desprende que la conducta cometida por las emplazadas es: 

• Altamente grave porque afecta seNicios de Interés público que constituyen insumos 
estratégicos; y porque se actualiza la violación a una norma de orden público e 
interés social. 

• El acuerdo causa un daño al mercado porque afecta el proceso de competencia 
y libre concurrencia, ya que el acuerdo impide la 'libre determinación de la 
disponibilidad de los SERVICIOS en el mercado. La conducta causa que la oferta de 
los SERVICIOS empaquetados se encuentre limitada a las características y parámetros 
establecidos por el PAQUETE 3PLAV YOO; lo afecta al mercado al ser los 
competidores, y no las fuerzas del mercado, quienes acuerdan la disponibilidad y 
cobertura de esos SERVICIOS. 

• La oferta de los SERVICIOS empaquetados se encuentra limitada a las características 
y parámetros establecidos por el PAQUETE 3PLAV YOO. 

• La conducta genera una pérdida del bienestar a los usuarios, derivada de un 
acuerdo entre competidores para determinar la disponibilidad y las condiciones 
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para adquirir los SERVICIOS empaquetados, evitando que ocurra a través de la 
competencia. 

• Quienes realizan la conducta son los principales prestadores de servicios de 
televisión restringida en México. 

• Derivado de la alta participación que tienen los GRUPOS en el servicio de televisión 
restringida, es inminente que los GRUPOS pueden determinar la oferta en los demás 
servicios que ofrecen a través de sus redes, como es el de telefonía fija y el acceso 
a Internet. 

• Existen antecedentes de que CABLEVISIÓN y MEGACABLE han participado en prácticas 
monopólicas absolutas que han tenido por efecto la segmentación de los 
mercados. 

• Los efectos de la conducta se han prolongado en el tiempo, en algunos casos 
desde el inicio del acuerdo y, en otros, a partir de que CABLEVISIÓN y MEGACABLE se 
encontraron habilitados para prestar los SERVICIOS. 

Considerando que la conducta incurre en todos y cada uno de los factores del artículo 
36 de la LFCE, se procede a hacer el cálculo de la multa correspondiente. 

En este caso colige la necesaria actuación de la ley, a efecto de evitar distorsiones al 
mercado, imponiendo multas cuyos montos resulten disuasivos a la acción 
anticompetitiva' de los agentes económicos, a efecto de disuadir la violación de las 
normas de libre competencia. En este sentido, el monto de la sanción que se imponga 
debe considerar la gravedad de la conducta y que la sanción debe ser superior al 
monto que el o los responsables podría(n) obtener al realizar la conducta ilegal. 

Al tratarse de una práctica monopólica absoluta, prevista en el artículo 9, fracción 111, 
de la LFCE; y de conformidad con el artículo 35, fracción IV, del mismo ordenamiento, 
esta autoridad está facultada a imponer una sanción de hasta un millón quinientas mil 
veces el salario mínimo general vigente para el Distrito Federal para el año dos mil 
diez,861 lo que equivale a un monto de $86'190,000.00 (ochenta y seis millones, ciento 
noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

Tomando en consideración el daño causado y los factores señalados en el artículo 36 
de la LFCE, se determina la sanción en los siguientes términos: 

861 El solario mínimo poro el dos mil diez es de $57.46 (cincuenta y siete pesos 46/100 M. N.) de conformidad con fa resolución emitida por 
la Comisión Nacional de Salario Mínimos, publico en el DOF el veintitrés de diciembre de dos mil nueve. 
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• La multa a imponer debe ser, al menos, proporcional al daño causado 
directamente por la práctica monopólica; y 

• Con base en la gravedad de la conducta, se deberá incluir un elemento 
disuasivo862 que desaliente e inhiba futuras conductas ilegales por parte de las 
personas y los agentes económicos sancionados, y que tome en cuenta también el 
daño que la conducta anticompetitiva causa sobre los MERCADOS INVESTIGADOS. 

Por ello, la sanción debe tomar en cuenta un factor que considere todos aquellos 
elementos atenuantes o agravantes del caso que permitan caracterizar la 
naturaleza de la conducta, la gravedad de la conducta y la intencionalidad del 
infractor. 

Dentro de los factores agravantes identificados en la investigación de la práctica 
monopólica absoluta materia de este expediente, estuvieron la gravedad, los 
indicios de intencionalidad, la participación de mercado, el tamaño del mercado 
afectado y la duración de la práctica. 

Con base en los factores agravantes específicos a la conducta que se sanciona, se 
determinó establecer un factor proporcional a la gravedad del daño causado al 
mercado de 2 (dos). 

De esta forma, la multa que se impondrá a los dos responsables de la práctica 
monopólica absoluta, CABLEVISióN y a MEGACABLE, considera el daño causado y, dada 
la gravedad de esta práctica, se aplicará el factor agravante  

 

Así se tiene que para cada uno de los agentes económicos emplazados, la multa es la 
cantidad que se señala a continuación: 

MULTA A IMPONER POR LA PRÁCTICA COMETIDA EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN 111, DE LA LFCE. 

a. CABLEVISIÓN 

El daño causado por la práctica monopóllca absoluta prevista en el artículo 9, fracción 
IIL de la LFCE por parte de CABLEVISIÓN es de  

 A este monto se 

&ó2 Con base en lo señalado en fa Exposición de Motivos de fa LFCE, en los siguientes términos: ~En materia de sanciones, se prevé que 
estos sean de tal magnitud que tengan un verdadero efecto disuasivo y minimice los incentivos a infringir lo Ley( .. ,)" 
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aplica el factor de  por estimar que la conducta es altamente grave y por ser 
necesario aplicar un factor disuasivo, de lo que resulta una multa de $8'733,746,00 
(ocho millones, setecientos treinta y tres mil, setecientos cuarenta y seis pesos 0011 00 
M.N.). 

El monto de la multa es menor al límite establecido en la fracción IV, del artículo 35 de 
la LFCE y sólo representa 1 0.13% (diez punto trece por ciento) de la multa máxima 
referida en dicho artículo. 

Por lo tanto, se impone a CABLEVISIÓN una multa por la cantidad de $8'733.746.00 (ocho 
millones, setecientos treinta y tres mil, setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

El monto derivado de la individualización de la sanción resulta lícito y razonable, pues 
atiende al elemento de capacidad económica. En este caso, el monto de la multa es 
más que razonable en proporción a la capacidad económica del infractor, pues 
representa un monto equivalente a  de su utilidad por 
operación. 

b. MEGACABLE 

El daño causado por la práctica monopólica absoluta prevista en el artículo 9, fracción 
111, de la LFCE por parte de MEGACABLE es de  

 al cual se aplica el 
factor de  al determinar que esta conducta es altamente grave y por ser 
necesario aplicar un factor disuasivo, de lo que resulta una multa de $33,576,102.00 
(treinta y tres millones, quinientos setenta y seis mil, ciento dos pesos 00/100 M.N.). 

El monto de la multa es menor al límite establecido en la fracción IV, del artículo 35 de 
la LFCE y sólo representa 38.96% (treinta y ocho punto noventa y seis por ciento) de la 
multa máxima referida en dicho artículo. 

Por lo tanto, se Impone a MEGACABLE una multa por la cantidad de $33,576.102.00 
(treinta y tres millones, quinientos setenta y seis mil, ciento dos pesos 001100 M.N.). 

El monto derivado de la individualización de la sanción resulta lícito y razonable, pues 
atiende al elemento de capacidad económica. En este caso, el monto de la multa es if 
más que razonable en proporción a la capacidad económica del infractor, pues / 
representa un monto equivalente a  de 
su utilidad por operación. 
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2. SUPRESIÓN DE LA PRÁCTICA 

Con fundamento en los artículos 2 y 9, fracción 111, con relación al 35, fracción L de la 
LFCE vigente al momento de actualizar la conducta; debido a que la segmentación 
acreditada deriva del acuerdo entre los GRUPOS, y toda vez que las condiciones que 
propiciaron o favorecieron la comisión de la práctica monopólica sancionada 
persisten, 

SE ORDENA 

(i) La supresión inmediata de la práctica monopólica acreditada. 

(ii) Presentar un mecanismo con plazos para la eficaz supresión de la conducta 
sancionada, que deberá someter a la aprobación de este INSTITUTO en un plazo 
no mayor a treinta días naturales siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 

(iii) El mecanismo con plazos deberá ser efectivo en eliminar o modificar los 
instrumentos que dan origen a la práctica monopólica absoluta sancionada, 
consistente en la segmentación del mercado. 

(iv) En caso de que el mecanismo con plazos no sea presentado al término del 
plazo establecido para tal efecto, el INSTITUTO determinará los términos y 
condiciones respecto a las cuales deberá suprimirse la práctica monopólica 
absoluta sancionada. 

(v) Con el fin de dar efectivo seguimiento a lo anterior, se instruye a la Unidad de 
Competencia Económica de este 1FT para que aperciba a GRUPO TELEVISA y 
GRUPO MEGACABLE, a través de CABLEVISIÓN y MEGACABLE, que en caso de no 
presentar el mecanismo con plazos al término del plazo otorgado para tal 
efecto, se impondrá a cada uno de ellos, una multa como medida de apremio 
en términos del artículo 34, fracciones 1 y 11 de la LFCE. 

IV. RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- No se acredita la comisión de la práctica monopólica absoluta, prevista en el , 
artículo 9, fracción 1, de la LFCE, por parte de GRUPO TELEVISA a través de sus subsidiarias 
CABLEMÁS, CABLEVISIÓN, NI, TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE, a través de MEGACABLE, por las 
razones expuestas en la Quinta Consideración de Derecho de la Presente resolución. 
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SEGUNDO.- Se acredita la comisión de la práctica monopólíca absoluta prevista en el 
artículo 9, fracción 111, de la LFCE, por parte de GRUPO TELEVISA y de GRUPO MEGACABLE 
consistente en la realización de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
competidores entre sí con el efecto de dividir, distribuir, asignar o Imponer porciones o 
segmentos de los mercados de producción, distribución y comercialización de servicios 
de telefonía fija, televisión restringida y acceso a Internet a consumidores finales en 
diversos municipios del Estado de México, a través de CABLEVISióN y MEGACABLE. 

' 1 • • • • ' 

TE.RCERO.- ConJundamento en los artículos 2, 9, fracción 111, y 35, fracción 1, de la LFCE 
vigente al momento de actualizar la conducta; debido a que la segmentación 
acredítadq deriva del acuerdo entre los GRUPOS, y toda vez que las condiciones que 
propiciaron o favorecieron la comisión de la práctica monopólíca sancionada 
persisten, se ordena: 

(i) La supresión inmediata de la práctica monopólíca acreditada. 

(íí) Presentar un mecanismo con plazos para la eficaz supresión de la conducta 
sancionada, que deberá someter a la aprobación de este INSTITUTO en un plazo 
no mayor a treinta días naturales siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución. 

(iíí) El mecanismo con plazos deberá ser efectivo en eliminar o modificar los 
instrumentos que dan origen a la práctica monopólíca absoluta sancionada, 
consistente en la segmentación del mercado. 

(iv) En caso de que el mecanismo con plazos no sea presentado al término del 
plazo establecido para tal efecto, el INSTITUTO determinará los términos y 
condiciones respecto a las cuales deberá suprimirse la práctica monopólíca 
absoluta sancionada. 

Con el fin de dar efectivo seguimiento a lo anterior, se instruye a la Unidad de 
Competencia Económica de este 1FT para que aperciba a GRUPO TELEVISA y GRUPO 
MEGACABLE, a través de CABLEVISIÓN y MEGACABLE, que en caso de no presentar el 
mecanismo con plazos al término del plazo otorgado para tal efecto, se Impondrá a 
cada uno de ellos, una multa como medida de apremio en términos del artículo 34, 
fracciones 1 y 11 de la LFCE. 

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 35, fracción IV, y 36 de la LFCE se impone a 
CABLEVISióN una multa por la cantidad de $8733,746.00 (ocho millones, setecientos J 
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treinta y tres mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con lo 
establecido en la Novena Consideración de Derecho de la presente resolución. 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 35, fracción IV, y 36 de la LFCE se impone a 
MEGACABLE una multa por la cantidad de $33'576, 102.00 (treinta y tres millones, 
quinientos setenta y seis mil ciento dos pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con jo 
establecido en la Novena Consideración de Derecho de la presente resolución. 

a Sofía Labardini lnzunza 
Comisionada 

Ido Contreras Saldívar 2 0 
Presidente 

·-----~------·-
/ 

-:::-:::::-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 111 Sesión Extraordinario, celebrado el 
17 de febrero de 2014, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Satdívar, luls Fernando Boljón Flgueroo, 
Moría Elena Estovillo Flores y Mario Germón Fromow Rangel; y los votos en contra de tos Comisionados Ernesto Estrado Gonzólez. Adriana 
Sofía labordini lnzunzo y Adolfo Cuevas Tejo respecto o su Resolutivo Primero; respecto a sus Resolutivos Segundo. Tercero. Cuarto y 
Quinto se apruebo por unanimidad de los Comisionados presentes G-abriel Oswaldo Contreros Soldívor. Luis Fernando Bo~ón Figueroa, 
Ernesto Estrado Gonzólez. Adriana Sofía lobardlnl Jnzunzo, Moría Elena Estovillo Flores, Mor!o Germán Fromow Range! y Adolfo Cuevas 
Teja, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 1!1; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo ConstiTución Político de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos J, 2 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/170214/70. 
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